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LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES DE ENERO - DICIEMBRE DE 2022. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONCAGUA  

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 

El señor Alcalde Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales conferidas por el Código Municipal, autoriza formar el Libro de Actas y 

Acuerdos Municipales de forma mecanizada, foliado y sellado, el cual será empastado al final del 

año, para que en él se asienten todas las Actas y Acuerdos Municipales de las reuniones que este 

Concejo Municipal emita durante el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidós.- 

 

Alcaldía Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, a los tres días del mes 

de enero del año dos mil veintidós.- 

 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano 

         Alcalde Municipal        

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

                             Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO UNO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con quince minutos del día SEIS DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del Concejo 

Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto 

Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; 

Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, 

Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; 

Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, 

Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson 

Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor 

Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca 

Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y 

Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde 
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Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los Acuerdos que a 

continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando lo establecido en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 34 y 86 inciso último del Código Municipal, ACUERDA: Nombrar como 

REFRENDARIOS DE CHEQUES en las diversas cuentas bancarias que maneja esta 

Municipalidad en el BANCO PROMERICA, S.A., Agencia Chapeltique, o cualquier otra 

institución bancaria del país, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al 

treinta y uno de diciembre del mismo año, a los señores: ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde 

Municipal; JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, Tesorero Municipal; CARLOS 

REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, y JOSE RICARDO ROMERO 

PORTILLO, Sexto Regidor Propietario. Consecuentemente acuerda que para que sean de legítimo 

abono los pagos con cheques deberán llevar al menos dos de las cuatro firmas autorizadas e 

indispensables las firmas del Tesorero Municipal, juntamente con el sello de la Tesorería 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y 

uno de diciembre del mismo año, es necesario realizar el proceso ante las instituciones 

correspondientes que suministraran las especies municipales para el funcionamiento de la Alcaldia, 

en vista que el ISDEM a dejado de funcionar y se debe de realizar dicho proceso ante cualquier 

otra institución autorizada para dicho suministro.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 1 y 4, 

34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, o quien haga 

sus veces para que realice el proceso correspondiente ante las instituciones que suministraran las 

ESPECIES MUNICIPALES para el funcionamiento de la Alcaldia, en vista que el ISDEM a 

dejado de funcionar y se debe de realizar dicho proceso ante cualquier otra institución autorizada 
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para dicho suministro, dichas compras podran realizarce al contado o al crédito según acuerdo con 

las instituciones que suministren. (b) Autorizar los pagos para la compra de especies municipales 

para el año dos mil veintidos, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo 

de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que de conformidad al 

Decreto No. 01, emitido por el Presidente de la Corte de Cuentas de la República, Licenciada 

Carmen Elena Rivas Landaverde, el 16 de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial No. 34, 

Tomo 418 de fecha 19 de febrero de 2018, que contiene el Reglamento de las Normas Técnicas de 

Control Interno, que constituyen el marco básico que establece la Corte de Cuentas de la República, 

con carácter obligatorio a cada entidad del sector público y sus servidores, para regular el sistema 

de control interno. II.- Que en el Artículo 62, con base en las presentes normas, cada institución 

pública elaborara un proyecto de Normas Técnicas de control Internas Especificas (NTCIE), para 

regular el funcionamiento de su sistema de control interno, de acuerdo a las necesidades, naturaleza 

y características particulares, en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la vigencia del 

presente Decreto. III.-Que según lo establecido en el Artículo 62 del referido Reglamento, la 

Municipalidad de Moncagua, tuvo hasta el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, para 

elaborar las Normas Técnicas de Control Interno Especificas, de acuerdo a la nueva disposición 

emanada por la Corte de Cuentas de la República. IV.-Que en la Circular Externa CCR No.02/2018, 

extendida por la Corte de Cuentas de la República, establece los lineamientos para la elaboración 

de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas por cada entidad del sector público. V.-Que 

en el romano III denominado DISPOSICIONES, de la presente circular externa en su numeral 1 

establece; que la máxima autoridad de cada entidad del sector público, nombrará la comisión 

responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE), 

que regulará el sistema de control interno de la respectiva entidad. VI.-Que la Comisión que hace 

referencia el romano anterior estará conformada como mínimo tres servidores de la entidad, en la 

cual deben participar representantes de las áreas administrativas, financieras y operativas, la 

designación de los miembros de la comisión, deberá ser formalizada mediante acuerdo 
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institucional, especificando los nombres y cargos de los servidores que la conforman, debiéndose 

remitir a la Dirección de Auditoria u Oficinal Regional de la Corte de Cuentas de la República, 

responsable de su fiscalización, a más tardar el quince de junio de dos mil dieciocho. VII.- Que el 

Artículo 63 del referido Decreto menciona que el Proyecto NTCIE elaborado por cada entidad, 

deberá ser remitido a la Corte de Cuentas de la República, para su revisión, aprobación y 

publicación en el Diario Oficial. El costo de dicha publicación, será asumido por cada entidad 

pública. Para esos efectos, esta Corte emitirá los lineamientos respectivos. VIII.- Que este Concejo, 

asumió la administración municipal el día 01 de mayo de 2021, y no se recibió expediente que la 

anterior administración, haya trabajado para la actualización de las Normas Técnicas de Control 

Interno Especificas de la Municipalidad de Moncagua, departamento de San Miguel, las cuales 

fueron aprobadas mediante Decreto No. 166 de fecha 24 de agosto de 2006, publicadas en el Diario 

Oficial No. 194, Tomo No. 373, de fecha 18 de octubre de 2006, a páginas 31-38 del referido diario. 

IX.- Que el Artículo 74 de las mencionadas normas técnicas menciona que la revisión y 

actualización de las mismas deben ser realizadas por el Concejo Municipal de Moncagua al menos 

cada dos años, considerando los resultados de las evaluaciones sobre la marcha, autoevaluaciones 

y evaluaciones separadas, practicadas al Sistema de Control Interno, labor que estará a cargo de 

una comisión que será nombrada por el Concejo Municipal. X.- Que en vista de lo anterior este 

Concejo nombrará una comisión para la revisión y actualización de las NTCIES de la 

municipalidad de Moncagua, iniciando con solicitar en su momento información a la Oficina 

Regional de San Miguel de la Corte de Cuentas de la República, para saber si a dichas normas 

técnicas se ha iniciado algún proceso de actualización con la administración anterior en vista de no 

tener documentos al respecto.- Por lo anterior este Concejo dando cumplimiento a la Circular 

Externa CCR No.02/2018 emitida por la Corte de Cuentas de la República y en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 3 y 4, 31 numeral 4, 33, 34 

y 35 del Código Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar como miembros de la Comisión para la 

revisión, actualización y elaboración de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 

Municipalidad de Moncagua, Departamento de San Miguel, a los señores: JOSE LUIS ZELAYA 

TORRES, Primer Regidor Propietario; JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO, Sexto Regidor 

Propietario; JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Primer Regidor Suplente; JUAN CARLOS 

GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor Suplente; y HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, 
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Secretario Municipal, entre otros empleados del área financiera y operativa que se podrán 

incorporar. (b) Que dicha comisión iniciará en su momento con solicitar la información a la Oficina 

Regional de San Miguel de la Corte de Cuentas de la República, para saber si a las respectivas 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, las cuales fueron aprobadas mediante Decreto No. 166 de fecha 24 de agosto de 

2006, publicadas en el Diario Oficial No. 194, Tomo No. 373, de fecha 18 de octubre de 2006, a 

páginas 31-38 del referido diario, se ha iniciado algún proceso de actualización por parte de la 

administración anterior en vista de no tener documentos al respecto. (c) Que al tener la 

documentación del cual se hace referencia por dicha comisión, se procederá al trabajo respectivo y 

posteriormente se presentará el proyecto de las Normas Técnicas de Control Internas Especificas 

(NTCIE) a la Oficina Regional de la Corte de Cuentas de le República en la Ciudad de San Miguel 

por medio de correo electrónico y en formato de texto en Word, juntamente con los resultados del 

diagnóstico elaborado si fuese el caso para la preparación de dicho proyecto. CERTIFÍQUESE 

dicho acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de las facultades que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y se regirán por 

un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento 

ejercicios de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Asignar a los Motoristas que manejan los vehículos municipales de esta Alcaldía, 

para que sean los responsables de su uso y cuido, reportando en su momento cualquier falla 

mecánica a la Jefe de la UACI para su debida reparación o mantenimiento. (b) Delegar a la Jefe de 

la UACI de esta Alcaldia, o quien haga sus veces para que emita los vales para el retiro del 

combustible para el funcionamiento de los vehículos municipales y sus misiones oficiales, quien 

además será la responsable de programar y controlar las salidas de los vehículos en mención y de 

otorgar los permisos correspondientes para sus salidas incluyendo los fines de semana. Dicha 

autorizacion es para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal  de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que en la Alcaldía Municipal hay varios empleados 

que padecen de diferentes enfermedades y que están en tratamiento constante en el Instituto 
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Salvadoreño del Seguro Social ISSS, y que por sus diagnósticos médicos requieren un tratamiento 

especial y la realización de exámenes a cada momento por lo delicado de su salud, por lo que es 

necesario otorgarles los permisos correspondientes para sus chequeos médicos.-Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 

4, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en la Ley General de Prevención de Riesgos 

en Los Lugares de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Conceder para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil 

veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año, los permisos que sean necesarios a los 

empleados municipales de la Alcaldía de Moncagua, y que por sus diagnósticos médicos requieren 

un tratamiento especial y la realización de exámenes a cada momento por lo delicado de su salud, 

dicha autorización les permite que asistan a sus controles mensuales y a la realización de exámenes 

médicos que sean requeridos producto de sus tratamientos que tienen en el Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social (ISSS) en la ciudad de San Miguel, San Salvador o en cualquier otro lugar, 

debiendo presentar si fuese posible su comprobación de estadía, debido a que se conoce su estado 

de salud. (b) Delegar al Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía, para que le dé seguimiento en 

relación a la salud de los empleados y si fuese posible lleve un expediente por cada uno de ellos. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando lo establecido en el Acta número VEINTIDOS, Acuerdo Municipal número 

VEINTISIETE, de fecha SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en donde este 

Concejo solicitó a los Jefes y Encargados de las Unidades que componen la Estructura Organizativa 

de la municipalidad, para que elaboraran sus planes anuales de trabajo del año dos mil veintidós; 

por lo que dando cumplimiento a dicha resolución los jefes y encargados de las unidades que se 

detallan a continuación: Contabilidad; Presupuesto; Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI); Turicentro Municipal El “Capulín”; Unidad Municipal de la Mujer; 

Informática; Cuentas Corrientes; Catastro y Registro Tributario; Secretaría Municipal; Unidad 

Financiera Institucional (UFI); Unidad de Servicios Públicos; Recursos Humanos; Alumbrado 

Público; Unidad de Comunicaciones; Unidad de Acceso a la Información Pública; Tesorería 

Municipal; Unidad de Gestión de Proyectos; presentan a este Concejo Municipal, han presentado 

los documentos que contienen sus Planes Operativos Anuales de sus unidades para el año dos mil 
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veintidós, para ser revisados, analizados y aprobados por este Concejo para su posterior ejecución, 

ya que el Plan Anual de Trabajo, es un instrumento que permite llevar a cabo los objetivos de cada 

puesto de trabajo contenidos en los manuales correspondientes, mediante una adecuada definición 

de los objetivos y metas que se pretenden alcanzar para el año dos mil veintidós por cada unidad.- 

Por lo anterior este Concejo después de revisar y analizar dichos instrumentos de trabajo, los cuales 

contienen los objetivos y metas a conseguir durante el año dos mil veintidós por los jefes y 

encargados de las unidades antes mencionadas y en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 6 y 14, 31 numerales 3 y 4, 34 y 91 del Código Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Aprobar en todas sus partes los documentos 

que contienen los PLANES OPERATIVOS ANUALES PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 

presentado por los Jefes y Encargados de las Unidades siguientes: CONTABILIDAD; 

PRESUPUESTO;UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

(UACI); TURICENTRO MUNICIPAL EL “CAPULÍN”; UNIDAD MUNICIPAL DE LA 

MUJER; INFORMÁTICA; CUENTAS CORRIENTES; CATASTRO Y REGISTRO 

TRIBUTARIO; SECRETARÍA MUNICIPAL; UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

(UFI); UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS; RECURSOS HUMANOS; ALUMBRADO 

PÚBLICO; UNIDAD DE COMUNICACIONES; UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA; TESORERÍA MUNICIPAL; UNIDAD DE GESTIÓN DE 

PROYECTOS, los cuales tendrán vigencia desde el uno de enero de dos mil veintidós al treinta y 

uno de diciembre del mismo año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de la UACI, sobre la base de lo establecido 

en los Artículos 40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) que se refiere a la Libre Gestión menores a 160 salarios 

mínimos, o sea el equivalente a $58,400.00, remite el recomendable de Adjudicación al Concejo 

Municipal para que se Adjudique el proceso de LIBRE GESTIÓN. LG-/2022 , para la contratación 

del Alquiler de Maquinaria Pesada y Balasto para la ejecución del proyecto denominado: 

“APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE COSECHAS DE AGRICULTORES DE 

LOS CANTONES EL PAPALON, PLATANAR, EL CERRO Y TONGOLONA EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, teniendo a la vista la 
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oferta del oferente siguiente: EQUIPOS DE CONSTRUCCION, TERRACERIA Y 

TRANSPORTE, S.A. DE C.V., se procedió a la respectiva evaluación de la misma, por ser la oferta 

única, la cual se detalla a continuación:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre de Empresa Domicilio Oferta Económica. 

1 
Equipos de Construcción, Terracería y 

Transporte, S.A. de C.V. 
San Miguel $435.00 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

 Motoniveladora  1 HORA $75.00 

 Rodo Compactador  1 HORA $60.00 

 Camión Cisterna 1 DIA $150.00 

 Material Balasto (camionada de 16M3) 1 VIAJE $150.00 

          SUMA TOTAL $435.00 

 Que por lo anterior la Jefe de la UACI recomienda que se adjudique dicho proceso a la empresa 

antes mencionada, por presentar los costos de mercado en su oferta económica en relación a la 

maquinaria pesada, camión cisterna y material balasto, para la ejecución del proyecto antes 

descrito.- Por lo anterior este Concejo después verificar y analizar la oferta técnica y económica de 

la empresa ya antes mencionada y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 

y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 

30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 39-B, 39-C, 40 literal (b), 68 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de LIBRE GESTIÓN. LG-/2022, para la 

contratación del Alquiler de Maquinaria Pesada y Balasto para la ejecución del proyecto 

denominado: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE COSECHAS DE 

AGRICULTORES DE LOS CANTONES EL PAPALON, PLATANAR, EL CERRO Y 

TONGOLONA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, a la empresa EQUIPOS DE CONSTRUCCION, TERRACERIA Y TRANSPORTE, 

S.A. DE C.V., por la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

($435.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según detalle plasmado en el cuadro de 

evaluación antes descrito,  que incluye en su oferta económica el valor de la Motoniveladora, Rodo 

compactador, Camión Cisterna, Material Balasto (camionada de 16 M3), a partir de la orden de 

inicio, la cual será emitida por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI. (b)Autorizar al señor Alcalde 
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ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del 

contrato con la empresa antes mencionada, según lo establecido en el Artículo 47 del Código 

Municipal en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (c) Delegar a la Jefe UACI para que dé tramite al procedimiento 

de ley correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia. (d) Autorizar al Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes 

a la empresa antes mencionada, considerando lo establecido en el literal “a” de la presente 

resolución y las clausulas consignadas en el respectivo contrato, para la ejecución del proyecto 

antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, previa 

documentación presentada por la Jefe de la UACI en su momento. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando que es necesario realizar 

para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre 

del mismo año, el proceso para las compras de los bienes y servicios de la Municipalidad de 

Moncagua, principalmente para el suministro de papelería, equipos y accesorios informáticos, 

material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y equipo de oficina, 

mantenimiento de los equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, 

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, compra de materiales 

eléctricos, productos químicos, entre otros a requerimiento de las unidades que componen la 

estructura organizativa de la Municipalidad de Moncagua, con el fin de velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales, tal como lo establecen los Artículos 203 y 

204 ordinal 3°de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8, 15, 19, 20, 21, 23, 25, 29, 8, 30 numerales 4, 8, 9, 14 y 18; 31 numerales 2 y 4, 34, 91 

y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal 

“b”, y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 

de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía o a quien haga sus veces, 

para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios 

informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y 

equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las 
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fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, materiales 

eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de 

planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, productos químicos, entre 

otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año, previa  solicitud presentada por las unidades que componen la 

estructura organizativa de la Municipalidad. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento los pagos correspondientes, según 

facturas y ordenes de compras presentadas por la UACI, pagos que se realizaran de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000996 denomianda: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según lo establecido en el 

presupuesto municipal vigente y la disponibilidad financiera con que cuenta en su momento la 

municipalidad para lo antes mencionado, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.-ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando que es necesario formar e integrar la Comisión 

Permanente de Evaluación de Ofertas (CEO) para los diferentes proyectos que realizará este 

gobierno municipal, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta 

y uno de diciembre del mismo año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; 

además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y Articulo 21 del reglamento de la misma ley, ACUERDA: (a) 

Formar e integrar la Comisión Permanente de Evaluación de Ofertas (CEO) para los proyectos a 

ejecutarse por este Concejo Municipal, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil 

veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año. (b) Nombrar como miembros de la Comisión 

de Evaluación de Ofertas, a los señores: GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la 

UACI; NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal y como Analista Financiero en la 

comisión; CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal y como 

representante del Concejo Municipal en la comisión; HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 

APARICIO, Jefe UFI y como experto en la materia en la comisión; y un representante de la 
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comunidad beneficiada que en su momento seleccionará la Jefe de la UACI, salvo que en el 

transcurso del tiempo existieren algunas modificaciones previamente autorizadas por este Concejo 

Municipal y que requiera nombrar personas con más especialidad y experiencia al respecto, según 

la naturaleza del proyecto a ejecutarse. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número TRECE, de fecha VEINTE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, presenta a este Concejo Municipal, el Perfil Técnico 

elaborado para la ejecución del proyecto denominado: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS 

PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”; a 

desarrollarse entre los días veintiséis de enero de dos mil veintidós al tres de febrero del mismo 

año, documento que fue visto por este Concejo y en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal (b) y 68 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Perfil 

Técnico del proyecto denominado: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN 

HONOR A LA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, que fue elaborado y 

diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución total del 

proyecto según Perfil Técnico, por la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES 

($35,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturará una cuenta corriente específica para la ejecución 

del proyecto en mención, que se realizara por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito. (c) Aprobar el desarrollo de las siguientes actividades para 

las fiestas patronales: Alboradas, desfile del correo, fiestas bailables, carnavales con grupos 

musicales, orquestas, discomóviles, chanchonas, jaripeos taurinos, pólvora china y artesanal, 
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contribuciones económicas para los representantes de los barrios para sus fiestas, aportación 

económica a la iglesia católica para sus actividades, alimentación, pago a la EEO por el servicio 

de energía, presentación de banda musical de viento, y otras actividades que el Concejo Municipal 

y el Comité de Festejos Patronales determine importantes. (d) Desarrollar la fase de ejecución del 

proyecto por libre gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente 

de no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por cada actividad desarrollada. (e) 

Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los 

alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado. (f) Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, la facultad de adjudicar y firmar la contratación de los 

diferentes eventos para las fiestas patronales del municipio en honor a la Virgen de Candelaria 

patrona de la ciudad, en base al perfil técnico aprobado, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 47 del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (g) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes 

para la ejecución del proyecto en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturará una cuenta corriente especifica del proyecto en 

mención, por el monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución, 

previa documentación presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución 

del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, se aprobó el Perfil Técnico del proyecto denominado: “CELEBRACION DE 

LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”; el cual se realizará por Libre Gestión y por actividades separadas, de los fondos de 

la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”. II.- Que para efectos de llevar un mejor 

control de los fondos aprobados del proyecto ya antes descrito tal como lo establece el Artículo 31 

numeral 4 del Código Municipal, es necesario realizar el procedimiento para la apertura de una 

cuenta corriente específica en el Banco Hipotecario de la ciudad de San Miguel, para el proyecto: 
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“CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE 

CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice el procedimiento correspondiente ante el Banco Hipotecario de la 

ciudad de San Miguel, para la apertura de una cuenta corriente específica para la ejecución del 

proyecto:  “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE 

CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. (b) Que los traslados de fondos para la cuenta corriente específica 

del proyecto antes descrito, se realizara de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, según el monto del perfil técnico aprobado para ello. (c) Nombrar como 

refrendarios de cheques para la nueva cuenta corriente específica del proyecto que se aperturará en 

el BANCO HIPOTECARIO, a los señores: ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, Tesorero Municipal; CARLOS REMBERTO 

GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, y JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO, 

Sexto Regidor Propietario. (d) Consecuentemente acuerda que para que sean de legítimo abono los 

pagos con cheques deberán llevar al menos dos de las cuatro firmas autorizadas e indispensables 

las firmas del Tesorero Municipal. (e) Autorizar el pago de los fondos propios municipales o del 

fondo circulante para la apertura de la cuenta corriente antes descrita, en donde se incluye la compra 

de chequeras. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DOCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo 

Municipal número DIEZ, de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico elaborado para la ejecución del proyecto: 

“CONCRETEADO DE CALLE DEL CASERIO EL 28 DEL CANTON VALLE ALEGRE DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue 

visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 
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Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y los Artículos 

40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: 

“CONCRETEADO DE CALLE DEL CASERIO EL 28 DEL CANTON VALLE ALEGRE DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y 

diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, dicho proyecto se realizará de forma conjunta 

con aportaciones de la FUNDACION RH ROBERTO HERNANDEZ, del Cantón Valle Alegre de 

esta jurisdicción; además de la aportación de la Alcaldía Municipal de Moncagua, en donde las dos 

instituciones ya antes mencionadas aportaran fondos para la ejecución del proyecto ya antes 

descrito. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total 

de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO 91/100 DÓLARES ($28,591.91), en 

donde la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, aportará para la ejecución del proyecto 

ya antes descrito, en relación a materiales de construcción (cemento tipo Cessa fuerte, arena de 

mina, Grava #1, Antisol blanco para curado, escoba metálica para llaniado, disco diamante 

segmentado 9 pulgadas, concretera), por la cantidad de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO 91/100 DOLARES ($18,345.91), y la FUNDACION RH ROBERTO 

HERNANDEZ, aportará para la ejecución del proyecto, la cantidad de DIEZ MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS 00/100 DOLARES ($10,246.00), en relación a la mano de obra tanto de 

Albañiles como de Auxiliares, transporte de arena, grava y cemento para el suelo cemento; que el 

valor de la contrapartida municipal, que le corresponde a la Alcaldía, se erogaran de los fondos de 

la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, para la ejecución del proyecto en mención, 

que se realizará por la modalidad de administración del Concejo y por actividades separadas, 

teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad 

reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto ya antes descrito en relación a la contrapartida de 

la municipalidad. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Libre Gestión administrando 

todas las actividades desde la UACI que corresponde a la Alcaldía. (d) Delegar a la Jefe de la UACI 

para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil 

técnico del proyecto ya antes mencionado y elabore el procedimiento para la compra de los 
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materiales, herramientas, accesorios y otros, según la contrapartida municipal. (e) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes por la contrapartida municipal para la ejecución del proyecto, de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que es 

necesario dinamizar el Área Tributaria Municipal de esta Alcaldía, ya que actualmente no se cuenta 

con un Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM) que supervise y controle a 

los Encargados de las Áreas de Catastro, Cuentas Corrientes, Recuperador de Mora, Notificadores 

entre otros, por lo que es necesario entonces tener un responsable para dicha unidad, a la vez llevar 

un registro catastral actualizado que garantice la auto sostenibilidad en la prestación de los servicios 

municipales que presta la Alcaldía a los usuarios y contribuyentes. II.- Que para ordenar, organizar, 

supervisar, capacitar y orientar al personal de toda el área tributaria municipal de esta Alcaldía, se 

necesita contar con una persona que reúna el perfil técnico correspondiente como Jefe de la Unidad 

Administrativa Tributaria Municipal (UATM) que podrá ser nombrado ad- honoren, según sea la 

necesidad y si así lo estima conveniente el Concejo Municipal, considerando además la situación 

económica con que cuenta la municipalidad. III.- Que en el Articulo 30 numeral 2 del Código 

Municipal, menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: “Nombrar al Tesorero, 

Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de una 

terna propuesta por el Alcalde en cada caso”. IV.- Que ha propuesta del señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, sugiere que se nombre como Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal (UATM) Ad-honorem, al Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 

APARICIO, quien sustenta el cargo de Jefe de UFI de esta Alcaldía, pues cumple con el perfil 

técnico que se necesita para el cargo en mención.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2 y 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 1, 11, 74, 75, 

81 y 82 de la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: Nombrar al Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, quien 

sustenta el cargo de Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) de la Alcaldía Municipal de 
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Moncagua, como JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA MUNICIPAL 

(UATM) AD-HONOREM, a partir del SIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS EN 

ADELANTE, cuyas funciones son las establecidas en el Manual de Organización y Funciones, 

Manual Descriptor de Cargos y Categorías, entre otros manuales aprobados por la Municipalidad 

de Moncagua. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que es importante incrementar la recaudación de los ingresos propios de 

la Municipalidad asegurando el pago oportuno de los impuestos y tasas por servicios municipales. 

II.- Que es necesario gestionar eficientemente la Recuperación de la Mora Tributaria Municipal 

brindando facilidades de pagos a los contribuyentes y usuarios que se encuentren en mora, producto 

de la crisis económica que se vive en el mundo entero y el Municipio de Moncagua no es la 

excepción, a parte de ello los efectos causados por la pandemia de COVID-19 dejaron a las 

personas con pocos ingresos y eso ha producido que la mora tributaria se incremente aun mas, por 

lo que es necesario entonces crearles alternativas de pagos a los usuarios y contribuyentes.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203, 204 y 205 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 

numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 68 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 36 y 37 de la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a los miembros de la Unidad 

Administrativa Tributaria Municipal (UATM) de esta Alcaldía, a efecto que brinden las facilidades 

de pago de los tributos causados a solicitud del contribuyente y usuario, quien deberá formularla 

por escrito, para que cada usuario y contribuyente moroso cancele su deuda en periodos cortos, 

previo estudio de la solicitud de financiamiento de pago de la deuda tributaria municipal. (b) 

Autorizar al Jefe de UATM juntamente con el Sindico Municipal para que firmen dichos convenios 

con  los contribuyentes y usuarios que lo soliciten. (c) Para que el convenio de pago sea efectivo, 

el contribuyente y usuario solicitante deberá cancelar mensualmente la cuota acordada de la deuda 

pendiente y el mes en curso en que se encuentre, en dicha deuda se incluirá la multa e intereses 

correspondientes de acuerdo a las regulaciones establecidas en los Artículos 71 del Código 

Municipal y 47 de la Ley General Tributaria Municipal, al menos que existiere otra disposición 

legal que se les comunicará en su momento para efecto de aplicación. Tal disposición legal es para 

el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, 
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CERTIFIQUESE el presente acuerdo a la Unidad Administrativa Tributaria Municipal.- 

ACUERDO NUMERO QUINCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número 

VEINTIDOS, Acuerdo Municipal número SEIS, de fecha SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, presenta a este Concejo Municipal, el Perfil Técnico elaborado para la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue visto por este 

Concejo y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 

numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 40 literal (b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en 

todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de 

esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución total del proyecto según Perfil Técnico, por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES ($250,000.00), que se 

erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo 

cual se aperturará una cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, que 

se realizara por administración del Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo 

presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada 

en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del 

proyecto por Administración del Concejo Municipal, administrando todas las actividades desde la 

UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por cada 

actividad desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución 

del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado; 

a la vez realice los respectivos términos de referencia tanto para la contratación de la maquinaria 

pesada y la supervisión del proyecto antes descrito. (e) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 
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MEJICANO, para que firme los contratos respectivos para la adjudicación de la maquinaria pesada, 

para la ejecución del proyecto antes mencionado, de conformidad a lo establecido en el Artículo 

47 del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP). (f) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes para la 

ejecución del proyecto en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturará en su momento una cuenta corriente especifica 

del proyecto en mención, por el monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la 

presente resolución, previa documentación presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

mediante la resolución del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se aprobó el Perfil Técnico del proyecto 

denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”; por la cantidad total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES ($250,000.00), el cual se realizará por administración del 

Concejo y por actividades separadas, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”. II.- Que para efectos de llevar un mejor control de los fondos aprobados del 

proyecto ya antes descrito tal como lo establece el Artículo 31 numeral 4 del Código Municipal, es 

necesario realizar el procedimiento para la apertura de una cuenta corriente específica en el Banco 

Hipotecario de la ciudad de San Miguel, para el proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el procedimiento 
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correspondiente ante el Banco Hipotecario de la ciudad de San Miguel, para la apertura de una 

cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) 

Que los traslados de fondos para la cuenta corriente específica del proyecto antes descrito, se 

realizara de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, según el monto del perfil 

técnico aprobado para ello. (c) Nombrar como refrendarios de cheques para la nueva cuenta 

corriente específica del proyecto que se aperturará en el BANCO HIPOTECARIO, a los señores: 

ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

Tesorero Municipal; CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, y 

JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO, Sexto Regidor Propietario. (d) Consecuentemente 

acuerda que para que sean de legítimo abono los pagos con cheques deberán llevar al menos dos 

de las cuatro firmas autorizadas e indispensables las firmas del Tesorero Municipal. (e) Autorizar 

el pago de los fondos propios municipales o del fondo circulante para la apertura de la cuenta 

corriente antes descrita, en donde se incluye la compra de chequeras. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: La Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando 

lo establecido en el Acta número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número CATORCE, de 

fecha VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, presenta a este Concejo Municipal, 

el documento que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE 

ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, documento que fue visto por este 

Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5 y 8, 8, 30 numerales 4 y 14, 

31 numerales 5 y 6, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
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GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, elaborado y 

diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto 

según perfil técnico, por la cantidad total de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE 

00/100 DOLARES ($89,713.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos propios municipales, que se realizará por 

administración del Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por 

Administración del Concejo Municipal, administrando todas las actividades desde la UACI, 

teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por cada actividad 

desarrollada, especialmente para las actividades de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos o cualquier otra actividad encaminada al proyecto en mención. (d) Delegar a la 

Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances 

establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado. (e) Delegar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme los contratos respectivos para las adjudicaciones 

que fuesen necesarias para la ejecución del proyecto, de conformidad a lo establecido en el Artículo 

47 del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP). (f) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto 

en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de los fondos propios municipales, previa documentación presentada por la Jefe de la 

UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de 

San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 

203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, 

por lo anterior este Concejo en uso de sus facúltales legales que le confieren los Artículos 203 y 
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204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago a la señora KARLA 

LISSETTE ALFARO NAVARRETE, por la cantidad de CIENTO ONCE 11/100 DOLARES 

($111.11) en concepto de pago por los servicios de salvavidas en las instalaciones del Turicentro 

Municipal el “Capulín”, durante los días 25 y 26 de diciembre de 2021, 01y 02 de enero de 2022, 

en el marco de las fiestas navideñas y de fin de año. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice el pago antes mencionado, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando: I.-Que en el Articulo 204 ordinal 4° de la Constitución 

de la República, menciona de la autonomía del municipio, la cual se extiende a: “El nombramiento 

y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias”, en relación con el Articulo 3 

numeral 4 del Código Municipal. II.- Que el Artículo 48 numeral 7 del Código mismo Municipal, 

menciona que corresponde al Alcalde, “Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo 

nombramiento no estuviere reservado al Concejo, siguiendo los procedimientos de ley”. III.- Que 

el señor Alcalde somete a consideración que desea contratar por un periodo de tres meses, los 

servicios del señor LUIS ROBERTO PEREZ PERDOMO, para que desempeñe el cargo de 

AUXILIAR DEL TURICENTRO MUNICIPAL “EL CAPULIN”, en la Unidad de Servicios 

Públicos de esta Alcaldía, con el fin de cumplir con la demanda que la población exige en relación 

a los servicios que presta el Centro Turístico.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4; 4, 30 numerales 

4 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7, 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Contratar para un periodo de TRES MESES, al señor LUIS 

ROBERTO PEREZ PERDOMO, con el cargo de AUXILIAR DEL TURICENTRO 

MUNICIPAL “EL CAPULIN”, en la Unidad de Servicios Públicos de esta Alcaldía, iniciando el 

día CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TRECE DE ABRIL DEL MISMO 

AÑO. (b) Quien devengará por sus servicios, la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA 
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Y CINCO 00/100 DOLARES ($365.00) menos los descuentos del 10% de Renta. (c) Delegar al 

señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme el contrato con sus cláusulas 

respectivas y para el periodo antes mencionado con el señor Pérez Perdomo. (d) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSÉ ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento 

los pagos correspondientes con sus descuentos de renta al señor antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de la Directiva y Jugadores del C.D. 

CONQUISTADOR, del Caserío Las Pozas del Cantón los Ejidos de esta Jurisdicción, sobre 

financiarle un torneo relámpago de futbol, a realizarse en dicha comunidad, ya que es una tradición 

realizar dicho torneo año con año, pues dicha actividad es esperada por todos los habitantes 

cercanos al Caserío antes mencionado, dicho torneo se desarrollará el día TREINTA DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, en la cancha del mencionado equipo y en la misma comunidad. II.- 

Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de 

los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, 

las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario 

Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa 

realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por 

medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial 

No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el 

termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los 

recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de 

la erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen 

sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la 

municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del 

personal para la instrucción y enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a 

desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y cuando estas asociaciones 

deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del 

municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de instalaciones, en las 

cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. 

Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin 
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afectar la prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de las necesidades 

primordiales de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se considerará 

incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se 

retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene 

dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades relacionadas al deporte 

y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del municipio, dichos fondos serán 

utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del 

deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la 

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00) 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, como contribución al C.D. CONQUISTADOR, del 

Caserío Las Pozas del Cantón Los Ejidos de esta Jurisdicción, para la realización de un Torneo 

Relámpago de futbol, a desarrollarse el día treinta de enero de dos mil veintidós, en dicha 

comunidad. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

a efecto que haga efectiva la contribución de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para 

lo antes indicado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en este municipio existen cantidades jóvenes y adultos, los cuales 

de cierta manera siempre han participado o han querido formar parte de algunas disciplinas 

deportivas, y en esta época que se vive de tanta violencia en el país, muchos sobretodos jóvenes 

ingresan a las pandillas, alcoholismo, drogas, entre otras actividades ilícitas, por no tener una 

actividad que los mantenga ocupados y entretenidos diariamente o por lo menos en sus ratos libres. 

II.- Que en el Artículo 4 numeral 4 del Código Municipal establece que es una de las competencias 

municipales la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. III.-Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario 
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Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa 

realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por 

medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial 

No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el 

termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los 

recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.- Por medio 

de la erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que 

desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan 

cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.- 

Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier disciplina deportiva o 

recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y cuando estas 

asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente dentro de la 

jurisdicción del municipio. 3.- La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de 

instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas promocionadas 

por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada 

municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de 

las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se 

considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos 

se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal. IV.- Que mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, se emite por la 

Asamblea Legislativa, una nueva LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES). V.- Que en el Artículo 1 inciso 

primero de la nueva ley del FODES, menciona que estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto 

General del Estado, que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio financiero fiscal y 

entregado en forma mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  VI.- Que en el inciso 

último del Artículo 1 de la nueva ley del FODES, menciona que “El citado porcentaje, a transferir 

a las municipalidades, será de Libre Disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para su 

circunscripción municipal”. VII.- El proyecto consiste en el fomento al deporte y cultura del 
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municipio de Moncagua para un periodo de tres meses (enero - marzo de 2022), se pretende para 

el caso en realizar contribuciones económicas para financiar torneos relámpagos de futbol tanto 

masculino como femenino a los equipos no federados del municipio previa solicitud; compra de 

uniformes deportivos para los equipos no federados que aún no se les han proporcionado tanto 

masculinos como femeninos, y compra de implementos deportivos, entre otros. VIII.- Esta 

situación impulsa a la Alcaldía Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

a unificar esfuerzos para crear alternativas de esparcimiento proponiendo un proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”. IX.-Dicho proyecto se realizará por actividades 

separadas teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la libre gestión por cada 

actividad, según lo enunciado en el Artículo 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) por cada actividad a realizarse, por 

ejemplo: contribuciones económicas para torneos relámpagos de futbol, compra de uniformes 

deportivos, compra de balones de futbol, accesorios deportivos, mallas, entre otras actividades 

relacionadas a la promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91y 94 del Código Municipal; además de lo 

regulado en los Artículos 81, 83, 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia, y lo enunciado en los incisos primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de 

Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada 

mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, 

ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto siguiente: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice en su momento el 

procedimiento para la elaboración del perfil técnico del proyecto antes mencionado, el cual se 

ejecutará por actividades separadas, considerando de no sobrepasarse del monto que establece la 

libre gestión por cada actividad a desarrollarse. (c) Realizar este proyecto con los fondos de la 
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cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente de los 

fondos propios de esta Alcaldía. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTIILO, para que en su momento realice los pagos correspondientes de los fondos 

antes mencionados previa documentación presentada por la UACI. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo 

Municipal de la Ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de 

la UACI, sobre la base de lo establecido en los Artículos 40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que se refiere a la Libre 

Gestión no recurrente menores de 10% a 160 salarios mínimos, o sea el equivalente a $5,840.00, 

remite el recomendable de Adjudicación al Concejo Municipal para que se Adjudique el proceso 

de LIBRE GESTIÓN, para la contratación del Alquiler de Maquinaria Pesada en cuando a la Retro 

Excavadora por hora, para la ejecución del proyecto denominado: “APERTURA DE CAMINOS 

PARA TRASLADO DE COSECHAS DE AGRICULTORES DE LOS CANTONES EL 

PAPALON, PLATANAR, EL CERRO Y TONGOLONA EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, teniendo a la vista la oferta económica 

del oferente siguiente: JEOVANNY JOVEL HERRERA VASQUEZ, se procedió a la respectiva 

evaluación de la misma, por ser la oferta única, la cual se detalla a continuación: ””””””””””””””” 

No. Nombre de Empresa Domicilio Oferta Económica. 

1 JEOVANNY JOVEL HERRERA VASQUEZ Chapeltique $56.50 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

 Retro excavadora 1 HORA $56.50 

          SUMA TOTAL $56.50 

Que por lo anterior la Jefe de la UACI recomienda que se adjudique dicho proceso al señor antes 

mencionado, por presentar los costos de mercado en su oferta económica en relación a la 

maquinaria pesada ya antes descrita, para la ejecución del proyecto en referencia.- Por lo anterior 

este Concejo después verificar y analizar la oferta económica del señor ya antes mencionado y en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 

4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-

A, 39-B, 39-C, 40 literal (b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
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Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar 

el proceso de LIBRE GESTIÓN, para la contratación del Alquiler de Maquinaria Pesada (Retro 

excavadora por hora), para la ejecución del proyecto denominado: “APERTURA DE CAMINOS 

PARA TRASLADO DE COSECHAS DE AGRICULTORES DE LOS CANTONES EL 

PAPALON, PLATANAR, EL CERRO Y TONGOLONA EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, al señor JEOVANNY JOVEL 

HERRERA VASQUEZ, por la cantidad de CINCUENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES ($56.50) 

menos los descuentos de ley pertinentes, según detalle plasmado en el cuadro de evaluación antes 

descrito, que incluye en su oferta económica el valor de la Retro excavadora por hora, a partir de 

la orden de inicio, la cual será emitida por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI. (b) Autorizar al 

señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a 

la firma del contrato con el señor Herrera Vásquez, según lo establecido en el Artículo 47 del 

Código Municipal en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Delegar a la Jefe UACI para que dé 

tramite al procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia. 

(d) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

los pagos correspondientes al señor antes mencionado, considerando lo establecido en el literal “a” 

de la presente resolución y las clausulas consignadas en el respectivo contrato, para la ejecución 

del proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su momento. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante Ref. 56-2020-MC-R2, proveniente del JUZGADO AMBIENTAL, 

San Miguel, a las quince horas con cuarenta minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil 

veinte, en la cual dicho juzgado, ordenó al señor ALCALDE Y CONCEJO MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, de la administración anterior, en  un plazo 

de DOS MESES, contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, inhabiliten 

de FORMA PERMANENTE, por medio de la Instalación de postes de cemento y cerco la calle 

para acceso de vehículos a quebrada Los Martínez, del municipio de Moncagua, departamento de 

San Miguel, a fin de evitar que nuevamente los vehículos vuelvan a ingresar para extraer material 
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pétreo, extracción de material pétreo en el lugar antes mencionado, debiendo imponer la multa 

correspondiente, y sancionar al que sea sorprendido realizando dicha actividad, lo cual deberán 

hacerlo del conocimiento a los pobladores del municipio, por medio de la presente resolución a la 

que tendrán que hacer alusión. Lo anterior, deberá ser supervisado por el Jefe de la Unidad 

Ambiental de la referida municipalidad, debiendo presentar el respectivo informe juntamente 

con prueba ilustrativa (FOTOGRAFIAS) del antes, durante y después de realizar dichas 

acciones, a más tardar el día veinticinco de enero del año dos mil veintiuno. II.- Que se le 

ordenó a la Unidad Ambiental de la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, que junto a los vecinos cercanos de la Quebrada los Martínez, realicen campañas de 

reforestación de CIENTO VEINTICINCO ARBOLES, de la especie siguiente: VEINTICINCO 

DE ALMEDRO DE RIO (Andira inermis), VEINTICINCO DE UJUSHTE (Brosimun 

alicastrum), VEINTICINCO DE PEPETO (Inga spp), VEINTICINCO DE MADRE CACAO 

(Gliricidia sepium) y VEINTICINCO DE CARRETO (Samanea saman), haciéndoles saber 

que es obligatorio proteger y dar mantenimiento a los árboles plantados, aplicando limpia y control 

de la maleza, control de plaga, poda de ramas indeseables y cuido general, hasta que se hayan 

desarrollado como arboles autorizados; para lo cual se le concedió un plazo de TRES MESES 

calendario, debiendo presentar el respectivo informe con fotografía a más tardar el día nueve 

de abril del año dos mil veintiuno. III.- Que el Jefe de la Unidad Ambiental de esta Alcaldía, 

informa verbalmente que dichas medidas cautelares impuestas por el Juez Ambiental de San 

Miguel, mencionadas en los considerandos anteriores, no han sido cumplidas por la Municipalidad 

de Moncagua, y que al no realizar acciones de cumplimiento por esta nueva administración  

municipal, se le impondrán multas a los miembros del Concejo Municipal, Alcalde y Jefe de la 

Unidad Ambiental, por lo que es necesario entonces cumplirlas e informar al juez ambiental sobre 

el avance de la mismas. IV.- Que una de las medidas cautelares impuestas por el Juez Ambiental 

de San Miguel, es la de colocar rótulos prohibitivos en los lugares donde se depositan basuras a 

cielo abierto en todo el municipio y concientizar a las personas que ya no tiren basura en dichos 

lugares,  razón por la cual es necesario realizar el procedimiento para la elaboración de dichos 

rótulos.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 91 y 

94 del Código Municipal; además de lo establecido en la Ref. 56-2020-MC-R2, proveniente del 
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JUZGADO AMBIENTAL, San Miguel, pronunciada a las quince horas con cuarenta minutos del 

día veintisiete de noviembre de dos mil veinte, ACUERDA: (a) Cumplir todas las medidas 

cautelares impuestas por el Juez Ambiental de la ciudad de San Miguel, según Ref. 56-2020-MC-

R2, proveniente del JUZGADO AMBIENTAL, San Miguel, a las quince horas con cuarenta 

minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil veinte. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, 

juntamente con el Jefe de la Unidad Ambiental de esta Alcaldía, para que realicen el proceso 

correspondiente para la elaboración de rótulos de prohibición de tirar basura en lugares no 

autorizados que sean necesarios y la multa respectiva, para el año dos mil veintidós. (c) Aprobar 

de la cuenta corriente de los fondos propios municipales, los pagos que fuesen necesarios para el 

cumplimiento de dichas medidas cautelares impuestas por el Juez Ambiental de San Miguel, 

incluyendo en la misma la compra de los materiales, herramientas y accesorios necesarios, la 

elaboración de rótulos prohibitivos, compra y siembra de árboles entre otras actividades 

pertinentes. (d) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que de la cuenta corriente de los fondos propios municipales y en base a la documentación de 

respaldo y facturas pertinentes realice los pagos que fuesen necesarios para el cumplimiento de 

dichas medidas cautelares impuestas por el Juez Ambiental de la ciudad de San Miguel, incluyendo 

en estas el pago por la elaboración de rótulos prohibitivos que sean necesarios, entre otras 

actividades a efecto de darle cumplimiento a dichas medidas cautelares. (e) Comisionar a la Unidad 

de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal, para que informen de forma escrita el 

cumplimiento de las medidas cautelares al Juez Ambiental de San Miguel y al Concejo Municipal 

de Moncagua. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 03 de enero de 2022, se ha recibido una solicitud 

de parte de la señora ROSA MARINA ZULETA, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer 

de esta Alcaldia, en el cual esta informando que en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno, 

se inició el taller de Agricultura en la Escuela de Capacitación Agricola en San Miguel donde un 

grupo de mujeres lideresas de nuestro municipio se ven beneficiadas de estos conocimientos, 

motivo por el cual solicita nuevamente el transporte, correspondientes a los tres meses restantes, 

dicho transporte está coordinado con el señor Santos Leonidas Vigil Guzman, y por viaje que 

realice cobrará la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES ($44.44) ya con el 

10% de Renta, haciendo un total de $533.28 dolares exactos, por los 12 viajes correspondientes a 



30 

 

los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veintidos. II.- Que este Concejo tiene dentro de sus 

proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades y acciones que vayan encaminadas 

a la promoción y desarrollo de programas destinados a fortalecer la equidad de género, tal como lo 

establece el Artículo 4 numeral 29 del Código Municipal, y por consiguiente tiene interés en apoyar 

con el transporte para dichas jornadas del Taller de Agricultura en la Escuela de Capacitación 

Agrícola en la ciudad de San Miguel. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: 

“Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 

3 numeral 3, 4 numerles 8 y 29, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86 y 91 del 

Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar 

en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 03 de enero de 2022, por la señora ROSA 

MARINA ZULETA, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldia, en cuanto al 

pago de transporte por 12 viajes, para el desarrollo del taller de Agricultura, donde participaran un 

grupo de mujeres del municipio de Moncagua, a realizarce en las instalaciones de la Escuela de 

Capacitación Agricola  de la ciudad de San Miguel, a realizarce durante tres meses, iniciando en el 

mes de enero de dos mil veintidos y finalizando el mes de marzo del corriente año. (b) Aprobar de 

los fondos propios municipales, la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES 

($44.44) ya con el 10% de Renta por cada viaje, al señor “SANTOS LEONIDAS VIGIL 

GUZMAN”, siendo la cantidad total por los 12 viajes de QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

28/100 DOLARES ($533.28) valor que ya incluye el 10% de Renta. En concepto de pago de 

transporte por llevar a un grupo de mujeres del municipio al taller de Agricultura, que se realizará 

en las instalaciones de la Escuela de Capacitación Agricola en la ciudad de San Miguel, con 

duración de tres meses, iniciando en el mes de enero de dos mil veintidos y finalizando en el mes 

de marzo del corriente año.(c)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes previa documentación legal de respaldo, 

incluyendo en esta el listado de mujeres asistentes por dias a las jornadas de capacitación antes 

mencionadas, dicha documentación deberá ser presentada a la Unidad de Tesoreria Municipal por 

la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer para el pago del transporte, dicho pago se 



31 

 

realizará según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. Todo ello conforme lo 

establece el Articulo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: La Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo 

establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, presenta a este Concejo Municipal, 

el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO, 

REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 31 numerales 4 y 5, 34 y 91 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP); y lo enunciado en los incisos primero y segundo del 

Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 

Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre 

de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, 

a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que 

contiene el perfil técnico del proyecto: “MANTENIMIENTO, REPARACION, 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI. (b) Aprobar el monto de 

ejecución del proyecto según Perfil Técnico, por la cantidad total de CIENTO CINCO MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO 11/100 DÓLARES ($105,184.11) que se erogaran de los 

fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por libre 

gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse 

el monto que establece la libre gestión por cada actividad desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la 

UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto antes descrito. (e) Autorizar al señor 
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Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos 

correspondientes para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente 

generalNo.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

el brote del nuevo coronavirus (COVID-19) como una emergencia de salud pública de importancia 

internacional, aceptando los consejos del Comité de Emergencia del Reglamento Sanitario 

Internacional. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 puede 

caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y gravedad. III.-

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 301, de fecha 23 de enero de 2020, publicado en el Diario 

Oficial No. 15, Tomo No. 426, de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

decretó como medida preventiva para la salud pública, con base en el contexto epidemiológico 

internacional y ante el avance del nuevo coronavirus 2019, emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional, a partir de esa fecha por tiempo indefinido. IV.- Que mediante Decreto No.1, de fecha 30 

de enero de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 20, Tomo No. 426, de esa misma fecha, el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública decretó las directrices relacionadas con la atención 

de la emergencia sanitaria “Nuevo Coronavirus (2019-nCoV)”, con el objeto de proteger la salud 

de la población mediante la prevención oportuna o la disminución de un eventual impacto negativo 

en términos de morbilidad, mortalidad, alarma social e impacto económico, frente a la emergencia 

sanitaria por dicha enfermedad. V.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente de la República, 

por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea Legislativa aprobó 

el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 

52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido diario, en donde 

declaró ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-19, con 

vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial, con sus respectivas prorrogas. VI.-

Que en el Artículo 4 numeral 5 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias 

municipales la siguiente: “La promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento 

ambiental, prevención y combate de enfermedades”. VII.- Que también mediante Decreto 
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Ejecutivo No. 32 del Ramo de Salud, publicado en el Diario Oficial No. 153, Tomo No. 428, de 

fecha 29 de julio de 2020, el Presidente de la Republica, por medio del Ministro de Salud, decretó 

los “Protocolos Sanitarios para Garantizar los Derechos a la Salud y a la Vida de las Personas, 

en el Proceso de Reactivación Gradual de la Economía, durante la Pandemia por COVID-19, 

aplicables en las Zonas Occidental, Central y Oriental de la República de El Salvador”, con sus 

reformas pertinentes. VIII.- Que en el Artículo 6 de dicho decreto ejecutivo, se establecieron las 

medidas sanitarias de prevención de contagio preventivo entre ellas, uso de mascarillas, 

distanciamiento social, medidas de higiene y desinfección de áreas y de equipos, entre otras. IX.- 

Que por lo anterior se vuelve necesario contar con los materiales y equipos de bioseguridad para 

evitar el contagio por COVID-19; además que según los lineamientos brindados por el Ministerio 

de Salud, todas las instituciones públicas y privadas deben garantizar las medidas de bioseguridad 

a sus trabajadores y a los usuarios.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 5, 30 numerales 4 y 14, 31 

numerales 4 y 6, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el Decreto 

Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 52, Tomo 

No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020 con sus reformas y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Delegar para el año dos mil veintidós a la Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía, para que realice el procedimiento para la compra de materiales y equipos de bioseguridad 

que fuesen necesarios (mascarillas, alcohol gel, amonio cuaternario, alcohol 90, guantes, equipos 

de protección de bioseguridad, entre otros) para evitar la propagación del COVID-19 en el 

municipio, según los requerimientos solicitados por las diversas unidades de esta Alcaldía. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los 

pagos pertinentes de la cuenta corriente No. 100000-20000996 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS,  o de cualquier otra fuente de financiamiento autorizada y que la Municipalidad tenga 

disponible legalmente según la naturaleza del caso, para la compra de los materiales e insumos de 

bioseguridad mencionados en el literal anterior de la presente resolución. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El 
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Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias 

municipales la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. II.- Que el Articulo 31 numeral 8 del mismo Código Municipal, menciona 

que es una de las obligaciones del Concejo la siguiente: “Llevar buenas relaciones con las 

instituciones públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros municipios y 

cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de los mismos”. III.- Que este Concejo 

desea para este año dos mil veintidós, apoyar a la educación a nivel superior y técnico en las 

diferentes carreras, a efecto de fortalecer la educación y capital humano en el municipio, por lo que 

es necesario entonces firmar un Convenio de Cooperación y Desarrollo Académico y Cultural entre 

la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel y la Escuela Especializada en 

Ingeniería ITCA-FEPADE, para el fortalecimiento de la educación, cultura, practica de valores, 

conservación del medio ambiente, entre otras, por lo que es necesario concertar CONVENIO DE 

COOPERACION Y DESARROLLO ACADEMICO Y CULTURAL, con dicha institución.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 47 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA:  (a) Autorizar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que suscriba y firme CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL entre la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL y la ESCUELA 

ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE, para el fortalecimiento de la educación, 

cultura, practica de valores, conservación del medio ambiente, entre otras. (b) Presentar toda la 

documentación requerida para dicho Convenio de Cooperación. (c) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice las 

erogaciones producto de la contrapartida que corresponden a la Municipalidad, en virtud de lo que 

se establezcan en el convenio. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere la Constitución 

de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 
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Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas; y que además en el Artículo 110 del Reglamento Interno de Trabajo 

de la Municipalidad de Moncagua, mencionada que “La Municipalidad entregará anualmente los 

respectivos uniformes institucionales a todos los empleados, los cuales deberán de ser usados 

según la calendarización establecida  Administrativamente y en la forma adecuada guardando las 

normas básicas de pulcritud, ornato, limpieza y decoro”.- Por lo anterior este Concejo en uso de 

sus facúltales legales que le confieren los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 

86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 62 inciso tercero, 70 

literal “e”, 110 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con 

el señor Alcalde para que realicen en su momento el proceso para la elaboración de 14 uniformes 

de los Agentes del CAM de esta Alcaldía. (b)Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice el pago 

correspondiente. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que es necesario para el año dos mil veintidos, brindarle 

el mantenimiento preventivo y correctivo a todos los vehiculos municipales propiedad de esta 

Alcaldía, para su mejor funcionamiento y que les garantice una larga vida, aparte de ello es 

necesario que estén en buenas condiciones para la seguridad de quienes lo utilizan, ya que estos 

vehículos de uso oficial son utilizados no solo para misiones oficiales de la Alcaldía, sino también 

para actividades de carácter social a solicitud de las comunidades como por ejemplo traslados de 

enfermos a los diversos centros asistenciales del pais; además de ello es necesario realizarles 

compras de repuestos que sean necesarios para dichos vehículos municipales para el año dos mil 

veintidos al igual que la mano de obra interna y externa producto de las reparaciones, compra de 

llantas, entre otras actividades para funcionamiento de los mismos.- Por lo anterior este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 

numerales 2 y 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; ademas de lo establecido en las Normas 

Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes 
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relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a)Autorizar para el periodo comprendido del 

UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, el mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de obra externa, 

compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios para el 

mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su mejor 

desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en buenas 

condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran en 

diferentes empresas y lugares en vista que no todos los vehículos de esta Alcaldía tienen seguro y 

las aseguradoras exigen una empresa de reconocimiento y de prestigio en el país, como DIDEA, 

DIPARVEL, IMRA, GENERAL DE VEHICULOS, entre otras, pudiendo la municipalidad 

contratar dichos servicios a talleres cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen 

trabajo; además se autoriza realizar el procedimiento para el mantenimiento correctivo y preventivo 

a la motocicleta, la cual se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio. (b)Realizar los pagos 

que fueren necesarios a las empresas o talleres antes mencionados, o a cualquier otra empresa que 

en su momento acuerde el Concejo Municipal por los servicios antes mencionados, según el listado 

de operaciones necesarias por cada vehículo municipal y la motocicleta, la cual deberá ser 

presentada a la municipalidad para su respectiva aprobación. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento realice los pagos 

correspondientes a las empresas o talleres por los trabajos antes mencionados, o a cualquier otra 

empresa diferenciando los pagos por fondos, en donde para los vehículos municipales de uso 

oficial, camión KIA, Pipa, entre otros, se cancelará del FODES Libre Disponibilidad o de los 

Fondos Propios Municipales y para el Camión Recolector de Desechos Sólidos, se cancelará del 

FODES Libre Disponibilidad en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. Salvo que 

existiera otra disposición legal previamente autorizada por la Asamblea Legislativa. (d)Delegar a 

la Jefe de la UACI juntamente con los responsables de los vehículos municipales y a los 

conductores para que realicen según sea el caso procedimiento correspondiente y el requerimiento 

para el mantenimiento preventivo y correctivo, reparación, compra de repuestos, compra de llantas, 

lubricantes y accesorios para los vehículos municipales, maquinaria pesada, motocicleta, entre 
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otros para el corriente año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y que además la municipalidad ha recibido donación de utiles 

escolares de parte de la Sede Departamental de San Miguel del Partido de Nuevas Ideas para la 

realización de programas de alfabetización dirigida al adulto mayor y niños en el cantón El Platanar 

del municipio de Moncagua, por lo que para la implementacion de dichas clases se necesita 

mobiliario como sillas y mesas para las personas que seran benefciadas con dicho programa, y que 

a la vez la municipalidad no cuenta con la cantidad necesaria de 75 sillas y 18 mesas para hacerle 

frente a la demanda de las personas que asistiran al programa, por lo que se vuelve la necesidad de 

alquilar dicho mobiliario en un lugar cercano donde se implementarán las clases que en este caso 

será la casa comunal del Cantón El Platanar por un  periodo de cinco meses a partir del mes de 

enero de dos mil veintidos al treinta y uno de mayo del corriente año.- Por lo anterior este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Articulos  2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 30 numerales 

4 y 14, 31 numeral 4 y 8, 34 y 91 del Codigo Municipal, y de otras leyes relaciondas al Ambito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago de alquiler de 75 sillas y 18 mesas por la cantidad 

mensual de CIENTO TREINTA Y OCHO 88/100 DOLARES ($138.88) valor que ya incluye el 

10% de renta, al señor ERICK NAUN MELENDEZ ROBLES, para el desarrollo del programa de 

alfabetización dirigida al adulto mayor y niños en el cantón El Platanar del municipio de Moncagua, 

que se realizará en las instalaciones de la casa comunal de dicho cantón. (b) Dichos pagos se 

realizaran de forma mensual tal como lo establece el literal anterior de la presente resolución, a 

partir del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de mayo del mismo año. (c) Autorizar 

al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento los pagos correspondientes para lo antes mencionado. (d) 

Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que proporcione los vehículos municipales 

cuando fuese necesario para traslado del personal que impartirá las clases o cualquier otra actividad 
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relacionada con el programa en mención. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO: En vista que esta municipalidad es la 

encargada de la Administración, Operación, Mantenimiento y Funcionamiento de los servicios de 

Alumbrado Público, Parque Municipal, Turicentro Municipal (El Capulín), Estadio, Cementerios, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de desechos sólidos generados en el Municipio de 

Moncagua, mantenimiento de zonas verdes del municipio, mantenimiento y limpieza de calles 

urbanas, rurales y vecinales del municipio, además de ello el funcionamiento interno en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal, tales como (compra de mobiliario y equipo, compra de 

papelería y accesorios informáticos, equipo de oficina, entre otros similares); por lo que para 

asegurar la gestión oportuna de dichos servicios y funcionamiento de los mismos, en necesario la 

autorización para efectos de pagos para contratación de mano de obra eventual requerida, compra 

de repuestos y accesorios necesarios para el funcionario de dichos servicios entre otros; además de 

los pagos para los gastos de funcionamiento interno de la Alcaldía, es decir los gastos fijos que 

realizan de forma mensual.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8, 19, 20 y 23, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18; 31 

numerales 4 y 9, 34, 47, 48 numeral 7, 50, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar para el año dos mil veintidos, los 

pagos que fuesen necesarios para el funcionamiento de los servicios públicos municipales tales 

como: Alumbrado Público, Parque Municipal, Turicentro Municipal (El Capulín), Estadio, 

Cementerios, Recolección, Transporte y Disposición Final de desechos sólidos generados en el 

Municipio de Moncagua, mantenimiento de zonas verdes del municipio, mantenimiento y limpieza 

de calles urbanas, rurales y vecinales del municipio, entre otros; además de ello el funcionamiento 

interno en las instalaciones de la Alcaldía Municipal, tales como (compra de mobiliario y equipo, 

compra de papelería y accesorios informáticos, equipo de oficina, herramientas y accesorios, 

respuestos, mano de obra de personal eventual, entre otros similares) los cuales en su mayoria se 

realizan de forma mensual. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice los procedimientos 

de ley para la compra de los materiales, accesorios, herramientas, respuestos y otros insumos que 

fuesen necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales antes descritos; además que 

realice el procedimiento para la contratación del personal eventual necesario de forma conjunta con 

el señor Alcalde y Encargado de la Unidad de Servicios Públicos, a efecto de brindar siempre un 
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mejor servicio a la población. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes, según la requisición y 

documentación presentada al respecto por parte de la UACI, para lo antes mencionados, pagos que 

se realizaran de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: 

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que 

es necesario nombrar al Alcalde Especifico para que se encargue de legalizar y firmar la 

documentación en la parte del DESE en los egresos que se realicen en la municipalidad para este 

año dos mil veintidos, cumpliendo de esta forma con lo establecido en el Artículo 86 del Código 

Municipal.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 86 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: Nombrar para el periodo comprendido del uno de enero de dos 

mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, como ALCALDE ESPECIFICO al señor 

ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal, o quien haga sus veces, quien firmara el 

DESE en los recibos y facturas de egresos, previamente autorizados por este Concejo Municipal, 

tal como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal vigente. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

vista la solicitud del Comité de Salud del cantón el Jobo del municipio de Moncagua, en donde 

solicitan ayuda para la reparación de una galera o caseta de espera que se encuentra construida en 

la entrada del cantón el Jobo, exactamente en el desvío el chilamate, ya que con las primeras lluvias 

de este invierno el techo se alcanzó a caer, y unos postes están prácticamente podridos, por lo que 

acudimos antes ustedes para que dentro de las posibilidades de la Alcaldía pudieran construir una 

nueva estructura con materiales más resistentes, así mismo también solicitan ayuda para la 

reparación de una pasarela que está ubicada en un paso de quebrada por el sector de la iglesia 

católica del cantón El Jobo de esta jurisdicción, la cual requiere que se le reemplace algunas partes, 
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al igual que necesita de pintura para que la misma no se la siga comiendo el moho; ambas 

estructuras son de gran importancia y beneficio para la comunidad del Jobo, y más aún en tiempo 

de invierno, la pasarela ayuda a evitar posibles desgracias con alumnos y lugareños que transitan 

por ese sector, debido a que la quebrada donde está ubicada cuando llueve crece, y la caseta es de 

gran ayuda para todas las personas de la comunidad, pues ahí esperan los buses con más seguridad, 

o les sirve de refugio en época de invierno. II.-Que en el Artículo 4 numeral 8 del Código Municipal 

establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción de la 

participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas, locales en el 

fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. III.- Que en el numeral 25 

del Artículo 4 del Código Municipal, menciona textualmente lo siguiente: “La planificación, 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. IV.- Que 

mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, 

se emite por la Asamblea Legislativa, una nueva LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES). V.- Que en el 

Artículo 1 inciso primero de la nueva ley del FODES, menciona que estará constituido por un 

aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado, que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio financiero 

fiscal y entregado en forma mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  VI.-Que en el 

inciso último del Artículo 1 de la nueva ley del FODES, menciona que “El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de Libre Disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a 

los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para su 

circunscripción municipal”. VII.- Que este Concejo en base a la solicitud antes mencionada, 

contribuirá con el material necesario para la construcción de una nueva caseta destinada para parada 

de autobuses ubicada en el desvío el chilamate en la entrada principal de la calle que conduce a 

cantón El Jobo de esta jurisdicción; así mismo contribuirá con el material para la reparación de la 

pasarela existente ubicada en el cantón el Jobo, aclarando que la comunidad proporcionará toda la 

mano de obra para realización de las dos actividades.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 
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establecido en los incisos primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: 

(a) Priorizar y Aprobar la ejecución del sub-proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 

CASETA PARA PARADA DE AUTOBUSES UBICADA EN EL DESVIO EL CHILAMATE 

EN LA ENTRADA PRINCIPAL DE LA CALLE QUE CONDUCE A CANTÓN EL JOBO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Priorizar y 

Aprobar la ejecución del sub- proyecto: “REPARACION DE LA PASARELA EXISTENTE 

UBICADA EN EL CANTÓN EL JOBO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (c) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice en su 

momento el Presupuesto Financiero para cada uno de los dos sub- proyectos antes descritos, 

específicamente sobre los materiales e insumos que proporcionará la municipalidad para cada uno 

de ellos, ya que la mano de obra será proporcionada por la comunidad. (d) Realizar estos sub- 

proyectos con los fondos de la cuenta corriente No. 100000- 20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTIILO para que en su momento realice los pagos correspondientes de 

los fondos antes mencionados previa documentación presentada por la UACI., para lo antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO 

GALDEMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, ha 

presentado a este Concejo, el documento que contiene el “PLAN DE LIMPIEZA  MUNICIPAL, 

MONCAGUA, MI CORAZON ES VERDE”, para el año dos mil veintidós, el cual consiste en la 

limpieza de quebradas, centros escolares, canchas, predios baldíos, carreteras y caminos vecinales 

que mayor problema le generan a las poblaciones especialmente urbanas, en términos de 

desbordamiento y contaminación. II.- Que el Plan de Limpieza Municipal, está estructurado de la 

siguiente manera: Introducción, Propósito del Plan, Situación y Selección de los lugares a 

intervenir, Efectos de la basura en el aire, Efectos de la basura en el agua, Efectos de la basura en 

el suelo, Enfermedades por la basura, Lugares a intervenir, Cronograma de actividades de limpieza 

a ejecutar, Recursos humanos, materiales y financieros. III.- Que para este Plan se requiere la 
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participación directa del Concejo Municipal y empleados de la misma, y de las diferentes 

instituciones pertenecientes a la Comisión Municipal de Protección Civil, además de la creación  

de equipos gestores ambientales tanto comunitarios como municipales, para que ejecuten acciones 

de prevención y mitigación de los focos de contaminación  de los desechos sólidos, aguas servidas 

y otros objetos que obstaculizan el paso de las aguas en las canaletas y quebradas; además prevenir 

la proliferación de zancudos, moscas, u otros. IV.- Que el propósito del Plan es Retirar los residuos 

sólidos voluminosos y basura en su totalidad de quebradas y zonas pobladas que son depositados 

por los mismos vecinos y que eventualmente pueden ser arrastradas por las aguas lluvias, 

obstruyendo el libre curso de las mismas; además de disminuir el riesgo sanitario producto de las 

proliferaciones de vectores portadores de enfermedades a la población.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 5, 8 y 25, 30 numerales 4, 5, 6 y 14, 31 numerales 3, 4, 6, 8 y 9, 34 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el “PLAN DE LIMPIEZA  MUNICIPAL, MONCAGUA, 

MI CORAZON ES VERDE”, para el año dos mil veintidós. (b) Delegar al Ing. LUIS EDUARDO 

CARRILLO GALDEMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta 

Alcaldía, para que ejecute dicho plan informando al Concejo Municipal de todas las actividades 

que realice y los gastos efectuados. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos pertinentes para la ejecución del plan de los 

fondos propios municipales, previa documentación presentada por la UACI y el Encargado de la 

Unidad de Medio Ambiente. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico 

del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 
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MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 

puede caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y gravedad. 

III.- Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en el Diario 

Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, 

el Presidente de la Republica, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  

alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de las acciones 

que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el mismo, 

debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es 

la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente 

de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el 

Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido 

diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-

19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el Artículo 7 del 

decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, 

público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento 

las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además 

que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la 

misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que por lo anterior con fecha doce de noviembre de dos 

mil veintiuno, la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL Y LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE “UNIVO”, han firmado un CONVENIO 

MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL, para el fortalecimiento de la educación, 

cultura, practica de valores, conservación del medio ambiente, entre otras, por medio del 

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL.  X.- 

Que en la CLAUSULA CUARTA numerales 3 y 4 del mencionado convenio denominada: 



44 

 

COMPROMISOS DE LAS PARTES: se establecen claramente los compromisos de la 

municipalidad entre ellos que al inicio de cada ciclo se establezca mediante Acuerdo Municipal, el 

compromiso de pago del ciclo según la nómina de becarios, el pago de la matricula al inicio de 

cada ciclo en las fechas establecidas por la Universidad y realizará el pago de cuotas por ciclo de 

manera bimensual, quince días después de recibir el presupuesto por parte de la Universidad, la 

primera y segunda cuota serán canceladas al finalizar el primer computo, el pago de la tercera y 

cuarta cuota la realizará al finalizar el segundo cómputo y el pago de la quinta y sexta cuota la 

realizará al finalizar el tercer computo, según nómina con detalle de estudiantes becados; además 

en este convenio la municipalidad cubrirá el 50% de los costos de matrícula, cuotas establecidas y 

derechos de laboratorios y la Universidad de Oriente cubrirá el otro 50% de los mismos costos, 

exceptuando los gastos administrativos que deberá pagar el estudiante. VII.- Que este Concejo 

nombró mediante Acuerdo Municipal una comisión especial integrada por miembros del mismo, 

para que se encargaran de verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea 

por medio de convenio o cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de 

cada aspirante, para que en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, 

para que estos mediante reunión aprueben el listado que serán parte del programa de becas de esta 

municipalidad, por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo 

Municipal para su debido proceso.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 

14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los incisos 

primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 

de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 

9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a)Aprobar para el ciclo I-

2022 en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, que se realizará mediante Convenio 

Marco de Cooperación Interinstitucional entre la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL Y LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE (UNIVO) para los 

VEINTICINCO estudiantes de nuevo ingreso que estudiaran en la UNIVO bajo la modalidad de 
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convenio y que forman parte de la BECA CLASE “A”, según el listado presentado y aprobado por 

este Concejo, dicha aportación económica que le corresponde a la municipalidad de Moncagua, 

por cada estudiante beneficiado será del 50% en relación a la matrícula al inicio de cada ciclo y 

seis cuotas mensuales por cada ciclo, y se realizará considerando lo establecido en la cláusula cuarta 

numerales 3 y 4 del mencionado convenio denominada: COMPROMISOS DE LAS PARTES, a 

la cuenta corriente proporcionada por la Universidad de Oriente (UNIVO), ya que los gastos 

administrativos y gastos generados por uso de laboratorios serán cancelados por cada estudiante. 

(b) Aprobar para los primeros SEIS MESES del año dos mil veintidós, la cantidad total de SEIS 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($6,562.50) que serán cancelados 

de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c)Aprobar para el ciclo I-2022, la lista de VEINTICINCO estudiantes 

de nuevo ingreso BECA CLASE “A” de la Universidad de Oriente (UNIVO) y la asignación 

mensual por cada estudiante beneficiado, mediante Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre la Alcaldía Municipal de Moncagua y la Universidad de Oriente UNIVO, 

según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CARRERA 
Materias 

Inscritas 
Matricula 

Cuota 

Mensual 

Cuota por 

los 5 meses 

Pago 

Total por 

ciclo  

1 
CACERES, NAIN 

HUMBERTO 

LIC. EN IDIOMA 

INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

2 
CAMPOS DURAN, 

DAYANA EUGENIA 

LIC. EN CIENCIAS 

JURIDICAS 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

3 
CARPIO DIAZ, 

ERICKSON BLADIMIR 

LIC. EN 

COMUNICACIONES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

4 

CHAVEZ 

QUINTANILLA, 

PERLA TRINIDAD 

INGENIERIA CIVIL 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

5 

HERNANDEZ 

MOREIRA, RUTH 

AZUCENA 

TEC. EN CIENCIAS 

DE LA 

COMPUTACION 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

6 

LOZA URRUTIA, 

REYNALDO 

SEBASTIAN 

LIC. EN CIENCIAS 

JURIDICAS 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

7 
MARTINEZ MELARA, 

ISAAC EZEQUIEL 
INGENIERIA CIVIL 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

8 
MARTINEZ LAINEZ, 

ZULMA MARLENY 

PROF. IDIOMA 

INGLES PARA 

TERCER CICLO DE 

EDUCACION 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 
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BASICA Y 

EDUCACION MEDIA 

9 

MARTINEZ 

QUINTEROS, JOSE 

LUIS 

LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

10 

MEDRANO 

QUINTANILLA, 

NORMA LISSETH 

TECNICO EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

11 

MONDRAGON 

BENAVIDES, KARLA 

ELIZABETH 

LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

12 

OLIVARES 

PERDOMO, DENIS 

OMAR 

LICENCIATURA EN 

MEDICINA 

VETERINARIA 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

13 
PORTILLO SANCHEZ, 

ELIDA DANIELA 

LICENCIATURA EN 

PSICOLOGIA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

14 

QUINTANILLA 

PORTILLO, 

ALEXANDRA 

JULISSA 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

15 
ROBLES DIAZ, 

JENNIFER DANIELA 

PROFESORADO EN 

EDUCACION 

INICIAL Y 

PARVULARIA 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

16 
ROBLES GARCIA, 

KENNER JOSUE 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

17 
ROBLES SEGOVIA, 

LAURA CECILIA 

LICENCIATURA EN 

CIENCIAS 

JURIDICAS 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

18 

ROMERO DE 

HERNANDEZ, YURY 

YAMILETH 

LICENCIATURA EN 

PSICOLOGIA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

19 

SANCHEZ 

CARBALLO, RENAN 

ODIR 

LICENCIATURA EN 

MERCADOTECNIA 

MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

20 
SOLIS RODRIGUEZ, 

BRYAN URIEL 

LICENCIATURA EN 

CONTADURIA 

PUBLICA 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

21 
TORRES CHICAS, 

NATALI LISSBETH 
INGENIERIA CIVIL 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

22 

VILLALOBOS 

GONZALEZ, 

GABRIELA 

ELIZABETH 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

23 

ZELAYA OSORIO, 

LISANDRO 

ALEXANDER 

TECNICO EN 

COMUNICACIONES 

MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

24 

GUZMAN BONILLA, 

ALEXANDRA 

GUADALUPE 

TECNICO EN 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION, 

MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL  

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 
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25 

MANZANARES 

VALERIANO, YEIMI 

ALEXANDRA 

PROFESORADO EN 

IDIOMA INGLES 

PARA TERCER 

CICLO DE 

EDUCACION 

BASICA Y 

EDUCACION MEDIA 

4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

TOTAL ………………………………… $937.50 937.50 $4,687.50 6,562.50 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos de forma mensual a los VEINTICINCO estudiantes beneficiados con la beca clase “A” 

de nuevo ingreso, por la cantidad que aparece reflejada en la lista y hoja de presupuesto entre la 

Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel y la Universidad de Oriente 

(UNIVO) correspondiente al ciclo 01-2022, a la cuenta corriente proporcionada por la Universidad 

de Oriente (UNIVO) por el 50% que le corresponde a la municipalidad por cada estudiante según 

convenio. (e) Delegar al señor JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, Encargado del Programa 

de Becas de esta Alcaldía, para que coordine con dicha Universidad los procesos académicos de 

cada estudiante y actualice los listados de los estudiantes beneficiados con la beca en mención, 

además lleve el control y la documentación necesaria por cada estudiante beneficiado con la beca 

universitaria para este ciclo I-2022 emitiendo en su momento informe al Concejo Municipal sobre 

los movimientos de los estudiantes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico 

del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo Municipal. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el 
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COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y 

gravedad. III.-Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en el 

Diario Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido 

diario, el Presidente de la Republica, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin 

exclusión  alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de 

las acciones que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el 

mismo, debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya 

competencia es la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa 

del Presidente de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la 

Asamblea Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, 

publicado en el Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-

4 del referido diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA 

POR COVID-19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el 

Artículo 7 del decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia 

del presente decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo 

nacional, público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta 

el momento las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; 

además que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo 

la misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que este Concejo nombró mediante la resolución del 

Acuerdo Municipal una COMISIÓN ESPECIAL integrada por miembros del mismo, para que se 

encargaran de verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de 

convenio o cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, 

para que en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, para que estos 

mediante reunión aprueben el listado que serán parte del programa de becas de esta municipalidad, 

por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo Municipal para 

su debido proceso la lista de los posibles beneficiados con beca clase “b” ciclo 1-2022 para la 

Universidad de Oriente, es decir aquellos estudiantes que serán beneficiados con una contribución 

económica de forma mensual por parte de la municipalidad de Moncagua, con la cantidad de 

TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES ($37.50) por cada estudiante y el resto será cancelado por 

el estudiante.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 
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relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 

4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los incisos primero y segundo 

del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 

los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo I-2022 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, la nómina de CATORCE jóvenes que 

estudiaran en la UNIVO y que formaran parte de la BECA CLASE “B”, según el listado presentado 

y aprobado por este Concejo, dicha contribución económica por cada estudiante se realizará de 

forma mensual por parte de la municipalidad de Moncagua, por la cantidad de TREINTA Y SIETE 

50/100 DOLARES ($37.50) por cada estudiante, a la cuenta corriente proporcionada por la 

Universidad de Oriente (UNIVO), y el resto será cancelado por el estudiante. (b) Aprobar para los 

primeros SEIS MESES del año dos mil veintidós, la cantidad total de TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($3,495.00) que serán cancelados 

de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c) Aprobar para el ciclo I-2022, la nómina de CATORCE estudiantes 

que serán parte de la BECA CLASE “B” de la Universidad de Oriente (UNIVO) y la asignación 

mensual por cada estudiante beneficiado aprobada por este Concejo Municipal, según el siguiente 

detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CARRERA 
Materias 

Inscritas 
Matricula 

Cuota 

Mensual 

Cuota por 

los 5 meses 

Pago Total 

por ciclo  

1 

ANDRADE 

QUINTEROS, ALICIA 

GABRIELA 

DOCTORADO EN 

MEDICINA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

2 
BATRES BERMUDEZ, 

NAYDELIN ODALY 

LICENCIATURA EN 

ENFERMERIA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

3 

CANALES 

SANDOVAL, DARWIN 

JOSUE 

ING. EN 

DESARROLLO EN 

SOFTWARE 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

4 
CASTRO SARAVIA, 

JACKELINE ANDREA 

LIC. EN  

ENFERMERIA 
4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 
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5 
GALEAS MARTINEZ, 

DENIS MARCELA 

LIC. EN  

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

6 

GUZMAN 

MANZANARES, 

EDITH NOHEMY   

LIC. EN 

COMUNICACIONES 
4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

7 

PERDOMO 

MEJICANO, WILLIE 

FABRICIO 

ARQUITECTURA 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

8 

PORTILLO 

ORELLANA, 

CAROLINA ISABEL 

LIC. EN CIENCIAS 

JURIDICAS 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

9 
ROBLES MARTINEZ, 

BELQUI SUJEY 
LIC. EN TURISMO 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

10 
SORTO DEL CID, 

LIDIA ISABEL 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

11 
SOTO HERNANDEZ, 

ROCIO ALEJANDRA 

DOCTORADO EN 

MEDICINA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

12 
ZELAYA IGLESIAS, 

LUIS ADALBERTO 

LIC. EN 

CONTADURIA 

PUBLICA 

3 $37.50 $27.50 $137.50 $202.50 

13 
CHAVEZ SEGOVIA, 

CINDY LILIANA 

LICENCIATURA EN 

COMUNICACIONES 
1 $37.50 $27.50 $137.50 $202.50 

14 

HENRIQUEZ 

GONZALEZ, JAIRO 

MOISES 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
2 $37.50 $27.50 $137.50 $202.50 

TOTAL ………………………………… $525.00 $495.00 $2,475.00 $3,495.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos por la contribución económica, a los CATORCE estudiantes beneficiados con la beca 

clase “B” de la UNIVO, por la cantidad mensual de TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES 

($37.50) por cada estudiante, el cual deberá constar en la lista y hoja de presupuesto entre la 

Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel con la Universidad de Oriente 

(UNIVO) correspondiente al ciclo 01-2022,  dicha contribución económica se realizará a la cuenta 

corriente proporcionada por la Universidad de Oriente (UNIVO) por la cantidad antes mencionada, 

y el resto será cancelado por el estudiante, pues no forman parte del convenio con la UNIVO. (e) 

Delegar al señor JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, Encargado del Programa de Becas de 

esta Alcaldía, para que coordine con dicha Universidad los procesos académicos de cada estudiante 

y actualice los listados de los estudiantes beneficiados, además lleve el control y la documentación 

necesaria por cada estudiante beneficiado con la beca universitaria para este ciclo I-2022 emitiendo 

en su momento informe al Concejo Municipal sobre los movimientos de los estudiantes. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y SIETE: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y 
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BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. II.- Que por lo antes mencionado es necesario formar e integrar la Comisión de 

Evaluación de Ofertas (CEO) para dicho proyecto, ya que se realizarán los procesos para la 

contratación de la maquinaria pesada y la supervisión del mismo.- Por lo antes mencionado este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 21 del reglamento de la 

misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para 

la ejecución del proyecto siguiente: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Nombrar como 

miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para dicho proyecto, a los señores: GLORIA 

MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador 

Municipal y como Analista Financiero en la comisión; CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal y como representante del Concejo Municipal en la comisión; 

HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe UFI y como experto en la materia de la 

comisión; y un representante de la comunidad beneficiada que en su momento seleccionará la Jefe 

de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP),  requiere que se nombre 

Administradores de Contratos para generar certeza en la buena conducción de la ejecución de los 

proyectos que realizará la municipalidad por libre gestión, licitación pública, o cualquier otra 

naturaleza; además del cumplimiento de las cláusulas de los contratos de los proyectos a ejecutarse 

por administración o Libre Gestión y delimitar responsabilidades a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) en cuanto a este tema. II.- Que este Concejo ejecutará por 

administración el siguiente proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por las 
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consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), ACUERDA: Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-

honoren al señor ELMER ANTONIO VILCHE SANCHEZ, quien sustenta el cargo de Promotor 

Social en esta Alcaldía, en el marco de la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, para que se encargue de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas establecidas 

en dicho contrato, además de cualquier otra documentación que fuese necesaria relacionada con el 

proyecto antes descrito. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE: EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, considerando que se ha presentado el 

documento que contiene el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del ejercicio fiscal del año 

dos mil veintidós, el cual ha sido revisado y analizado por estos.-Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 2° de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 2, 30 numerales 4 y 7, 72, 73, 74, 75, 76, 

77 y 78 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes el Decreto Municipal No. 01-2022, que contiene el Presupuesto 

Municipal de la Alcaldía de Moncagua, Departamento de San Miguel por Áreas de Gestión, para 

el ejercicio fiscal que inició el uno de enero y finalizara el treinta y uno de diciembre del año dos 

mil veintidós, por un monto total de Ingresos y Egresos de DOS MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 85/100 DÓLARES ($2,130,693.85) estructurado en los 

términos siguientes: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

SUMARIO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2022. 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

PRIMERA PARTE. 

RUBRO DE 

AGRUPACION  
CONCEPTO 

     MONTO 

PRESUPUESTADO 

11 IMPUESTOS $                  87,896.32 

12 TASAS Y DERECHOS $                328,317.55 
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14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $                           0.00 

15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $                   9,699.82 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $                          0.00 

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL $               514,455.68 

31 ENDEUDAMIENTO PUBLICO  $                          0.00 

32 SALDO DE AÑOS ANTERIORES $            1,190,324.48 

                                        TOTAL DE INGRESOS $            2,130,693.85 

 

SUMARIO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2022. 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

SEGUNDA PARTE. 

RUBRO DE 

AGRUPACION  
CONCEPTO 

     MONTO 

PRESUPUESTADO 

51 REMUNERACIONES $            890,880.35 

54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $         1,189,344.74 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $                9,000.00 

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $              12,300.00 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $              20,000.00 

62 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   $                      0.00 

71 AMORTIZACION DE ENDEUDAMIENTO PUBLICO   $                      0.00 

72 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES $                9,168.76 

TOTAL DE EGRESOS. $         2,130,693.85 

(b) El presente Presupuesto Municipal se aplicará bajo la modalidad de AREAS DE GESTION, a 

fin de facilitar el cumplimiento de la técnica del registro de los hechos económicos de la 

Contabilidad Gubernamental, implementado por el Ministerio de Hacienda como órgano rector de 

la Administración Financiera del Estado, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la municipalidad brinda el servicio 

de Recolección, Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos Generados en el Municipio 

de Moncagua, departamento de San Miguel, y que estos son transportados al Relleno Sanitario 

SOCINUS, S.E.M. DE C.V. ubicado en el Municipio de Santa María, Departamento de Usulután, 

por lo menos de cuatro a cinco veces a la semana, según la necesidad. II.-Que la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, solo cuenta con un camión recolector de desechos sólidos, el cual no abastece la 
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demanda de la población, pues se ha incrementado dicho servicio pues se recolecta desechos 

sólidos de los cantones cercanos al área urbana; además dicho vehículo municipal, por el tiempo y 

uso pasa frecuentemente en reparaciones lo que atrasa el servicio, y que considerando que por el 

tipo de servicio no se puede dejar de brindar a la población por que se estaría afectando la salud de 

los mismos. III.- Que por lo antes mencionado, se vuelve necesario y urgente seguir contando con 

el ALQUILER DE UN CAMION para la ejecución del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO 

A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, propiedad del señor: JOSE RIGOBERTO 

BRIZUELA CRUZ, con las siguientes características: PLACAS DE CAMION: C NUEVE CINCO 

UNO CINCO CERO GUION DOS CERO UNO UNO, MARCA:ISUZU, AÑO: UNO NUEVE 

NUEVE DOS,  COLOR: BLANCO,  CLASE:  CAMION PESADO, CAPACIDAD: OCHO 

PUNTO CERO CERO TONELADAS, MODELO:N/D, NUMERO DE MOTOR:SEIS B G UNO 

OCHO TRES TRES NUEVE CERO CUATRO, NUMERO DE CHASIS: J N TRES DOS CERO 

CERO NUEVE CUATRO TRES, NUMERO DE CHASIS VIN: J A L K SIETE A UNO U CERO 

N TRES DOS CERO CERO NUEVE CUATRO TRES, TRACCION: CUATRO POR DOS, EN 

CALIDAD; PROPIEDAD, para un plazo de SEIS MESES, comprendidos desde el día UNO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA DE JUNIO DEL MISMO AÑO, que podrá 

ser prorrogable a voluntad de las partes por periodos menores, iguales o mayores, según sea la 

necesidad, mediante la emisión de un Acuerdo Municipal, por el precio de arrendamiento de 

CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($140.00) 

valor que ya incluye el 10% de Renta, por cada viaje, que serán de dos a tres veces por semana, 

salvo que existiere una emergencia de recolección de desechos sólidos se podrá solicitar un día 

más a la semana previa autorización del señor Alcalde, dichos pagos se realizaran cada quince días, 

comprendidos dentro del plazo; que con relación al pago por el monto diario, ya incluye que el 

Arrendante realizará el pago del motorista, los ayudantes que sean necesarios para la recolección y 

transporte de desechos sólidos, combustible, y cualquier desperfecto mecánico que sufra dicho 

vehículo; además el arrendante estará obligado a proporcionar ya sea con su vehículo o cualquier 

otro vehículo el servicio por el cual ha sido contratado, por lo que la municipalidad no tendrá 

ninguna clase de responsabilidad más que pagar el servicio antes mencionado, entre otras cláusulas 

que se fijaran en el contrato de alquiler; además cuando la municipalidad proporcione el personal 
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de desechos sólidos de la Alcaldía (recolectores del tren de aseo) menos el motorista, el pago por 

el arrendamiento será de CIENTO DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($110.00) valor que incluye el 10% de renta por cada viaje, dichos pagos se realizaran 

cada quince días, comprendidos dentro del plazo; que con relación al pago por el monto diario, ya 

incluye que el Arrendante realizará el pago del motorista, para la recolección y transporte de 

desechos sólidos, combustible, y cualquier desperfecto mecánico que sufra dicho vehículo; además 

el arrendante estará obligado a proporcionar ya sea con su vehículo o cualquier otro vehículo el 

servicio por el cual ha sido contratado, por lo que la municipalidad no tendrá ninguna clase de 

responsabilidad más que pagar el servicio antes mencionado, entre otras cláusulas que se fijaran en 

el contrato de alquiler.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 19, 8, 30 numerales 4, 9, 

14 y 18, 31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el contrato por el alquiler del CAMION PARA LA 

ejecución del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, propiedad del señor JOSE RIGOBERTO BRIZUELA CRUZ, con las 

siguientes características: PLACAS DE CAMION: C NUEVE CINCO UNO CINCO CERO 

GUION DOS CERO UNO UNO, MARCA:ISUZU, AÑO: UNO NUEVE NUEVE DOS, COLOR: 

BLANCO,  CLASE:  CAMION PESADO, CAPACIDAD: OCHO PUNTO CERO CERO 

TONELADAS, MODELO:N/D, NUMERO DE MOTOR:SEIS B G UNO OCHO TRES TRES 

NUEVE CERO CUATRO, NUMERO DE CHASIS: J N TRES DOS CERO CERO NUEVE 

CUATRO TRES, NUMERO DE CHASIS VIN: J A L K SIETE A UNO U CERO N TRES DOS 

CERO CERO NUEVE CUATRO TRES, TRACCION: CUATRO POR DOS, EN CALIDAD; 

PROPIEDAD. (b) Que el contrato del alquiler del camión particular para la recolección de 

desechos sólidos en el municipio, comprende un plazo de SEIS MESES, comprendidos desde el 

UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA DE JUNIO DEL MISMO AÑO, 

que podrá ser prorrogable a voluntad de las partes por periodos menores, iguales o mayores, según 

sea la necesidad, mediante la emisión de un Acuerdo Municipal, por el precio de arrendamiento de 

CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($140.00) 
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valor que ya incluye el 10% de Renta, por cada viaje, que serán de dos a tres veces por semana, 

salvo que existiere una emergencia de recolección de desechos sólidos se podrá solicitar un día 

más a la semana previa autorización del señor Alcalde, dichos pagos se realizaran cada quince días, 

comprendidos dentro del plazo; que con relación al pago por el monto diario, ya incluye que el 

Arrendante realizará el pago del motorista, los ayudantes que sean necesarios para la recolección y 

transporte de desechos sólidos, combustible, y cualquier desperfecto mecánico que sufra dicho 

vehículo; además el arrendante estará obligado a proporcionar ya sea con su vehículo o cualquier 

otro vehículo el servicio por el cual ha sido contratado, por lo que la municipalidad no tendrá 

ninguna clase de responsabilidad más que pagar el servicio antes mencionado, entre otras cláusulas 

que se fijaran en el contrato de alquiler; además se hace constar que cuando la municipalidad 

proporcione el personal de desechos sólidos de la Alcaldía (recolectores del tren de aseo) menos el 

motorista, el pago por el arrendamiento del camión será de CIENTO DIEZ 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($110.00) valor que incluye el 10% de renta por cada 

viaje, dichos pagos se realizaran cada quince días, comprendidos dentro del plazo; que con relación 

al pago por el monto diario, ya incluye que el Arrendante realizará el pago del motorista, para la 

recolección y transporte de desechos sólidos, combustible, y cualquier desperfecto mecánico que 

sufra dicho vehículo; además el arrendante estará obligado a proporcionar ya sea con su vehículo 

o cualquier otro vehículo el servicio por el cual ha sido contratado, por lo que la municipalidad no 

tendrá ninguna clase de responsabilidad más que pagar el servicio antes mencionado, entre otras 

cláusulas que se fijaran en el contrato de alquiler. (c) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que firme el contrato con sus cláusulas respectivas, por el alquiler del camión 

antes mencionado propiedad del señor JOSE RIGOBERTO BRIZUELA CRUZ, para lo antes 

mencionado. (d) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice los pagos correspondientes, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, aprobado 

mediante Acta número UNO, Acuerdo Municipal número DIECISIETE, de fecha SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, donde se aprobó la ejecucion de dicho proyecto para el año 

dos mil veintidos, por la cantidad total de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE 

00/100 DOLARES ($89,713.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 
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100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos propios municipales, que se realizará por 

administración del Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que el señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, tendrá muchas actividades y reuniones, a las cuales no podrá asistir por diversos 

compromisos y ocupaciones dentro de la municipalidad, y por lo tanto considerando lo establecido 

en el Articulo 50 del Código Municipal, le faculta que pueda delegar previa acuerdo del Concejo, 

la dirección de determinadas funciones con facultades para que firmen a su nombre a funcionarios 

municipales que responderán por el desempeño de las mismas ante él y el Concejo y serán además, 

directa y exclusivamente responsables por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición 

de cuentas ante la Corte de Cuentas de la Republica.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 50 del 

Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: Delegar al 

señor JOSE LUIS ZELAYA TORRES, Primer Regidor Propietario, para que represente al señor 

Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO en todas las actividades y eventos de carácter oficial a los 

cuales haya sido invitado por las instituciones como: DOM, MOP, GOBERNACION POLITICA 

DEPARTAMENTAL DE SAN MIGUEL, MINISTERIO DE GOBERNACION, GOES, MAG, 

MARN, MINISTERIO DE TURISMO, o cualquier otra institución pública o privada y que por 

diversas razones no pueda asistir, facultándolo para hacer uso de su derecho al voto como para ser 

sujeto de elección en cualquier actividad, durante el periodo comprendido del uno de enero de dos 

mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que existen 

muchas personas en el municipio que no cuentan con la solvencia económica suficiente para cubrir 

los gastos funerarios de sus parientes, familiares, pues en muchos casos ocurren de forma 

inesperada y por tal razón no cuentan con la solvencia económica y psicológica para tal 

acontecimiento, al mismo tiempo los efectos que ha dejado la pandemia por el COVID-19, las 
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familias se encuentran en una situacion económica bastante critica. II.- Que en el Artículo 4 

numeral 20 del Código Municipal establece que es competencia municipal lo siguiente: “La 

prestación de servicio de Cementerios y servicios funerarios y control de los cementerios y 

servicios funerarios prestados por particulares”. III.- Que en el Artículo 68 del Código Municipal 

existe la salvedad de poder ceder o donar a título gratuito en caso de grave necesidad materiales o 

bienes para vivienda, alimentación y otros análogos siempre que sea justificado y demostrado 

fehacientemente el estado de gravedad de la persona y el uso de este recurso. IV.- Que este Concejo 

para aportar contribución a las personas beneficiarias de los fallecidos deberán cumplir ciertos 

requisitos fundamentales tales como: ser familias de escasos recursos económicos, presentación de 

Partida de Defunción y copia de DUI del Fallecido(a); copia de DUI y NIT del beneficiario directo 

entre otros. V.- La aportación que hará la municipalidad consistirá en la compra de un ataúd para 

la familia doliente, dicho monto por la compra del ataúd podrá variar según sea la necesidad de la 

persona que lo requiera considerando la capacidad económica de la familia.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 20, 30 numeral 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 68 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Contribuir con la 

cantidad mínima de CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00) y una máxima de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($250.00), dicho monto se diferenciara según la 

capacidad económica de la familia y la respectiva autorización del señor Alcalde, o miembros de 

la comision del Concejo Municipal, encargada de la autorización de los ataudes, por dichos 

servicios. (b) Aprobar dichos pagos de los fondos propios municipales, para la compra de los 

ataúdes a las personas necesitadas de este municipio, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

mencionados en el considerando IV de dicha resolución, dicha aprobación es para el periodo 

comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año. 

(c) Nombrar a la Arquietecta GLORIA MARIELA GÓNZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI de 

esta Alcaldia, para que lleve el control de la documentación necesaria en cuanto a las 

contribuciones brindadas para la compra de los ataúdes y demás documentación que fuese 

necesaria para efecto de pago, salvo que el Concejo decida en su momento nombrar a otra persona. 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

en su momento los pagos correspondientes por las compras de los ataúdes según los requerimientos 
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presentados y documentacion necesaria que se erogaran de los fondos propios municipales, previa 

autorización del señor Alcalde y el responsable del control de los ataúdes, CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que esta Alcaldía Municipal, brinda el servicio de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de Desechos Sólidos Generados en el Municipio de Moncagua, departamento de 

San Miguel, y que dichos desechos sólidos son trasladados de tres a cuatro veces por semana al 

relleno sanitario de la ciudad de Santa María, departamento de Usulután, SOCINUS, S.E.M. DE 

C.V. por lo que es necesario entonces firmar nuevamente el contrato con la empresa denominada 

CENTRO DE HIDROCARBUROS MIGUELEÑO, S.A. DE C.V., conocida por sus siglas como 

CEHIMI, S.A. DE C.V. para que brinde los servicios del combustible y lubricantes para 

funcionamiento de todos los vehiculos municipales de uso oficial, incluyendo la motocicleta, 

Camión Recolector de Desechos Sólidos, Camión KIA, Camión Cisterna, entre otros, ya que dicha 

Gasolinera esta más cerca de las instalaciones de la Alcaldía Municipal, el cual agiliza el tiempo 

para brindar combustible a la flota de los vehiculos municipales y evita atrasos en los servicios que 

brinda la municipalidad a los usuarios; además de ello es necesario tener una empresa a disposición 

que brinde el suministro del combustible y lubricantes para el funcionamiento del Camión 

Recolector de Basura, pues por la misma naturaleza del trabajo de recolección debe de contar con 

combustible siempre para evitar problemas salubridad a la población.- Por lo anterior este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5, 8, 19 y 25, 8, 30 

numerales 4, 8, 9 y 14; 31 numerales 4, 5 y 6, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar los servicios de combustible y 

lubricantes que ofrece la sociedad CENTRO DE HIDROCARBUROS MIGUELEÑO, S.A. DE 

C.V., conocida por sus siglas como CEHIMI, S.A. DE C.V. para la prestación del servicio de 

combustible y lubricantes para el funcionamiento de los Vehículos Municipales de esta Alcaldía, 

incluyendo el Camión Recolector de Desechos Sólidos, Motocicleta, Camión Cisterna, Maquinaría 

Pesada, entre otros, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos hasta el 

treinta y uno de diciembre del mismo año, prorrogable por periodos iguales a voluntad de ambas 

partes, mediante cruce de cartas con treinta días de anticipación al vencimiento. (b)Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme el contrato respectivo con la empresa 
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CEHIMI, S.A. DE C.V., para la prestación del servicio de combustible y lubricantes para lo antes 

mencionado. (c) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldia, o quien haga sus veces para que 

emita los vales para el retiro del combustible para el funcionamiento de los vehículos municipales 

y sus misiones oficiales, quien además será el responsable de programar y controlar las salidas de 

los vehículos en mención y de otorgar los permisos correspondientes para sus salidas incluyendo 

los fines de semana. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, a efecto que realice los pagos de forma mensual, separando el combustible brindado 

al Camión Recolector de Desechos Sólidos con los demás vehículos municipales, motocicleta, 

motosierra, cortadora de césped, guira, entre otros, todo ello para efectos de pagos. (e) Delegar al 

Tesorero Municipal para que cancele de los fondos propios municipales y el FODES Libre 

Disponibilidad, el combustible brindado a los vehículos municipales de uso oficial, motocicleta, 

motosierra, cortadora de césped, guira, camion KIA, camión cisterna, combustible por utilización 

de los vehículos particulares de los empleados y concejales por alguna misión oficial que tengan 

que hacer a favor de la municipalidad previa autorización del señor Alcalde y que no estén 

disponibles en ese momento los vehículos municipales para tal misión entre otros, y finalmente 

cancelar el combustible y lubricante suministrado al Camión Recolector de Desechos Sólidos, en 

el marco de la ejecución del proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente de los fondos propios municipales. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO: 

En vista que esta municipalidad es la encargada de la administración, operación y mantenimiento 

del servicio de alumbrado público, mantenimiento de la cancha del estadio municipal, cementerios, 

recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos generados en el Municipio de 

Moncagua, Turicentro Municipal el Capulin, mantenimiento y funcionamiento del parque 

municipal y zonas verdes del municipio, mantenimiento y limpieza de calles urbanas, rurales y 

vecinales, funcionamiento y reparación del camión cisterna, mantenimiento y reparación de los 

vehículos municipales de uso oficial, camión recolector de desechos sólidos, camión KIA, 

motocicleta, entre otros; por lo que para asegurar la gestión oportuna de dichos servicios y 
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funcionamiento de los mismos, este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18; 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar para el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, a la Jefe de la 

UACI juntamente con los Encargados de las areas de mantenimiento, alumbrado público, 

estructuras diversas, medio ambiente, desechos solidos, turicentro municipal, mantenimiento y 

limpieza del parque municipal, estadio municipal, promoción social, para que realicen según sea 

la necesidad la adquisición de materiales, herramientas y accesorios, según su unidad, compra de 

materiales de fontanería entre otros para el mantenimiento y funcionamiento de los servicios antes 

mencionados en coordinación con el señor Tesorero Municipal para efectos de pagos, igualmente 

realicen las gestiones pertinentes para el funcionamiento, mantenimiento y reparación de los 

vehículos municipales, entre otros, además de la maquinaria pesada que posee esta Alcaldía para 

el buen funcionamiento de estos y se contrate en coordinación con el señor Alcalde, el personal 

eventual necesario para el mantenimiento y limpieza de calles urbanas y rurales del Municipio. (b) 

Las personas antes delegadas responderán de manera solidaria ante el señor Alcalde y el Concejo 

Municipal por irregularidades que se le observaren en el cumplimiento de la función que se les 

autoriza y serán además directa y exclusivamente responsables por mal manejo o defectuosa 

rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, según lo establecido en los Artículos 

50 y 57 del Código Municipal y Articulos 57 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que es necesario autorizar al señor Alcalde para realice cuando considere 

necesario la rotación del personal de la Alcaldia, para las areas que considere pertinente con el fin 

de brindar un mejor servicio a la población, tal como lo establece el Articulo 47 del Código 

Municipal.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203 y 204 ordinales 3° y 4º de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 47, 48 numerales 5 y 7 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 40 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO a efecto que 

realice los procedimientos necesarios para la rotación del personal en las diferentes áreas que 
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componen la estructura organizativa de la Municipalidad y que considere conveniente para el mejor 

cumplimiento y funcionamiento de esta administración municipal, dicha autorización es para el 

periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo 

año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que una de sus principales obligaciones como tal es 

asistir a las reuniones previa convocatoria por el señor Alcalde, por si o a solicitud del Sindico o 

de dos o más regidores y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31 numeral 10 del Código 

Municipal, en relación con el Artículo 38 del mismo Código, ACUERDA: (a) Sesionar 

ordinariamente para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintidos, los primeros cinco días de cada quincena específicamente los días de semanas en 

horarios diferentes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario pudiendo declararse en 

sesión permanente si la importancia y urgencia del asunto lo amerita, las que se realizaran en el 

Edificio de la Municipalidad, salvo que el Concejo acordare reunirse en otro lugar dentro de la 

jurisdicción. (b) Que para celebrar sesión se necesita que concurra por lo menos la mitad más uno 

de los miembros propietarios del Concejo Municipal, de conformidad a lo regulado en el Artículo 

41 del Código Municipal. (c) Para que haya resoluciones se requerirá el voto favorable de la mitad 

más uno de los miembros que integran el Concejo, salvo el caso en que la ley exija una mayoría 

especial, en caso de empate el Alcalde tendrá voto calificado según lo regulado en el Artículo 43 

del Código Municipal. COMUNIQUESE.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE: En 

vista que esta municipalidad es la encargada de la Administración, Operación y Mantenimiento del 

servicio de Alumbrado Público, Parque Municipal y Baños Públicos, Turicentro Municipal, 

Estadio Municipal, Cementerios, Recolección, Transporte y Disposición Final de desechos sólidos 

generados en el municipio de Moncagua, mantenimiento y limpieza de zonas verdes del municipio, 

mantenimiento y limpieza de calles urbanas, rurales y vecinales, mantenimiento, mantenimiento y 

reparación de los vehículos municipales, motocicleta, maquinaria pesada, entre otros, además de 

ello el funcionamiento interno en las instalaciones de la Alcaldía tales como (compra de mobiliario 

y equipo, compra de papelería y accesorios informáticos, equipo de oficina, entre otros similares); 

por lo que para asegurar la gestión oportuna de dichos servicios y funcionamiento de los mismos, 

en necesario autorizar al señor Alcalde para que este proceda de forma inmediata a delegar a la 

UACI para el proceso de compra de los materiales, insumos, herramientas y accesorios para lo 
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antes mencionado, y a la vez autorice los pagos para dichas compras; además autorice los gastos 

de funcionamiento interno de la Alcaldía Municipal, es decir los gastos fijos que estan debidamente 

consignados en el Presupuesto Municipal por Areas de Gestion del año dos mil veintidos.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3° de la Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 

8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18; 31 numeral 4, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, a efecto que autorice pagos para la compra de llantas y repuestos para 

funcionamiento y mantenimiento de los vehículos municipales incluyendo en estos la motocicleta, 

guira, motosierras, cortadora de grama entre otros, igualmente autorice pagos de carácter fijos 

consignados en el Presupuesto Municipal vigente para el funcionamiento y mantenimiento de las 

Instalaciones de la Alcaldía, parque municipal, estadio, centro turístico, cementerios, zonas verdes 

entre otros, para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidos, comisionando a la UACI para que realice los respectivos procedimientos para las 

compras de los bienes y servicios antes mencionados. (b)Dichas autorizaciones para efecto de 

pagos no excederán de veinte salarios mínimos vigentes, tal como lo establece el Artículo 40 literal 

“b” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Que 

el señor Alcalde informará en su momento sobre los gastos autorizados y a quienes se los autoriza 

para efectos de conocimiento del Concejo Municipal para lo antes indicado, CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y 

OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según lo establece el Artículo 49 inciso tercero de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, los funcionarios y empleados están obligados a recibir las 

capacitaciones a que hayan sido asignados por la autoridad correspondiente y serán tomadas en 

cuenta para los ascensos, promociones e incentivos. II.- Que en el Artículo 47 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal establece que la capacitación de los funcionarios y empleados 

municipales, tendrá como objetivo fundamental el óptimo ejercicio de las competencias propias de 

la Administración Pública Municipal y estará orientada a propiciar el mejoramiento en la prestación 

de los servicios, a actualizar los conocimientos y desarrollar las potencialidades, destrezas y 

habilidades de los empleados, así como a subsanar las deficiencias detectadas en la evaluación del 

desempeño. III.- Que el derecho del servidor público a la capacitación tiene su base legal en el 
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Artículo 59 numeral 11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal en donde establece: “Los 

funcionarios o empleados de carrera gozarán de los siguientes derechos: numeral 11 de 

capacitación permanente sobre materias que interesan a la administración municipal.” En 

consecuencia toda persona que preste sus servicios a la Municipalidad tiene derecho a recibir las 

facilidades necesarias para instruirse, para actualizar sus conocimientos y capacitarse en materias 

relacionadas con su trabajo y que interesan a la administración municipal también en aquellas que 

sirvan para adquirir conocimientos generales de otras especialidades que contribuyan a mejorar su 

nivel cultural y social. IV.- Que en base a lo antes mencionado este Concejo considera necesario 

otorgarles los permisos que fuesen necesarios a los funcionarios y empleados municipales de esta 

Alcaldía, a fin de que asistan a las distintas capacitaciones para los cuales hayan sido invitados por 

las instituciones correspondientes, para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil veintidos, previa invitación recibida por alguna institución pública o 

privada que tenga relación con la municipalidad; pudiendo inclusive la misma municipalidad 

solicitar las capacitaciones según la necesidad del empleado, las cuales podrán ser canceladas por 

la municipalidad si fuese el caso, todo ello con el fin de que los empleados y funcionarios 

municipales tengan los conocimientos necesarios para el desempeño de sus funciones de acuerdo 

a los objetivos del puesto de trabajo.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3º y 219 de la 

Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 

31 numerales 4 y 8, 34 y 91del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 1, 47, 

49 inciso tercero y 59 numeral 11 de la ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a)Autorizar para el periodo comprendido del uno 

de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, los permisos que fuesen necesarios a 

los funcionarios y empleados municipales de esta Alcaldía, a fin de que asistan a las distintas 

capacitaciones en el transcurso del año, previa invitación recibida por alguna institución pública o 

privada que tenga relación con la municipalidad; pudiendo inclusive la misma municipalidad 

solicitar las capacitaciones según la necesidad del empleado, las cuales podrán ser canceladas por 

la municipalidad si fuese el caso, todo con el fin de que los empleados y funcionarios municipales 

tengan el adiestramiento y los conocimientos necesarios para el desempeño de sus funciones de 

acuerdo a los objetivos del puesto de trabajo. (b) Concederles a los empleados y funcionarios 

municipales para que asistan a las distintas capacitaciones, talleres, programas, adiestramiento, 
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entre otras, el transporte en los vehículos municipales de ida y regreso a dichas instalaciones, o en 

lo sucesivo el pasaje y viatico según sea el caso conforme lo establece el reglamento respectivo. 

(c) Autorizar al Encargado del fondo circulante o al Tesorero Municipal, para que brinden a dichos 

empleados y trabajadores municipales los viáticos que fuesen necesarios de acuerdo al Reglamento 

respectivo, si a estos no se les brinden en dichas capacitaciones. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y NUEVE: El 

Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, consderando que es necesario que 

el Libro de Actas y Acuerdos Municipales del periodo comprendido del uno de enero de dos mil 

veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, se lleve de forma mecanizada, para agilizar 

las operaciones de la Administración Municipal.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4 y 34 

del Código Municipal, ACUERDA: Autorizar que el Libro de Actas y Acuerdos Municipales para 

el periodo comprendido del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, se lleve en Sistema Mecanizado, en el cual se llevará todo 

el registro de las Actas y Acuerdos Municipales que ocurran durante el periodo antes mencionado, 

para realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA: El Concejo Municipal de la ciduad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, realizará gestiones fuera del 

municipio para proyectos de inversión y de otra naturaleza, razón por la cual deberá ausentarse de 

las instalaciones de la municipalidad, lo que generará en su momento atraso en la firma de las 

órdenes de compras producto de la adquisición de algún bien o servicio que se haya prestado o 

adquirido en la municipalidad, por lo que es necesario que el señor Alcalde delegue a otra persona 

de su confianza para que firme las órdenes de compra cuando no se encuentre en las instalaciones 

de la municipalidad hasta por un monto determinado por este Concejo, dicha facultad se la otorga 

el Articulo 50 del Código Municipal.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la Republica, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 47 y 50 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Delegar a la Arquitecta 
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GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI, o quien haga sus veces para que 

firme las órdenes de compra, producto de las adquisiciones de bienes y servicios que se realicen en 

la municipalidad de Moncagua, hasta por un monto máximo de TRES MIL 00/100 DÓLARES 

($3,000.00) cuando no se encuentre en las instalaciones de la Alcaldía el señor Alcalde, Adilio 

Torres Mejicano dicha autorización se contempla desde el periodo comprendido del uno de enero 

de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, salvo que en el transcurso del 

periodo existiera otra disposición del Concejo Municipal. (b) Que la Arquitecta Gónzalez de Cruz, 

o quien haga sus veces responderá en el ejercicio de sus funciones y de manera solidaria ante el 

Concejo Municipal y el señor Alcalde, por irregularidades que se le observaren en el cumplimiento 

de la función que se le delega y será además directa y exclusivamente responsable por mal manejo 

o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, según lo establecido 

en los Artículos 50 y 57 del Código Municipal, y Articulos 57 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y UNO:El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando que es necesario dejar establecido en la presente 

resolución, los pagos mensuales por los servicios básicos de forma permanente en la municipalidad 

para funcionamiento de la misma, que prestan las empresas tales como: EEO, por el Servicio de 

Energía Eléctrica y Servicio de Alumbrado Público; CTE, S.A. DE C.V., por los Servicios de 

Telecomunicaciones; FLYNET, S.A. DE C.V.; por los servicios de internet; EMBOTELLADORA 

ELECTROPURA, S.A. DE C.V., por los servicios de agua purificada para el personal de la 

municipalidad, entre otros pagos que se realizan de forma mensual, los cuales estan consignados 

en el Presupuesto Municipal por Areas de Gestión del año dos mil veintidos.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; ademas de lo establecido en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal del año dos mil veintidos, ACUERDA: (a) Aprobar  los pagos 

de forma mensual por los servicios prestados a esta Alcaldía Municipal a las Empresas siguientes: 

COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR (CTE, S.A. DE C.V.), 

EMPRESA ELÉCTRICA DE ORIENTE (EEO), ADMINISTRACION NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), EMBOTELLADORA ELECTROPURA, 

S.A. DE C.V., FLYNET, S.A. DE C.V.; TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A., entre otras 
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empresas para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil veintidos. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTIILO PORTILLO para 

que de la cuenta corriente de los Fondos Propios Municipales o de la cuenta corriente FODES Libre 

Disponibilidad, erogue las cantidades mensuales para el pago de lo antes mencionado de acuerdo 

a lo establecido en el Presupuesto Municipal vigente, gasto a comprobar con los documentos de 

respaldo según lo establecido en el Articulo 86 del Código Municipal, salvo que existiera otra 

disposición legalmente establecida. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y DOS: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando que los empleados que se dedican a los 

trabajos operativos en el área de campo es decir fuera de las instalaciones de la Alcaldía, como los 

motoristas de los vehiculos municipales de uso oficial, recolectores del tren de aseo y motorista, 

encargado de cementerio, mantenimiento del servicio de alumbrado público, estadio municipal, 

parque y baños publicos, turicentro municipal, promotores sociales, mantenimiento, estructuras 

diversas, ordenanzas, entre otros, y que por la misma naturaleza de sus funciones su trabajo es 

distinto y por ende el horario de trabajo también es distinto que el personal administrativo, por lo 

que se requiere regular su hora de entrada y salida de conformidad a la ley correspondiente y al 

Reglamento Interno de Trabajo de esta municipalidad.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 

47 del Código Municipal; ademas de lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de la 

municipalidad de Moncagua y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Autorizar el horario de entrada y salida del personal del ÁREA OPERATIVA que labora en esta 

municipalidad para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veintidos, según el detalle siguiente: HORA DE ENTRADA, siete de la mañana y HORA 

DE SALIDA, tres de la tarde de lunes a viernes y sábado inclusive, salvo algunas modificaciones 

previamente autorizadas por este Concejo Municipal que requiera cambiar su horario de trabajo, y 

para el resto del personal de la municipalidad, sera de HORA DE ENTRADA, ocho de la mañana 

y HORA DE SALIDA, cuatro de la tarde de lunes a viernes. (b) Se hace constar tambien que se les 

autoriza a los Jefes y Encargados de cada unidad antes mencionado, que los horarios de entrada y 

salida del personal bajo su cargo podran modificarlos según la naturaleza del servicio que se brinda 

a la población, pero no sera menos de ocho horas por dia, según lo establece el Reglamento Interno 
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de Trabajo y el Código de Trabajo. NOTIFIQUESE a quién corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA Y TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, considerando que en el Municipio de Moncagua, no existe un banco, sucursal o agencia 

bancaria para realizar los depósitos de los ingresos percibidos por la Alcaldía, por tanto no se 

pueden depositar al día siguiente hábil por lo antes mencionado; por lo anterior no se puede cumplir 

con la disposición legal establecida en el Artículo 90 del Código Municipal; razón por la cual este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 90 del Código Municipal; ademas de lo establecido en el Articulo 42 de las 

Normas Tecnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de Moncagua, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice durante el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil veintidos hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, las remesas al 

Banco Promerica Agencia Chapeltique, o cualquier otra institución financiera del país de una a dos 

veces por semana. Consecuentemente acuerda que dichas remesas deberán detallarse por día, según 

los ingresos percibidos. (b) Que el Tesorero Municipal o quién haga sus veces responderá ante el 

señor Alcalde y el Concejo Municipal por irregularidades que se le observaren en el cumplimiento 

de la función que se le delega y será además directa y exclusivamente responsable por cualquier 

faltante, malversación, mal manejo o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de 

la República, además de ello en el ejercicio de sus funciones responderá individualmente por abuso 

de poder, por acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma, según lo 

establecido en los Artículos 50 y 57 del Código Municipal, en relación con los Articulos 57 y 58 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

contar con los servicios de Agua purificada que brinda la empresa EMBOTELLADORA 

ELECTROPURA, S.A. DE C.V., para el consumo de los empleados, funcionarios y servidores 

públicos de la municipalidad; además para los usuarios y contribuyentes que visitan las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal por algun servicio que se les brinda.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 
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31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, 

ACUERDA: (a) Adquirir los servicios de suministro de agua embotellada para la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, a la sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. DE C.V., 

para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, 

salvo que el Concejo decida contratar a otra empresa en el transcurso del año. (b) Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que realice el procedimiento que corresponde con la 

empresa antes mencionada para el suministro de agua, pudiendo firmar una orden de crédito para 

realizar los pagos cada dos meses si la empresa lo permite, considerando las políticas que maneja 

dicha empresa. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTIILO PORTILLO 

para que realice en su momento los pagos correspondientes, de la Cuenta Corriente de los Fondos 

Propios Municipales o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente FODES Libre 

Disponibilidad, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente y la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad, dichos pagos se realizaran una vez se 

haya emitido la factura por la empresa EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. DE C.V. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA Y CINCO: El Concejo Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario que para el año dos mil veintidos, cancelar las cotizaciones y 

aportaciones al personal que labora en la Municipalidad, igualmente los descuentos de la renta de 

los Concejales, servicios profesionales y otros descuentos que se realicen producto de la prestación 

de algún servicio proporcionado a la municipalidad según el fondo descontado.- Por tanto este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas a la seguridad social 

de los empleados, funcionarios y servidores municipales, Sistema de Ahorro para Pensiones e 

Impuesto sobre la Renta, entre otras, ACUERDA: Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTIILO PORTILLO para que efectué de acorde a la ley el pago de las retenciones 

y aportaciones de los Concejales y Empleados Municipales, en lo relacionado al ISSS, AFPS, 

INPEP, IPSFA, AGEPYM, Renta y otros (pago de préstamos personales de los empleados 

mediante ordenes de descuentos) igualmente el pago de la renta descontada al Concejo Municipal 

que no se les descuenta ISSS y AFP, además el pago de RENTA a las personas naturales y jurídicas 
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que proporcionen algún servicio a la municipalidad de los fondos a los cuales se les retuvo dichas 

cotizaciones y retenciones, y finalmente el pago del 1% del IVA, a quienes se les haya descontado 

en sus facturas, todo lo anterior es para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintidos, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.-ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando que es necesario para el año dos mil 

veintidos, realizarles mantenimiento de forma periódica a los aires acondicionados que tiene en sus 

instalaciones la Alcaldía Municipal para su buen funcionamiento, con el fin de proteger y conservar 

los bienes del municipio, tal como lo establece el Articulo 31 numeral 2 del Código Municipal, y 

Articulo 30 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de 

Moncagua.- Por tanto este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 

y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relacion con los Articulos 2, 3 numeral 3, 

30 numerales 4, 9 y 14; 31 numerales 2 y 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que 

realice el procedimiento para la contratación por Libre Gestión a empresas para que realicen el 

mantenimiento correctivo y preventivo a los aires acondicionados de esta Alcaldía, según sea la 

necesidad, para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidos. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que realice los pagos que sean necesarios para el mantenimiento de los aires acondicionados, 

de los fondos propios municipales o del FODES Libre Disponibilidad, según lo establecido en el 

presupuesto municipal vigente y la disponibilidad financiera con que cuente en su momento la 

municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Articulo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CINCUENTA Y SIETE: El Concejo Municipal de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, considerando que se tiene en vigencia el contrato por la prestación de los servicios con la 

Sociedad Intermunicipal Usuluteca por Acciones de Economía y de Capital Variable (SOCINUS, 

S.E.M de C.V.) del domicilio de Usulután y que teniendo en cuenta que en este Municipio no hay 

un botadero autorizado por el MARN, es necesario continuar con dicha institución para que reciba 

los desechos sólidos de este municipio para el año dos mil veintidos, de conformidad a lo 

establecido en la cláusula correspondiente del presente contrato.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la Constitución de 
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la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 14, 31 numeral 

4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Continuar con el respectivo contrato con la SOCIEDAD INTERMUNICIPAL 

USULUTECA POR ACCIONES DE ECONOMÍA Y DE CAPITAL VARIABLE (SOCINUS, 

S.E.M de C.V.) del domicilio de Usulután, para el periodo comprendido del uno de enero al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil veintidos, por la prestación de los servicios de Disposición 

Final de los Desechos Sólidos Generados por los Usuarios Residenciales, Comerciales, 

Industriales, Institucionales, Gubernamentales de la jurisdicción de Moncagua, Departamento de 

San Miguel. (b) Que el pago que la Municipalidad realizará por los servicios antes mencionados, 

será por la cantidad de VEINTIDOS 60/100 DOLARES ($22.60) QUE YA INCLUYE IVA, por 

costo de tonelada métrica, y quedará según cláusula del contrato sujeto a revisión previo acuerdo 

de la Junta General de Accionistas de SOCINUS, S.E.M. DE C.V. por lo que dicho valor podrá 

variar en el transcurso del año. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes en el marco de la ejecución 

del proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, de la 

cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente de 

los fondos propios municipales, o cualquier otra fuente de financiamiento legalmente autorizada. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Articulo 86 del Codigo Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA Y OCHO: Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, considerando que para el año dos mil veintidos, se aperturaran en su momento diversas 

cuentas corrientes específicas para los proyectos que se ejecutaran, sean estos fijos es decir aquellos 

que ejecutan en todo el año, o proyectos que tienen una fecha límite de finalización, por lo que es 

necesario entonces realizar traslados de fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, para las cuentas corrientes especificas de los diversos proyectos que se 

aperturaran en el transcurso del año dos mil veintidos, cuando se necesiten fondos para pagos en 

las cuentas específicas de cada proyecto durante su ejecución.- Por lo anterior este Concejo en uso 
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de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 

y 91 del Código Municipal, ACUERDA: Autorizar para el periodo comprendido del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidos, al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice durante se esté en proceso de la ejecución de los 

diversos proyectos de la Municipalidad, TRASLADOS DE FONDOS para los proyectos que se les 

aperturaran cuentas corrientes especificas en el Banco Promerica Agencia Chapeltique o cualquier 

otra institución financiera del país, por las cantidades que sean necesarias para sufragar pagos para 

la ejecución de los mismos, de acuerdo a los perfiles o carpetas técnicas aprobadas en su momento 

por este Concejo Municipal, y que dichos traslados de fondos, se realizaran de la cuenta corriente 

general denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, para las diversas cuentas corrientes específicas de los proyectos o cualquier 

otra fuente de financiamiento, y que servirán para realizar pagos para la ejecución de proyectos, 

todo ello con el fin de realizar la administración municipal, con transparencia, austeridad, eficiencia 

y eficacia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CINCUENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el Articulo 15 del Reglamento para uso de 

fierros o marcas de herrar ganado y traslado de los semovientes, dice lo siguiente: “En las cartas 

de venta se deben consignar el nombre, apellido y domicilio del comprador y vendedor, lugar y 

fecha del otorgamiento, valor de la venta, especie, si es equino o bovino, color y su filiación 

completa, número y figura del fierro con que está marcado el semoviente vendido y departamento 

a que corresponde; si es criollo o comprado, firmas del vendedor y comprador, del Alcalde y 

Secretario y el sello municipal. Además deberá contener diseñado al margen el fierro criollo a que 

se refiere el Art. 28”. II.- Que en el Articulo 50 del Código Municipal, menciona textualmente 

que: “El Alcalde puede delegar previo acuerdo del Concejo, la dirección de determinadas 

funciones con facultades para que firmen a su nombre a funcionarios municipales que responderán 

por el desempeño de las mismas ante él y el Concejo y serán además, directa y exclusivamente 

responsables por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte 

de Cuentas de la República”. III.-Que el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, en el 

ejercicio de sus funciones realizará gestiones ante diversas instituciones dentro y fuera del país, 

para la búsqueda de financiamiento de proyectos para beneficio de las comunidades, y por lo tanto 
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algunas veces no estará en las instalaciones de la Alcaldía, por lo que debe entonces delegar la 

función de firmas de cartas de ventas a otra persona de su confianza para brindar el servicio de 

emisión de cartas de ventas a los ganaderos y en tal caso el señor Alcalde delega al Secretario 

Municipal de esta Alcaldía para que firme dichas cartas de ventas juntamente con la persona 

encargada de elaborarlas.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 

50 del Código Municipal; en relación con el Articulo 15 del Reglamento para uso de fierros o 

marcas de herrar ganado y traslado de los semovientes, y de otras leyes relacionadas al Ambito 

Municipal, ACUERDA: Delegar al Secretario Municipal, Licenciado HERBERTH MAURICIO 

BENÍTEZ CRUZ, la función de firmar las cartas de ventas en los formularios correspondientes en 

la parte de la firma del Alcalde, juntamente con el señor HERBERT ALEXANDER ALVARADO 

LUNA, Encargado de Catastro, Registro Control Tributario y JENY LISSETH GONZALEZ 

PINEDA, Auxiliar de Catastro y Registro Tributario, y elaboración de cartas de ventas, que ambos 

firmaran en la parte de Secretario Municipal, cumpliendo con los procedimeintos que establece el 

Reglamento para uso de fierros o marcas de herrar ganado y traslado de los semovientes. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo.- ACUERDO NUMERO SESENTA: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, en el ejercicio de sus funciones realizará gestiones ante diversas 

instituciones dentro y fuera del país, para la búsqueda de financiamiento de proyectos para 

beneficio de las comunidades, ya que con la nueva ley del FODES, los gobiernos municipales no 

recibirán fondos directos para ejecución de proyectos, sino más bien serán ejecutados por medio 

del Gobierno Central a través de la Dirección de Obras Municipales (DOM), y en ese sentido el 

señor Alcalde tendrá que buscar financiamiento con las diversas instituciones públicas y de ser 

posible privadas, por lo tanto algunas veces no estará en las instalaciones de la Alcaldía, por lo que 

debe entonces delegar la función de firmas de Autenticas de Partidas de Nacimientos, firmas de 

carnet de minoridad, firmas de vialidades, firmas de cartas de ventas, firmas de titulos a perpetuidad 

de cementerios, firmas de partidas de matrimonios, firmas de constancias, recomendaciones, entre 

otros documentos, a miembros del Concejo Municipal de su confianza para brindar el servicio antes 

mencionado a la población. II.- Que el Articulo 50 del Código Municipal, menciona textualmente 

que: “El Alcalde puede delegar previo acuerdo del Concejo, la dirección de determinadas 
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funciones con facultades para que firmen a su nombre a funcionarios municipales que responderán 

por el desempeño de las mismas ante él y el Concejo y serán además, directa y exclusivamente 

responsables por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte 

de Cuentas de la República”. III.- Que para lo anterior el señor Alcalde delega dichas funciones a 

los señores Concejales: JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Segundo Regidor Suplente; MIGUEL 

ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, Quinto Regidor Propietario de este Concejo Municipal, para 

que firmen las Auténticas de Partidas de Nacimientos, carnet de minoridad, vialidades, cartas de 

ventas, titulos a perpetuidad de cementerios, partidas de matrimonios, constancias, 

recomendaciones, entre otros documentos, cuando no este en las instalaciones de la Alcaldía el 

señor Alcalde Titular ADILIO TORRES MEJICANO, juntamente con el Secretario Municipal o 

quien haga sus veces, ya que algunos documentos llevan dos firmas tanto del señor Alcalde como 

del Secretario Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 

50 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) 

Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que pueda delegar la dirección de 

determinadas funciones con facultades para que firmen a su nombre a miembros del Concejo 

Municipal que sean de su confianza, que responderan por el desempeño de las mismas ante él y el 

Concejo. (b) Delegar a los señores Concejales: JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Segundo 

Regidor Suplente; MIGUEL ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, Quinto Regidor Propietario de 

este Concejo Municipal, para que firmen las Auténticas de Partidas de Nacimientos, carnet de 

minoridad, vialidades, cartas de ventas, titulos a perpetuidad de cementerios, partidas de 

matrimonios, constancias, recomendaciones, entre otros documentos, cuando no este en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal el señor Alcalde Titular ADILIO TORRES MEJICANO, 

juntamente con el Secretario Municipal, Licenciado HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, 

o quien haga sus veces, ya que algunos documentos llevan dos firmas tanto del señor Alcalde como 

del Secretario Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO SESENTA Y UNO: En vista que esta municipalidad es la encargada de 

la Administración, Operación y Mantenimiento del servicio que ofrece el Turicentro Municipal (El 

Capulín) a los turistas que visitan dichas instalaciones, por lo que para asegurar la gestión oportuna 

de dichos servicios y funcionamiento de los mismos, en necesario la autorización al señor Alcalde 
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y Jefe de la UACI, para que realicen los procesos correspondientes para la compra de bienes y 

servicios para lo antes mencionado, al igual que la autorización al señor Tesorero Municipal para 

realice los pagos.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 23, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18; 31 numeral 4, 34, 47, 48 numeral 

7, 50, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que autorice 

pagos, para el mantenimiento y funcionamiento del Turicentro Municipal el “CAPULIN”, para el 

periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos. (b) 

Delegar tambien a la Jefe de la UACI, para que realice los procesos correspondientes para la 

compra de bienes y servicios para el mantenimiento y funcionamiento del Turicentro Municipal 

antes mencionado. (c) Aprobar la contratación temporal del señor PAZ ANTONIO LOVO, para 

que durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de 

diciembre del mismo año, realice el trabajo de lavado y limpieza del Turicentro Municipal “EL 

CAPULÍN”, por un monto máximo de CIENTO VEINTE 00/100 DÓLARES ($120.00), por cada 

lavada y limpieza que realice en el Turicentro, pudiendo exceder este pago si se realizan trabajos 

adicionales a la limpieza y lavado de la piscina como extracción de tierra y otros, realizando esta 

actividad de tres a cuatro veces durante cada mes, según las disposiciones municipales, dichos 

pagos se realizaran de los fondos propios municipales o según lo establecido en el presupuesto 

municipal vigente, pudiendo además cambiar si así fuese el caso a la persona que presta dicho 

servicio por cualquier circunstancia que se diera durante el tiempo autorizado. (d) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento y 

previa documentación los pagos correspondientes, de los fondos propios municipales o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente del FODES Libre Disponibilidad. Todo lo anterior se comprabará 

como lo establece el Articulo 86 del Codigo Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SESENTA Y DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que es 

necesario contar con un Manual de Bienes Muebles e Inmuebles en la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, que tenga como finalidad controlar las adquisiciones de los activos y todos aquellos 

aspectos que tienen que ver con su manejo, dentro del marco legal, y de las Normas de Control 

Interno Institucional, del Código Municipal y Normas de Contabilidad Gubernamental que lo 
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establecen. II.-Que por lo anterior, el Equipo Técnico de Inventario Municipal de esta Alcaldía, ha 

realizado un nuevo MANUAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, el cual pretende dotar 

a la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, de una herramienta técnica que contribuya al 

mejoramiento y funcionamiento de la misma; con el objetivo de lograr un mejor control de sus 

activos. III.- Que uno de los objetivos del Manual de Bienes Muebles e Inmuebles es: Normar la 

custodia y administración de los bienes muebles e inmuebles, cumpliendo con los principios 

básicos de control interno de toda institución gubernamental. IV.- Que otro de los objetivos de 

dicho Manual es: Definir los diferentes procesos a seguir para el cumplimiento efectivo que en 

materia de administración de bienes muebles e inmuebles exige la normativa legal. V.- Que dicho 

instrumento ha sido presentado al Concejo Municipal de Moncagua, para su respectiva revisión y 

aprobación.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 5° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 5, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 1, 2 y 4, 33, 

34 y 35 del Código Municipal; además de lo establecido en las Normas Técnicas de Control Interno 

Especificas de la Municipalidad de Moncagua, Departamento de San Miguel, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que 

contiene el “MANUAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”; que fue elaborado 

por el Equipo Técnico de Inventario Municipal de esta Alcaldía. (b) Dejar sin efecto en su totalidad 

todos los manuales, instructivos, reglamentos y acuerdos que se tengan en relación al inventario de 

bienes muebles e inmuebles de esta Alcaldía. (c) Autorizar al señor Alcalde juntamente con el 

Contador Municipal, a efecto que socialicen dicho instrumento con todo el personal de la 

municipalidad para su aplicación y conocimiento. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SESENTA Y TRES: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución 

contemplada en el Acta número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número DIECINUEVE, 

de fecha VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se autorizó al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, o al señor Sindico Municipal Licenciado, CARLOS REMBERTO 

GUEVARA MANZANARES, para que de forma conjunta o individual suscribieran CARTA DE 

ENTENDIMIENTO ENTRE LA GOBERNACION POLITICA DEPARTAMENTAL DE SAN 
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MIGUEL Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, para el otorgamiento en calidad 

de préstamo de una MAQUINA DESGRANADORA, propiedad de la Gobernación Politica 

Departamental de San Miguel, para un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigencia de la 

carta, para ser utilizada por los agricultores del Municipio. II.- Que con fecha 05 de enero de 2022, 

el Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Sindico Municipal de la 

Alcaldia de Moncagua firmó CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA GOBERNACION 

POLITICA DEPARTAMENTAL DE SAN MIGUEL Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, con el Ingeniero RAFAEL SINAI JOSUE HERNANDEZ FLORES, en su calidad 

de Gobernador Departamental Propietario de San Miguel, para el objetivo antes mencionado.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 

2, 3 numenral 3, 4 numerales 8 y 9, 30 numerales 4 y 11, 31 numerales 4 y 8, 34 y 47 del Codigo 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Ratificar en todas 

sus partes la CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA GOBERNACION POLITICA 

DEPARTAMENTAL DE SAN MIGUEL Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, firmada el dia 05 de enero de 2022, entre los señores CARLOS REMBERTO 

GUEVARA MANZANARES, en su calidad de Sindico Municipal de la Alcaldia de Moncagua y 

RAFAEL SINAI JOSUE HERNANDEZ FLORES, en su calidad de Gobernador Departamental 

Propietario de San Miguel. (b) Aprobar en todas sus partes las cláusulas de la presente carta de 

entendimiento firmada entre las partes ya antes mencionadas. (c) Aprobar lo establecido en la 

cláusula II. OBLIGACIONES DE LAS PARTES, en su literal b) ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que si fuese necesario realice en su momento los pagos pertinentes para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de la máquina DESGRANADORA, asi como el combustible para el uso 

de la misma, entre otros gastos relacionados, de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, con el fin de dar 

cumplimiento a la cláusula II literal b) de la presente carta. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SESENTA Y CUATRO: El Concejo 

Municipal de la Ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando que se ha 

presentado el documento que contiene las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal por 

Áreas de Gestión para el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, para su discusión, modificación 
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y aprobación.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 34 y 74 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: Aprobar el documento que contiene las Disposiciones Generales 

del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión, que inician el uno de enero y finalizan el treinta 

y uno de diciembre del año dos mil veintidós, compuestas de cuarenta y dos Artículos, que 

literalmente dicen: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Art.1.- Las presentes Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión, 

constituyen las normas complementarias, reglamentarias explicativas o necesarias para la ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, así como los anexos respectivos, los cuales serán aplicables a todas 

las operaciones originadas con ingresos y egresos de la municipalidad de Moncagua, departamento de 

San Miguel y que estarán bajo la responsabilidad de las unidades designadas para tal propósito, 

actuando cada una dentro de su área de competencia. Todo ello de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 74 del Código Municipal.  

Que el señor Alcalde Municipal, coordinará la integración de actividades, registros e información con 

las demás unidades administrativas y financieras, a fin que interactúen conjuntamente en dicho proceso. 

Si hubiera contradicción entre cualquier Ordenanza Municipal o Reglamento, se aplicarán las presentes 

disposiciones. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.  

Art.2.-El registro y control de la ejecución del presente presupuesto, se realizará a través del Sistema 

de Administración Financiera Municipal (SAFIM), el cual es implementado por la Dirección General 

de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, atendiendo la normativa y las 

disposiciones legales aplicables, para satisfacer las necesidades de información y documentación de las 

operaciones y facilitar el control que ejercerán tanto la Auditoria Interna, así como la Corte de Cuentas 

de la República, considerando además los protocolos de bioseguridad de la Municipalidad y los 

lineamientos brindados en su momento por las autoridades correspondientes en relación a la pandemia 

por COVID-19. 

DE LA DISMINUCIÓN.  

Art.3.- Todo compromiso legalmente adquirido disminuye un crédito presupuestario, por tanto, no se 

podrá incurrir en gasto alguno sin afectar un crédito presupuestario; tampoco deberá autorizarse pagos 

a cuenta de una asignación que estuviere agotada. El Concejo Municipal no podrá acordar ningún gasto 

para el cual no exista previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egresos de cualquiera de 
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los fondos que no estén consignados expresamente en el Presupuesto Municipal, según lo establecido 

en el Articulo 78 Código Municipal, salvo que el Concejo Municipal mediante acuerdo resolviera 

realizar las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente con el fin de aumentar o disminuir 

alguna cuenta presupuestaria o contable para realizar la transacción que sea necesaria. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CRÉDITOS. 

Art.4.-Los Créditos Presupuestarios se administrarán con orden y economía, no deben comprometerse 

sino en la medida estrictamente necesaria y su destino tiene que estar de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 4 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal, salvo que existiera otra 

disposición legal, como el Artículo 10 de la nueva Ley del Fondo para el Desarrollo Económico y 

Social de los municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 09 de 

noviembre de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 09 de noviembre 

de 2021, a páginas 4 -9 del referido diario.  

Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el 

presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán Acuerdo o Resolución del Concejo, según lo 

establecido en el Artículo 91 del Código Municipal. 

UTILIZACION DE LAS ASIGNACIONES. 

Art.5.- Las asignaciones deberán ser utilizadas en la forma en que las haya aprobado el Concejo 

Municipal. Cada asignación deberá estar disponible solo durante el ejercicio fiscal a que corresponda, 

y se utilizará únicamente para los propósitos y hasta por la cantidad indicada, excepto cuando la 

asignación haya sido modificada por decretos o acuerdos municipales legalmente aprobados. 

Para afectar una asignación o cuota que no tenga saldo disponible, deberá previamente ser reforzada en 

forma legal mediante acuerdo municipal. 

DE LOS SOBRANTES DE AUTORIZACIONES DE GASTOS. 

Art.6.- La cantidad autorizada para una obra, trabajo o servicio es una limitación al gasto; pero no 

deberá utilizarse necesariamente el total autorizado. Los sobrantes de autorizaciones de gastos no 

podrán invertirse en otras obras, trabajos o servicios, sin la previa autorización respectiva del Concejo 

Municipal por medio de acuerdo municipal. 

SALDOS PENDIENTES DE PAGO DEBEN CONSIGNARSE EN EL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 

Art.7.- Cuando una obra, proyecto o compromiso no se termine o no se liquide en el ejercicio del 

presupuesto municipal vigente y éstos exigieren continuidad, los saldos deberán ser trasladados al 
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presupuesto del ejercicio siguiente en las asignaciones respectivas. Si las obras, proyectos, programas 

o compromisos no requieren continuidad, el Concejo Municipal resolverá lo más conveniente. 

VENCIMIENTO DE ASIGNACIONES Y CUOTAS. 

Art.8.- Los saldos provenientes de asignaciones o cuotas, al término del ejercicio fiscal, y que no tengan 

requerimientos o compromisos pendientes, caducarán y serán cancelados, salvo lo establecido en el 

Artículo anterior. 

DE LOS GASTOS FIJOS. 

Art.9.- Para los efectos de la ejecución y control de este presupuesto, se entenderán por gastos fijos, 

aquellos que se pagan por dúo-décima partes, correspondiendo una parte a cada mes, tales como los 

sueldos de empleados y funcionarios permanentes con plaza fija, sueldo a los empleados y funcionarios 

por la modalidad de contratos, pago a empleados por servicios profesionales, dietas o remuneraciones 

al Concejo Municipal, honorarios, jornales de trabajadores contratados a base de remuneración diaria 

o por hora, pensiones y jubilaciones, indemnizaciones, contribuciones patronales de seguridad social a 

instituciones públicas y privadas. Inclúyase además en esta categoría los pagos efectuados por los 

servicios públicos o privados de carácter permanente que se prestan a la municipalidad de Moncagua 

como: pago de energía eléctrica, alumbrado público, telecomunicaciones, servicios de correos, internet, 

agua embazada para consumo del personal de la Alcaldía, alquileres de inmuebles si los hubiera, 

combustible, lubricantes para todos los vehículos municipales incluyendo las motocicletas, maquina 

desgranadora de maíz, maquina picadora de zacate y otros equipos; además del mantenimiento y 

reparación de todos los vehículos, motocicletas y maquinaria municipal, mantenimiento y reparación 

de equipos informáticos, suministro de papelería, material de limpieza, productos alimenticios, 

reparación de equipos de oficina, materiales eléctricos, productos químicos, materiales de fontanería, 

mantenimiento y reparación de los aires acondicionados, pago de seguros de los vehículos municipales, 

repuestos y accesorios para los vehículos municipales, motocicletas y otros, pago por refrigerios o 

almuerzos que se dan producto de las reuniones que realizan las unidades de promoción social, medio 

ambiente, unidad de la mujer, UATM, UACI, reuniones del Concejo Municipal, entre otras, en el marco 

que establece el Código Municipal, y otros pagos similares para el funcionamiento de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua. 

DEL FONDO CIRCULANTE. 

Art.10.-Para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente se creará un fondo circulante, tal 

como lo establece el Artículo 93 del Código Municipal, con un valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00) para su funcionamiento. Los gastos que se 

podrán cubrir mediante este fondo son: Pasajes y viáticos a los funcionarios y empleados municipales, 
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transporte, compra de materiales y productos  de limpieza, desinfectantes, y fumigación para uso de  la 

municipalidad, refrigerios para el Concejo Municipal y Empleados por reuniones que efectúen las 

unidades de promoción social, medio ambiente y unidad de la Mujer y otras reuniones que realice  la 

municipalidad, compra de arreglos florales para algún familiar o empleado fallecido, mantenimiento, 

reparación y repuestos de equipos informáticos, materiales eléctricos para las reparaciones internas de 

la Alcaldía, compra de materiales y repuestos para fontanería, productos alimenticios para personas, 

productos químicos y fertilizantes, productos de papel y cartón, materiales de oficina, publicaciones y 

reproducciones, impresiones, anillados, encuadernados, pago por elaboración de sellos municipales y 

otros, pago por el servicio de agua purificada para uso del personal de la municipalidad, bienes de uso 

y consumo diversos, comisiones y gastos bancarios, atenciones oficiales y sociales, pago de mano de 

obra no calificada, reparación de llantas de los vehículos y motocicletas  municipales, compra de 

herramientas, repuestos y accesorios, para uso institucional, pago por la compra de medicamentos para 

el botiquín de primeros auxilios de la municipalidad, todos los anteriores que sean pagos menores o 

iguales a CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100.00).   

No se podrá realizar pagos con este fondo mayores de CIEN 00/100 DÓLARES ($100.00) además el 

encargado de dicho fondo, deberá efectuar como máximo dos reintegros al fondo por mes por los gastos 

efectuados con su debido respaldo. 

Que por la misma naturaleza de este fondo, es decir que son gastos de menor cuantía o de carácter 

urgente, no se realizará el descuento de renta, cuando se page de ese fondo por la prestación de algún 

servicio especialmente por el arreglo de llantas de los vehículos municipales entre otros, así mismo se 

permitirá una o dos facturas comerciales por reintegro si fuese necesario y la urgencia del caso lo 

amerite, claro está que el responsable del manejo del fondo deberá comprobar por qué acepta dicha 

factura, pues de lo contrario solo se permitirá factura de consumidor final o recibos firmados por los 

recipientes u otras personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar. 

La liquidación del fondo circulante se hará al final de cada ejercicio fiscal. El encargado del fondo 

circulante responderá solidariamente con el ordenador de pagos por el manejo que este dé respecto a 

su funcionamiento.   

Que el responsable del fondo circulante responderá de manera solidaria ante el Concejo Municipal por 

irregularidades que se le observare en el cumplimiento de la función que se le encomienda y será 

además directa y exclusivamente responsable por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación 

de la ley o por violación de la misma, además por mal manejo o defectuosa rendición de cuentas ante 

la Corte de Cuentas de la República, todo ello conforme lo establecen los Artículos 50 y 57 del Código 
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Municipal; además de lo establecido en los Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. 

PROHIBIDO RECIBIR VALORES SIN OTORGAR RECIBOS O HACER COBROS 

ILEGALES. 

Art.11.- Se prohíbe a todo funcionario o empleado, recibir valor alguno sin que se extienda el recibo 

correspondiente en la forma legal, de conformidad a lo establecido en el Artículo 88 del Código 

Municipal, o cuyo pago no esté contemplado en la Tarifa General de Arbitrios de Moncagua, Ordenanza 

de Tasas por Servicios Municipales, Ordenanza de Contribución Especial, o cualquier otro documento 

legal que se pueda aplicar. La infracción de este precepto hará incurrir al culpable en una multa que 

será impuesta por el Concejo Municipal de acuerdo con la gravedad de la falta, pudiendo el culpable 

ser sujeto de suspensión de labores o despido, más los problemas legales que pueda involucrarse.  

POLITICA MUNICIPAL. 

Art.12.-La Alcaldía Municipal de la Ciudad de Moncagua, realizará gestiones pertinentes con la 

Dirección de Obras Municipales (DOM) para la ejecución de los diversos proyectos, considerando las 

nuevas modalidades aprobadas por el Gobierno Central, ya que la ejecución de proyectos no están 

considerados en la nueva ley del FODES, la cual fue aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 

de fecha 09 de noviembre de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 09 

de noviembre de 2021, a páginas 4 -9 del referido diario; así mismo si fuese necesario se realizará el 

proceso para la formulación de carpetas técnicas de los proyectos que la DOM considere pertinente, 

conforme a la ley LACAP, y que sea una contrapartida municipal para su aprobación y ejecución. 

Que para el caso de las solicitudes para los diversos proyectos deberán ser las comunidades quienes las 

prioricen y las presenten al Alcalde para que este continúe con el proceso ante la DOM, consolidando 

e institucionalizando procesos de participación ciudadana e instruyendo a las ADESCOS, y demás 

Organizaciones Sociales a impulsar mecanismos de transparencia y participación ciudadana con 

conocimiento de causa, para la ejecución de cada proyecto, el cual tendrá como base fundamental el 

Desarrollo Social y Económico del Municipio. 

Por otra parte la Municipalidad impulsará procesos de modernización administrativa, financiera y 

tributaria, promoviendo la prestación de servicios de calidad y amplia cobertura, de igual manera 

generará políticas de cobro para la recuperación de la mora ya que durante años existe y no ha podido 

ser recuperada en su totalidad a pesar del esfuerzo que se hace por medio del encargado, ya que esto 

vendría a beneficiar no solo como Institución sino también convertiría en un Municipio auto sostenible 

de igual forma se realizaran propuestas según sea el caso para reformas a la Tarifa General de Árbitros 

de Moncagua, y reformas a la Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales, así mismo se realizará 
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durante el año dos mil veintidós, dos Ordenanzas Transitorias de Exención del pago de Multa, Mora e 

Intereses provenientes por Tasas a favor del Municipio de la Ciudad de Moncagua, Departamento de 

San Miguel, con el fin de ayudar a los usuarios a que se pongan al día en sus tasas municipales y 

contribuciones especiales. 

Que se fortalecerá el Sistema de Control Interno a fin de desarrollar una administración municipal 

integra y transparente, a través de la aplicación de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas 

de la Municipalidad, debidamente actualizada, según el nuevo reglamento emitido por la Corte de 

Cuentas de la Republica, los manuales administrativos que faltan que actualizar entre otros 

instrumentos administrativos. 

Mantener las medidas de bioseguridad apegado a los lineamientos establecidos por el Ministerio de 

Salud, para prevenir el alza de los contagios por covi-19, capacitaciones en las diferentes Unidades de 

la municipalidad, implementar el sistema integrado en la Unidad de Catastro, Cuentas Corrientes, 

Recuperación de Mora y Colecturía y Registro del Estado Familiar, todo ello si fuese necesario y si la 

capacidad financiera de la municipalidad lo permite. 

Por otra parte, se establece que en el Artículo 92 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Alcaldía, 

están consignados los días de asuetos remunerados para los empleados municipales siendo estos los 

siguientes: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

1. Todos los sábados y domingos del año. 

2. Del 26 al 31 de enero y del 01 al 02 de febrero; Celebración de las Fiestas Patronales del Municipio 

3. De lunes santo a domingo de resurrección de la Semana Santa; 

4. El 1 de mayo, "día del trabajo"; 

5. El 10 de mayo, "día de la madre";  

6. El 17 de junio, “día del padre” 

7. El 22 de junio, “día del Maestro”. En el caso de los empleados municipales que tengan funciones 

de maestros o educadores en centros oficiales de educación. 

8.  28 y 29 de junio; Celebración de las Fiestas Titulares del Municipio 

9. 05 y 06 de agosto, Celebración del Divino Salvador del Mundo; 

10. El último viernes del mes de agosto, “día del empleado municipal” 

11. El 15 de septiembre, "día de la independencia patria"; 

12. El 2 de noviembre, "día de los difuntos”; 

13. Del 24 de diciembre al 2 de enero del siguiente año; Fiestas Navideñas y Fin de Año 

14. Fiestas nacionales que Decrete la Asamblea Legislativa. 
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 Si el sueldo se hubiere estipulado por semana, quincena, mes u otro período, se presume que en su 

monto está incluida la remuneración por los días de asueto. 

Que por lo antes mencionado en el Artículo 95 del mismo Reglamento Interno de Trabajo, establece 

las disposiciones de los servicios públicos municipales, en lo que se refiere a los asuetos, los que no 

serán aplicables aquellos servicios que por su naturaleza no pueden ser suspendidos, tales como: aseo 

público y parque, rastro, cementerio, cuerpo de agentes municipales, estadio municipal, Turicentro el 

capulín, y para garantizar estos servicios  durante las vacaciones de semana santa, agostinas, fiestas 

patronales del municipio, fiestas navideñas y de fin de año, entre otras; por lo que se autoriza para el 

año dos mil veintidós, al Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de los Servicios Públicos para 

que contraten o pague a los empleados  de estas Unidades los días de asueto laborados según lo 

establecido en el código de trabajo y demás leyes y normativas, para garantizar los servicios que son 

de forma continua para la población, siempre contando con la Autorización del señor Alcalde 

Municipal. Consecuentemente acuerda que las personas antes delegadas responderán de manera 

solidaria ante el señor Alcalde y Concejo Municipal por irregularidades que se le observaren en el 

cumplimiento de la función que se les autoriza y serán además directa y exclusivamente responsables 

por mal manejo o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, según lo 

establecido en los Artículos 50 y 57 del Código Municipal, y Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la Republica, así mismo se autoriza al Tesorero Municipal para que realice los pagos 

correspondientes al personal eventual que contrate la municipalidad, de los fondos propios municipales 

o de los fondos Libre Disponibilidad, según sea la naturaleza del trabajo a ejecutar, todo en base al 

requerimiento solicitado por el Jefe de la UACI y el Encargado de los Servicios Públicos de esta 

Alcaldía.- 

EMISION DE CHEQUES: 

Art. 13.-Toda erogación de fondos se hará a través de la emisión de cheques a nombre del beneficiario, 

salvo que exista una autorización especial firmada legalmente por un notario para la persona que se le 

emitirá el cheque, y cuando se trate de sociedades se emitirá a nombre de la empresa según factura.  

Los refrendarios de cheques incurrirán en responsabilidad solidaria con el Tesorero o Encargado del 

Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden, en el caso de no existir crédito 

presupuestario, o no estén respaldados por los comprobantes de egreso respectivo, debidamente 

legalizado.  

El Tesorero Municipal incurrida en responsabilidad por: pérdida de documentos que no comprobaren 

con su respaldo original, en su caso evitando cancelar con copia de factura dichos gastos. 
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TRASLADOS DE FONDOS DE LA CUENTA CORRIENTE GENERAL FODES, LIBRE 

DISPONIBILIDAD, HACIA CUENTAS ESPECÍFICAS DE LOS PROYECTOS Y LA 

CUENTA CORRIENTE FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO: 

Art. 14.- Para las cuentas corrientes específicas de los diversos proyectos que posean cuentas para el 

año dos mil veintidós y que estén activas, por lo que se autoriza por este medio al Tesorero Municipal, 

o quien haga sus veces para que realice dichos traslados de fondos o movimientos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, considerando para ello el valor del perfil técnico, carpeta técnica, 

presupuesto financiero aprobado por el Concejo Municipal, de modo de no sobrepasarse del valor 

consignado, y siempre bajo el requerimiento técnico de la UACI y la disponibilidad financiera de la 

municipalidad; por lo que también se autoriza al Tesorero Municipal para que cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, realice los respectivos traslados de fondos para la cuenta corriente No. 100000-

20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, destinada para 

realizar pagos del personal, dieta, proveedores y los demás gastos fijos de funcionamiento interno de 

la Alcaldía. 

Que para lo anterior no será necesario emitir un acuerdo municipal por cada vez que necesite el Tesorero 

Municipal realizar traslados de fondos, hacia las cuentas mencionadas basta y sobra esta disposición. 

PRIORIDADES EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Art.15.-La consolidación de la organización municipal, se impulsará a través de la aplicación de 

procesos objetivos y el reclutamiento de personal se hará a través de una selección, según lo establecido 

en los Manuales de Organización y Funciones, Manual Descriptor de Cargos y Categorías, Normas Ley 

de la Carrera Administrativa entre otras, en el cual especifica el perfil con el cual debe contar la persona 

para cada unidad o departamento. 

La implementación de los Sistemas Informáticos como REF, CATASTRO, CUENTAS 

CORRIENTES, COLECTURIA mejorara automáticamente la atención a los contribuyentes y usuarios 

que solicitan los servicios municipales, de igual forma mejora las condiciones en las cuales se 

desarrollará la gestión municipal mediante la aplicación de estrategias que faciliten el proceso para 

mejorar y facilitar los informes consolidados que se presenten al Concejo Municipal cuando los 

soliciten.   

DE LAS REMUNERACIONES PERMANENTES. 
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Art.16.- Los empleados que en el Presupuesto Municipal son considerados en la nómina de 

Remuneraciones Permanentes se regirán por estas normas:  

a) Se entenderá que una persona ha tomado posesión de su cargo, cuando asuma los deberes y 

responsabilidades del mismo; y que deja de ocuparlo, en el momento en que cesa de cumplir sus deberes 

y de incurrir en responsabilidades con relación a su puesto oficial. 

b) Ninguna persona tomará posesión de su cargo, si no ha sido nombrada o contratada formalmente por 

este Concejo Municipal. 

c) El Alcalde o funcionario designado al efecto, no dará posesión de su cargo a funcionarios o 

empleados que teniendo obligación no hayan caucionado a satisfacción de la Municipalidad. 

d) El funcionario que ordenare y el que diere posesión en las condiciones expresadas, responderá 

solidariamente con el nombrado por toda pérdida de bienes que sufra la Entidad, en el periodo de la 

fecha de la toma de posesión incorrecta, y el de la autorización de la toma de posesión legal, por no 

haber caucionado a satisfacción de la expresada Municipalidad. 

e) Por regla general se entenderá que el acuerdo por el cual se separa a una persona de determinado 

empleo, da fin a las relaciones jurídicas existentes entre la entidad y el empleado, más si se trata de 

cargos que por su índole especial no pueden permanecer vacantes, sin causar perjuicios a la 

administración municipal, dichas relaciones subsistirán mientas no se presente a tomar posesión el 

sustituto designado legalmente, en cuyo caso debe tenerse como posesión legal de su cargo el empleado 

saliente. 

DEL PERSONAL EVENTUAL. 

Art.17.-Los empleados cuyos salarios son considerados en el Presupuesto Municipal como 

Remuneraciones Diversas o Eventuales, se refieren a los servicios de personas naturales que cumplan 

con las siguientes condiciones: 

a) Que sean de carácter profesional o técnico y no de índole administrativa. 

b) Que las labores a desempeñar por el contratista sean propias de su profesión o técnica  

c) Que aun cuando sean de carácter profesional o técnico no constituyan una actividad regular y 

continua dentro de la entidad contratante. 

d) Las remuneraciones basadas en los contratos se podrán pagar por medio de planillas en la misma 

fecha en que se efectúa el pago de los salarios del personal permanente, o por medio de cheques 

individuales al final de cada mes. 

DE LOS PROGRAMAS SOCIALES. 

Art. 18.- El Concejo Municipal podrá autorizar los siguientes Programas y subsidios. 
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a) Subsidio para Funerales de Funcionarios y empleados; que se encuentren desempeñando plazas 

que aparezcan en la respectiva Ley de Salarios, Carrera Administrativa Municipal y de los empleados 

por contrato o por jornal. 

1) Se tendrá derecho a una cantidad hasta de un mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($1,000.00), según disponibilidad financiera conque cuente la municipalidad; siendo entregados al / los 

beneficiarios.  

2) En caso de muerte del Empleado, por accidente u otros; ocurrido en el desempeño de sus funciones, 

el subsidio para gastos fúnebres, será hasta de un mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($1,000.00). Presentando para el caso la certificación de la partida de defunción y documentos 

comprobatorios de los gastos principales efectuados Ref. Art. 109, Disposiciones Generales del 

Presupuesto;  

b) Contribución por Gastos Funerarios a Personas de Escasos Recursos Económicos en el 

municipio. El Concejo Municipal podrá autorizar previo acuerdo Contribuciones para Gastos 

Funerales a Personas Naturales del municipio y de escasos recursos económicos, previa solicitud y 

justificar con la debida certificación de partida de defunción a dicha petición. 

c) Talleres Vocacionales en el municipio. 

d) Aportes a las diferentes Iglesias, ADESCOS, y directivas del municipio para sus fiestas 

patronales y titulares. 

e) apoyo al deporte y cultura en el municipio. 

f) Programa de vacunación bovina en el municipio. 

g) Programa de ayuda de lámina, cemento, y construcción de vivienda a personas de escasos 

recursos económicos de municipio, según la capacidad económica del municipio. 

Art. 19.- Concesión de Becas. - Las Becas otorgadas por la Municipalidad de Moncagua podrán 

concederse por acuerdos. Para el caso los montos, procedimientos y requerimientos de cumplimiento 

por parte de los becarios bastará que el acuerdo lo defina y sea aprobado por el Concejo Municipal. Las 

becas, se concederán únicamente a jóvenes de escasos recursos económicos; que residan en el 

municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel. 

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUNICIPALES. 

Art.20.- Todo funcionario o empleado encargado de recibir, custodiar o pagar bienes o valores 

municipales o cuyas atribuciones permitan o exijan su tenencia, será responsable de dolo o culpa, por 

la pérdida, daño, abuso, empleo o pago ilegal de ellos. En consecuencia, será obligatoria la formulación 

de inventarios parciales. 
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Art.21.- El funcionario o empleado que en nombre de la Municipalidad contraiga deudas o 

compromisos de cualquier naturaleza, en contra de las leyes y reglamentos o sin autorización legal, será 

exclusivamente responsable ante los acreedores correspondientes y además será suspendido del 

ejercicio de sus funciones hasta por un mes sin goce de sueldo; en caso de reincidencia y si el hecho 

fuere delictuoso, será destituido. Cuando se tratare de un miembro del Concejo Municipal, éste quedará 

en la obligación de responder; si no cumpliere o reincidiere, el Concejo procederá a la suspensión 

correspondiente. 

Art.22.- Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, Auditor Interno, 

Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración Municipal, en el ejercicio de sus 

funciones responderán individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de 

la Ley o por violación de la misma. Según lo establecido en el Art. 57 del Código Municipal y Art. 58 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que esta responsabilidad puede ser compartida con 

los Concejales suplentes, con los empleados colabores, auxiliar, asistente según sea el caso y si así lo 

estime conveniente el Concejo Municipal. 

Que todas las comisiones nombradas e integradas por empleados, funcionarios y miembros del Concejo 

Municipal de esta Alcaldía en el ejercicio de sus funciones, responderán ante la Corte de Cuentas de la 

Republica, por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la 

misma. -   

DE LOS CONTRATOS O SUMINISTROS. 

Art.23.-Cuando se disponga realizar Adquisiciones y Contrataciones de Bienes y Servicios para la 

Municipalidad o la construcción de obras, se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP y su Reglamento) siendo responsabilidad de dar 

cumplimiento a dicha normativa legal el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional UACI. 

Art.24.- El horario de Trabajo de la Municipalidad será de lunes a viernes en jornada de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m., según lo establece el Reglamento Interno de Trabajo 

Institucional, pudiendo dichos horarios modificarse y si así lo estime conveniente el Concejo 

Municipal, quedan exceptuados de lo anterior, las dependencias, cuerpo de agentes municipales 

(CAM),  tren de aseo, telecentro el capulín, cementerio, encargado del Parque y Estadio Municipal, 

quienes tendrán un horario especial de acuerdo a las necesidades de los servicios, el cual será fijado por 

el despacho Municipal. 

Que en el caso de los empleados del área administrativa deberán marcar cuatro veces por día (hora de 

entrada en la mañana, hora de salida en la mediodía, hora de entrada en la tarde después del almuerzo 
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y hora salida en la tarde) salvo para aquellos empleados que por sus funciones tienen que salir durante 

la jornada laboral fuera de las instalaciones de la Alcaldía, pueden marcar solamente dos veces (en la 

mañana y en la tarde), especialmente para aquellas dependencias de Medio Ambiente, Unidad 

Municipal de la Mujer, Promoción Social, UACI, UATM, pero deben de presentar misiones oficiales 

o bitácoras de trabajos debidamente legalizadas.  

PERMISOS ESPECIALES PARA ESTUDIOS. 

Art.25. - Se les podrá conceder permiso para que se ausenten de las oficinas municipales durante el 

periodo lectivo y por el lapso no mayor de dos horas diarias, a los empleados y funcionarios municipales 

que sean estudiantes de cualquiera de las facultades de las Universidades, sean estos diplomados, 

maestrías, técnicos, etc.). En este caso, la calidad de estudiante matriculado y la necesidad del permiso, 

deben ser comprobadas con la certificación de la Universidad respectiva en donde conste el horario de 

clases. 

TRABAJO EN ASUETOS. 

Art. 26.- Los empleados que de común acuerdo con la Municipalidad que trabajen en día de asueto, 

según el Artículo 93 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, devengarán un sueldo 

extraordinario integrado por el sueldo ordinario, más un recargo del cien por cien de este. 

Si trabaja en horas extraordinarias, previa autorización del Alcalde, el cálculo para el pago de los 

recargos respectivos se hará sobre la base del sueldo extraordinario establecido en el inciso anterior. 

LIMITACIONES DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO. 

Art. 27.- Las licencias sin goce de sueldos a que se refiere el inciso primero del Art. 12 de la Ley de 

Asuetos, vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, no excederán de un mes dentro de cada 

año, salvo cuando dichas licencias sin goce de sueldo se concedan por motivos de enfermedad, en cuyo 

caso no deberán de exceder de seis meses dentro del año. 

Art. 28.- Que el Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, considerando que a cada empleado y 

funcionario municipal, tiene a su cargo funciones, responsabilidades y bienes municipales en cada una 

de las unidades administrativas y operativas dentro de la Corporación Municipal, y que de conformidad 

a lo establecido en el Artículo 8 del Código Civil, el cual establece que no podrá alegarse ignorancia 

de la ley por ninguna persona, después del plazo común o especial, sino cuando por algún accidente 

grave hayan estado interrumpidas durante dicho plazo las comunicaciones ordinarias entre el lugar 

de la residencia del Gobierno y el departamento en que debe regir, por lo que este Concejo consiente 

que todos los empleados y funcionarios municipales de esta Alcaldía, tienen el pleno conocimiento 

sobre el compromiso de sus funciones y responsabilidades asumidas con la Administración Municipal 

y la Corte de Cuentas de la República en tales funciones, el cual se les informa en las diversas reuniones 
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que se desarrollan frecuentemente en la Municipalidad, presididas por el señor Alcalde, Sindico y 

Secretario Municipal de esta Alcaldía, este CONCEJO MUNICIPAL, no asumirá responsabilidades 

por abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de las leyes y reglamentos o por violación 

de la misma, por parte de los empleados y funcionarios municipales para este año, además por el mal 

manejo de fondos y bienes por parte de las diferentes unidades que conforman la Administración 

Municipal.- Por tanto este Concejo por medio de la presente DECLARA a partir del uno de enero de 

dos mil veintidós al treinta y uno  de diciembre del mismo año, exentos de cualquier responsabilidad 

administrativa, patrimonial o penal por el abuso de poder, por acción u omisión en la aplicación de las 

leyes o por violación de la misma, por parte de los empleados y funcionarios municipales de esta 

Alcaldía, además por el mal manejo de fondos y bienes por parte de las diferentes unidades que 

conforman la Administración Municipal, incluso por malos procedimientos o falta de documentos.  

DE LOS INFORMES AL CONCEJO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. 

Art.29.- El Alcalde informará al Concejo Municipal mensualmente sobre los resultados de la ejecución 

del presupuesto, según lo establecido en el Art. 84 del Código Municipal. 

Para este caso el señor Alcalde delega dicha función al Encargado de Presupuesto Municipal para que 

realice tal informe de conformidad con el Artículo 50 del Código Municipal. 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN, VIÁTICOS Y PASAJES A SERVIDORES, 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUNICIPALES. 

Art.30.- Los servidores, funcionarios, empleados y trabajadores municipales que viajen dentro o fuera 

del país en misión oficial, tendrán derecho al reconocimiento del pago de los viáticos, pasaje y 

transporte previa convocatoria mediante invitación con dos días de anticipación como mínimo para 

otorgarles el permiso correspondiente por el jefe inmediato superior juntamente con el encargado del 

personal, pues de lo contrario no se les autorizará el permiso correspondiente, ni mucho menos el valor 

de los viáticos y pasajes. 

Los pasajes no contemplados en la tabla de viáticos y transporte serán determinados por las tarifas 

vigentes de los medios de Transporte, previa autorización del señor Alcalde Municipal. 

Para los gastos de alojamiento, se reconocerán hasta $25.00 por noche, sujeta a factura de 

comprobación, no se devengará asignación de viáticos cuando la misión a desempeñar no requiera gasto 

alguno de alimentación y de alojamiento. Tampoco se devengará viáticos, cuando la misión se efectúe 

en un radio menor de diez kilómetros de la sede oficial. 
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En caso que el funcionario o empleado utilice el vehículo de su propiedad, en la misión oficial 

asignada, se le proporcionará en concepto de combustible y lubricantes, la cantidad de treinta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($35.00) para los siguientes lugares: San Salvador, La 

Libertad y la Zona Occidental, pero para los lugares de San Vicente Usulután y Morazán, se le brindará 

bajo el mismo concepto, la cantidad de quince dólares de los Estados Unidos de América ($15.00); 

además tendrá derecho a cobrar en concepto de Viáticos; lo que está reglamentado en la tabla, según 

el lugar visitado. “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

DE LA CANCELACIÓN DE SALARIOS. 

Art.31.- Los sueldos a los empleados, funcionarios y trabajadores municipales, podrá cancelarse hasta 

con diez días hábiles de anticipación a su vencimiento, según lo establecido en el Art. 95 del Código 

Municipal.  

LLEGADAS TARDIAS. 

Art.32.-Toda llegada tardía a sus labores por parte del empleado dará lugar a que se le descuente de su 

sueldo, la porción que corresponda a la unidad de tiempo en que el empleado se tarde en llegar a sus 

labores, según lo establece el Artículo 66 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad.   

No se podrá descontar automáticamente las llegadas tardías, sin antes haber efectuado el debido 

proceso, de acuerdo a lo establecido en los Art. 140 y 158 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

respetando así los derechos del presunto responsable. 

TIEMPO DE TOLERANCIA. 

Art.33.- Es llegada tardía el ingreso del empleado a sus labores después de la hora señalada en el 

horario que le corresponde. Sin embargo, se concede como tiempo de tolerancia un límite de sesenta 

minutos por cada mes calendario, lapso que no afectará el monto del sueldo. Y se les dispensará tres 

Transporte Viaticos Total

 $           2.00 0.00 2.00$           

 $           2.00 0.00 2.00$           

 $           5.00  $         3.00 8.00$           

 $           5.00  $         3.00 8.00$           

5.00$            3.00$          8.00$           

10.00$          5.00$          15.00$          

15.00$          10.00$         25.00$          

20.00$          10.00$         30.00$          

25.00$          10.00$         35.00$          

Moncagua  a   Usulutan

Moncagua a   San Vicente

Moncagua a   San Salvador

Moncagua a   La Libertad

Moncagua a cualquier lugar de la zona occidental

TABLA DE VIATICOS Y TRANSPORTE

Moncagua  a    San Miguel 

Moncagua  a   Chapeltique

Moncagua  a   La Union

Moncagua  a   Morazan
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llegadas tardías al mes como máximo, según lo establece el Artículo 67 del mencionado Reglamento 

Interno de Trabajo. 

Los sesenta minutos que habla este artículo, serán contados de uno en uno hasta sesenta, sin importar 

el día que sea. Pasados estos sesenta minutos se considera una falta grave. 

DESCANSO SEMANAL. 

Art.34.- Los días de descanso semanal ordinarios, para el personal administrativo serán el sábado y el 

domingo y deberán remunerarse con su sueldo básico. 

En atención a las necesidades del servicio, el Concejo Municipal o el Alcalde, según corresponda, 

podrán señalar, de común acuerdo con los empleados afectados, días de descanso diferentes al sábado 

y el domingo. 

El empleado que no complete su semana laboral, sin causa justificada de su parte, perderá únicamente 

la remuneración correspondiente al tiempo no trabajado. 

TRABAJO EN DESCANSO SEMANAL. 

Art. 35.- En caso de trabajar en el día de descanso semanal pactado, se cancelará al empleado el 

sueldo básico diario, más el cincuenta por ciento de dicho sueldo por las horas trabajadas, además se 

deberá establecer un día compensatorio remunerado. 

DEL AGUINALDO: 

Art.36.- La cuota en concepto de aguinaldo se entregará a los empleados, funcionarios y trabajadores 

municipales de esta Alcaldía, entre el 12 al 20 de diciembre de 2022 y será el 100% del sueldo mensual 

que devengare el empleado municipal, salvo los descuentos de ley pertinentes para aquellos a quienes 

les aplique, decretado por la Asamblea Legislativa y proporcional al tiempo de servicio a los empleados 

y trabajadores que tengan de laborar menos de seis meses a partir de la fecha en que se entregue la 

cuota de aguinaldo, siguiendo los procedimientos que exige el Código de Trabajo para quienes tienen 

de laborar menos de seis meses, además perderán el derecho al aguinaldo aquellos trabajadores que 

influyan las leyes en la materia.  

DE LA REMUNERACIÓN DEL ALCALDE Y SUS GASTOS DE REPRESENTACION:  

Art.37.- El Alcalde Municipal tendrá la remuneración mensual que figura en este presupuesto, teniendo 

como base legal el Art. 49 del Código Municipal, más la cantidad mensual de setecientos 00/100 dólares 

($700.00) en concepto de gastos de representación.  

DE LA REMUNERACIÓN DEL SÍNDICO MUNICIPAL. 

Art.38.- El Síndico Municipal, cobrará la remuneración mensual establecida en el Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión año 2022, teniendo como base legal el Articulo 52 del Código 
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Municipal y para tener derecho a dicho cobro prestará sus servicios a la municipalidad ordinariamente 

de las 08: 00 a las 16:00 horas de cada día laboral, debiendo marcar el control de asistencia establecido 

en esta Institución y cumplir con lo dispuesto en el Reglamento Interno de trabajo de esta 

Municipalidad, además de ello deberá asistir a las reuniones ordinaria o extraordinariamente del 

Concejo Municipal previa convocatoria, la cual podrá ser firmada y sellada por el señor Alcalde o 

Secretario Municipal, salvo que hubiera otra disposición autorizada por el Concejo Municipal en cuanto 

a su asistencia y comprobación del trabajo por medio de bitácoras. 

Por otra parte, el señor Síndico Municipal deberá legalizar los egresos, según lo establecido en el 

Artículo 86 inciso segundo y tercero del Código Municipal, además deberá firmar juntamente con la 

Encargada del Fondo Circulante los egresos de ese fondo, según lo establecido en el Artículo 93 inciso 

tercero del Código Municipal, pues tiene la responsabilidad de ser el ordenador de pagos para el caso 

del fondo circulante. 

DE LA REMUNERACIÓN A LOS REGIDORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES. 

Art.39.- Los Regidores Propietarios y Suplentes que asistan a las sesiones para las cuales hayan sido 

legalmente convocados, tendrán derecho al cobro de dietas en la forma siguiente:  

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Por cada sesión a la que asistan los miembros del Concejo cobrarán, la cantidad de CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) menos los respectivos 

descuentos de ley a los que están sujetos cada miembro del Concejo, pudiendo cobrar únicamente dos 

dietas ordinarias en el mes y veinticuatro dietas ordinarias al año, más una dieta extraordinaria en el 

mes de diciembre del corriente año, por la misma cantidad y los mismos descuentos, teniendo como 

base legal los Artículos 30 numeral 19 y 46 del Código Municipal.  

REGIDORES SUPLENTES: 

Por cada sesión a la que asistan los miembros del Concejo cobrarán, la cantidad de CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) menos los respectivos 

descuentos de ley a los que están sujetos cada miembro del Concejo, pudiendo cobrar únicamente dos 

dietas ordinarias en el mes y veinticuatro dietas ordinarias al año, más una dieta extraordinaria en el 

mes de diciembre del corriente año, por la misma cantidad y los mismos descuentos, teniendo como 

base legal los Artículos 30 numeral 19 y 46 del Código Municipal.  

Para tener derecho al cobro de dietas es preciso que cada miembro del Concejo Municipal tanto 

propietarios como suplentes, permanezcan todo el tiempo en que se verifique la sesión correspondiente, 

según lo establecido en el Art. 44 del Código Municipal. 
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El Regidor que sustituya temporalmente con goce de sueldo al Alcalde, Síndico, Secretario y Tesorero 

Municipal, no cobrará dieta por las sesiones a la que asista, en ese periodo, tal como lo establecen los 

Artículos 49, 52, 56 y 97 inciso segundo del Código Municipal. Si hubiere cobrado el sueldo que le 

corresponde como Alcalde Interino, Síndico, Secretario Interino y Tesorero, siempre y cuando exista 

acuerdo entre las partes. Podrá cobrar además el Concejal, el valor de viáticos, transporte y 

combustibles cuando viaje en misión oficial dentro o fuera del país previo Acuerdo del Concejo 

Municipal. 

DE LOS INFORMES POR ESCRITO Y TRIMESTRALMENTE AL TITULAR DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MONCAGUA DE LAS CONTRATACIONES QUE 

SE REALICEN.  

Art.40.- El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este 

Municipio, informará por escrito y trimestralmente al Concejo Municipal de las contrataciones que se 

realicen, según lo establecido en el Articulo 10 literal “m” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP). 

Art. 41.- Ningún funcionario o empleado municipal podrá hacer uso de los automotores de propiedad 

municipal, sin el debido permiso en horas no laborales o para uso personal. 

DE LA VIGENCIA. 

Art. 42.- Las presentes Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del 

año dos mil veintidós, entraran en vigencia el día uno de enero de dos mil veintidós y finalizara el 

treinta y uno de diciembre del mismo año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SESENTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que solamente en la municipalidad se 

cuenta con tres canopis en buenas condiciones que sirven para la protección del sol y lluvias para 

las diferentes actividades que organiza la municipalidad, además dichos canopis también son 

utilizados en las diferentes actividades sociales que se realizan en las comunidades del municipio, 

incluyendo eventos fúnebres para las familias que lo requieran en vista de su situación económica, 

por lo tanto se vuelve necesario en ciertas ocasiones y por la demanda de la población, en alquilar 

algunos canopis en circunstancias especiales tales como para velaciones, y que los canopis de la 

Alcaldía ya estén ocupados en otras actividades, y con el fin de apoyar a las familias que por la 

pérdida de un pariente solicitan a la municipalidad el apoyo antes mencionado.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 
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numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4 y 9, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar para el periodo comprendido desde el 

siete de enero de dos mil veintidós hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, los pagos 

por el alquiler de canopis en circunstancias especiales como velaciones para las familias dolientes 

del municipio y que por falta de recursos económicos solicitan ese apoyo a la municipalidad, y que 

a la vez los canopis de la Alcaldía estén ocupados en otras actividades y que por el tipo de sucesos 

no se puede esperar hasta que estén desocupados. (b) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con 

el señor Alcalde y el Encargado de los Servicios Públicos de esta Alcaldía, para que realicen el 

procedimiento cuando fuese necesario para el alquiler de canopis para ser utilizados en velaciones, 

según lo mencionado en el literal anterior de la presente resolución. (c) Comisionar al Encargado 

de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, que soporten realizar los pagos para lo antes 

mencionado, de conformidad con el Articulo 78 del Código Municipal. (d) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento y previa 

documentación presentada por la UACI, realice los pagos correspondientes de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO SESENTA Y SEIS: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, presenta a este Concejo Municipal; el 

expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) para la contratación de la empresa que 

realizará la consultoría denominada: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este 

Concejo después de haber revisado dicho expediente y considerando lo establecido en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en 

los Artículos 10 literal f, 41 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y el Articulo 61 del Reglamento de la misma ley, y de otras 

leyes relacionas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento 

que contiene los TÉRMINOS DE REFERENCIA que se refieren al proceso de contratación  de 

la empresa que realizará la consultoría denominada: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL 
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TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. 

(b) Delegar a la Jefe de la UACI para que redacte la convocatoria para el retiro de los términos de 

referencia del proceso, y lo publique en la página de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, 

para iniciar el proceso conforme a la ley, para la ejecución de la consultoría en mención, según lo 

establecido en el Artículo 41 literal “a” de la Ley LACAP, en relación con el Articulo 61 del 

Reglamento de la referida Ley. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SESENTA Y SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la consultoría 

denominada: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- Que por lo antes mencionado es 

necesario entonces, formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para dicha 

consultoría, ya que se realizará el proceso para la contratación de la misma, y de conformidad al 

Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

debe de nombrarse una comisión para realice dicho proceso.- Por lo antes mencionado este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 

4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 21 del reglamento de la 

misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para 

que realice el proceso para la contratación y adjudicación de la empresa que realizará la consultoría 

denominada: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Nombrar como miembros de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas para dicha consultoría, a los señores: GLORIA MARIELA 

GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal 

y como Analista Financiero en la comisión; CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal y como representante del Concejo Municipal en la comisión; 

HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe UFI y como experto en la materia de la 

comisión; y un representante de la comunidad beneficiada que en su momento seleccionará la Jefe 

de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SESENTA Y OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución de la consultoría denominada: 
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“LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y por lo tanto es necesario nombrar a un Administrador 

de Contratos, para verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, así como el proceso de 

Libre Gestión, entre otras actividades. II.- Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), requiere que se nombre Administradores 

de Contratos para generar certeza en la buena conducción de la ejecución de los proyectos que 

realizará la municipalidad por libre gestión, licitación pública, o cualquier otra naturaleza; además 

del cumplimiento de las cláusulas de los contratos de los proyectos a ejecutarse por administración 

o Libre Gestión y delimitar responsabilidades a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) en cuanto a este tema. III.- Que este Concejo ejecutará por la modalidad de 

Libre Gestión, el proceso para la contratación de la empresa que realizará la consultoría 

denominada: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el 

Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), ACUERDA: Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-honoren al 

señor HERBERT ALEXANDER ALVARADO LUNA, Encargado de Catastro, Registro y Control 

Tributario de esta Alcaldía, para la ejecución de la consultoría denominada: “LEVANTAMIENTO 

CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”, para que se encargue de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas 

establecidas en dicho contrato, además de cualquier otra documentación que fuese necesaria 

relacionada con la contratación de la empresa que realizará la consultoría antes mencionada. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SESENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que la Asamblea Legislativa, mediante Decreto Legislativo No. 817, de 

fecha 27 de enero de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 74, Tomo No. 431, de fecha 22 de 

abril de 2021, a páginas 3-29 del referido diario, aprobó el Decreto que contiene la “LEY 

ESPECIAL PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA ADULTA 

MAYOR”. II.- Dicho decreto consiste en poder hacer el asentamiento de su partida de nacimiento 
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a las personas adulto mayor, que no cuenten con su asentamiento legal, el cual entró en vigencia el 

01 de enero de 2022, según lo establece el Artículo 122 de la presente ley. III.- Que en el Artículo 

81 de la mencionada ley, se encuentran las instituciones involucradas dentro de ellas está EL 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR. IV.- Que en el Artículo 84 de LEPAM, se habla del 

trámite de la solicitud y que en el Artículo 85 de la referida ley, habla del procedimiento para el 

asentamiento. V.- Que este Concejo de conformidad a lo establecido en los Artículos 1, 2 y 3 de la 

presente ley dará el cumplimiento legal que sea pertinente a efecto de ayudar a las personas adulta 

mayor para su asentamiento de nacimiento.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4 y 8, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en el Decreto Legislativo 

No. 817, de fecha 27 de enero de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 74, Tomo No. 431, de 

fecha 22 de abril de 2021, a páginas 3-29 del referido diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Realizar los procesos que están establecidos en el Artículo 85 de la 

LEY ESPECIAL PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA ADULTA 

MAYOR, para el asentamiento de partidas de nacimiento de la persona adulta mayor. (b) Dar 

cumplimiento al Decreto Legislativo No. 817, de fecha 27 de enero de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 74, Tomo No. 431, de fecha 22 de abril de 2021, a páginas 3-29 del referido diario, 

aprobó el Decreto que contiene la “LEY ESPECIAL PARA LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DE LA PERSONA ADULTA MAYOR”. (c) Dar a conocer por los diferentes medios 

y redes sociales que tiene la municipalidad para la aplicación de la presente ley. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a adonde corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; además de lo establecido 

en el Artículo 123 de la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar una COMISIÓN TÉCNICA para conocimientos de recursos 

de apelación sobre los cobros que se realicen a las empresas y personales naturales en la 

municipalidad de Moncagua. (b) Nombrar como miembros de la comisión técnica a los Concejales: 
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NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ, Segunda Regidora Propietaria y JUAN CARLOS 

GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor Suplente; Lic. EVER ULISES RODRÍGUEZ GUZMÁN, 

Asesor Jurídico Municipal, juntamente con los empleados del área tributaria de esta Alcaldía. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SETENTA Y UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.-Que en el Acta número UNO Acuerdo Municipal número SESENTA Y 

DOS, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el MANUAL 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, con el fin de actualizar y adecuar las codificaciones de 

los bienes muebles e inmuebles del municipio. II.- Que además de actualizar y codificar dicho 

inventario, es necesario desechar y sacar del inventario aquellos mobiliarios y equipos cuya vida 

útil haya finalizado, previa verificación, el cual deberá estar contemplado en el acta de verificación 

y actualización de los bienes muebles. III.-Que en el Artículo 31 numerales 1 y 2 del Código 

Municipal establece que es una de las obligaciones del Concejo las siguientes: “Llevar al día, 

mediante registros adecuados, el inventario de los bienes del municipio”, de igual manera 

“Proteger y conservar los bienes del municipio y establecer los casos de responsabilidad 

administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia”. IV.- Que el Artículo 30 

de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la municipalidad de Moncagua, 

menciona que los Bienes Muebles, deberán ser asignados al jefe de la unidad, el cual será 

responsable de su uso y custodia, además todos los bienes muebles deberán estar debidamente 

codificados, en lo físico y en el libro de inventario de bienes muebles.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 3, 4 y 14, 31 numerales 1, 2 y 4 , 34 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 27, 30 y 33 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 

Municipalidad de Moncagua, departamento de San Miguel, y los numerales 2.1, 2.2, 2.3, 5.1, 5.3, 

5.4 y 5.5 del Manual de Bienes Muebles e Inmuebles de la Alcaldía Municipal de Moncagua, 

ACUERDA: (a) Nombrar a partir de esta fecha y hasta el treinta de abril de dos mil veinticuatro, 

al señor NELSON CHAVEZ PERDOMO, quien desempeña el cargo de Contador Municipal de 

esta Alcaldía para que sea la responsable del control del Inventario Municipal de Bienes Muebles 

de esta Alcaldía; a la vez en coordinación con los responsables de las unidades elabore, actualice, 



100 

 

codifique y descargue del INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA, los bienes muebles que se encuentren en malas 

condiciones, anexando al respecto las actas respectivas de descargo, considerando las disposiciones 

y lineamientos establecidos en Manual de Bienes Muebles e Inmuebles de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua. (b) Que el señor Chávez Perdomo, será responsable de la actualización, codificación, 

identificación y ubicación de los bienes con sus medidas de seguridad, definiendo la 

responsabilidad de uso y custodia de los mismos, mediante los parámetros y reglamentos que 

establece el Manual de Bienes Muebles e Inmuebles de la municipalidad de Moncagua, es decir 

será la responsable del control del inventario. (c) Realizar para las nuevas adquisiciones de 

mobiliario, equipo y otros bienes el proceso correspondiente, en cuanto a que los procesos de 

compra los realizara la Jefe de la UACI, y posteriormente entregara la documentación 

correspondiente al encargado de Contabilidad, para que realicen el registro contables y el proceso 

de entrega del bien a la Unidad solicitante, el cual deberá estar contemplado en acta. (d) Nombrar 

como apoyo al señor NELSON CHÁVEZ PERDOMO, una comisión especial del Concejo 

Municipal integrada por: MIGUEL ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, Quinto Regidor 

Propietario; JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Primer Regidor Suplente y PATRICIA 

ELIZABETH SALAMANCA CACERES, Tercera Regidora Suplente, para que actúen como 

observadores de los procesos para la actualización del Inventario de Bienes Muebles. (e) Delegar 

a los jefes de las unidades que componen la estructura organizativa de la Alcaldía, a efecto que 

ordenen, organicen y archiven los documentos y enseres de sus unidades y otros documentos 

pertinentes a la actividad financiera que respalden las rendiciones de cuentas o información 

contable para los efectos de revisión con la unidad de Auditoría Interna respectiva para el 

cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. (f) Dicha 

documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un periodo de cinco años y los 

registros contables durante diez años, excepto aquellos documentos que contengan información 

necesaria al municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones, todo ello de 

conformidad a lo establecido en el Articulo 105 del Código Municipal. (g) Que los bienes y 

documentos dados de baja o descargados del inventario podrán subastarse, donarse, destruirse o 

someterse a cualquier otra acción que disponga en su momento el Concejo Municipal, mediante 

levantamiento de acta respectiva. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA Y DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 
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Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con fecha 14 de diciembre de 2021, se 

ha recibido una solicitud de parte de la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, 

Jefe de la UACI, en la cual comunica que la FOTOCOPIADORA que está en la UACI, ya no 

funciona porque se le daño el sistema eléctrico de la máquina y esta fotocopiadora es la que ocupan 

todas las unidades de esta Alcaldía, y en tal sentido se ha estado cotizando una impresora semi 

nueva con las características que saca copia de tamaño oficio y doble cara con un valor de $1,500.00 

dólares, pero si se entrega la fotocopiadora que está en malas condiciones tendrá un costo de 

$1,100.00, en tal sentido solicita que como Concejo Municipal, se considere si es necesario la 

adquisición de dicho equipo.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus 

partes la solicitud de fecha 14 de diciembre de 2021, por parte de la Arquitecta GLORIA 

MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI, en relación a la compra de una impresora 

semi nueva con las características que saca copia de tamaño oficio y doble cara con un valor de 

$1,500.00 dólares, pero si se entrega la fotocopiadora que está en malas condiciones tendrá un 

costo de $1,100.00. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice el proceso para la compra de 

una impresora semi nueva y entrege la fotocopiadora que está en malas condiciones a la empresa 

que vender dicha impresora semi nueva. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento realice el pago correspondiente para 

lo antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad financiera conque 

cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA Y TRES: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 
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por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar y aprobar la erogación de los gastos que se detallan a continuación: ””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y limpieza 

de piscinas, del centro turístico municipal El 

Capulín, durante los días 23 y 30 de diciembre 

de 2021. 

$200.00 

2 

CIA DE 

TELECOMUNICACIONES 

(CTE, S.A.DE C.V.)  

Pago por servicios de Telecomunicaciones 

CLARO, mes de diciembre de 2021. $10.33 

3 FLYNET, S.A. DE C.V. 

Pago por servicios de Internet dedicado de 50 

MBPS, correspondiente al mes de enero de 

2022 
$500.00 

4 
KARLA LISSETTE 

ALFARO NAVARRETE 

Pago por servicios de guarda vidas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los 

días 25 y 26 de diciembre de 2021; 01 y 02 de 

enero de 2022.  

$111.11 

          TOTAL…………………………………………….. $821.44 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de OCHOCIENTOS VEINTIUNO 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($821.44), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente FONDOS PROPIOS o en lo sucesivo donde exista 

disponibilidad financiera por parte de la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA Y CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintiuno, ACUERDA: (a) Ratificar 

y aprobar la erogación de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””””” 
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No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
SOCINUS, S.E.M. DE 

C.V. 

Pago por tratamiento de desechos sólidos 

correspondiente, al mes de diciembre de 2021, en el 

marco de la ejecución del proyecto: RECOLECCION, 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, AÑO 2021. 

$1,687.61 

2 
CEHIMI, S.A. DE 

C.V. 

Pago por suministro de combustible, correspondiente al 

mes de diciembre de 2021, en el marco de la ejecución 

del proyecto: RECOLECCION, TRANSPORTE Y 

DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS 

SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, AÑO 

2021. 

$787.51 

          TOTAL…………………………………………….. $2,475.12 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 12/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,475.12), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta corriente general No. 100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, el marco de la ejecución del proyecto: RECOLECCION, TRANSPORTE Y 

DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2021. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA Y CINCO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintiuno, ACUERDA: (a) Ratificar 

y aprobar la erogación del gasto que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DIRECCION GENERAL 

DE TESORERIA 

Pago de impuesto sobre la Renta, correspondiente al 

mes de diciembre de dos mil veintiuno, en el marco 

de la ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO 

$18.00 
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Y REPARACION DE LAS INSTALACIONES 

DEL TURICENTRO MUNICIPAL EL CAPULIN.  

          TOTAL…………………………………………….. $18.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DIECIOCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($18.00), a la Dirección General de Tesorería, según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta 

corriente No. 00130169572 denominada: MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS 

INSTALACIONES DEL TURICENTRO EL CAPULIN, en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS INSTALACIONES DEL TURICENTRO 

MUNICIPAL EL CAPULIN, AÑO 2021. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de enero de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la erogación 

del gasto que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ISGRUCON, S.A. DE 

C.V. 

 Pago por la compra de 14 viajes de balasto de 16 metros 

cúbicos, para el proyecto: “MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES EN CANTON EL JOBO 

SECTOR 1 y 2 DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL” 

$1,582.00 

          TOTAL…………………………………………….. $1,582.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,582.00) menos los descuentos de ley pertinentes, a la empresa 

ISGRUCON, S.A. DE C.V., según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta corriente No. 

00130169980 denominada: MANTENIMIENTO Y BALASTADO DE CANTON EL JOBO, en el 

marco de la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES EN CANTON EL JOBO SECTOR 1 y 2 DEL 
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MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SETENTA Y SIETE:  

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- 

Que en el Articulo 4 numeral 8 del Código Municipal establece que es una de las competencias 

municipales la siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución 

de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la 

población”. II.- Que el Articulo 4 numeral 25 del Código Municipal, también establece que es una 

de las competencias municipales la siguiente: “Planificación, ejecución y mantenimiento de obras 

de servicios básicos, que beneficien al municipio”. III.- Que en el Articulo 31 numeral 5 del Código 

Municipal, menciona de las obligaciones del Concejo, entre ellas: “Construir las obras necesarias 

para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en 

forma eficiente y económica”.  IV.- Que en el Articulo 31 numeral 8 del mismo Código Municipal, 

establece que es una de las obligaciones del Concejo, la siguiente: “Llevar buenas relaciones con 

las instituciones públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros municipios 

y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de los mismos”. V.-Que mediante 

Decreto Legislativo No. 210, de fecha 17 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial 

No. 219, Tomo No. 433, de fecha 17 de noviembre de 2021, se aprobó la Ley de Creación de la 

Dirección Nacional de Obras Municipales (DOM). VI.- Que en el Artículo 2 de la referida ley, 

menciona del OBJETO DE LA DIRECCION NACIONAL, el cual literalmente dice: “La 

Dirección Nacional de Obras Municipales, tendrá por objeto constituirse en la autoridad del 

Estado, responsable de calificar, aprobar, contratar y ejecutar los proyectos de inversión, 

financiados con recursos provenientes de los fondos asignados en su presupuesto y con otras 

fuentes de financiamiento”. VII.- Que con la entrada en vigencia de la Dirección de Obras 

Municipales (DOM), quien se encargará de realizar los procesos y proyectos municipales de las 

Alcaldías, y para lo cual el canal de comunicación directo serán los Alcaldes, razón por la cual el 

proceso será que las comunidades por medio de las ADESCOS presenten las solicitudes al Alcalde 

de cada municipio, y luego este las remita a la DOM, para su revisión, aprobación y posteriormente 

la ejecución; motivo por el cual se le debe de autorizar al señor Alcalde para que realice tales 

procesos para esta nueva modalidad.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 
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11 y 14, 31 numerales 4, 5, 8 y 9, 34 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que 

realice el procedimiento correspondiente ante la Dirección de Obras Municipales (DOM) para la 

presentación de las solicitudes de las comunidades (ADESCOS) para la ejecución de sus proyectos, 

para que estas sean revisadas, modificadas, aprobadas y posteriormente sean ejecutadas según la 

naturaleza del proyecto que soliciten las comunidades, ya que el canal de comunicación directo 

con la DOM son los Alcaldes de cada una de las municipalidades del país. (b) Delegar también al 

señor Alcalde juntamente con la Jefe de la UACI, para que presenten las carpetas técnicas o perfiles 

técnicos de los proyectos ante la DOM para su ejecución y cualquier otra documentación que fuese 

necesaria. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO 

NUMERO SETENTA Y OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando que es necesario seguir contando para este año dos mil veintidós, con 

los servicios de Agua purificada que brinda la empresa EMBOTELLADORA ELECTROPURA, 

S.A. DE C.V., para el consumo de agua purificada para los empleados, funcionarios y servidores 

públicos de la municipalidad; además para los usuarios y contribuyentes que visitan las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua por algún servicio que se les brinda.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Contratar a la sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. 

DE C.V. para que brinde el servicio de suministro de agua embotellada para la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, para el periodo comprendido del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, el cual podrá prorrogarse por periodos iguales 

a voluntad de las partes mediante una orden de compra firmada por el señor Alcalde o cualquier 

otra documentación relacionada. (b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, 

para que realice el procedimiento que corresponde con la empresa antes mencionada para el 

suministro de agua embotellada, pudiendo firmar una orden de crédito para realizar los pagos cada 

mes o cada dos meses si la empresa lo permite, considerando las políticas que maneja dicha 

empresa y las necesidades del consumo de agua que tiene la Municipalidad. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos 

correspondientes según orden de compra emitida por la UACI y la factura de la empresa 
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EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. DE C.V, que se erogara de los fondos de la cuenta 

corriente de los fondos propios municipales o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

general FODES Libre Disponibilidad, según lo establecido en el Presupuesto Municipal por Áreas 

de Gestión vigente y la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, 

dichos pagos se realizaran una vez se haya emitido la factura por la empresa ya antes descrita. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SETENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es 

una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. II.-Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No. 407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.- Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

III.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 
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municipio, por medio de contribuciones económicas para la realización de los torneos relámpagos 

de futbol que realizan los equipos de futbol, softbol entre otros no federados del municipio en el 

marco de sus fiestas patronales o cualquier otra actividad, dichos fondos serán utilizados para el 

pago de los  premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel 

local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3°de la Constitución de la República en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34 y 91 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Contribuir con la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) a los equipos de futbol, softbol entre otros no 

federados de los cantones y caseríos del municipio de Moncagua, para la realización de sus Torneos 

Relámpagos de Futbol en lo relacionado a los premios, pagos de árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local, también la contribución económica para 

los Torneos de futbol femenino, contribuciones económica a los torneos de Softbol en los diversos 

cantones y caseríos de este municipio, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil 

veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año, siempre y cuando las autoridades de salud 

lo permitan, considerando que todavía estamos en pandemia por COVID-19, y es necesario cumplir 

con las medidas de bioseguridad para evitar el contagio, razón por la cual estaremos sometidos a 

las disposiciones del Ministerio de Salud o cualquier otra institución. (b) Dichas contribuciones se 

harán efectivas si los equipos de futbol tanto masculino como femenino, equipos de basquetbol, 

softbol entre otros, presenten solicitudes firmadas y selladas por los directivos al Concejo 

Municipal con el objeto de conocer la actividad que pretenden realizar y tener derecho a que dichas 

contribuciones le sean concedidas o aprobadas por este Concejo, que podrán ser económicas para 

los torneos relámpagos, que en dichas solicitudes se detallaran las actividades a realizar, incluyendo 

fechas y motivo de la celebración. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice las contribuciones para los torneos relámpagos de futbol 

tanto masculino como femenino, torneos de softbol, basquetbol, futbol rápido entre otros de los 

Fondos Propios Municipales o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 
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LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”; o 

cualquier otra fuente de financiamiento que autorice el Concejo Municipal, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la Municipalidad, y por la cantidad que apruebe el 

Concejo Municipal, que oscila alrededor de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) para cada equipo no federado del municipio. 

Consecuentemente acuerda que para cada erogación o contribución económica que se realice sobre 

lo antes mencionado se deberá realizar un Acuerdo Municipal, según la solicitud y la cantidad que 

en su momento apruebe el Concejo, por cada contribución, CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHENTA: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la Municipalidad de 

Moncagua cuenta con un total de setenta empleados aproximadamente en sus diferentes áreas 

según la estructura organizativa del Municipio, además se cuenta en las instalaciones de la Alcaldía, 

con un botiquín de primeros auxilios por cualquier emergencia que se tenga en caso de alguna 

enfermedad de algún empleado, al igual que estamos todavía con el virus de COVID-19, sin 

embargo dicho botiquín cuenta con poco medicamento en su existencia y el que tiene ya pronto 

vencerá, y no es suficiente para atender cualquier emergencia que resulte dentro de la Alcaldía, por 

lo que es necesario adquirir más medicamento para abastecer el botiquín. II.- Que además en el 

municipio existe la Comisión Municipal de Protección Civil de Moncagua, conformada por 

integrantes de diversas instituciones públicas, por lo que es necesario contar con suficientes 

medicamentos que sean necesarios para la prevención de cualquier enfermedad entre ellas las 

gripales. III.-Que por lo anterior es necesario entonces realizar el procedimiento para la compra de 

medicamentos para el botiquín de primeros auxilios existente en las instalaciones de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, en el marco de la prevención por el alza del COVID-19 en el Municipio, 

el cual ha sido Decretado por la Comisión Municipal de Protección Civil de Moncagua, para el año 

dos mil veintidós.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 91 y 94 del 

Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a 

la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento correspondiente, según lo establecido en el 

Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
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Pública (LACAP), para la adquisición de medicamentos que sean necesarios para el botiquín de 

primeros auxilios que está ubicado en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua para 

cualquier emergencia, para el año dos mil veintidós. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes para lo 

antes indicado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000996 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, o de  cualquier otra fuente de financiamiento que legalmente se pueda 

utilizar, previa documentación legal de respaldo. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHENTA Y UNO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que esta Alcaldía Municipal, 

brinda el servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos Generados 

en el Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, y que dichos desechos sólidos son 

trasladados de tres a cuatro veces por semana al relleno sanitario de la ciudad de Santa María, 

departamento de Usulután, SOCINUS, S.E.M. DE C.V. por lo que es necesario entonces contratar 

nuevamente a la empresa denominada: CENTRO DE HIDROCARBUROS MIGUELEÑO, S.A. 

DE C.V., conocida por sus siglas como CEHIMI, S.A. DE C.V. para que brinde los servicios del 

combustible y lubricantes para funcionamiento de todos los vehiculos municipales de uso oficial, 

incluyendo las motocicletas, Camión Recolector de Desechos Sólidos, Camión KIA, Camión 

Cisterna, entre otros, ya que dicha Gasolinera esta más cerca de las instalaciones de la Alcaldía 

Municipal, el cual agiliza el tiempo para brindar combustible a la flota de los vehiculos municipales 

y evita atrasos en los servicios que brinda la municipalidad a los usuarios; además de ello es 

necesario tener una empresa a disposición que brinde el suministro del combustible y lubricantes 

para el funcionamiento del Camión Recolector de Basura, pues por la misma naturaleza del trabajo 

de recolección debe de contar con combustible siempre para evitar problemas salubridad a la 

población. II.- Que la empresa CEHIMI, S.A DE C.V., es la que se encuentra mas cerca de las 

instalaciones de la Alcaldia Municipal de Moncagua, y por lo tanto se evita atrasos en los servicios 

que brinda la municipalidad a los usuarios y en especial el servicio de recoleccion de desechos 

solidos, ademas de ello dicha empresa brinda facilidades de pagos a la municipalidad, por lo que 

es la opción mas viable para esta Alcaldia, por lo que se realizará la contratacion de forma directa, 
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considerando lo establecido en los Articulos 71 y 72 literal i) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). III.- Que el servicio de combustible y 

lubricante que ofrecerá para este año dos mil veintidos la empresa antes mencionada, será para toda 

la flota de los vehiculos municipales, incluyendo en ello las motocicletas, motoguadañas, 

motosierras entre otros, por lo que se llevara un control para cada uno de ellos por cada empleado 

responsable de su uso y custodia.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5, 8, 19 y 25, 8, 30 numerales 

4, 8, 9 y 14; 31 numerales 4, 5 y 6, 34, 91 y 94 del Código Municipal; ademas de lo establecido en 

los Articulos 71 y 72 literal i) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la 

adjudicacion de forma directa a la sociedad,CENTRO DE HIDROCARBUROS MIGUELEÑO, 

S.A. DE C.V., conocida por sus siglas como CEHIMI, S.A. DE C.V. por la prestación del servicio 

de combustible y lubricantes para la flota de los vehiculos muncipales de esta Alcaldia, incluyendo 

las motocicletas, entre otros, para el funcionamiento de los servicios municipales que ofrece la 

municipalidad como Desechos Solidos, incluyendo el Camión Recolector de Desechos Sólidos, 

Motocicletas, Camión Cisterna, Maquinaría Pesada, vehiculos de uso oficial entre otros, para el 

periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, prorrogable por periodos iguales a voluntad de ambas partes, mediante cruce de cartas 

con treinta días de anticipación al vencimiento. (b)Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que firme el contrato respectivo con la empresa CEHIMI, S.A. DE C.V., para la 

prestación del servicio de combustible y lubricantes para lo antes mencionado. (c) Delegar a la Jefe 

de la UACI de esta Alcaldia, o quien haga sus veces para que emita los vales para el retiro del 

combustible para el funcionamiento de los vehículos municipales y sus misiones oficiales, quien 

además será el responsable de programar y controlar las salidas de los vehículos en mención y de 

otorgar los permisos correspondientes para sus salidas incluyendo los fines de semana. (d) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que 

realice los pagos de forma mensual, separando el combustible brindado al Camión Recolector de 

Desechos Sólidos con los demás vehículos municipales, motocicletas, motosierra, cortadora de 

césped, guira, entre otros, todo ello para efectos de pagos. (e) Delegar al Tesorero Municipal para 

que cancele de los fondos propios municipales y el FODES Libre Disponibilidad, el combustible 
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brindado a los vehículos municipales de uso oficial, motocicleta, motosierra, cortadora de césped, 

guira, camion KIA, camión cisterna, combustible por utilización de los vehículos particulares de 

los empleados y concejales por alguna misión oficial que tengan que hacer a favor de la 

municipalidad previa autorización del señor Alcalde y que no estén disponibles en ese momento 

los vehículos municipales para tal misión entre otros, y finalmente cancelar el combustible y 

lubricante suministrado al Camión Recolector de Desechos Sólidos, en el marco de la ejecución 

del proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, de la 

cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente de 

los fondos propios municipales. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.-ACUERDO NUMERO OCHENTA Y DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que para este año dos mil veintidos, se 

pretende realizar el proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES 

DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, y que dentro del alcance 

del proyecto tendrá la elaboración de uniformes deportivos a los equipos no federados del 

municipio en sus diferentes disciplinas deportivas, tanto masculino como femenino. II.- Que para 

la elaboración de los uniformes deportivos se realizará según las solicitudes recibidas por los 

equipos no federados del municipio en sus diferentes disciplinas en el transcurso del año, razón por 

la cual no se elaboraran de una sola vez, sino de forma continua durante el año dos mil veintidós.  

III.- Que para la adjudicación para la elaboración de uniformes deportivos, se considerara lo 

establecido en los Artículos 39 literal c), 39-C literales “b y c” de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ya que establece que se debe contratar a 

las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales al menos lo correspondiente a un 12% del 

presupuesto anual destinado para adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, siempre que 

estas garanticen la calidad de los mismos.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 8, 30 numerales 

4, 8, 9 y 14; 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; ademas de lo establecido 
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en los Articulos 39 c), 39 -C literales b) y c); 71 y 72 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Realizar el proceso de contratacion de forma directa al señor JORGE LUIS 

ANDRADE PEREZ, para que realice en el transcurso del año dos mil veintidós, la elaboración de 

uniformes deportivos a los equipos no federados del municipio en sus diferentes disciplinas 

deportivas, tanto masculino como femenino, según las solicitudes recibidas, o cualquier otra 

empresa relacionada a la elaboración de uniformes deportivos. (b) Autorizar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme el contrato con sus cláusulas respectivas con el 

señor Andrade Pérez, o cualquier otra empresa que ofrezca dicho servicio por lo antes mencionado. 

(c) Delegar a la Jefe de la UACI para que lleve el control por la elaboración de los uniformes 

deportivos según documentación, y posteriormente realice la entrega de cada uniforme a los 

equipos que lo han solicitado en el transcurso del año dos mil veintidós. (d) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos 

correspondientes para lo antes indicado, al señor ANDRADE PEREZ, o cualquier otra empresa 

que haya brindado el servicio antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS; o en 

lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o cualquier otra fuente de financiamiento 

que legalmente se pueda utilizar, previa documentación legal de respaldo. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la 

presente, a las catorce horas con diez minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos 

de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 
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Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO DOS: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las trece horas con cuarenta minutos del día DIECISIETE DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 
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Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que se le brindo 

espacio al Jefe de la Unidad Financiera Lic. Henry Bladimir Quintanilla Aparicio, para que 

informará sobre los ingresos que percibe la municipalidad de forma mensual y los egresos 

mensuales que se gastan en relación a los compromisos que tiene la municipalidad en cuanto a 

pagos.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 100 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Recibir el informe financiero en cuanto a los ingresos y 

egresos presentado por el Jefe de la Unidad Financiera de esta Alcaldía, Licenciado Henry Bladimir 

Quintanilla Aparicio. (b) Realizar acciones pertinentes para la recuperación de la mora tributaria 

municipal y el proceso para actualización de la información en el Área de Catastro y Registro 

Tributario Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, en uso de las facultades que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 

203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo y se regirán por un Código Municipal, que sentara los principios 

generales para su organización, funcionamiento ejercicios de sus facultades autónomas, por lo 

anterior este Concejo, ACUERDA: (a) Nombrar una comisión especial compuesta por miembros 

del Concejo Municipal para estudio de supresión de plazas en esta Alcaldía. (b) Dicha comisión 

especial estará integrada por: ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; Licenciado: 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, quienes informaran en 
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la próxima reunión de Concejo de forma escrita o verbal, sobre si es factible la supresión de algunas 

plazas considerando que los ingresos no alcanzan a cubrir los compromisos que se tienen en la 

municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a quien corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número CINCO, Acuerdo 

Municipal número UNO, de fecha DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, este Concejo 

aceptó la renuncia voluntaria, presentada con fecha 20 de mayo de 2021, por el señor JULIO 

CESAR MOLINA, quien desempeñaba el cargo de Motorista en esta municipalidad, todo ello para 

iniciar tramites de pensión en el INPEP, a partir del día UNO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. II.- Que mediante la resolución del Acta número SEIS, Acuerdo Municipal número 

CINCO, de fecha DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, este Concejo aceptó la 

renuncia voluntaria, presentada con fecha 15 de junio de 2021, por el señor JOSE ANGEL 

HERNANDEZ VILLALOBOS, quien desempeñaba el cargo de Auxiliar del Tren de Aseo de esta 

municipalidad, todo ello para iniciar tramites de pensión en el INPEP, a partir del día 

DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. III.- Que con fecha 29 de junio de 2021 

se recibió solicitud de parte del señor JULIO CESAR MOLINA, mediante la cual solicita se le 

apruebe la prestación económica por renuncia voluntaria, en virtud de haber laborado en esta 

municipalidad como “Motorista”, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno; y a la vez 

con esa misma fecha se recibió también solicitud de parte del señor JOSE ANGEL HERNANDEZ 

VILLALOBOS, mediante la cual solicita se le apruebe la prestación económica por renuncia 

voluntaria, en virtud de haber laborado en esta municipalidad como “Auxiliar del Tren de Aseo”, 

hasta el dieciocho de junio de dos mil veintiuno. IV.-Que dentro de los documentos que presentaron 

dichos Trabajadores, se encuentran los formularios No. 006194 de fecha 24 de junio de 2021 y 

formulario No. 006199 de fecha 29 de junio de 2021, ambos del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, de la Dirección General de Inspección de Trabajo, además de las hojas de cálculos de fecha 

29 de junio de 2021, donde constan los tiempos laborados por los referidos señores, ya que el señor 

JULIO CESAR MOLINA, laboró en esta municipalidad 23 años con 249 días y que le corresponde 

según la hoja de cálculo por su retiro voluntario, la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO 49/100 DOLARES ($5,328.49), en razón que su sueldo base mensual al momento 

de su retiro fue por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 

($450.00); y el señor JOSE ANGEL HERNANDEZ VILLALOBOS, laboró en esta municipalidad 
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32 años con 57 días y que le corresponde según hoja de cálculo por su retiro voluntario, la cantidad 

de CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 55/100 DOLARES ($5,466.55), en razón 

que su sueldo base mensual al momento de su retiro fue por la cantidad de TRESCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DOLARES ($340.00); dichos cálculos han sido consignados según lo 

establecido en el Artículo 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. V.- Que en el 

Artículo 53-A inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, dice textualmente 

lo siguiente: “La renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y 

los empleados municipales, y acompañada de copia de su Documento Único de Identidad, y 

constar en hojas proporcionadas por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus dependencias departamentales, o en hojas 

proporcionadas por los jueces de primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las 

que se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o 

dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado autenticado”. VI.- Que por 

lo anterior este Concejo dejó consignado en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del 

año dos mil veintidós, las cifras presupuestarias y contables para efectuar dichos pagos a partir del 

mes de enero del corriente año en adelante a los trabajadores antes mencionados.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 53-A, 53-B, 53-C de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago total de CINCO 

MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 49/100 DOLARES ($5,328.49), al señor JULIO CESAR 

MOLINA, en concepto de PRESTACION ECONOMICA por renuncia voluntaria, por haber 

laborado en esta municipalidad como “Motorista”, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil 

veintiuno, dicho monto será cancelado mediante CUATRO CUOTAS proporcionales, mensuales 

anticipadas y sucesivas de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 12/100 DOLARES 

($1,332.12) mensuales anticipadas y sucesivas, a partir del día veinticinco de enero de dos mil 

veintidós al veinticinco de abril del mismo año. (b) Aprobar el pago total de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 55/100 DOLARES ($5,466.55), al señor JOSE ANGEL 

HERNANDEZ VILLALOBOS, en concepto de PRESTACION ECONOMICA por renuncia 

voluntaria, por haber laborado en esta municipalidad como “Auxiliar del Tren de Aseo”, hasta el 
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dieciocho de junio de dos mil veintiuno, dicho monto será cancelado mediante CUATRO CUOTAS 

proporcionales, mensuales anticipadas y sucesivas de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

SEIS 64/100 DOLARES ($1,366.64) mensuales anticipadas y sucesivas, a partir del día veinticinco 

de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril del mismo año. (c) Delegar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme la documentación correspondiente para el 

Convenio de Pagos por las cuatro cuotas mensuales con los señores Julio Cesar Molina y José 

Ángel Hernández Villalobos. (d) Elaborar en la última cuota de pagos un finiquito por cada 

trabajador retirado donde se haga constar que la Municipalidad ya no tendrá ningún compromiso 

laboral, administrativo o cualquier otra índole con dichos trabajadores. (e) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago por las 

cuatro cuotas mensuales a los señores: JULIO CESAR MOLINA y JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ 

VILLALOBOS, según lo establecido en los literales “a y b” de la presente resolución, de los fondos 

de la cuenta corriente No. 100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 81 del Código Municipal establece lo siguiente: “El 

proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos deberá someterse a consideración 

del Concejo por lo menos tres meses antes de que se inicie el nuevo ejercicio fiscal. El Concejo 

podrá modificar el presupuesto, pero no podrá autorizar gastos que excedan del monto de las 

estimaciones de ingresos del respectivo proyecto”. II.- Que el Articulo 78 del Código Municipal, 

menciona que el Concejo, no podrá acordar ningún gasto para el cual no exista previsión 

presupuestaria. Asimismo no podrá autorizar egresos de fondos que no estén consignados 

expresamente en el presupuesto. III.- Que en el Artículo 77 inciso segundo del Código Municipal, 

establece: “El presupuesto de egresos podrá ser ampliado en el curso del ejercicio, con motivo de 

ingresos extraordinarios del cualquier naturaleza o cuando se establezca el superávit real”, por 

lo que este Concejo, también autoriza al Encargado de Presupuesto Municipal de esta Alcaldía, a 

realizar aumentos al presupuesto en el momento que se cumpla lo antes descrito.- Por lo anterior 

este Concejo Municipal en base a lo expuesto y de conformidad a lo establecido en los Artículos 
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203 y 204 ordinales 2° y 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 2 y 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 83 y 84 

del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Autorizar al Encargado de Presupuesto Municipal de esta Alcaldía, a realizar las modificaciones al 

Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, con respecto a las 

reprogramaciones de aumentos y disminuciones entre cifras presupuestarias que sean necesarias 

de acuerdo al funcionamiento y ejecución presupuestaria sin exceder del monto estimado de 

ingresos asignado al ejercicio fiscal, salvo que al mes de junio del corriente año, se establezca 

superávit del presupuesto. (b) Autorizar también al Encargado de Presupuesto Municipal a realizar 

los aumentos al presupuesto con motivos de ingresos extraordinarios de cualquier naturaleza o 

cuando se establezca el superávit real. (c) Dichas autorizaciones comprenden desde el mes de enero 

de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 92 

del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, están consignados los días de asuetos remunerados para los empleados municipales siendo 

estos los siguientes: 1. Todos los sábados y domingos del año. 2. Del 26 al 31 de enero y del 01 al 02 

de febrero; Celebración de las Fiestas Patronales del Municipio. 3. De lunes santo a domingo de 

resurrección de la Semana Santa; 4. El 1 de mayo, "día del trabajo"; 5. El 10 de mayo, "día de la 

madre"; 6. El 17 de junio, “día del padre”. 7. El 22 de junio, “día del Maestro”. En el caso de los 

empleados municipales que tengan funciones de maestros o educadores en centros oficiales de 

educación. 8. 28 y 29 de junio; Celebración de las Fiestas Titulares del Municipio. 9. 05 y 06 de agosto, 

Celebración del Divino Salvador del Mundo; 10. El último viernes del mes de agosto, “día del 

empleado municipal”. 11. El 15 de septiembre, "día de la independencia patria"; 12. El 2 de 

noviembre, "día de los difuntos”; 13. Del 24 de diciembre al 2 de enero del siguiente año; Fiestas 

Navideñas y Fin de Año. 14. Fiestas nacionales que Decrete la Asamblea Legislativa. II.- Que en el 

Articulo 95 del mismo Reglamento Interno de Trabajo, se establecen las disposiciones contenidas 

en el presente reglamento en lo que se refiere a los asuetos no serán aplicables a aquellos servicios 

que por su naturaleza no puedan ser suspendidos, tales como las dependencias de mercado, tren 

de aseo, rastro municipal, cuerpo de agentes municipales, cementerios, parques, rastros 

municipales y otros. III.- Que en el Articulo 96 del mencionado reglamento, se establecen las 

vacaciones del personal administrativo de la municipalidad, gozará de tres periodos de vacaciones 
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remuneradas de conformidad a la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de Empleados Públicos 

o en todo caso a lo referente que estipula el Código de Trabajo. Se establece como periodos de 

vacación los siguientes: 1. Ocho días durante la Semana Santa de acuerdo a lo establecido por la 

Iglesia Católica. 2. Seis días durante las fiestas patronales de San Salvador. 3. Los días de la fiesta 

patronal y titular del Municipio, 4. Diez días por fin de año, comprendidos del 24 de diciembre al 

2 de enero de año nuevo. IV.- Que el Artículo 96 inciso segundo del referido reglamento menciona, 

que para el personal de servicios continuo a que se refiere el artículo anterior, que por circunstancias 

de trabajo no pueden gozar de vacaciones en los periodos mencionados, gozarán de quince días de 

vacación anual remuneradas con una prestación equivalente al sueldo ordinario correspondiente a 

dicho lapso. V.- Que, para garantizar los servicios del tren de aseo, parque municipal, estadio, 

cementerio, piscina, entre otros durante las vacaciones agostinas, fiestas patronales del municipio, 

fiestas navideñas y de fin de año, entre otras, es necesario compensar posteriormente los días 

trabajados por el personal antes mencionado y así no suspender dichos servicios que son de forma 

continua para la población. VI.-Que para este año dos mil veintidós, específicamente para las 

fiestas patronales del municipio en honor a la Virgen de Candelaria, este Concejo desea otorgarles 

a los empleados del área administrativa, que gocen de dichas vacaciones, dejando como último día 

laboral el 28 de enero de 2022 hasta el día 2 de febrero del mismo año, para que puedan compartir 

con sus familias y amigos dichas fiestas patronales, reanudando las labores nuevamente el día 03 

de febrero del corriente año.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 7, 8, 17, 19, 20, 23, 30 

numerales 4 y 14; 31 numerales 4 y 6, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 92, 95 y 96 del Reglamento Interno de Trabajo de la municipalidad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar para este año dos mil veintidós, el periodo de vacaciones del personal del área 

administrativa y parte del área operativa en el marco de las fiestas patronales del municipio de 

Moncagua, en honor a la VIRGEN de CANDELARIA patrona de la ciudad, para que puedan 

compartir con sus familias y amigos dichas fiestas patronales, dejando como último día laboral el 

28 de enero de 2022 hasta el día 02 de febrero del mismo año, reanudando las labores nuevamente 

el día 03 de febrero del corriente año. (b)Aprobar también los días compensatorios para el personal 

que laborará durante el periodo de vacaciones por las fiestas patronales del municipio, a efecto de 
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garantizar los servicios del tren de aseo, parque municipal, estadio, cementerio, piscinas, entre otros 

durante el periodo de vacaciones por dichas fiestas patronales que gozara el personal del área 

administrativa, y así no suspender dichos servicios que son de forma continua para la población, al 

igual que los días de compensación para el personal de comunicaciones que estarán cubriendo los 

diferentes eventos producto de las fiestas patronales. (c) Autorizar para el periodo comprendido del 

tres de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, al Jefe de Recursos Humanos de 

esta Alcaldía juntamente con el Encargado de los Servicios Públicos para que concedan los días 

compensatorios de forma posterior al personal que laboró durante los días de asueto con el fin de 

garantizar los servicios del tren de aseo, parque municipal, estadio, cementerio, piscinas, entre 

otros durante las vacaciones por las fiestas patronales del municipio, vacaciones por la semana 

santa, vacaciones agostinas, fiestas navideñas y de fin de año, entre otras, y así no suspender 

dichos servicios que son de forma continua para la población. (d) Que las personas antes delegadas 

responderán de manera solidaria ante el señor Alcalde y Concejo Municipal por irregularidades 

que se les observaren en el cumplimiento de las funciones que se les autorizan y serán además 

directa y exclusivamente responsables por mal manejo o defectuosa rendición de cuentas ante la 

Corte de Cuentas de la República, de conformidad a lo establecido en los Artículos 50 y 57 del 

Código Municipal, y los Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número CATORCE, Acuerdo Municipal 

número SEIS, de fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se autorizó el pago 

a la señora JOSSELINE GRACIELA SANCHEZ REYES, quien sostenía el cargo de 

PROMOTORA SOCIAL en la Unidad de Participación Ciudadana, y que venció su contrato el día 

30 de abril de 2021, y que aparece reflejada su deuda en el Acta General de Entrega de Bienes, 

Fondos, Valores, Derechos y Obligaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, de fecha uno de mayo de dos mil veintiuno, y que el tiempo pendiente de pago, 

realizado a la señora antes mencionada, correspondía desde 01 de diciembre de 2020 al 30 de abril 

de 2021, y que según su contrato devengaba la cantidad quincenal de CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO 00/100 DOLARES ($155.00) menos los descuentos de ley, ascendiendo la cantidad total 

cancelada en los cinco meses a SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

($775.00) menos los descuentos de ley pertinentes. II.- Que con fecha 17 de septiembre de 2021, 
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se realizó el pago correspondiente, por la cantidad de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES ($775.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según cheque serie “B” No. 

2479172 de la cuenta corriente No. 100000- 20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, y que por tal razón, según constancia de finiquito firmado a los 17 días del 

mes de septiembre de 2021, entre el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO y la señora 

JOSSELINE GRACIELA SANCHEZ REYES, de común acuerdo y de manera satisfactoria para 

ambas partes se dio por terminada la relación laboral que unía a la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, departamento de San Miguel con la señora SANCHEZ REYES, declarándose 

mutuamente solventes de todas las obligaciones legales que en materia de trabajo existen, la 

responsabilidades civiles y de cualquier otra responsabilidad en la materia existente. III.- Que a 

pesar de haberse dado por finalizada la relación laboral de manera satisfactoria entre las partes ya 

antes relacionadas, con fecha 01 de diciembre de 2021, se recibió el legajo de documentos que 

componen la demanda laboral que fue presentada el día 13 de septiembre de 2021, por la señora 

Sánchez Reyes, a través de la Procuradora Adjunta Lic. KRISSIA MORENA AGUIRRE ROSA, 

mediante la cual pretendía se declarara nulidad del despido, su restitución en el cargo y se le 

cancelará el pago de los salarios dejados de percibir.  IV.- Que con fecha 03 de diciembre de 2021, 

se dio respuesta a dicha demanda, donde se informó que ya se había dado por terminada la relación 

laboral entre las partes mediante finiquito de fecha 17 de septiembre de 2021, sin embargo con 

fecha 03 de enero de 2022, se recibió la sentencia dictada a las quince horas y diez minutos del día 

diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, que fue dictada en el proceso de nulidad de despido 

de REF. 354/2021/J, en la cual se condena a los miembros del Concejo Municipal a cancelar 

salarios dejados de percibir y a restituir a la señora JOSSELINE GRACIELA SANCHEZ REYES 

a su cargo que desempeñaba. V.- Que por lo mencionado en el romano anterior, y con el fin de dar 

respuesta a dicha resolución, resulta necesario delegar al Asesor Jurídico Municipal, Licenciado 

EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN, para que en nombre y representación del Concejo 

Municipal de Moncagua, presente escrito al Juzgado de lo laboral de la ciudad de San Miguel, 

remitiendo nuevamente el documento del finiquito firmado con fecha 17 de septiembre de 2021 y 

en caso de ser necesario elabore un nuevo documento mediante el cual se ratifique los conceptos 

vertidos en el finiquito antes relacionado, o cualquier otro documento que sea necesario para dejar 

sin efecto la resolución emitida por el Juzgado Laboral de la ciudad de San Miguel.- Por las 
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consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 16 y 17, 31 numeral 4, 34, 47 y 50 del Código Municipal; y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al Asesor Jurídico Municipal, 

Licenciado EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN, para que en nombre y representación del 

Concejo Municipal de Moncagua, presente escrito al Juzgado de lo laboral de la ciudad de San 

Miguel, remitiendo nuevamente el documento del finiquito firmado con fecha 17 de septiembre de 

2021 entre el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO y la señora JOSSELINE GRACIELA 

SANCHEZ REYES, y en caso de ser necesario elabore un nuevo documento mediante el cual se 

ratifique los conceptos vertidos en el finiquito antes relacionado, o cualquier otro documento que 

sea necesario para dejar sin efecto la resolución emitida por el Juzgado Laboral de la ciudad de San 

Miguel. (b) Delegar y Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme 

toda la documentación que fuese necesaria presentar al Juzgado de lo laboral de la ciudad de San 

Miguel, tales como ratificación de finiquito, transacciones extra judiciales, entre otras. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que ha recibido cuatro solicitudes de permiso para estudios universitarios de 

empleados municipales de esta Alcaldía, siendo ellos: BRENDA LOURDES AREVALO 

FLORES, Auxiliar de Comunicaciones, MELVIN ROLANDO AREVALO CASTRO, Auxiliar de 

la Unidad de Medio Ambiente; JHONNY EZEQUIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Auxiliar de 

Mantenimiento; JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, Atención al Ciudadano y Auxiliar 

del Registro del Estado Familiar, para el ciclo I-2022 ya que estudian diferentes carreras en la 

Universidad de Oriente UNIVO, y para lo cual dichos empleados se han basado en los Artículos 

55, 57 y 58 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua; por lo tanto 

solicitan al Concejo Municipal permiso para dedicarse a las clases virtuales durante los horarios y 

días de clases establecidos para el ciclo I-2022, ya que por los efectos de la pandemia por COVID-

19 por el momento se manejan que las clases serán virtuales, salvo los casos que cuando tengan 

que presentar trabajos y periodos de evaluación los cuales serán de forma presencial por lo que 

también solicitan permiso para esos días, pues en su mayoría serán clases de forma virtual, por lo 

que solicitan en ambos casos hasta un tiempo de dos horas diarias según el horarios y días de clases, 

presentando como evidencia copias de horarios de clases e inscripción de materias en la 
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Universidad de Oriente de la ciudad de San Miguel.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numeral 4, 34 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 55, 57 y 58 del Reglamento Interno de Trabajo 

de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Conceder el tiempo de permiso para el ciclo I-2022 solicitado por el señor MELVIN 

ROLANDO AREVALO CASTRO, quien desempeña el cargo de AUXILIAR DE LA UNIDAD 

MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE ESTA ALCALDIA, durante los días lunes, miércoles 

y viernes de cada semana, según horarios de clases e inscripción de materias presentados, ya que 

de esa manera podrá acceder a las clases de forma virtual y presencial, ya que el permiso solicitado 

aplica para las clases virtuales y presenciales durante los horarios establecidos para el ciclo I-2022, 

ya que por los efectos de la pandemia por el momento se manejan que las clases serán virtuales, 

por lo que también solicita permiso para ausentarse del trabajo cuando tenga que presentar trabajos 

y periodos de evaluación los cuales serán de forma presencial, por lo que solicita un tiempo en 

ambos casos de dos horas diarias según el horario y días de clases, y para el cual presenta como 

evidencia documental la copia de horarios y días de clases e inscripción de materias en la 

Universidad de Oriente de la Ciudad de San Miguel, pues estudia la Carrera de LICENCIATURA 

EN MEDICINA VETERINARIA, en dicha Universidad. (b) Conceder el tiempo de permiso para 

el ciclo I-2022 solicitado por el señor JHONNY EZEQUIEL MARTINEZ SANCHEZ, quien 

desempeña el cargo de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO, durante los días que aparecen en sus 

horarios de clases durante la semana, según horarios de clases e inscripción de materias 

presentados, ya que de esa manera podrá acceder a las clases de forma virtual y presencial, ya que 

el permiso solicitado aplica para las clases virtuales y presenciales durante los horarios establecidos 

para el ciclo I-2022, ya que por los efectos de la pandemia por el momento se manejan que las 

clases serán virtuales, por lo que también solicita permiso para ausentarse del trabajo cuando tenga 

que presentar trabajos y periodos de evaluación los cuales serán de forma presencial, por lo que 

solicita un tiempo en ambos casos de dos horas diarias según el horario y días de clases, y para el 

cual presenta como evidencia documental la copia de horarios y días de clases e inscripción de 

materias en la Universidad de Oriente de la Ciudad de San Miguel, pues estudia la Carrera de 

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS, en dicha Universidad. (c) Conceder el tiempo de 

permiso para el ciclo I-2022 solicitado por la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, 
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quien desempeña el cargo de ATENCION AL CIUDADANO Y AUXILIAR DEL REGISTRO 

DEL ESTADO FAMILIAR, durante los días viernes de cada semana, según horarios de clases e 

inscripción de materias presentados, ya que de esa manera podrá acceder a las clases de forma 

virtual y presencial, ya que el permiso solicitado aplica para las clases virtuales y presenciales 

durante los horarios establecidos para el ciclo I-2022, ya que por los efectos de la pandemia por el 

momento se manejan que las clases serán virtuales, por lo que también solicita permiso para 

ausentarse del trabajo cuando tenga que presentar trabajos y periodos de evaluación los cuales serán 

de forma presencial, por lo que solicita un tiempo en ambos casos de dos horas diarias según el 

horario y días de clases, y para el cual presenta como evidencia documental la copia de horarios y 

días de clases e inscripción de materias en la Universidad de Oriente de la Ciudad de San Miguel, 

pues estudia la Carrera de LICENCIATURA EN COMUNICACIONES, en dicha Universidad. 

(d) Conceder el tiempo de permiso para el ciclo I-2022 solicitado por la señorita BRENDA 

LOURDES AREVALO FLORES, quien desempeña el cargo de AUXILIAR DE 

COMUNICACIONES, durante los días que aparecen en sus horarios de clases durante la semana, 

según horarios de clases e inscripción de materias presentados, ya que de esa manera podrá acceder 

a las clases de forma virtual y presencial, ya que el permiso solicitado aplica para las clases virtuales 

y presenciales durante los horarios establecidos para el ciclo I-2022, ya que por los efectos de la 

pandemia por el momento se manejan que las clases serán virtuales, por lo que también solicita 

permiso para ausentarse del trabajo cuando tenga que presentar trabajos y periodos de evaluación 

los cuales serán de forma presencial, por lo que solicita un tiempo en ambos casos de dos horas 

diarias según el horario y días de clases, y para el cual presenta como evidencia documental la 

copia de horarios y días de clases e inscripción de materias en la Universidad de Oriente de la 

Ciudad de San Miguel, pues estudia la Carrera de LICENCIATURA EN COMUNICACIONES, 

en dicha Universidad. (e) Dichos permisos tendrán vigencia desde que inicien las clases de forma 

virtual o presencial del ciclo I-2022, según sea el caso para los días y horas antes mencionados, 

debiendo los interesados para el ciclo II-2022 presentar un nuevo permiso para asistir a clases. (f) 

Comuníquese a la Jefe de Recursos Humanos, sobre dicha resolución para efectos de control. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número 

VEINTISEIS, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la 
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UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento correspondiente para la compra de 

materiales, accesorios y equipos de bioseguridad necesarios durante el periodo comprendido del 

uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del corriente año, para prevenir el 

contagio por COVID-19, previa requisición por las unidades correspondiente y la Comisión 

Municipal de Protección Civil de Moncagua. II.- Que ante el alza de personas contagiadas y 

fallecidas en el municipio por COVID-19, la Comisión Municipal de Protección Civil de 

Moncagua, aprobó a finales del mes de septiembre del año pasado, medidas de prevención y 

distanciamiento, entre ellas cumplimiento de las medidas de prevención con protocolos de 

bioseguridad. III.- Que por lo anterior es necesario realizar los pago al señor JOSE ERNESTO 

LAZO GUTIERREZ, en concepto de compra de materiales e insumos de bioseguridad, según el 

siguiente detalle: 10 galones de alcohol 90 liquido, y 10 cajas de mascarilla quirúrgicas  para ser 

utilizados en esta Municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran para evitar el contagio por 

COVID-19, por la cantidad total de CIENTO VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($125.00) menos 

los descuentos de ley pertinentes, según factura No. 0334 de fecha 03 de enero de 2022 y orden de 

compra emitida por la UACI, para lo antes mencionado. IV.- Que en el Artículo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 

9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5, 6 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Autorizar 

el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, por la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($125.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según 

factura No. 0334 de fecha 03 de enero de 2022 y orden de compra emitida por la UACI, en concepto 

de compra de materiales e insumos de bioseguridad, según el siguiente detalle: 10 galones de 

alcohol 90 liquido, y 10 cajas de mascarillas quirúrgicas, dichos materiales e insumos serán 

utilizados en esta Municipalidad en las diferentes áreas que  lo requieran para evitar el contagio 

por COVID-19. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 
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PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente 

resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba 

los materiales e insumos de bioseguridad, entre otros, mediante acta de recepción final y 

posteriormente los entregue a las unidades que lo han requerido. CERTIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTIOCHO, de fecha SEIS DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI juntamente con el señor Alcalde para que 

realizaran el proceso para la elaboración de uniformes de los Agentes del CAM de esta Alcaldía. 

II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, presenta el Cuadro Comparativo de Ofertas para el 

proceso por Libre Gestión, en donde han participado los siguientes oferentes: JORGE SPORTS, 

con su oferta económica de SEISCIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES ($630.00), que incluye 

14 uniformes bordados (camisas, pantalón y gorra del CAM.); GRUPO REYES, con su oferta 

económica de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES ($784.00), que 

incluye 14 camisas para personal del CAM con cuatro bordados, 14 pantalones tipo comando en 

Sincatex, 14 gorras con escarapela; BORDADOS BELTRAN, con su oferta económica de  UN 

MIL CINCUENTA 00/100 DOLARES ($1,050.00), que incluye 14 uniformes área de vigilancia, 

pantalón y camisa con logo bordado de la Alcaldía Municipal de Moncagua, escarapela con el logo 

del CAM, escarapela de la Bandera de El Salvador, escarapela del Escudo de El Salvador, 14 gorras 

con logo bordado del CAM. III.- Que en base a lo anterior la Jefe de la UACI, recomienda que se 

le adjudique el proceso de Libre Gestión, por ser de menor precio al señor JORGE LUIS 

ANDRADE PEREZ, propietario de JORGE SPORTS, por la cantidad total de SEISCIENTOS 

TREINTA 00/100 DOLARES ($630.00) menos los descuentos de ley pertinentes, para la 

elaboración de 14 uniformes del Cuerpo de Agentes Municipales (CAM) de esta Alcaldía (camisas, 

pantalones y gorras).- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 

86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 
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relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de Libre Gestión  para la 

compra de uniformes del CAM, al señor JORGE LUIS ANDRADE PEREZ, propietario de 

JORGE SPORTS, por la cantidad total de SEISCIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES 

($630.00) menos los descuentos de ley pertinentes, para la elaboración de 14 uniformes del Cuerpo 

de Agentes Municipales (CAM) de esta Alcaldía (camisas, pantalones y gorras). (b) Delegar a la 

Jefe de la UACI para que le dé seguimiento para la compra de los uniformes de CAM, como toma 

de medidas, descripción de los uniformes, tipo de tela, entre otros detalles que conlleve el uniforme. 

(c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que 

realice el pago pertinente al señor Andrade Pérez, según lo establecido en el literal “a” de la 

presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: La Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo 

establecido en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número TREINTA Y TRES, de fecha 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el Presupuesto 

Financiero para la ejecución del sub- proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE UNA 

NUEVA CASETA PARA PARADA DE AUTOBUSES UBICADA EN EL DESVIO EL 

CHILAMATE EN LA ENTRADA PRINCIPAL DE LA CALLE QUE CONDUCE A CANTÓN 

EL JOBO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 91y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y lo enunciado en los incisos primero y 

segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 

Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes 

el documento que contiene el Presupuesto Financiero del sub-proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE 

UNA NUEVA CASETA PARA PARADA DE AUTOBUSES UBICADA EN EL DESVIO EL 
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CHILAMATE EN LA ENTRADA PRINCIPAL DE LA CALLE QUE CONDUCE A CANTÓN 

EL JOBO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que 

fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI. (b) Aprobar el monto de ejecución del sub-

proyecto según Presupuesto Financiero, por la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

50/100 DÓLARES ($428.50) específicamente para la compra de materiales e insumos que son 

parte de la contribución que hará la municipalidad, ya que la mano de obra será proporcionada por 

la comunidad beneficiada, dichos fondos se erogaran de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado. (c) Desarrollar la fase de ejecución del sub-proyecto por libre gestión, administrando 

todas las actividades desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece 

la libre gestión por cada actividad desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé 

seguimiento a la ejecución del sub-proyecto antes descrito, y a la vez realice el proceso para la 

compra de los materiales e insumos que son parte de la contribución que le corresponde a la 

municipalidad, mediante acta de recepción de entrega a la comunidad. (e) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes 

para la compra de los materiales e insumos que aparecen en la hoja del presupuesto financiero para 

el sub-proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO ONCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal 

número TREINTA Y TRES, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a 

este Concejo Municipal, el Presupuesto Financiero para la ejecución del sub-proyecto denominado: 

“REPARACION DE LA PASARELA EXISTENTE UBICADA EN EL CANTÓN EL JOBO 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que 

fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 91y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); y lo enunciado en los incisos primero y segundo del Artículo 1 

de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 



130 

 

(FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, 

publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 

4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el 

Presupuesto Financiero del sub-proyecto: “REPARACION DE LA PASARELA EXISTENTE 

UBICADA EN EL CANTÓN EL JOBO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI. 

(b) Aprobar el monto de ejecución del sub-proyecto según Presupuesto Financiero, por la cantidad 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($494.00) específicamente 

para la compra de materiales e insumos que son parte de la contribución que hará la municipalidad, 

ya que la mano de obra para la reparación de la pasarela será proporcionada por la comunidad 

beneficiada, dichos fondos se erogaran de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. (c) 

Desarrollar la fase de ejecución del sub-proyecto por libre gestión, administrando todas las 

actividades desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la libre 

gestión por cada actividad desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento 

a la ejecución del sub-proyecto antes descrito, y a la vez realice el proceso para la compra de los 

materiales e insumos que son parte de la contribución que le corresponde a la municipalidad, 

mediante acta de recepción de entrega a la comunidad. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes para la compra 

de los materiales e insumos que aparecen en la hoja del presupuesto financiero para el sub-proyecto 

antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución 

del Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil 

técnico del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 
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MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 

puede caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y gravedad. 

III.- Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en el Diario 

Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, 

el Presidente de la Republica, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  

alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de las acciones 

que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el mismo, 

debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es 

la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente 

de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el 

Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido 

diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-

19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el Artículo 7 del 

decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, 

público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento 

las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además 

que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la 

misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que con el fin de apoyar a la educación en el municipio, 

la “ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA 

ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE”, han firmado un CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL, para el fortalecimiento 

de la educación, cultura, practica de valores, conservación del medio ambiente, entre otras, por 

medio del CONVENIO DE COOPERACION Y DESARROLLO ACADEMICO Y 

CULTURAL. X.- Que en la CLAUSULA TERCERA numeral 3 de dicho convenio cooperación 
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denominada: COMPROMISOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA: Dice 

textualmente lo siguiente: “El Gobierno Municipal de Moncagua, cubrirá por cada ciclo el 25% en 

lo relacionado a: costos de la  matrícula e inscripción de materias, cuotas mensuales, uso de 

laboratorio y el costo del seguro de accidente, el otro 25% será cubierto por el ITCA-FEPADE, y 

el 50% será cubierto por el Gobierno Central, de tal forma que el estudiante gozará de beca 

completa durante sus estudios de Educación Superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

de conducta y excelencia académica establecidos por la Alcaldía Municipal de la ciudad de 

Moncagua, la Municipalidad le dará seguimiento al desempeño educativo del becario; así mismo 

el ITCA-FEPADE aplicará el reglamento de becas, y dará el seguimiento académico al estudiante 

entregando informes de cada ciclo de estudios a la municipalidad, en resumen lo que la 

municipalidad cubrirá mensualmente por cada estudiante será: Inscripción de materias la cantidad 

de $55.00, valor de la matrícula la cantidad de $22.00, costo del seguro de accidente, por la 

cantidad de $8.00 esto será al inicio de cada ciclo; cinco cuotas mensuales de $22.00, y por el uso 

de laboratorio $40.00.Dichos pagos serán por cada ciclo y para lo cual el estudiante será sometido 

a las revisiones de su rendimiento académico por ciclo”. VII.- Que este Concejo nombró mediante 

Acuerdo Municipal una comisión especial integrada por miembros del mismo, para que se 

encargaran de verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de 

convenio o cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, 

para que en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, para que estos 

mediante reunión aprueben el listado que serán parte del programa de becas de esta municipalidad, 

por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo Municipal para 

su debido proceso la nómina de estudiantes que serán beneficiados con beca para el ciclo I-2022 

en el marco del Convenio de Cooperación y Desarrollo Académico y Cultural con el ITCA-

FEPADE.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 

4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los incisos primero y segundo 

del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 

los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo I-2022 
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en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, que se realizará mediante CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL entre la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA ESCUELA 

ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE, la beca de CINCO jóvenes que estudiaran 

en el ITCA-FEPADE, bajo la modalidad de convenio para el ciclo 1-2022, según el listado 

presentado y aprobado por este Concejo, dicha aportación económica que le corresponde a la 

municipalidad de Moncagua, por cada estudiante beneficiado será del 50%, según el siguiente 

detalle: Inscripción de materias, la cantidad de $55.00, valor de la matrícula la cantidad de 

$22.00, por el uso de laboratorio, la cantidad de $40.00, costo del seguro de accidente, por la 

cantidad de $8.00 esto será al inicio de cada ciclo; y cinco cuotas mensuales de $22.00, dichos 

pagos serán por cada ciclo y para lo cual el estudiante será sometido a las revisiones de su 

rendimiento académico por ciclo, y se realizará considerando lo establecido en la cláusula tercera 

numeral 3 del mencionado convenio denominada: COMPROMISOS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, directamente al ITCA-FEPADE. (b) Aprobar para los primeros 

SEIS MESES del año dos mil veintidós, la cantidad total de UN MIL CIENTO VEINTE 00/100 

DÓLARES ($1,120.00) para los cinco estudiantes beneficiados con  la beca, que serán cancelados 

de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c) Aprobar para el ciclo I-2022, la lista de CINCO estudiantes que 

formaran parte del Convenio con el ITCA-FEPADE y la asignación mensual por cada estudiante 

beneficiado, mediante Convenio de Cooperación y Desarrollo Académico y Cultural entre la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA 

ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE, según el siguiente detalle: “”” 

No. Nombre Carrera Inscripción Matricula 
5 Cuotas 

de $22.00 
Laboratorio Seguro Total 

1 
Argueta Aguilar, 

Nancy Beatriz 

Tec. En 

Ingeniería 

Civil 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 
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2 
Colato Vásquez, 

Fredy Edenilsón 

Tec. En 

Ingeniería 

Eléctrica 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 

3 
Guzman Benítez, 

Lisandro Manuel 

Tec. En 

Ingeniería 

Eléctrica 

$0.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $180.00 

4 
Granillo Martínez, 

Cristian Daniel 

Tec. En 

Ingeniería 

Eléctrica 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 

5 
Sosa Argueta, 

Henry Edgardo 

Tec. En 

Ingeniería 

Eléctrica 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 

TOTAL ……………………………… $220.00 $110.00 $550.00 $200.00 $40.00 $1,120.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos de forma mensual a los CINCO estudiantes beneficiados con la beca mediante convenio 

con el ITCA-FEPADE, por la cantidad que aparece reflejada en la lista y hoja de presupuesto de 

Becas entre la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel y el ITCA-FEPADE, 

correspondiente al ciclo 01-2022, dicho pago se realizará a nombre de ITCA-FEPADE, por el 50% 

que le corresponde a la municipalidad por cada estudiante según convenio y lista de estudiantes, 

dichos pagos se realizaran de los fondos que aparecen en el literal b) de la presente resolución. (e) 

Delegar al señor JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, Encargado del Programa de Becas de 

esta Alcaldía, para que coordine con el ITCA-FEPADE los procesos académicos de cada estudiante 

y actualice los listados de los estudiantes beneficiados con la beca en mención, además lleve el 

control y la documentación necesaria por cada estudiante beneficiado con la beca universitaria o 

técnica para este ciclo I-2022 emitiendo en su momento informe al Concejo Municipal sobre los 

movimientos de los estudiantes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, presenta a este Concejo Municipal; el 

expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) para alquiler de equipo y maquinaria 

pesada para el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL AÑO 2022”.- Por lo 

que este Concejo después de haber revisado dicho expediente y considerando lo establecido en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal, así como lo 
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establecido en los Artículos 10 literal f, 41 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) y el Articulo 61 del Reglamento de la misma ley, y de otras 

leyes relacionas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento 

que contiene los TÉRMINOS DE REFERENCIA que se refieren a la contratación del alquiler de 

equipo y maquinaria pesada para la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL AÑO 2022”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que redacte la convocatoria para el 

retiro de los términos de referencia del proceso, y lo publique en la página de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda, para iniciar el proceso conforme a la ley, para la ejecución del proyecto 

en mención, según lo establecido en el Artículo 41 literal “a” de la Ley LACAP, en relación con el 

Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, presenta a este Concejo Municipal; el 

expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) para la SUPERVISION EXTERNA 

del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS 

EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de 

haber revisado dicho expediente y considerando lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en los Artículos 10 

literal f, 41 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) y el Articulo 61 del Reglamento de la misma ley, y de otras leyes relacionas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los 

TÉRMINOS DE REFERENCIA, para la contratación de los servicios de SUPERVISION 

EXTERNA para el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe 

de la UACI para que redacte la convocatoria para el retiro de los términos de referencia del proceso, 

y lo publique en la página de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para iniciar el proceso 

conforme a la ley, para la ejecución del proyecto en mención, según lo establecido en el Artículo 
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41 literal “a” de la Ley LACAP, en relación con el Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Área Tributaria Municipal de esta Alcaldía, no se cuenta con un 

levantamiento catastral, que reúna toda la información necesaria para poder ejercer las funciones 

de cobro tanto de tasas como de impuestos, por lo que es necesario actualizar dicha información 

para mantener actualizada la unidad antes mencionada. II.- Que para contar con la información 

actualizada y adecuada se debe de realizar el proceso para el Levantamiento Catastral Tributario 

en esta municipalidad, en tal sentido se debe de contratar una consultoría que tenga la experiencia 

sobre el tema para realizar dicha labor y poder de esa manera fortalecer la Unidad Tributaria 

Municipal. III.- Que con la entrada en vigencia de la nueva ley del FODES, los municipios solo 

reciben el 1.5% de dicho fondo, el cual es de Libre Disponibilidad, y por ser menor al que se recibía 

en años anteriores, las municipalidades deben de realizar gestiones de cobro tanto de tasas como 

de impuestos para sobre vivir y pagar los servicios administrativos y operativos que se necesitan 

cancelar de forma mensual debido a que el fondo que reciben no alcanza para cubrir las series de 

compromisos que tienen las municipalidades y la Alcaldía de Moncagua no es la excepción. IV.- 

Que por lo anterior este Concejo delega a la Jefe de la UACI, juntamente con el Jefe de la UATM, 

para que realicen el proceso correspondiente para la contratación de la consultoría que realizara el 

“LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y presenten dichas ofertas al Concejo Municipal.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 1, 151 y 152 de la Ley General Tributaria Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA:  (a) Aprobar que se realice el 

proceso de “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, 

juntamente con el Jefe de la UATM, para que realicen el proceso correspondiente para la 

contratación de la consultoría que realizará en su momento el LEVANTAMIENTO CATASTRAL 

TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

(c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que 
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realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (d) 

Aprobar los pagos para dicha consultoría de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en 

lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- 

Que con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, 

ha firmado CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO 

AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN 

MIGUEL, CFCA 04/2021, para el proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE 

ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con fondos provenientes de la cuenta de 

Compensaciones Ambientales. II.- Que en base a la solicitud, de fecha 03 de enero de 2022, por 

parte del señor Luis Eduardo Carrillo Galdámez, Encargado de la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente y Jefe del proyectos del convenio con FONAES, con el fin de darle seguimiento a las 

actividades programadas para el desarrollo del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”, solicita materiales e insumos para la instalación de tres sistemas de captación de 

agua lluvia, contempladas en el Presupuesto, otorgado por el FONAES, detalladas en la solicitud 

de la cual se hace referencia. III.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, presenta 

el CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS, de los materiales e insumos solicitados con fecha 

03 de enero de 2022, según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

DESCRIPCION. 

PARTICIPANTES. 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO 

ALMACENES VIDRI, 

S.A. DE C.V. 

FERRETERIA 

SALINAS 

OFERTA ECONOMICA. $838.95 $967.45 $1,346.04 

EVALUACION TECNICA. PRIMER LUGAR SEGUNDO LUGAR TERCER LUGAR 



138 

 

Nota: Que de acuerdo a la solicitud en relación a los materiales e insumos, se tomará en cuenta la 

empresa que oferte todo lo requerido, por lo tanto la Jefe de la UACI, recomienda que se adjudique 

a la FERRETERIA SALINAS, por presentar en su oferta todos los materiales solicitados, por lo que 

la recomendación para este no se basa en el precio más bajo si no quien oferto todo lo requerido.- 

IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar la compra de MATERIALES DE CONSTRUCCION para 

la Instalación de tres sistemas de captación de agua lluvia, contempladas en el Presupuesto, 

otorgado por el FONAES, en el marco de la ejecución del CONVENIO DE FINANCIACION 

CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021, para el proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL 

CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con fondos provenientes de la cuenta de 

Compensaciones Ambientales, a la FERRETERIA SALINAS, propiedad de la señora Patricia 

Salinas Batres, por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 04/100 

DOLARES ($1,346.04) menos los descuentos de ley pertinentes. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente por la 

cantidad mencionada en el literal anterior de la presente resolución, a la FERRETERIA SALINAS, 

propiedad de la señora PATRICIA SALINAS BATRES, con fondos de la cuenta corriente del 

Banco Hipotecario No. 00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-

FONAES, en el marco del Convenio de Financiación celebrado entre el Fondo Ambiental de El 

Salvador y la Alcaldía Municipal de Moncagua, San Miguel, CFCA 04/2021, firmado el día 01 de 

julio de 2021, para la ejecución del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 
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DE SAN MIGUEL”. (c) Delegar a la Jefe de la AUACI, para que reciba dichos materiales e 

insumos mediante acta de recepción final y posteriormente lo entregue al Encargado de la Unidad 

de Medio Ambiente para los fines pertinentes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de enero de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la erogación 

de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE, SOC. COOP. de R.L. 

de C.V. 

Por abono de préstamo que hace la 

municipalidad de Moncagua, según 

crédito No. 0717646, correspondiente al 

mes de enero de dos mil veintidós. 

$2,058.06 

          TOTAL…………………………………………….. $2,058.06 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CINCUENTA Y OCHO 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($2,058.06), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo 

donde exista disponibilidad financiera por parte de la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintiuno y enero de dos mil 

veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la erogación de los gastos que se detallan a continuación: ”””” 
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No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 CEHIMI, S.A. DE C.V. 

Pago por suministro de combustible 

brindado a los vehículos municipales, 

correspondiente al mes de diciembre de 

2021. 

$1,277.21 

2 
RENE FERNANDO OSORIO 

SOLORZANO 

Pago de cinco ataúdes donados a personas 

de escasos recursos económicos, por 

fallecimiento de sus seres queridos en el 

municipio, durante los meses de 

diciembre de 2021 y enero de 2022. 

$1,250.00 

          TOTAL…………………………………………….. $2,527.21 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 21/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,527.21), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000- 

20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDES LIBRE 

DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante la resolución contemplada en el Acta número UNO, Acuerdo 

Municipal número TREINTA Y DOS, de fecha UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

este Concejo acordó no prorrogar a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno, el contrato 

individual de trabajo,  de los trabajadores que al día 30 de abril de 2021 finalizaron sus contratos, 

en vista de la deuda heredada por la administración anterior y que dichas plazas ya no eran necesaria 

para esta nueva administración municipal, y dentro de esos trabajadores estaba el señor MANUEL 

ALBERTO PORTILLO CAMPOS,  quien hasta el 30 de abril de 2021, sostenía el cargo de 

Promotor Social, devengando un sueldo mensual de TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($340.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes.  II.- Que este Concejo considerando que de acorde a las leyes laborales, se le debe de 

indemnizar al trabajador antes mencionado por el tiempo de servicio prestado a esta Municipalidad, 

según acuerdo entre las partes, es decir entre el trabajador y el señor Alcalde como representante 

legal del Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes 
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relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar que se realice el pago en concepto 

de indemnización por el tiempo de servicio brindado a la Municipalidad de Moncagua, al señor 

MANUEL ALBERTO PORTILLO CAMPOS, en vista que al uno de mayo de dos mil veintiuno, 

no se le prorrogó el contrato individual de trabajo, según consta en el  Acta número UNO, Acuerdo 

Municipal número TREINTA Y DOS, de fecha UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, y 

que según las leyes laborales tiene derecho a su tiempo de trabajo, por haber laborado en esta 

municipalidad, según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS 
SUELDO 

MENSUAL 

SEGÚN 

HOJA DE 

CALCULO 

MTPS  

SEGÚN 

ACUERDO 

entre las 

partes  

1 Manuel Alberto Portillo Campos Promotor Social $      340.00 $2,348.79 $1,150.00 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la 

cuenta corriente No. 100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, realice en su momento el pago correspondiente al empleado antes 

mencionado, en concepto de indemnización por el tiempo de servicio brindado a la Municipalidad 

de Moncagua, por la cantidad acordada entre las partes mencionada en el literal anterior de la 

presente resolución. (c) Elaborar una constancia de finiquito por cada trabajador, la cual estará 

firmada y sellada por el señor Alcalde y el trabajador indemnizado a efecto de finiquitar las 

relaciones laborales entre la municipalidad y el trabajador. (d) Delegar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal, para realicen en su momento las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente, por las erogaciones que se realizaran en relación a las 

indemnizaciones de los empleados y funcionarios municipales. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la 

presente, a las diecisiete horas con treinta minutos del mismo día, ratificamos su contenido y 

firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres               Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 
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Sr. José Otoniel Blanco Villalobos    Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO TRES: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con quince minutos del día VEINTE DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del Concejo 

Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto 

Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; 

Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, 

Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; 

Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, 

Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson 

Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor 

Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca 
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Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y 

Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde 

Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los Acuerdos que a 

continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico 

del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo Municipal. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el 

COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y 

gravedad. III.- Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en 

el Diario Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido 

diario, el Presidente de la República, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin 

exclusión  alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de 

las acciones que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el 

mismo, debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya 

competencia es la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa 

del Presidente de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la 

Asamblea Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, 
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publicado en el Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-

4 del referido diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA 

POR COVID-19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el 

Artículo 7 del decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia 

del presente decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo 

nacional, público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta 

el momento las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; 

además que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo 

la misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que este Concejo nombró mediante la resolución del 

Acuerdo Municipal una COMISIÓN ESPECIAL integrada por miembros del mismo, para que se 

encargaran de verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de 

convenio o cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, 

para que en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, para que estos 

mediante reunión aprueben el listado de estudiantes que serán parte del programa de becas de esta 

municipalidad, por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo 

Municipal para su debido proceso la lista de los posibles beneficiados con una aportación 

económica, por la cantidad de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($35.00) para el ciclo 1-

2022 para cada estudiante que estudiaran en las distintas universidades del país, dicha aportación 

le servirá al estudiante para sufragar gastos de alimentación, transporte, escolaridad entre otros, y 

el resto será cancelado por el estudiante.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 

4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los incisos 

primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 

de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 

9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo 

I-2022 en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, la nómina de CUARENTA Y SEIS 

jóvenes que estudiaran en las distintas Universidades del país, y que formaran parte de la 
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APORTACION ECONOMICA, que dará la Municipalidad de Moncagua, por la cantidad de 

TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($35.00) para cada estudiante de forma mensual durante 

el ciclo ya antes mencionado, dicha aportación le servirá al estudiante para sufragar gastos de 

alimentación, transporte, escolaridad entre otros, según el listado presentado y aprobado por este 

Concejo, dicha contribución económica por cada estudiante se realizará de forma mensual a la 

cuenta de ahorros aperturada por este. (b) Aprobar para los primeros SEIS MESES del año dos mil 

veintidós, la cantidad total de NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES 

($9,660.00) que serán cancelados de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad, para lo antes mencionado. (c) Aprobar 

para el ciclo I-2022, la nómina de CUARENTA Y SEIS estudiantes que serán parte del programa 

de Becas de esta municipalidad, por medio de una aportación económica, por la cantidad mensual 

de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($35.00) por cada estudiante seleccionado por este 

Concejo Municipal, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE COMPLETO CARRERA UNIVERSIDAD 
APORTACION 

MENSUAL. 

1 
ARANIVA ARGUETA 

MARIA MAGDALENA 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS 
UES $35.00 

2 
ALVARADO RIVAS 

HERBERT REYNALDO 
ARQUITECTURA UES $35.00 

3 
AGUILAR HERRERA 

KARLA JOHANA 

FISIOTERAPIA 

OCUPACIONAL 
UES $35.00 

4 
AYALA VILLALOBOS 

ROBERTO CARLOS 
LIC. EN MATEMATICAS UES $35.00 

5 
ARIAS PORTILLO 

JOSUE NORBERTO 
ING. EN SISTEMAS UES $35.00 

6 

BERMUDEZ 

MARTINEZ CRISTIAN 

JOSUE 

LIC. QUIMICA Y 

FARMACIA 
UES $35.00 

7 
CARRILLO GALDAMEZ 

JUANA EMPERATRIZ 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS 
UES $35.00 

8 
CHAVEZ TORRES 

KENY LISBETH 

ING. EN SISTEMAS 

INFORMATICOS 
UES $35.00 

9 
CAMPOS COREAS 

NIXON DANIEL 
ING. INDUSTRIAL UES $35.00 
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10 

CRUZ GARCIA 

GABRIELA 

ALEXANDRA 

LIC. EN MERCADEO 

INTERNACIONAL 
UES $35.00 

11 
FUENTES GONZALEZ 

GENESIS NATHALY 
ING. AGRONOMICA UES $35.00 

12 
GIRON ORTIZ 

JAQUELINE STEFANY 

FISIOTERAPIA Y 

TERAPIA 

OCUPACIONAL 

UES $35.00 

13 
GOMEZ CHICAS 

INGRID SAMANTA 

LIC. LENGUAS 

MODERNAS 
UES $35.00 

14 
GUERRERO SANCHEZ 

JOSE MANUEL 
DOC. EN MEDICINA UES $35.00 

15 
GARCIA ZELAYA 

JOHANA MELISSA 

PROF. EN IDIOMA 

INGLES. 
UES $35.00 

16 
HERNANDEZ FLORES 

JUAN CARLOS 
LIC. EN MATEMATICAS UES $35.00 

17 
HENRIQUEZ TREJO 

YOSSELIN JOHANNA 
LIC. EN LETRAS UES $35.00 

18 

HERNANDEZ  

HERNANDEZ  ISELA 

LISSETTE   

ARQUITECTURA  UES $35.00 

19 
JOHNSON PORTILLO 

SHAFICK ELIU 

LIC. EN CIENCIAS 

QUÍMICAS. 
UES $35.00 

20 
MIRANDA GUEVARA 

JOSE DANIEL 
LIC. EN LETRAS UES $35.00 

21 

MEJICANO 

QUINTANILLA DIEGO 

EULISES 

DOC. EN MEDICINA UES $35.00 

22 
MACHUCA LOPEZ 

ASTRID MARYORY   
LIC. EN PSICOLOGIA UES $35.00 

23 
MOREIRA AMAYA 

ELIZABETH DE LA PAZ 

PROF. EN IDIOMA 

INGLES 
UES $35.00 

24 

NAVARRETE 

VALERIANO MANUEL 

DE JESUS 

DOCT. EN MEDICINA UES $35.00 

25 
ORTIZ PORTILLO 

DORONY ALEXI 
LIC. EN MATEMATICAS UES $35.00 

26 
ORELLANA RIVERA 

SONIA ESTEFANY 

LIC. MERCADEO 

INTERNACIONAL 
UES $35.00 

27 
PERDOMO OLIVARES 

CLARA ELIZABETH 

LIC. LENGUAS 

MODERNAS 
UES $35.00 

28 
QUINTANILLA FUNES 

BRANDON JOSE 

LIC. ADMON. DE 

EMPRESAS 
UES $35.00 

29 
QUINTANILLA RIVAS 

KATHERINE IVETTE 

LIC. LENGUAS 

MODERNAS 
UES $35.00 

30 
QUINTANILLA 

NELSON FABRICIO 

LIC. EN CONTADURIA 

PUBLICA 
UES $35.00 

31 
RIVAS RODRIGUEZ 

KATIA ROSMERY 

MERCADEO 

INTERNACIONAL 
UES $35.00 
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32 
SEGOVIA LEMUS 

KARLA CAROLINA 
LIC. EN PSICOLOGIA UES $35.00 

33 

SEGOVIA 

QUINTANILLA LUZ 

ABIGAIL 

LABORATORIO 

CLINICO 
UES $35.00 

34 

VILLALOBOS 

APARICIO YEIMY 

VANESSA 

LIC. CIENCIAS DE LA 

EDUCACION. 
UES $35.00 

35 
VILCHE RAMOS 

CLAUDIA MAYDELI 
DOCT. EN MEDICINA UES $35.00 

36 
VASQUEZ MARTINEZ 

CESAR NOE 

LIC. MERCADEO 

INTERNACIONAL  
UES $35.00 

37 
VASQUEZ MARTINEZ 

CARLOS IVAN. 
DOCT. EN MEDICINA UES $35.00 

38 
ZELAYA MEJICANO 

CINTIA MARCELA 

LIC. EN CIENCIAS DE 

LA EDUCACION. 
UES $35.00 

39 
CORTEZ CHACON 

ENMANUEL ELEAZAR 

LIC. EN 

MERCADOTECNIA 
UMA $35.00 

40 
GUEVARA JURADO 

KENIA ELIZABETH 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS  
UMA $35.00 

41 

GRANADOS 

SALAMANCA 

ALEJANDRA 

EMPERATRIZ 

LIC. TRABAJO SOCIAL 
ANDRES 

BELLO 
$35.00 

42 
HERNANDEZ TORRES 

JOSE JONATHAN 
ING. EN INFORMATICA UGB $35.00 

43 
SILVA TREJO 

ROCISELA DE JESUS 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS 
UGB $35.00 

44 

VENTURA 

HERNANDEZ KARLA 

LILIBETH 

LIC. ADMON. DE 

EMPRESAS 
UGB $35.00 

45 
ORTIZ SEGOVIA 

SERVIN IVAN 
LIC. EN ENFERMERIA IEPROES $35.00 

46 
RAMOS ARGUETA 

JAEL MARILEYSIS 

TECNOLOGO EN 

ENFERMERIA 
IEPROES $35.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos por la aportación económica, a los CUARENTA Y SEIS estudiantes beneficiados que 

estudiaran en diferentes universidades del país, por la cantidad mensual de TREINTA Y CINCO 

00/100 DOLARES($35.00) por cada estudiante, correspondiente al ciclo 01-2022, dicha aportación 

económica se realizará a la cuenta de ahorros de cada estudiante seleccionado, el cual les servirá 

para sufragar gastos de alimentación, transporte, escolaridad entre otros. (e) Delegar al señor JOSE 

FREDY VILLALOBOS ROMERO, Encargado del Programa de Becas de esta Alcaldía, para que 

coordine con dichas Universidades los procesos académicos de cada estudiante y actualice los 

listados de los estudiantes beneficiados, además lleve el control y la documentación necesaria por 
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cada estudiante beneficiado con la beca universitaria para este ciclo I-2022 emitiendo en su 

momento informe al Concejo Municipal sobre los movimientos de los estudiantes. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario prorrogar para un periodo de dos meses, el contrato individual de 

trabajo por los servicios profesionales del señor JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, con el 

cargo de PROMOTOR SOCIAL con funciones especiales de ENCARGADO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE ESTA ALCALDÍA, para el período comprendido del uno de febrero de dos mil 

veintidós al treinta y uno de marzo del corriente año, pues es necesario contar con sus servicios 

profesionales en esta Alcaldía por la naturaleza del trabajo, y para ello deberá firmar un nuevo 

contrato individual de trabajo por los dos meses.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3º y 4° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 8, 30 numerales 4, 8 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Prorrogar el contrato individual de trabajo para un periodo de DOS MESES, al 

señor JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, con el cargo de PROMOTOR SOCIAL con 

funciones especiales de ENCARGADO DEL PROGRAMA DE BECAS DE ESTA ALCALDÍA, 

para el período comprendido del UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS AL TREINTA 

Y UNO DE MARZO DEL MISMO AÑO. (b) El contratado devengará por sus servicios técnicos, 

la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($365.00) 

menos el 10% de renta, comprobando su trabajo por medio de bitácoras de forma mensual, ante la 

Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía, o cualquier otro medio que se tenga en esta 

municipalidad. (c) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme el 

contrato con sus cláusulas respectivas con el señor Villalobos Romero para los servicios antes 

descritos y por el tiempo mencionado en el literal “a” de la presente resolución. (d) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSÉ ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que le realice en su momento 

los pagos correspondientes con sus descuentos de renta al señor antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 19 de enero de 2022, se ha recibido una solicitud de parte del Dr. 

Eric Balmore Pineda Zavala, Director Interino de la UCSFI de Moncagua, en la cual está 
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informando que durante el primer periodo del año dos mil veintidós comprendido de enero a marzo 

del corriente año, estarán ejecutando la priorización por el alza del dengue, ya que en las últimas 

semanas el municipio se ha visto afectado por muchos casos, por tal motivo solicitan 70 galones 

de diésel y 24 galones de gasolina, los lugares priorizados a ejecutar son Barrio El Calvario, Barrio 

San Pedro, y los Cantones El Salamar, Ejidos y El Cerro. II.- Que por lo anterior este Concejo debe 

de realizar acciones preventivas que vayan encaminadas a sensibilizar a la población sobre el 

peligro que representa el dengue; el zika y el Chicungunya, así también realizar acciones 

preventivas comunitarias y gubernamentales en la cual deberán sumarse coordinando con el enlace 

de MINSAL en el municipio, a efecto de prevenir el dengue específicamente en los lugares 

identificados por la Unidad de Salud del Municipio. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 

4, 5, 6, 8 y 9, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada por el Dr. Eric Balmore Pineda 

Zavala, Director Interino de la UCSFI de Moncagua, en cuanto a la aportación para la compra de 

70 galones de diésel y 24 galones de gasolina, para los lugares priorizados por la Unidad de Salud, 

como son Barrio El Calvario, Barrio San Pedro, y los Cantones El Salamar, Ejidos y El Cerro, en 

vista del alza del dengue, ya que en las últimas semanas el municipio se ha visto afectado por 

muchos casos, dichas actividades se realizaran los primeros tres meses del año dos mil veintidós. 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de 

los fondos propios municipales realice en su momento el pago correspondiente por la compra de 

los 24 galones de gasolina y 70 galones de diésel para realizar las fumigaciones antes mencionadas, 

en el marco de la prevención contra el dengue en el municipio de Moncagua. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Comisión 

de Evaluación de Ofertas (CEO), ha presentado el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS 

del proceso de LIBRE GESTION. LG-/2022, para la contratación de los servicios profesionales 
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de CONSULTORIA para la realización de: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, teniendo a la 

vista las ofertas de los oferentes siguientes: ING. JULIO ROBERTO RAMIREZ MUÑOZ; ING. 

ANDRES CRISTOBAL CRUZ MAGAÑA; LICDA. MAYRA IVETH AREVALO, dicha 

comisión procedió a revisar y analizar las cotizaciones presentadas, por lo que presentan el 

siguiente resultado comparativo con su respectivo orden de mérito así: “”””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre del Oferente Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

1 Ing. Julio Roberto Ramírez Muñoz Usulután $18,000.00 1° Lugar 

2 Licda. Mayra Iveth Arévalo San Miguel $20,000.00 2° Lugar  

3 Ing. Andrés Cristóbal Cruz Magaña San Miguel $22,000.00 3° Lugar  

Por lo anterior dicha comisión recomienda en base al cuadro comparativo que se adjudique la 

LIBRE GESTION. LG-/2022, para la contratación de los servicios profesionales de 

CONSULTORIA para la realización de: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”,  al ING. JULIO 

ROBERTO RAMIREZ MUÑOZ., por la cantidad de DIECIOCHO MIL 00/100 DOLARES 

($18,000.00) menos los descuentos de ley pertinentes, por ser la mejor oferta económica, en 

relación al precio más bajo y que cumple con todos los documentos requeridos para la contratación 

según los Términos de Referencia.- Por lo antes mencionado este Concejo después de verificar el 

cuadro comparativo de ofertas de la Libre Gestión LG-/2022 presentado por la CEO y en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31numerales 4 y 

5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17, 18, 40 literal 

(b) y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de la LIBRE 

GESTION. LG-/2022, para la contratación de los servicios profesionales de CONSULTORIA para 

la realización de: “LEVANTAMIENTO CATASTRAL TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, al ING. JULIO ROBERTO RAMIREZ 

MUÑOZ, por la cantidad de DIECIOCHO MIL 00/100 DOLARES ($18,000.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes, a partir de la orden de inicio, la cual en su momento será emitida 

por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO 
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TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con 

el Ingeniero Ramírez Muñoz, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en 

relación con los Artículos 17 y 18, 56 inciso último de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes con fondos 

de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, al Ing. Julio Roberto Ramírez Muñoz, según lo establecido 

en las cláusulas del contrato respectivo y la documentación presentada por la UACI. (d) Notifíquese 

a los participantes el resultado de la adjudicación, tal como lo establece el Artículo 57 de la Ley 

LACAP. (e) Delegar a la Jefe de la UACI para que dé trámite al procedimiento de ley 

correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la 

resolución establecida en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, 

de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos 

mil veintidós, el perfil técnico del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se 

ejecutará de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, los cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el 

monto total por ciclo, es decir que no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para 

efectos de pagos el valor anual aprobado por este Concejo Municipal. II.- Que el día 11 de marzo 

de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, por sus 

alarmantes niveles de propagación y gravedad. III.- Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 

11 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo 

de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, el Presidente de la República, decreta en el Artículo 

1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  alguna y conforme a los considerandos de este 
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decreto deberán estar a disposición de las acciones que se tomen para prevenir y frenar el posible 

ingreso de la pandemia señalada en el mismo, debiendo priorizar en sus atribuciones la 

colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es la coordinación de las mencionadas 

acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto 

Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 52, Tomo 

No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido diario, declara ESTADO DE 

EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-19, con vigencia de 30 días 

desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el Artículo 7 del decreto legislativo antes 

mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y hasta por el 

plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, público y privado, las 

clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento las clases educativas 

en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además que últimamente la 

Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la misma modalidad hasta 

nuevo aviso. VI.- Que este Concejo nombró mediante la resolución del Acuerdo Municipal una 

COMISIÓN ESPECIAL integrada por miembros del mismo, para que se encargaran de verificar 

el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de convenio o cualquier 

otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, para que en base a 

ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, para que estos mediante reunión 

aprueben el listado de estudiantes que serán parte del programa de becas de esta municipalidad, 

por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo Municipal para 

su debido proceso la lista de los posibles beneficiados con una aportación económica, por la 

cantidad de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($35.00) para el ciclo 1-2022 para cada 

estudiante que estudiaran en las distintas universidades del país, dicha aportación le servirá al 

estudiante para sufragar gastos de alimentación, transporte, escolaridad entre otros, y el resto será 

cancelado por el estudiante.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 

14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los incisos 

primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 
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de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 

9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo 

I-2022 en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, la nómina de CUATRO jóvenes que 

estudiaran en las distintas Universidades del país, y que formaran parte de la APORTACION 

ECONOMICA, que dará la Municipalidad de Moncagua, por la cantidad de TREINTA Y CINCO 

00/100 DOLARES ($35.00) para cada estudiante de forma mensual durante el ciclo ya antes 

mencionado, dicha aportación le servirá al estudiante para sufragar gastos de alimentación, 

transporte, escolaridad entre otros, según el listado presentado y aprobado por este Concejo, dicha 

contribución económica por cada estudiante se realizará de forma mensual a la cuenta de ahorros 

aperturada por este. (b) Aprobar para los primeros SEIS MESES del año dos mil veintidós, la 

cantidad total de OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($840.00) que serán 

cancelados de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, para lo antes mencionado. (c) Aprobar para el ciclo I-2022, la nómina 

de CUATRO estudiantes que serán parte del programa de Becas de esta municipalidad, por medio 

de una aportación económica, por la cantidad mensual de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

($35.00) por cada estudiante seleccionado por este Concejo Municipal, según el siguiente detalle:  

No. NOMBRE COMPLETO CARRERA UNIVERSIDAD 
APORTACION 

MENSUAL. 

1 
CAMPOS HENRIQUEZ, 

MARIA DE LOS ANGELES 

LIC. EN CONTADURIA 

PUBLICA 
UES $35.00 

2 
PARADA QUINTANILLA, 

RAQUEL YANINA 

LIC. EN CONTADURIA 

PUBLICA 
UES $35.00 

3 

SALAMANCA 

VILLALOBOS, KEIRY 

JASMIN 

LIC. EN 

ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 

UES $35.00 

4 
VIGIL SANCHEZ, LAURA 

ABIGAIL 

TECNICO EN 

ENFERMERIA 

ANDRES 

BELLO 
$35.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos por la aportación económica, a los CUATRO estudiantes beneficiados que estudiaran en 

diferentes universidades del país, por la cantidad mensual de TREINTA Y CINCO 00/100 
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DOLARES($35.00) por cada estudiante, correspondiente al ciclo 01-2022, dicha aportación 

económica se realizará a la cuenta de ahorros de cada estudiante seleccionado, el cual les servirá 

para sufragar gastos de alimentación, transporte, escolaridad entre otros. (e) Delegar al señor JOSE 

FREDY VILLALOBOS ROMERO, Encargado del Programa de Becas de esta Alcaldía, para que 

coordine con dichas Universidades los procesos académicos de cada estudiante y actualice los 

listados de los estudiantes beneficiados, además lleve el control y la documentación necesaria por 

cada estudiante beneficiado con la beca universitaria para este ciclo I-2022 emitiendo en su 

momento informe al Concejo Municipal sobre los movimientos de los estudiantes ya antes 

mencionados. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario nombrar una comisión especial compuesta por miembros del 

Concejo Municipal, para que realicen un estudio minucioso sobre las posibles supresión de plazas 

del personal en la municipalidad, esto debido a la falta de fondos para sus pagos y no caer en 

problemas legales a futuro por impagos, ya que con la disminución del FODES y los recursos que 

percibe la municipalidad por tasas e impuestos municipales no alcanzan para cubrir dichos pagos, 

por lo que se vuelve necesario realizar un estudio para ver si se puede realizar algunos ajustes a 

dichas unidades.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y se regirán por 

un Código Municipal, que sentara los principios generales para su organización, funcionamiento 

ejercicios de sus facultades autónomas; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Nombrar una comisión especial compuesta por miembros del Concejo Municipal, 

para que realicen un estudio minucioso para posibles supresión de plazas en esta Alcaldía. (b) Dicha 

comisión especial estará integrada por: ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal; JOSE LUIS ZELAYA 

TORRES, Primer Regidor Propietario; JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer 

Regidor Propietario; SERGIO ANTONIO SOLORZANO SANTOS, Séptimo Regidor Propietario; 

JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor Suplente, quienes informaran en la 

próxima reunión de Concejo de forma escrita o verbal, sobre si es factible la supresión de algunas 

plazas considerando que los ingresos no alcanzan a cubrir los compromisos que se tienen en la 

municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a quien corresponda.- Y sin más 



155 

 

que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con cinco minutos del mismo 

día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 
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ACTA NÚMERO CUATRO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con diez minutos del día VEINTIOCHO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Comisión 

de Evaluación de Ofertas (CEO), ha presentado el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS 

del proceso de LIBRE GESTION. LG-/2022, para la contratación de la maquinaria pesada, camión 

cisterna, camión de volquete de 14mts3 de balasto de buena calidad y traslado de la maquinaria 

pesada, para la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 

AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

teniendo a la vista las ofertas de los oferentes siguientes: DIDECO, S.A. DE C.V.; 

CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V., dicha comisión procedió a revisar y analizar las 

cotizaciones presentadas, por lo que presentan el siguiente resultado comparativo con su respectivo 

orden de mérito así: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 

Orden de 

Mérito 

1 CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V. QUELEPA,  $506.00 1° Lugar 
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 SAN 

MIGUEL 

 DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

 Motoniveladora HORAS 1 $57.00 

 Rodo compactador HORAS 1 $47.00 

 Camión cisterna DIA 1 $140.00 

 
Camión Volquete d 14MTS3 de Balasto de 

buena calidad 
VIAJE 1 $112.00 

 
Traslado de Maquinaria Motoniveladora y 

Rodo compactador 
VIAJE 1 $150.00 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

2 DIDECO, S.A. DE C.V. 
SAN 

MIGUEL 
$530.00 2° Lugar 

 DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

 Motoniveladora HORAS 1 $60.00 

 Rodo compactador HORAS 1 $50.00 

 Camión cisterna DIA 1 $150.00 

 
Camión Volquete d 14MTS3 de Balasto de 

buena calidad 
VIAJE 1 $120.00 

 
Traslado de Maquinaria Motoniveladora y 

Rodo compactador 
VIAJE 1 $150.00 

Por lo anterior dicha comisión recomienda en base al cuadro comparativo que se adjudique la 

LIBRE GESTION. LG-/2022, para la contratación de la maquinaria pesada, camión cisterna, 

camión de volquete de 14mts3 de balasto de buena calidad y traslado de la maquinaria pesada, para 

la ejecución del proyecto antes descrito, a la empresa CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V., por 

la cantidad de QUINIENTOS SEIS 00/100 DOLARES ($506.00) diario, que incluye en su 

cotización (Motoniveladora, Rodo compactador, ambos por hora maquinas, camión cisterna, por 

día, camión de volquete de 14 MTS3 de Balasto de buena calidad, por viaje, y traslado de la 

maquinaria Motoniveladora y Rodo compactador, por viaje).- Por lo antes mencionado este 

Concejo después de verificar el cuadro comparativo de ofertas de la Libre Gestión LG-/2022 

presentado por la CEO y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 

numerales 4, 8 y 9, 31numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 17, 18, 40 literal (b) y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de la LIBRE GESTION. LG-/2022, para la contratación de 

la maquinaria pesada, camión cisterna, camión de volquete de 14mts3 de balasto de buena calidad 

y traslado de la maquinaria pesada, para la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y 
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BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022”. a la empresa CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

QUINIENTOS SEIS 00/100 DOLARES ($506.00) diario, menos los descuentos de ley, que 

incluye en su cotización (Motoniveladora, Rodo compactador, ambos por hora maquinas; camión 

cisterna, por día; camión de volquete de 14 MTS3 de Balasto de buena calidad, por viaje, y 

traslado de la maquinaria Motoniveladora y Rodo compactador, por viaje), a partir de la orden de 

inicio, la cual en su momento será emitida por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los 

trámites correspondientes a la firma del contrato con la empresa en mención, según lo establecido 

en el Artículo 47 del Código Municipal en relación con los Artículos 17 y 18, 56 inciso último de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes con fondos de la cuenta corriente especifica aperturada del proyecto ya 

antes descrito, de los cuales serán transferidos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, a la empresa CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V., según lo establecido 

en las cláusulas del contrato respectivo. (d) Notifíquese a los participantes el resultado de la 

adjudicación, tal como lo establece el Artículo 57 de la Ley LACAP. (e) Delegar a la Jefe de la 

UACI para que dé trámite al procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones 

establecidas en la materia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO DOS: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número VEINTIUNO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico del proyecto denominado: “PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo 

establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 

5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de 



159 

 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); además de lo establecido 

en los incisos primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el documento que contiene el perfil 

técnico del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, 

que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de 

ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($16,500.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente de 

los fondos propios de esta Alcaldía, dicho proyecto se realizará por actividades separadas, teniendo 

presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada 

en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del 

proyecto por Libre Gestión administrando todas las actividades desde la UACI. (d) Delegar a la 

Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances 

establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos 

correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos propios municipales, por el 

monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución, previa 

documentación presentada por la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 
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de sus facultades autónomas, ACUERDA: (a) Autorizar el pago por la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($150.00) menos los descuentos de ley pertinentes, a la empresa 

ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V., en concepto de compra de un SECADOR DE MANO con 

sensor de acero inoxidable para uso de esta Alcaldía, según factura No. 231276 de fecha 28 de 

enero de 2022. (b) Delegar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice el pago correspondiente, según lo establecido en el literal anterior de la presente 

resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS para lo antes mencionado. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de enero de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar el 

pago que se detalla a continuación:  ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
HERSON ANTONIO 

TORREZ MARTINEZ 

Pago por dos quincenas laboradas en el mes de enero 

de dos mil veintidós, realizando tareas de limpieza en 

el parque y barrido de calles en el casco urbano en el 

marco de la ejecución del proyecto: 

RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, AÑO 2022. 

$365.00 

          TOTAL…………………………………………….. $365.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($365.00), menos los descuentos de ley al señor antes mencionado, según 

el detalle del cuadro de resumen de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDES LIBRE DISPONIBILIDAD, el marco de 

la ejecución del proyecto: RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 
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MIGUEL, AÑO 2022.CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de enero de dos 

mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DM INGENIEROS, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de material eléctrico para el 

proyecto: CELEBRACION DE LAS FIESTAS 

PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN 

DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022. 

$2,212.75 

2 
MILTON ALEXANDER 

AMAYA MARTINEZ. 

Pago por la compra de material de limpieza para 

uso de la municipalidad, según el procedimiento 

de Libre Gestión, realizado por la Jefe de la 

UACI de fecha 24 de enero de 2022, donde 

participaron tres oferentes. 

$985.30 

3 MAYFLO, S.A. DE C.V.  

Pago por la compra de 2 fotocopiadoras RICOH 

AFICIO MP 301 para las unidades de UACI y 

Tesorería, para el mejor funcionamiento de la 

municipalidad.   

$958.48 

          TOTAL…………………………………………….. $4,156.53 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 53/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,156.53) menos los descuentos de ley pertinentes, a los 

diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes 

detallado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000- 20000996 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que se han recibido varias solicitudes para 

uniformes deportivos de equipos de futbol, softbol no federados del municipios y de otras 
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disciplinas deportivas del municipio, y considerando además que mediante la resolución del Acta 

número CUATRO, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo Municipal aprobó el perfil técnico del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”; por la cantidad total de DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16,500.00), 

que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, para la 

ejecución del mencionado proyecto.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y se 

regirán por un Código Municipal, que sentara los principios generales para su organización, 

funcionamiento ejercicios de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar las solicitudes para la compra de uniformes deportivos de los 

equipos de futbol, softbol no federados del municipios y de otras disciplinas deportivas que se 

desarrollan en el municipio, para el año dos mil veintidós. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para 

que realice el procedimiento para la elaboración de los uniformes deportivos según las solicitudes 

recibidas, y posteriormente realice la entrega de dichos uniformes a los equipos no federados del 

municipio que lo han requerido. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que previa documentación realice los pagos pertinentes, de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las once horas con quince minutos del mismo día, ratificamos su 

contenido y firmamos de conformidad.- 
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Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO CINCO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con quince minutos del día SIETE DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del Concejo 

Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto 
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Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; 

Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, 

Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; 

Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, 

Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson 

Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor 

Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca 

Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y 

Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde 

Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los Acuerdos que a 

continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal de la Ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: a) Que mediante Acuerdo Municipal 

emitido por este Concejo Municipal, registrado bajo el Acuerdo número UNO; del Acta número 

CUATRO, de fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se adjudicó el 

proceso de Libre Gestión en su orden: LG-/2022, para la contratación de la maquinaria pesada, 

camión cisterna, camión volquete de 14 MT3 de balasto de buena calidad, y traslado de maquinaria 

pesada, para la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”, 

a la empresa  CONSTRUCTORA, RAC, S.A. DE C.V.- b) Con fecha veintiocho de enero de dos 

mil veintidós, se NOTIFICÓ por medio de correo electrónico el resultado de la adjudicación de la 

precitada Libre Gestión, a la Sociedad DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCION, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIDECO, S.A. DE 

C.V., del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel.  De conformidad a lo establecido 

en el Artículo 57 de la LACAP. c) Que a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos del día 

uno de febrero de dos mil veintidós, se recibió vía correo electrónico el escrito de RECURSO DE 

REVISIÓN de parte de la sociedad DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCION, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIDECO, S.A. DE 
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C.V., del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, el cual fue recibido de forma 

física a las once horas con cuarenta y cuatro minutos del día cuatro de febrero del corriente año, 

por la UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL de esta 

Alcaldía, bajo los siguientes argumentos: 1. Que bajo lo establecido en el Artículo 77 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), solicita el “Recurso de 

Revisión” para el expediente de la empresa que resultó ganadora del proceso antes mencionado. 

Por todo lo anterior este Concejo Municipal hace las siguientes valoraciones y 

argumentaciones: Que ante la interposición del Recurso de Revisión que nos ocupa y de 

conformidad al Artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP), el cual estipula entre otros elementos que del recurso debe 

analizarse la ADMISIBILIDAD O INADMISIBILIDAD del mismo; en tal sentido es competencia 

de este Concejo Municipal realizar un análisis de procedencia sobre el escrito presentado por la 

sociedad recurrente, para determinar si este cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad 

para su interposición, según lo dispuesto en los Artículos 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 71 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el recurso de revisión que nos 

ocupa y según lo dispuesto en el Art. 77 de la LACAP dispone que este debe interponerse de forma 

escrita, ante el o funcionarios que pronunciaron  la resolución o acto, dentro del término de CINCO 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, requisitos que según este Concejo 

Municipal han sido cumplidos por la sociedad recurrente, por estar dentro del término que se 

notificó la resolución y la fecha de presentación del recurso; así como también se ha cumplido con 

el requisito de dirigir el escrito al Funcionario que dictó la resolución, en este caso EL CONCEJO 

MUNICPAL DE MONCAGUA, quien ACORDO la adjudicación de la  Libre Gestión objeto de 

este recurso. Por su parte conforme lo establece el Artículo 78 de la LACAP, el recurso debe 

interponerse con indicación de las razones de hecho y de derecho que lo motiva y los extremos 

sobre los cuales debe resolverse por la autoridad que dictó la resolución, en otras palabras esto 

constituye los requisitos de forma y de fondo del recurso; lo anterior conlleva hacer un análisis 

sobre lo tipificado en el Artículo 71 literal “b” de la RELACAP como requisito imperativo para 

la presentación y contenido del recurso, de lo cual se colige que es una potestad regulada por el 

legislador y no de carácter discrecional, y siendo que el Principio de Legalidad consagrado en el 

Artículo 86 de la Constitución de la República se convierte en el patrón de actuación de los 
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servidores públicos y la Administración Pública en general; y al hacer un examen de procesabilidad 

al recurso planteado por la sociedad recurrente CARECE de razones de hecho y de derecho en las 

que fundamenta la impugnación, en el sentido que el representante legal de la sociedad recurrente 

no define claramente que es lo quiere revisar en el expediente de la empresa que resultó ganadora 

del proceso en mención, por las razones que a continuación se detalla: “””””””””””””””””””””””””” 

1. Que en los Términos de Referencia en el apartado ANEXO A1, FORMULARIOS PARA 

PERSONAS JURIDICAS, ambas empresas cumplieron con los requisitos solicitados, sin 

embargo, la Comisión Evaluadora de Ofertas del proceso, recomendó al Concejo Municipal 

que se adjudicará dicho proceso, a la empresa CONSTRUCTORA RAC, S.A DE C.V. por 

presentar oferta económica a precio más bajo, ya que por ser la oferta más baja la municipalidad 

se estaría beneficiando debido a que ahorraría costos  económicos en el proyecto antes descrito. 

2. Que en los mismos Términos de Referencia en el apartado de EVALUACION Y 

COMPARACION DE OFERTA. En el Romano Xlll Confidencialidad, dice textualmente lo 

siguiente:  No se divulgará a los Oferentes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente 

involucrada en el proceso de esta contratación, ninguna información relacionada con la 

revisión, evaluación y comparación de las ofertas o cotizaciones, ni las recomendaciones para 

la adjudicación., y en el romano XV Evaluación de Ofertas dice también lo siguiente: La 

determinación por parte del contratante de si una oferta se ajusta a los documentos de 

contratación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. Por otra parte, la unidad 

solicitante, según corresponda, examinará las ofertas, para confirmar que todos los términos y 

condiciones que se especifica en los documentos de contratación, han sido aceptados por los 

Oferentes sin reservas. Se deberán evaluar los aspectos técnicos de la oferta o cotización 

presentados para confirmar que cumplen con los requisitos especificados. La unidad solicitante 

o la CEO evaluará aquellas ofertas o cotizaciones que haya determinado que cumple con los 

documentos de contratación. 3. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA FIRMA DE 

CONTRATO. Criterio de selección de oferta ganadora: el contratante seleccionara al 

oferente cuya oferta haya sido mejor evaluada y que cumple sustancialmente con los 

documentos de contratación. De acuerdo al Artículo 77 Párrafo tercero de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que determina para 

que se entienda agotada la vía administrativa deberá quedar firme la resolución del recurso 

pertinente. Si de la resolución al recurso de revisión resulta que el acto quedare firme, la 
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institución contratante podrá reclamar daños y perjuicios en que se incurra por el retraso 

en el proceso de Adquisiciones y contrataciones. Por todo lo anterior, debe tenerse 

conocimiento claro que este Concejo Municipal resolvió conforme a lo literalmente pedido en 

su recurso de revisión; por lo tanto, no se pueden resolver falencias oficiosamente de parte de 

este Concejo Municipal. Es por ello que con los razonamientos hechos y en relación al Artículo 

78 de la LACAP, que en su inciso 2° literalmente establece que el recurso que no fuere 

presentado en tiempo y forma será inadmisible, mediante resolución razonada, contra la que no 

habrá recurso; mandato que también lo confirma la disposición 76 de la LACAP, el que habilita 

el recurso de Revisión que fuere interpuesto en tiempo y forma.  Por lo antes expuesto con 

fundamento y de conformidad a los Artículos 86 de la Constitución de la República de El 

Salvador; 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Administración Publica; 71 

y 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, EL CONCEJO MUNICIPAL DE MONCAGUA, ACUERDA: I.- Declárase 

INADMISIBLE EL RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por la sociedad DISEÑO, 

DESARROLLO Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DIDECO, S.A. DE C.V., del domicilio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, contra la resolución de adjudicación de la Libre Gestión, según 

Acuerdo Municipal emitido por este Concejo Municipal, registrado bajo el Acuerdo número 

UNO; del Acta número CUATRO, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, donde 

se adjudicó la Libre Gestión: LG-/2022, para la contratación de la maquinaria pesada, camión 

cisterna, camión volquete de 14 MT3 de balasto de buena calidad, y traslado de maquinaria 

pesada, para la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

2022”, a la empresa  CONSTRUCTORA, RAC, S.A. DE C.V.- II.- Manténgase firme la 

resolución de adjudicación pronunciada por el Concejo Municipal de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, emitida mediante Acta Número CUATRO, Acuerdo Municipal número UNO, 

de fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, por las razones antes 

expuestas. III.- NOTIFIQUESE.-ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la Jefe de la UACI, 

ha presentado el Cuadro Comparativo de Ofertas, de la LIBRE GESTIÓN, que se refiere a los 
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Servicios Profesionales de SUPERVISION EXTERNA del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, teniendo a la vista las cotizaciones de los oferentes 

siguientes: ING. CARLOS JOSE GARCIAGUIRRE MOREIRA; INJUME, S.A. DE C.V., 

ROMERO-GONZALEZ CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por lo que la Comisión de Evaluación de Ofertas, procedió 

a revisar y analizar las cotizaciones presentadas, por lo que presentan el siguiente resultado 

comparativo con su respectivo orden de mérito así: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””   

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 

Orden de 

Mérito 

1 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION,  

S.A. DE C.V. 
SAN MIGUEL 3.00% 1° Lugar 

2 
ING. CARLOS JOSE GARCIAGUIRRE 

MOREIRA 
SAN MIGUEL 3.00% 2° Lugar 

3 INJUME, S.A. DE C.V. SAN MIGUEL 3.50% 3° Lugar 

4 
ROMERO-GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
USULUTAN 4.30% 4°Lugar  

II.-Por lo anterior la Comisión de Evaluación de Oferta, considerando el Cuadro Comparativo de 

Ofertas recomienda al Concejo Municipal que se adjudique la Libre Gestión en referencia, por los 

servicios profesionales de Supervisión Externa del proyecto antes mencionado; a la empresa 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por el 3.00% del monto de la ejecución del 

proyecto.-Por lo anterior este Concejo después de evaluar el informe y el cuadro de orden de mérito 

presentado por la CEO, y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 25, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Adjudicar la LIBRE 

GESTIÓN, que se refiere a la contratación de los Servicios Profesionales de SUPERVISION 

EXTERNA, en el marco de la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 

AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a 

la empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por el 3.00% del monto de la 

ejecución del proyecto, a partir de la orden de inicio, la cual será emitida en su momento por el 
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señor Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Delegar al señor Alcalde, ADILIO 

TORRES MEJICANO a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con 

la empresa en mención, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación 

con los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que realice los pagos correspondientes según lo establecido en el literal “a” de la presente 

resolución, de los fondos de la cuenta corriente especifica aperturada del proyecto ya antes descrito, 

con fondos provenientes de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”. (d) 

Notifíquese a los participantes el resultado de la adjudicación, tal como lo establece el Artículo 57 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (e) Delegar 

a la Jefe de la UACI para que dé trámite al procedimiento correspondiente, según sus atribuciones 

establecidas en la materia, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo 

Municipal número DIECISEIS, de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento 

correspondiente para la compra de balasto para mejoramiento y reparación de las calles de los 

cantones Tongolona y la Estancia, ambos de este municipio. II.- Que por lo anterior es necesario 

realizar el pago al señor JOSE CANDELARIO VIGIL ROMERO, en concepto de compra de 

suministro de material balasto fino para las comunidades de los cantones Tongolona y la Estancia, 

por la cantidad total de NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 DOLARES ($990.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes, según factura No. 0436 de fecha 24 de enero de 2022 y orden de 

compra emitida por la UACI, para lo antes mencionado. III.- Que en el Artículo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales  8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 

14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en 
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los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar 

el pago al señor JOSE CANDELARIO VIGIL ROMERO, en concepto de compra de suministro 

de material balasto fino para las comunidades de los cantones Tongolona y la Estancia, por la 

cantidad total de NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 DOLARES ($990.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes, según factura No. 0436 de fecha 24 de enero de 2022 y orden de 

compra emitida por la UACI, para lo antes mencionado. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo establecido 

en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a 

la Jefe de la UACI, para que reciba los materiales mediante acta de recepción final. CERTIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- 

Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó para el periodo comprendido del uno 

de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, el mantenimiento y reparación, mano 

de obra interna, mano de obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y 

accesorios que sean necesarios para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos 

municipales de esta Alcaldía, para su mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte 

de ello es necesario que estén en buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos 

mantenimientos se realizaran en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar 

dichos servicios a talleres cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo, además 

el mantenimiento correctivo y preventivo de la motocicleta se realizará a la empresa que brinde el 

mejor servicio. II.- Que por lo anterior es necesario realizar los pagos al señor FRANKLIN 

ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por trabajos de reparación y mantenimiento a los vehículos 

municipales de esta Alcaldía, cortadora de grama y la motocicleta, además del camión cisterna, 

detallados según facturas y ordenes de compras emitidas por la UACI: 0083 de fecha 05 de enero 

de 2022, por la cantidad de SETENTA 00/100 DOLARES ($70.00); 0085 de 12 de enero de 2022, 

por la cantidad de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($35.00); 0086 de fecha 14 de enero 

de 2022, por la cantidad de VEINTE 00/100 DOLARES ($20.00); 0087 de fecha 10 de enero de 
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2022, por la cantidad de OCHENTA Y UN 00/100 DOLARES ($81.00), más la factura No. 0084 

de fecha 07 de enero de 2022, por la cantidad de OCHENTA 00/100 DOLARES ($80.00) por 

trabajos de reparación y cambio de repuestos para el camión Recolector de Desechos Sólidos de 

esta Alcaldía. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar los pagos al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL 

ALFARO, por la cantidad de DOSCIENTOS SEIS 00/100 DOLARES ($206.00) por trabajos de 

reparación y mantenimiento a los vehículos municipales de esta Alcaldía, camión cisterna, 

cortadora de grama y la motocicleta realizados en diferentes fechas de este año, detallados según 

facturas y ordenes de compras emitidas por la UACI, que a continuación se especifican: por la 

cantidad de SETENTA 00/100 DOLARES ($70.00) según factura No. 0083 de fecha 05 de enero 

de 2022; por la cantidad de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($35.00) según factura No. 

0085 de fecha 12 de enero de 2022; por la cantidad de VEINTE 00/100 DOLARES ($20.00), según 

factura No. 0086 de fecha 14 de enero de 2022; por la cantidad de OCHENTA Y UN 00/100 

DOLARES ($81.00) según factura No. 0087 de fecha 10 de enero de 2022. Todo ello para el buen 

funcionamiento de los vehículos municipales detallados en cada una de las facturas y los trabajos 

realizados a cada uno de ellos. (b)Autorizar el pago por la cantidad de OCHENTA 00/100 

DOLARES ($80.00) según factura No. 0084 de fecha 07 de enero de 2022, por trabajos de 

reparación y cambio de repuestos para el camión Recolector de Desechos Sólidos de esta Alcaldía, 

al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO. (c) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos pertinentes según lo 

establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO. (d) 
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Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el 

pago pertinente según lo establecido en el literal “b” de la presente resolución, de los fondos de la 

cuenta corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Acta número 

VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número DOCE, de fecha VEINTE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó la solicitud presentada con fecha 13 de diciembre de 2021, por 

el Equipo de Futbol C.D. LEONDOR del cantón el Jobo de esta jurisdicción, en relación al 

patrocinio para una fiesta bailable tradicional en dicha comunidad, en el marco de las fiestas 

navideñas y de fin de año, por lo que a petición de la juventud de dicha comunidad solicitan la 

discomóvil HOLLYWOOD DISCOTEC, con su respectivo generador de energía ya que nuestra 

comunidad no cuenta con un voltaje suficiente para levantar la disco, dicha fiesta fue organizada 

el día UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. II.- Que en el Artículo 203 inciso 1° de la 

Constitución de la República, en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 8; 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIDOS 

22/100 DOLARES ($222.22) menos los descuentos de ley pertinentes, al señor WELMAN 

FLORENTIN GARCIA TICAS, en concepto de pago por alquiler de un generador de energía en 

el marco de la fiesta que realizó el día 01 de enero de 2022, el equipo de futbol no federado 
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LEONDOR del cantón el Jobo de esta ciudad, producto de la celebración del torneo relámpago de 

futbol que organizó dicho equipo en el marco de las fiestas navideñas y de fin de año en dicha 

comunidad. (b)Delegar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que 

realice el pago correspondiente, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución, 

de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000996denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido solicitudes de las 

Directivas y Jugadores de los equipos no federados de futbol y de softball del municipio de 

Moncagua, para aportaciones económicas para realización  de sus torneos relámpagos de futbol y 

softball en diversas fechas del mes de febrero y marzo del corriente año, en honor a los patronos y 

santos que ellos celebran según sus comunidades, y para lo cual dichos equipos no federados 

solicitan aporte económico para los premios, por lo que a continuación se detallan los nombres de 

los equipos de futbol y softball no federados que han enviado solicitudes al Concejo Municipal de 

Moncagua, para sus torneos relámpagos: LAS ALACRANAS DE SOFTBALL, del Cantón 

Tongolona; C.D. ATLAS JUVENIL, del Cantón el Jobo; C.D. SAN JOSE, del Cantón la Fragua; 

y C.D. REAL MADRID, del Cantón la Fragua, todos los equipos antes mencionados pertenecientes 

al municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- 

Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, 

de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica 

del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 

274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de 

febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del 

deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos 

municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales 

de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización 
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de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y 

enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción 

del municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 

actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 

4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00) para cada equipo de futbol y softball no federado del municipio que 

han presentado solicitudes, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, 

como contribución a los equipos no federados del municipio, para la realización de sus torneos 

relámpagos de futbol y softball, a realizarse entre los meses de febrero y marzo del año dos mil 

veintidós, los cuales se detallan a continuación: LAS ALACRANAS DE SOFTBALL, del Cantón 

Tongolona; C.D. ATLAS JUVENIL, del Cantón el Jobo; C.D. SAN JOSE, del Cantón la Fragua; 

y C.D. REAL MADRID, del Cantón la Fragua, todos de esta jurisdicción. (b) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la 
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contribución a cada equipo antes mencionado de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS”, según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE DEL EQUIPO. COMUNIDAD. CONTRIBUCION. 

FECHA DE 

REALIZACION DE 

TORNEO RELAMPAGO. 

1 
LAS ALACRANAS DE 

SOFTBALL 
Cantón Tongolona $300.00 

19 DE FEBRERO DE 

2022 

2 C.D. ATLAS JUVENIL Cantón El Jobo $300.00 
27 DE FEBRERO DE 

2022 

3 C.D. REAL MADRID Cantón La Fragua $300.00 
13 DE MARZO DE 

2022 

4 C.D. SAN JOSE Cantón La Fragua $300.00 
20 DE MARZO DE 

2022 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que el señor ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal de esta ciudad, 

con fecha 04 de febrero de 2022, ha presentado una solicitud de un permiso personal de forma 

temporal sin goce de sueldo para un periodo de cuatro días laborales comprendidos desde el 14 al 

17 de febrero del corriente año, con el fin de resolver asuntos personales los cuales requieren de su 

presencia y tiempo fuera del país. II.- Que en el Artículo 30 numeral 20 del Código Municipal, 

menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: “Conceder permisos o licencias 

temporales a los miembros del Concejo para ausentarse del ejercicio de sus cargos a solicitud por 

escrito del Concejal interesado”. III.-Que también en el Artículo 30 numeral 25 del mismo Código, 

menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: “Designar de su seno al miembro 

que deba sustituir al Alcalde, Sindico o Regidor en caso de ausencia temporal o definitiva”. IV.- 

Que por lo antes mencionado este Concejo desea otorgarle el permiso al señor Alcalde Municipal 

para que realice sus diligencias personales en el tiempo que solicita, pues es de suma importancia 

su presencia, tal como lo expresa en su solicitud de fecha cuatro de febrero del corriente año.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 
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2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 14, 20 y 25, 31 numeral 4, 34 y 41 inciso segundo del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Conceder el permiso 

personal de carácter temporal sin goce de sueldo, solicitado por el señor ADILIO TORRES 

MEJICANO, Alcalde Municipal de esta ciudad, para un periodo comprendido del CATORCE AL 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, con el fin de resolver asuntos personales 

los cuales requieren de su presencia y tiempo fuera del país. (b) Nombrar por el periodo de ausencia 

del señor Alcalde Titular Adilio Torres Mejicano, al señor JOSE LUIS ZELAYA TORRES, quien 

se desempeña con el cargo de Primer Regidor Propietario, para que durante la ausencia del señor 

Alcalde Titular desempeñe el cargo temporal de ALCALDE MUNICIPAL EN FUNCIONES, 

autorizándole legalmente para que pueda firmar cualquier documentación como: Actas de 

Matrimonios, Contratos de diversa índole, diligencias matrimoniales, partidas autenticadas del 

Registro del Estado Familiar, permisos, licencias, constancias, recomendaciones, cartas de ventas, 

entre otros documentos; quien devengará por los cuatro días que sustituya al señor Alcalde Titular 

ADILIO TORRES MEJICANO, el sueldo que corresponda, menos los descuentos de ley 

correspondientes, y estará presente en las instalaciones municipales los días 14, 15, 16 y 17 de 

febrero del corriente año. (c)Nombrar de conformidad con el Artículo 41 inciso segundo del Código 

Municipal, al señor JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Primer Regidor Suplente, como PRIMER 

REGIDOR PROPIETARIO EN FUNCIONES, por el periodo que el señor JOSE LUIS ZELAYA 

TORRES sustituya al señor Alcalde Titular Adilio Torres Mejicano. (d) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice el descuento de su sueldo 

por los cuatro días de permiso otorgados sin goce de sueldo al señor Alcalde, ADILIO TORRES 

MEJICANO, que corresponde desde el 14 al 17 de febrero del corriente año; además realice en su 

momento el pago por los cuatro días que el señor José Luis Zelaya Torres, estuvo sustituyendo al 

señor Alcalde Municipal Titular, según el sueldo que devenga. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la Tarifa General 

de Arbitrios del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, emitida por Decreto 

Legislativo No. 1129 de fecha 25 de agosto de 1953, publicada en Diario Oficial No. 168, Tomo 

No. 160 de fecha 17 de septiembre de 1953 y sus reformas, contienen tributos que ya no responden 

a las condiciones actuales del municipio, por lo que es conveniente y necesario realizar el proceso 

para modificar y actualizar dicha tarifa. II.- Que el Artículo 159 de la Ley General Tributaria 
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Municipal, establece que mientras no sea aprobado el anteproyecto de Ley de Impuesto presentado 

a la Honorable Asamblea Legislativa y no se entre en vigencia dicha Ley, los Municipios aplicarán 

sus actuales Tarifas de Arbitrios Municipales. III.-Que de conformidad al Artículo 158 de la Ley 

General Tributaria Municipal establece que los Municipios de la República deberán actualizar sus 

tarifas tributarias en base a lo establecido en los Artículos 126 y 127, en lo referente a los impuestos. 

IV.- Que es conveniente a los intereses del municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, 

actualizar su Tarifa de Arbitrios vigente, a fin de obtener una mejor recaudación proveniente de la 

aplicación de dicha Ley, para beneficio de sus ciudadanos contribuyendo así al desarrollo local. 

V.- Que para realizar un buen estudio para el proceso de la reforma a la Tarifa General de Arbitrios 

del municipio de Moncagua, se debe de conformar una comisión especial integrada por miembros 

del Concejo Municipal y empleados del área financiera y tributaria de esta Alcaldía.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 6° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 6, 30 numerales 3, 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 53 numeral 2 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 126, 127, 158 y 159 de la Ley General 

Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Realizar 

el proceso correspondiente para la Reforma a la Tarifa General de Arbitrios del municipio de 

Moncagua, departamento de San Miguel, emitida y aprobada por Decreto Legislativo No. 1129 de 

fecha 25 de agosto de 1953, publicada en el Diario Oficial No. 168, Tomo No. 160 de fecha 17 de 

septiembre de 1953 y sus reformas. (b) Nombrar una comisión especial integrada por miembros 

del Concejo Municipal y empleados del área financiera y tributaria de esta Alcaldía, así: CARLOS 

REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal; NUBIA LISSETH PASTORA 

PAIZ, Segunda Regidora Propietaria; JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor 

Suplente; HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la UFI; HERBERT 

ALEXANDER ALVARADO LUNA, Encargado de Catastro y Control Tributario; NAHUM 

ALFONSO CAMPOS ARGUETA, Encargado de Cuentas Corrientes, quienes deberán presentar 

dicha propuesta al Concejo Municipal para su revisión, aprobación, y posteriormente presentar 

dicho instrumento a la Honorable Asamblea Legislativa para que sea sometida al procedimiento 

establecido por la Constitución de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 03 de enero de 2022, se 
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ha recibido recurso de apelación interpuesto por el Licenciado RODOLFO ANTONIO 

CALDERON RIVERA, en su calidad de Apoderado Especial de la empresa SBA TORRES EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., en contra de la resolución administrativa de fecha 20 de diciembre 

de 2021, emitida por el Encargado de Catastro de esta municipalidad, el señor Herbert Alexander 

Alvarado Luna, por considerar que la misma causa agravios a su representada. II.- Que dicho 

recurso de apelación en base a lo dispuesto en el Artículo 123 inciso tercero de la Ley General 

Tributaria Municipal, se tuvo por interpuesto y se dio por admitido el mismo y se le dio el espacio 

para que expresar agravios ante el Concejo Municipal. III.- Que en vista de lo anterior este día se 

le dio audiencia al Licenciado RODOLFO ANTONIO CALDERON RIVERA, para que expresara 

agravios que considera que se le han causado a su representada y pudiera hacer uso de los derechos 

que conforme a lo dispuesto al Artículo 123 de la LGTM, se le concede.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 

204 ordinales 1°, 3° y 5° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 1, 3 y 5; 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 32, 34 y 35, 63 numeral 1 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 123 de la Ley General Tributaria Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Delegar a la Unidad Administrativa 

Tributaria Municipal para que de forma conjunta con la Unidad Jurídica de esta municipalidad, 

realicen el estudio pertinente de los alegatos y argumentos planteados por el Apoderado Especial 

de la empresa  SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V, Licenciado RODOLFO ANTONIO 

CALDERON RIVERA, con el objetivo de seguir con el desarrollo del proceso de conocimiento de 

recurso de apelación y posteriormente este Concejo Municipal proceda a dictar la resolución 

conforme a derecho corresponde en relación al Código Municipal y la Ley General Tributaria 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de febrero de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar la erogación de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””” 
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No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
INDUSTRIA Y MAQUINARIA 

AGRICOLA, S.A DE C.V.  

Pago por la compra de un tanque agua pro 

vertical de 150 litros para ser utilizado en 

el Estadio Municipal de Moncagua, según 

factura No. 0730 de fecha 07 de febrero de 

2022. 

$332.00 

2 
ROBERTO JOSE VILLATORO 

CONSTANZA 

Pago por compra de 100 libras de café 

para uso institucional, según factura No. 

0007 de fecha 26 de enero de 2022. 

$240.00 

          TOTAL…………………………………………….. $572.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($572.00), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000996 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDES LIBRE 

DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de 

sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° 

que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de febrero de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar la erogación de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DM INGENIEROS, S.A. DE 

C.V.   

Pago por compra de cuatro tóner, para el 

área jurídica de la municipalidad, según 

factura No. 001359 de fecha 03 de febrero 

de 2022  

$463.87 

2 MAYFLO, S.A. DE C.V. 

Pago por reparación de impresora a la 

UACI, según factura No. 0321 de fecha 04 

de febrero de 2022 

$330.00 

3 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y 

limpieza en el Turicentro El Capulín, 

durante los días 26 de enero y 03 de 

febrero de 2022. 

$200.00 
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4 
OJIVA PUBLICIDAD, S.A. DE 

C.V. 

Pago por la compra de 13 rótulos con 

marco metálico y 2 extensiones de vinil de 

1x1 metros, solicitado por la Unidad de 

Medio Ambiente para dar cumplimiento a 

las medidas cautelares impuestas por el 

Juez Ambiental de San Miguel, según 

factura No. 0358 de fecha 03 de febrero de 

2022.    

$1,430.00 

          TOTAL…………………………………………….. $2,423.87 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES 87/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,423.87), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de febrero de 

dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan 

a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 PATRICIA SALINAS BATRES 

Pago por la compra de 7 bolsas de 

Cemento, solicitado por el Enc. de la 

Unidad de Medio Ambiente, en el marco 

de cumplimiento de las medidas 

cautelares impuestas por el Juez 

Ambiental de San Miguel, según factura 

No. 01358 de fecha 08 de febrero de 2022  

$ 59.15 

2 
SANTOS LEONIDAS VIGIL 

GUZMAN 

Por transporte de 3 viajes para la Unidad 

Municipal de la Mujer, por llevar mujeres 

del municipio hacia la escuela de 

capacitación agrícola en la ciudad de San 

Miguel, durante los días 06, 14 y 21 de 

enero de 2022. 

$133.33 
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3 
JOSE ERNESTO LAZO 

GUTIERREZ  

Pago por la compra de suministros e 

insumos, materiales de bioseguridad, 

entre otros para las diferentes unidades 

que componen la estructura organizativa 

de esta Alcaldía, según factura No. 0333 

de fecha 03 de enero de 2022 y factura No. 

 No. 0334 de la misma fecha.  

$905.35 

          TOTAL…………………………………………….. $1,097.83 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL NOVENTA Y SIETE 83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,097.83), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que el señor Síndico Municipal, Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, solicita nuevamente para el año dos mil veintidós permiso temporal para realizar 

algunas actividades de índole personal durante su jornada laboral, y para lo cual no marcará en el 

reloj biométrico con huella digital las cuatro marcaciones que corresponde, ya que él tiene un 

sueldo, sin embargo llevará bitácoras de trabajo por día laborado la cual presentará y autorizará el 

Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 34, 35, 58, 59 y 62 del Reglamento Interno 

de Trabajo de la Alcaldía de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar para el año dos mil veintidós el permiso solicitado por  el señor Síndico 

Municipal, Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, en cuanto a su 

permanencia en la municipalidad, y para lo cual no marcará la asistencia todos los días en el reloj 

de huella digital las cuatro veces que se marca, sino que lo hará por medio de bitácoras de trabajo 

por día laborado, la cual presentará y autorizará el Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía. (b) 

Dicho permiso finalizara el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. (c)Autorizar al Jefe de 

Recursos Humanos de esta Alcaldía, para que lleve el control de las bitácoras de trabajo por día 

del señor Síndico Municipal. NOTIFIQUESE la presente resolución.-Y sin más que hacer constar 
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se da por finalizada la presente, a las trece horas con cinco minutos del mismo día, ratificamos su 

contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 
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ACTA NÚMERO SEIS: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con veinte minutos del día VEINTIDOS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros 

del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

uno de julio de dos mil veintiuno, el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, ha firmado 

CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL 

SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 

04/2021, para la ejecución del proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”, con fondos provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. II.- Que 

en base a la solicitud, de fecha 03 de enero de 2022, por parte del señor Luis Eduardo Carrillo 

Galdámez, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente y Jefe del proyectos del 

convenio con FONAES, con el fin de darle seguimiento a las actividades programadas para el 

desarrollo del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON 

MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS 
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EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

solicita SEIS TANQUES PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA, CON CAPACIDAD DE 

5,000 LITROS (5.0M3) DE POLIETILENO DE ALTA DENCIDAD, CON HOMBROS 

PLANOS, CAPA ANTIVACTERIAL AL 100% BLANCA, DIAMETRO MAXIMO DE 2.32 

MTS Y ALTURA MAXIMA DE 2.20 MTS., contemplados en el Presupuesto, otorgado por el 

FONAES, detallados en la solicitud de la cual se hace referencia. III.- Que por lo anterior la Jefe 

de la UACI de esta Alcaldía, presenta la oferta económica del ofertante, SEMAR, propiedad del 

señor ROQUE HERIBERTO MARIN PANAMEÑO, por la cantidad de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO 08/100 DOLARES ($4,951.08) menos los descuentos 

de ley pertinentes, para la compra de SEIS TANQUES PARA EL ALMACENAMIENTO DE 

AGUA, para la captación de aguas lluvias en los tres Centros Escolares del municipio que serán 

beneficiados en el marco de la ejecución del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones 

de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al 

tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 

municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar la compra de SEIS TANQUES 

PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA, CON CAPACIDAD DE 5,000 LITROS (5.0M3) DE 

POLIETILENO DE ALTA DENCIDAD, CON HOMBROS PLANOS, CAPA 

ANTIVACTERIAL AL 100% BLANCA, DIAMETRO MAXIMO DE 2.32 MTS Y ALTURA 

MAXIMA DE 2.20 MTS., para la captación de aguas lluvias en los tres Centros Escolares del 

municipio que serán beneficiados en el convenio antes descrito, detallados en la solicitud de la cual 

se hace referencia, en el marco de la ejecución del CONVENIO DE FINANCIACION 

CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021, para el proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL 
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CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con fondos provenientes de la cuenta de 

Compensaciones Ambientales, al proveedor SEMAR, propiedad del señor ROQUE 

HERIBERTO MARIN PANAMEÑO, por la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UNO 08/100 DOLARES ($4,951.08) menos los descuentos de ley pertinentes. 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que 

realice el pago pertinente por la cantidad mencionada en el literal anterior de la presente resolución, 

al señor Roque Heriberto Marín Panameño, con fondos de la cuenta corriente No. 00130169564 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES, en el marco del Convenio 

de Financiación celebrado entre el Fondo Ambiental de El Salvador y la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, San Miguel, CFCA 04/2021, firmado el día 01 de julio de 2021, para la ejecución del 

proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (c) Delegar a la Jefe 

de la AUACI, para que reciba dichos tanques de almacenamiento de agua, mediante acta de 

recepción final y posteriormente los entregue al Encargado de la Unidad de Medio Ambiente para 

los fines pertinentes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal 

número TREINTA Y UNO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a 

la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento correspondiente para la 

compra de mobiliario y equipo, compra de papelería y accesorios informáticos, equipo de oficina, 

entre otros similares, para el funcionamiento interno en las instalaciones de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y 

uno de diciembre del corriente año, previa requisición de las unidades que componen la estructura 

organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la Jefe de la UACI, ha realizado el 

procedimiento para la compra de materiales de limpieza, productos alimenticios entre otros para 

uso de interno de la Alcaldía; por lo que es necesario realizar los pago al señor JOSE ERNESTO 

LAZO GUTIERREZ, en concepto de compra materiales de limpieza, productos alimenticios entre 

otros, según el siguiente detalle: 110 libras de azúcar blanca marca el cañal; 13 de fardos de papel 

higiénico Scott (cada fardo de 24 rollos), 3 fardos de bolsas jardinera negra, 6 galones de jabón 
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para manos, 10 pares de guantes de nitrilo marca glove amarillos, 5 pares de guantes nitrilo marca 

sofety azul, para ser utilizados en esta Municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran, por 

la cantidad total de SEISCIENTOS DIECISEIS 08/100 DOLARES ($616.08) menos los 

descuentos de ley pertinentes, según factura No. 0339 de fecha 22 de febrero de 2022 y orden de 

compra emitida por la UACI, para lo antes mencionado. IV.- Que en el Artículo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 

4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar 

el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, por la cantidad de SEISCIENTOS 

DIECISEIS 08/100 DOLARES ($616.08) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura 

No. 0339 de fecha 22 de febrero de 2022 y orden de compra emitida por la UACI, en concepto de 

compra de materiales de limpieza, productos alimenticios entre otros, según el siguiente detalle: 

110 libras de azúcar blanca marca el cañal; 13 de fardos de papel higiénico Scott (cada fardo de 

24 rollos), 3 fardos de bolsas jardinera negra, 6 galones de jabón para manos, 10 pares de guantes 

de nitrilo marca glove amarillos, 5 pares de guantes nitrilo marca sofety azul, para ser utilizados 

en esta Municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo 

establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

(c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba los materiales de limpieza, productos 

alimenticios entre otros, mediante acta de recepción final y posteriormente los entregue a las 

unidades que lo requieran. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal 
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número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó para 

el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, el 

mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de obra externa, compra de repuestos, 

lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios para el mantenimiento y 

funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su mejor desempeño y que les 

garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en buenas condiciones por la 

seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran en diferentes empresas y 

lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres cercanos al municipio 

siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el mantenimiento correctivo y preventivo de la 

motocicleta que se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio. II.- Que por lo anterior es 

necesario realizar el pago al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por trabajos 

de reparación y mantenimiento al vehículo municipal placa N-9591 marca MAZDA de esta 

Alcaldía, detallado según factura No. 0109  de fecha 21 de febrero de 2022 y orden de compra 

emitida por la UACI., por la cantidad de  UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 61/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,324.61) menos los descuentos de 

ley pertinentes, en concepto de mantenimiento, reparación, mano de obra, compra de repuestos y 

accesorios para el vehículo municipal placa N-9591 marca MAZDA, el cual es utilizado para 

realizar misiones oficiales y actividades de carácter social en el municipio. III.- Que el Articulo 91 

del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por 

la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 61/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,324.61) según factura No. 0109 de fecha 21 de febrero 

de 2022, y orden de compra emitida por la UACI, en concepto de mantenimiento, reparación, mano 
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de obra, compra de repuestos y accesorios para el vehículo municipal placa N-9591 marca 

MAZDA, el cual es utilizado para realizar misiones oficiales y actividades de carácter social en el 

municipio. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I. Que con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, ha firmado CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021, para la ejecución del proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con fondos 

provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. II.- Que en base a la solicitud, de fecha 

03 de enero de 2022, por parte del señor Luis Eduardo Carrillo Galdámez, Encargado de la Unidad 

Municipal de Medio Ambiente y Jefe del proyectos del convenio con FONAES, con el fin de darle 

seguimiento a las actividades programadas para el desarrollo del proyecto: “ESTABLECIMIENTO 

DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, solicita la compra de CINCO METROS DE PIEDRA 

CUARTA Y CUATRO TABLAS DE CINCO VARAS para la construcción de losas para los tres 

Centros Escolares del municipio que son parte del convenio suscrito con el FONAES. III.-Que por 

lo anterior la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, presenta la orden de compra para la COMPRA DE 

CINCO METROS DE PIEDRA CUARTA Y CUATRO TABLAS DE CINCO VARAS, las cuales 

se adquirirán al señor JOSE WILMAN ROMERO MARTINEZ, por la cantidad de CIENTO 

SETENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($170.00) menos 

los descuentos de ley si fuese necesario, para lo antes mencionado, en el marco de la ejecución del 

proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 
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ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. IV.- Que el Articulo 

91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar la compra de CINCO METROS DE PIEDRA CUARTA Y 

CUATRO TABLAS DE CINCO VARAS, para la construcción de losas para los tres Centros 

Escolares del municipio que son parte del convenio suscrito con el FONAES, en el marco de la 

ejecución del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON 

MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS 

EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”,  

las cuales se adquirirán al señor JOSE WILMAN ROMERO MARTINEZ, por la cantidad de 

CIENTO SETENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($170.00) 

menos los descuentos de ley si fuese necesario. Todo ello en el marco de la ejecución del 

CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL 

SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 

04/2021, con fondos provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. (b) Autorizar al 

señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago 

pertinente por la cantidad mencionada en el literal anterior de la presente resolución, al señor 

Romero Martínez, con fondos de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES, en el marco del Convenio de Financiación celebrado 

entre el Fondo Ambiental de El Salvador y la Alcaldía Municipal de Moncagua, San Miguel, CFCA 

04/2021, firmado el día 01 de julio de 2021, para la ejecución del proyecto antes descrito. (c) 

Delegar a la Jefe de la UACI, para que reciba la piedra y la madera antes descrita mediante acta de 

recepción final y posteriormente las entregue al Encargado de la Unidad de Medio Ambiente para 

los usos y fines pertinentes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento 
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de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 21 de febrero de 2022, la Jefe del Registro del 

Estado Familiar, señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, solicita la elaboración de ocho 

sellos municipales de madera, que serán utilizados en dicha unidad, para efectos de marginación, 

reposición de partidas de nacimientos, cancelación por reconocimiento por oficio y escritura 

pública, por fallecimiento, por divorcio, y recibido, según descripciones anexadas en la solicitud 

del cual se hace referencia. II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI ha realizado dicho 

procedimiento para la elaboración de los sellos municipales antes mencionados, además del sello 

del Alcalde Municipal, el cual será utilizado para sellar las partidas de nacimientos autenticadas, 

partidas de matrimonios y cualquier otra documentación que fuese necesaria; en donde la 

EMPRESA P.Y.C. CONSULTORES, S.A. DE C.V. presenta su oferta de la siguiente manera: “”” 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

5 Sellos de 100x35mm. $15.00 $75.00 

3 Sellos pequeños $9.00 $27.00 

1 Sello Trodat modelo 4630 $20.00 $20.00 

TOTAL ………………………………………………………………… $122.00 

por lo tanto, la UACI, recomienda que se le adjudique dicha elaboración de sellos a la empresa 

antes mencionada, por la cantidad total de CIENTO VEINTIDOS 00/100 DOLARES ($122.00), 

menos los descuentos de ley pertinentes, por ser la única empresa ofertante en relación a las 

disposiciones municipales. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar la elaboración de nueve sellos municipales para las unidades 

de Registro del Estado Familiar y Despacho Municipal, a la EMPRESA P.Y.C. CONSULTORES, 

S.A DE C.V., por la cantidad total de CIENTO VEINTIDOS 00/100 DOLARES ($122.00), menos 

los descuentos de ley pertinentes, según el cuadro antes mencionado. (b) Autorizar al señor 
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Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento el 

pago correspondiente previa factura y orden de compra emitida por la UACI, que se erogara de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará 

como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para 

que reciba dichos sellos y los entregue al personal asignado en cada área por medio de acta de 

entrega. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que mediante la resolución del Acta número TRECE, Acuerdo Municipal número 

DIECISEIS, de fecha DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, este Concejo no 

prorrogó el contrato individual de trabajo, a partir del uno de septiembre de dos mil veintiuno, al 

señor JOSE WILSON COLATO SURA, quien sustentaba el cargo de Auxiliar del Registro del 

Estado Familiar de esta Alcaldía, devengando en ese momento el sueldo mensual de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes. II.- Que con fecha 02 de septiembre 

de 2021, el señor JOSE WILSON COLATO SURA, presentó su hoja de cálculo de Indemnización 

y prestaciones Laborales, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la Oficina 

Regional de Oriente, por la cantidad total de TRESCIENTOS VEINTITRES DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DOLAR ($323.95) por el tiempo laborado en esta Municipalidad, que corresponde desde el 

periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de agosto de 2021, que en dicho cálculo se consideró 

el monto de la indemnización, el monto de la vacación proporcional, y el monto del aguinaldo 

proporcional. III.-Que este Concejo considerando lo establecido en la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal y el Código de Trabajo, se le debe de indemnizar al trabajador antes 

mencionado por el tiempo de servicio prestado a esta municipalidad, según la hoja de cálculo y 

acuerdo entre las partes, es decir entre el trabajador y el señor Alcalde como representante legal 

del Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel. IV.- Que mediante 

la resolución 340/2021/PL en el Juzgado de lo Laboral, San Miguel, a las diez horas del día veinte 

de enero de dos mil veintidós. Siendo ese lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la audiencia 

conciliatoria ordenada en auto de folios veintiuno del presente proceso, constituido la suscrita Jueza 

Licenciada GLORIA ESTELA AMAYA DE FERNANDEZ juntamente con la Secretaria de 
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actuaciones Licenciada ALBA LUZ SALVADOR DE GUZMAN, esta tiene su efecto con la 

asistencia de ambas partes, la parte actora la Licenciada KARLA MARIA ALVARADO 

BONILLA de generales conocidas en el presente proceso, en representación del trabajador 

demandante señor JOSE WILSON COLATO SURA; y está presente la parte demandada 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, representada legalmente por el señor ADILIO 

TORRES MEJICANO., representada en este acto por medio del Licenciado EVER ULISIS 

RODRIGUEZ GUZMAN, mayor de edad, abogado, del domicilio de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, y demás generales establecidas en dicho documento. Se dio inicio a la Audiencia 

Conciliatoria leyendo la demanda de folios uno frente y vuelto, y dos frente, en alto voz por medio 

de la Suscrita Jueza, la parte actora la ratifica y el Licenciado RODRIGUEZ GUZMAN, DICE: 

Que consultó por llamada telefónica a su representado y que le manifestó que para dar por 

terminado el presente proceso está de acuerdo en la cancelación de la totalidad de lo reclamado en 

la demanda, interpuesta por la parte actora, equivalente a la cantidad de TRESCIENTOS 

VEINTITRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($323.95), que serán cancelados en la Alcaldía de 

Moncagua, el día viernes cuatro de febrero del presente año, y que además el mismo día firme el 

contrato por los días de trabajo realizados en la municipalidad que estaba pendiente de firmarlo. 

Consultada que fue a la Licenciada ALVARADO BONILLA: Manifiesta que le fue traslado el 

ofrecimiento y la forma del pago de sus prestaciones, por parte de la demandada, en vista de no 

estar presente en la audiencia, manifiesta aceptar la oferta. En vista de lo anterior ambas partes 

PIDEN: Se dé por terminado el presente proceso al momento de hacerse efectivo el pago de la 

cantidad antes relacionada en la fecha indicada. Se dio entero cumplimiento al Artículo trescientos 

ochenta y ocho del Código de Trabajo. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente, la que fue leída a los comparecientes la ratifican y firmaron.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 

30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en la 

Audiencia Conciliatoria en el Juzgado de lo Laboral, San Miguel, a las diez horas del día veinte de 

enero de dos mil veintidós, mediante la resolución 340/2021/PL; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad total de TRESCIENTOS 

VEINTITRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA 
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Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($323.95), según hoja de cálculo de Indemnización y 

prestaciones Laborales, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la Oficina 

Regional de Oriente, de fecha 2 de septiembre de 2021, al señor JOSE WILSON COLATO 

SURA, en concepto de indemnización, vacación proporcional y aguinaldo proporcional, por el 

tiempo de servicio brindado a la municipalidad de Moncagua, que corresponde desde el 01 de mayo 

al 31 de agosto de 2021, dicho pago se realizará considerando la Audiencia Conciliatoria en el 

Juzgado de lo Laboral, San Miguel, a las diez horas del día veinte de enero de dos mil veintidós, 

mediante la resolución 340/2021/PL; a efecto de dar por terminado el presente proceso al momento 

de hacerse efectivo el pago de la cantidad antes relacionada. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

realice en su momento el pago correspondiente al señor JOSE WILSON COLATO SURA, en 

concepto de indemnización, vacación proporcional y aguinaldo proporcional por el tiempo de 

servicio brindado a la municipalidad de Moncagua, por la cantidad acordada entre las partes 

mencionada en el literal anterior de la presente resolución. (c) Elaborar una constancia de finiquito 

con el trabajador, la cual estará firmada y sellada por el señor Alcalde y el trabajador indemnizado 

a efecto de finiquitar las relaciones laborales entre la municipalidad y el trabajador. (d) Delegar al 

Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para realicen en su momento las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, por la erogación que se realizara en relación 

a la indemnización del trabajador antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud 

del Comité Económico de Reconstrucción de la Iglesia Católica de la Fragua, Moncagua, San 

Miguel, en la cual solicitan la colaboración de $300.00 para los premios de los equipos de futbol, 

ya que estarán realizando un torneo benéfico para la reconstrucción del templo, dicho torneo se 

llevará a cabo el día 06 de marzo del presente año. II.- Que en el Artículo 26 de la Constitución de 

la República, menciona textualmente lo siguiente: “Se reconoce la personalidad jurídica de la 

Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su 

personalidad”. III.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una 

de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. IV.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 
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publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

V.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, al igual que aquellas actividades religiosas que se realicen en el municipio, dichos 

fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la 

promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 

18, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 

91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 
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DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, como contribución al COMITÉ ECONÓMICO DE RECONSTRUCCIÓN DE LA 

IGLESIA CATÓLICA DEL CANTON LA FRAGUA, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para la realización de un Torneo Relámpago de futbol 

benéfico para la reconstrucción del templo de la iglesia católica de dicha comunidad, actividad a 

desarrollarse el día SEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, en dicha comunidad. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga 

efectiva la contribución al Comité antes mencionado de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número 

UNO, Acuerdo Municipal número TREINTA Y UNO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realice los procedimientos 

de ley para la compra de los materiales, accesorios, herramientas, respuestos y otros insumos que 

fuesen necesarios para el funcionamiento de los servicios publicos municipales tales como: 

Alumbrado Público, Parque Municipal, Turicentro Municipal (El Capulín), Estadio, Cementerios, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de desechos sólidos generados en el Municipio de 

Moncagua, mantenimiento de zonas verdes del municipio, mantenimiento y limpieza de calles 

urbanas, rurales y vecinales del municipio, además de ello el funcionamiento interno en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal, tales como (compra de mobiliario y equipo, compra de 

papelería y accesorios informáticos, equipo de oficina, entre otros similares), durante el periodo 

comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del corriente año, 

previa requisición de las unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- 

Que por lo anterior, y a solicitud de fecha 20 de enero de 2022, por parte del señor CARLOS 
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ALBERTO CONTRERAS PORTILLO, Encargado de la Unidad de Servicios Públicos, la Jefe de 

la UACI, ha realizado el procedimiento para la compra de MATERIALES PARA EL POZO DEL 

PARQUE MUNICIPAL DE MONCAGUA, y para lo cual presenta el siguiente CUADRO 

COMPARATIVO DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES, en el proceso por Libre Gestión, así:  

DESCRIPCION. 
PARTICIPANTES. 

ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V. FREUND, S.A. DE C.V. 

OFERTA ECONOMICA. $245.55 $258.60 

EVALUACION TECNICA.          PRIMER LUGAR SEGUNDO LUGAR 

NOTA: Que, de acuerdo a la solicitud en relación a los materiales e insumos para el pozo del Parque 

Municipal, se tomará en cuenta la empresa que oferte todo lo requerido, por lo tanto, la Jefe de la 

UACI, recomienda de conformidad con los Artículos 55 y 56 de la Ley LACAP, que se adjudique 

dicha compra a la empresa ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V., por presentar en su oferta todos 

los materiales solicitados.  

III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8, 23 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Adjudicar la compra de MATERIALES  PARA 

EL POZO DEL PARQUE MUNICIPAL DE MONCAGUA, a la empresa ALMACENES VIDRI, 

S.A. DE C.V., por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 55/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($245.55) menos los descuentos de ley pertinentes. (b) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice el pago pertinente por la cantidad mencionada en el 

literal anterior de la presente resolución, a la empresa ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V., para 

lo antes mencionado. (c) Delegar a la Jefe de la UACI, para que reciba dichos materiales e insumos 
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mediante acta de recepción final y posteriormente los entregue al Encargado de la Unidad de 

Servicios Públicos para los fines pertinentes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que de conformidad al Artículo 204 

de la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece que la autonomía del municipio 

le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y gestionar libremente 

en materia de su competencia. II.-Que el Artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal, 

establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre otros, sus ordenanzas 

tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socio-

económica imperante en el país. III.- Que la actual Ordenanza de tasas por servicios municipales 

de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de 

julio del año 2014; no se contemplan algunos rubros de servicios que se prestan y la actualización 

de otros que no están acordes a la realidad económica del municipio. POR TANTO: En uso de las 

facultades legales citadas y conforme al Artículo 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, en 

relación con los Artículos 2, 7 inciso 2° y Articulo 77 de la Ley General Tributaria Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Decreto Municipal No. 

02-2022 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales del 

Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, desarrollada en seis Artículos.(b) Autorizar 

al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice el pago 

correspondiente de los fondos propios municipales o en lo sucesivo del Fondo Circulante, por el 

costo de la publicación de la reforma a la presente Ordenanza en el Diario Oficial, y emita si fuese 

necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección General de Tesorería, por el valor de la 

cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la forma que crea conveniente a efecto que 

dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) La presente reforma a la Ordenanza entrará 

en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. (d) Delegar a los Encargados 

del Área Tributaria Municipal para que ejecuten dicha ordenanza, una vez este en vigencia. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que ha recibido solicitudes de las Directivas y Jugadores de los equipos no 

federados de futbol tanto masculinos como femeninos del municipio de Moncagua, para las 

aportaciones económicas para realización  de sus torneos relámpagos de futbol en diversas fechas 
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del mes de marzo y abril del corriente año, en honor a los patronos y santos que ellos celebran 

según sus comunidades, y para lo cual dichos equipos no federados solicitan aporte económico 

para los premios, por lo que a continuación se detallan los nombres de los equipos de futbol tanto 

masculinos como femeninos no federados que han enviado solicitudes al Concejo Municipal de 

Moncagua, para sus torneos relámpagos: C.D. JUVENTUS FEMENINO, de la hacienda la 

Reforma del Cantón El Salamar; C.D. ONCE VENCEDORES, del Caserío El Pintadillo del Cantón 

Tongolona, todos los equipos antes mencionados pertenecientes al municipio de Moncagua, 

Departamento de San Miguel. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece 

que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo 

No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en 

el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 

1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que 

dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, 

significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las 

siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 
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municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local.-Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 

numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00) para cada equipo de futbol tanto masculino como femenino no 

federado del municipio que han presentado solicitudes, de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, como contribución a los equipos de futbol no 

federados del municipio, para la realización de sus torneos relámpagos de futbol, a realizarse entre 

los meses de marzo y abril del año dos mil veintidós, los cuales se detallan a continuación: C.D. 

JUVENTUS FEMENINO, de la hacienda la Reforma del Cantón El Salamar; C.D. ONCE 

VENCEDORES, del Caserío El Pintadillo del Cantón Tongolona, todos de esta jurisdicción. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga 

efectiva la contribución a cada equipo antes mencionado de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””” 

No. 
NOMBRE DEL 

EQUIPO. 
COMUNIDAD. CONTRIBUCION. 

FECHA DE 

REALIZACION DE 

TORNEO RELAMPAGO. 

1 
C.D. JUVENTUS 

FEMENINO 

Hacienda la Reforma 

del Cantón El 

Salamar. 

$300.00 12 de marzo de 2022 

2 
C.D. ONCE 

VENCEDORES 

Caserío El Pintadillo 

del Cantón 

Tongolona 

$300.00 03 de abril de 2022 
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Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal vigente, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en los artículos 133, numeral 4, 203 inciso 1° y 204 numeral 6 de la 

Constitución de la República y Articulo 2 de la Ley General Tributaria Municipal, se establecen 

los principios generales para que los municipios ejerciten su iniciativa de Ley, elaborando así su 

tarifa de impuestos y proponiéndola a consideración de este órgano de Estado. II.- Que, de 

conformidad a la Ley General Tributaria Municipal, los impuestos municipales deberán 

fundamentarse en la capacidad económica de los contribuyentes y en los principios de generalidad, 

igualdad, equitativa distribución de la carga tributaria y de no confiscación. III.- Que la Tarifa 

General de Arbitrios del Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, emitida por 

Decreto Legislativo No. 1129 de fecha 25 de agosto de 1953, publicado en Diario Oficial No. 168, 

Tomo No. 160 de fecha 17 de septiembre de 1953 y sus reformas, contienen tributos que ya no 

responden a las condiciones actuales del municipio, por lo que es conveniente modificar y 

actualizar dicha tarifa. IV.- Que de conformidad al artículo 159 de la Ley General Tributaria 

establece, que mientras no sea aprobado el anteproyecto de Ley de Impuesto presentado a la 

Honorable Asamblea Legislativa y no se entre en vigencia dicha Ley, los Municipios aplicarán sus 

actuales Tarifas de Arbitrios Municipales. V.-Que de conformidad al artículo 158 de la Ley General 

Tributaria Municipal estable que los Municipios de la República deberán actualizar sus tarifas 

tributarias en base a lo establecido en los artículos 126 y 127, en lo referente a los impuestos. VI.- 

Que es conveniente a los intereses del Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

actualizar su Tarifa de Arbitrios vigente, a fin de obtener una mejor recaudación proveniente de la 

aplicación de dicha Ley, para beneficio de sus ciudadanos contribuyendo así al desarrollo Local.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 6° de la Constitución de la República en relación con los 

2, 3 numerales 3 y 6, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el documento que contiene la Reforma  

a la Tarifa de Arbitrios del Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, emitida por 

Decreto Legislativo No. 1129 de fecha 25 de agosto de 1953, publicada en el Diario Oficial No. 

168, Tomo No. 160 de fecha 17 de septiembre de 1953 y sus reformas. (b) Presentar a la Honorable 

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, para que sea sometida al procedimiento 
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establecido por nuestra Constitución de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Articulo 4 numeral 

8 del Código Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La 

promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en 

el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. II.- Que el Articulo 4 

numeral 25 del Código Municipal, también establece que es una de las competencias municipales 

la siguiente: “Planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que 

beneficien al municipio”. III.- Que en el Articulo 31 numeral 5 del Código Municipal, menciona 

de las obligaciones del Concejo, entre ellas: “Construir las obras necesarias para el mejoramiento 

y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”.  IV.- Que en el Articulo 31 numeral 8 del mismo Código Municipal, establece que es 

una de las obligaciones del Concejo, la siguiente: “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros municipios y cooperar con 

ellos para el mejor cumplimiento de los fines de los mismos”. V.-Que mediante Decreto Legislativo 

No. 210, de fecha 17 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 219, Tomo No. 

433, de fecha 17 de noviembre de 2021, se aprobó la Ley de Creación de la Dirección Nacional de 

Obras Municipales (DOM). VI.- Que en el Artículo 2 de la referida ley, menciona del OBJETO 

DE LA DIRECCION NACIONAL, el cual literalmente dice: “La Dirección Nacional de Obras 

Municipales, tendrá por objeto constituirse en la autoridad del Estado, responsable de calificar, 

aprobar, contratar y ejecutar los proyectos de inversión, financiados con recursos provenientes de 

los fondos asignados en su presupuesto y con otras fuentes de financiamiento”. VII.- Que es 

prioridad de este Concejo, realizar acciones que vayan encaminados al mejoramiento y progreso 

de las comunidades entre ellas la ejecución de proyectos viales.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal b, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto 

denominado: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO EL 
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CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a 

efecto que realice el procedimiento de ley para la elaboración de la carpeta técnica del proyecto 

antes descrito, el cual, por ser un proceso de forma conjunta con la DOM, dicha carpeta será 

sometida a las consideraciones y requerimientos que establece la DOM, y serán ellos quienes darán 

el visto bueno sobre su aprobación. (c) Autorizar a la Jefe de la UACI para que elabore los términos 

de referencia para la formulación de la carpeta técnica del proyecto antes mencionado, y los 

presente al Concejo Municipal para su aprobación para continuar con el proceso. (d) Financiar los 

pagos para la formulación de la carpeta técnica antes mencionada, con los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”; o cualquier otra fuente de financiamiento 

que se tenga al respecto. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 

KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO EL CHILAMATE DE CANTON EL 

PAPALON HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- Que por lo antes mencionado es necesario formar e 

integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para el proceso de formulación de la carpeta 

técnica del proyecto antes descrito.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código 

Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y 21 del reglamento de la misma ley, ACUERDA: (a) 

Formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para el proceso de formulación de 

la carpeta técnica del proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL 

DESVIO EL CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Nombrar como 

miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para dicho proyecto, a los señores: GLORIA 

MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador 

Municipal y como Analista Financiero en la comisión; CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal y como representante del Concejo Municipal en la comisión; 
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HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe UFI y como experto en la materia de la 

comisión. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 08 de febrero de 2022, se ha recibido una solicitud de 

fecha 07 de febrero del corriente año, por parte de la Asociación de Desarrollo Comunal “Ejidos” 

(ADESCOE) del Cantón Los Ejidos, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, El 

Salvador, en donde están haciendo del conocimiento de un proyecto de Concreteado de calle, el 

cual se pretende realizar en Caserío Chirrión 1 de cantón Los Ejidos, iniciando desde el terreno de 

la señora Irma Vigil y finalizando en el terreno del señor Alberto Portillo, siendo un total de 278.44 

metros lineales. Proyecto que beneficiará a más de 50 familias que viven y transitan por el sector. 

El monto del proyecto haciende a un total de $23,743.99 dólares, de los cuales le solicitamos a la 

administración que nos ayuden con el valor de todos los materiales que corresponde a la cantidad 

de $19,133.99 dólares. La ADESCOE se compromete al pago de la mano de obra que hace un total 

de $4,610.00 dólares, por lo que anexan plano de calle y presupuesto para el proyecto. II.-Que este 

Gobierno Municipal, considera necesario e importante trabajar en forma conjunta con las 

Asociaciones Comunales, Fundaciones, instituciones privadas y públicas del municipio, para la 

promoción e implementación de proyectos que beneficien a las comunidades y mejoren sus 

condiciones de vida, en áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre 

otras, para tener participación y aporte de todos en la ejecucion de los proyectos los cuales se 

podrian ampliar mas para beneficio de las mismas comunidades solicitantes. III.-Que en el Artículo 

4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una de las competencias municipales la 

siguiente: “La planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que 

beneficien al municipio”. IV.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece 

que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, 

responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica 

y democrática de la población”. V.- Que por lo anterior este Concejo pretende realizar de forma 

conjunta con la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL “EJIDOS” (ADESCOE) DEL 

CANTÓN LOS EJIDOS, JURISDICCIÓN DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, la ejecución del proyecto denominado: CONCRETEADO DE CALLE QUE 

CONDUCE AL CASERIO EL CHIRRION 1 DEL CANTON EJIDOS, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, y que a la vez con este proyecto se 
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pretende darle trabajo también a los habitantes del caserio el Chirrión 1 del cantón Los Ejidos de 

esta jurisdicción con la mano de obra y con la compra de algunos materiales a las empresas cercanas 

a la comunidad en mención. VI.- Que la descripción de la obra a ejecutar del proyecto en mención, 

consistirá en la compra de materiales de construcción, mano de obra, transporte, herrameintas, 

accesorios y otros.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“CONCRETEADO DE CALLE QUE CONDUCE AL CASERIO EL CHIRRION 1 DEL 

CANTON EJIDOS, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. 

(b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 

literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) elabore el perfi técnico del proyecto antes descrito incluyendo en el todas las actividades 

a realizarse de forma separada a efecto de cumplir los montos que establece la libre gestión; además 

de ello debe incluir en el perfil técnico las aportaciones comunitarias que realizará la Asociación 

de Desarrollo Comunal “Ejidos” (ADESCOE) del Cantón Los Ejidos, Jurisdicción de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, para la ejecución del proyecto en mención y la aportación económica 

que realizará la Alcaldia Municipal de Moncagua para lo mismo. (c) Comisionar al Encargado de 

Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de esta Alcaldia, para que realicen las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Areas de Gestion año dos mil veintidos, para lo 

antes mencionado. (d) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para la aportación que le 

corresponde a la municipalidad de Moncagua. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que actualmente se cuenta con una 

gran cantidad de poblacion de pobreza extrema en el municipio, dentro del cual existen viviendas 

en malas condiciones, areas inadecuadas para hacer sus necesidades fisiologicas de una mandera 

digna y como son de escasos recursos economicos, su fuente de financiamiento es bastante 
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limitada, por que la mayoria de estas familias trabajan en la agricultura y no tienen los suficientes 

ingresos para poder solventar estas necesidades. II.- Que el proyecto tiene como objetivo adquirir 

y entregar laminas, tazas de inodoro de concreto, plancha de baño y cemento a familias de interes 

social de escasos recursos economicos del municipio de Moncagua. III.- Que la justificacion del 

proyecto consiste en la compra de laminas, tazas de inodoro de concreto, planchas de baño y 

cemento, consistente en llevar un alivio al bolsillo de las familias que no pueden adquirir este 

material porque la incrementacion de precios es demaciado alto en el mercado y las familias de 

escasos recursos economicos generalmente son las mas afectadas en todas las areas. IV.- Que el 

proyecto consiste en la adquisicion de 250 pliegos de laminas C 28/4 yds de 0.18 mm, 50 juegos 

de tazas de inodoro de concreto y plancha de concreto, y 150 bolsas de cemento para solventar las 

necesidades que algunas familias presentan para poder adquirir dichos materiales ya que son 

personas de escasos recursos. V.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también 

establece que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la participación 

ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento de la 

conciencia cívica y democrática de la población”. VI.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código 

Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. VII.- Que 

la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 19, el cual fue publicado en el Diario 

Oficial No. 127, Tomo 396, de fecha diez de julio de dos mil doce, en donde realiza en dicho 

decreto una reforma al Código Municipal en la cual incorpora el numeral 16 al Artículo 4 de esa 

normativa, donde establece, que compete a los municipios: “La promoción y financiamiento para 

la construcción o reparación de viviendas de interés social de los habitantes del municipio, 

siempre y cuando la municipalidad tenga la capacidad financiera para su realización y que la 

misma documente la escases de recursos y grave necesidad de los habitantes beneficiados con la 

adquisición o reparación de la vivienda según corresponda”. VIII.- Que esta situación puede ser 

solucionada por diversos sectores públicos dentro de los que están los Concejos Municipales, por 

su cercanía con la población y el conocimiento exacto de las necesidades básicas e insatisfechas de 

los mismos, menciona el referido decreto.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 16 y 25, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 
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al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“ADQUISICION DE LAMINAS, TAZA DE INODORO DE CONCRETO, PLANCHA DE 

BAÑO Y CEMENTO PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. (b) 

Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales 

“b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

elabore el perfi técnico del proyecto antes descrito incluyendo en el todas las actividades a 

realizarse de forma separada a efecto de cumplir los montos que establece la libre gestión por cada 

actividad. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de 

esta Alcaldia, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Areas de 

Gestion año dos mil veintidos, para lo antes mencionado. (d) Realizar este proyecto con los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, para la ejecucion del proyecto en mención. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 203 inciso 

1° de la Constitución de la República, que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas. II.- Que el Articulo 204 ordinal 4° de la misma Constitución de la 

República, menciona de la autonomía del municipio, la cual se extiende a: “El nombramiento y 

remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias”, en relación con el Articulo 3 

numeral 4 del Código Municipal. III.- Que el Articulo 4 numeral 19 del Código Municipal, 

menciona que es una de las competencias municipales, la siguiente: “La prestación del servicio de 

aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y disposición final de basuras”. IV.- Que el 

Artículo 48 numeral 7 del Código Municipal, menciona que corresponde al Alcalde, “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo, 

siguiendo los procedimientos de ley”. V.- Que por lo anterior el señor Alcalde somete a 

consideración que desea seguir contando con los servicios del señor HERSON ANTONIO 

TORREZ MARTINEZ, para un periodo de tres meses, a partir del 01 de marzo de 2022 al 31 de 
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mayo  del mismo año, para que realice los trabajos de limpieza en las instalaciones de la Alcaldia, 

Parque Municipal y Barrido de Calles en el casco Urbano, entre otras actividades a sugerencia del 

señor Alcalde, dichos trabajos podra realizarlo de forma quincenal o mensual, según sea la 

necesidad.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numeral 19; 30 numeral 4 y 14, 31 numeral 4, 

34, 48 numeral 7, 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Contratar de forma temporal para un periodo de tres meses, iniciando el UNO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE MAYO DEL MISMO AÑO, 

al señor HERSON ANTONIO TORREZ MARTINEZ, para que realice los trabajos de limpieza 

en las instalaciones de la Alcaldía, Parque Municipal y Barrido de Calles en el casco Urbano, entre 

otras actividades a sugerencia del señor Alcalde, dichos trabajos y pagos podra realizarlo de forma 

quincenal o mensual, según sea la necesidad. (b)Quién devengará por sus servicios, la cantidad 

mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($365.00) menos el 10% 

de ISR. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice los pagos de forma quincenal o mensual, al señor Torrez Martinez, por los servicios 

antes mencionados, previa presentación de bitacoras de trabajo realizado, dichos pagos se 

realizaran de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o cualquier otra fuente de financiamiento, considerando 

el trabajo desarrollado. (d) Comisionar al señor Alcalde, Adilio Torres Mejicano para que autorice 

la legalidad de las bitacoras por los trabajos realizados por el señor Torrez Martinez para lo antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en el punto de Agenda No. 5, se le brindó espacio dentro de la Sesión 

de Concejo, al Ingeniero EDUARDO ALBERTO AMAYA CHICAS, para que expusiera la deuda 

pendiente del proyecto eléctrico denominado:  “INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 

EN LOTIFICACION SANTA ROSA Y CASERIO LOS TENDALES DE CANTON EL 

PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE CANTON EL SALAMAR, COLONIA 

ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, MEJORAMIENTO DE ENERGIA 

ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON LA FRAGUA, CASERIO LOS RIVAS 

DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 
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MIGUEL, ETAPA II”, por la cantidad pendiente de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,750.00), en concepto de 

complemento de pago por la ejecución del proyecto, el cual lo ejecutó según Acta de Entrega en el 

periodo del 03 de julio de 2020 al 17 de septiembre del mismo año, con un tiempo de noventa dias 

calendario. II.- Que este Concejo despues de escuchar la ponencia de dicho Ingeniero le manifiesta, 

que cuales fueron los motivos y razones que el Concejo de la Administración anterior no le terminó 

de realizar el pago pendiente, ante lo cual le manifesto que era el FODES, que no le dieron al 

Concejo anterior, y que dicho proyecto ya estaba funcionando y que habian familias ya conectadas 

al servicio del tendido electrico del proyecto, motivo por el cual considera que se le debe de pagar 

la deuda pendiente. III.- Que finalmente este Concejo le manifiesta al Ingeniero Amaya Chicas 

que revisaran la documentacion del proyecto y en especial el contrato firmado con su empresa para 

tener mayor claridad como se encuentra el proyecto del cual hace referencia, y que en futuros dias 

le daran respuestas sobre el caso.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 13, 

34 y 68 del Codigo Municipal; y demas leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: 

Delegar a la Jefe de la UACI, para que verifique la documentación legal del proyecto:  

“INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LOTIFICACION SANTA ROSA Y 

CASERIO LOS TENDALES DE CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE 

CANTON EL SALAMAR, COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, 

MEJORAMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON LA 

FRAGUA, CASERIO LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA II”, ejecutado en su momento 

por el Ingeniero EDUARDO ALBERTO AMAYA CHICAS, y que posteriormente informe al 

Concejo sobre como esta el caso del proyecto antes descrito, para poder tomar una mejor decisión 

al respecto. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
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autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de febrero de 

dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la erogación del pago que se detalla a continuación:”””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE, SOC. COOP. de R.L. 

de C.V. 

Por abono de préstamo que hace la 

municipalidad de Moncagua, según 

crédito No. 27462, correspondiente al mes 

de febrero de dos mil veintidós. 

$2,058.06 

          TOTAL…………………………………………….. $2,058.06 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CINCUENTA Y OCHO 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($2,058.06), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo 

donde exista disponibilidad financiera por parte de la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes enero y febrero de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar la erogación  del gasto que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
RENE FERNANDO OSORIO 

SOLORZANO 

Pago por la compra de seis ataúdes, 

brindados a personas de escasos recursos 

económicos, por fallecimiento de sus 

seres queridos en el municipio, de 

Moncagua, durante los meses de enero y 

febrero de 2022. 

$1,150.00 

          TOTAL………………………………………………………………………... $1,150.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($1,150.00), al proveedor de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de 

resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000- 20000996 denominada: 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS 

DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de febrero de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JONATHAN JAVIER 

CENTENO MEJIA 

Pago por trabajos de limpieza general del 

pozo de agua que está instalado en el 

Parque Municipal, el cual abastece las 

instalaciones de la Alcaldía y el Parque 

Municipal en mención.  

$33.33 

2 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y 

limpieza en el Turicentro Municipal El 

Capulín, durante los días 10 y  17 de 

febrero de 2022 

$200.00 

3 
JOSE LUIS ROMERO 

FERNANDEZ  

Pago por alquiler de sonido para evento en 

el Turicentro Municipal El Capulín.  $77.77 

          TOTAL…………………………………………….. $311.10 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS ONCE 10/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($311.10), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que la Jefe de la UACI presenta el cuadro comparativo de ofertas económicas del 

proceso de Libre Gestión, para el proceso de la compra de equipo informático, con el objetivo de 

adjudicar la compra a la empresa que mejor oferta técnica y económica presenta, según el siguiente 

detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
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DESCRIPCION 

OFERTANTE. 

NEGOCIOS DE 

ORIENTE, S.A. 

DE C.V. 

DM INGENIEROS, 

S.A. DE 

C.V./OFFIMAS 

DAVID ANTONIO 

REYES 

BLANCO/COMPU 

STORE D&E 

OFERTA ECONOMICA $1,035.00 $1,214.98 $1,420.00 

LUGARES FAVORABLE FAVORABLE COMPLETA 

Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Adjudicar el proceso de Libre Gestión para la compra del equipo informático solicitado por la 

Unidad Tributaria Municipal de esta Alcaldía, al señor DAVID ANTONIO REYES BLANCO/ 

COMPU STORE D&E, por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,420.00) menos los descuentos de 

ley pertinentes. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que continúe con el proceso para la compra 

del equipo informático antes mencionado y posteriormente reciba dicho equipo mediante acta de 

recepción y lo entregue a la unidad que lo ha requerido. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento y mediante la documentación 

respectiva realice el pago antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo 

conforme lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Bomba Achicadora 

del camión cisterna de esta Alcaldía, está en malas condiciones por lo que se requiere la compra de 

una nueva, en vista que estamos en la época de verano, por lo tanto las calles y caminos vecinales 

requieren ser regadas para opacar el polvo y evitar problemas respiratorios; así mismo hay 

comunidades que no tienen el servicio de agua potable y requieren que les abastezca de dicho 

suministro.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 
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funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la compra de una Bomba ACHICADORA para el camión 

cisterna de esta Alcaldía. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice el proceso 

correspondiente para la adquisición de una bomba Achicadora para el camión antes mencionado.  

(c) Realizar el pago para la compra de la Bomba Achicadora, de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las catorce horas con diez minutos 

del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 
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Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO SIETE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con quince minutos del día TRES DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del Concejo 

Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto 

Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; 

Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, 

Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; 

Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, 

Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson 

Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor 

Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca 

Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y 

Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde 

Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los Acuerdos que a 

continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante la resolución del Acta 

numero TRES, Acuerdo Municipal numero DOS, de fecha DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, este Concejo aceptó y ratificó la renuncia voluntaria, presentada con fecha 11 de 

mayo de 2021, por el señor WILLIAN ALEXANDER RAMIREZ, quien desempeñaba el cargo de 

MOTORISTA Y ENCARGADO DE SONIDO MUNICIPAL DE ESTA ALCALDIA, en vista que 

el señor antes mencionado, decidió poner un pequeño negocio personal, motivo por el cual presenta 
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dicha renuncia de carácter irrevocable, a partir del día ONCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. II.- Que en la misma solicitud de fecha 11 de mayo de 2021, el señor Willian 

Alexander Ramírez, solicita se le apruebe la prestación económica por renuncia voluntaria, en 

virtud de haber laborado en esta municipalidad como “Motorista y Encargado de Sonido 

Municipal”, desde el periodo 01 de mayo de 2009 hasta el 30 de abril de 2021, según la hoja de 

cálculo de indemnización y prestaciones laborales, emitida con fecha 19 de abril de 2021, por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la Oficina Regional de Oriente, por la cantidad total 

de CINCO MIL SETECIENTOS TRES 90/100 DÓLARES ($5,703.90) que corresponde al 100% 

de su indemnización y que devengada la cantidad mensual de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO 00/100 DOLARES ($475.00) menos los descuentos de ley pertinentes. III.- Que en el 

Articulo 53-A inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, dice textualmente 

lo siguiente: “La renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y 

los empleados municipales, y acompañada de copia de su Documento Único de Identidad, y 

constar en hojas proporcionadas por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus dependencias departamentales, o en hojas 

proporcionadas por los jueces de primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las 

que se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o 

dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado autenticado”. IV.- Que en 

el Articulo 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que: “Las y los 

empleados municipales que renuncien a su empleo, recibirán una prestación económica 

equivalente a quince días de salario básico por cada año de servicio y proporcional por fracciones 

de año”; que además en el inciso tercero del mencionado artículo y de la referida ley, menciona: 

Una vez aprobadas las partidas presupuestarias correspondientes, dicha prestación deberá ser 

cancelada a más tardar en los siguientes sesenta días posteriores a la fecha en que se hizo efectiva 

la renuncia”, por lo tanto considerando la hoja de cálculo presentada de fecha 19 de abril de 2021 

y que forma parte del proceso solo se le dará una prestación económica del 50% del monto 

establecido es decir la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 95/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,851.95). V.- Que dentro de los 

documentos que presentó el señor Ramírez, se encuentran, la hoja de cálculo de indemnización y 

prestaciones laborales, emitida con fecha 19 de abril de 2021, por el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social de la Oficina Regional de Oriente, la carta de renuncia y copia de DUI y NIT. ya 
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que el señor WILLIAN ALEXANDER RAMIREZ, laboró en esta municipalidad 12 años con 3 

días y que le corresponde por su retiro voluntario, la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO 95/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,851.95), en razón que su sueldo base mensual al momento de su retiro fue por la cantidad de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($475.00); dicho cálculo ha sido 

consignado según lo establecido en el Artículo 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal. VI.- Que por lo anterior este Concejo dejó consignado en el Presupuesto Municipal por 

Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, las cifras presupuestarias y contables para efectuar 

dicho pago. VII.- Que con fecha 29 de septiembre de 2021, el señor WILLIAN ALEXANDER 

RAMIREZ, otorgó un PODER ESPECIAL, a favor del señor SERGIO ANTONIO SOLORZANO 

SANTOS, ante los Oficios Notariales de la Licenciada GLENDA ARELY AMAYA 

NAVARRETE, para que en su nombre y representación pueda gestionar y retirar cheque o dinero 

en efectivo en concepto de Indemnización que recibirá por haber sido empleado de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, facultándolo para endosar, cambiar y hacer 

efectivo el cheque en cualquier banco o financiera del país, pudiendo firmar los documentos que 

sean necesarios, en el cual conste el pago de dicha indemnización. VIII.- Que el poder especial del 

que se hace referencia, faculta al señor SERGIO ANTONIO SOLORZANO SANTOS, para que 

pueda sustituir o delegar el mencionado poder decide delegarlo de manera tal que pueda 

representarlo juntamente con el sustituto o delegado y revocar tales sustituciones o delegaciones, 

según lo establece el Artículo 69 del Código Procesal Civil y Mercantil, por lo tanto con fecha 23 

de febrero de 2022, ante el mismo notario, y con precisas instrucciones de su mandante, lo 

SUSTITUYE totalmente, a favor de la señora NORMA ALICIA AMAYA CHAVEZ, para que lo 

ejerza en su plenitud y conforme a derecho.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 

numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A, 

53-B, 53-C de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago total de DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO 95/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,851.95), al señor WILLIAN ALEXANDER RAMIREZ, en concepto de PRESTACION 

ECONOMICA por renuncia voluntaria, por haber laborado en esta municipalidad, durante el 
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periodo comprendido desde el 01 de mayo de 2009 al 30 de abril de 2021, como “MOTORISTA 

Y ENCARGADO DE SONIDO MUNICIPAL DE ESTA ALCALDIA”, dejando como último día 

laboral el diez de mayo de dos mil veintiuno, dicho monto será cancelado mediante DOS CUOTAS 

proporcionales, mensuales anticipadas y sucesivas de UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO 97/100 DOLARES ($1,425.97) mensuales anticipadas y sucesivas, a partir del día 

siete de marzo de dos mil veintidós y la última cuota el día veinticinco de abril del mismo año. (b) 

Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme la documentación 

correspondiente para el Convenio de Pagos por las dos cuotas mensuales con la apoderada del señor 

WILLIAN ALEXANDER RAMIREZ, que en este caso es la señora NORMA ALICIA AMAYA 

CHAVEZ, según Testimonio de Escritura Pública, de poder especial con acta de sustitución a su 

favor, de fecha 23 de febrero de 2022, ante los oficios notariales de la Licenciada Glenda Arely 

Amaya Navarrete. (c) Elaborar en la última cuota de pagos un finiquito con la apoderada del 

trabajador retirado donde se haga constar que la Municipalidad ya no tendrá ningún compromiso 

laboral, administrativo o cualquier otra índole con dicho trabajador. (d) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago por las dos cuotas 

mensuales al señor WILLIAN ALEXANDER RAMIREZ, según lo establecido en los literales “a 

y b” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000996 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODESLIBRE DISPONIBILIDAD 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 22 de enero 

de 2022, se ha recibido una solicitud de parte del Consejo Pastoral de la Iglesia Católica del cantón 

la Fragua de esta jurisdicción, en la cual están solicitando ayuda económica de $1,000.00 para 

poder realizar gastos en actividades de las fiestas patronales en honor a San José, por lo que 

detallan algunos gastos para lo cual servirá la aportación económica de la Alcaldía como son: 

compra de pólvora, arreglo de la carroza a San José y arreglo del altar de la iglesia, festival 

Josefino, ya que dichas fiestas patronales de la comunidad la fragua se celebraran entre los días 17 

al 20 de marzo de 2022. II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce 

la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la 
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ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.-Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 

actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial 

la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por 

falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres 

y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 

4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada con fecha 22 de febrero de 2022, por parte del 

CONSEJO PASTORAL DE LA IGLESIA CATÓLICA DEL CANTÓN LA FRAGUA de esta 

jurisdicción, en cuanto a la contribución económica, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 

DOLARES ($500.00), el cual les servirá para el complemento del pago, para la  compra de pólvora, 

arreglo de la carroza a San José y arreglo del altar de la iglesia, festival Josefino, todo ello en el 

marco de las fiestas patronales del Cantón La Fragua de esta jurisdicción, en honor al Patrono SAN 

JOSE, que se celebraran entre los días 17 al 20 de marzo de 2022 en dicha comunidad. (b) Autorizar 

al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, realice en su momento la aportación económica antes mencionada, por la 

cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00); en concepto de contribución económica 

para la comunidad Católica del Cantón La Fragua de esta jurisdicción, para la celebración de las 

actividades principales de la iglesia en el marco de las fiestas patronales de dicho cantón, en honor 

al Patrono SAN JOSE,, que se realizarán entre los días 17 al 20 de marzo de 2022 en dicha 

comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

con fecha 22 de febrero de 2022, ha recibido una solicitud de parte de la Asociación de Desarrollo 
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Comunal Unidos para el Progreso (ADESCOUP) del Cantón La Fragua de esta jurisdicción, en la 

cual están informando que se acercan las fiestas patronales del cantón La Fragua en honor al 

patrono SAN JOSE, las cuales se estarán realizando entre los días 16 al 19 de marzo de 2022, y 

para lo cual solicitan la colaboración de parte de la municipalidad, por la cantidad de $1,500.00  

para la celebración de dichas fiestas patronales, y que dicho fondo servirá para realizar las 

siguientes actividades: Palo encebado, entrada de enmascarados y quiebra de piñatas para el día 

16 de marzo del corriente año; Fiesta Bailable, con una Discomóvil y un grupo musical, para el 

día 19 de marzo del presente año. II.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 

actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial 

la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por 

falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres 

y tradiciones en cada comunidad del municipio. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numerales 

4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 22 de febrero de 2022, por la 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL UNIDOS PARA EL PROGRESO 

(ADESCOUP) del Cantón La Fragua de esta jurisdicción, en cuanto a la aportación económica por 

la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00), que les servirá como complemento a 

la ADESCO de dicho Cantón, para el pago de las actividades como: Palo encebado, entrada de 

enmascarados y quiebra de piñatas para el día 16 de marzo del corriente año; Fiesta Bailable, 

con una Discomóvil y un grupo musical, para el día 19 de marzo del presente año, en el marco de 

las fiestas patronales del Cantón La Fragua del Municipio de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, en honor al patrono SAN JOSE, que se realizaran entre los días 16 al 19 de marzo de 2022 

en dicha comunidad. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000996 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE 
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ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, realice en su momento la aportación económica, 

por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00), en concepto de contribución 

económica a la Asociación de Desarrollo Comunal Unidos para el Progreso (ADESCOUP) del 

Cantón La Fragua de esta jurisdicción, para complemento del pago para el desarrollo de las 

actividades como: Palo encebado, entrada de enmascarados y quiebra de piñatas para el día 16 

de marzo del corriente año; Fiesta Bailable, con una Discomóvil y un grupo musical, para el día 

19 de marzo del presente año, en el marco de las fiestas patronales del Cantón La Fragua de esta 

Jurisdicción. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.-Que mediante Decreto Legislativo No. 210, de fecha 17 de noviembre de 

2021, publicado en el Diario Oficial No. 219, Tomo No. 433, de fecha 17 de noviembre de 2021, 

se aprobó la Ley de Creación de la Dirección Nacional de Obras Municipales (DOM). II.- Que la 

República de El Salvador, en fecha 24 de mayo de 2021, suscribió el Contrato de Préstamo Número 

BIRF-8948-SV (Contrato de Préstamo) con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(indistintamente BIRF o Banco) para financiar el Proyecto de Desarrollo Económico Local 

Resiliente, a través de un préstamo por el monto de hasta USD 200,000,000.00, el cual tiene como 

propósito mejorar el desempeño institucional de las municipalidades en El Salvador e incrementar 

el acceso de los ciudadanos a servicios e infraestructuras resilientes, a través de inversiones en 

servicios e infraestructura municipal, con miras a generar oportunidades económicas, la provisión 

de financiamiento para ejecutar inversiones estratégicas para promover el desarrollo económico 

local a una escala municipal, el fortalecimiento institucional y construcción de capacidades en las 

municipalidades. III.-Que dentro de las condiciones de efectividad previstas en el Contrato de 

Préstamo se encuentra, que la DOM haya adoptado el Manual de Operaciones del Proyecto (MOP) 

de manera satisfactoria para el Banco, estableciendo en el mismo las reglas de operatividad del 

Proyecto; asimismo, en el anexo 2 “Ejecución del Proyecto”, quedó establecido que antes de 

ejecutar un proyecto Municipal, el Prestatario hará que la Entidad Implementadora del Proyecto 

(EIP) suscriba un convenio con la Municipalidad participante (el Convenio Marco Municipal) bajo 

términos y condiciones aceptables para el Banco. IV.-Que según lo establece el CAPITULO IV. 

ESQUEMA INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO del Manual de 

Operaciones, literal b) DOM, es la Entidad Implementadora del Proyecto para los componentes 1, 



220 

 

2, 3 y 5. V.- Que para formar parte del Proyecto de Inversión en Desarrollo Económico Resiliente 

(PDELR), con el apoyo financiero del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento del 

(BIRF) del Grupo del Banco Mundial y ejecutado por la Dirección Nacional de Obras Municipales, 

es necesario solicitar por medio del Alcalde que el Municipio de Moncagua, sea parte del proyecto 

antes mencionado, en tal sentido se debe de solicitar la participación para ser beneficiados con 

Obras Municipales consideradas dentro de los Componentes 1, 2 y 3 del mismo, para lo cual como 

municipalidad nos comprometemos a realizar las acciones que sean requeridas en la ejecución de 

las obras priorizadas en beneficio de los habitantes de Moncagua, con el compromiso de cumplir 

los requerimientos legales, financieros y técnicos que comprenda la normativa y el convenio de 

préstamo respectiva.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 

31 numerales 4, 8 y 9, 34 y 47 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que en 

nombre y representación de este Concejo Municipal, emita solicitud ante la JUNTA DIRECTIVA 

DE LA DIRECCION NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES (DOM), para que el Municipio 

de Moncagua, Departamento de San Miguel, forme parte del Proyecto de Inversión en Desarrollo 

Económico Resiliente (PDELR), con el apoyo financiero del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento del (BIRF) del Grupo del Banco Mundial y ejecutado por la Dirección 

Nacional de Obras Municipales, y ser parte del proyecto antes mencionado, para ser beneficiados 

con Obras Municipales consideradas dentro de los Componentes 1, 2 y 3 del mismo, para lo cual 

la municipalidad realizará las acciones que sean requeridas en la ejecución de las obras priorizadas 

en beneficio de los habitantes de Moncagua, con el compromiso de cumplir los requerimientos 

legales, financieros y técnicos que comprenda la normativa y el convenio de préstamo respectiva. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que el Encargado del Mantenimiento y Aseo del Estadio Municipal, señor 

CARLOS ALBERTO PEREZ, informa que la bomba sumergible que sustrae el agua está dando 

problemas, en vista que no sustrae la suficiente agua para el riego de la grama, por lo que es 

necesario revisar técnicamente el problema que está generando en relación del porque no está 

saliendo suficiente agua para dicha actividad; además notifica dicho empleado que por el tiempo 
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en que fue construido el Pozo que suministra el agua para el riego de la grama de dicho estadio, no 

ha sido tratado, o revisado ya que este esta sellado y no se puede determinar por qué no está 

sustrayendo suficiente agua, por lo que solicita se realice revisión al pozo y ver si hay 

desprendimiento de tierra hacia adentro. II.- Que el Estadio Municipal de Moncagua, es un espacio 

de recreación y de sano esparcimiento para todo el municipio, especialmente para los niños, jóvenes 

y adultos que practican la rama del futbol tanto masculino como femenino en dichas instalaciones 

deportivas, por lo tanto para mantenerlo en buenas condiciones es necesario tener un buen 

suministro de agua para riego de la grama específicamente en la época de verano, por lo que este 

Concejo valorando la petición del señor Carlos Alberto Pérez, autoriza que se realice los procesos 

necesarios para la revisión del pozo y de la bomba que suministra el agua para dichas instalaciones, 

además el proceso si fuese necesario para la compra de los materiales, equipos, herramientas y 

accesorios, y la contratación de la mano de obra, entre otros, a efecto de solucionar dichos 

problemas.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 

4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales 

b y e, 40 literal b, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes la solicitud presentada por el señor CARLOS ALBERTO PEREZ, quien desempeña el 

cargo de ENCARGADO DEL MANTENIMIENTO Y ASEO DEL ESTADIO MUNICIPAL. (b) 

Delegar a la Jefe de la UACI para que realice los procedimientos para la reparación de la bomba, 

o compra de la misma según sea caso, ya que tiene como función principal suministrar el servicio 

del agua para riego de la grama de las instalaciones del Estadio Municipal de Moncagua; además 

la compra de materiales necesarios para el buen funcionamiento del pozo. (c) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de los fondos propios municipales 

y en base a la documentación presentada por la UACI, realice en su momento los pagos 

correspondientes para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase adonde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 
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VEINTIDOS, se autorizó para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidos, el mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de 

obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios 

para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su 

mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en 

buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran 

en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres 

cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el mantenimiento 

correctivo y preventivo de la motocicleta se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio, y 

que con fecha 28 de febrero de 2022, se recibio nota de requisición del señor Erick Mauricio Jurado, 

Motorista asignado del Camión KIA, en el cual solicita que se le compren las 4 llantas para su 

mejor funcionamiento. II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento 

para la compra de CUATRO LLANTAS, marca DUNLOP 205R14 8 LONAS, para el vehículo 

municipal placa N-7829, marca KIA, donde han participado en el proceso las empresas que se 

detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS. 

DESCRIPCIÓN EMPRESA OFERTA POSICION OBSERVACIONES 

4 Unidades de 

LLANTAS MARCA 

DUNLOP 205 R14 8 

LONAS 

NEGOCIOS 

ORTEZ 
$500.00 FAVORABLE NINGUNA 

4 Unidades de 

LLANTAS MARCA 

DUNLOP 205 R14  

VTRECKV1 

109/107P 8 PR 

UNILLANTAS $560.23 
PRECIO MAS 

ALTO 

(INCLUYE GRATIS) 
Alineado, armado, instalación, 

válvula, balanceo, rotación de 

llantas cada 5000km, reparación 

de pinchaduras durante la vida 

útil de la llanta y asistencia vial 

básica. 

III.- Que, en base al Cuadro Comparativo de Ofertas, la Jefe de la UACI, recomienda al Concejo 

Municipal que se adjudique dicho proceso de Libre Gestión, para la compra de las 4 llantas para el 

camión KIA, a NEGOCIOS ORTEZ, cuyo propietario es el señor JOSE ROLANDO ORTEZ, por 

la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes. IV.- Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 
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aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3,8, 30 

numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2 y 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Adjudicar el proceso de la Libre Gestión, para la compra de CUATRO LLANTAS MARCA 

DUNLOP 205 R14 8 LONAS para el camión KIA, a NEGOCIOS ORTEZ, cuyo propietario es el 

señor JOSE ROLANDO ORTEZ, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago correspondiente según lo establecido en el literal 

“a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000996 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de la cuenta 

corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. (c) Delegar a la Jefe de la UACI, para que en coordinación con el Motorista 

asignado del Camión KIA, realicen dicho proceso. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, presenta a este Concejo Municipal; el 

expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) para la formulación de la carpeta 

técnica del proyecto denominado: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE CONDUCE 

DEL DESVIO EL CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este 

Concejo después de haber revisado dicho expediente y considerando lo establecido en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en 

los Artículos 10 literal f, 41 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y el Articulo 61 del Reglamento de la misma ley, y de otras 

leyes relacionas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento 
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que contiene los TÉRMINOS DE REFERENCIA que se refieren al procedimiento para la 

elaboración de la carpeta técnica del proyecto denominado: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE 

CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO EL CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON 

HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que redacte la convocatoria para el retiro 

de los términos de referencia del proceso, y lo publique en la página de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda, para iniciar el proceso conforme a la ley, para la formulación de la carpeta 

técnica del proyecto en mención, según lo establecido en el Artículo 41 literal “a” de la Ley 

LACAP, en relación con el Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

28 de febrero de 2022, se recibió un documento que contiene la carta de renuncia voluntaria, 

interpuesta por la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, al cargo de Encargada de Recursos 

Humanos de esta Alcaldía, debido a motivos de índole personal, por lo que su último día laboral 

en esta Alcaldía fue el veintiocho de febrero de dos mil veintidós. II.- Que dicho documento 

contiene además el externarles al Concejo Municipal, sus más sinceros agradecimientos por darle 

la confianza, la oportunidad de crecimiento personal y preparación profesional que le brindaron 

durante el tiempo laborado. En tal sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter 

irrevocable en ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. III.- Que a las dieciséis 

horas del día veintiocho de febrero del corriente año, la Licenciada Orquídea Celina Vargas, hizo 

entrega al señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO, el Acta de Entrega, quién por estar 

ausente en la oficina al momento de la entrega de bienes, recibe dicha documentación, mobiliario 

y equipo, el Secretario Municipal de esta Alcaldía, Licenciado Herberth Mauricio Benítez Cruz, 

mediante ACTA DE ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA Y DEMAS 

ENSERES ASIGNADOS A LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, por lo que habiendo revisado y verificado el mobiliario y equipo, 

documentación y otros enseres de la unidad antes mencionada se dio por recibida el mismo día. 

VI.- Que en el Articulo 53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

establece que; “La renuncia producirá sus efectos sin necesidad de aceptación del Concejo 

Municipal”, por lo tanto este Concejo atendiendo dicha disposición legal, acepta la renuncia de 

carácter irrevocable interpuesta por la Licenciada Orquídea Celina Vargas al cargo antes 
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mencionado.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 110 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aceptar y Ratificar en todas sus partes el documento que contiene la renuncia voluntaria de carácter 

irrevocable, presentada con fecha 28 de febrero de 2022, por la Licenciada ORQUIDEA CELINA 

VARGAS, al cargo de Encargada de Recursos Humanos de esta Alcaldía, dejando como último día 

laboral ese mismo día. (b) Ratificar en todas sus partes el documento que contiene el ACTA DE 

RECIBIMIENTO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA Y DEMAS ENSERES 

ASIGNADOS A LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA, la cual fue recibida por el Secretario Municipal, Licenciado Herberth Mauricio 

Benítez Cruz, a las dieciséis horas del día veintiocho de febrero del corriente año y entregada por 

la Licenciada Orquídea Celina Vargas. (c) Dicha renuncia voluntaria se hizo efectiva a partir del 

UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante el Acta número SIETE, 

Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, este 

Concejo aceptó y ratificó la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, con fecha 28 de febrero de 

2022, interpuesta por la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, al cargo de Encargada de 

Recursos Humanos de esta Alcaldía, dejando como último día laboral ese mismo día. II.- Que el 

cargo de Jefe de Recursos Humanos en esta Alcaldía, es fundamental puesto que es el encargado 

de controlar las asistencias y permanencias de los empleados municipales, además de llevar un 

control de permisos de diferente índole del personal, así mismo imprimir de forma mensual los 

reportes de las asistencias en el reloj biométrico, llevar el control de los días compensatorios del 

personal, entre otras funciones, por lo que para garantizar dichas actividades se debe de nombrar 

una persona que por el momento lleve dichas funciones ad-honorem mientras se nombra otra 

persona en ese cargo. III.- Que ha propuesta del señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, 

sugiere que por el momento lleve dichas funciones de Jefe de Recursos Humanos ad-honorem, el 

Secretario Municipal de esta Alcaldía, Licenciado HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, 

juntamente con el Síndico Municipal, Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA 
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MANZANARES, hasta que se nombre a otra persona en el cargo, puesto que conocen dichas 

funciones.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 

numerales 5, 6 y 7 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: Nombrar al Licenciado HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, Secretario 

Municipal de esta Alcaldía, para que lleve las funciones de JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

AD-HONOREM, mientras se nombra a otra persona en ese cargo, juntamente con el Licenciado 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, para que ambos 

controlen las entradas y salidas del personal de la Alcaldía, y se lleve el control de permisos, días 

compensatorios entre otras funciones del cargo. NOTIFIQUESE a las partes involucradas dicha 

resolución.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 01 de marzo de 2022, el señor LUIS 

EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente 

de esta Alcaldía, ha presentado solicitud para la aprobación de un fondo destinado para la 

adquisición de un teléfono institucional de gama media para atender las denuncias ambientales de 

los ciudadanos del municipio; además solicita la compra de malla ciclón para la colocación de 

cárcava en el Barrio Independencia y lugares catalogados como botaderos a cielo abierto en el 

municipio. II.- Que en el Articulo 4 numeral 5 del Código Municipal, establece que es una de las 

competencias municipales la siguiente: “La promoción y desarrollo de salud, como saneamiento 

ambiental, prevención y combate de enfermedades”. III.-Que este Concejo considera necesario la 

adquisición del teléfono celular para el Encargado de la Unidad de Medio Ambiente para recibir 

llamadas de denuncias ambientales entre otras, y la compra de malla ciclón para proteger la cárcava 

en la quebrada que está ubicada en el Barrio Independencia y de otras lugares identificados como 

botaderos a cielo abierto en el municipio, todo ello para prevenir enfermedades como el dengue, 

enfermedades respiratorias entre otras, y también darle seguimiento a la zona de alto riesgo ubicada 

en el Barrio Independencia.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numerales 5 y 8, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud de 
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fecha 01 de marzo de 2022, presentada por el señor LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía. (b) Delegar a la Jefe de 

la UACI, juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta 

Alcaldía, para que realicen el proceso correspondiente para la adquisición del teléfono institucional 

de gama media para atender las denuncias ambientales de los ciudadanos del municipio, y a la vez 

realicen el presupuesto financiero para la compra de malla ciclón para la colocación de cárcava en 

el Barrio Independencia y lugares catalogados como botaderos a cielo abierto en el municipio. (c) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su 

momento y de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, y en base a la documentación presentada realice los pagos 

correspondientes para lo antes mencionado. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto de esta 

Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente para asignar cifras presupuestarias y contables que garanticen 

realizar los pagos antes mencionados. CERIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que el Encargado de la Unidad Municipal de  Medio 

Ambiente solicita que se nombre un miembro del Concejo Municipal de esta Alcaldía, para que dé 

seguimiento a la Creación del Diagnóstico Ambiental de este municipio y que forme parte del 

equipo Gestor Ambiental y de la Escuela Ambiental Municipal, según lo establece la Ley de Medio 

Ambiente. II.- Que el Articulo 30 numeral 3 del Código Municipal, menciona que es una de las 

facultades del Concejo la siguiente: “Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes 

para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros 

de seno y particulares”. III.- Que por lo anterior y a propuesta del señor Alcalde deciden nombrar 

al Concejal MIGUEL ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, Quinto Regidor Propietario, para que  

dé seguimiento a la Creación del Diagnóstico Ambiental de este municipio y forme parte del equipo 

Gestor Ambiental y de la Escuela Ambiental Municipal, juntamente con el Encargado de la Unidad 

Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en pleno uso de sus facultades legales conferidas en las en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 3, 

31 numeral 4, 34 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: Nombrar al Concejal “MIGUEL ANGEL VASQUEZ QUINTEROS”, Quinto 
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Regidor Propietario, para que dé seguimiento a la Creación del Diagnóstico Ambiental de este 

municipio y forme parte del equipo Gestor Ambiental y de la Escuela Ambiental Municipal, 

juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de 

sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° 

que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de febrero de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar el pago que se detalla a continuación:  ””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
HERSON ANTONIO 

TORREZ MARTINEZ 

Pago por dos quincenas laboradas en el mes de 

febrero de dos mil veintidós, realizando tareas de 

limpieza en el parque y barrido de calles en el casco 

urbano en el marco de la ejecución del proyecto: 

RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, AÑO 2022. 

$365.00 

          TOTAL…… $365.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($365.00), menos los descuentos de ley al señor antes mencionado, según 

el detalle del cuadro de resumen de la cuenta corriente No. 100000- 20000996 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS 

DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO.CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 
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recibos respectivos del mes de febrero de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes 

erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DAVID ANTONIO REYES 

BLANCO 

Pago por la compra de una computadora 

marca HP PRODESK SMALL, CORE 15 

para la Unidad Tributaria Municipal, la cual 

servirá para instalar el Sistema de Control y 

Registro Tributario, según factura No. 0245 

de fecha 24 de febrero de 2022 

$1,420.00 

2 PAZ MAJANO 

Pago por la compra de dos ataúdes para 

personas de escasos recursos económicos por 

fallecimiento de sus familiares en El 

municipio de Moncagua departamento San 

Miguel, en el mes de febrero según factura 

No 000479 de fecha 25 de febrero de 2022. 

$400.00 

            TOTAL… $1,820.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,820.00), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: El Tesorero Municipal de esta Alcaldía JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

informa al Concejo que dando cumplimiento a lo establecido en el Oficio No. 46, resolución de 

folio No. 17 del expediente No. 450/2021/J, proveniente del Juzgado de lo Laboral de la ciudad de 

San Miguel, de fecha tres de enero de dos mil veintidós, firmado y sellado por la Licenciada 

GLORIA ESTELA AMAYA DE FERNANDEZ, Juez de lo Laboral de San Miguel, en la cual 

ordena, que se ejecute de forma forzosa el embargo en el salario del señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO y en dietas del CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

MONCAGUA, a los Concejales Propietarios, por la cantidad total de TRES MIL SETECIENTOS 

DIEZ DOLARES, en base al salario de la trabajadora CELEDONIA DE LA LUZ ROMERO DE 

PORTILLO, en concepto de seis meses y dos días de salarios dejados de percibir desde la fecha 

del despido que fue el 17 de mayo de 2021, hasta el 02 de diciembre del año 2021 fecha en la que 

se inició la ejecución forzosa; que además con fecha 25 de febrero de 2022, se realizó audiencia 

única de ofrecimiento de pago por consignación por comparecencia de los señores MIGUEL 

ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, en su calidad de Quinto Regidor Propietario y CARLOS 
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REMBERTO GUEVARA MANZANARES, en su calidad de Síndico del Concejo Municipal de 

Moncagua, con el objetivo de rectificar el Oficio No. 46 de fecha 03 de enero del presente año, 

dirigido al Tesorero Municipal, en la cual manifiestan que están dispuestos a cancelar a la señora 

CELEDONIA DE LA LUZ ROMERO DE PORTILLO, la cantidad que les corresponde a prorrota,  

siendo la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES CON SESENTA Y 

NUEVE CENTAVOS, cantidad que le harán efectiva el día lunes 28 de febrero del presente año, 

en la cuenta de la señora Celedonia de la Luz Romero de Portillo, y que en la misma fecha se 

presenta un escrito de parte del señor ADILIO TORRES MEJICANO, en su calidad de Alcalde del 

Municipio de Moncagua, en donde solicita que se le autorice el pago por medio de depósito en 

cuenta del Banco Promerica la cual está a nombre de la señora CELEDONIA DE LA LUZ 

ROMERO DE PORTILLO, a lo cual la suscrita Jueza acepta el pago que solicita el señor Adilio 

Torres Mejicano, siendo la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES 

CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS, cantidad que le harán efectiva el día lunes 28 de febrero 

del presente año. Por lo que la Suscrita Jueza de lo Laboral RESUELVE, Librar oficio al Tesorero 

Municipal de la Alcaldía de Moncagua, donde se rectifique el monto de la cantidad liquida a 

cancelar que es la cantidad de TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO DOLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS, y que se libre la orden de descuento por los otros Concejales para que 

sea haga efectivo el pago total de lo adeudado, a la señora CELEDONIA DE LA LUZ ROMERO 

DE PORTILLO.- Por lo que en base a lo antes mencionado se procedió a realizar los descuentos 

en la planilla de dietas del mes de febrero de dos mil veintidós, a los siguientes Concejales: ””””””” 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS 
CANTIDAD 

DESCONTADA 

1 JOSE LUIS ZELAYA TORRES Primer Regidor Propietario  $465.69 

2 NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ Segunda Regidora Propietaria $465.69 

3 JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS Tercer Regidor Propietario $465.69 

4 
WALTER MAURICIO MOREJON 

QUINTANILLA 
Cuarto Regidor Propietario $465.69 

5 JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO Sexto Regidor Propietario $465.69 

 TOTAL $2,328.45 

Por lo que se procederá a la realizar el depósito a la cuenta del banco Promerica a favor de la señora 

CELEDONIA DE LA LUZ ROMERO DE PORTILLO, por la cantidad de DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,328.45), dando entonces fiel 

cumplimiento al Oficio No. 46 de fecha 03 de enero 2022 y 25 de febrero 2022, proveniente del 
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Juzgado Laboral de San Miguel. NOTIFIQUESE e infórmese a dicho Juzgado.-Y sin más que 

hacer constar se da por finalizada la presente, a las trece horas con veinte minutos del mismo día, 

ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 
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ACTA NÚMERO OCHO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con veinte minutos del día NUEVE DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos miembros del 

Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

25 de febrero de 2022, se ha recibido el Oficio No. 113,  de fecha 17 de febrero de 2022, firmado 

por la Licenciada GLORIA ESTELA AMAYA DE FERNANDEZ, Juez de lo Laboral, dirigido al 

señor Alcalde Municipal, ADILIO TORRES MEJICANO y MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL, ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, transcribe la 

resolución de Fs.13,  que en lo pertinente DICE: JUZGADO DE LO LABORAL: SAN MIGUEL, 

a las nueve horas y diez minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós, como lo 

solicita el Licenciado CORNEJO VASQUEZ, libre oficio al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO y miembros del Concejo Municipal, a efecto de que cumplan la sentencia emitida en 

este Juzgado, a las quince horas y cincuenta minutos del día ocho de septiembre de dos mil 

veintiuno, en la que se ordena el Reinstalo del trabajador FERNANDO JOSE PAREDES 

HERNANDEZ en el mismo puesto que venía laborando de Auditor Interno o en otro de igual 

categoría, otorgándole un plazo de 15 días hábiles a efecto de darle cumplimiento a la sentencia y 
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advirtiéndoles que de no hacerlo, se informará a la Fiscalía General de la República por delito de 

desobediencia a mandato judicial, quien seguirá las acciones que considere pertinentes. Como lo 

solicita el Licenciado CORNEJO VASQUEZ, comisionase a su persona para que presente los 

oficios respectivos al Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, miembros del Concejo Municipal 

de Moncagua, Expediente No. 33/2022/J. II.- Que este Concejo dando cumplimiento a la Sentencia 

dictada a las nueve horas y diez minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós, por 

el Juzgado de lo Laboral de San Miguel, en relación al Reinstalo del Trabajador FERNANDO 

JOSE PAREDES HERNANDEZ en el mismo puesto que venía laborando de Auditor Interno o 

en otro de igual categoría, otorgándole un plazo de 15 días hábiles a efecto de darle cumplimiento 

a la sentencia, por lo que es necesario realizar el proceso para reinstalar al trabajador antes 

mencionado, con el cargo de AUDITOR INTERNO, devengando un salario mensual de 

SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($650.00), menos los descuentos de ley pertinentes, a partir del día DIECISIETE DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4°, 219 de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además del fundamento jurídico establecido en 

la Sentencia del Juzgado de lo Laboral de San Miguel, de fecha diecisiete de febrero del año dos 

mil veintidós, ACUERDA: (a) Reinstalar al Trabajador FERNANDO JOSE PAREDES 

HERNANDEZ, al cargo de AUDITOR INTERNO, devengando un salario mensual de 

SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($650.00), menos los descuentos de ley pertinentes, a partir del día DIECISIETE DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. (b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, 

para que comunique la resolución al señor Fernando José Paredes Hernández, en relación al 

reinstalo a sus labores en esta municipalidad, a partir de la fecha arriba mencionada. (c) Cancelar 

en su momento al trabajador antes mencionado por cuenta del Alcalde Municipal y Miembros del 

Concejo, los salarios dejados de percibir desde la fecha DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO HASTA EL DIA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, según 

la sentencia y como lo determine el Juez de lo laboral de San Miguel. (d) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos 

correspondientes por los servicios técnicos prestados por el señor antes mencionado a partir del día 
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DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS en adelante, según lo establecido en el 

literal “a” de la presente resolución. (e) Téngase por cumplida la Sentencia dictada a las nueve 

horas y diez minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós por el Juzgado de lo 

laboral de San Miguel, de parte del Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO y MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA. (f) Comuníquese 

dicha resolución al Juzgado de lo laboral de San Miguel para lo fines pertinentes. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la señora 

ARELY ELIZABETH AMBROCIO DIAZ, Encargada del Chalet Municipal No. 01 del Parque 

Central de Moncagua, posee una deuda pendiente, según Estado de Cuenta de fecha 08 de marzo 

de 2022, por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y DOS 19/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($562.19), y que en su descripción, lleva contemplados los 

cobros de arrendamiento del Chalet y el servicio del tren de aseo, más las multas e intereses 

generados por el atraso en sus pagos, además del 5% de fiestas patronales, más la deuda pendiente 

por el convenio de pagos incumplido por el chalet, del periodo comprendido de enero de 2020 al 

08 de marzo de 2022. II.- Que en el Artículo 1 de la Ley General Tributaria Municipal, establece 

que: “La presente Ley tiene como finalidad establecer los principios básicos y el marco normativo 

general que requieren los Municipios para ejercitar y desarrollar su potestad tributaria, de 

conformidad con el Artículo 204 ordinales 1 y 6 de la Constitución de la República”. III.- Que en 

el Art. 10 de la referida Ley menciona lo siguiente: “Las normas tributarias municipales serán 

aplicables en el ámbito territorial del Municipio en que se realicen las actividades, se presten los 

servicios o se encuentren radicados los bienes, objeto del gravamen municipal, cualquiera que 

fuere el domicilio del sujeto pasivo”. IV.- Que en el Artículo 11 de la Ley General Tributaria 

Municipal, se establece la OBLIGACION TRIBUTARIA, la cual literalmente dice: “La obligación 

tributaria municipal es el vínculo jurídico personal que existe entre el Municipio y los 

contribuyentes o responsables de los tributos municipales, conforme al cual, éstos deben satisfacer 

una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho 

generador de la obligación tributaria, en el plazo determinado por la ley u ordenanza que lo 

establezca o, en su defecto, en el estipulado en esta Ley”. V.- Que el Articulo 21 de la Ley General 

Tributaria Municipal, menciona las OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS, la que 

literalmente dice: “La obligación de los sujetos pasivos consiste en el pago de los tributos, en el 
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cumplimiento de todas las obligaciones tributarias que les correspondan y de los deberes formales 

contemplados en esta Ley o en disposiciones municipales de carácter tributario”. VI.- El Artículo 

45 inciso primero de la referida ley, menciona los EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACION TRIBUTARIA, el cual dice lo siguiente: “La falta de pago de los tributos 

municipales en el plazo o fecha límite correspondiente, coloca al sujeto pasivo en situación de 

mora, sin necesidad de requerimiento de parte de la administración tributaria municipal y sin 

tomar en consideración, las causas o motivos de esa falta de pago”. VII.- Que la Ley General 

Tributaria Municipal, en su Artículo 63 menciona las CLASES DE SANCIONES, de la siguiente 

manera: Las sanciones por contravenciones tributarias son las siguientes: 1º Multa; 2º Comiso de 

especies que hayan sido el objeto o el medio para cometer la contravención; y 3º Clausura de 

establecimiento. VIII.- Que por lo anterior este Concejo Municipal, considerando que la señora 

antes mencionada, ha incumplido los procesos relacionados a los pagos por el arrendamiento del 

chalet municipal ubicado en las instalaciones del parque municipal y el servicio del tren de aseo; 

además ha violado el Contrato de Arrendamiento del local municipal, y que en la Cláusula IV. Del 

Plazo: Por el incumplimiento del Arrendatario de cualquiera de las obligaciones del contrato o por 

disposición del Concejo Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facúltales legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 5° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 5, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34, 61, 63 numerales 1 y 4, 64 y 68 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 1, 10, 11, 21,45, 47, 63, 69, 70, 105, 118, 145 y 159 de la Ley General 

Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar 

al Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal juntamente con el Encargado de Catastro 

y Registro Tributario Municipal, para que realicen el procedimiento formal para el desalojo de la 

señora ARELY ELIZABETH AMBROCIO DIAZ, que esta como Encargada del Chalet Municipal 

No. 01 del Parque Central de Moncagua, en vista de haber incumplido la Cláusula IV. Del Plazo: 

Por el incumplimiento del Arrendatario de cualquiera de las obligaciones del contrato o por 

disposición del Concejo Municipal; además de tener deudas pendientes con la municipalidad. (b) 

Seguir el proceso de ley para el cobro de la deuda pendiente, que tiene la señora Ambrocio Díaz 

hasta el último día que utilice el chalet del cual se hace referencia, en vista de haber obtenido un 

usufructo por medio del establecimiento municipal, más el cobro por el servicio del Tren de Aseo. 

(c) Que para el desalojo del chalet se deberá constatar cómo quedan sus instalaciones incluyendo 
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chapas y llaves, además de levantar el acta respectiva, a efecto de tener claridad el procedimiento 

que se realizó para el desalojo, concediendo a la señora Arely Elizabeth Ambrocio Díaz, un tiempo 

de setenta y dos horas a partir de recibida la notificación para la entrega del chalet. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que la Empresa EEO, S.A. DE C.V. nos ofrece prestar el servicio de 

“Recaudación de Tasas Municipales a través de la Factura de Energía Eléctrica” en todo el 

municipio de Moncagua y que vence dicho contrato de recaudación de tasas municipales el día 

quince de marzo de dos mil veintidós. II.- Que por lo anterior es necesario firmar un nuevo contrato 

por los servicios de recaudación de tasas municipales a través de la factura de energía eléctrica. 

III.- Que en la Cláusula XV denominada PLAZO, que cita: ”La vigencia del presente contrato será 

de TRES AÑOS, contado a partir de la fecha de su firma y que vencerá el día quince de marzo de 

dos mil veinticinco”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 

8, 34, 89 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a)Autorizar al señor ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal para que 

coordine con la distribuidora, realice y cumpla con los trámites técnicos, administrativos y legales 

en coordinación con los Departamentos involucrados sobre el proyecto en mención que tenga por 

finalidad, la contratación de la empresa EEO, S.A. DE C.V. para que nos siga brindando los 

servicios de impresión, facturación, notificación y cobranza de las tasas municipales, por los 

servicios de ALUMBRADO PUBLICO, SERVICIO DE TREN DE ASEO Y FIESTAS 

PATRONALES, siendo la comisión de cero 35/100 dólares ($0.35) más IVA, por factura emitida, 

así mismo brindará reporte del cobro, remesas y demás trámites, accesorios, resultado de lo 

recaudado de la tasa municipal a través del recibo de Energía Eléctrica, por un periodo de TRES 

AÑOS, a partir de la fecha de la firma del contrato y que vencerá el quince de marzo de dos mil 

veinticinco, renovable por periodos iguales, el servicio de cobro de tasas municipales de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, aplíquese la partida respectiva en el Presupuesto Municipal en vigencia. 

(b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme el respectivo contrato 

de prestación de servicios entre esta Municipalidad y la Empresa Eléctrica de Oriente, EEO, S.A. 

DE C.V. por un período de TRES AÑOS, renovable por períodos iguales. CERTIFIQUESE el 
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presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante 

Decreto Legislativo No. 210, de fecha 17 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial 

No. 219, Tomo No. 433, de fecha 17 de noviembre de 2021, se aprobó la Ley de Creación de la 

Dirección Nacional de Obras Municipales (DOM). II.- Que la República de El Salvador, en fecha 

24 de mayo de 2021, suscribió el Contrato de Préstamo Número BIRF-8948-SV (Contrato de 

Préstamo) con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (indistintamente BIRF o 

Banco) para financiar el Proyecto de Desarrollo Económico Local Resiliente, a través de un 

préstamo por el monto de hasta USD 200,000,000.00, el cual tiene como propósito mejorar el 

desempeño institucional de las municipalidades en El Salvador e incrementar el acceso de los 

ciudadanos a servicios e infraestructuras resilientes, a través de inversiones en servicios e 

infraestructura municipal, con miras a generar oportunidades económicas, la provisión de 

financiamiento para ejecutar inversiones estratégicas para promover el desarrollo económico local 

a una escala municipal, el fortalecimiento institucional y construcción de capacidades en las 

municipalidades. III.- Que dentro de las condiciones de efectividad previstas en el Contrato de 

Préstamo se encuentra, que la DOM haya adoptado el Manual de Operaciones del Proyecto (MOP) 

de manera satisfactoria para el Banco, estableciendo en el mismo las reglas de operatividad del 

Proyecto; asimismo, en el anexo 2 “Ejecución del Proyecto”, quedó establecido que antes de 

ejecutar un proyecto Municipal, el Prestatario hará que la Entidad Implementadora del Proyecto 

(EIP) suscriba un convenio con la Municipalidad participante (el Convenio Marco Municipal) bajo 

términos y condiciones aceptables para el Banco. IV.- Que según lo establece el CAPITULO IV. 

ESQUEMA INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO del Manual de 

Operaciones, literal b) DOM, es la Entidad Implementadora del Proyecto para los componentes 1, 

2, 3 y 5. V.- Que por lo anterior se ha realizado las gestiones pertinentes para la firma del Convenio 

Marco Municipal entre la Dirección Nacional de Obras Municipales (DOM) y la Municipalidad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, para la Implementación del Componente 1 del proyecto 

de Desarrollo Económico Local Resiliente.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 8, 30 

numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 47 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA:  (a) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 



238 

 

MEJICANO, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal, suscriba y firme 

CONVENIO MARCO MUNICIPAL ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS 

MUNICIPALES (DOM) Y LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, para la Implementación del Componente 1 del proyecto de Desarrollo Económico 

Local Resiliente. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice las erogaciones de fondos producto de la contrapartida que le corresponda a la 

Municipalidad de Moncagua, si fuese el caso para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que leído el 

punto de Agenda número SIETE, de reunión del Concejo Municipal, mediante el cual el señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, solicita la suscripción del Convenio Marco 

Interinstitucional y sus respectivos Anexos de Ejecución entre la municipalidad de Moncagua y el 

Centro Nacional de Registros, lo cual permitirá el Fortalecimiento de la Gestión Tributaria y 

mejorar la calidad del servicio dentro del Municipio; los servicios a los que se solicita acceder son: 

(1) Acceso remoto a información catastral, el cual tiene un costo de CIENTO SESENTA Y 

DOS 35/100 DOLARES ($162.35), pagaderos mensualmente con acceso hasta tres usuarios; y (2) 

Servicio de consulta en línea del Registro de comercio, con un costo de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($250.00), pagaderos mensualmente con acceso a un usuario, 

todo por el plazo de UN AÑO prorrogable por periodos iguales a voluntad de las partes.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 8, 

30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 47, 78, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar la suscripción del “CONVENIO 

MARCO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACION Y SUS ANEXOS DE EJECUCION 

PARA EL SERVICIO DE ACCESO REMOTO A INFORMACION CATASTRAL Y SERVICIO 

DE CONSULTA EN LINEA DEL REGISTRO DE COMERCIO”. (b) Delegar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que firme dicho convenio. (c) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

realice mensualmente las erogaciones que corresponda a la municipalidad, para la ejecución del 

convenio antes relacionado. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el 



239 

 

Contador Municipal de esta Alcaldía, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós para lo antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que de conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la República, en sus 

numerales 1 y 3 establece que la autonomía del municipio le implica poder crear, modificar y 

suprimir tasas y contribuciones públicas y gestionar libremente en materia de su competencia. II.- 

Que el Artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que los Municipios deberán 

revisar periódicamente, entre otros, sus ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlas de 

conformidad a las condiciones de la realidad socio-económica imperante en el país. III.- Que la 

actual Ordenanza Reguladora para la ubicación, construcción e instalación de Estructuras de 

Soporte y Funcionamiento de Antenas, y cualquier otro tipo de Estructura para Emisión y 

Recepción de Ondas, Banda Ancha y otros elementos de Telecomunicaciones y Electricidad, en el 

Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, de fecha 08 de octubre del año 2021, 

publicada en el Diario Oficial No. 231, Tomo No. 433 de fecha 03 de diciembre del año 2021; no 

se contemplan algunos rubros de servicios que se prestan y la actualización de otros que no están 

acordes a la realidad económica del municipio. POR TANTO: En uso de las facultades legales 

citadas y conforme al Artículo 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, en relación con los 

Artículos 2, 7 inciso 2° y Articulo 77 de la Ley General Tributaria Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Decreto Municipal No. 03-2022 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora para la ubicación, construcción e instalación de Estructuras 

de Soporte y Funcionamiento de Antenas, y cualquier otro tipo de Estructura para Emisión y 

Recepción de Ondas, Banda Ancha y otros elementos de Telecomunicaciones y Electricidad, en el 

Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, de fecha 08 de octubre del año 2021, 

publicada en el Diario Oficial No. 231, Tomo No. 433 de fecha 03 de diciembre del año 2021, 

desarrollada en tres Artículos.(b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO a efecto que realice el pago correspondiente de los fondos propios municipales o en lo 

sucesivo del Fondo Circulante, por el costo de la publicación de la reforma a la presente Ordenanza 

en el Diario Oficial, y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección 

General de Tesorería, por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la 

forma que crea conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) 
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La presente reforma a la Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 

Diario Oficial. (d) Delegar a los Encargados del Área Tributaria Municipal para que ejecuten dicha 

ordenanza, una vez este en vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que es necesario refrendar el nombramiento y sueldos 

al personal que labora en esta Municipalidad, para un mes, iniciado el uno de abril de dos mil 

veintidos al treinta del mismo mes y año.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 1, 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 

48 numeral 7, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7, 8, 9 

y 11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios 

Municipales de esta Alcaldía, para un periodo de UN MES, a partir del UNO DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDOS AL TREINTA DEL MISMO MES Y AÑO, al siguiente personal: “”””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Adilio Torres Mejicano Alcalde Municipal $2,500.00 

2 Carlos Remberto Guevara Manzanares Sindico Municipal $1,500.00 

3 Herberth Mauricio Benítez Cruz Secretario Municipal $1,300.00 

4 José Esteban Portillo Portillo Tesorero Municipal $900.00 

5 Gloria Mariela Gonzalez de Cruz Jefe UACI $1,000.00 

6 Henry Bladimir Quintanilla Aparicio Jefe UFI $1,200.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintidos. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario refrendar el nombramiento y sueldos al personal con plaza fija que 

labora en esta Municipalidad, para un periodo de un mes, iniciado el uno de abril de dos mil 

veintidos al treinta del mismo mes y año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203,204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, 
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en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 

numeral 7, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7, 8, 9 y 

11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios 

Municipales de esta Alcaldía con plaza fija, para un periodo de UN MES, a partir del UNO DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA DEL MISMO MES Y AÑO, al personal 

siguiente: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Nelsón Chávez Perdomo Contador  Municipal $550.00 

2 Ezequiel Isaí Berrios Quintanilla Enc. de Presupuesto $500.00 

3 Herbert Alexander Alvarado Luna 
Enc de Catastro, Registro  y 

Control Tributario 
$450.00 

4 Lea Arely Salmerón de Hernández Colecturía $450.00 

5 Irma Idalia Chávez de Portillo 
Jefe del Registro del Estado 

Familiar 
$625.00 

6 Otoniel Rivas Quintanilla Auxiliar del Cementerio $500.00 

7 Bonifacio Romero Morejón Auxiliar de Medio Ambiente $550.00 

8 Guillermo Villalta García Mto. y Aseo del Parque Mpal. $500.00 

9 Misael Amaya Osorio Promotor Social $375.00 

10 José Arcides Saravia Gutiérrez Aux. de Electricista $375.00 

11 José Benedicto Pineda 
Mto. y Aseo del Cementerio 

Gral. 
$365.00 

12 Carlos Alberto Pérez Mto. y Aseo del Estadio Mpal. $365.00 

13 Salomón Jobino Argueta Ortiz Mto. y Aseo del Parque Mpal. $375.00 

14 José Erasmo Ramírez Saravia Mant. de Estructuras Diversas $475.00 

15 José Elmer Colato García Policía Municipal $375.00 

16 José Bertilio Granillo Ramírez Aux. del Cementerio Municipal $365.00 

17 Rodolfo  Antonio Brizuela García Ordenanza $365.00 

18 Elena Domitila Nolasco Carranza Ordenanza $365.00 

19 Celedonia de la Luz Romero de Portillo 

Auxiliar de la Unidad de 

Mantenimiento de Servicios 

Públicos Municipales 

$525.00 

20 Ana Luz González de Benítez 
Aux. de la Unidad Municipal 

de la Mujer 
$365.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintidos. 
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CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario prorrogar para un periodo de un mes, los contratos individuales de 

trabajo de los empleados municipales de esta Alcaldía que están bajo esa modalidad, para el período 

comprendido del uno de abril de dos mil veintidós al treinta del mismo mes y año, pues es necesario 

contar con sus servicios técnicos y operativos, para poder brindarle un buen servicio municipal a 

los usuarios y contribuyentes que lo necesitan, y para lo cual dichos empleados firmaran nuevos 

contratos.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 3 y 4, 4 numerales 15, 19, 21 y 23, 30 numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 

numeral 7 y 91 del Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Prorrogar para un período de UN MES, los contratos individuales de trabajo y 

sueldos, a los empleados municipales que están bajo esa modalidad, a partir del UNO DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA DEL MISMO MES Y AÑO, y para lo cual dichos 

empleados deberán firmar un nuevo contrato individual de trabajo para el periodo ya antes 

mencionado, al personal siguiente: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Ricardo Antonio Rosales Contreras 
Enc. del Turicentro Municipal El 

Capulin. 
$450.00 

2 Rosa Marina Zuleta de Hernández 
Enc. de la Unidad Municipal de la 

Mujer 
$400.00 

3 Gloria Elizabet Ulloa Hernández Asistente del Despacho $365.00 

4 José Constantino Campos Vargas Aux. de la UACI. $400.00 

5 Nahúm Alfonso Campos Argueta Enc. de Cuentas Corrientes $400.00 

6 Brenda  Lourdes Arévalo  Flores Aux. de Comunicaciones $365.00 

7 Manuel Avid Rivas Castro Enc. Comunicaciones $400.00 

8 Adonis Alfredo Méndez González Aux. de Cuentas Corrientes $365.00 

9 Johanna Cecibel Martínez Solís 
Atención al Ciudadano y Aux. del 

Registro del Estado Familiar 
$365.00 

10 Carlos Alberto Contreras Portillo 
Enc. de la Unidad de Servicios 

Públicos 
$625.00 

11 Melvin Rolando Arévalo Castro Aux. de Medio Ambiente $365.00 

12 Luis Eduardo Carrillo Galdámez Enc. de Medio Ambiente $400.00 

13 Sonia Iris Pineda de Hernández Electricista $400.00 

14 Yesika Patricia Torres Colato Enc. de Gestión de Proyectos $410.00 

15 Jonatan René Ayala Villalobos Promotor Social $365.00 

16 José Tranquilino Pineda Villalta Enc. de Promoción Social $400.00 
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17 Urías Alfonso Núñez Vásquez Aux. de Electricista $365.00 

18 Grecia Lorena Melara Chávez 
Asistente de Secretaría y Enc. de 

Recuperacion de Mora 
$400.00 

19 Pedro Antonio López Coreas Aux. Unidad de la Mujer $365.00 

20 Moris Alberto Torres 
Motorista del Camión Recolector de 

Desechos Solidos 
$450.00 

21 Oscar Armando Bernal Salamanca Aux. de Estructuras Diversas $365.00 

22 José de la Cruz Villanueva Medina Promotor Social $365.00 

23 Juan Antonio Portillo Peña Policía Municipal $365.00 

24 Elmer Antonio Vilche Sánchez Promotor Social $365.00 

25 José Amílcar Hernández Berrios Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

26 Hugo Iván Melara González Motorista de despacho $365.00 

27 Henri Eulises Mejicanos Castillo Aux. del Tren de Aseo $365.00 

28 Erick Eduviges Velásquez Vargas Aux. del Tren de Aseo $365.00 

29 Julio Cesar Rodríguez Vilche Aux. del Turicentro Municipal $365.00 

30 Jhonny Ezequiel Martínez Sánchez Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

31 Karla Guadalupe Vargas Espinoza Ordenanza $365.00 

32 Maulio Osmin Campos Lizama Policía Municipal $400.00 

33 José Bonifacio Berrios Penado Policía Municipal $400.00 

34 Ana Ermida Santos Granados Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

35 Ricardo Antonio Rivas Preza Encargado de la Pipa $365.00 

36 Gabriela Gloribel González Gutiérrez Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

37 Eris Armando Gáleas Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

38 Wilian Antonio Mejía Romero Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

39 Erick Mauricio Jurado Zelaya Motorista $365.00 

40 José Ronulfo Bonilla Ortiz Promotor Social $365.00 

41 Tomás Quintanilla Carrillo Policía Municipal $365.00 

42 Walter Manuel Vigil Medrano Auxiliar del Tren de Aseo $365.00 

43 José Arnulfo Pastora Loza Policía Municipal $365.00 

44 Jeny Lisseth González Pineda 

Auxiliar de Catastro y Registro 

Tributario, y elaboración de cartas de 

ventas 

$365.00 

(b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme los contratos 

individuales de trabajo con sus clausulas respectivas con los empleados antes mencionados para el 

periodo de un mes, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. (c) Autorizar 

al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice los pagos y 

descuentos de ley pertinentes mediante planillas, al personal antes mencionado, según lo 

establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones Generales 

del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

prorrogar para un periodo de un mes, los contratos individuales de trabajo por los servicios 
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profesionales de los empleados de esta Alcaldía que están bajo esa modalidad, para el período 

comprendido del uno de abril de dos mil veintidós al treinta del mismo mes y año, pues es necesario 

contar con sus servicios profesionales, para poder brindarle un buen servicio municipal a los 

usuarios y contribuyentes que lo necesitan, y para ello deberán firmar un nuevo contrato individual 

de trabajo.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203, 204 ordinales 3º y 4° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 3 y 4, 8, 30 numerales 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código 

Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar para un 

período de UN MES, los contratos individuales de trabajo por los SERVICIOS PROFESIONALES 

de los empleados que están bajo esa modalidad, a partir del UNO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL TREINTA DEL MISMO MES Y AÑO, debiendo para ello dichos trabajadores 

firmar un nuevo contrato individual de trabajo, al personal siguiente: ”””””””””””””””””””””””””” 

No.  NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Rogelio Rivera Portillo 
Auxiliar de Mantenimiento Diversos, en la 

Unidad de Servicios Públicos 
$365.00 

2 Ever Ulises Rodríguez Guzmán  Asesor Jurídico Municipal $666.66 

3 Rudy Elmer Navarrete 
Auxiliar de Catastro y Registro Tributario 

con funciones de Motorista 
$400.00 

(b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme los contratos 

individuales de trabajo con sus clausulas respectivas con los empleados antes mencionados para el 

periodo un periodo de un mes, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. 

(c) Se hace constar que los Concejales Propietarios: NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ, Segunda 

Regidora Propietaria; JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer Regidor Propietario; y 

WALTER MAURICIO MOREJON QUINTANILLA, Cuarto Regidor Propietario; hacen salvedad 

de sus votos en esta resolución, por no estar de acuerdo con la continuidad de trabajo del señor 

Rudy Elmer Navarrete, por lo que de conformidad a lo establecido en el Artículo 45 del Código 

Municipal, quedan exentos de cualquier responsabilidad en este acuerdo. (d) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice los pagos y descuentos 

del 10% de Renta por los servicios profesionales al personal antes mencionado, según lo 

establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones Generales 

del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 
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que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; y que además en el Acta 

número SIETE, Acuerdo Municipal número CINCO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo acordó delegar a la Jefe de la UACI para que realizara los 

procedimientos para la reparación de la bomba, o compra de la misma según sea caso, ya que tiene 

como función principal suministrar el servicio del agua para riego de la grama de las instalaciones 

del Estadio Municipal de Moncagua; además la compra de materiales necesarios para el buen 

funcionamiento del pozo; por lo antes mencionado la Jefe de la UACI, ha realizado el 

procedimiento para la compra de UNA BOMBA SUMERGIBLE FRANKLIN ELECTRIC de 2 

HP, serie 35GPM, y los correspondientes trabajos por desinstalación de la bomba anterior y la 

instalación de la nueva.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facúltales legales que le 

confieren los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 86, 

91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 

literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la compra de UNA 

BOMBA SUMERGIBLE FRANKLIN ELECTRIC de 2 HP, serie 35GPM, descarga de 2 

pulgadas con motor Franklin Electric de 2 HP de 220 volt, con caja de control Franklin Electric a 

220 volts, además del pago por los trabajos por desinstalación de la bomba anterior y la instalación 

de la nueva, por la cantidad total de DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,165.00) menos los respectivos descuentos de 

ley pertinentes, a la empresa INMAGRI, S.A. DE C.V. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento realice los pagos correspondientes 

para lo antes mencionado previa documentación presentada por la UACI, que se erogaran de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (c) Delegar a la Jefe de la UACI para que reciba dicha Bomba 

Sumergible con las características antes mencionadas, y posteriormente se instale en el pozo del 

Estadio Municipal de Moncagua. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 

del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 
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ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, considerando que es necesario adquirir ante el Departamento de Especies 

Municipales por medio de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, la 

cantidad de 50,000 paquetes de Tiquetes para Piscina, al contado para ser utilizadas en el marco 

del servicio que ofrece el Turicentro Municipal “El Capulín” de esta ciudad.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Comprar al Contado a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de 

Hacienda, las especies municipales siguientes: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción Forma 

Valor 

Unitario 

($) 

Total ($) 

50,000 PAQUETES 
Tiquetes para Piscina valor $2.00 

(último correlativo 100000) 
CONTINUA $0.015 $750.00 

TOTAL  ………………………………………………………………………………….. $750.00 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTLLO para que realice la 

erogación de fondos, por la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($750.00) para la compra de dichas especies 

municipales, cuyo gasto se aplicara a la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se 

regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; y que además en el Acta número SIETE, 

Acuerdo Municipal número CINCO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo acordó delegar a la Jefe de la UACI para que realizara los procedimientos para la 

reparación de la bomba, o compra de la misma según sea caso, ya que tiene como función principal 

suministrar el servicio del agua para riego de la grama de las instalaciones del Estadio Municipal 

de Moncagua; además la compra de materiales necesarios para el buen funcionamiento del pozo; 

por lo antes mencionado la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la contratación de 
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los servicios de la mano de obra para la limpieza del pozo, ya que este presenta problemas por 

caída de tierra donde nace el agua, por lo que es necesario realizarle dicha limpieza.- Por lo anterior 

este Concejo en uso de sus facúltales legales que le confieren los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 

25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES ($175.00) menos los descuentos del 10% de Renta, al señor JONATHAN 

JAVIER CENTENO MEJIA, en concepto de trabajos de excavación y limpieza de Pozo artesanal 

que está ubicado en el Estadio Municipal de Moncagua, con el fin de mantenerlo en buenas 

condiciones para su funcionamiento. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice el pago correspondiente para lo antes mencionado previa 

documentación presentada por la UACI, dicho pago se erogará de los fondos de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, finaliza el contrato individual 

de trabajo del señor ROGER NORBERTO CAMPOS ROBLES, quien se desempeña con el cargo 

de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Y ASEO DEL PARQUE MUNICIPAL, según lo 

establecido en el Acta número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número TRES, de fecha 

VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. II.-Que, por la falta de fondos en las arcas 

municipales, los cuales se han reducido de forma considerable en relación a la asignación mensual 

del FODES del año pasado, ya no se podrá prorrogar el Contrato Individual de Trabajo del señor 

Campos Robles, quien sustenta hasta el 31 de marzo de 2022, el cargo de Aux. de Mantenimiento 

y Aseo del Parque Municipal, ya que mediante la aprobación del Decreto Legislativo No. 204, de 

fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 

de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, se emite por la Asamblea Legislativa, una 

nueva LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

DE LOS MUNICIPIOS (FODES), el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual 
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al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado, 

que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio financiero fiscal y entregado en forma 

mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley. III.- Que, además los ingresos producto de 

las tasas por servicios municipales no son suficientes para cubrir dicho pago, por lo que se vuelve 

necesario reducir la carga financiera en la municipalidad. IV.- Que el trabajador antes mencionado, 

ha desobedecido órdenes superiores en cuanto a sus actuaciones laborales, a tal grado que ha sido 

amonestado de forma escrita dos veces, siendo la primera el día 28 de julio de 2021, por el 

incumplimiento reiterado de sus obligaciones, las cuales están establecidas en el Reglamento 

Interno de la Municipalidad y en el Manual de Organización y Funciones, y la segunda el día 09 

de marzo de 2022, por la misma causa; además en esta última amonestación el señor Roger 

Norberto Campos Robles, realizó de forma maliciosa cambio de firma de la cual oficialmente usa 

en las planillas de pagos, contratos o cualquier otro documento en la municipalidad, para simular 

que no es su firma.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 48 numeral 7 del Código 

Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) No prorrogar el 

Contrato Individual de Trabajo al señor ROGER NORBERTO CAMPOS ROBLES, quien se 

desempeña con el cargo de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Y ASEO DEL PARQUE 

MUNICIPAL, a partir de UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, por motivos de 

vencimiento del contrato y la falta de recursos financieros en la Municipalidad, además que el 

trabajador ha desobedecido en reiteradas ocasiones órdenes superiores en cuanto a sus actuaciones 

laborales, a tal grado que ha sido amonestado de forma escrita dos veces, por lo tanto queda en 

consecuencia terminada la relación la laboral que une a la Municipalidad de Moncagua con el 

trabajador y sin responsabilidad para la Alcaldía, salvo la actuación laboral del trabajador. (b) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le 

realice el pago correspondiente hasta el 31 de marzo del corriente año. (c) Comisionar al Encargado 

de Recursos Humanos, o a quien haga sus veces para que le entregue al señor Campos Robles, la 

carta de finalización del contrato. (d) Que el señor Campos Robles deberá entregar todas las 

herramientas y demás materiales que tiene a su cargo al Jefe inmediato superior. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El 

Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- 



249 

 

Que el sector ganadero del municipio, representa una fuente de ingresos para la mayoría de 

personas que se dedican a la comercialización de ganado bovino, a la vez también representa una 

fuente de ingreso para las familias que tienen ganado y que le sirve en su momento para cualquier 

emergencia; por lo que se debe entonces realizar programas que vayan encaminados a la 

vacunación  contra el ANTRAX, ya que es una enfermedad que en su mayoría puede causar daños 

a los animales incluso hasta la muerte. II.- Que el programa de vacunación es un plan estratégico 

que está enfocado en la prevención de la enfermedad del ANTRAX, CARBUNCLO 

BACTERIANO O CARBUNCO que es una enfermedad infecciosa de curso agudo altamente 

contagiosa, que afecta preferentemente a los rumiantes, siendo transmisible a otros animales, 

incluido al hombre. III.- Que dicha enfermedad se caracteriza en los bovinos por presentar muerte 

súbita, con arrogamientos sanguinolentos por los orificios naturales, en los cuales se encuentra 

presente el agente etiológico. IV.- Que en el Articulo 4 numeral 25 del Código Municipal, establece 

claramente que es una de las competencias municipales las siguiente: “Planificación, ejecución y 

mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al Municipio”. V.- Que este Concejo 

pretende por medio de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, realizar a finales del mes de abril 

y parte del mes de mayo de dos mil veintidós, una CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA 

ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, en el cual se beneficiaría el sector 

ganadero de Moncagua.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

Republica, en relación  con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4,9,14 

y 18, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la “CAMPAÑA DE VACUNACION 

CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE 

ABRIL A MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS”, en el cual se beneficiaría el sector ganadero de 

Moncagua. (b) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente, para que realicen el Perfil y Presupuesto Financiero para la ejecución de la 

campaña de vacunación antes mencionada. (c)Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente 

con el Contador Municipal de esta Alcaldía, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente para lo antes mencionado. (d) Realizar esta campaña de vacunación con fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 
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100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. CERTIFÍQUESE en presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 08 de marzo de 2022, se ha recibido una solicitud firmada 

y sellada por el señor CARLOS ALBERTO CONTRERAS PORTILLO, Encargado de la Unidad 

de Servicios Públicos Municipales, en la cual está solicitando la reparación de los canopys de esta 

Alcaldía, debido a que se encuentran en estado inservible, y los que se poseen en buenas 

condiciones no alcanzan a cubrir la demanda para todas las actividades, o eventos sociales que se 

realizan en las comunidades del municipio. II.- Que este Concejo considera necesario reparar 

dichos canopys, ya que son de mucha importancia que esten en buenas condiciones para el servicio   

que estos brindan a la población, además ya se acerca la epoca lluviosa, en la cuial son utilizados 

para cualquier evento social en las comunidades y de la misma municipalidad.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 

3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 2 y 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la 

solicitud presentada con fecha 08 de marzo de 2022, por parte del señor CARLOS ALBERTO 

CONTRERAS PORTILLO, Encargado de la Unidad de Servicios Públicos Municipales, en 

cuanto a la reparación de lonas de canopys de esta Alcaldía, debido a que se encuentran en malas 

condiciones y son necesarios que estén en buen estado para cubrir en gran parte de la demanda de 

las comunidades. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que de conformidad a lo establecido en los 

Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), realice el proceso para la reparación de lonas de dos canopys 

de esta municipalidad. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 

Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes 

acordado. (d) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice los pagos de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 
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determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de febrero y marzo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar y aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y limpieza en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

24 de febrero de 2022 y 03 de marzo de 2022. 

$200.00 

2 
JULIO ROBERTO 

RAMIREZ MUÑOZ 

Primer pago correspondiente al 35% de avance de 

la consultoria denominada: LEVANTAMIENTO 

CATASTRAL TRIBUTARIO MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.  

$6,300.00 

3 
SANTOS LEONIDAS 

VIGIL GUZMAN  

Pago por transporte de tres viajes por llevar mujeres 

del municipio, al taller de capacitación agrícola en 

la ciudad de San Miguel, durante los días 3, 10 y 17 

de febrero de 2022. 

$133.33 

4 
ERICK NAUN 

MELENDEZ ROBLES  

Pago por alquiler de sillas y mesas para la 

realización del programa de Alfabetización al 

Adulto Mayor y Niños del cantón El Platanar del 

municipio de Moncagua.  

$138.88 

5 
JONATHAN JAVIER 

CENTENO MEJIA 

Pago por la instalación de tubería en el pozo 

municipal, el cual abastece a la Alcaldía Municipal 

y el parque central de Moncagua.  

$67.00 

          TOTAL… $6,839.21 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 21/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,839.21), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de la UACI presenta el cuadro comparativo 

de ofertas económicas del proceso de Libre Gestión, para el proceso de la compra de una impresora 

para la Asistente de Secretaría con el objetivo de adjudicar la compra a la empresa que mejor oferta 

técnica y económica presenta, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
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CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS 

DESCRIPCION 

OFERTANTE. 

COMPU STORE D&E/ DAVID 

ANTONIO REYES BLANCO 

DM INGENIEROS, S.A. 

DE C.V./OFFIMAS 

OFERTA ECONOMICA $204.00 $207.00 

LUGARES FAVORABLE FAVORABLE 

Que en base al cuadro anterior la Jefe de la UACI, recomienda que se adjudique la compra de la 

impresora para la Asistente de Secretaria, a la empresa DM INGENIEROS, S.A. DE 

C.V./OFFIMAS, por la cantidad de DOSCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($207.00), en vista que presenta todo lo requerido, razón por 

la cual recomienda que es la opción más favorable y está completa.- Por lo anterior este Concejo 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de Libre Gestión 

para la compra de una IMPRESORA marca CANON MULTIFUNCIONAL solicitada por la 

Asistente de Secretaría, a la empresa DM INGENIEROS, S.A. DE C.V./OFFIMAS, por la 

cantidad de DOSCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($207.00)menos los descuentos de ley pertinentes. (b) Delegar a la Jefe de la UACI 

para que continúe con el proceso para la compra del equipo informático antes mencionado y 

posteriormente reciba dicho equipo mediante acta de recepción y lo entregue a la unidad que lo ha 

requerido. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que en su momento y mediante la documentación respectiva realice el pago antes mencionado, 

de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo conforme lo establece el Artículo 86 

del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 
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de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

marzo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la erogación del pago que se detalla a 

continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

CAJA DE CREDITO DE SAN 

VICENTE, SOC. COOP. de R.L. 

de C.V. 

Por abono de préstamo que hace la 

municipalidad de Moncagua, según 

crédito No. 27462, correspondiente al mes 

de marzo de dos mil veintidós, según 

factura de fecha 08 de marzo de 2022. 

$2,058.06 

          TOTAL… $2,058.06 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CINCUENTA Y OCHO 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($2,058.06), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo 

donde exista disponibilidad financiera por parte de la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la 

presente, a las doce horas con quince minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos 

de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 
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Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO NUEVE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con treinta y cinco minutos del día VEINTIDOS 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 
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Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que de 

conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece 

que la autonomía del municipio le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones 

públicas y gestionar libremente en materia de su competencia. II.-Que el Artículo 152 de la Ley 

General Tributaria Municipal, establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre 

otros, sus ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones 

de la realidad socio-económica imperante en el país. III.- Que la actual Ordenanza Reguladora de 

la Instalación y Funcionamiento de Estructuras de Alta Tensión en la Jurisdicción del Municipio 

de Moncagua, de fecha 01 de marzo del año 2011, publicada en el Diario Oficial No. 42, Tomo 

No. 390; no ha sufrido ninguna modificación y/o actualización hasta la fecha. POR TANTO: En 

uso de las facultades legales citadas y conforme al Artículo 30 numerales 4 y 21 del Código 

Municipal, en relación con los Artículos 2, 7 inciso 2° y Articulo 77 de la Ley General Tributaria 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Decreto 

Municipal No. 04-2022 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de la Instalación y 

Funcionamiento de Estructuras de Alta Tensión en la Jurisdicción del Municipio de Moncagua, 

publicada en el Diario Oficial No. 42, Tomo No. 390, de fecha 01 de marzo de 2011, a páginas 60-

62 del referido diario, desarrolladas en dos Artículos.(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice el pago correspondiente de los 

fondos propios municipales o en lo sucesivo del Fondo Circulante, por el costo de la publicación 

de la reforma a la presente Ordenanza en el respectivo Diario Oficial, y emita si fuese necesario un 

cheque certificado a nombre de la Dirección General de Tesorería, por el valor de la cotización 

para dicha publicación, o en lo sucesivo en la forma que crea conveniente a efecto que dicha 

Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) La presente reforma a la Ordenanza entrará en 

vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. (d) Delegar a los Encargados del 

Área Tributaria Municipal para que ejecuten dicha ordenanza, una vez este en vigencia. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), ha presentado el CUADRO 

COMPARATIVO DE OFERTAS del proceso de LIBRE GESTION, para la realización de la 

Formulación de la Carpeta Técnica del proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE 

CONDUCE DEL DESVIO EL CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO 
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URBANO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

teniendo a la vista las ofertas de los oferentes siguientes: ROMERO GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., 

CONSTRUCTORA DCOC, S.A. DE C.V., dicha comisión procedió a revisar y analizar las 

cotizaciones presentadas, por lo que presentan el siguiente resultado comparativo con su respectivo 

orden de mérito así: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

1 
ROMERO GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
USULUTAN 2.5% 1° Lugar  

2 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V. 
SAN MIGUEL 4.0% 2° Lugar 

3 
CONSTRUCTORA DCOC, S.A.  

DE C.V. 
SAN MIGUEL 4.0% 3° Lugar 

Por lo anterior dicha comisión recomienda en base al ACTA DE EVALUACION DE OFERTAS, 

que se adjudique la LIBRE GESTION, para realización de la Formulación de la Carpeta Técnica, 

para la ejecución del proyecto antes descrito, a la sociedad ROMERO GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., por un porcentaje del 2.5% del monto de la ejecución del 

proyecto y por ser la mejor oferta económica en relación al precio más bajo y cumple con los 

requerimientos solicitados en los términos de referencia.- Por lo antes mencionado este Concejo 

después de verificar el cuadro comparativo de ofertas de la Libre Gestión presentado por la CEO y 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 

4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17, 18, 40 

literal (b) y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Adjudicar el proceso 

de LIBRE GESTION, para la realización de la Formulación de la Carpeta Técnica, para la 

ejecución del proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO 

EL CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la sociedad 

ROMERO GONZALEZ CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., por un porcentaje del 2.5% del monto 

de la ejecución del proyecto, a partir de la orden de inicio, la cual en su momento será emitida por 
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el señor Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Delegar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con 

la empresa en mención, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación 

con los Artículos 17 y 18, 56 inciso último de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes con fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, a la empresa ROMERO GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., según lo establecido en las cláusulas del contrato respectivo, 

ya que las revisiones, modificaciones y la aprobación final de la carpeta misma estará sometida a 

las consideraciones de la Dirección Nacional de Obras Municipales (DOM), pues será esta quien 

al final aprobará la carpeta y por lo tanto el pago se realizara por etapas según sea el avance de la 

carpeta. (d) Notifíquese a los participantes el resultado de la adjudicación, tal como lo establece el 

Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

(e) Delegar a la Jefe de la UACI para que dé trámite al procedimiento de ley correspondiente, según 

sus atribuciones establecidas en la materia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución 

contemplada en el Acta número OCHO, Acuerdo Municipal numero DOS, de fecha NUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó al Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal juntamente con el Encargado de Catastro y Registro Tributario Municipal, para que 

realizaran el procedimiento formal para el desalojo de la señora ARELY ELIZABETH 

AMBROCIO DIAZ, que utiliza en calidad de arrendamiento el Chalet Municipal No. 01 del Parque 

Central de Moncagua, en vista de haber incumplido las Cláusulas del contrato de arrendamiento en 

cuanto al pago, además de seguir el proceso de ley para el cobro de la deuda pendiente, hasta el 

último día que utilice el chalet del cual se hace referencia, por haber obtenido un usufructo por 

medio del establecimiento municipal, más el cobro por el servicio del Tren de Aseo. II.- Que con 

fecha 18 de marzo del corriente año, se recibió una nota de fecha 17 de marzo del mismo año, en 

el cual la señora ARELY ELIZABETH AMBROCIO DIAZ, solicita al señor Alcalde y Concejo 

Municipal que se retracten de la resolución de desalojo del chalet que esta su cargo, ya que por 

motivos de salud de su hija no ha podido realizar los pagos que tiene pendiente con la 



258 

 

municipalidad, y que ya cuenta con el dinero para realizar el pago pendiente a la Alcaldía, pues 

desea seguir contando con el chalet pues es el único medio para subsistir con su familia. III.- Que 

este Concejo considerando que ha verificado por medio de los Encargados del Área Tributaria 

Municipal de esta Alcaldía, el comportamiento y actuación de la señora de la cual se hace 

referencia, y viendo que en muchas ocasiones el chalet ha permanecido cerrado, y que además la 

señora posee una deuda pendiente con la municipalidad, se mantiene en firme con la resolución 

contemplada en el Acta número OCHO, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha NUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, por lo que se les autoriza a los Encargados del Área 

Tributaria Municipal a que procedan con el desalojo del chalet No. 01 del Parque Municipal de 

Moncagua.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 2 y 4, 34 del Código 

Municipal; además de lo establecido en la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Mantener firme la resolución emitida por el 

Concejo Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, contemplada en el Acta número 

OCHO, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, por la razones antes mencionadas. (b) Autorizar a los Encargados del Área Tributaria 

Municipal a que procedan de acuerdo a la ley al cobro de la deuda pendiente y al desalojo del chalet 

No. 01 del Parque Municipal de Moncagua, que estaba en calidad de arrendamiento a nombre de 

la señora “ARELY ELIZABETH AMBROCIO DIAZ”, y levantar el acta respectiva. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CUATRO: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este 

Municipio, considerando lo establecido en el Acta número SEIS, Acuerdo Municipal número 

CATORCE, de fecha VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este 

Concejo Municipal, el perfil técnico elaborado para la ejecución del proyecto: “CONCRETEADO 

DE CALLE QUE CONDUCE AL CASERIO EL CHIRRION 1 DEL CANTON EJIDOS, 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue 

visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y los Artículos 

40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
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(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: 

“CONCRETEADO DE CALLE QUE CONDUCE AL CASERIO EL CHIRRION 1 DEL 

CANTON EJIDOS, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, dicho proyecto se realizará 

de forma conjunta con aportaciones de la Asociación de Desarrollo Comunal “Ejidos”(ADESCOE) 

del Cantón Los Ejidos, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel; además de la 

aportación de la Alcaldía Municipal de Moncagua, en donde las dos instituciones ya antes 

mencionadas aportaran fondos para la ejecución del proyecto ya antes descrito. (b) Aprobar el 

monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de VEINTITRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($23,754.80), en donde la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

aportará para la ejecución del proyecto ya antes descrito, en relación a materiales de construcción 

(cemento tipo Cessa fuerte, arena de mina, Grava #1, Antisol blanco para curado, escoba metálica 

para llaniado, disco diamantado segmentado 9 pulgadas, costanera, cubetas, pala, piocha, 

cañuela, transporte de arena, grava y cemento para el suelo cemento, herramientas menores), por 

la cantidad de DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 80/100 DOLARES 

($19,174.80), y la Asociación de Desarrollo Comunal “Ejidos” (ADESCOE) del Cantón Los 

Ejidos, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, aportará para la ejecución del 

proyecto, la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES 

($4,580.00), en relación a la mano de obra tanto de Albañiles como de Auxiliares; que el valor de 

la contrapartida municipal, que le corresponde a la Alcaldía, se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, para la ejecución del proyecto en mención, que se realizará por la modalidad de 

administración del Concejo y por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del 

monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del 

proyecto ya antes descrito en relación a la contrapartida de la municipalidad. (c) Desarrollar la fase 

de ejecución del proyecto por Libre Gestión administrando todas las actividades desde la UACI 

que corresponde a la Alcaldía. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la 
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ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes 

mencionado y elabore el procedimiento para la compra de los materiales, herramientas, accesorios 

y otros, según la contrapartida municipal. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes por la 

contrapartida municipal para la ejecución del proyecto, de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCO: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este 

Municipio, considerando lo establecido en el Acta número SEIS, Acuerdo Municipal número 

QUINCE, de fecha VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este 

Concejo Municipal, el Perfil Técnico elaborado para la ejecución del proyecto: “ADQUISICION 

DE LAMINAS, TAZA DE INODORO DE CONCRETO, PLANCHA DE BAÑO Y CEMENTO 

PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”, documento que fue visto 

por este Concejo y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 

16 y 25, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal (b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico para la ejecución del 

proyecto: “ADQUISICION DE LAMINAS, TAZA DE INODORO DE CONCRETO, 

PLANCHA DE BAÑO Y CEMENTO PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el 

monto de ejecución total del proyecto según Perfil Técnico, por la cantidad de SEIS MIL 

CUARENTA Y SEIS 25/100 DÓLARES ($6,046.25), que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 
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PROPIOS, para la ejecucion del proyecto en mención, que se realizara por administración del 

Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto 

que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto 

antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Administración del Concejo 

Municipal, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente de no 

sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por cada actividad desarrollada. (d) Delegar a 

la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances 

establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado; además realice los 

procedimientos para la compra de los materiales según la hoja de presupuesto y el proceso para la 

entrega de los materiales a las familias beneficiadas del proyecto. (e) Delegar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme los contratos si fuesen necesarios para la compra 

de los materiales para la ejecución del proyecto antes mencionado, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 47 del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (f) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes 

para la ejecución del proyecto en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para la ejecucion del 

proyecto en mención, previa documentación presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

18 de marzo de 2022, se recibió un documento que contiene la carta de renuncia, interpuesta por el 

Licenciado JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, al cargo de PROMOTOR SOCIAL con 

funciones especiales de ENCARGADO DEL PROGRAMA DE BECAS DE ESTA ALCALDÍA, 

debido a motivos de índole personal, por lo que su último día laboral en esta Alcaldía fue el  

veintiuno de marzo de dos mil veintidós. II.- Que a las trece horas con treinta minutos del día 

veintiuno de marzo del corriente año, el Licenciado José Fredy Villalobos Romero, hizo entrega 

en la oficina asignada al Secretario Municipal de esta Alcaldía, Licenciado Herberth Mauricio 

Benítez Cruz, el ACTA DE ENTREGA DE DOCUMENTACION DEL PROGRAMA DE 

BECAS,  que estuvo bajo su responsabilidad desde el veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
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hasta el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, por lo que habiendo revisado y verificado la 

documentación respectiva, se dio por recibida el mismo día, a las catorce horas, dejando constancia 

que la documentación recibida no lleva números en sus páginas. III.-Que en el Articulo 53-A inciso 

tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que; “La renuncia producirá 

sus efectos sin necesidad de aceptación del Concejo Municipal”, por lo tanto este Concejo 

atendiendo dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar y Ratificar en todas sus partes el documento que 

contiene la renuncia de carácter irrevocable, presentada fecha 18 de marzo de 2022, por el 

Licenciado JOSE FREDY VILLALOBOS ROMERO, al cargo de PROMOTOR SOCIAL con 

funciones especiales de ENCARGADO DEL PROGRAMA DE BECAS DE ESTA ALCALDÍA, 

dejando como último día laboral en esta Alcaldía, el veintiuno de marzo de dos mil veintidós. (b) 

Ratificar en todas sus partes el documento que contiene el ACTA DE ENTREGA DE LA 

DOCUMENTACION DEL PROGRAMA DE BECAS, la cual fue recibida por el Secretario 

Municipal, Licenciado Herberth Mauricio Benítez Cruz, a las catorce horas del día veintiuno de 

marzo de dos mil veintidós, dejando constancia que la documentación recibida no lleva números 

en sus páginas. (c) Dicha renuncia voluntaria se hizo efectiva a partir del VEINTIDOS DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 21 de marzo de 2022, se recibió un 

documento que contiene la carta de renuncia voluntaria, interpuesta por el Ingeniero OMAR 

ALBERTO CONTRERAS LOZA, al cargo de ENCARGADO DE INFORMATICA DE ESTA 

ALCALDIA, debido a motivos de índole personal, por lo que su último día laboral en esta Alcaldía 

será el  veintiocho de marzo de dos mil veintidós. II.- Que dicho documento contiene además el 

externarles al Concejo Municipal, sus más sinceros agradecimientos por darle la confianza, la 

oportunidad de crecimiento personal y preparación profesional que le brindaron durante el tiempo 

laborado. En tal sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter irrevocable en 

ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. III.- Que en el Articulo 53-A inciso 
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tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que; “La renuncia producirá 

sus efectos sin necesidad de aceptación del Concejo Municipal”, por lo tanto este Concejo 

atendiendo dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la 

renuncia voluntaria de carácter irrevocable, interpuesta con fecha 21 de marzo de 2022, por el 

Ingeniero OMAR ALBERTO CONTRERAS LOZA, al cargo de ENCARGADO DE 

INFORMATICA DE ESTA ALCALDIA, dejando como último día laboral en esta Alcaldía el 

veintiocho de marzo de dos mil veintidós. (b) Delegar al Licenciado HERBERTH MAURICIO 

BENÍTEZ CRUZ, Secretario Municipal de esta Alcaldía, para que en su momento reciba la 

documentación, equipos y demás enseres de la Unidad de Informática, mediante ACTA DE 

ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, DOCUMENTOS Y DEMAS 

ENSERES ASIGNADOS A LA UNIDAD DE INFORMATICA DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA. (c) Dicha renuncia voluntaria se hará efectiva a partir del 

VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 22 de marzo 

de 2022, se recibió un documento que contiene la carta de renuncia voluntaria, interpuesta por la 

Licenciada GRECIA LORENA MELARA CHAVEZ, al cargo de AUXILIAR DE SECRETARIA 

Y ENCARGADA DE RECUPERACION DE MORA, debido a motivos de índole personal, por lo 

que su último día laboral en esta Alcaldía será el veintidós de marzo de dos mil veintidós. II.- Que 

dicho documento contiene además el externarles al Concejo Municipal, sus más sinceros 

agradecimientos por darle la confianza de haber sido parte de tan importante institución municipal, 

como lo es la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, durante un aproximado de diez meses 

de forma consecutiva. En tal sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter 

irrevocable en ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. III.- Que en el Articulo 

53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que; “La renuncia 

producirá sus efectos sin necesidad de aceptación del Concejo Municipal”, por lo tanto este 
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Concejo atendiendo dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la 

renuncia voluntaria de carácter irrevocable, interpuesta con fecha 22 de marzo de 2022, por la 

Licenciada GRECIA LORENA MELARA CHAVEZ, al cargo de ASISTENTE DE 

SECRETARIA Y ENCARGADA DE RECUPERACION DE MORA, dejando como último día 

laboral en esta Alcaldía el veintidós de marzo de dos mil veintidós, quedando en consecuencia 

terminada la relación laboral entre la municipalidad de Moncagua con la trabajadora, sin 

responsabilidad para la Alcaldía, salvo la actuación laboral de la trabajadora por su desempeño. (b) 

Delegar al Licenciado HERBERTH MAURICIO BENÍTEZ CRUZ, Secretario Municipal de esta 

Alcaldía, para que en su momento reciba la documentación, equipos y demás enseres asignados a 

la Asistente de Secretaría, mediante ACTA DE ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

OFICINA, DOCUMENTOS Y DEMAS ENSERES ASIGNADOS A LA ASISTENTE DE 

SECRETARIA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE MONCAGUA. (c) Dicha renuncia 

voluntaria se hará efectiva a partir del VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta numero SIETE, Acuerdo Municipal numero 

OCHO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo ratificó la renuncia 

voluntaria de carácter irrevocable, con fecha 28 de febrero de 2022, interpuesta por la Licenciada 

ORQUIDEA CELINA VARGAS, quien desempeñaba el cargo de Encargada de Recursos 

Humanos de esta Alcaldía, debido a motivos personales, dicha renuncia tuvo efectos a partir del 

día UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. II.- Que con fecha 14 de marzo de 2022, se 

recibió Hoja de Liquidación del Ministerio de Trabajo y Previsión Social por medio de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, con fecha 08 de marzo de 2022, en la cual la Licenciada 

ORQUIDEA CELINA VARGAS, presenta el cálculo por renuncia voluntaria a su cargo, por lo 

que solicita se le apruebe la prestación económica por renuncia voluntaria, en virtud de haber 

laborado en esta municipalidad como “Encargada de Recursos Humanos”, desde el 01 de mayo de 
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2021 al 28 de febrero de 2022. III.- Que el tiempo laborado por la Licenciada Orquídea Celina 

Vargas en esta municipalidad, corresponde desde el 01 de mayo de 2021 al 28 de febrero de 2022, 

según hoja de liquidación y cálculo por renuncia de fecha 08 de marzo de 2022, emitida por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por medio de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 86/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($249.86), en razón que su sueldo base mensual según la 

hoja de liquidación, es por la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 DOLARES ($600.00); dicho 

cálculo ha sido consignado según lo establecido en el Artículo 53-B de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. IV.- Que dentro de los documentos que presentó la Licenciada Vargas, 

se encuentra el formulario No. 000285 de fecha 08 de marzo de 2022 del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, de la Dirección General de Inspección de Trabajo, además de la hoja de 

liquidación  y calculo por renuncia de fecha 08 de marzo del corriente año, donde consta el tiempo 

laborado por la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, ya que laboró en esta municipalidad, 

la cantidad de 304 días, según hoja de cálculo por renuncia. V.- Que en el Artículo 53-A inciso 

segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La 

renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y los empleados 

municipales, y acompañada de copia de su Documento Único de Identidad, y constar en hojas 

proporcionadas por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, o sus dependencias departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces 

de primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de 

expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a 

esa fecha, o en documento privado autenticado”. VI.- Que este Concejo considerando que el monto 

producto de la prestación económica por renuncia voluntaria de la Licenciada Vargas, es por la 

cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 86/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($249.86), se cancelará este año, en una sola cuota a finales del mes de 

mayo de dos mil veintidós, y para lo cual se realizará una reprogramación al Presupuesto Municipal 

por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, para reforzar las partidas presupuestarias y 

contables que soporten el pago antes mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en el 

Articulo 78 del Código Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 
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78, 86, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A, 53-B, 53-

C de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE 86/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($249.86), a la 

Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, en concepto de PRESTACION ECONOMICA por 

renuncia voluntaria, por haber laborado en esta municipalidad como “ENCARGADA DE 

RECURSOS HUMANOS”, durante el periodo comprendido del 01 de mayo de 2021 al 28 de 

febrero de 2022, según hoja liquidación y cálculo por renuncia voluntaria, de fecha 08 de marzo de 

2022, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión  Social, por medio de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo, dicho monto será cancelado en una sola cuota a finales del mes de mayo 

de dos mil veintidós. (b) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el 

Contador Municipal, para que realicen reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de 

Gestión del año dos mil veintidós, a efecto de soportar el pago, consignado las partidas 

presupuestarias y contables que respalden realizar el pago antes mencionado. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento el pago correspondiente por la prestación económica por la 

renuncia voluntaria de la Licenciada Orquídea Celina Vargas, según la documentación presentada 

en su momento. (d) Elaborar en el momento que se le cancele el monto por la prestación económica, 

una constancia de finiquito con la trabajadora retirada donde se haga constar que la Municipalidad 

de Moncagua ya no tendrá ningún compromiso laboral, administrativo o cualquier otra índole con 

dicha trabajadora antes mencionada. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 21 de marzo de 2022, ha recibido 

una solicitud de parte de la Asociación de Desarrollo Comunal “Nuevos Orientales” 

(ADESCONO) del cantón el Rodeo, jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, en 

relación a una aportación económica por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 

DOLARES ($450.00) que serán utilizados para la realización de diferentes obras para el beneficio 

de la comunidad del Rodeo de esta jurisdicción. II.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal 

(ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel 

comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e 
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implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en 

diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. 

III.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4 y 14, 31 

numerales 4, 8 y 9, 34, 86, 91, 118, 119 y 124 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 

21 de marzo de 2022, por la Asociación de Desarrollo Comunal “Nuevos Orientales” 

(ADESCONO) del cantón el Rodeo, jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel. (b) 

Aprobar la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00) de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica para la Asociación de 

Desarrollo Comunal “Nuevos Orientales” (ADESCONO) del cantón el Rodeo de esta jurisdicción, 

para la realización de diferentes obras para el beneficio de la comunidad El Rodeo. (c) Autorizar 

al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su 

momento la aportación económica antes mencionada. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 17 de marzo de 2022, se 

recibió un documento que contiene la carta de renuncia voluntaria, interpuesta por el Licenciado 

FERNANDO JOSE PAREDES HERNANDEZ, al cargo de Auditor Interno de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, dicha renuncia surtirá efectos a partir del 

día dieciocho de marzo de dos mil veintidós. II.- Que dicho documento contiene además el 

agradecimiento por la oportunidad que le dio la municipalidad de desempeñarse como Empleado 

Municipal desde el mes de enero de dos mil dieciséis y desea éxitos en la gestión y mucho 

desarrollo a la comunidad para la que prestó sus servicios. III.- Que en el Articulo 53-A inciso 

segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La 

renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y los empleados 

municipales, y acompañada de copia de su Documento Único de Identidad, y constar en hojas 

proporcionadas por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
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Previsión Social, o sus dependencias departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces 

de primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de 

expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a 

esa fecha, o en documento privado autenticado”. IV.- Que dentro de los documentos que presentó 

el Licenciado Paredes Hernández, se encuentra el formulario No. 000287 de fecha 10 de marzo de 

2022 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, además de la hoja de cálculo de indemnización y prestaciones laborales de fecha 10 de 

marzo del corriente año, donde consta el tiempo laborado por el Licenciado FERNANDO JOSE 

PAREDES HERNANDEZ, ya que laboró en esta municipalidad, la cantidad de 6 años con 71 días, 

comprendidos desde el 01 de enero de 2016 al 10 de marzo de 2022, según hoja de cálculo. V.- 

Que el monto consignado en la Hoja de Cálculo de fecha 10 de marzo de 2022, es por la cantidad 

total de CUATRO MIL VEINTISEIS 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($4,026.44) que es el 100% por el tiempo de servicio brindado a la municipalidad, pero 

como se trata de RENUNCIA VOLUNTARIA, al cago de AUDITOR INTERNO, se considerará 

lo establecido en el Articulo 53-B inciso primero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

ya que se le cancelará una prestación económica por renuncia voluntaria, y el monto a cancelar 

bajo ese concepto, será de DOS MIL TRECE 22/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($2,013.22). VI.- Que este Concejo considerando que el monto producto de la 

prestación económica por renuncia voluntaria del Licenciado PAREDES HERNANDEZ, es por la 

cantidad de DOS MIL TRECE 22/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,013.22), la cual se cancelará este año, por medio de cuatro cuotas mensuales, a partir del mes 

de mayo de dos mil veintidós en adelante, según el siguiente detalle: (1) PRIMERA CUOTA, por 

la cantidad de QUINIENTOS TRES 31/100 DOLARES ($503.31) pagadera a finales del mes de 

mayo del corriente año. (2) SEGUNDA CUOTA, por la cantidad de QUINIENTOS TRES 31/100 

DOLARES ($503.31) pagadera a finales del mes de junio del corriente año. (3) TERCERA 

CUOTA, por la cantidad de QUINIENTOS TRES 31/100 DOLARES ($503.31) pagadera a finales 

del mes de julio del corriente año. (4) CUARTA CUOTA, por la cantidad de QUINIENTOS TRES 

29/100 DOLARES ($503.29) pagadera a finales del mes de agosto del corriente año, y para lo cual 

se realizará una reprogramación al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil 

veintidós, para reforzar las partidas presupuestarias y contables que soporten los pagos antes 

mencionados, dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 78 del Código Municipal.- Por 
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las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 110 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 53-A, 53-B, 53-C de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar y Ratificar 

en todas sus partes el documento que contiene la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, 

presentada con fecha 17 de marzo de 2022, por el Licenciado FERNANDO JOSE PAREDES 

HERNANDEZ, al cargo de Auditor Interno de la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento 

de San Miguel, dicha renuncia voluntaria se hizo efectiva partir del día DIECIOCHO DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. (b)Aprobar el pago total, por la cantidad de DOS MIL TRECE 22/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,013.22)), al Licenciado 

FERNANDO JOSE PAREDES HERNANDEZ, en concepto de PRESTACION ECONOMICA 

por renuncia voluntaria, por haber laborado en esta municipalidad como “AUDITOR INTERNO 

DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA”, durante el periodo comprendido del 01 de 

enero de 2016 al 10 de marzo de 2022, según hoja de cálculo, de fecha 10 de marzo de 2022, 

emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por medio de la Dirección General de 

Inspección de Trabajo, dicho monto será cancelado en cuatro cuotas mensuales, a partir del mes de 

mayo de dos mil veintidós en adelante, según el siguiente detalle: (1) PRIMERA CUOTA, por la 

cantidad de QUINIENTOS TRES 31/100 DOLARES ($503.31) pagadera a finales del mes de 

mayo del corriente año. (2) SEGUNDA CUOTA, por la cantidad de QUINIENTOS TRES 

31/100 DOLARES ($503.31) pagadera a finales del mes de junio del corriente año. (3) 

TERCERA CUOTA, por la cantidad de QUINIENTOS TRES 31/100 DOLARES ($503.31) 

pagadera a finales del mes de julio del corriente año. (4) CUARTA CUOTA, por la cantidad de 

QUINIENTOS TRES 29/100 DOLARES ($503.29) pagadera a finales del mes de agosto del 

corriente año. (c) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme la 

documentación correspondiente para el Convenio de Pagos por las cuatro cuotas mensuales con el 

Licenciado Paredes Hernández por la prestación económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

(d) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal, 

para que realicen reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos 

mil veintidós, a efecto de soportar los pagos, consignado las partidas presupuestarias y contables 

que respalden realizar los pagos antes mencionados. (e) Autorizar al señor Tesorero Municipal 
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JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su 

momento los pagos correspondientes por la prestación económica por la renuncia voluntaria del 

Licenciado Fernando José Paredes Hernández, según la documentación presentada en su momento. 

(f) Elaborar en el momento que se le cancele la última cuota por la prestación económica, una 

constancia de finiquito con el trabajador retirado donde se haga constar que la Municipalidad de 

Moncagua ya no tendrá ningún compromiso laboral, administrativo o cualquier otra índole con 

dicho trabajador antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente de esta Alcaldía, considerando lo establecido en el Acta número OCHO, Acuerdo 

Municipal número QUINCE, de fecha NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

presentan a este Concejo Municipal, el  presupuesto financiero elaborado para la ejecución del 

programa denominado: “CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA ANTRAX EN BOVINOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE ABRIL A MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que 

contiene el Presupuesto Financiero para la ejecución del programa denominado: “CAMPAÑA DE 

VACUNACION CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

PERIODO DE ABRIL A MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS”, que fue elaborado y diseñado por 

la Jefe de la UACI de esta Alcaldía y el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente. 

(b) Aprobar el monto de ejecución del programa antes mencionado, según Presupuesto Financiero, 

por la cantidad total de VEINTIUN MIL NOVENTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($21,091.00), 

que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, dicho programa se realizará por administración y por 
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actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre 

Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del programa antes descrito. (c) 

Desarrollar la fase de ejecución del programa por Libre Gestión administrando todas las actividades 

desde la UACI, siendo unas de las actividades la siguiente: compra de vacunas del ANTRAX y 

triple de diferentes presentaciones y demás accesorios necesarios para las jornadas de vacunación, 

pago por transporte, pago de vacunadores y ayudantes lazadores, compra de spray para marcar 

ganado, lazos bueyeros, manila con pasteca, hielo, paquetes de bolsas jardineras, material y equipo 

de bioseguridad, lapiceros, entre otras actividades. (d) Delegar a la Jefe de la UACI y al Encargado 

de la Unidad de Medio Ambiente para que le den seguimiento a la ejecución del programa, según 

los alcances establecidos en el presupuesto financiero del programa ya antes mencionado, para el 

cual la Jefe de la UACI, realizará los procedimientos necesarios para la adquisición de las vacunas 

y demás materiales e insumos necesarios para dichas jornadas de vacunación; además el Encargado 

de la Unidad de Medio Ambiente supervisará todas las jornadas de vacunación y control de los 

vacunadores y ayudantes, al mismo tiempo el Encargado de la Unidad de Medio Ambiente deberá 

elaborar una carta aceptación del propietario del semoviente en el que conste que está de acuerdo 

a que se le vacune su ganado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes para la ejecución del 

programa en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el monto total de la 

ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución. (f) Comisionar al Encargado de 

Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la República de El 

Salvador, en fecha 24 de mayo de 2021, suscribió el Contrato de Préstamo Número BIRF-8948-

SV (Contrato de Préstamo) con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(indistintamente BIRF o Banco) para financiar el Proyecto de Desarrollo Económico Local 

Resiliente, a través de un préstamo por el monto de hasta USD 200,000,000.00, el cual tiene como 

propósito mejorar el desempeño institucional de las municipalidades en El Salvador e incrementar 
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el acceso de los ciudadanos a servicios e infraestructuras resilientes, a través de inversiones en 

servicios e infraestructura municipal, con miras a generar oportunidades económicas, la provisión 

de financiamiento para ejecutar inversiones estratégicas para promover el desarrollo económico 

local a una escala municipal, el fortalecimiento institucional y construcción de capacidades en las 

municipalidades. II.-Que dentro de las condiciones de efectividad previstas en el Contrato de 

Préstamo se encuentra, que la DOM haya adoptado el Manual de Operaciones del Proyecto (MOP) 

de manera satisfactoria para el Banco, estableciendo en el mismo las reglas de operatividad del 

Proyecto; asimismo, en el anexo 2 “Ejecución del Proyecto”, quedó establecido que antes de 

ejecutar un proyecto Municipal, el Prestatario hará que la Entidad Implementadora del Proyecto 

(EIP) suscriba un convenio con la Municipalidad participante (el Convenio Marco Municipal) bajo 

términos y condiciones aceptables para el Banco. III.-Que según lo establece el CAPITULO IV. 

ESQUEMA INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO del Manual de 

Operaciones, literal b) DOM, es la Entidad Implementadora del Proyecto para los componentes 1, 

2, 3 y 5. IV.-Que debido a que el Gobierno Central ha creado la DIRECCION DE OBRAS 

MUNICIPALES (DOM), como una instancia gubernamental especializada para actualizar, 

modernizar y ajustar inversiones vitales y apremiantes en colaboración y coordinación con los 

municipios. V.- Que la nueva dinámica de trabajo entre el Gobierno Central y las Alcaldías será a 

través de la solicitud de proyectos que harán las comunidades a los Alcaldes, quienes presentarán 

los proyectos a sus respectivos Concejos. Los cuales deberán de realizar la formulación de los 

perfiles o carpetas técnicas de los proyectos que consideren más urgentes y según prioridad, será 

la DOM quien recibirá, calificara y aprobara los perfiles o las carpetas técnicas con los proyectos 

de inversión a futuro para los municipios. Es un acompañamiento integral, hasta que la ciudadanía 

reciba todos los beneficios; así mismo autorizará y trasladará los desembolsos de los recursos 

recibidos por el Ministerio de Hacienda para financiar aquellos proyectos que hayan sido evaluados 

y aprobados. En ese sentido la DOM realizara el ciclo completo de cada proyecto hasta su 

finalización y entrega al municipio. VI.-Para todo lo anterior se ha solicitado en las reuniones de 

trabajo el nombramiento de un profesional en el área de ingeniería o arquitectura que sea nombrado 

como “JEFE DE PROYECTO”, el cual será el ENLACE Y REFERENTE TÉCNICO entre la 

Municipalidad y la DOM, para coordinar todos los procesos que se gestionen ante dicha institución 

con el objetivo de ejecutar los proyectos que beneficien a las comunidades. VII.- Que por lo 

anterior el señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO, propone que se nombre a la Arquitecta 
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GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UCI de esta Alcaldía, para que realice 

las funciones de JEFE DE PROYECTOS y REFERENTE TECNICO MUNICIPAL ante la DOM., 

al Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente, para que sea el Encargado de la GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES en 

el proceso con la DOM, y al señor HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la 

Unidad Financiera (UFI) para que realice las funciones de brindar la INFORMACIÓN 

FINANCIERA – CONTABLE, ante la DOM, en el marco del CONVENIO MARCO MUNICIPAL 

ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES (DOM) Y LA 

MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para la 

Implementación del proyecto de Desarrollo Económico Local Resiliente.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 

30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar a la Arquitecta GLORIA MARIELA 

GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UCI de esta Alcaldía, para que realice las funciones de JEFE 

DE PROYECTOS y REFERENTE TECNICO MUNICIPAL ante la DOM., al Ingeniero LUIS 

EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente, para que sea el Encargado de la GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES en el 

proceso con la DOM, y al señor HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la 

Unidad Financiera (UFI) para que realice las funciones de brindar la INFORMACIÓN 

FINANCIERA –CONTABLE, ante la DOM, en el marco del CONVENIO MARCO MUNICIPAL 

ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES (DOM) Y LA 

MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. (b) Dentro de 

sus funciones estarán: Coordinar y gestionar con la unidad de GESTION DE PROYECTOS 

MUNICIPALES y con el personal Técnico Municipal de las otras unidades que puedan 

involucrarse para apoyar en la elaboración de los perfiles técnicos de los proyectos de inversión 

social, cultural, económica y desarrollo del mejoramiento de infraestructura vial, en edificaciones, 

proyectos eléctricos, hidráulicos de agua potable y saneamiento, etc.; según los parámetros 

establecidos por los manuales y guías técnicas emitidas por la DOM. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante 
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la resolución del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número DIECINUEVE, de fecha SEIS 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se contrató al señor LUIS ROBERTO PEREZ 

PERDOMO, para que desempeñe el cargo de AUXILIAR DEL TURICENTRO MUNICIPAL “EL 

CAPULIN”, en la Unidad de Servicios Públicos de esta Alcaldía, para un periodo de tres meses, 

los cuales iniciaron el día 14 de enero de 2022 y finaliza el día13 de abril del mismo año. II.-Que 

este Concejo considera necesario seguir contando con los servicios del señor Pérez Perdomo hasta 

el treinta de abril de dos mil veintidós, para que continúe con las funciones de Auxiliar del 

Turicentro Municipal “El Capulín”, devengando el sueldo mensual de Trescientos sesenta y cinco 

00/100 dólares ($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes. III.- Que además el señor antes 

mencionado, ha realizado el trabajo de la mejor manera posible, el cual es un factor importante que 

este Concejo ha tomado en cuenta para prorrogarle el contrato de trabajo. IV.- Que en el Articulo 

204 ordinal 4° de la Constitución de la República, menciona de la autonomía del municipio, la cual 

se extiende a: “El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus 

dependencias”, en relación con el Articulo 3 numeral 4 del Código Municipal. V.- Que el Articulo 

48 numeral 7 del Código mismo Municipal, menciona que corresponde al Alcalde, “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo, 

siguiendo los procedimientos de ley”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4; 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7, 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar el Contrato Individual de trabajo hasta el TREINTA 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, al señor LUIS ROBERTO PEREZ PERDOMO, siempre 

con el cargo de AUXILIAR DEL TURICENTRO MUNICIPAL “EL CAPULIN”, en la Unidad 

de Servicios Públicos de esta Alcaldía, desde el día CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS HASTA EL TREINTA DEL MISMO MES Y AÑO. (b) Quien devengará por sus 

servicios, la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

($365.00) menos los descuentos del 10% de Renta. (c) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que firme la adenda al contrato respectivo para el periodo antes mencionado con 

el señor Pérez Perdomo, por la continuidad de sus servicios. (d) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSÉ ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento los pagos 

correspondientes con sus descuentos de renta al señor antes mencionado. CERTIFIQUESE el 
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presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

mediante la resolución del Acta número CUATRO, Acuerdo Municipal número DOS de fecha 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico del 

proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, por la cantidad total de 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($16,500.00), que se erogaran de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente 

de los fondos propios de esta Alcaldía, dicho proyecto se realizará por actividades separadas, 

teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad 

reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito. II.- Que dicho proyecto consistía 

en un principio en el fomento al deporte y cultura del municipio de Moncagua para un periodo de 

tres meses (enero - marzo de 2022), en donde se pretendía para el caso realizar contribuciones 

económicas para financiar torneos relámpagos de futbol tanto masculino como femenino a los 

equipos no federados del municipio previa solicitud; la compra de uniformes deportivos para los 

equipos no federados que aún no se les han proporcionado tanto masculinos como femeninos, y 

compra de implementos deportivos, entre otros, para ese periodo de tiempo. III.- Que a la fecha 

hace falta la confección y entrega de algunos uniformes deportivos a los equipos no federados del 

municipio que lo han solicitado desde el año pasado y parte de este año dos mil veintidós, esto 

debido a que el proveedor se ha atrasado en su elaboración debido a la demanda, ya que se ha dado 

cumplimiento a lo establecido en el Articulo 39-C literales “b y c” de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por lo que es necesario entonces ampliar 

la fecha de finalización del proyecto en referencia hasta el treinta y uno de diciembre  del corriente 

año, y a la vez aumentar el monto aprobado inicialmente; ya que al inicio se había programado 

finalizar el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. IV.- Que este Concejo en vista de lo anterior 

desea aumentar el monto inicial y ampliar el tiempo de finalización del proyecto: “ PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, y para lo cual quedará de la siguiente manera: 



276 

 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 39-C literales “b y c”; 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Ampliar el tiempo de finalización hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil veintidós del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES 

DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, 

y además aumentar el monto de ejecución por la cantidad de CATORCE MIL CIEN 00/100 

DOLARES ($14,100.00), manteniendo la misma fuente de financiamiento aprobada mediante Acta 

número CUATRO, Acuerdo Municipal número DOS de fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS. (b) Modificar el nombre técnico del proyecto, el cual se denominará: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. (c) Comunicar a la Jefe de la UACI y al 

Tesorero Municipal sobre dicha disposición, para efectos de finalización del proyecto hasta el treinta y 

uno de diciembre del corriente año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta número 

UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado:   

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se erogaran de 

los fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturó 

cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, en el Banco Hipotecario de El 
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Salvador con cuenta No. 00130170279.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los 

pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de marzo 

de dos mil veintidós y los que se realizaran, para la ejecución del proyecto antes descrito, 

ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a 

continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
AGROFERRETERIA EL 

DORADO, S.A. DE C.V. 

Pago por compra de 280 bolsas de Cemento para 

la ADESCO del caserío las Pozas, para 

realización de 180 metros de Concreteado en el 

marco de la ejecución del proyecto: 
MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 

AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, según factura No. 00964 de fecha 14 de 

marzo de 2022. 

$2,618.00 

2 

FERRETERIA 

CABALLERO, S.A  

DE C.V. 

Pago por compra de 100 bolsas de Cemento para 

caserío el Astillero del Cantón Tongolona para 

la realización de 99.30 metros de Concreteado 

en el marco de la ejecución del proyecto: 
MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 

AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, según Factura No. 60604 de fecha 17 

de marzo de 2022. 

$825.00 

3 

FERRETERIA 

CABALLERO, S.A 

 DE C.V. 

Pago por compra de 150 bolsas de Cemento y 3 

estructuras 2x1x 1500 para caserío el Astillero 

del Cantón Tongolona para la realización de 

99.30 metros de Concreteado en el marco de la 

ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

$1,294.97 



278 

 

MIGUEL, según Factura No. 60006 de fecha 15 

de marzo de 2022. 

4 
AGROFERRETERIA EL 

DORADO, S.A. DE C.V. 

Pago por compra de 100 bolsas de Cemento para 

el caserío El Astillero del cantón Tongolona, 

para la realización de 99.30 metros de 

Concreteado en el marco de la ejecución del 

proyecto: MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, según factura No. 01023 de fecha 21 de 

marzo de 2022. 

$930.00 

5 

FERRETERIA 

CABALLERO, S.A 

 DE C.V. 

Pago por compra de 200 bolsas de Cemento, 1 

estructura 2x1x1800 y 1 Disco Turbo 7 fa 19328 

para caserío el Astillero del Cantón Tongolona 

para la realización de 99.30 metros de 

Concreteado en el marco de la ejecución del 

proyecto: MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, según Factura No. 61770 de fecha 23 

de marzo de 2022 y factura No. 62073 de fecha 24 

de marzo de 2022 

$1,684.35 

6 
AGROFERRETERIA EL 

DORADO, S.A. DE C.V. 

Pago por compra de 100 bolsas de Cemento para 

la comunidad del caserío las Pozas, para 

realización de 180 metros de Concreteado en el 

marco de la ejecución del proyecto: 
MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 

AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, según factura No. 01039 de fecha 44 de 

marzo de 2022. 

$935.00 

7 
PLANILLA DE 

JORNALES  

Pago a dos jornales por trabajos realizados en 

apartado de piedras y chapoda de ramas en las 

calles y caseríos que obstruían el paso de la 

motoniveladora en el marco de la ejecución del 

proyecto: MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, durante el periodo del 11 al 26 de 

marzo de 2022. 

$311.10 

            TOTAL… $8,598.42 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 42/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($8,598.42), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente especifica No. 00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: 

“CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE 

CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, por un monto de ejecución total de TREINTA Y 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($35,000.00), que 

se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo 

cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, en el 

Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170260.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería 

Municipal de los pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos 

del mes de marzo de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: 

(a) Ratificar el pago que se detalla a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ERMES RAMIRO 

SEGOVIA 

Pago por realizar evento al Grupo Musical 

RENACIMIENTO TROPICAL, realizado en el 

Turicentro Municipal El Capulín, en el marco de la 

$305.55 
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ejecución del proyecto: “CELEBRACION DE LAS 

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA 

VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

            TOTAL… $305.55 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS CINCO 55/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($305.55), al señor antes mencionado, según el detalle del cuadro de resumen antes 

detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 00130170260 del Banco Hipotecario 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS 

PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos que debe efectuar en este mes 

de marzo del corriente año, contando además con la documentación de soporte facturas y recibos 

respectivos, ACUERDA: (a) Autorizar la erogación del gasto que se detalla a continuación: ””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

MARIA DEL 

CARMEN OLIVA 

CANALES 

Pago por suministro de refrigerios en el marco de la 

ejecución del proyecto: ESTABLECIMIENTO DE 

ESCUELAS SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN TRES 

CENTROS EDUCATIVOS DE MONCAGUA. 

Convenio con FONAES.  

$50.00 

          TOTAL … $50.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($50.00), a la señora antes mencionada, según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta 

corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-

FONAES. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 
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DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de marzo de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar y aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ERICK AARON 

GONZALEZ RUBIO 

Pago por servicios de mantenimiento de aires 

acondicionados de las oficinas del Despacho 

Municipal y Unidad de Comunicaciones de esta 

Alcaldía, según factura No. 0007 de fecha 10 de 

marzo de 2022. 

$120.00 

2 
UNILLANTAS, S.A. 

DE C.V.  

Por compra de una llanta JINYU R22.5 JT 578 

148/145 16PR para el Camión Cisterna de esta 

Municipalidad, según factura No. 5-01-26330 de 

fecha 15 de marzo de 2022. 

$260.25 

3 
HEBER ARNIDIO 

DEL CID CHICA 

Pago por la compra de un Ataúd por el 

fallecimiento del señor JOSE IGNACIO GOMEZ 

RUIZ, el cual fue entregado a sus familiares, según 

factura No. 0414 de fecha 16 de marzo de 2022. 

$200.00 

4 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y limpieza en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

10 y 17 de marzo de 2022. 

$200.00 

5 
ERICK AARON 

GONZALEZ RUBIO 

Pago por servicios de mantenimiento de los aires 

acondicionados de las siguientes oficinas: 

Secretaria Municipal, Catastro, Tesorería 

Municipal, Recursos Humanos y Registro del 

Estado Familiar, según factura No. 0008 de fecha 

21 de marzo de 2022. 

$265.00 

6 
JOSE ROLANDO 

ORTEZ 

Pago por la compra de 4 llantas DUNLOP 205R14 

8 lonas para el vehículo municipal kia Placa N-

7829, según factura No. 00111 de fecha 22 de 

marzo de 2022.   

$500.00 

7 PAZ MAJANO 

Por servicio de entierro fúnebre más mobiliario, por 

el fallecimiento de la señora  MARIA ELIZABETH 

ROSALES, según factura No. 000482 de fecha 22 

de marzo de 2022 

$113.00 

          TOTAL… $1,658.25 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 25/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,658.25), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

marzo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a)Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que 

se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JONATHAN JAVIER 

CENTENO MEJIA 

Primer pago por trabajos de Limpieza y Excavado 

de pozo artesal e instalación de tubería de concreto 

para mejorar el suministro de agua del estadio 

municipal para su debido riego.    

$283.33 

2 
LUIS SARBELIO 

ROBLES RIVAS 

Pago por compra de 40 tubos de concreto de 0.50 

cm de alto por 0.97 de ancho, para el pozo del 

estadio municipal.   

$880.00 

          TOTAL… $1,163.33 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,163.33), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las trece horas con quince minutos del mismo día, ratificamos su 

contenido y firmamos de conformidad.- 
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Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO DIEZ: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con treinta minutos del día CINCO DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del Concejo 

Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto 
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Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; 

Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, 

Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; 

Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, 

Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson 

Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor 

Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca 

Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y 

Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde 

Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los Acuerdos que a 

continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el Camión destinado para las 

actividades de Recolección Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos en el municipio, 

no se encuentra en buenas condiciones debido al uso y tiempo en que fue adquirido, además dicho 

camión no es el adecuado para dichas actividades. II.- Que además de lo anterior, el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), ha informado a la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente de esta Alcaldía, que dicho camión recolector destinado para dichas actividades no reúne 

los requisitos mínimos para este tipo de trabajos, por lo que de seguir así puede ser sancionada la 

municipalidad por utilizar un camión que no es el adecuado. III.- Que el monto para la adquisición 

de un nuevo CAMION RECOLECTOR DE DESECHOS SOLIDOS, que reúna las condiciones 

para este tipo de actividades, es considerable y en tal sentido la municipalidad de Moncagua, no 

tiene los fondos económicos suficientes para dicha compra, y que las actividades de recolección de 

desechos sólidos es de suma importancia brindarla de forma frecuente a la población, pues la salud 

es lo primero para las comunidades; por lo que se vuelve necesario entonces realizar las gestiones 

pertinentes para la adquisición de un crédito con el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. y así 

solventar las necesidades de la población Moncaguense en cuanto a las actividades de recolección 

de desechos sólidos, y para ello se deberá primero contar con una Categorización emitida por la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda para saber si la 
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Municipalidad tiene la capacidad de endeudarse, de conformidad con la Ley Reguladora de 

Endeudamiento Público Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3°de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4 y 34 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6, 7 y 8 de la Ley Reguladora de 

Endeudamiento Público Municipal, y demás leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que realice en su momento 

los trámites correspondientes para la obtención de un crédito con el BANCO HIPOTECARIO DE 

EL SALVADOR, S.A., para la adquisición de un nuevo CAMION RECOLECTOR DE 

DESECHOS SOLIDOS PARA LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, que reúna las 

condiciones para este tipo de actividades, previo acuerdo y autorización del Concejo Municipal. 

(b) Realizar en su momento las diligencias correspondientes ante la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, para la obtención de la CONSTANCIA 

DE CATEGORIZACIÓN del Municipio de Moncagua y presentar la documentación contable 

necesaria para lo antes indicado. (c) Comisionar a la Unidad Financiera Institucional de esta 

Alcaldía, para que solicite y presente la documentación necesaria, a la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, para lo antes descrito. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

mediante Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 del referido diario, la 

Asamblea Legislativa, Decretó el REGIMEN DE EXCEPCION, derivado de las graves 

perturbaciones al orden público por grupos delincuenciales que atentan contra la vida, la paz y la 

seguridad de la población Salvadoreña. II.- Que el presente decreto tiene por objeto facilitar las 

herramientas y mecanismos jurídicos a las instituciones de Seguridad Pública, Policía Nacional 

Civil y Fuerza Armada de El Salvador, para reestablecer el orden y la seguridad ciudadana y el 

control territorial. III.- Que por lo antes mencionado la Comisionada Presidencial de Operaciones 

de Gabinete de Gobierno de la Presidencia de la República, Martha Carolina Recinos de Bernal, 

ha solicitado apoyo a los Alcaldes del país, en lo relacionado al apoyo de alimentación, a la Policía 

Nacional Civil (PNC) y Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de 

Moncagua, en el marco del Plan de Control Territorial con el fin de garantizar la vida de los 
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salvadoreños. IV.- Que este Concejo considerando que es necesario apoyar con la alimentación a 

los miembros de la PNC y FAES, delegados en el municipio de Moncagua, para que realicen las 

tareas encomendadas por el Presidente de la República.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 

y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Brindar alimentación, a los miembros de la Policía Nacional Civil 

(PNC) y la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de Moncagua, en el 

marco del Plan de Control Territorial con el fin de garantizar la vida de los salvadoreños, 

considerando el REGIMEN DE EXCEPCIÓN en el país, aprobado mediante Decreto Legislativo 

No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, 

fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 del referido diario, y que ha sido solicitado por la 

Comisionada Presidencial de Operaciones de Gabinete de Gobierno de la Presidencia de la 

República, Martha Carolina Recinos de Bernal, a los Alcaldes del país. (b) Ratificar los pagos 

realizados anteriormente por el Tesorero Municipal, producto de la alimentación proporcionada a 

los miembros de la Policía Nacional Civil (PNC) y la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) 

delegados en el municipio de Moncagua. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 realice los pagos 

correspondientes para lo antes mencionado. (d) Realizar las reprogramaciones necesarias al 

Presupuesto Municipal vigente que soporten los pagos realizados y los que se realizaran producto 

de la alimentación brindada a los miembros de la PNC y FAES. (e) Llevar control de asistencia de 

los miembros de la PNC y Fuerza Armada por cada tiempo y día de alimentación brindada, la cual 

deberá estar sellada por el Jefe de Puesto de la Policía Nacional Civil de Moncagua. Todo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según 

consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó para el periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, el mantenimiento y reparación, mano de obra 

interna, mano de obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios 

que sean necesarios para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta 
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Alcaldía, para su mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario 

que estén en buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos 

se realizaran en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios 

a talleres cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el 

mantenimiento correctivo y preventivo de la motocicleta se realizará a la empresa que brinde el 

mejor servicio. II.- Que por lo anterior es necesario realizar los pagos al señor FRANKLIN 

ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por trabajos de reparación y mantenimiento a los vehículos 

municipales de esta Alcaldía, además del camión cisterna, camión recolector de desechos sólidos 

y la motocicleta, detallados según facturas y ordenes de compras emitidas por la UACI: factura No. 

0110 de fecha 25 de marzo de 2022, por la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES ($655.00) por mantenimiento y reparación al camión recolector de desechos 

sólidos; factura No. 0111 de 28 de marzo de 2022, por la cantidad de CUARENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES ($48.00) por reparación y mantenimiento de la motocicleta; factura No. 0112 

de fecha 29 de marzo de 2022, por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 

DOLARES ($277.00); factura No. 0113 de fecha 30 de marzo de 2022, por la cantidad de CIENTO 

VEINTISEIS 62/100 DOLARES ($126.62), factura No. 0114 de fecha 31 de marzo de 2022, por 

la cantidad de SESENTA Y SIETE 30/100 DOLARES ($67.30). III.- Que en el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 

14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar 

los pagos al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por la cantidad total de 

QUINIENTOS DIECIOCHO 92/100 DOLARES ($518.92) por trabajos de reparación y 

mantenimiento a los vehículos municipales de esta Alcaldía, camión cisterna, y la motocicleta 

realizados en diferentes fechas del mes de marzo del corriente año, detallados según facturas y 

ordenes de compras emitidas por la UACI, que a continuación se especifican: por la cantidad de 
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CUARENTA Y OCHO 00/100 DOLARES ($48.00) por reparación y mantenimiento de la 

motocicleta, según factura No. 0111 de 28 de marzo de 2022; por la cantidad de DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DOLARES ($277.00) por reparación y mantenimiento del camión 

cisterna, según factura No. 0112 de fecha 29 de marzo de 2022, por la cantidad de CIENTO 

VEINTISEIS 62/100 DOLARES ($126.62) por reparación y mantenimiento del vehículo 

municipal placa N- 9992, según factura No. 0113 de fecha 30 de marzo de 2022, por la cantidad 

de SESENTA Y SIETE 30/100 DOLARES ($67.30) por reparación y mantenimiento del vehículo 

municipal placa N- 7829, según factura No. 0114 de fecha 31 de marzo de 2022. Todo ello para el 

buen funcionamiento de los vehículos municipales, detallados en cada una de las facturas y los 

trabajos realizados a cada uno de ellos. (b) Autorizar el pago por la cantidad de SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($655.00) por mantenimiento y reparación al Camión 

Recolector de Desechos Sólidos de esta Alcaldía placa N- 4311, según factura No. 0110 de fecha 

25 de marzo de 2022, al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO. (c) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos 

pertinentes según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (d) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo establecido 

en el literal “b” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que el Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe 

de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM) presenta al Concejo Municipal de 
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Moncagua, la Ref. RA7-UATM-(123LGTM)-2022.- En la cual remite copia de las diligencias de 

recurso de apelación de fecha 01 de abril del corriente año, mediante el cual la Licenciada SILVIA 

LORENA HERNANDEZ CANALES, en su calidad de apoderada especial de la empresa CTE, EL 

SALVADOR S.A. DE C.V., interpone recurso de apelación en base a lo estipulado en el Artículo 

ciento veintitrés de la Ley General Tributaria Municipal, por considerar que la recalificación que 

le fue notificada el día treinta y uno de marzo del presente año, le causa agravios a su representada, 

escrito que consta de tres hojas, y que viene acompañado del testimonio de escritura pública de 

poder judicial con cláusula especial otorgado por la empresa CTE, EL SALVADOR S.A. DE 

C.V., a favor de la Licenciada SILVIA LORENA HERNANDEZ CANALES y la faculta para 

comparecer en tramites como el presente.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de las 

facultades que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo y se regirán por un Código Municipal, que sentara los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Aceptar en todas sus partes el informe mediante la Ref. RA7-

UATM-(123LGTM)-2022, emitida por el Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 

APARICIO, Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM), en la cual remite 

copia al Concejo Municipal de las diligencias de recurso de apelación de fecha 01 de abril del 

corriente año, mediante el cual la Licenciada SILVIA LORENA HERNANDEZ CANALES, en su 

calidad de apoderada especial de la empresa CTE, EL SALVADOR S.A. DE C.V., interpone 

recurso de apelación en base a lo estipulado en el Artículo ciento veintitrés de la Ley General 

Tributaria Municipal, por considerar que la recalificación que le fue notificada el día treinta y uno 

de marzo del presente año, le causa agravios a su representada. (b) Delegar al Área Tributaria 

Municipal de esta Alcaldía juntamente con la Unidad Jurídica para que realicen el proceso 

correspondiente por el Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada SILVIA LORENA 

HERNANDEZ CANALES, en su calidad de apoderada especial de la empresa CTE, EL 

SALVADOR S.A. DE C.V. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número VEINTIDOS, 

Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, este Concejo acordó transferir en concepto de DONACION, al MINISTERIO DE 
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EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, parte del Terreno Municipal ubicado en la zona 

verde de la Colonia la Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, por una extensión superficial 

de UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PUNTO SESENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (1,872.65M2) del total del inmueble que es de NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (9,778.37M2), para 

que ahí se construya el “CENTRO ESCOLAR DEL CASERIO LA PAZ DEL CANTON 

TONGOLONA, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- 

Que, para la formalización de dicha transferencia de donación con el Ministerio de Educación, 

antes se debe de presentar una serie de documentos debidamente aprobados y legalizados por las 

instituciones como Cuerpo de Bomberos, Centro Nacional de Registros, entre otras; por lo tanto el 

cuerpo de bomberos de El Salvador, está exigiendo requisitos para la aprobación de revisión y 

análisis de medidas de prevención y seguridad contra incendios en Planos de Construcción y 

Certificación de inspección de cumplimiento de medidas de prevención y seguridad contra 

incendios en inmueble según planos de construcción aprobados por el Cuerpo de Bomberos de El 

Salvador, dentro de ellos están los Planos Arquitectónicos del proyecto de construcción, Planos 

hidráulicos, Plano de diseño eléctrico, memoria descriptiva del proyecto. III.- Que, por lo antes 

mencionado, se ha realizado las gestiones pertinentes en cuanto a la cotización con la empresa 

INGENIARTE, S.A. DE C.V., representada legalmente por el Ingeniero EMERSON BLADIMIR 

REYES SALMERON, para el diseño eléctrico y elaboración de planos de infraestructuras con fines 

educativos, así: Elaboración de diseño eléctrico, Elaboración de planos de distribución eléctrica 

en baja tensión, Calculo y elaboración de cuadros de carga, Diseño de media tensión y de planos 

de media tensión (si son requeridos), la cual oferta para el diseño, la cantidad total de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 91/100 DOLARES ($450.91) ya con IVA incluido. IV.- Que 

el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 8, 30 

numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar el pago por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 91/100 DOLARES 

($450.91) ya con IVA incluido, a la empresa INGENIARTE, S.A. DE C.V., representada 

legalmente por el Ingeniero EMERSON BLADIMIR REYES SALMERON, en concepto de pago 

por diseño eléctrico y elaboración de planos de infraestructuras con fines educativos, detallados 

así: Elaboración de diseño eléctrico, Elaboración de planos de distribución eléctrica en baja 

tensión, Calculo y elaboración de cuadros de carga, Diseño de media tensión y de planos de media 

tensión (si son requeridos), en el marco del proceso de DONACION, de una parte del Terreno 

Municipal ubicado en la zona verde de la Colonia la Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, 

al MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, para que ahí se construya el 

“CENTRO ESCOLAR DEL CASERIO LA PAZ DEL CANTON TONGOLONA, MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

realice el pago antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 

del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución contemplada en el Acta número OCHO, 

Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, no se prorrogó el contrato individual de trabajo del señor ROGER NORBERTO 

CAMPOS ROBLES, quien desempeñaba el cargo de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Y 

ASEO DEL PARQUE MUNICIPAL, a partir del día UNO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS. II.- Que con fecha 01 de abril de 2022, el señor ROGER NORBERTO CAMPOS 

ROBLES, presentó su hoja de cálculo de Indemnización y prestaciones Laborales, emitida por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la Oficina Regional de Oriente, por la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO 89/100 DOLARES ($194.89), en concepto de vacación 

proporcional por el tiempo laborado en esta Municipalidad, que corresponde desde el periodo 

comprendido del 01 de junio de 2021 al 31 de marzo de 2022; además de la Hoja de liquidación de 

esa misma fecha y en la misma institución, en donde detalla el cálculo por despido, por la cantidad 

de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 84/100 DOLARES ($299.84) por el tiempo laborado 

en esta municipalidad, que fue desde el 01 de junio de 2021 al 31 de marzo de 2022.  III.- Que este 



292 

 

Concejo considerando lo establecido en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, se le debe de indemnizar al trabajador, por el tiempo de 

servicio prestado a esta municipalidad, según la hoja de liquidación y cálculo presentadas con fecha 

01 de abril de 2022, por el señor Roger Norberto Campos Robles.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 

numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78. 86, 91 y 110 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago en concepto de indemnización por el 

tiempo de servicio brindado a la municipalidad de Moncagua, según la hoja de liquidación y cálculo 

presentadas con fecha 01 de abril de 2022, por el señor ROGER NORBERTO CAMPOS 

ROBLES, quien estuvo laborando desde el 01 de junio de 2021 al 31 de marzo de 2022, con el 

cargo de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Y ASEO DEL PARQUE MUNICIPAL, dichos 

pagos son establecidos según el siguiente detalle: (1) VACACION PROPORCIONAL, según 

Hoja de Cálculo de Indemnización Prestaciones Laborales, emitida por el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social de la Oficina Regional de Oriente, por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO 89/100 DOLARES ($194.89), en concepto de vacación proporcional por el tiempo 

laborado en esta Municipalidad, que corresponde desde el periodo comprendido del 01 de junio de 

2021 al 31 de marzo de 2022. (2) INDEMNIZACION, según Hoja de liquidación de esa misma 

fecha y en la misma institución, en donde detalla el cálculo por despido, por la cantidad de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 84/100 DOLARES ($299.84) por el tiempo laborado en 

esta municipalidad, que fue desde el 01 de junio de 2021 al 31 de marzo de 2022. (b) Delegar al 

Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal, para que 

realicen las Reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil 

veintidós, tal como lo establece el Artículo 78 del Código Municipal, para asignar cifras 

presupuestarias y contables que soporten los pagos producto de la indemnización y vacación 

proporcional al señor Roger Norberto Campos Robles. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS, realice en su 

momento el pago correspondiente, en concepto de indemnización y vacación proporcional por el 

tiempo de servicio brindado a la municipalidad de Moncagua, por las cantidades mencionadas en 

los literales anteriores de la presente resolución. (d) Elaborar una constancia de finiquito con el 
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trabajador, la cual estará firmada y sellada por el señor Alcalde y el trabajador indemnizado a efecto 

de finiquitar la relación laboral entre la municipalidad y el trabajador. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; y que además en el Acta número DIEZ, 

Acuerdo Municipal número DOS, de fecha CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, este 

Concejo acordó realizar pagos por alimentación a los soldados y policías el marco del 

cumplimiento del Plan de Control Territorial, ya que la comisionada Presidencial a solicitud del 

Presidente de la República, ha solicitado a los Gobiernos Locales que se les ayude en esa parte en 

relación a la alimentación, ya que mediante Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 

2022, publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 

1-4 del referido Diario, la Asamblea legislativa Decretó el REGIMEN DE EXCEPCION, derivado 

de las graves perturbaciones al orden público por grupos delincuenciales que atentan contra la vida, 

la paz y la seguridad de la población salvadoreña, por la que la comisionada de la Republica ha 

solicitado apoyo a los Alcaldes del país.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 

y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Ratificar el pago realizado con fecha 01 de abril de 2022, por la cantidad de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 25/100 DOLARES ($877.25) a la señora JOCELIN 

VERONICA ANDINO SORIANO, en concepto de pago por Alimentación (desayuno, almuerzo 

y cena) a la Policía Nacional Civil (PNC) y Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en 

el municipio de Moncagua, en el marco del Plan de Control Territorial con el fin de garantizar la 

vida de los Salvadoreños, según Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 

del referido Diario, en donde la Asamblea legislativa Decretó el REGIMEN DE EXCEPCION, 

derivado de las graves perturbaciones al orden público por grupos delincuenciales que atentan 

contra la vida, la paz y la seguridad de la población salvadoreña, por la que la comisionada de la 
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Republica ha solicitado apoyo a los Alcaldes del país. (b) Que para lo anterior se presentó planillas 

por días de asistencias firmadas por los policías y soldados delegados en el municipio y selladas 

por el Jefe de puesto de la Policía Nacional Civil de Moncagua, además lleva el tiempo de 

alimentación y la cantidad de miembros dicho contempla los días 28 de marzo de 2022 al 01 de 

abril de 2022, quedando pendiente de cancelar la cena del día 01 de abril de 2022. (c) Ratificar el 

pago realizado con fecha 01 de abril de 2022, por el Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, por la cantidad mencionada en el literal “a” de la presente resolución, 

que fue erogado de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS. Todo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 04 de abril de 2022, se 

ha recibido una solicitud de parte del señor CARLOS LUIS VENTURA QUINTANILLA, en la 

cual está solicitando permiso para poder instalar un negocio en lo relacionado a la venta de 

cervezas, comida y funcionamiento de una Rockola, respetando las medidas de bioseguridad 

conocidas, dicho negocio estará ubicado en la Lotificación San Luis de Moncagua, y estará 

funcionando los días martes, jueves, viernes, sábado y domingo de 10:00 a.m. a 10:00 pm, 

cancelando los impuestos correspondientes y acatando las medidas de las autoridades municipales. 

II.- Que por lo anterior este Concejo desea otorgar el permiso correspondiente al señor CARLOS 

LUIS VENTURA QUINTANILLA, para que en dicho lugar realice las actividades de VENTA DE 

CERVEZAS, COMIDA y FUNCIONAMIENTO DE UNA ROCKOLA, siempre y cuando 

obtenga los permisos del Ministerio de Salud correspondiente, y que además cumpla con los 

requerimientos que exige la municipalidad para este tipo de actividades y estar solvente en sus 

pagos.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; así 

mismo lo establecido en los Artículos 29, 31 y 32 de la Ley Reguladora de la Producción y 

Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 

5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Distribución, Comercialización y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas del Municipio de Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre 

de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre 
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de 2021, y el Articulo 27 literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Otorgar el permiso correspondiente para la VENTA DE CERVEZAS, COMIDA y 

FUNCIONAMIENTO DE UNA ROCKOLA, al señor CARLOS LUIS VENTURA 

QUINTANILLA, la cual estará ubicada en la siguiente dirección: LOTIFICACIÓN SAN LUIS 

JURISDICCION DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. (b) Delegar a los 

Encargados del Área Tributaria de esta municipalidad, para que extiendan el permiso 

correspondiente al señor antes mencionado, y lo califiquen con los demás rubros de su negocio, de 

conformidad con la Ordenanza respectiva, Ley Reguladora de la Producción y Comercialización 

del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas; Ordenanza Reguladora de la Actividad de Distribución, 

Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Moncagua, Decreto No. 

005-2021 de fecha 21 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 

433, de fecha jueves, 09 de diciembre de 2021, y el Articulo 27 literal i) de la Ley Marco para la 

Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y demás leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal. (c) Consecuentemente acuerda reservar el derecho de otorgar o no el permiso 

correspondiente para el año dos mil veintitrés a la persona antes mencionada. CERTIFIQUESE, el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha 

recibido una solicitud de fecha 24 de marzo de 2022 de parte de la señora MARIA DE LA PAZ 

RIVAS DE AYALA, en relación a la obtención de un permiso para poder vender bebidas 

alcohólicas en la Colonia Las Flores del Cantón El Salamar de esta Jurisdicción, en vista que en 

dicho lugar con anterioridad se había dado dicho permiso y que por el fallecimiento del antiguo 

propietario la cantina había cerrado, por lo que considera pertinente abrir nuevamente dicho 

establecimiento, cumpliendo con los requisitos que exige la municipalidad de Moncagua para este 

tipo de negocios. II.- Que por lo anterior es necesario otorgar el permiso para el  funcionamiento 

de una venta bebidas alcohólicas en la siguiente dirección: Colonia Las Flores del Cantón El 

Salamar de la Jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel, a la señora MARIA DE LA 

PAZ RIVAS AYALA, ya que ha cumplido con las normas, leyes, reglamentos, ordenanzas y otras 

disposiciones emanadas por este Concejo Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 



296 

 

31 numeral 4, 34 del Código Municipal; así mismo lo establecido en los Artículos 29, 31 y 32 de 

la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas; 

además de lo establecido en el Artículo 5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de 

Distribución, Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Moncagua, 

Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, 

Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre de 2021, y el Articulo 27 literal i) de la Ley Marco 

para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Otorgar el permiso correspondiente para la venta de 

BEBIDAS ALCOHOLICAS, a la señora MARIA DE LA PAZ RIVAS DE AYALA, la cual 

estará ubicada en la siguiente dirección: Colonia Las Flores del Cantón El Salamar de la 

Jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel. (b) Delegar a los Encargados del Área 

Tributaria de esta municipalidad, para que extiendan el permiso o licencia correspondiente a la 

señora antes mencionada, y la califiquen con los demás rubros de su negocio, de conformidad con 

la ordenanza respectiva, si fuese el caso. (c) El pago que realizará la señora Rivas de Ayala para el 

respectivo permiso o licencia será el equivalente a un mes de salario mínimo urbano vigente por la 

venta de bebidas alcohólicas, dicho permiso quedará sin efecto si la interesada no cumple con lo 

establecido en los Artículos 29 y 32 inciso tercero de la Ley Reguladora de la Producción y 

Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 

5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Distribución, Comercialización y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas del Municipio de Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre 

de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre 

de 2021, y el Articulo 27 literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas. (d) Consecuentemente acuerda reservar el derecho de otorgar o 

no el permiso correspondiente para el año dos mil veintitrés a la persona ante mencionada. 

CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que ha recibido dos solicitudes de las Directivas y Jugadores de los equipos no 

federados de futbol del municipio de Moncagua, como lo son: C.D. VALENCIA del cantón la 

Fragua y C. D. PRIMERO DE MAYO del cantón el Cerro ambos de esta jurisdicción para 

aportaciones económicas para la realización  de sus torneos relámpagos de futbol, realizarse el día 

uno de mayo de dos mil veintidós; además de la solicitud de la Asociación de Desarrollo Comunal 
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del Cantón El Jobo (ADESCOJOB) de esta jurisdicción, en la cual también solicita aportación 

económica para la realización de un torneo relámpago de futbol que realizaran en dicha comunidad 

el día uno de mayo del corriente año, en el marco del día del trabajo, y para lo cual dichos equipos 

no federados y la ADESCOJOB, solicitan aportes económicos para los premios, pago de árbitros 

y otras actividades relacionadas al deporte a nivel local. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- 

Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, 

de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica 

del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 

274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de 

febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del 

deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos 

municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales 

de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización 

de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y 

enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción 

del municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 

actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 
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ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 

4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de 

TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00) para cada equipo de futbol no federado del 

municipio y la ADESCOJOB que han presentado solicitudes, de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad; como contribución a los equipos no federados del municipio y la 

ADESCOJOB, para la realización de sus torneos relámpagos de futbol, a realizarse el día UNO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS en dichas comunidades, los cuales se detallan a 

continuación: C.D. VALENCIA del cantón la Fragua y C. D. PRIMERO DE MAYO del cantón 

el Cerro; Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón El Jobo (ADESCOJOB), todos del 

municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la aportación económica a cada 

equipo antes mencionado y a la ADESCOJOB, de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, según el 

siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE DEL EQUIPO. COMUNIDAD. 
APORTACION 

ECONOMICA 

FECHA DE 

REALIZACION DE 

TORNEO RELAMPAGO. 
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1 C.D. VALENCIA Cantón La Fragua $300.00 01 DE MAYO DE 2022 

2 
C.D. PRIMERO DE 

MAYO 
Cantón El Cerro $300.00 01 DE MAYO DE 2022 

3 

ASOCIACION DE 

DESARROLLO 

COMUNAL DEL 

CANTON EL JOBO 

(ADESCOJOB) 

Cantón El Jobo $300.00 01 DE MAYO DE 2022 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, 

de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía, para que realizará el procedimiento correspondiente para la compra por libre gestión a 

empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, 

materiales de fontanería, productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de 

equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo 

y correctivo de los equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de 

motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación 

de aires acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido 

del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa 

requisición de las unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por 

lo anterior, la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la compra de materiales de 

limpieza, materiales de bioseguridad, entre otros para uso interno de la Alcaldía; por lo que es 

necesario entonces realizar los pagos al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en concepto 

de compra materiales de limpieza, productos y materiales de bioseguridad, entre otros, según el 

siguiente detalle: 60 galones de desinfectantes cleaner King de varios aromas; 16 rastrillos 

reforzados marca bellota; 15 fardos de papel higiénico marca Scott (fardo de 18 unidades); 8 

fardos de detergente riso de 140 gramos (fardo de 30 unidades); 5 fardos de legía populino marca 

orix (fardo de 60 populino); 10 galones de jabón líquido para mano cleanet King; 6 tarros de 

jabón lava trasto de 900 gramos marca axxion; 12 escobas marca Kika, 30 pares de guantes azules 

marca safetety; 50 libras de azúcar marca el cañal;60 paquetes de bolsas jardineras negra marca 

Zeus paquete de unidades;20 galones de alcohol 90 liquido, para ser utilizados en esta 
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Municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran, por la cantidad total de NOVECIENTOS 

VEINTIDOS 40/100 DOLARES ($922.40) menos los descuentos de ley pertinentes, según facturas 

y ordenes de compras emitidas por la UACI, para lo antes mencionado. IV.- Que en el Artículo 91 

del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 

25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, 

por la cantidad total de NOVECIENTOS VEINTIDOS 40/100 DOLARES ($922.40) menos los 

descuentos de ley pertinentes, según facturas y ordenes de compras emitidas por la UACI, en 

concepto de compra de materiales de limpieza, productos de bioseguridad entre otros para el 

funcionamiento de esta Alcaldía, según el siguiente detalle: 60 galones de desinfectantes cleaner 

King de varios aromas; 16 rastrillos reforzados marca bellota; 15 fardos de papel higiénico marca 

Scott (fardo de 18 unidades); 8 fardos de detergente riso de 140 gramos (fardo de 30 unidades); 5 

fardos de legía populino marca orix (fardo de 60 populino); 10 galones de jabón líquido para 

mano cleanet King; 6 tarros de jabón lava trasto de 900 gramos marca axxion; 12 escobas marca 

Kika, 30 pares de guantes azules marca safetety; 50 libras de azúcar marca el cañal;60 paquetes 

de bolsas jardineras negra marca Zeus paquete de unidades; 20 galones de alcohol 90 líquido, 

para ser utilizados en esta municipalidad por las diferentes áreas que lo requieran. (b) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento 

los pagos pertinentes según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos 

de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba los materiales de 

limpieza y productos de bioseguridad entre otros, mediante acta de recepción y posteriormente los 

entregue a las unidades que lo requieran. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 
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corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante la resolución del Acta número 

SIETE, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo aceptó y ratificó la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, con 

fecha 28 de febrero de 2022, interpuesta por la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, al 

cargo de Encargada de Recursos Humanos de esta Alcaldía, dejando como último día laboral ese 

mismo día. II.- Que en el Acta número SIETE, Acuerdo Municipal número NUEVE, de fecha 

TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, se nombró de forma temporal al Licenciado 

HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, Secretario Municipal de esta Alcaldía, para que 

lleve las funciones de JEFE DE RECURSOS HUMANOS AD-HONOREM, mientras se nombra 

a otra persona en ese cargo, juntamente con el Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal, para que ambos controlen las entradas y salidas del personal 

de la Alcaldía, y se lleve el control de permisos, días compensatorios entre otras funciones del 

cargo. III.- Que el cargo de Jefe de Recursos Humanos en esta Alcaldía, es fundamental debido a 

que debe de controlar las asistencias y permanencias de los empleados municipales, además de 

llevar un control minucioso de los permisos de diferente índole del personal, así mismo debe 

imprimir de forma mensual los reportes de las asistencias en el reloj biométrico, llevar también el 

control de los días compensatorios del personal, entre otras funciones, por lo que para garantizar 

dichas actividades y funciones en la municipalidad se debe de nombrar de forma permanente a una 

persona en ese cargo. IV.- Que ha propuesta de los Concejales Propietarios: JOSE OTONIEL 

BLANCO VILLALOBOS, Tercer Regidor Propietario; WALTER MAURICIO MOREJON 

QUINTANILLA, Cuarto Regidor Propietario; JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO, Sexto 

Regidor Propietario; sugieren que lleve las funciones de Jefe de Recursos Humanos en esta 

Alcaldía, a la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, quien actualmente es la 

Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer; en cambio el señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, propone que lleve dichas funciones de Jefe de Recursos Humanos ad-honorem, el 

Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, quien actualmente es el Jefe de la 

Unidad Financiera de esta Alcaldía y que conoce el cargo de Recursos Humanos, por lo que dichas 

propuestas fueron sometidas a votación del Concejo Municipal, de conformidad a lo establecido 

en el Articulo 43 del Código Municipal, resultando ganadora con siete votos la propuesta de los 

Concejales, en nombrar a la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, como Jefe 
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de Recursos Humanos de esta Alcaldía, con el voto favorable de los siguientes Concejales 

Propietarios: JOSE LUIS ZELAYA TORRES, Primer Regidor Propietario; NUBIA LISETH 

PASTORA PAIZ, Segunda Regidora Propietaria; JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, 

Tercer Regidor Propietario; WALTER MAURICIO MOREJON QUINTANILLA, Cuarto Regidor 

Propietario; JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO, Sexto Regidor Propietario; SERGIO 

ANTONIO SOLORZANO SANTOS, Séptimo Regidor Propietario, y NELSON ELIAS 

VILLALOBOS BENITEZ, Octavo Regidor Propietario; y con tres votos la propuesta del señor 

Alcalde, en nombrar a HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, al cargo antes 

mencionado, con los votos favorables de los Concejales Propietarios siguientes: ADILIO TORRES 

MEJICANO, Alcalde Municipal; CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico 

Municipal, y MIGUEL ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, Quinto Regidor Propietario.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 43, 45 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 40 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y el Articulo 32 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Realizar traslado de puesto para un periodo de prueba de tres meses, a la señora ROSA MARINA 

ZULETA DE HERNANDEZ, de Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer, para el cargo 

de JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA ALCALDIA. (b) Que dicho traslado de 

puesto para la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, se realizará a partir del UNO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL MISMO AÑO, 

devengando el sueldo mensual de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($400.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que le realice los pagos de forma mensual a la señora Zuleta de 

Hernández, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. (d) Se hace constar 

que los señores: ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; CARLOS REMBERTO 

GUEVARA MANZARES, Síndico Municipal, y MIGUEL ANGEL VASQUEZ QUINTEROS, 

Quinto Regidor Propietario; hacen salvedad de sus votos en esta resolución, por no estar de acuerdo 

con el traslado de puesto de la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, por lo que 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 45 del Código Municipal, quedan exentos de 
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cualquier responsabilidad en este acuerdo. (e) Que la señora ROSA MARINA ZULETA DE 

HERNANDEZ, deberá entregar mediante Acta de Entrega la Documentación, Mobiliario y Equipo 

y demás enseres asignados a la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, a la persona que en 

su momento designe el señor Alcalde; así mismo deberá recibir la documentación, mobiliario y 

equipo y demás enseres de la Unidad de Recursos Humanos de esta Alcaldía por la persona 

designada. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que el Ministerio de Agricultura y Ganadería, realizará para el año 2022, el 

proceso para la entrega de los paquetes agrícolas para los agricultores en todo el país, y para 

asegurar que este se realice de forma transparente y con la documentación legal pertinente como 

respaldo, por lo que es necesario la suscripción de un Convenio con el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería y la municipalidad de Moncagua, departamento de San Miguel, para habilitación de 

bodega en el marco del programa de entrega de paquetes agrícolas a los agricultores del municipio 

de Moncagua.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 47 del Código Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, para que suscriba Convenio con el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

y la Municipalidad de Moncagua, departamento de San Miguel, para habilitación de bodega en el 

marco del programa de entrega de paquetes agrícolas a los agricultores del municipio de Moncagua. 

(b) Autorizar al señor Alcalde para que presente la documentación necesaria para la firma del 

convenio antes mencionado. (c) Nombrar como enlace para la ejecución del convenio al Ing. LUIS 

EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Municipio existe construido desde hace años, un Turicentro Municipal 

denominado “El Capulín”, el cual es administrado desde décadas por la municipalidad de 

Moncagua, y en tal sentido es la responsable de brindarle el mantenimiento preventivo y correctivo 

para su funcionamiento a los turistas que frecuentan dichas instalaciones. II.- Que bajo esta 

administración municipal, desean brindarle una buena imagen y publicidad a dicho Centro 

Turístico para el conocimiento tanto dentro como fuera del país, en los diversos medios 
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publicitarios posibles, incluyendo televisión y prensa escrita entre otros; así mismo consideran 

necesario brindar durante un fin de semana de cada mes, alegría a los turísticas que frecuentan 

dichas instalaciones, por medio de la contratación de grupos musicales, alquiler del sonido y 

animación para que la estadía de los turistas sea mejor y la pasen bien, de igual manera con ello 

lograr que visiten más personas dichas piscinas. III.- Que en el Articulo 4 numeral 7 del Código 

Municipal, menciona que es una de las competencias municipales la siguiente: “El impulso del 

turismo interno y externo y la regulación del uso y explotación turística y deportiva de lagos, rios, 

islas, bahias, playas y demás sitios propios del municipio”. IV.- Que en el Artículo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 7 y 25, 30 numerales 4, 9 

y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Contratar 

para el último fin de semana de cada mes, un grupo musical, o en lo sucesivo el alquiler del sonido 

y animación para que la estadía de los turistas que visitan las Instalaciones del Turicentro Municipal 

“El Capulín”, sea mejor y que la pasen bien, de igual manera con ello lograr que visiten más 

personas dichas piscinas. (b) Que en la época de las vacaciones de la semana santa, fiestas agostinas 

y fiestas navideñas y de fin de año, no solo se deberá contar con grupos musicales o alquiler de 

sonido y animación en dichas instalaciones, sino también contratar dos salvavidas para garantizar 

la seguridad a quienes visitan dicho centro turístico por lo menos los días más importantes y que 

no puedan nadar y evitar algún percance en dicho lugar. (c) Delegar al señor Alcalde, Adilio Torres 

Mejicano juntamente con la Jefe de la UACI y el Encargado del Turicentro Municipal el Capulín, 

para que le den cumplimiento a lo establecido en los literales “a y b” de la presente resolución. (d) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice 

en su momento los pagos pertinentes de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado, previa documentación presentada por la UACI. Todo lo anterior se comprobará como 
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lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Municipio existe construido 

desde hace años, un Turicentro Municipal denominado “El Capulín”, el cual es administrado desde 

décadas por la municipalidad de Moncagua, y en tal sentido es la responsable de brindarle el 

mantenimiento preventivo y correctivo para su funcionamiento a los turistas que frecuentan dichas 

instalaciones. II.- Que bajo esta administración municipal, desean brindarle una buena imagen y 

publicidad a dicho Centro Turístico para el conocimiento tanto dentro como fuera del país, en los 

diversos medios publicitarios posibles, incluyendo televisión y prensa escrita entre otros; así mismo 

consideran necesario brindar durante un fin de semana de cada mes, alegría a los turísticas que 

frecuentan dichas instalaciones. III.- Que actualmente en las instalaciones del Centro Turístico no 

cuenta con un equipo de sonido para darle alegría a los turistas visitan las piscinas municipales, por 

lo que es necesario realizar el proceso para la compra de un equipo de sonido adecuado para este 

tipo de eventos. IV.- Que en el Articulo 4 numeral 7 del Código Municipal, menciona que es una 

de las competencias municipales la siguiente: “El impulso del turismo interno y externo y la 

regulación del uso y explotación turística y deportiva de lagos, rios, islas, bahias, playas y demás 

sitios propios del municipio”. V.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 7 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal “b”, 

y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI de 

esta Alcaldía, para que realice el proceso correspondiente, para la compra de un equipo de sonido 

adecuado para ser utilizado en las instalaciones del Turicentro Municipal “El Capulín” de esta 

jurisdicción.  (b) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

de esta Alcaldía, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo 

antes mencionado. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 
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para que realice en su momento el pago pertinente de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para 

lo antes mencionado, previa documentación presentada por la UACI. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

actualmente el Camión destinado para la Recolección de Desechos Sólidos de esta Alcaldía, se 

encuentra en malas condiciones, debido al uso y al año que pertenece, por lo que la municipalidad 

debe a cada momento realizar gastos por las reparaciones necesarias para su funcionamiento, ya 

que el servicio de recolección de desechos sólidos es de forma permanente y no se debe dejar de 

brindar a la población por cuestiones de salubridad. II.- Que por lo antes expuesto, y evitar gastos 

de forma frecuente que asume la municipalidad por las reparaciones constantes del camión 

recolector debido al tiempo en que fue adquirido y uso, es necesario entonces realizar el proceso 

correspondiente para la posible compra de un CAMION COMPACTADOR DE SEGUNDA 

MANO DESTINADO PARA LA RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, iniciando primeramente con la contratación de un experto en la 

materia para el Avalúo respectivo para proceder a dicha compra.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 

literal “b”, y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la compra 

de un CAMION COMPACTADOR DE SEGUNDA MANO DESTINADO PARA LA 

RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para 

que realice el proceso correspondiente, para la contratación de un experto en la materia para que 

realice el Avalúo respectivo para proceder si fuese posible a la compra de un CAMION 

COMPACTADOR DE SEGUNDA MANO DESTINADO PARA LA RECOLECCION DE 

DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 
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MIGUEL. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que en su momento y previa documentación presentada por la Jefe de la UACI, realice los 

pagos correspondientes a la empresa que realizó los trabajos de Avalúo de un Camión Compactador 

de segunda mano destinado para la Recolección de los Desechos Sólidos del municipio de 

Moncagua, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal vigente. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que 

mediante la resolución del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la 

ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($250,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución 

del proyecto en mención, en el Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- 

Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos realizados con su documentación 

de soporte facturas y recibos respectivos del mes de marzo de dos mil veintidós, para la ejecución 

del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los pagos que 

se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

FERRETERIA 

CABALLERO, 

S.A DE C.V. 

Pago por la compra de 100 bolsas de Cemento para la 

ADESCOPRIMA del caserío Los Negros del Cantón El 

Cerro, para la realización de 100 metros de Concreteado 

$860.00 
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en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

según Factura No. 62734 de fecha 28 de marzo de 2022.  

2 

PATRICIA 

SALINAS 

BATRES 

Pago por la compra de 20 bolsas de Cemento y tres discos 

de corte en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

según Factura No. 01543 de fecha 28 de marzo de 2022 

$193.50 

3 

ALEX ENRIQUE 

GUEVARA 

AGUILAR 

Pago por la compra de 30 metros de Arena de mina, 12 

metros de chispa, 24 metros de grava y 24 metros de 

Arena de rio, para la realización del Concreteado de 99.30 

metros, en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

según Factura No. 0015 de fecha 28 de marzo de 2022 

$1,860.00 

            TOTAL… $2,913.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS TRECE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,913.50), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 

00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta 

número NUEVE, Acuerdo Municipal número CINCO, de fecha VEINTIDOS DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto 

denominado: “ADQUISICION DE LAMINAS, TAZA DE INODORO DE CONCRETO, 

PLANCHA DE BAÑO Y CEMENTO PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022”, por la cantidad de SEIS MIL CUARENTA Y SEIS 25/100 DÓLARES ($6,046.25), 
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que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los 

pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de marzo 

de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar la 

siguiente erogación del pago que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. DE 

C.V. 

Pago por la compra de 250 láminas canal 28x4, 150 

bolsas de cemento en el marco de la ejecución del 

proyecto: “ADQUISICION DE LAMINAS, TAZA 

DE INODORO DE CONCRETO, PLANCHA DE 

BAÑO Y CEMENTO PARA PERSONAS DE 

ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

2022”, según Factura No. 01066 de fecha 29 de 

marzo de 2022.  

$3,550.00 

            TOTAL… $3,550.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($3,550.00), a la empresa antes mencionada, según el detalle del cuadro 

de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, en el marco de la ejecución 

del proyecto denominado: “ADQUISICION DE LAMINAS, TAZA DE INODORO DE 

CONCRETO, PLANCHA DE BAÑO Y CEMENTO PARA PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 
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Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número 

UNO, Acuerdo Municipal número TREINTA Y UNO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento 

correspondiente para la compra de mobiliario y equipo, compra de papelería y accesorios 

informáticos, equipo de oficina, entre otros similares, para el funcionamiento interno en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, durante el periodo comprendido del uno de 

enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del corriente año, previa requisición de las 

unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que con fecha 01 de marzo 

de 2022, se recibió una solicitud de parte de la Jefe de la UACI, Arquitecta, GLORIA MARIELA 

GONZALEZ DE CRUZ, en la cual hace referencia que necesita que se le compre una computadora 

para el Auxiliar de la UACI, ya que la que estaba destinada para el Auxiliar de dicha unidad es 

utilizada por la Encargada de Gestión  de Proyectos, por esa razón solicita el equipo informático 

adecuado para facilitar el trabajo en dicha área. III.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, presenta 

el Cuadro Comparativo de las Ofertas Económicas, presentadas por los participantes para el 

proceso de compra para la adquisición del equipo informático teniendo a la vista las ofertas de los 

participantes siguientes: DM INGENIEROS, S.A. DE C.V.; COMPU STORE D&E, MONGE 

TECHNOLOGY, se procede a la respectiva evaluación de la misma y después de revisar y analizar 

las cotizaciones presentadas dejo el siguiente resultado en el cuadro comparativo: “”””””””””””””” 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS. 

DESCRIPCION OFERTANTE OFERTA LUGARES OBSERVACIONES 

COMPUTADORA HP INTER 

CORE i5 -3RD GEM  ULTRA 

SLIM… 

DM 

INGENIEROS, 

S.A. DE C.V. 

$334.00 FAVORABLE NINGUNA 

COMPUTADORA MARCA 

DELL OTIPLEX 3020” 

INTER CORE i5 MEMORIA 

RAM DE 4 GB DDR4 

COMPU STORE 

D&E 
$380.00 

PRECIO 

REGULAR 
ALTO 

MONITOR DEL DE 

23”REFURBICHED, UPS 

FORZA DE 500VA, CPU DEL 

OPT 7010 CORE i5 3GN 1TB 

8GB. 

MONGE 

TECHNOLOGY 
$515.00 

PRECIO 

ALTO 

DEMACIADO 

ALTO EL PRECIO 

Que por lo anterior, la Jefe de la UACI considerando quien presenta todo lo requerido, es la empresa 

DM INGENIEROS, S.A. DE C.V., por lo cual se recomienda que esta es la opción más favorable 

y completa para las funciones que se desempeñan en dicha unidad.-Por las consideraciones antes 
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mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso para la compra de una 

COMPUTADORA INTEL CORE I5 3RD  GEN ULTRA SLIM, para el Auxiliar de la UACI de 

esta Alcaldía, a la empresa  DM INGENIEROS, S.A. DE C.V., por la cantidad de TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($334.00) menos los descuentos de ley pertinentes. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que 

continúe con el procedimiento de ley pertinente, para la compra del equipo informático antes 

mencionado. (c)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que en su momento y previa documentación presentada realice el pago pertinente según lo 

establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

(d) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que en su momento reciba el equipo informático antes 

mencionado mediante acta de recepción final y posteriormente lo entregue al Auxiliar de la UACI 

de esta Alcaldía. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTE:El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que actualmente en el Área Tributaria de esta Alcaldía, no se 

cuenta con un sistema informático de Catastro que permita agilizar los cobros de los servicios 

municipales que presta la municipalidad a los usuarios, de igual manera es necesario contar con 

una herramienta que permita también controlar los cobros a los contribuyentes. II.- Que en base a 

lo antes expuesto y en el marco de la Implementación del Sistema de Catastro Municipal RTM_v23 

en el municipio de Moncagua, es necesario contratar los servicios profesionales de empresas o 

personas naturales para que realicen dicho trabajo. III.- Que por lo anterior, el señor FRANCISCO 

ANTONIO MENÉNDEZ MARTÍNEZ, presenta propuesta de su oferta técnica y económica 

sobre el Restablecimiento del Sistema Informático para el Área Tributaria de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, por la cantidad total de CUATRO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($4,000.00) menos el 10% del Impuesto sobre la Renta, los cuales 
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serán cancelados por medio de cuatro cuotas de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00) MENOS EL 10% DE RENTA, por cada trabajo 

presentado y autorizado por el Jefe de la Unidad Tributaria Municipal.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Adjudicar los servicios profesionales para la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

CATASTRO MUNICIPAL RTM_V23 EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, al señor 

FRANCISCO ANTONIO MENÉNDEZ MARTÍNEZ, por la cantidad total de CUATRO MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,000.00) menos el 10% del 

Impuesto sobre la Renta, los cuales serán cancelados por medio de cuatro cuotas de UN MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00) MENOS EL 10% 

DE RENTA, por cada trabajo presentado y autorizado por el Jefe de la Unidad Tributaria 

Municipal, según su oferta técnica y económica. (b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO para que firme en su momento el contrato con sus cláusulas respectivas con el señor 

Francisco Antonio Menéndez Martínez por los servicios profesionales antes mencionados. (c) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su 

momento y previa documentación realice los pagos pertinentes, según lo establecido en el literal 

a) de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de 
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soporte facturas y recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar y aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

JONATHAN 

JAVIER 

CENTENO MEJIA 

Pago final por limpieza y excavado de pozo 

artesanal e instalación de tubería de concreto para 

mejorar el suministro de agua del Estadio Municipal 

para su respectivo mantenimiento. 

$661.11 

2 
PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicio de una lavada y limpieza de las 

piscinas del Turicentro Municipal El Capulín, el día 

24 de marzo de 2022.  

$100.00 

3 

JOSE NOE 

SANCHEZ 

FUENTES 

Pago por servicio de una lavada, limpieza y 

remoción de escombros de las piscinas del 

Turicentro Municipal El Capulín, el día 31 de marzo 

de 2022.  

$177.77 

4 
FERRETERIA 

EPA, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de un juego de 11 llaves Nixt 

MN, y una pieza para la Bomba achicadora de 2” 

7HP, según factura No. 19425 de fecha 06 de abril 

de 2022. 

$234.55 

5 
INMAGRI, S.A. 

DE C.V.  

Por la compra de una CONCRETERA manegotti 

brasileña para uso institucional, según factura No. 

0828 de fecha 06 de abril de 2022, y posteriormente 

inventariarla y codificarla en el Inventario 

Municipal de Bienes Muebles de esta Alcaldía. 

$2,175.00 

6 
INMAGRI, S.A. 

DE C.V.  

Por la compra de artículos de fontanería para el pozo 

del Estadio Municipal de Moncagua, según factura 

No. 0821 de fecha 04 de abril de 2022. 

$189.00 

7 

ERICK NAUN 

MELENDEZ 

ROBLES 

Pago por alquiler de sillas y mesas para la 

realización del programa de Alfabetización al 

Adulto mayor y niños del Cantón El Platanar del 

municipio de Moncagua.  

$138.88 

8 
CEHIMI, S.A. DE 

C.V.  

Pago por suministro de combustible y lubricantes 

correspondiente al mes de marzo de 2022, para uso 

institucional de los vehículos municipales y otras 

actividades, según facturas Nos. 13638, 13639, 

15357, 13574, 14299, 16038, 14158, 15583, 14864, 

16039, 16127, 13836, 14489, 15258, 13581, 14105, 

14090, 14829, 15611, 14411, 14895, 15397, 15848, 

15993, 15389, 15964, 15011, 13832, 14442, 13668, 

14359, 15264. 

$1,681.08 

9 
PLASTILIM, S.A. 

DE C.V.  

Pago por artículos de limpieza para la municipalidad 

de Moncagua, según factura No. 05795 de fecha 06 

de abril de 2022 

$1,101.97 

          TOTAL… $6,459.36 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 36/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,459.36) menos los descuentos de ley pertinentes, 

a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes 

detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se 

regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, ACUERDA: (a)Aprobar las siguientes 

erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
SANTOS LEONIDAS 

VIGIL GUZMAN. 

Pago por seis viajes de transporte para la Unidad 

de la Mujer hacia la Escuela de Capacitación 

Agrícola de la ciudad de San Miguel, donde 

participaron diferentes mujeres del municipio.  

$266.66 

2 

GLENDA 

MARICELA 

ARAGON BENITEZ 

Pago por la compra de 73 carnets de 

identificación para el personal de la 

municipalidad de Moncagua, según factura No. 

0039 de fecha 08 de abril de 2022. 

$219.00 

3 
T.V. ARGUETA, 

S.A.DE C.V. 

Pago por la compra de un EQUIPO DE SONIDO 

para el Turicentro Municipal El Capulín, según 

factura No. 069564 de fecha 09 de abril de 2022, 

y posteriormente inventariarlo y codificarlo en el 

Inventario Municipal de Bienes Muebles de esta 

Alcaldía.  

$1,091.95 

4 

JOCELIN 

VERONICA ANDINO 

SORIANO  

Pago por alimentación (almuerzo y cena) a la 

PNC y FAES en las fechas 01 al 08 de abril de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial, en 

el marco del Régimen de Excepción, según 

Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de 

marzo de 2022.   

$767.30 
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5 

OSCAR MAURICIO 

GUARDADO 

GONZALEZ  

Pago por la compra de 18 camisas de uniformes 

para de diferentes tallas y precios para los 

empleados del Centro Turístico El Capulín, y del 

Cementerio Municipal de Moncagua.   

$192.00 

          TOTAL… $2,536.91 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 91/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,536.91) menos los descuentos de ley pertinentes, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta 

número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se 

erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo 

cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, en el 

Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería 

Municipal de los pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos 

del mes de abril de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: 

(a) Ratificar y Autorizar las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación: ”” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 

JOSE 

CANDELARIO 

VIGIL ROMERO 

Pago por suministro de 4 metros de piedra cuarta 

utilizada en proyecto denominado: MANTENIMIENTO 

Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022, 

según Factura No. 00173 de fecha 01 de abril de 2022. 

$64.00 

2 

FERRETERIA 

CABALLERO, 

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de 60 bolsas de Cemento Regional 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022, según Factura No. 64166 de fecha 

05 de abril de 2022. 

$430.00 

3 

PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

JORNALES. 

Pago por servicios de dos trabajadores jornales en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022, durante los días 28 de marzo de 

2022 al 09 de abril de 2022. 

$266.66 

            TOTAL… $760.66 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SETECIENTOS SESENTA 66/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($760.66), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 

00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que el señor 

OTONIEL RIVAS QUINTANILLA, Encargado del Cementerio Municipal de Moncagua, informó 

verbalmente con fecha 02 de abril de 2022 al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, que 

el señor JOSE BERTILIO GRANILLO RAMIREZ, Auxiliar del Cementerio Municipal, ha sido 

privado de Libertad bajo el Régimen de Excepción, desde el 01 de abril del corriente año, para su 

conocimiento y poder tomar las decisiones necesarias para cubrir la plaza que está pendiente en el 

área antes mencionada, desde la fecha en que fue detenido y que por la misma naturaleza del caso 
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no se sabe cuánto tiempo estará privado de libertad; ya que por medio del Decreto Legislativo No. 

333, de fecha 27 de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 

27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 del referido diario, la Asamblea Legislativa, Decretó el 

REGIMEN DE EXCEPCION, derivado de las graves perturbaciones al orden público por grupos 

delincuenciales que atentan contra la vida, la paz y la seguridad de la población Salvadoreña.- Por 

lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aceptar el informe verbal del señor OTONIEL RIVAS QUINTANILLA, Encargado del 

Cementerio Municipal de Moncagua, en el cual informó con fecha 02 de abril de 2022 al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, que el señor JOSE BERTILIO GRANILLO RAMIREZ, 

Auxiliar del Cementerio Municipal, ha sido privado de Libertad bajo el Régimen de Excepción, 

desde el 01 de abril del corriente año, (b) Delegar al Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía, 

para que realice el procedimiento necesario para trasladar personal que cubra las funciones que 

realizaba el señor Granillo Ramírez en el Cementerio Municipal de Moncagua, mientras esté 

ausente en su puesto de trabajo; ya que por lo antes mencionado y por la misma naturaleza del caso 

no se sabe cuánto tiempo estará privado de libertad y se debe brindar siempre el servicio a la 

población. (c) Que por no saber el proceso y el tiempo que durará la detención del señor José 

Bertilio Granillo Ramírez, puesto que ha este momento no se cuenta con mayor información de las 

autoridades pertinentes más que el informe verbal del señor Rivas Quintanilla, no se procederá de 

inmediato a la destitución del cargo hasta tener claridad de su situación legal, pero no se le realizará 

ningún pago y que por el momento no aparecerá en la planilla de pagos. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada 

la presente, a las doce horas con treinta minutos del mismo día, ratificamos su contenido y 

firmamos de conformidad.- 

 

 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 
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Sr. José Luis Zelaya Torres              Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NÚMERO ONCE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cuarenta minutos del día VEINTISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del 

Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 
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Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y 

Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JOSE ROLANDO 

ORTEZ  

Pago por compra de una llanta AUSTONE 1000 R20 para 

el Camión Cisterna de esta municipalidad, según factura 

No. 000335 de fecha 18 de abril de 2022. 

$340.00 

2 
ERMES RAMIRO 

SEGOVIA  

Pago por realización de dos eventos musicales del grupo 

Renacimiento tropical, realizado en las instalaciones del 

turicentro municipal El Capulín, en el marco de las 

vacaciones de la semana santa  con el fin de promocionar 

dicho Centro Turístico.  

$611.11 

3 

JOSE NOE 

SANCHEZ 

FUENTES 

Pago por servicios de cuatro lavadas del Turicentro 

Municipal El Capulín, durante los siguientes días: 09 de 

abril de 2022, 11 de abril de 2022, 15 de abril de 2022 y 

16 de abril de 2022.  

$400.00 

4 

WILFREDO 

HERNANDEZ 

GUZMAN.  

Pago por realización de un evento musical del Grupo 

DIGITAL BAND, en las instalaciones del Turicentro 

Municipal El Capulín, en el marco de las vacaciones de la 

semana santa con el fin de promocionar dicho Centro 

Turístico. 

$222.22 

5 

CALLEJA´S & 

ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V. 

Pago por Avaluo de un Camión Compactador de segunda 

mano, destinado para la Recolección de Desechos Sólidos $285.00 
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del municipio de Moncagua, según factura No. 0308 del 

20 de abril de 2022.-   

6 

EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ  

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la PNC y 

FAES en las fechas 12 al 20 de abril de 2022, en el marco 

del Plan Control Territorial, en el marco del Régimen de 

Excepción, según Decreto Legislativo No. 333, de fecha 

27 de marzo de 2022.   

$684.00 

7 

JOCELIN 

VERONICA 

ANDINO 

SORIANO  

Pago por alimentación (almuerzo y cena) a la PNC y 

FAES en las fechas 08 al 11 de abril de 2022, en el marco 

del Plan Control Territorial, en el marco del Régimen de 

Excepción, según Decreto Legislativo No. 333, de fecha 

27 de marzo de 2022.   

$423.90 

          TOTAL… $2,966.23 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 23/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,966.23), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando: I.- Que mediante Decreto Legislativo No. 358 de fecha 24 de abril de 

2022, publicado en el Diario Oficial No. 77, Tomo No. 435 de fecha 25 de abril de 2022, la 

Asamblea Legislativa, prorroga el Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 

del referido diario, por el que se estableció el Régimen de Excepción, para la continuidad del 

restablecimiento  del orden y la seguridad ciudadana y el control territorial, todo ello según lo 

establecido en el Articulo 1 del mencionado decreto. II.- El presente decreto entrará en vigencia el 

día después de su publicación en el diario oficial y sus efectos tendrán una duración de treinta días 

contados a partir de la conclusión del régimen aprobado el veintisiete de marzo del corriente año. 

III.- Que el presente decreto tiene por objeto facilitar las herramientas y mecanismos jurídicos a 

las instituciones de Seguridad Pública, Policía Nacional Civil y Fuerza Armada de El Salvador, 

para reestablecer el orden y la seguridad ciudadana y el control territorial. IV.- Que por lo antes 

mencionado la Comisionada Presidencial de Operaciones de Gabinete de Gobierno de la 

Presidencia de la República, Martha Carolina Recinos de Bernal, siempre ha solicitado el apoyo a 

los Alcaldes del país, en lo relacionado al apoyo de alimentación, a la Policía Nacional Civil (PNC) 

y Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de Moncagua, en el marco del 
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Plan de Control Territorial con el fin de garantizar la vida de los salvadoreños. V.- Que este Concejo 

considerando que es necesario seguir apoyando con la alimentación a los miembros de la PNC y 

FAES, delegados en el municipio de Moncagua, para que realicen las tareas encomendadas por el 

Presidente de la República.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 

y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Brindar siempre la alimentación, a los miembros de la Policía Nacional Civil 

(PNC) y la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de Moncagua, en el 

marco del Plan de Control Territorial con el fin de garantizar la vida de los salvadoreños, según lo 

establecido en el Decreto Legislativo No. 358 de fecha 24 de abril de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 77, Tomo No. 435 de fecha 25 de abril de 2022, en donde la Asamblea Legislativa, 

prorroga el Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 del referido diario, por el 

que se estableció el Régimen de Excepción, para la continuidad del restablecimiento  del orden y 

la seguridad ciudadana y el control territorial, todo ello según lo establecido en el Articulo 1 del 

mencionado decreto; y que dicho apoyo de la alimentación ha sido solicitado por la Comisionada 

Presidencial de Operaciones de Gabinete de Gobierno de la Presidencia de la República, Martha 

Carolina Recinos de Bernal, a los Alcaldes del país. (b) Ratificar los pagos realizados anteriormente 

por el Tesorero Municipal, producto de la alimentación proporcionada a los miembros de la Policía 

Nacional Civil (PNC) y la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de 

Moncagua. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 realice los pagos correspondientes para lo 

antes mencionado. (d) Realizar las reprogramaciones necesarias al Presupuesto Municipal vigente 

que soporten los pagos realizados y los que se realizaran producto de la alimentación brindada a 

los miembros de la PNC y FAES. (e) Llevar control de asistencia de los miembros de la PNC y 

Fuerza Armada por cada tiempo y día de alimentación brindada, la cual deberá estar sellada por el 

Jefe de Puesto de la Policía Nacional Civil de Moncagua. Todo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.-ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: a) Que mediante la reforma a la 
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ORDENANZA REGULADORA PARA LA UBICACIÓN, CONSTRUCCIÓN E 

INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE Y FUNCIONAMIENTO DE 

ANTENAS, Y CUALQUIER OTRO TIPO DE ESTRUCTURA PARA EMISIÓN Y 

RECEPCIÓN DE ONDAS, BANDA ANCHA Y OTROS ELEMENTOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICIDAD, EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, se reformó el Artículo diecisiete que regulaba el cobro 

por el permiso de funcionamiento de los postes instalados que se encuentran instalados en las vías 

públicas del municipio de Moncagua departamento de San Miguel, pasando de cobrar diez dólares 

a cobrar UN DÓLAR CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($1.50). b) Que con fecha 

uno de abril de dos mil veintidós, fue presentada por parte de la Licenciada SILVIA LORENA 

HERNÁNDEZ CANALES, en su calidad de Apoderada Especial de LA COMPAÑÍA DE 

TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse, CTE, EL SALVADOR S.A. DE C.V, escrito de recurso de 

apelación mediante el cual, en base a lo estipulado en el Artículo ciento veintitrés de la Ley General 

Tributaria Municipal; manifiesta la inconformidad de la compañía que representa con la 

recalificación que le fue notificada el día treinta y uno de marzo del corriente año. Recurso de 

apelación que se tubo por interpuesto y se dio por admitido, el mismo día uno de abril del corriente 

año, corriéndosele traslado a la Apoderada de la compañía apelante para que en el término de tres 

días se mostrase parte ante el Concejo Municipal de esta Alcaldía. c) Que con fecha cuatro de abril 

del año dos mil veintidós, la Licenciada SILVIA LORENA HERNÁNDEZ CANALES, en su 

calidad de Apoderada Especial de LA COMPAÑIA DE TELECOMUNICACIONES DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, 

CTE, EL SALVADOR S.A. DE C.V, presentó escrito, mediante el cual formalmente se 

mostró parte ante el Concejo Municipal. d) Que, mediante resolución de Concejo Municipal, a 

las nueve horas con treinta minutos del día cinco de abril del año dos mil veintidós. Se tuvo por 

parte a la Licenciada SILVIA LORENA HERNÁNDEZ CANALES, en la calidad en que actúa; 

con base a lo dispuesto en el Artículo ciento veintitrés inciso seis de la Ley General Tributaria 

Municipal, se mandó a oír a la Licenciada SILVIA LORENA HERNÁNDEZ CANALES, en su 

calidad apoderada Especial de la COMPAÑIA DE TELECOMUNICACIONES DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

CTE, EL SALVADOR S.A. DE C.V, para que dentro del tercer día, expresara todos los agravios 
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que según su análisis personal se le han causado a su representada, para que presente prueba 

instrumental de descargo que poseyera y ofreciera cualquier otra prueba que considerara pertinente. 

Y se le corrió traslado al Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal, para que le 

realizará la notificación correspondiente a la apoderada de la COMPAÑIA DE 

TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse CTE, EL SALVADOR S.A. DE C.V. e) Que con fecha ocho 

de abril del año dos mil veintidós, se recibió por parte de la Secretaría del Despacho del Alcalde 

Municipal, escrito mediante el cual la apoderada de la compañía apelante planteo los supuestos 

agravios que se le han ocasionado con la reforma al Artículo diecisiete de la ORDENANZA 

REGULADORA PARA LA UBICACIÓN, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 

ESTRUCTURAS DE SOPORTE Y FUNCIONAMIENTO DE ANTENAS, Y CUALQUIER 

OTRO TIPO DE ESTRUCTURA PARA EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE ONDAS, BANDA 

ANCHA Y OTROS ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICIDAD, 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. Por todo lo 

anterior este Concejo Municipal, hace las siguientes valoraciones y argumentaciones: A) Que 

conforme a lo establecido en el Articulo 204 ordinales 1° y 3° de la Constitución de la República, 

el cual claramente dispone que la autonomía del municipio comprende crear, modificar y 

suprimir tasas y contribuciones públicas, así como gestionar libremente las materias de su 

competencia; relacionados con los Artículos 3 numerales 1 y 3, 30 numeral 21, 31 numeral 4, 34 

del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 129 de la Ley General Tributaria 

Municipal, con el ánimo de Fortalecer un aspecto esencial de la autonomía municipal; es decir; 

el relativo a los ingresos tributarios, y mantener una relación armoniosa con los diferentes 

contribuyentes, emitió la reforma a la Ordenanza Reguladora para la Ubicación, Construcción e 

Instalación de Estructuras de Soporte y Funcionamiento de Antenas y cualquier Otro Tipo de 

Estructura para la Emisión y Recepción de Ondas de Banda Ancha y Otros Tipos de Elementos de 

Telecomunicaciones y Electricidad, en el Municipio de Moncagua Departamento de San Miguel; 

en la cual bajo su Artículo uno literal d) establece que: “Por permiso de funcionamiento por 

mantener postes para servicios de Telecomunicaciones ya sean de madera, metal o concreto, 

por cada poste al mes $1.50”, siendo este un servicio administrativo que tiene su asidero legal, 

bajo lo establecido en los Artículos 129 y 143 de la Ley General Tributaria Municipal en adelante 

“LGTM”, en el cual no se toma como base imponible la cuantía de los activos ni las utilidades 
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obtenidas por el contribuyente, en este caso la compañía CTE, S.A. de C.V., en el ejercicio de las 

actividades económicas en la jurisdicción del municipio de Moncagua. Si no lo que se toma en 

cuenta, tal como lo establece el Artículo 130 inciso 2 son los costos de suministro del servicio, el 

beneficio que presta a los usuarios y la realidad socio-económica de la población. B) Sobre 

Tramite Prescrito en la Ley General Tributaria Municipal. Es de dejar claro que la aplicación 

del proceso de calificación de oficio contemplados en los Artículos 105 y 106 de la Ley General 

Tributaria Municipal, no es aplicable ante tal situación, debido a que esto se realiza en el proceso 

de Fiscalización ante la aplicación de impuestos, el cual no es el caso; lo que la Unidad 

Administrativa Tributaria Municipal de esta Alcaldía, lo que está haciendo solo es recalificar el 

monto que la empresa CTE, S.A. de C.V. por cada uno de los postes que la misma tiene instalados 

en vías públicas en la jurisdicción de Moncagua, dicha acción se fundamenta en los Artículos 27, 

100 y 108 de la LGTM. Y cabe mencionar que la modificación que se realizó al monto en la reforma 

de la ordenanza, en lugar de ir en contra del interés de la empresa apelante, lo que se ha hecho es 

disminuir el monto que tiene que pagar por el servicio o contraprestación que la Alcaldía da, con 

el permiso que otorga para el funcionamiento de la red de telecomunicación. C) Vulnerabilidad 

de Principio de Legalidad. Es necesario esclarecer que no se ha vulnerado dicho principio, ya que 

conforme a lo establecido en el Articulo 163 y 164 de la Ley de Procedimiento Administrativos y 

Articulo 1 de la Ley General Tributaria Municipal, la administración tributaria ha procedido en 

forma, siendo que se notificó sobre el proceso de terminación efectuado en base a los Artículos 27, 

100 y 108 de la Ley General Tributaria Municipal, garantizando el derecho de audiencia de la 

empresa CTE, S.A. de C.V. siguiendo lo establecido el Articulo 123 y 124 de la LGTM. D) 

Violación a los Derechos de Audiencia, Defensa y Debido Proceso. Es necesario reiterar que el 

proceso de determinación tributaria en cuestión no figura como lo establece el Art.106 de la Ley 

General Tributaria Municipal, ya que dicho proceso tiene lugar conforme a lo establecido en el Art. 

105 de la LGTM, el cual no configura en la determinación efectuada por la administración tributaria 

de esta Alcaldía, sino dicha actuación se fundamenta en lo establecido en el Art. 100, 101,108 y 

123 de la LGTM, garantizando el derecho de audiencia y defensa por medio de la notificación 

efectuada el día 29 de marzo de 2022 sobre dicha determinación a la empresa CTE, S.A. de C.V.  

para que la mencionada empresa pudiera expresar y llevar a cabo su defensa, teniendo ella la 

libertad de ofrecer todo tipo de prueba que considerara que pudiera servir para establecer los 

agravios que la recalificación le causa. Pues esta municipalidad solo se ha limitado en base a la 
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información con la que cuenta de los postes que la empresa CTE, S.A. de C.V. tiene instalado en 

el municipio. E) Violación al derecho de propiedad. Cabe mencionar que la apoderada de la 

empresa apelante se ha limitado a decir que a su representada se le está menoscabando el derecho 

a la propiedad que esta tiene, sin demostrar fehacientemente con el respectivo estudio financiero 

que esto es así, que con el pago de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($1.50) por cada poste que tienen instalados en este 

municipio, ellos vean gravemente afectadas sus finanzas o que recaen en la figura de confiscación. 

Algo que en ningún momento esta municipalidad a través de su Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal ha realizado, puesto que los único que se ha hecho es ejercer el imperio y la autonomía 

que constitucionalmente tiene. Por lo antes expuesto con fundamento y de conformidad con el 

Artículo 204 ordinal 1° y 3° de la Constitución de la República de El Salvador; en relación con los 

Artículos 3 numerales 1 y 3, 34 del Código Municipal; además de establecido en los Artículos 

100,105, 106, 108, 129 y 143 de la Ley General Tributaria Municipal; y Artículos 163 y 164 de la 

Ley de Procedimiento Administrativos, EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

MONCAGUA, ACUERDA: I.- Declarar SIN LUGAR, el recurso de apelación interpuesto 

inicialmente por la Licenciada SILVIA LORENA HERNÁNDEZ CANALES, y continuado por 

la Licenciada MARTA GUADALUPE LIMA AVILES, ambas en sus calidades de Apoderadas 

Especiales de LA COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, CTE, EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. por considerar este Concejo Municipal haber actuado apegado a lo 

establecido en la ley General Tributaria Municipal, pues la Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal lo que ha hecho es ejercer la autonomía que la municipalidad tiene, y que es reconocida 

constitucionalmente, respetando los derechos que la empresa demandante tiene. II.- Manténgase 

firme la recalificación de fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, realizada en base 

a lo establecido en la reforma a la Ordenanza Reguladora para la Ubicación, Construcción e 

Instalación de Estructuras de Soporte y Funcionamiento de Antenas y Cualquier Otro Tipo de 

Estructura para la Emisión y Recepción de Ondas de Banda Ancha y Otros Tipos de Elementos de 

Telecomunicaciones y Electricidad, en el Municipio de Moncagua Departamento de San Miguel; 

en la cual bajo su Artículo uno literal d) establece que: “Por permiso de funcionamiento por 

mantener postes para servicios de Telecomunicaciones ya sean de madera, metal o concreto, 

por cada poste al mes $1.50”. III.- NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El 
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Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando que los 

funcionarios y empleados que por la naturaleza de sus funciones están obligados a rendir fianza a 

satisfacción del Concejo, principalmente en lo relacionado a la custodia y resguardo de fondos y 

valores, tal como lo establece el Artículo 97 del Código Municipal, en relación con el Articulo104 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; además de lo establecido en los Artículos 39 y 

51 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, y que además el plazo de vencimiento de la PÓLIZA SD-FD-84-0 

finaliza este 16 de mayo de 2022 a las doce del día, por lo que es necesario entonces realizar el 

proceso correspondiente ante la aseguradora SEGUROS FUTURO, A.C. DE R.L, para la 

renovación del seguro de fidelidad de los empleados y funcionarios municipales que por ley están 

obligados a rendir fianza, o en lo sucesivo buscar otras alternativas a efecto de darle cumplimiento 

a dicha disposición legal.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 91, 94 y 97 del Código 

Municipal, en relación con el Articulo104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; además 

de lo establecido en los Artículos 39 y 51 de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas 

de la Municipalidad de Moncagua, Departamento de San Miguel, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Renovar el seguro de fidelidad con la aseguradora SEGUROS 

FUTURO, A.C. DE R.L para los funcionarios y empleados municipales de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, que por la naturaleza de sus funciones están obligados a rendir fianza a satisfacción 

del Concejo, principalmente en lo relacionado a la custodia y resguardo de fondos y valores, o en 

lo sucesivo buscar otras aseguradoras que brinden ese servicio a efecto de cumplir dicha 

disposición legal. (b) Aprobar los montos en relación a las fianzas para el periodo comprendido del 

DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS AL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRES, para la rendición de fianzas de los empleados y funcionarios municipales de la 

Alcaldía Municipal de Moncagua, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS 
MONTO DE 

FIANZA 

1 
JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO 

TESORERO 

MUNICIPAL 
$25,000.00 

2 
LEA ARELY SALMERON DE 

HERNANDEZ 

ENCARGADA DE 

COLECTURIA 
$10,000.00 

3 
EZEQUIEL ISAI BERRIOS 

QUINTANILLA 

ENC. DE 

PRESUPUESTO Y ENC. 
$1,500.00 
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DEL FONDO 

CIRCULANTE AD-

HONOREM 

4 
RICARDO ANTONIO ROSALES 

CONTRERAS 

ENC. DEL 

TURICENTRO 

MUNICIPAL “EL 

CAPULIN”. 

$1,500.00 

5 
HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 

APARICIO 

JEFE DE LA UFI. Y 

ORDENADOR DE 

PAGOS 

$1,000.00 

6 NELSON CHAVEZ PERDOMO 
CONTADOR 

MUNICIPAL 
$500.00 

SUMA ASEGURADA DE ……………………………………………….. $39,500.00 

(c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, y en su momento realice el pago por valor de la factura a la 

aseguradora SEGUROS FUTURO, A.C. DE R.L.; o cualquier otra aseguradora que brinde dicho 

servicio por el costo de la emisión de las fianzas de los empleados y funcionarios ya antes 

mencionados. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 26 de abril de 2022, ha recibido una solicitud de parte de 

la Asociación de Desarrollo Comunal “Nuevo Amanecer” (ADESCONA) del cantón Valle Alegre 

de la jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, en relación a una aportación 

económica por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00) 

que serán utilizados para la realización de diferentes obras para el beneficio de la comunidad del 

cantón Valle Alegre sector 2 de esta jurisdicción. II.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal 

(ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel 

comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e 

implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en 

diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. 

III.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4 y 14, 31 

numerales 4, 8 y 9, 34, 86, 91, 118, 119 y 124 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 
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26 de abril de 2022, por la Asociación de Desarrollo Comunal “Nuevo Amanecer” (ADESCONA) 

del cantón Valle Alegre de la jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel. (b) Aprobar 

la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00) de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica para la Asociación de Desarrollo 

Comunal “Nuevo Amanecer” (ADESCONA) del cantón Valle Alegre de esta jurisdicción, para la 

realización de diferentes obras para el beneficio de la comunidad del cantón Valle Alegre sector 2 

de esta jurisdicción. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice en su momento la aportación económica antes mencionada. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que es 

necesario realizar el procedimiento ante la Aseguradora SEGUROS FUTURO A.C. DE R.L. para 

la renovación de la Póliza No. AU-B-9079-0 del Ramo de SEGURO DE AUTOMOTORES, para 

el vehículo municipal Placa N-4311, Año: 2005, Marca: FREIGHTLINER, Modelo: BUSINESS, 

Tipo o clase de Vehículo: CAMIONES -3 Ton, Color: BLANCO, entre otras características del 

vehículo, que comprende desde el periodo comprendido del 23 de mayo de 2022 al 23 de mayo de 

2023 con vigencia en ambas fechas a las doce horas del día, que la cobertura es por daños a terceros 

en sus bienes, hasta por la cantidad de $10,000.00 y responsabilidad civil por daños a terceros en 

sus personas, por $10,000.00, accidentes personales, gastos médicos de conductor y ocupantes del 

vehículo, en ambos casos la cantidad de $3,000.00 entre otros. II.-Que en el Articulo 31 numeral 

2 del Código Municipal, menciona que es una de las obligaciones del Concejo la siguiente: 

“Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad 

administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia”. III.- Que en el Articulo 

91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 

2 y 4, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 
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ACUERDA: (a) Realizar el procedimiento ante la Aseguradora SEGUROS FUTURO A.C. DE 

R.L. para la renovación de la Póliza No. AU-B-9079-0 del Ramo de SEGURO DE 

AUTOMOTORES, para el vehículo Placa N-4311, Año: 2005, Marca: FREIGHTLINER, Modelo: 

BUSINESS, Tipo o clase de Vehículo: CAMIONES -3 Ton, Color: BLANCO, entre otras 

características del vehículo, para el periodo comprendido del 23 de mayo de 2022 al 23 de mayo 

de 2023 con vigencia en ambas fechas a las doce horas del día, que la cobertura es por daños a 

terceros en sus bienes, hasta por la cantidad de $10,000.00 y responsabilidad civil por daños a 

terceros en sus personas, por $10,000.00, accidentes personales, gastos médicos de conductor y 

ocupantes del vehículo, en ambos casos la cantidad de $3,000.00 entre otros. (b) Autorizar al señor  

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, y en su momento realice el pago por valor de la factura a la aseguradora SEGUROS 

FUTURO, A.C. DE R.L.; por la renovación de la póliza No. AU-B-9079-0 del vehículo Placa N-

4311, Año: 2005, Color: BLANCO. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 27 de abril de 2022, ha recibido una 

carta de parte de la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, Encargada de la Unidad 

Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, en la cual hace del conocimiento  que con fecha 22 de abril 

de 2022 recibió un Memorándum firmado por el Licenciado Adilio Torres Mejicano, Alcalde 

Municipal, y Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal; en el cual se le comunica 

el giro de instrucciones, donde el Concejo Municipal, acordó su traslado de puesto para el cargo de 

Jefe de Recursos Humanos, el cual se hará efectivo a partir del día, 02 de mayo de 2022, y que la 

referida resolución se encuentra certificada en el Libro de Actas y Acuerdos Municipales, Acta 

número DIEZ, de fecha 05 de abril de 2022, Acuerdo número DOCE de dicha municipalidad. II.- 

Que la señora Zuleta de Hernández, hace del conocimiento por medio de la presente que ha tomado 

la decisión de no aceptar el traslado de puesto para el cargo de Jefe de Recursos Humanos el cual 

se haría efectivo a partir del 02 de mayo de 2022, por lo que agradece la confianza que le 

depositaron en su persona para ocupar el referido cargo. III.- Que en base a lo antes mencionado, 

este Concejo acepta dicha carta de no aceptación de cargo interpuesta por la señora de Hernández 

y realizará en su momento el nombramiento de otra persona que ocupe tal cargo que es necesario 

en esta municipalidad.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 
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facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas 

sus partes la carta de no aceptación al cargo de JEFE DE RECURSOS HUMANOS, presentada 

por  la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, Encargada de la Unidad Municipal 

de la Mujer de esta Alcaldía, con fecha 27 de abril de 2022. (b) Realizar en su momento el 

nombramiento de otra persona que ocupe tal cargo que es necesario en esta municipalidad. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que con fecha 27 de abril de 2022, se recibió un documento que contiene la carta 

de renuncia voluntaria, interpuesta por la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, 

al cargo de ENCARGADA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER DE ESTA 

ALCALDIA, debido a motivos de índole personal, por lo que su último día laboral en esta Alcaldía 

será el treinta de abril de dos mil veintidós. II.- Que dicho documento contiene además el 

externarles al Concejo Municipal, sus más sinceros agradecimientos por darle la confianza de haber 

sido parte de la institución. En tal sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter 

irrevocable en ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. III.- Que en el Articulo 

53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que; “La renuncia 

producirá sus efectos sin necesidad de aceptación del Concejo Municipal”, por lo tanto este 

Concejo atendiendo dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la 

carta de renuncia voluntaria de carácter irrevocable, interpuesta con fecha 27 de abril de 2022, por 

la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, al cargo de ENCARGADA DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER, dejando como último día laboral en esta Alcaldía el 

treinta de abril de dos mil veintidós, quedando en consecuencia terminada la relación laboral entre 

la municipalidad de Moncagua con la trabajadora, sin responsabilidad para la Alcaldía, salvo la 

actuación laboral de la trabajadora por su desempeño. (b) Delegar al Licenciado HERBERTH 
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MAURICIO BENÍTEZ CRUZ, Secretario Municipal de esta Alcaldía, para que en su momento 

reciba la documentación, equipos y demás enseres asignados a la Encargada de la Unidad 

Municipal de la Mujer, mediante ACTA DE ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

OFICINA, DOCUMENTOS Y DEMAS ENSERES ASIGNADOS A LA UNIDAD MUNICIPAL 

DE LA MUJER. (c) Dicha renuncia voluntaria se hará efectiva a partir del UNO DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-  

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que en el Articulo 4 numeral 29 del Código Municipal, menciona 

que es una de las competencias municipales la siguiente: “Promoción y desarrollo de programas 

y actividades destinadas a fortalecer la equidad de género, por medio de la creación de la Unidad 

Municipal de la Mujer”. II.- Que para darle continuidad a este proceso y cumplir con lo que 

demanda la Ley Especial Integral por una Vida libre de Violencia, se ha establecido por medio de 

la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, coordinación con instituciones como: Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU); Ciudad Mujer, entre otras, para avanzar en 

su compromiso con los derechos de las mujeres, en donde apoyaran en la parte técnica y la 

contraparte será de la municipalidad, en lo concerniente a los refrigerios, pago de transporte de las 

mujeres de las comunidades que participen en las jornadas de elaboración del plan, todo ello si 

fuese necesario. III.- Que para la elaboración del Diagnóstico y Plan Municipal de Igualdad y 

Prevención de la Violencia contra la Mujer del Municipio de Moncagua, departamento de San 

Miguel, se requiere contar con la colaboración de diversas instituciones relacionadas con la defensa 

de los derechos de las mujeres y elaborar el respectivo Diagnostico y Plan Municipal de Igualdad 

y Prevención de la Violencia contra la Mujer, que venga a garantizar las acciones que sean 

coherentes con la Ley Especial Integral por una Vida libre de Violencia para las Mujeres (LEIV).- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 1, 8 y 29, 30 numerales 4, 6, 11 y 14, 31 numerales 3, 4 y 8, 

34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 29 de Ley Especial 

Integral por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA:(a) Autorizar a la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de la 

Alcaldía de Moncagua, para que en coordinación con las instituciones como: Instituto Salvadoreño 

para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU); Ciudad Mujer, entre otras instituciones, elaboren en su 
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momento el DIAGNÓSTICO y PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, con una duración de tres años, el cual deberá dar cumplimiento a lo establecido 

en la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que será 

coordinada por la Unidad Municipal de la Mujer de la Alcaldía de Moncagua, con las instituciones 

locales y no gubernamentales que sirven de apoyo para fortalecer la equidad de género, que dividirá 

en dos etapas la primera pagos por transporte a mujeres de las comunidades que serán parte del 

proceso para la elaboración del Diagnóstico y del Plan y como segunda etapa será el pago por 

refrigerios para los diversos talleres a desarrollarse, todo ello si fuese necesario y si existe 

disponibilidad financiera en las arcas municipales. (b) Delegar a la señora Rosa Marina Zuleta de 

Hernández, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, o quién haga sus veces 

para que organice, programe las actividades para la elaboración del Dignáoslo y Plan Municipal de 

Igualdad y Prevención de Violencia antes mencionado y busque apoyo técnico con las instituciones 

relacionadas. (c) Autorizar al Tesorero Municipal José Esteban Portillo Portillo, para que en su 

momento y mediante la documentación de respaldo respectiva, realice los pagos para el transporte, 

y refrigerios para la elaboración del diagnóstico y plan antes mencionado y otros gastos si fueren 

necesarios de los fondos propios municipales, para la conformación de los talleres para la 

elaboración del Plan Municipal en mención. (d) Que para la aprobación del PLAN MUNICIPAL 

DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, deberá ser presentado 

y expuesto al Concejo Municipal por medio de la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer 

y de las instituciones que lo elaboraron, para su debida aplicación. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase adonde corresponda.-ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 26 de abril 

de 2022, se ha recibido una solicitud del señor LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, en la cual está solicitando 

apoyo del personal de servicios públicos para realizar limpieza en los cementerios municipales de 

esta Alcaldía, con motivo que se aproxima el día de las madres, y muchas personas visitan dichos 

cementerios para enflorar a sus madres ya fallecidas. II.- Que por lo anterior este Concejo 

considerando que tiene dentro de sus proyecciones municipales realizar obras y acciones que vayan 

encaminadas al mejoramiento y progreso de las comunidades del municipio; además de brindarle 
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mantenimiento y limpieza a los Cementerios Municipales que están a cargo de esta administración 

municipal. III.- Que en el Articulo 4 numeral 20 del Código Municipal, menciona que es una de 

las facultades del Concejo la siguiente: “La prestación del servicio de cementerios y servicios 

funerarios y control de los cementerios y servicios funerarios prestados por particulares”. IV.- 

Que el municipio de Moncagua, cuenta en la actualidad con tres Cementerios Municipales, uno 

ubicado en el área urbana y dos en el área rural que son necesarios que estén limpios para evitar 

enfermedades como el dengue, entre otras, y que además deben de estar en buenas condiciones, 

para brindarles un mejor servicio a las personas que visitan dichos campos santos, especialmente 

para el día de las madres que se celebra en el país en el mes de mayo de cada año, puesto que 

muchas personas visitan a sus madres que han  fallecido para recordar su día. V.- Que este Concejo 

en vista de la solicitud del Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, desea para 

inicios del mes de mayo del corriente año, realizarles limpiezas y chapeos a los cementerios 

municipales tanto el que está ubicado en el área urbana del municipio, el cementerio ubicado en el 

caserío el Pintadillo del Cantón Tongolona y el Cementerio ubicado en el Cantón El Platanar de 

esta Ciudad, para el buen funcionamiento de los mismos, en el marco del día de las madres y de 

esta manera poder darles una buena imagen a los inmuebles antes mencionados.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8, 20 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 78, 86 y 91 

del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar 

en todas sus partes la solicitud presentada por el señor LUIS EDUARDO CARRILLO 

GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, en relación 

al apoyo del personal de servicios públicos de esta municipalidad para realizar limpiezas en los 

cementerios municipales de esta Alcaldía, con motivo que se aproxima el día de las madres, y 

muchas personas visitan dichos cementerios para enflorar a sus madres ya fallecidas. (b) Delegar 

a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la Unidad de Servicios Públicos de esta 

Alcaldía, para que realicen el procedimiento para limpieza de los cementerios municipales de esta 

Alcaldía, involucrando al personal de dicha unidad, además de la contratación del personal por 

jornal para el cumplimiento de la actividad antes mencionada. (c) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice si fuese necesario los pagos para el 

personal por jornal de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. (d) 

Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de esta Alcaldía, 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente por lo antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, 

de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, o a quien haga sus veces, 

para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios 

informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y 

equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las 

fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, materiales 

eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de 

planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, productos químicos, entre 

otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año, previa solicitud presentada por las unidades que componen la 

estructura organizativa de la Municipalidad II.- Que con fecha 20 de abril de 2022,  se ha recibido 

una solicitud firmada y sellada por la señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, Jefe del 

Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, en la cual está haciendo del conocimiento que en la 

Unidad del Registro del Estado Familiar, están teniendo problemas con el Equipo en donde está el 

Servidor del Sistema de Certificaciones de partidas, de igual manera se encuentra en el mismo 

equipo el Sistema de Carnet de Minoridad, lo que significa que esta sobrecargado, teniendo en 

cuenta que es un equipo ya desfasado, por lo que ya tiene fallos para cargar dichos sistemas, por lo 

cual solicita de manera más atenta se le pueda proporcionar lo más pronto posible UNA 

COMPUTADORA DE ESCRITORIO y a su vez la INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 

CARNET DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (Carnet de minoridad), en dicho equipo 

informático. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 
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ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b”, 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 

20 de abril de 2022, presentada por la señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, Jefe del 

Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, en relación a la compra de UNA COMPUTADORA 

DE ESCRITORIO, y a su vez la INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CARNET DE 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL (Carnet de minoridad), en dicho equipo informático, el equipo 

informático será utilizado en la Unidad del Registro del Estado Familiar. (b) Delegar a la Jefe de 

la UACI para que realice el procedimiento de ley, para la adquisición del equipo informático antes 

mencionado. (c)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que en su momento realice el pago pertinente según lo establecido en el literales “a y b” de la 

presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (d) Comisionar al Encargado 

de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 26 de abril de 

2022, se recibió una solicitud firmada por empleados del área del Registro del Estado Familiar, y 

cuentas corrientes, en la cual están solicitando la elaboración de uniformes para el personal del área 

administrativa de esta Alcaldía, ya que por el tiempo en que se viviendo del régimen de excepción, 

es necesario contar con el uniforme para identificar que somos parte de la institución. II.- Que en 

el Artículo 62 inciso 3° del Reglamento Interno de trabajo de esta municipalidad, habla de la 

responsabilidad patronal entre ellas la siguiente: “Es obligación de la Municipalidad el 

proporcionar todo tipo de uniformes, equipos de protección personal y medidas de seguridad para 

prevenir los riesgos ocupacionales. En ningún momento se deberá descontar del sueldo o demás 

prestaciones al empleado, cantidades en concepto de proporcionar estos insumos o medidas”. III.- 

Que en el Artículo 110 del mismo Reglamento Interno de Trabajo, menciona lo siguiente: “La 

Municipalidad entregará anualmente los respectivos uniformes institucionales a todos los 

empleados, los cuales deberán de ser usados según la calendarización establecida 



336 

 

administrativamente y en la forma adecuada guardando las normas básicas de pulcritud, ornato, 

limpieza y decoro”. IV.- Que este Concejo considerando que es necesario dotar de uniformes al 

personal administrativo de esta Alcaldía, para su identificación ante las autoridades, además el 

mismo Reglamento Interno de Trabajo establece que el patrono está obligado a proporcionar dichos 

uniformes al personal.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; además de lo establecido 

en los Artículos 62 inciso 3° y 110 del Reglamento Interno de Trabajo de esta municipalidad, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI 

juntamente con el señor Alcalde para que realicen en su momento el procedimiento para la 

elaboración de uniformes para el personal administrativo de esta Alcaldía, detallando en la misma 

la cantidad de uniformes por personal, tallas, colores y diseños. (b) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

realice en su momento los pagos correspondientes para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según 

consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) de esta Alcaldía o a quien haga sus veces, para que contrate por libre gestión 

a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, 

materiales de fontanería, productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de 

equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo 

y correctivo de los equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de 

motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación 

de aires acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido 

del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa solicitud 

presentada por las unidades que componen la estructura organizativa de la Municipalidad II.- Que 

con fecha 26 de abril de 2022,  se ha recibido una solicitud firmada y sellada por el señor 
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HERBERT ALEXANDER ALVARADO, Encargado de Catastro y Registro Tributario de esta 

Alcaldía, en la cual está haciendo del conocimiento que  en la maquina asignada de dicha unidad, 

tiene una cantidad de archivos guardados de negocios, empresas, y contribuyentes que son parte de 

la base para el sostenimiento económico de esta municipalidad, y que según lo recomendado por 

el encargado de mantenimiento la computadora asignada tiene problemas en su disco duro, por lo 

tanto está en su etapa terminal, por lo cual solicita una computadora completa que cumpla con las 

especificaciones para instalar software que contiene programas específicas para dicha unidad, con 

las características siguientes: MEMORIA RAM: 8GD; DISCO DURO: 2T;TARJETA 

GRAFICA: AMD RX 580 AUTOCAD; PROCESADOR: Intel Core i7 Ghz; PANTALLA: 2880 

x 1800 con Pantalla Retina; SISTEMA: Windows 10 Pro. III.- Que en el Artículo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 

14 y 18, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a)Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 26 de abril de 2022,  presentada por el señor 

HERBERT ALEXANDER ALVARADO, Encargado de Catastro y Registro Tributario de esta 

Alcaldía, en relación a la compra de una COMPUTADORA con las siguientes características: 

MEMORIA RAM: 8GD; DISCO DURO: 2T;TARJETA GRAFICA: AMD RX 580 

AUTOCAD; PROCESADOR: Intel Core i7 Ghz; PANTALLA: 2880 x 1800 con Pantalla Retina; 

SISTEMA: Windows 10 Pro., dicho equipo informático será utilizado en el área de Catastro y 

Registro Tributario. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento de ley, para 

la adquisición del equipo informático antes mencionado. (c)Autorizar al señor Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice el pago pertinente 

según lo establecido en el literales “a y b” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 
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Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes 

mencionado. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 20 de abril de 2022, recibió un escrito de parte del 

Encargado de la Unidad Ambiental de esta Alcaldía, Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO 

GALDAMEZ, en relación  a que con fecha 06 de abril del corriente año, recibió vía correo 

electrónico, las medidas cautelares interpuestas contra el Concejo Municipal de Moncagua, de 

fecha 21 de marzo de dos mil veintidós, el cual consta de 31 medidas cautelares de las cuales 

VEINTICINCO van dirigidas al Concejo Municipal y UNA al Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente, CINCO dirigidas a diferentes Instituciones de Gobierno, con el objetivo de 

que se cumpla con la orden dictaminada por el señor Juez Ambiental de San Miguel. II.- Que 

dichas medidas cautelares están establecidas en la Ref. 08-2022-MC.R2, proveniente del Juzgado 

Ambiental de la ciudad y departamento de San Miguel, a las nueve horas del día veintiuno de marzo  

de dos mil veintidós, que en lo esencial dicho juzgado, ordena al señor ALCALDE Y CONCEJO 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y DEMAS 

INSTITUCIONES DE GOBIERNO, ACATAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

CAUTELARES IMPUESTAS POR EL JUEZ AMBENTAL DE SAN MIGUEL, 

LICENCIADO ELI AVILEO DIAZ ALVAREZ, de la siguiente manera:  I) Se le ordena al 

señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

ELABORAR UN DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO, con personal externo y 

capacitado con un PLAZO DE DOS MESES CALENDARIO.  (2) Se le ordena al señor Alcalde y 

Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, ELABORAR UN 

PLAN DE LIMPIEZA GENERAL EMERGENTE DEL MUNICIPIO, que contemple Barrios, 

Colonias, Cantones, Caseríos, Zonas Verdes, canchas deportivas, cementerios, ríos, quebradas, 

caminos vecinales carreteras, solares privados, playas, lagos, lagunas y otros, con un PLAZO DE 

OCHO DÍAS HÁBILES. (3) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de 

Moncagua, departamento de San Miguel,  LIMPIAR Y QUITAR TODOS LOS BASUREROS 

A CIELO ABIERTO EXISTENTES EN EL MUNICIPIO, los cuales comprende los Barrios, 

Colonias, Cantones, Caseríos, Zonas Verdes, canchas deportivas, cementerios, ríos, quebradas, 

caminos vecinales carreteras, solares privados, playas, lagos, lagunas y otros, para lo cual se le 

concede un PLAZO DE TRES MESES CALENDARIOS. (4) Se le ordena al señor Alcalde y 
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Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, QUITAR TODOS 

LOS DESECHOS SOLIDOS COLGANTES, con UN PLAZO DE TREINTA DIAS HABILES.  

(5) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento 

de San Miguel, NO PERMITIR QUE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS AMBULEN EN LAS 

CALLES Y VÍAS PÚBLICAS, con un PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES. (6) Se le ordena 

al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

INSTALAR RÓTULOS en el municipio en lugares estratégicos donde se prohíba botar y tirar 

basura y aplicar la multa y para lo cual se concede TRES MESES CALENDARIO. (7) Se le ordena 

al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

QUITAR TODOS LOS RÓTULOS Y VALLAS PUBLICITARIAS, que el Alcalde anterior 

instalo en el municipio en donde hace público o avisa a la población el proyectos realizados o por 

realizar ya que no tienen valides y provocan el delito de contaminación visual se le concede para 

ello PLAZO DE DOS MESES CALENDARIO. (8) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del 

Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel y Ministerio de Salud Local, QUE 

REALICEN UN CENSO de las personas naturales y jurídicas que hacen los vertidos de aguas 

grises o servidas y aguas negras, en la vía pública y solares privados en los ríos, quebradas lagos 

lagunas y se ordena su tratamiento para evitar el delito contaminación ambiental agravada y los 

daños a los componentes ambientales y a la salud de la población, con TIEMPO DE OCHO MESES 

CALENDARIOS divididos de la siguiente manera: dos meses calendario para realizar el censo y 

seis meses calendario para la construcción de fosas o pozos de absorción o plantas de 

tratamiento, iniciando al siguiente día de la presente resolución. (9) Se le ordena al señor Alcalde 

y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, que no permita 

depositar o tirar ripio a la orillas de las calles, se le ordena buscar o tener un terreno o predio 

municipal adecuado para depositar el ripio y coordinar con el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, para el cual se concede UN TIEMPO DE UN MES CALENDARIO. (10) Se 

le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, tener un VIVERO MUNICIPAL de árboles forestales y frutales de acuerdo a la densidad 

de población existente del municipio, para que sean donados y sembrados por la población, para lo 

cual se CONCEDE PLAZO DE TRES MESES CALENDARIO. (11) Se le ordena al señor Alcalde 

y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, crear y fortalecer 

una ESCUELA AMBIENTAL en el municipio para educar a niños y niñas, adolescentes, jóvenes 
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y adultos; y poder tener un municipio limpio, sano libre de basura y contaminación, para lo cual se 

concede UN MES CALENDARIO.  (12) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, hacer una ORDENANZA MUNICIPAL 

AMBIENTAL que prohíba y sancione las faltas ambientales que producen daños ambientales en 

el municipio, a la salud de las personas y a los diferentes componentes del ecosistema y también 

multe a las personas que depositan y tiran basuras en las calles, caminos vecinales, canchas 

deportivas, zonas verdes, parques, cementerios, terrenos privados, ríos, quebradas, lagos, lagunas, 

playas y otros, para lo cual se le concede un plazo de TRES MESES CALENDARIO. (13) Se le 

ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, hacer una ORDENANZA MUNICIPAL que prohíba la INSTALACION DE 

ANTENAS de telefonía celular en el área urbana del municipio y cuando se instalen que sea del 

área rural bajo los principios y parámetros ambientales respetando las distancias de las viviendas y 

otros parámetros ambientales, para lo cual se le concede un plazo de TRES MESES 

CALENDARIO. (14) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de 

Moncagua, departamento de San Miguel, que formen UN COMITÉ DE MEDIO AMBIENTE 

que sea amplio y sea capacitado por el MARN, para lo cual se le concede  plazo de UN MES 

CALENDARIO. (15) Se le ordena al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, educar 

y capacitar al Alcalde y Concejo Municipal, al Jefe de la Unidad Ambiental, Auxiliar y a las 

personas que formen el Comité de Medio Ambiente, con base a los Artículos 2 literal N, 11 y 41 

de la LMA. Para lo cual se le concede plazo de DOS MESES CALENDARIO. (16) Se le ordena 

al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

COLOCAR  RECIPIENTES en lugares adecuados y estratégicos para depositar basura, para lo 

cual se le concede un plazo de TRES MESES CALENDARIO. (17) Se le ordena al señor Alcalde 

y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, CREAR O 

INSTALAR CASETAS CON CUATRO O CINCO BARRILES para depositar basura y evitar 

que los perros u otros animales rieguen la basura y que sirvan estas casetas como plantitas de 

transferencias y que sean ubicadas en lugares estratégicos sin dañar lo estético del municipio y 

cantones, y para lo cual se le concede UN PLAZO DE TRES MESES CALENDARIO. (18) Se le 

ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, que el VEHÍCULO RECOLECTOR DE BASURA pase todos los días por el área urbana 

y rural o sea que este en todos los cantones y caseríos, para lo cual se le concede un plazo de DOS 
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MESES CALENDARIO. (19) se le ordena a la Policía Nacional Civil del Municipio de San Miguel 

y otros que anden patrullando evitar y prevenir que personas depositen o tiren basura en carreteras, 

caminos vecinales, canchas deportivas, zonas verdes, parques, cementerios, terrenos privados, ríos, 

quebradas, lagos, lagunas, playas y otros, y poner la esquela correspondiente por tirar basura de 

cualquier vehículo de acuerdo al Artículo 225 de la Ley de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial y del Reglamento General de Transito y Seguridad Vial. (20) Se le ordena al señor 

Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, que 

tengan un grupo de personas o equipo de Bomberos Forestales para apagar incendios en cualquier 

lugar del municipio o zona, capacitarlos y dotarlos de las herramientas correspondientes (VEINTE 

jóvenes) y se le ORDENA AL CUERPO DE BOMBEROS Y MINISTERIO DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CAPACITAR A ESTOS JOVENES, al efecto líbrese 

el oficio correspondiente; para lo cual se le concede un plazo de TRES  MESES CALENDARIO. 

(21) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento 

de San Miguel, elaborar un PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA de su municipio y se le 

ORDENA al Jefe de la Policía Nacional Civil Departamental, COLABORAR y ASESORAR de 

cómo se debe de hacer el PLAN DE SEGURIDAD, para lo cual se le concede un plazo de TRES  

MESES CALENDARIO.  (22) Se le ordena al Coronel o Jefe del Puesto Militar Departamental, 

COLABORAR CON LA JUSTICIA AMBIENTAL en la limpieza de ríos, quebradas, lagos. 

Lagunas, playas y otros esta medida es de carácter permanente para mejorar y evitar los daños 

ambientales en el municipio, para lo cual líbrese el oficio correspondiente. (23) Se le ordena al 

Director de Centros Penales, COLABORAR CON LA JUSTICIA AMBIENTAL, en la limpieza 

de ríos, quebradas, lagos, lagunas, playas y otros, pudiendo utilizar los reos en fase de confianza, 

esta medida es de carácter permanente para mejorar y evitar los daños ambientales en el municipio, 

para lo cual líbrese el oficio correspondiente. (24 Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del 

Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, hacer o construir CINCUENTA 

RESERVORIOS para filtración de aguas lluvias y cosechar agua, deben ser diseñados y 

construidos en la zona alta del municipio, para mantenimiento de los mantos acuíferos, cada 

reservorio debe tener un plan de manejo y debe de tener cuatrocientos metros cuadrados y un metro 

con sesenta centímetros de profundidad, y se le ordena al Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Ministerio de Agricultura y Ganadería y la Unidad Ambiental de la Alcaldía 

Municipal, buscar y explorar los lugares adecuados en donde se deban construir para un plazo de 
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DOS AÑOS CALENDARIO. (25)  Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, que los CAMIONES RECOLECTORES 

DE BASURA O TRENES DE ASEO DE LAS CABECERAS DEPARTAMENTALES 

DEBEN TENER TANQUES LIXIVIADOS, para evitar cometer el delito de Contaminación 

Ambiental, y daños Ambientales, Plazo de DOS  MESES CALENDARIO. (26) Se le ordena al 

señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

PROGRAMAR Y HACER CAMPAÑAS DE LIMPIEZA PERMANENTEMENTE EN 

TODO EL MUNICIPIO, cada TREINTA DIAS  CALENDARIO, coordinado con Unidades de 

salud, Centros Escolares, Iglesias, Adescos, Juntas de agua y Clubes Deportivos.  (27) Se le ordena 

al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

PONER EN PRÁCTICA EL CÓDIGO MUNICIPAL, LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL 

DE RESIDUOS Y FOMENTO AL RECICLAJE, LA LEY DE ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO TERRITORIAL o sea aplicarlas para ordenar el municipio, esta  medida  debe 

ser de carácter  permanente para mejorar y evitar daños ambientales en el municipio. (28) Se le 

ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, pedir una DISCULPA PUBLICA a la población por estar permitiendo daños ambientales 

en su municipio, (PRENSA GRAFICA) PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES. (29) Se le 

ORDENA al Jefe de la Unidad Ambiental, al Ministerio de Medio de Salud Local, al Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Policía Nacional Civil de Medio Ambiente; 

SUPERVISEN LAS MEDIDAS ORDENADAS Y PRESENTEN UN INFORME AL 

JUZGADO AMBIENTAL cada DOS MESES CALENDARIO y para garantizar el cumplimiento 

y sostenibilidad de las mismas medidas para tener municipios seguros limpios, sanos, libres de 

basura y contaminación, el plazo es PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA DE NOTIFICADA LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN. (30) Se le ordena al Jefe de la Policía Nacional Civil del 

Departamento de San Miguel, GESTIONE LOS TALONARIOS DE ESQUELAS PARA LOS 

PUESTOS POLICIALES A SU CARGO, EN LOS VEINTE MUNICIPIOS, DEL 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, capacitarlos para que impongan la multa 

correspondiente por tirar basura de cualquier vehículo. (31) Se le ordena al señor Alcalde y 

Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, hacer una 

ORDENANZA PARA PROTEGER LOS RÍOS Y QUEBRADAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para lo cual se les concede un plazo de 
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TRES MESES CALENDARIO. Se hace constar que la presente resolución  fue notificada a los 

representantes en  esta audiencia de conformidad a lo establecido en el Artículo 174 del código 

Procesal Civil y Mercantil que literalmente dice: LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS EN 

AUDIENCIA SE TENDRÁN POR NOTIFICADAS A LOS QUE ESTÉN PRESENTES. III.- 

Que por lo anterior es necesario entonces cumplirlas las medidas cautelares interpuestas por el Juez 

Ambiental de San Miguel, e informar sobre el avance de las  mismas.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en la Ref. 08-2022-MC.R2, proveniente del JUZGADO AMBIENTAL, San Miguel, 

pronunciada, a las nueve horas del día  veintiuno de marzo  de dos mil veintidós, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Recibir el informe del Encargado de la Unidad 

Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, presentado por el Ingeniero LUIS EDUARDO 

CARRILLO GALDAMEZ, de fecha 19 de abril de 2022 y recibido por la Secretaria Municipal de 

fecha 20 de abril de 2022, en relación a las 31 medidas cautelares interpuestas por el Juzgado 

Ambiental de San Miguel. (b) Cumplir todas las medidas cautelares interpuestas por el Juez 

Ambiental de la ciudad de San Miguel, según Ref. 08-2022-MC-R2, proveniente del JUZGADO 

AMBIENTAL, San Miguel, a las nueve horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós. (c) 

Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con el Jefe de la Unidad Ambiental de esta Alcaldía, para 

que realicen el proceso correspondiente para darle cumplimiento a dichas medidas cautelares y 

realicen el proceso para la adquisición de materiales, herramientas y accesorios que sean necesarios 

a fin de cumplir con dichas medidas. (d) Aprobar de la cuenta corriente de los fondos propios 

municipales, los pagos que fuesen necesarios para el cumplimiento de dichas medidas cautelares 

impuestas por el Juez Ambiental de San Miguel, incluyendo en la misma la compra de los 

materiales, herramientas y accesorios necesarios, la elaboración de rótulos prohibitivos, compra y 

siembra de árboles entre otras actividades pertinentes según Ref. 08-2022-MC-R2, proveniente del 

JUZGADO AMBIENTAL, San Miguel. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente de los fondos propios municipales y en 

base a la documentación de respaldo y facturas pertinentes realice los pagos que fuesen necesarios 

para el cumplimiento de dichas medidas cautelares impuestas por el Juez Ambiental de la ciudad 

de San Miguel, mediante Ref. 08-2022-MC-R2, proveniente del Juzgado Ambiental, San Miguel 
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(f) Delegar a la Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal, para que informen de 

forma escrita el cumplimiento de las medidas cautelares al Juez Ambiental de San Miguel y al 

Concejo Municipal de Moncagua. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número 

UNO, Acuerdo Municipal número TREINTA Y UNO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento 

correspondiente para la compra de mobiliario y equipo, compra de papelería y accesorios 

informáticos, equipo de oficina, entre otros similares, para el funcionamiento interno en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, durante el periodo comprendido del uno de 

enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del corriente año, previa requisición de las 

unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la Jefe 

de la UACI, ha realizado el procedimiento correspondiente, para la compra de UNA 

COMPUTADORA INTEL CORE I5 3RD GEM ULTRA SLIM, para ser utilizada por el Auxiliar 

de la UACI de esta Alcaldía, Ing. JOSE CONSTANTINO CAMPOS VARGAS, por lo que es 

necesario entonces realizar el pago a la empresa DM INGENIEROS, S.A. DE C.V., por la cantidad 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($334.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura No. 002367 de fecha 

22 de abril de 2022 y la orden de compra emitida por la UACI, en concepto de pago por la compra 

de una COMPUTADORA INTEL CORE I5 3RD  GEN ULTRA SLIM, para el Auxiliar de la 

UACI de esta Alcaldía. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 

91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago a la empresa DM 

INGENIEROS, S.A. DE C.V., por la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($334.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes, según factura No. 002367 de fecha 22 de abril de 2022 y orden de compra emitida por 

la UACI, en concepto de pago por la compra de una COMPUTADORA INTEL CORE I5 3RD  

GEN ULTRA SLIM, para el Auxiliar de la UACI de esta Alcaldía. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo 

establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

(c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba el equipo informático antes mencionado, 

mediante acta de recepción final y posteriormente lo entregue al Auxiliar de la UACI de esta 

Alcaldía que lo ha requerido. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando lo establecido en el Acta número DIEZ, 

Acuerdo Municipal numero VEINTE, de fecha CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, 

y en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 

203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, 

y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal del primer pago por los servicios 

profesionales por la Implementación del Sistema de Catastro Municipal RTM_v23, a realizarse 

durante el mes de abril del año dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente erogación 

que se detalla a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
FRANCISCO ANTONIO 

MENENDEZ MARTINEZ  

Primer pago por los servicios profesionales por 

Implementación del Sistema de Catastro 

Municipal RTM_v23 de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua.  

$1,000.00 

          TOTAL… $1,000.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($1,000.00) menos el 10% del Impuesto Sobre la Renta, al señor Menéndez Martínez, según 

detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 
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CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 FREUND, S.A. DE C.V. 

Pago por compra de cuatro unidades de 

DECAMARBOL PASTA ARTICO FINO, 

destinado para el Cementerio Municipal, según 

factura No. 2307127 de fecha 27 de abril de 2022. 

$178.00 

2 
ELVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas 21 al 27 de abril de 2022, 

en el marco del Plan Control Territorial según 

Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de marzo 

de 2022, por Régimen de Excepción.  

$550.00 

3 
HERBERTH RAUL 

DIAZ MELGAR 

Pago por trabajos de reparación y mantenimiento de 

la Achicadora para el Camión Cisterna de esta 

Alcaldía, según factura No. 0166 de fecha 27 de 

abril de 2022. 

$170.00 

4 
PATRICIA SALINAS 

BATRES 

Pago por compra de doce galones de ROT. OUT 

para ser utilizado en limpieza y mantenimiento del 

Cementerio Municipal, según factura No. 01581 de 

fecha 26 de abril de 2022. 

$420.00 

          TOTAL… $1,318.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,318.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 
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por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las 

siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

FRANKLIN 

ORLANDO 

SANDOVAL 

ALFARO 

Pago por trabajos de mantenimiento y reparación del 

Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa N-

4311, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según factura No. 

0110 de fecha 25 de marzo de 2022. 

$655.00 

2 
JORGE LUIS 

ANDRADE PEREZ  

Pago por compra de dos uniformes para los equipos 

C.D. TITAN del Cantón Valle Alegre y C.D. 

GUADALUPANO del cantón El Salamar, en el marco 

de la ejecución del proyecto: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, según facturas Nos. 0038 y 0039 de 

fecha 08 de abril de 2022. 

$560.00 

3 

MARIO 

ALEXANDER 

MEJIA MENDEZ 

Pago por servicios de siete viajes de transporte de 

Desechos Sólidos trasladados al Relleno Sanitario 

SOCINUS. SEM DE C.V., durante los días 5, 6, 7, 

8,11, 12 y 13 de abril de 2022, con el camión particular 

placa No. C115-334 en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO 

DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$910.00 

          TOTAL… $2,125.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CIENTO VEINTICINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,125.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 
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de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente general No.100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto 

denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($250,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución 

del proyecto en mención, en el Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- 

Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos realizados con su documentación 

de soporte facturas y recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, para la ejecución 

del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los pagos que 

se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V. 

Pago de suministro de materiales de construcción 

utilizados en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022, 

según Factura No. 01178 de fecha 18 de abril de 2022. 

$380.25 
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2 
PATRICIA 

SALINAS BATRES 

Pago por la compra de materiales de construcción para 

el caserío El Chorrito del Cantón El Platanar para la 

construcción de 50 metros de Concreteado en el marco 

de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES 

DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, AÑO 2022, según Factura No. 

01573 de fecha 19 de abril de 2022. 

$1,891.85 

3 

ALEX ENRIQUE 

GUEVARA 

AGUILAR. 

Pago por compra de 14 metros de arena y 11 de grava 

para Caserío El Chorrito del Cantón El Platanar para la 

construcción de 50 metros de Concreteado en el marco 

de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES 

DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, AÑO 2022, según factura No. 0017 

de fecha 19 de abril de 2022. 

$599.00 

            TOTAL… $2,871.10 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO 10/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,871.10), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente especifica No. 00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

08 de abril de 2022, se ha recibido una CIRCULAR DGCG-02/2022 mediante el oficio 

MH.UVH.DGCG/003.02/2022, firmado y sellado por el Licenciado JOAQUIN ALBERTO 

MONTANO OCHOA, Director General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 

Hacienda, en la cual está brindando LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL 

DE LOS RECURSOS DEL FODES CONFORME AL DECRETO LEGISLATIVO No. 204. 

II.- Que la presente Circular tiene como objetivo proporcionar al personal de las Áreas Financieras 

de las Municipalidades, los elementos técnicos necesarios para que efectúen en el SAFIM los 

registros de las operaciones financieras relacionadas con el manejo de las transferencias del 1.5% 
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del FODES Libre Disponibilidad y registrar en la contabilidad el pago de la Deuda Pública 

Municipal, que realiza la Dirección General de Tesorería, del Ministerio de Hacienda, a partir de 

la entrada en vigencia de la nueva Ley. III.- Que el Alcance de los lineamientos son de aplicación 

para las 262 Municipalidades del país, que reciban transferencias del 1.5% FODES Libre 

Disponibilidad, de acuerdo a la nueva Ley del FODES, y para aquellas que presenten saldos de 

obligaciones crediticias con entidades financieras cuya garantía haya sido conforme a la anterior 

ley del FODES. IV.- Que la Base Legal de los presentes lineamientos tiene su fundamento en lo 

establecido en los artículos 9 y 10 del Decreto Legislativo No. 204, del 9 de noviembre de 2021, 

que contiene la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 

Municipios. V.- Que en dicha circular también menciona como se registran presupuestariamente 

los ingresos y egresos en el MODULO DE PRESUPUESTO, las TRANSFERENCIAS DEL 

FODES1.5 LIBRE DISPONIBILIDAD, a partir de noviembre de 2021, de la misma manera 

menciona como se registra en el MODULO DE TESOTERIA, los ingresos y egresos, y finalmente 

menciona como se registran los ingresos y egresos en el MODULO DE CONTABILIDAD, las 

Transferencias del FODES 1.5% Libre Disponibilidad; así mismo se brinda los lineamientos para 

el Registro Contable de la AMORTIZACION DE OBLIGACIONES CREDITICIAS CON 

ENTIDADES FINANCIERAS, REALIZADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 

TESORERIA A CUENTA DE LAS MUNICIPALIDADES, en la parte de Ingresos y Egresos 

siempre en los tres módulos PRESUPUESTO, TESORERIA Y CONTABILIDAD. VI.- Que en 

vista de lo anterior y considerando que mediante Decreto Municipal No. 01-2022 este Concejo 

Municipal aprobó el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión, para el ejercicio fiscal que inició 

el uno de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós, según consta 

en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número TREINTA Y NUEVE, de fecha SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, por un monto total de Ingresos y Egresos de DOS 

MILLONES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 85/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,130,693.85), en el cual no se consignó el monto 

anual de la amortización de la deuda pública, por no tener los lineamientos específicos para dichos 

registros contables y presupuestarios, debido a la nueva Ley del FODES, que entró en vigencia en 

noviembre de 2021,  y que por los Lineamientos establecidos en la CIRCULAR DGCG-02/2022 

firmada y sellada por el Licenciado JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA, Director 

General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, en la cual está brindando 
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LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL FODES 

CONFORME AL DECRETO LEGISLATIVO No. 204, mediante el oficio No. 

MH.UVH.DGCG/003.02/2022, es necesario entonces realizar reformas al Presupuesto Municipal 

por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, para lo antes mencionado.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en base a la CIRCULAR DGCG-02/2022 de fecha 08 de abril 

de 2022 y de conformidad a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinales 2° y 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 2 y 3, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 83 y 84 del Código Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Dar el debido cumplimiento a la 

CIRCULAR DGCG-02/2022 de fecha 08 de abril de 2022, mediante el oficio 

MH.UVH.DGCG/003.02/2022, firmada y sellada por el Licenciado JOAQUIN ALBERTO 

MONTANO OCHOA, Director General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 

Hacienda, en la cual está brindando LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL 

DE LOS RECURSOS DEL FODES CONFORME AL DECRETO LEGISLATIVO No. 204. 

(b) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal, 

para que realicen las reformas o modificaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión 

del año dos mil veintidós y presupuesto municipal año dos mil veintiuno, en la parte de ingresos y 

egresos producto de los registros contables y presupuestarios por las Transferencias del FODES 

1.5% Libre Disponibilidad; además de los ingresos y egresos por el registro contable y 

presupuestario por la Amortización de Obligaciones Crediticias con Entidades Financieras, 

realizadas por la Dirección General de Tesorería a cuenta de las Municipalidades, siempre en los 

TRES MÓDULOS PRESUPUESTO, TESORERIA Y CONTABILIDAD, y otras lineamientos 

relacionados según lo contempla dicha circular, ya que la vigencia es partir de los registros 

generados por la aplicación del Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021. (c) 

Que para el caso de la reforma al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil 

veintidós, para registrar contable y presupuestariamente el Servicio de la Deuda Pública Municipal 

con fuente de Recurso 125 de la Alcaldía Municipal de Moncagua, será por la cantidad total anual 

de QUINIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 24/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($570,396.24) ya que la administración anterior, dejó 

deudas con el Banco Promerica y Caja de Crédito de San Vicente, en donde se realizan pagos 

mensuales en ambas instituciones por la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
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TREINTA Y TRES 02/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($47,533.02). CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que el delegado del Tribunal de Ética Gubernamental asignado al municipio, 

solicitó de forma verbal espacio en la reunión de Concejo para explicar la Ley de Ética 

Gubernamental y el funcionamiento de la Comisión de Ética Municipal del municipio, por lo que 

este Concejo aceptó bridarle dicho espacio en la sesión de este día; sin embargo dicho funcionario 

no se presentó a dicha Reunión, tampoco informó el motivo de su inasistencia, por lo que este 

Concejo cumplió con brindar el espacio a dicho funcionario tal como lo establece la Ley en 

referencia. COMUNIQUESE.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que los puntos de la agenda 

números: seis, siete y ocho de esta sesión y que se trata de refrendas de nombramientos de 

empleados tanto nuevos como antiguo ingresos desde 01 de mayo de 2022 hasta el 31 de diciembre 

del mismo año, al igual que la prórroga de contratos del personal por la modalidad de contratos y 

por servicios profesionales por tres meses desde el uno de mayo de dos mil veintidós al treinta y 

uno de julio del mismo año; al igual que el presupuesto financiero para la compra de materiales 

para entubar el Pozo Artesanal en caserío La Paz del Cantón Tongolona para el área donde se 

construirá el Centro Escolar de dicho caserío, este Concejo decidió que dichas resoluciones se 

realizarán en la próxima sesión que se tiene prevista que se realizará el día viernes 29 de abril de 

2022, y que en dicha sesión se resolverá dichos puntos. COMUNIQUESE.-Y sin más que hacer 

constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con treinta y cinco minutos del mismo día, 

ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 
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Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO DOCE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cincuenta minutos del día VEINTINUEVE 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 
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Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

refrendar el nombramiento y sueldos al personal que labora en esta Municipalidad, para un periodo 

de tres meses, iniciado el uno de mayo de dos mil veintidos al treinta y uno de julio del mismo  

año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 

204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 3 y 4, 30 numerales 1, 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7, 91 y 110 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7,8,9 y 11 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios Municipales de esta 

Alcaldía, para un periodo de TRES MESES, a partir del UNO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL MISMO AÑO, al siguiente personal: “”””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Adilio Torres Mejicano Alcalde Municipal $2,500.00 

2 Carlos Remberto Guevara Manzanares Sindico Municipal $1,500.00 

3 Herberth Mauricio Benítez Cruz Secretario Municipal $1,300.00 

4 José Esteban Portillo Portillo Tesorero Municipal $900.00 

5 Gloria Mariela Gonzalez de Cruz Jefe UACI $1,000.00 

6 Henry Bladimir Quintanilla Aparicio Jefe UFI $1,200.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintidos. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 
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considerando que es necesario refrendar el nombramiento y sueldos al personal con plaza fija que 

labora en esta Municipalidad, para un periodo de tres meses, iniciado el uno de mayo de dos mil 

veintidos al treinta y uno de julio del mismo año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7, 

8, 9 y 11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios 

Municipales de esta Alcaldía con plaza fija, para un periodo de TRES MESES, a partir del UNO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL MISMO AÑO, 

al personal siguiente: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Nelsón Chávez Perdomo Contador  Municipal $550.00 

2 Ezequiel Isaí Berrios Quintanilla Enc. de Presupuesto $500.00 

3 Herbert Alexander Alvarado Luna 
Enc de Catastro, Registro  y 

Control Tributario 
$450.00 

4 Lea Arely Salmerón de Hernández Colecturía $450.00 

5 Irma Idalia Chávez de Portillo 
Jefe del Registro del Estado 

Familiar 
$625.00 

6 Otoniel Rivas Quintanilla Auxiliar del Cementerio $500.00 

7 Bonifacio Romero Morejón Auxiliar de Medio Ambiente $550.00 

8 Guillermo Villalta García Mto. y Aseo del Parque Mpal. $500.00 

9 Misael Amaya Osorio Promotor Social $375.00 

10 José Arcides Saravia Gutiérrez Aux. de Electricista $375.00 

11 José Benedicto Pineda 
Mto. y Aseo del Cementerio 

Gral. 
$365.00 

12 Carlos Alberto Pérez Mto. y Aseo del Estadio Mpal. $365.00 

13 Salomón Jobino Argueta Ortiz Mto. y Aseo del Parque Mpal. $375.00 

14 José Erasmo Ramírez Saravia Mant. de Estructuras Diversas $475.00 

15 José Elmer Colato García Policía Municipal $375.00 

16 José Bertilio Granillo Ramírez 
Aux. del Cementerio 

Municipal 
$365.00 

17 Rodolfo  Antonio Brizuela García Ordenanza $365.00 

18 Elena Domitila Nolasco Carranza Ordenanza $365.00 

19 Celedonia de la Luz Romero de Portillo 

Auxiliar de la Unidad de 

Mantenimiento de Servicios 

Públicos Municipales 

$525.00 
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20 Ana Luz González de Benítez 
Aux. de la Unidad Municipal 

de la Mujer 
$365.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintidos. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario prorrogar para un periodo de tres meses, los contratos individuales 

de trabajo de los empleados municipales de esta Alcaldía que están bajo esa modalidad, para el 

período comprendido del uno de mayo de dos mil veintidós al treinta y uno de julio del mismo año, 

pues es necesario contar con sus servicios técnicos y operativos, para poder brindarle un buen 

servicio municipal a los usuarios y contribuyentes que lo necesitan, y para lo cual dichos empleados 

firmaran nuevos contratos.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numerales 15, 19, 21 y 23, 30 numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Prorrogar para un período de TRES MESES, los contratos individuales de trabajo 

y sueldos, a los empleados municipales que están bajo esa modalidad, a partir del UNO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL MISMO AÑO, y para lo cual 

dichos empleados deberán firmar un nuevo contrato individual de trabajo para el periodo ya antes 

mencionado, al personal siguiente: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Ricardo Antonio Rosales Contreras 
Enc. del Turicentro Municipal El 

Capulin. 
$450.00 

2 Luis Eduardo Carrillo Galdámez Enc. de Medio Ambiente $400.00 

3 Gloria Elizabet Ulloa Hernández Asistente del Despacho $365.00 

4 José Constantino Campos Vargas Aux. de la UACI. $400.00 

5 Nahúm Alfonso Campos Argueta Enc. de Cuentas Corrientes $400.00 

6 Brenda  Lourdes Arévalo  Flores Aux. de Comunicaciones $365.00 

7 Manuel Avid Rivas Castro Enc. Comunicaciones $400.00 

8 Adonis Alfredo Méndez González Aux. de Cuentas Corrientes $365.00 

9 Johanna Cecibel Martínez Solís 
Atención al Ciudadano y Aux. del 

Registro del Estado Familiar 
$365.00 

10 Carlos Alberto Contreras Portillo 
Enc. de la Unidad de Servicios 

Públicos 
$625.00 
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11 Melvin Rolando Arévalo Castro Aux. de Medio Ambiente $365.00 

12 Sonia Iris Pineda de Hernández Electricista $400.00 

13 Yesika Patricia Torres Colato Enc. de Gestión de Proyectos $410.00 

14 Gabriela Gloribel González Gutiérrez Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

15 Jonatan René Ayala Villalobos Promotor Social $365.00 

16 José Tranquilino Pineda Villalta Enc. de Promoción Social $400.00 

17 Urías Alfonso Núñez Vásquez Aux. de Electricista $365.00 

18 Jhonny Ezequiel Martínez Sánchez Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

19 Pedro Antonio López Coreas Aux. Unidad de la Mujer $365.00 

20 Moris Alberto Torres 
Motorista del Camión Recolector de 

Desechos Solidos 
$450.00 

21 Oscar Armando Bernal Salamanca Aux. de Estructuras Diversas $365.00 

22 José de la Cruz Villanueva Medina Promotor Social $365.00 

23 Juan Antonio Portillo Peña Policía Municipal $365.00 

24 Elmer Antonio Vilche Sánchez Promotor Social $365.00 

25 José Amílcar Hernández Berrios Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

26 Hugo Iván Melara González Motorista de despacho $365.00 

27 Henri Eulises Mejicanos Castillo Aux. del Tren de Aseo $365.00 

28 Erick Eduviges Velásquez Vargas Aux. del Tren de Aseo $365.00 

29 Julio Cesar Rodríguez Vilche Aux. del Turicentro Municipal $365.00 

30 Karla Guadalupe Vargas Espinoza Ordenanza $365.00 

31 Ana Ermida Santos Granados Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

32 Maulio Osmin Campos Lizama Policía Municipal $400.00 

33 José Bonifacio Berrios Penado Policía Municipal $400.00 

34 Erick Mauricio Jurado Zelaya Motorista $365.00 

35 Ricardo Antonio Rivas Preza Encargado de la Pipa $365.00 

36 Wilian Antonio Mejía Romero Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

37 Eris Armando Gáleas Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

38 José Ronulfo Bonilla Ortiz Promotor Social $365.00 

39 Tomás Quintanilla Carrillo Policía Municipal $365.00 

40 Walter Manuel Vigil Medrano Auxiliar del Tren de Aseo $365.00 

41 José Arnulfo Pastora Loza Policía Municipal $365.00 

42 Jeny Lisseth González Pineda 

Auxiliar de Catastro y Registro 

Tributario, y elaboración de cartas de 

ventas 

$365.00 

(b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme los contratos 

individuales de trabajo con sus clausulas respectivas con los empleados antes mencionados para el 

periodo de tres meses, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. (c) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos y descuentos de ley pertinentes mediante planillas, al personal antes mencionado, según 

lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones Generales 

del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 
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Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

prorrogar para un periodo de tres meses, los contratos individuales de trabajo por los servicios 

profesionales de los empleados de esta Alcaldía que están bajo esa modalidad, para el período 

comprendido del uno de mayo de dos mil veintidós al treinta y uno de julio del mismo año, pues 

es necesario contar con sus servicios profesionales, para poder brindarle un buen servicio municipal 

a los usuarios y contribuyentes que lo necesitan, y para ello deberán firmar un nuevo contrato 

individual de trabajo.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203, 204 ordinales 3º y 4° de la Constitución de la República en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 8, 30 numerales 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del 

Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar 

para un período de TRES MESES, los contratos individuales de trabajo por los SERVICIOS 

PROFESIONALES de los empleados que están bajo esa modalidad, a partir del UNO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL MISMO AÑO, debiendo para 

ello dichos trabajadores firmar un nuevo contrato individual de trabajo, al personal siguiente: ””””” 

No.  NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Rogelio Rivera Portillo Auxiliar de Mantenimiento Diversos $365.00 

2 Ever Ulises Rodríguez Guzmán  Asesor Jurídico Municipal $666.66 

3 Rudy Elmer Navarrete 
Auxiliar de Catastro y Registro Tributario 

con funciones de Motorista 
$400.00 

4 Luis Roberto Pérez Perdomo  
Auxiliar del Turicentro Municipal “El 

Capulín” 
$365.00 

(b) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme los contratos 

individuales de trabajo con sus clausulas respectivas con los empleados antes mencionados para el 

periodo de tres meses, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. (c) Se 

hace constar que los Concejales Propietarios: NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ, Segunda 

Regidora Propietaria; JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer Regidor Propietario; y 

WALTER MAURICIO MOREJON QUINTANILLA, Cuarto Regidor Propietario; hacen salvedad 

de sus votos en esta resolución, por no estar de acuerdo con la continuidad de trabajo del señor 

Rudy Elmer Navarrete, por lo que de conformidad a lo establecido en el Artículo 45 del Código 

Municipal, quedan exentos de cualquier responsabilidad en este acuerdo. (d) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice los pagos y descuentos 

del 10% de Renta por los servicios profesionales al personal antes mencionado, según lo 

establecido en el Artículo 95 del Código Municipal, y lo regulado en las Disposiciones Generales 
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del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante 

la resolución del Acta número VEINTIDOS, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, este Concejo acordó transferir en concepto 

de DONACION, al MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA, parte del 

Terreno Municipal ubicado en la zona verde de la Colonia la Paz del Cantón Tongolona de esta 

jurisdicción, por una extensión superficial de UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (1,872.65M2) del total del inmueble que 

es de NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS (9,778.37M2), para que ahí se construya en su momento el “CENTRO ESCOLAR 

DEL CASERIO LA PAZ DEL CANTON TONGOLONA, MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- Que con fecha 04 de abril de 2022, se ha recibido 

una solicitud de la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío La Paz (ADESCOPAZ) del 

Caserío La Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, para la compra de 42 tubos de 97 

pulgadas con sus respectivas tapaderas y 4 bolsas de cemento, para construir el sistema de pozo de 

agua de la Escuela que se va a construir en el caserío la Paz del cantón Tongolona de esta ciudad, 

además la proporción de 2 metros de grava para rellenar los tubos que se van a instalar en el pozo 

antes mencionado. III.- Que por lo anterior se solicitó a la Jefe de la UACI para que elaborara el 

Presupuesto Financiero de los gastos a efectuar, para el Pozo Artesanal en el Caserío La Paz, con 

el objetivo de mostrar el gasto de los materiales para la realización de entubar el pozo artesanal en 

caserío La Paz de cantón Tongolona, para el área donde se construirá el Centro Escolar de ese 

sector, por lo que presenta el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

1 Tubos de Concreto 42  Unidades $26.00 $1,092.00 

2 Tapaderas 1   Unidades $26.00     $     26.00 

3 Cemento 4   Unidades $10.00     $     40.00 

4 Grava    2  Mt3 $35.00 $     70.00 

5 Arena    2  Mt3 $25.00 $      50.00 

TOTAL ……………………………………………………………..    $1,278.000 

IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 
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no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8; 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar el Presupuesto Financiero en relación a los materiales, para entubar el 

pozo artesanal en caserío La Paz de cantón Tongolona de esta jurisdicción, para el área donde se 

construirá el Centro Escolar del Caserío La Paz del Cantón antes mencionado, por la cantidad total 

de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,278.00). (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el 

procedimiento de ley para la compra de los materiales, según la hoja de presupuesto financiero para 

lo antes mencionado. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice los pagos antes mencionados, 

previa documentación presentada por la UACI. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente, en relación a la creación de las cifras presupuestarias y contables que respalden 

realizar los pagos antes descritos. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 

del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución contemplada en el Acta número SIETE, 

Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, este 

Concejo aceptó y ratificó la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, con fecha 28 de febrero de 

2022, interpuesta por la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, al cargo de Encargada de 

Recursos Humanos de esta Alcaldía, dejando como último día laboral ese mismo día. II.- Que por 

lo anterior este Concejo mediante Acta número SIETE, Acuerdo Municipal número NUEVE, de 

fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, nombró al Licenciado HERBERTH 

MAURICIO BENITEZ CRUZ, Secretario Municipal de esta Alcaldía, para que lleve las funciones 

de JEFE DE RECURSOS HUMANOS AD-HONOREM, mientras se nombra a otra persona en ese 

cargo, juntamente con el Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, 
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Síndico Municipal, para que ambos controlen las entradas y salidas del personal de la Alcaldía, y 

se lleve el control de permisos, días compensatorios entre otras funciones del cargo. III.- Que ha 

propuesta de los Concejales Propietarios: JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer 

Regidor Propietario; WALTER MAURICIO MOREJON QUINTANILLA, Cuarto Regidor 

Propietario; JOSE RICARDO ROMERO PORTILLO, Sexto Regidor Propietario, sugirieron que 

se trasladara de puesto para un periodo de prueba de tres meses, a la señora ROSA MARINA 

ZULETA DE HERNANDEZ, de Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer, para el cargo de 

JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA ALCALDIA, el cual fue aprobada mediante Acta 

número DIEZ, Acuerdo Municipal número DOCE, de fecha CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS. IV.- Que con fecha 27 de abril de 2022, la señora ROSA MARINA ZULETA DE 

HERNANDEZ, envió una carta al Concejo Municipal en la cual manifiesta que no aceptará el 

traslado de puesto para el cargo de Jefe de Recursos Humanos en esta Alcaldía, la cual fue aceptada 

por este Concejo mediante la resolución contemplada en el Acta número ONCE, Acuerdo 

Municipal número SIETE, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VENTIDOS. V.- 

Que el cargo de Jefe de Recursos Humanos, es fundamental para esta Alcaldía, en vista que se lleva 

el control de las asistencias y permanencias de los empleados municipales de las distintas áreas que 

componen la estructura organizativa del municipio, además de llevar un control de los permisos de 

diferente índole del personal, así mismo imprimir de forma mensual los reportes de las asistencias 

en el reloj biométrico, de igual manera llevar el control de los días compensatorios del personal, 

entre otras funciones según el cargo, por lo que para garantizar dichas actividades se debe de 

nombrar una persona que lleve dichas actividades. VI.- Que ha propuesta del señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, y ante la no aceptación del cargo por parte de la señora Rosa 

Marina Zuleta de Hernández, sugiere que lleve dichas funciones de Jefe de Recursos Humanos ad-

honorem, el Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, quién también 

desempeña el cargo de JEFE DE LA UNIDAD FINANCIERA, con el apoyo del Síndico 

Municipal, Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, y el Concejal 

JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor Suplente en vista que conocen dichas 

funciones.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 

numerales 5, 6 y 7 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 
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ACUERDA: Nombrar al Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de 

la Unidad Financiera de esta Alcaldía, para que lleve las funciones de JEFE DE RECURSOS 

HUMANOS AD-HONOREM, a partir del día DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

contando con el apoyo del Síndico Municipal, Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, y el Concejal JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor 

Suplente, en vista que conocen dichas funciones, y controlen las entradas y salidas del personal de 

la Alcaldía, y se lleve el control de permisos, días compensatorios entre otras funciones del cargo. 

NOTIFIQUESE a las partes involucradas dicha resolución.- ACUERDO NUMERO SIETE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de 

soporte facturas y recibos respectivos del mes de abril de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES 

Pago por servicios de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, de fecha 21 y 28 

de abril de 2022. 

$213.32 

2 
MARCOS ANTONIO 

CHAVEZ FLORES 

Pago por compra de un Ataúd, por el fallecimiento 

de la señora MARIA DE LA PAZ MEDRANO 

GUEVARA, del caserío Los Cocos del Cantón El 

Platanar de esta jurisdicción, la cual falleció el día 

28 de abril de 2022, según factura No. 0111 de fecha 

29 de abril de 2022.   

$200.00 

          TOTAL… $413.32 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATROCIENTOS TRECE 32/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($413.32) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin 

más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con cinco minutos del 

mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 
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Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO TRECE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día CINCO DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del 

Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 



364 

 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el señor 

ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal de esta ciudad, con fecha 04 de mayo de 2022, 

ha presentado una solicitud de un permiso personal de forma temporal sin goce de sueldo para un 

periodo de catorce días laborales comprendidos desde el 09 al 22 de mayo del corriente año, con 

el fin de resolver asuntos personales los cuales requieren de su presencia y tiempo fuera del país. 

II.- Que en el Artículo 30 numeral 20 del Código Municipal, menciona que es una de las facultades 

del Concejo la siguiente: “Conceder permisos o licencias temporales a los miembros del Concejo 

para ausentarse del ejercicio de sus cargos a solicitud por escrito del Concejal interesado”. III.-

Que también en el Artículo 30 numeral 25 del mismo Código, menciona que es una de las 

facultades del Concejo la siguiente: “Designar de su seno al miembro que deba sustituir al Alcalde, 

Sindico o Regidor en caso de ausencia temporal o definitiva”. IV.- Que por lo antes mencionado 

este Concejo desea otorgarle el permiso al señor Alcalde Municipal para que realice sus diligencias 

personales en el tiempo que solicita, pues es de suma importancia su presencia, tal como lo expresa 

en su solicitud de fecha cuatro de mayo del corriente año.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 14, 20 y 25, 31 numeral 4, 34 y 41 inciso segundo del Código Municipal, y de otras 
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leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Conceder el permiso personal de carácter 

temporal sin goce de sueldo, solicitado por el señor ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde 

Municipal de esta ciudad, para un periodo de CATORCE días, comprendidos del NUEVE AL 

VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, con el fin de resolver asuntos personales 

los cuales requieren de su presencia y tiempo fuera del país. (b) Nombrar por el periodo de ausencia 

del señor Alcalde Titular Adilio Torres Mejicano, al señor concejal JOSE LUIS ZELAYA 

TORRES, quien se desempeña con el cargo de Primer Regidor Propietario, para que durante la 

ausencia del señor Alcalde Titular desempeñe el cargo temporal de ALCALDE MUNICIPAL EN 

FUNCIONES, autorizándole legalmente para que pueda firmar cualquier documentación como: 

Actas de Matrimonios, Contratos de diversa índole, diligencias matrimoniales, partidas 

autenticadas del Registro del Estado Familiar, permisos, licencias, constancias, recomendaciones, 

cartas de ventas, entre otros documentos; quien devengará por los catorce días que sustituya al 

señor Alcalde Titular ADILIO TORRES MEJICANO, el sueldo que le corresponda, menos los 

descuentos de ley correspondientes, y estará presente en las instalaciones municipales durante los 

días antes mencionados. (c) Nombrar de conformidad con el Artículo 41 inciso segundo del Código 

Municipal, al señor JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Primer Regidor Suplente, como PRIMER 

REGIDOR PROPIETARIO EN FUNCIONES, por el periodo que el señor JOSE LUIS ZELAYA 

TORRES sustituya al señor Alcalde Titular Adilio Torres Mejicano. (d) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice el descuento de su sueldo 

por los catorce días de permiso otorgados sin goce de sueldo al señor Alcalde, ADILIO TORRES 

MEJICANO, que corresponde desde el 09 al 22 de mayo del corriente año; además realice en su 

momento el pago por los catorce días que el señor José Luis Zelaya Torres, estuvo sustituyendo al 

señor Alcalde Municipal Titular, según el sueldo que devenga. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que a mediados del mes 

de agosto del año dos mil veintiuno, se adquirió por esta municipalidad un RELOJ BIOMETRICO 

MARCADOR PARA CONTROL DE PERSONAL, Marca: GRANDING, Modelo: FA210- 

FACIAL, O HUELLA, a la empresa SERVICIOS MULTIPLES C&G, propiedad del señor 

FRANCISCO GILBERTO RUIZ OSORIO. II.- Que producto de la renuncia de la Jefe de Personal 

de esta Alcaldia, Licenciada Orquídea Celina Vargas, con fecha 28 de febrero de 2022, fue 

necesario nombrar a otra persona en su lugar, y no se tiene acceso a manipular el reloj puesto que 
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este funciona con huella digital, por lo que es necesario buscar ayuda técnica con la empresa que 

se le adquirió. III.- Que por lo anterior fue necesario realizar las gestiones pertinentes ante la 

empresa que se le adquirió en su momento dicho reloj marcador, para que realice la visita técnica 

en relación a la reconfiguración del RELOJ BIOMETRICO MARCADOR PARA CONTROL DE 

PERSONAL, Marca: GRANDING, Modelo: FA210- FACIAL, O HUELLA; por lo tanto se debe 

de cancelar con los fondos de la municipalidad para la reconfiguración antes mencionada.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Realizar el proceso para la visita 

técnica por reset  de Reloj biométrico y reconfiguración a RELOJ BIOMETRICO MARCADOR 

PARA CONTROL DE PERSONAL, Marca: GRANDING, Modelo: FA210- FACIAL, O 

HUELLA, con la empresa SERVICIOS MULTIPLES C&G, propiedad del señor Francisco 

Gilberto Ruiz Osorio, por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES 

($225.00) menos los descuentos de ley pertinentes, pues es la oferta presentada por dicha empresa 

con fecha 04 de mayo de 2022, a la cual se le adquirió en su momento dicho reloj. (b) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento y 

mediante factura y orden de compra realice el pago correspondiente de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución, a nombre 

del señor FRANCISCO GILBERTO RUIZ OSORIO. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Acta número SEIS, Acuerdo 

Municipal número SIETE, de fecha DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, este 

Concejo nombró como REGISTRADOR MUNICIPAL AD-HONOREN de la Carrera 

Administrativa Municipal de la Alcaldía de Moncagua, Departamento de San Miguel, a la 

Licenciada  ORQUIDEA CELINA VARGAS, para que realice las funciones de Registrador 

Municipal e inscriba los datos relativos a la identidad, ingreso, desempeño, capacitación, retiro, 

beneficiarios y cualquier otro dato que se considere conveniente de los empleados y funcionarios 

incorporados a la carrera administrativa del municipio a que corresponda el Registro, para el 
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periodo comprendido del DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO AL TREINTA 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, salvo que en el transcurso del tiempo se diere alguna 

modificación previamente autorizada por este Concejo. II.- Que mediante la resolución del Acta 

número SIETE, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha TRES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo aceptó y ratificó la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, con 

fecha 28 de febrero de 2022, interpuesta por la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, al 

cargo de Encargada de Recursos Humanos de esta Alcaldía, dejando como último día laboral ese 

mismo día. III.- Que producto de la renuncia de la Licenciada ORQUIDEA CELINA VARGAS, 

a la municipalidad de Moncagua, se debe de nombrar a otra persona que desempeñe las funciones 

de Registrador Municipal de la Carrera Administrativa y cumplir con lo establecido en la normativa 

correspondiente. IV.- Que en el Artículo 219 de la Constitución de la República, “Se establece la 

Carrera Administrativa”. V.- Que en el Artículo 58 inciso segundo de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, menciona que: “El Registro Municipal de la Carrera Administrativa 

Municipal estará a cargo del respectivo Alcalde Municipal o de la máxima autoridad 

administrativa, según corresponda”.  VI.-  Que en el Articulo 50 del Código Municipal, menciona 

textualmente que: “El Alcalde puede delegar previo acuerdo del Concejo, la dirección de 

determinadas funciones con facultades para que firmen a su nombre a funcionarios municipales 

que responderán por el desempeño de las mismas ante él y el Concejo y serán además, directa y 

exclusivamente responsables por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de 

cuentas ante la Corte de Cuentas de la República” VII.- Que el señor Alcalde solicita de forma 

verbal al Concejo Municipal que por su múltiples ocupaciones que tiene, debe delegar la función 

de Registrador Municipal a otra persona de la municipalidad para que lleve un mejor control de las 

funciones establecidas en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en relación al Registro 

Municipal y Nacional que establece la referida ley.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° y 219 

de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 

14, 34, 50 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 15 numeral 4, 

56 y 58 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: (a) Delegar por parte del 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, la función de Registrador Municipal, según el Artículo 

50 del Código Municipal, al Licenciado Henry Bladimir Quintanilla Aparicio para que realice esas 

funciones. (b) Nombrar como REGISTRADOR MUNICIPAL AD-HONOREN de la Carrera 
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Administrativa Municipal de la Alcaldía de Moncagua, departamento de San Miguel, al Licenciado  

HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, para que realice las funciones de Registrador 

Municipal e inscriba los datos relativos a la identidad, ingreso, desempeño, capacitación, retiro, 

beneficiarios y cualquier otro dato que se considere conveniente de los empleados y funcionarios 

incorporados a la carrera administrativa del municipio a que corresponda el Registro, para el 

periodo comprendido del DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, salvo que en el transcurso del tiempo se diere alguna 

modificación previamente autorizada por este Concejo. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud 

de parte del Sub Comité del Barrio El Calvario de esta ciudad, en relación a una aportación 

económica por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00) 

que serán utilizados para la realización de diferentes obras para el beneficio del Barrio antes 

mencionado. II.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de 

organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en 

conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e implementación de proyectos 

que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas tales como: 

salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS 

están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel 

local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 8 y 9, 34, 86, 

91, 118, 119 y 124 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada por el Sub-comité del Barrio 

El Calvario de esta jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel. (b) Aprobar la 

cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00) de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica para el Sub-comité del Barrio El 

Calvario de esta jurisdicción, para la realización de diferentes obras para el beneficio del Barrio El 

Calvario de esta ciudad. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice en su momento la aportación económica antes mencionada. Todo lo 



369 

 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

con fecha 08 de abril de 2022, se ha recibido una solicitud para la comercialización de venta de 

comida rápida, por parte del señor JOSE ROBERTO FRANCO CHICAS, quien se identifica por 

medio de su Documento Único de Identidad número: 04929287-2, con residencia en Colonia San 

Luis de Moncagua, en la cual solicita en lo esencial permiso para la venta de comida rápida, en el 

lugar donde se le había otorgado anteriormente el permiso a la señora LEYBIS YAMILETH 

ULLOA, ya que con fecha 02 de abril del presente año, le compró el Quiosco ubicado en el Parque 

Municipal de Moncagua, en la esquina frente a Don Pollo a un costado de la Comercial Elim. Así 

mismo manifiesta el señor Franco Chicas que la señora Ulloa canceló su permiso otorgado por la 

municipalidad el día 7 de abril de 2022, es por ello que solicita de favor la extensión del nuevo 

permiso hacia su persona para Comercializar Comida Rápida en dicho lugar, acatando todos los 

requerimientos que exige el Ministerio de Salud, y para la cual presenta copia del permiso sanitario 

provisional de funcionamiento de dicho lugar No. Exp. 2263-2022, PSPF. No.12-2022-48-ORPES, 

de fecha 23 de marzo de 2022, firmado y sellado por el Ing., Sixto Leodan Granados Martínez, 

Coordinador de la División Regional de Salud Ambiental Oriente, con vigencia hasta el 22 de junio 

de 2022. II.- Que por lo anterior este Concejo desea otorgar el permiso correspondiente al señor 

JOSÉ ROBERTO FRANCO CHICAS, para que en dicho lugar realice las actividades de 

COMERCIALIZACION DE VENTA DE COMIDA RAPIDA, siempre y cuando obtenga los 

permisos del Ministerio de Salud correspondiente, y que además cumpla con los requerimientos 

que exige la municipalidad para este tipo de actividades y estar solvente en sus pagos.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Otorgar el permiso correspondiente para la 

COMERCIALIZACION DE VENTA DE COMIDA RAPIDA, al señor JOSÉ ROBERTO 

FRANCO CHICAS, el cual está ubicado en la siguiente dirección: Parque Municipal de la ciudad 

de Moncagua, en la esquina frente a Don Pollo a un costado de la Comercial Elim. (b) Delegar a 

los Encargados del Área Tributaria de esta Municipalidad, para que extiendan el permiso 

correspondiente al señor antes mencionado, y lo califiquen con los demás rubros de su negocio, de 
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conformidad con la ordenanza respectiva. (c) Consecuentemente acuerda reservar el derecho de 

otorgar o no el permiso correspondiente para el año dos mil veintitrés a la persona antes 

mencionada. CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que mediante la resolución del Acta número ONCE, Acuerdo Municipal número 

OCHO, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aceptó la 

carta de renuncia voluntaria de carácter irrevocable, con fecha 27 de mayo de 2022, interpuesta por 

la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, al cargo de ENCARGADA DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER, debido a motivos de índole personal, por lo que su 

último día laboral en esta Alcaldía fue el treinta de abril de dos mil veintidós. II.- Que el cargo de 

Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer en esta Alcaldía, es fundamental debido a que debe 

de darle seguimiento a la ejecución del Plan de Trabajo de dicha unidad y al seguimiento de los 

programas y talles de las mujeres, por lo que para garantizar dichas actividades y funciones en la 

municipalidad se debe de nombrar de forma permanente a una persona en ese cargo. III.- Que ha 

propuesta de los Concejales Propietarios: JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer 

Regidor Propietario, y WALTER MAURICIO MOREJON QUINTANILLA, Cuarto Regidor 

Propietario; sugieren que lleve las funciones de Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer en 

esta Alcaldía, a la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, quien actualmente 

desempeña el cargo de Atención al Ciudadano y Auxiliar del Registro del Estado Familiar, por lo 

que dicha propuesta fue sometida a votación del Concejo Municipal, de conformidad a lo 

establecido en el Articulo 43 del Código Municipal, resultando favorable dicha propuesta con el 

voto de todos los Concejales propietarios.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numeral 29, 30 

numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 43 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en 

el Artículo 40 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y el Articulo 32 del Reglamento 

Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, Departamento de San Miguel, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Realizar traslado de puesto para un 

periodo de prueba de tres meses, a la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, de 

Atención al Ciudadano y Auxiliar del Registro del Estado Familiar, para el cargo de ENCARGADA 

DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER DE ESTA ALCALDIA. (b) Que dicho traslado 
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de puesto para la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, se realizará a partir del 

TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS AL DOCE DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, 

devengando el sueldo mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes, y para lo cual se le realizará acta de entrega 

de la documentación, mobiliario y equipo, y demás enseres de la Unidad Municipal de la Mujer. 

(c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que le 

realice los pagos de forma mensual a la señorita Martínez Solís, según lo establecido en el literal 

anterior de la presente resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 02 de mayo de 2022, se recibió un 

documento que contiene la carta de renuncia voluntaria, interpuesta por el señor PEDRO 

ANTONIO LOPEZ COREAS, al cargo de AUXILIAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA 

MUJER DE ESTA ALCALDIA, debido a motivos de índole personal, por lo que su último día 

laboral en esta Alcaldía fue el treinta de abril de dos mil veintidós. II.- Que dicho documento 

contiene además el externarles al Concejo Municipal, sus más sinceros agradecimientos por darle 

la confianza de haber sido parte de la institución. En tal sentido interpone ante su digna autoridad 

su renuncia de carácter irrevocable en ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. 

III.- Que en el Articulo 53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

establece que; “La renuncia producirá sus efectos sin necesidad de aceptación del Concejo 

Municipal”, por lo tanto este Concejo atendiendo dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de 

lo establecido en los Artículos 53-A inciso tercero de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Ratificar y Aceptar 

en todas sus partes el documento que contiene la carta de renuncia voluntaria de carácter 

irrevocable, interpuesta con fecha 02 de mayo de 2022, por el señor PEDRO ANTONIO LOPEZ 

COREAS, al cargo de AUXILIAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER, dejando 

como último día laboral en esta Alcaldía el día treinta de abril de dos mil veintidós, quedando en 

consecuencia terminada la relación laboral entre la municipalidad de Moncagua con el trabajador 

ya antes mencionado, sin responsabilidad para la Alcaldía, salvo la actuación laboral del trabajador 
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por su desempeño. (b) Dicha renuncia voluntaria se hizo efectiva a partir del UNO DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDOS. (c) Se hace constar que el señor Pedro Antonio López Coreas, no hizo 

entrega de la documentación por su trabajo realizado durante su permanencia en la municipalidad, 

ni tampoco mobiliario y equipo asignado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 18 de marzo de 2022, se recibió un 

documento que contenía la carta de renuncia, interpuesta por el Licenciado JOSE FREDY 

VILLALOBOS ROMERO, al cargo de PROMOTOR SOCIAL con funciones especiales de 

ENCARGADO DEL PROGRAMA DE BECAS DE ESTA ALCALDÍA, debido a motivos de 

índole personal, por lo que su último día laboral en esta Alcaldía fue el  veintiuno de marzo de dos 

mil veintidós. II.- Que mediante Acta número NUEVE, Acuerdo Municipal número SEIS, de fecha 

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aceptó la renuncia del señor 

Villalobos Romero al cargo en mención. III.- Que mediante la resolución establecida en el Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, este Concejo aprobó para el año dos mil veintidós, el 

perfil técnico del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, los cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el 

monto total por ciclo, es decir que no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para 

efectos de pagos el valor anual aprobado por este Concejo Municipal. IV.- Que, para la ejecución 

del proyecto antes mencionado, se ha realizado convenios de cooperación con las instituciones 

como: Universidad de Oriente (UNIVO), Escuela Especializada en Ingeniería ITCA-FEPADE, 

entre otras, para darle mayor oportunidad a los estudiantes de este municipio, y que en las cláusulas 

de dichos convenios se establecen que se debe de nombrar un enlace entre la municipalidad de 

Moncagua con las instituciones antes relacionadas, para llevar un mejor control con los estudiantes 
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beneficiados y cualquier otra información que tenga que ver con los convenios. V.- Que por lo 

anterior el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, propone que se nombre Ad-honorem a 

la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, quién sustenta el cargo de AUXILIAR 

DE COMUNICACIONES de esta Alcaldía, para que lleve el control de la documentación de los 

estudiantes beneficiados con la beca de parte de la municipalidad, al igual que sea el enlace directo 

con las instituciones educativas que se ha firmado convenio de cooperación para la ejecución del 

proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo pleno uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la 

República, en  relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 

numerales 4 y 8, 34 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Nombrar Ad-honorem a la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, 

quién sustenta el cargo de AUXILIAR DE COMUNICACIONES de esta Alcaldía, para que lleve 

el control de la documentación de todos los estudiantes beneficiados con la beca de parte de la 

municipalidad, al igual que sea el enlace directo con las instituciones educativas que han firmado 

convenios de cooperación con la municipalidad de Moncagua, para la ejecución del proyecto 

denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA,DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. (b) Que la señorita Arévalo Flores deberá informar al Concejo Municipal sobre el 

rendimiento académico de cada estudiante beneficiado con la beca que proporciona la 

municipalidad por cada ciclo, y además realizará los mecanismos de comunicación necesarios con 

los estudiantes ya sea que estudian por la modalidad de convenios, por aportación económica o de 

cualquier otra naturaleza a efecto de controlar los estudiantes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la 

Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Decreto 

Legislativo No. 339 de fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial 

No. 76, Tomo No. 411, de fecha 26 de abril de 2016, en el cual la Asamblea Legislativa declara el 

10 de mayo de cada año Día de la Madre, con asueto nacional remunerado para el sector público 

y privado, incluyendo a los empleados y trabajadores de la Administración Publica y Municipal, 

Instituciones Oficiales Autónomas y Semi-Autónomas, Inclusive el Instituto Salvadoreño del 
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Seguro Social y la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, y demás trabajadores de 

planilla en general de toda la República, que laboren en cualquiera de los organismos antes 

mencionados; en reconocimiento al esfuerzo y dedicación que las madres brindan a sus hijos e hijas 

en su crecimiento y desarrollo integral. II.- Que este Concejo considera importante celebrar en el 

mes de mayo de este año, un día especial dedicado para todas las madres de familia del Municipio, 

ya que por su inmensa labor que realizan en el cuido y custodia de sus hijos es necesario agasajarlas 

en su día, por lo que este Concejo pretende realizar una actividad dedicada para todas ellas, con un 

día especial durante el mes de mayo de dos mil veintidós, en las Instalaciones del Parque Municipal 

de esta Ciudad, a partir de las catorce horas en adelante.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3°de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 18, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 

31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Realizar una actividad en honor al DÍA DE LA MADRE, el día 

VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, en las Instalaciones del Parque Municipal 

de la Ciudad de Moncagua, a partir de las catorce horas en adelante. (b) Comisionar a las Unidades 

de Gestión de Proyectos, Promoción Social juntamente con el señor Alcalde, miembros del 

Concejo, para que organicen dicho evento y elaboren el presupuesto respectivo para dicha 

actividad, además busquen financiamiento para dicha celebración. (c) Aprobar para dicha 

celebración, la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00) de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, los cuales serán destinados únicamente para la compra de canastas para dicha 

celebración. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento para la compra de 

las canastas para la celebración del día de la madre, en base al monto aprobado por este Concejo 

Municipal. (e) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO, para que realice los 

pagos pertinentes de los fondos antes mencionados para la compra de las canastas. Todo lo anterior 

se comprobará con las facturas o recibos como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIEZ: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que con el fin de acercar los servicios de salud a las comunidades del municipio, y 

en coordinación con el Ministerio de Salud y la Gobernación Politica Departamental de San 

Miguel, realizaran este 13 de mayo de 2022, en el Cantón el Rodeo de esta jurisdiccion, una brigada 



375 

 

médica con el fin de que los habitantes del Cantón El Rodeo y lugares aledaños sean beneficiados 

con dichos servicios de salud.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Articulos 1, 65, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5 y 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 

4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar la realización de una  BRIGADA MÉDICA, el dia 13 de mayo de 2022, 

a realizarce en la Casa Comunal del Cantón El Rodeo de esta jurisdicción, con el fin de acercar los 

servicios de salud a las comunidades, en coordinación con el Ministerio de Salud y la Gobernación 

Politica Departamental de San Miguel,  para que los habitantes del Cantón El Rodeo y lugares 

aledaños sean beneficiados con dichos servicios de salud. (b) Aprobar para dicha actividad, el pago 

por el perifoneo para la brigada médica de las comunidades beneficiadas, y pago por el servicio de 

transporte para la brigada médica en el cantón El Rodeo de esta jurisdicción. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento y de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice los pagos correspondientes, según lo establecido en el 

literal anterior de la presente resolución. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Articulo 86 del Codigo Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 04 de mayo de 2022, ha recibido una 

solicitud de parte de la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, Encargada de la 

Unidad Municipal de la Mujer en funciones de esta Alcaldia, en el cual esta solicitando el pago de 

transporte para el dia 12 de mayo de 2022, por motivos de asistir a la campaña médica visual con 

un grupo de 10 mujeres del municipio, las cuales ya tienen un cupo reservado en dicha consulta, la 

cual se realizará en las  instalaciones de Ciudad Mujer de San Miguel, dicho transporte está 

coordinado con el señor Santos Leonidas Vigil Guzman, el cual cobrará por el viaje, la cantidad de 

CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES ($44.44) ya con el 10% de Renta. II.-Que este 

Concejo tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades y 

acciones que vayan encaminadas a la promoción y desarrollo de programas destinados a fortalecer 

la equidad de género, tal como lo establece el Artículo 4 numeral 29 del Código Municipal, y por 

consiguiente tiene interés en apoyar con el transporte para dicha campaña médica visual, a 

realizarse en las instalaciones de ciudad Mujer de San Miguel. III.- Que el Articulo 91 del Código 
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Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerles 8 y 29, 8, 30 numerales 4 y 14, 

31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ambito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 04 de 

mayo de 2022, por la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, Encargada de la 

Unidad Municipal de la Mujer en Funciones de esta Alcaldia, en cuanto al pago de transporte para  

un viaje a las instalaciones de Ciudad Mujer de San Miguel, con un grupo de 10 mujeres del 

municipio para que asistan a la campaña médica visual, las cuales ya tienen un cupo reservado para 

dicha consulta, a realizarce el dia 12 de mayo de 2022. (b) Aprobar de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES ($44.44) ya con 

el 10% de Renta por el viaje, al señor “SANTOS LEONIDAS VIGIL GUZMAN”. En concepto 

de pago de transporte por llevar a un grupo de 10 mujeres del municipio a las instalaciones de 

Ciudad Mujer de San Miguel, para que asistan a la CAMPAÑA MÉDICA VISUAL, el dia 12 de 

mayo de 2022. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice el pago correspondiente previa documentación legal de respaldo, incluyendo en 

esta el listado de las mujeres asistentes por el dia de la campaña medica visual antes mencionada, 

dicha documentación deberá ser presentada a la Unidad de Tesoreria Municipal por la Encargada 

de la Unidad Municipal de la Mujer en funciones para el pago del transporte, dicho pago se realizará 

según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. Todo ello conforme lo establece 

el Articulo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que ha recibido una solicitud del Doctor MELVIN 

ANTONIO LUNA BONILLA, Director de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de 

Moncagua, en la cual solicitando apoyo de 10 galones de gasolina, y 30 galones de diésel para las 

bombas fumigadoras de la unidad de salud, además de transporte (carros y camiones), personal 

fumigador, recolección de basura y objetos inservibles, perifoneo y publicidad, además de 130 
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refrigerios y 200 botellas de agua, para personal, tal solicitud es por motivos que el día 11 de mayo 

del corriente año, se estará llevando a cabo una actividad anti vectorial para paliar los índices 

larvarios elevados por dengue y casos activos del mismo y otras arbovirosis en nuestro municipio, 

por lo que vendrán personal de otras unidades de salud a apoyarnos, por lo que solicita valiosa 

contribución para que esta actividad se lleve a cabo. II.- Que en el Articulos 4 numeral 5 del Código 

Municipal, menciona que es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción y 

desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de 

enfermedades”. III.-Quen el Articulo 31 numeral 6 del mismo Código Municipal, establece que es 

una de las obligaciones del Concejo Municipal, la siguiiente: “Contribuir a la preservacion de la 

salud y de los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento economico 

social y a la recreación  de la comunidad”. IV.- Que en el Artículo 65 de la Constitución de la 

República, establece claramente lo siguiente: “La salud de los habitantes de la República 

constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación 

y restablecimiento”. V.- Que por lo anterior este Concejo desea colaborar con la Unidad 

Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, para la realización la actividad anti vectorial 

para paliar los índices larvarios elevados por dengue y casos activos del mismo y otras arbovirosis 

en nuestro municipio, la cual se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2022, con la participación del 

personal de otras unidades de salud que darán apoyo a dicha actividad. VI.- Que en el Articulo 91 

del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 65, 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 8, 30 

numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Codigo Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago para la compra de 10 galones 

de gasolina, y 30 galones de diésel para las bombas fumigadoras de la unidad de salud, además del 

transporte y personal fumigador, recolección de basura y objetos inservibles, según solicitud 

emitida por el Doctor MELVIN ANTONIO LUNA BONILLA, Director de la Unidad Comunitaria 

de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, para la actividad anti vectorial para paliar los índices 

larvarios elevados por dengue y casos activos del mismo y otras arbovirosis en nuestro municipio, 
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a realizarse el día 11 de mayo del corriente año, y que además vendrá personal de otras unidades 

de salud. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que emita los vales de combustible para la actividad 

antes mencionada. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, José Esteban Portillo Portillo para que en 

su momento realice el pago correspondiente producto del combustible brindado a la Unidad 

Comunitaria de Salud Familiar de Moncagua. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el mantenimiento de los caminos 

rurales y vecinales del municipio de Moncagua en lo que concierne a la limpieza es necesario en 

esta epoca de invierno y que ademas aplica para chapoda de arbustos, maleza, ramas que estén 

aledañas a las calles rurales y vecinales, también se realizara la limpieza de las cunetas en los 

diferentes cantones y caseríos, se hará un desalojo mínimo de material tales como maleza, tierra, 

material semi duro y ripio; en lo concerniente en el área urbana del municipio se hará limpieza de 

las calles y chapeo, entre otras actividades necesarias relacioanadas con el proyecto. II.- Que las 

calles rurales, urbanas y vecinales, por competencia municipal es necesario brindarles el 

mantenimiento rutinario permanente, así como el mejoramiento de la superficie de rodamiento y 

la ampliación de su ancho de rodaje, en algunos casos, mantenimiento y mejoramiento de cunetas 

y desagües entre otras actividades que son necesarias y que garanticen el mínimo necesario para el 

tránsito peatonal y vehicular del municipio independientemente de la clase de tracción del 

transporte. III.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una de las 

competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y mantenimiento de obras de 

servicios básicos, que beneficien al municipio”. IV.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo 

Código también establece que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la 

participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento 

de la conciencia cívica y democrática de la población”. V.- Que con este proyecto el Concejo 

Municipal pretende darle trabajo en su mayoría a los habitantes de los cantones y caserios del 

municipio, así mismo limpiar las cunetas y chapoda de  las calles rurales, vecinales y  área urbana, 

dejar a la vez las calles más limpias ya que a la fecha presentan demasiada basura y necesitan la 

poda en diferentes sectores de algunas colonias y arterias donde se requiere, a efecto de mantenerlas 

en buenas condiciones.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 
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14, 31 numerales  4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO 

URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto 

que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) realice el proceso para la elaboración del 

perfi técnico del proyecto antes mencionado incluyendo todas las actividades a realizarse de forma 

separada a efecto de cumplir con los montos que establece la libre gestón. (c) Realizar este proyecto 

con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente, para la ejecución del proyecto antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante 

Acta número CUATRO, Acuerdo Municipal número UNO, de fecha VEINTIOCHO DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo Adjudicó el proceso de la LIBRE GESTION. LG-/2022, 

para la contratación de la maquinaria pesada, camión cisterna, camión de volquete de 14mts3 de 

balasto de buena calidad y traslado de la maquinaria pesada, para la ejecución del proyecto: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V., 

por la cantidad de QUINIENTOS SEIS 00/100 DOLARES ($506.00) diario, menos los 

descuentos de ley, que incluye en su cotización (Motoniveladora, Rodo compactador, ambos por 

hora maquinas; camión cisterna, por día; camión de volquete de 14 MTS3 de Balasto de buena 

calidad, por viaje, y traslado de la maquinaria Motoniveladora y Rodo compactador, por viaje), a 

partir de la orden de inicio, la cual en su momento fue emitida por el señor Alcalde o Jefe de la 

UACI de esta Alcaldía. II.- Que con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se firmó 



380 

 

contrato con el señor RUDY ALEXANDER ALVARENGA CONTRERAS, representante legal 

de la empresa CONSTRUCTURA RAC, S.A. DE C.V., en relación al arrendamiento de la 

maquinaria pesada y suministro de materiales detallada en el romano anterior para la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, dicho contrato es por un tiempo de 

noventa días calendarios el cual finaliza el veintiuno de mayo de dos mil veintidós. III.- Que en el 

Acta número CINCO, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha SIETE DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, este Concejo adjudicó la LIBRE GESTIÓN, que se refiere a la contratación de 

los Servicios Profesionales de SUPERVISION EXTERNA, en el marco de la ejecución del 

proyecto denominada: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por el 3.00% del monto de la ejecución del proyecto, a partir 

de la orden de inicio, la cual fue emitida en su momento por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI 

de esta Alcaldía. IV.- Que con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se firmó contrato 

con el señor OSCAR RENE LARA CANALES, representante legal de la empresa INGENIERIA 

Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., en relación a los servicios de supervisión externa para la 

ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, dicho contrato es por 

un tiempo de noventa días calendarios el cual finaliza el veintiuno de mayo de dos mil veintidós. 

V.- Que los tres meses de plazo que fueron otorgados al contratista para la ejecución del proyecto 

antes descrito, según perfil técnico, ya está cerca de finalizar, y por circunstancias, de fuera del 

control de ambas partes, como lo es el clima lluvioso que se ha tenido en la zona del municipio de 

Moncagua, así como en el resto del país, el proyecto no ha sido ejecutado en su totalidad, faltando 

de intervenir sector de algunos cantones, por lo que resulta necesario ampliar el plazo que 

originalmente se había establecido en el contrato suscrito de fecha dieciséis de febrero de dos mil 

veintidós, con la empresa que se arrendó la maquinaria pesada y suministro de materiales para la 

ejecución del proyecto ya antes mencionado y de la misma manera se hará con la empresa que 

supervisa dicho proyecto. VI.- Que en vista de tal situación y siendo notorias las circunstancias de 
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fuerza mayor que han impedido concluir en su totalidad el proyecto, en base a lo establecido en la 

cláusula sexta del contrato firmado con anterioridad, en donde se estableció que: El presente 

contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 

cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y 

comprobadas, y serán amparadas por medio de resoluciones debidamente autorizadas por el 

Contratante, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue, y según lo establecido en 

la orden cambio número uno de fecha cuatro de mayo del año dos mil veintidós, y la solicitud de 

fecha cinco de mayo del año dos mil veintidós realizada por el Concejo Municipal de Moncagua, 

departamento de San Miguel al contratista, la cual fue contestada por el contratista, ambas partes 

de común acuerdo han acordado MODIFICAR LA CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO 

“ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA (MOTONIVELADORA Y RODO 

COMPACTADOR), CAMION CISTERNA, CAMINON VOLQUETE DE CATORCE 

METROS CUBICOS (14M³) DE BALASTO DE BUENA CALIDAD, TRASLADO DE 

MAQUINARIA MOTONIVELADORA Y RODO COMPACTADOR”, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales  4 y 5, 34, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar 

la ampliación del plazo para la ejecucion del proyecto: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por 

las circunstancias mencionadas en el romano V de la presente resolución; mantenimiento siempre 

el mismo monto por el cual fue aprobado, según perfil técnico. (b) Ampliar el plazo a la empresa 

CONSTRUCTORA RAC, S.A. DE C.V., para la ejecución del proyecto el cual será de cuatro 

meses, y no de tres meses como inicialmente se había establecido. (c) Que con la modificación, a 

la CLÁUSULA CUARTA del mencionado contrato reza de la siguiente manera: CLAUSULA 

CUARTA. PLAZO: El plazo del presente contrato de “ALQUILER DE MAQUINARIA 

PESADA (MOTONIVELADORA Y RODO COMPACTADOR), CAMION CISTERNA, 
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CAMINON VOLQUETE DE CATORCE METROS CUBICOS (14M³) DE BALASTO DE 

BUENA CALIDAD, TRASLADO DE MAQUINARIA MOTONIVELADORA Y RODO 

COMPACTADOR” en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO 

Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL” será de CUATROS MESES CALENDARIO, contados a partir del DÍA 

VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS HASTA EL DÍA 

VEINTIUNO DE JUNIO DEL MISMO AÑO. (d) De igual manera se realizará la ampliación al 

tiempo a la empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V, quien es la supervisora 

del proyecto antes descrito. (e) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, o quien 

haga sus veces para que firme las modificaciones a los contratos con las empresas involucradas en 

el proyecto. (f) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que le dé seguimiento a la ejecución del 

proyecto en base a los cambios realizados por la ampliación del tiempo tanto a la empresa ejecutora 

como a la supervisora, al igual que el administrador de contratos. (g) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO sobre dicha resolución. CERTIFIQUESE al 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el 

Articulo 4 numeral 19 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias 

municipales la siguiente: “La prestación del servicio de aseo, barrido de calles, recolección, 

tratamiento y disposición final de basuras”. Se exceptúan los desechos sólidos peligrosos y bio-

infecciosos. II.- Que el Camión destinado para las actividades de Recolección Transporte y 

Disposición Final de Desechos Sólidos en el municipio, no se encuentra en buenas condiciones 

debido al uso y tiempo en que fue adquirido, además dicho camión no es el adecuado para dichas 

actividades y que a cada rato pasa en reparación. III.- Que además de lo anterior, el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), ha informado a la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente de esta Alcaldía, que dicho camión recolector destinado para dichas actividades no reúne 

los requisitos mínimos para este tipo de trabajos, por lo que de seguir así puede ser sancionada la 

municipalidad por utilizar un camión que no es el adecuado para este tipo de actividades. IV.- Que 

por lo anterior se vuelve necesario y urgente priorizar la ejecución de un proyecto denominado: 

“ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL 
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MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que reúna las 

características y condiciones para este tipo de actividades, en vista que las actividades de 

recolección de desechos sólidos es de suma importancia brindarla de forma frecuente a la 

población, pues la salud es lo primero para las comunidades; por lo que se vuelve necesario 

entonces realizar dicho procedimiento para la respectiva compra.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 65, 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8, 19 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 6, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículos 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto 

denominado: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento correspondiente 

para la elaboración del Perfil Técnico del proyecto antes descrito, de conformidad a lo establecido 

en los Artículos 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (c) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o de cualquier 

otra fuente de financiamiento que se tenga al respecto. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal de esta Alcaldía, para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 02 de mayo 

de 2022, se ha recibido un informe firmado y sellado por los señores: LUIS EDUARDO 

CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta 

Alcaldía, y ROXANA EVELYN DE CAMPOS, Técnico de la Dirección General de Protección 

Civil, en la cual están manifestando que producto de la inspección realizada el día martes 29 de 

abril de 2022, en el Caserío La Reforma del Cantón El Salamar del Municipio de Moncagua, 
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departamento de San Miguel, encontraron el problema de árboles de cocos  que generan riesgos, y 

que en la descripción mencionan, de 3 árboles de cocos de aproximadamente 30 metros altura y 60 

centímetros de grosor, ubicados en propiedad de la señora María Lucinda Benítez Cano, con 

número de DUI: 01399026-4, debido a su altura e inclinación y uno ya seco generan riesgo en 

tendido eléctrico y cerca de maya ciclón, propiedad del señor Héctor Parada Villalobos, por lo que 

recomiendan lo siguiente: Tala de árboles de Cocos, sembrar árboles adecuados al lugar, sembrar 

árboles a distancia adecuada. II.- Que las características de cada árbol de coco que se pretenden 

talar están planteadas en el informe que se anexa a la presente, donde se detallan la descripción, el 

problema, y la respectiva recomendación. III.- Que con el fin de atender el llamado que hace la 

Comisión Municipal de Protección Civil de Moncagua, en relación a la tala de tres árboles de cocos 

que están a punto de causar un riesgo para las familias cercanas a los lugares donde están ubicados 

producto de la época lluviosa y con el fin de evitar que este problema con el pasar del tiempo sea 

peor económicamente hablando para la municipalidad se realizará el proceso para la tala de los 

arboles mencionados en los informes presentados por dicha comisión municipal; además si fuese 

necesario realizar también la tala o poda de otros árboles que en su momento presenten un riesgo 

para la población previo informe y autorización de la comisión respectiva.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

así mismo lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y los informes de la respectiva comisión, 

ACUERDA: (a)Aprobar en todas sus partes el informe presentado por los delegados de la Comisión 

Municipal de Protección Civil de la ciudad de Moncagua, de fecha 02 de mayo de 2022, sobre la 

tala de tres árboles de cocos que se encuentran en riesgo, según el informe. (b) Delegar a la Jefe de 

la UACI, juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta 

Alcaldía, para que realicen el procedimiento para la contratación del personal que estará realizando 

la tala de los tres árboles de cocos que se encuentran en riesgo de caerse en el Caserío La Reforma 

del Cantón El Salamar del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, según el informe 

presentado por los miembros de la Comisión Municipal de Protección Civil de Moncagua; a la vez 

si fuese necesario realizar también la tala o poda de otros árboles que en su momento presenten un 

riesgo para la población de Moncagua, según informes presentados y autorizados por la Comisión 
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Municipal de Protección Civil, según sea el caso. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes, 

previa documentación de respaldo presentada por la UACI y el Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente de esta Alcaldía, dichos pagos se realizaran de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para 

lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que el señor RICARDO ANTONIO ROSALES CONTRERAS, Encargado 

del Turicentro Municipal El Capulin, informó verbalmente con fecha 30 de abril de 2022 al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, que la señora ELENA DOMITILA NOLASCO 

CARRANZA, Ordenanza del Turicentro El Capulín, fue privada de Libertad bajo el Régimen de 

Excepción estando aun en sus labores diarias en dicho Turicentro el día 30 de abril del corriente 

año, por lo que hace de su conocimiento para poder tomar las decisiones necesarias para cubrir la 

plaza que está pendiente en el área antes mencionada, desde la fecha en que fue detenida y que por 

la misma naturaleza del caso no se sabe cuánto tiempo estará privada de libertad; ya que por medio 

del Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 

62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 del referido diario, la Asamblea 

Legislativa, Decretó el REGIMEN DE EXCEPCION, derivado de las graves perturbaciones al 

orden público por grupos delincuenciales que atentan contra la vida, la paz y la seguridad de la 

población Salvadoreña.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se 

regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar el informe verbal del señor RICARDO ANTONIO ROSALES 

CONTRERAS, Encargado del Turicentro Municipal El Capulin, en el cual informó con fecha 30 

de abril de 2022 al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, que la señora ELENA 

DOMITILA NOLASCO CARRANZA, Ordenanza del Turicentro El Capulín, ha sido privada de 

Libertad bajo el Régimen de Excepción, desde el 30 de abril del corriente año, (b) Delegar al Jefe 

de Recursos Humanos de esta Alcaldía, para que realice el procedimiento necesario para trasladar 
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personal que cubra las funciones que realizaba la señora Nolasco Carranza en el Turicentro 

Municipal El Capulín, mientras esté ausente en su puesto de trabajo; ya que por lo antes 

mencionado y por la misma naturaleza del caso no se sabe cuánto tiempo estará privada de libertad 

y se debe brindar siempre el servicio a la población. (c) Que por no saber el proceso y el tiempo 

que durará la detención de la señora Elena Domitila Nolasco Carranza, puesto que ha este momento 

no se cuenta con mayor información de las autoridades pertinentes más que el informe verbal del 

señor Rosales Contreras, no se procederá de inmediato a la destitución del cargo hasta tener 

claridad de su situación legal, pero no se le realizará ningún pago y que por el momento no 

aparecerá en la planilla de pagos. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere la Constitución 

de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, ACUERDA: Autorizar al Jefe de Recursos Humanos juntamente con 

el señor Alcalde para que en su momento realicen el proceso correspondiente para verificación de 

días laborados por el personal de la municipalidad que han trabajado durante las vacaciones de 

semana santa y que sus funciones son indispensables, debido a la naturaleza del trabajo que realizan 

en el municipio, entre ellos los empleados del área de Desechos Sólidos, Alumbrado Público, 

Mantenimiento y Aseo del Parque, Cementerio, Estadio y Turicentro Municipal El Capulín entre 

otras unidades. COMUNIQUESE.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de mayo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y 

Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 

HERBERTH 

LISANDRO 

MORATAYA COLATO 

Pago por servicios musicales de la Chanchona Julio, 

por el evento realizado el día 01 de mayo de 2022, 

en las instalaciones del Turicentro Municipal El 

Capulín.  

$333.33 

2 
ERICK NAUN 

MELENDEZ ROBLES  

Pago por el alquiler de sillas y mesas para la 

realización del programa de Alfabetización al 

Adulto mayor y niños del Cantón El Platanar del 

municipio de Moncagua.  

$138.88 

3 
ELVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas 28 de abril  de 2022 al 

01 de mayo del corriente año, en el marco del Plan 

Control Territorial según Decreto Legislativo No. 

333 de fecha 27 de marzo de 2022, por Régimen de 

Excepción.  

$241.25 

4 

WILFREDO 

ALEXANDER 

SALAMANCA LOVO 

Pago por servicios de salvavidas brindado en las 

instalaciones del Turicentro Municipal El Capulín, 

durante las vacaciones de la semana santa.  

$133.33 

5 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES 

Por pago de servicio de lavada de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, el día 05 de mayo 

de 2022. 

$106.66 

6 
NELSON GABRIEL 

SARAVIA MELARA 

Pago por tres días de servicios profesionales como 

DJ, en las instalaciones del Turicentro Municipal El 

Capulín, en el marco de las vacaciones de la semana 

santa.  

$83.33 

7 
ELVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 03 al 08 de mayo de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial según 

Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de marzo 

de 2022, por Régimen de Excepción.  

$369.50 

          TOTAL… $1,406.28 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS SEIS 28/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,406.28) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 
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de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de mayo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JORGE LUIS 

ANDRADE PEREZ  

Pago por la compra de dos uniformes para los equipos 

C.D. SAN JOSE del cantón La Fragua, y C.D. 

JOVENCE del Cantón El Jobo, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO 

AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según 

facturas Nos. 0040 y 0041 de fecha 19 de abril de 

2022. 

$560.00 

TOTAL… $560.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de QUINIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($560.00) menos los descuentos de ley, al señor Andrade Pérez según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente general No.100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”.  

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que mediante la resolución del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número 

QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil 

técnico para la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 

AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por 

un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturó una cuenta corriente específica 

para la ejecución del proyecto en mención, en el Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 
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00130170279.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de mayo de dos 

mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago a tres jornales por trabajos realizados en apartado de 

piedras y chapoda de ramas en las calles y caseríos que 

obstruían el paso de la motoniveladora en el marco de la 

ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  

durante el periodo del 11 de abril 2022 al 01 de mayo de 2022. 

$366.66 

2 

PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago a tres jornales por trabajos realizados en apartado de 

piedras y chapoda de ramas en las calles y caseríos que 

obstruían el paso de la motoniveladora en el marco de la 

ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  

durante el periodo del 28 de abril 2022 al 05 de mayo de 2022. 

$233.33 

3 

AGROFERRETER

IA EL DORADO, 

S.A. DE C.V. 

Pago por compra de 435 bolsas de Cemento y 8 libras de 

Alambre para el caserío El Centro del Cantón El Platanar para 

la Construcción de 120 metros de Concreteado en el en el 

marco de la ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  según 

factura No. 01320 de fecha 05 de mayo de 2022. 

$4,276.10 

4 

ALEX ENRIQUE 

GUEVARA 

AGUILAR 

Pago por compra de 4 metros de Arena y 4 metros de grava 

para el caserío El Chorrito del cantón El Platanar para la 

construcción de 50 metros de Concreteado, en el en el marco 

de la ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

$196.00 
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CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  según 

factura No. 0018 de fecha 11 de mayo de 2022. 

            TOTAL… $5,072.09 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CINCO MIL SETENTA Y DOS 09/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($5,072.09), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 

00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las 

once horas con cuarenta minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de 

conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 
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Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO CATORCE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con cinco minutos del día VEINTICINCO DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del 

Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

mediante Acta número TRECE, Acuerdo Municipal número NUEVE, de fecha CINCO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES 
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($500.00) de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, destinados para la compra de canastas para 

la celebración del día de la madre, que este Concejo pretende realizar el día VEINTISIETE DE 

MAYO DEL CORRIENTE AÑO, en las instalaciones del Parque Municipal de esta ciudad, a partir 

de las 02:00 pm en adelante. II.- Que el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, propone al 

Concejo Municipal que se aumente el monto al presupuesto financiero aprobado mediante el Acta 

número TRECE, Acuerdo Municipal número NUEVE, de fecha CINCO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, por la cantidad de CINCO MIL 00/100 DOLARES ($5,000.00) para una mejor 

CELEBRACION DEL DIA DE LA MADRE, a realizarse este VEINTISIETE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, en las instalaciones del PARQUE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, a 

partir de las CATORCE HORAS en adelante. III.-Que mediante Decreto Legislativo No. 339 de 

fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial No. 76, Tomo No. 411, 

de fecha 26 de abril de 2016, en el cual la Asamblea Legislativa declara el 10 de mayo de cada año 

Día de la Madre, con asueto nacional remunerado para el sector público y privado, incluyendo a 

los empleados y trabajadores de la Administración Publica y Municipal, Instituciones Oficiales 

Autónomas y Semi-Autónomas, Inclusive el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión 

Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, y demás trabajadores de planilla en general de toda la 

República, que laboren en cualquiera de los organismos antes mencionados; en reconocimiento al 

esfuerzo y dedicación que las madres brindan a sus hijos e hijas en su crecimiento y desarrollo 

integral. IV.- Que este Concejo considera necesario incrementar el monto al presupuesto financiero 

solicitado por el señor Alcalde, Adilio Torres Mejicano para realizar una mejor actividad dedicadas 

a las madres del municipio, ya que por su inmensa labor que realizan en el cuido y custodia de sus 

hijos es necesario agasajarlas en su día, por lo que este Concejo pretende realizar una actividad 

dedicada para todas ellas, con un día especial durante el mes de mayo de dos mil veintidós, en las 

Instalaciones del Parque Municipal de esta Ciudad, a partir de las catorce horas en adelante.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3°de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numeral 18, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del 

Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aumentar 

el monto al Presupuesto Financiero aprobado mediante el Acta número TRECE, Acuerdo 

Municipal número NUEVE, de fecha CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, por la 
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cantidad de CINCO MIL 00/100 DOLARES ($5,000.00) para una mejor CELEBRACION DEL 

DIA DE LA MADRE, a realizarse el día VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, en las instalaciones del PARQUE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, a partir de 

las CATORCE HORAS en adelante. (b) Que el monto total aprobado para la celebración del día 

de la madre, es por la cantidad total de CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES 

($5,500.00), de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS. (c)Aprobar para dicha celebración las 

siguientes actividades: compra de canastas, regalos, refrigerios, decoraciones, alquiler de sillas y 

mesas, pago de artistas, transporte, compra de rosas, compra de agua y otros gastos necesarios para 

dicha celebración, en base al presupuesto aprobado. (d) Comisionar a las Unidades de Gestión de 

Proyectos, Promoción Social juntamente con el señor Alcalde, miembros del Concejo, para que 

organicen dicho evento y elaboren el presupuesto respectivo para dicha actividad, además busquen 

financiamiento para dicha celebración. (e) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el 

procedimiento para las compras mencionadas en el literal “c” de la presente resolución para la 

celebración del día de la madre, en base al monto aprobado por este Concejo Municipal. (f) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO, para que realice los pagos 

pertinentes de los fondos antes mencionados para lo antes mencionado. Todo lo anterior se 

comprobará con las facturas o recibos como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario adquirir ante el Departamento de Especies Municipales por medio 

de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, la cantidad de 20,000 Tiquetes 

de parqueo, la cantidad de 10,000 Tiquetes de Mercado, y la cantidad de 12,500 Formulas 1-ISAM,  

al contado para ser utilizadas en el marco del servicio que ofrece el Turicentro Municipal “El 

Capulín” de esta ciudad, y de otros servicios que ofrece la municipalidad a los contribuyentes y 

usuarios.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Comprar al Contado a la Dirección General de Tesorería 

del Ministerio de Hacienda, las especies municipales siguientes: “””””””””””””””””””””””””””””” 
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Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción Forma 

Valor 

Unitario 

($) 

Total ($) 

20,000 C/U Tiquetes de Parqueo, valor $1.00  PLANA  $0.015 $300.00 

10,000 C/U Tiquetes de Mercado, valor $0.25 PLANA $0.015 $150.00 

12,500 C/U Formulas 1-ISAM. CONTINUA $0.10 $1,250.00 

TOTAL………………………………………………………………………………….. $1,700.00 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTLLO para que realice la 

erogación de fondos, por la cantidad de UN MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,700.00) para la compra de dichas especies municipales, 

cuyo gasto se aplicara a la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la 

Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Acta número 

OCHO, Acuerdo Municipal número DIECISEIS, de fecha NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo delegó a la Jefe de la UACI, para que realizará el procedimiento para 

la reparación de dos lonas de canopys propiedad de esta Alcaldía, que estaban en malas condiciones 

y que es necesario que estén bien para efectos de cubrir las demandas de las comunidades 

específicamente para eventos de carácter social. II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, a 

realizado dicho procedimiento con la señora ANA REBECA FLORES PARADA, para la compra 

de dos lonas para canopi de 5x5 con dos logos de la municipalidad por cada uno, para ser utilizados 

en esta municipalidad, por la cantidad de cuatrocientos 00/100 dolares ($400.00) por cada uno. 

III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 8, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 2 y 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a)  Aprobar el pago por la cantidad 

de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($800.00) menos los descuentos de ley pertinentes, de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, a la señora ANA REBECA FLORES PARADA, para la 
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compra de dos lonas para canopi de las medidas de 5x5 con dos logos de la municipalidad por cada 

uno, para ser utilizados en esta municipalidad, por la cantidad de cuatrocientos 00/100 dolares 

($400.00) por cada uno. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice el pago según lo establecido en el literal anterior de la presente 

resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que mediante Acta numero DIEZ, Acuerdo Municipal numero TRECE, 

de fecha CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, para que suscribiera Convenio de Cooperación con el Ministerio de 

Agricultura y Ganaderia y la Municipalidad de Moncagua, departamente de San Miguel, para 

habilitación de bodega en el marco del programa de entrega de paquetes agricolas a los agricultores 

del municipio de Moncagua. II.- Que el lugar donde se habilitará de forma temporal la bodega para 

el recibimiento y entrega de paquetes agricolas sera en  la Casa Comunal del Centro Escolar Cantón 

El Papalón del municipio de Moncagua, en el marco del programa de entrega de paquetes agricolas 

a los agricultores del municipio de Moncagua. III.- Que uno de los compromisos según convenio 

de cooperación suscrito entre las partes, es que la municipalidad de Moncagua, brinde alimentación 

a los elementos de la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) que estarán brindando seguridad en 

la bodega tanto en el recibiento como en la entrega de los paguetes agricolas durante el proceso de 

entrega.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 

3, 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Codigo Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO juntamente con la Jefe de la UACI de esta Alcaldia, para que realicen el 

proceso para brindar la alimentación (desayuno, almuerzo y cena) a los miembros de la FUERZA 

ARMADA DE EL SALVADOR (FAES) que estaran brindando seguridad en la bodega del Centro 

Escolar del Cantón El Papalón jurisdicción de Moncagua, en el programa entrega de Paquetes 

Agricolas a los Agricultores del municipio de Moncagua, como contrapartida municipal en el 

marco del Convenio de Cooperación suscrito con el Ministerio de Agricultura y Ganaderia y la 

Municipalidad de Moncagua, departamente de San Miguel, durante el tiempo que dure la entrega 

de los mencionados paquetes agricolas. (b)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice previa documentación los pagos correspondientes de los 
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fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS, en concepto de pago de alimentación a los miembros de la 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (FAES) que estaran brindando seguridad en la bodega 

del Centro Escolar del Cantón El Papalón jurisdicción de Moncagua, en el programa entrega de 

Paquetes Agricolas a los Agricultores del municipio de Moncagua. Todo lo anterior se comprobará 

como lo establece el Articulo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 20 de mayo de 

2022, ha recibido una solicitud firmada y sellada por el Agente: LEONEL DE JESUS DIAZ 

GONZALEZ, miembro de la Policia Nacional Civil y del grupo (GCAC) del Cantón Tongolona 

de esta jurisdicción, en la cual esta solicitando ayuda de la municipalidad para la construcción de 

un baño y por lo tanto necesita que se le proporcione los materiales y la mano de obra para dicha 

construcción, asi mismo solicita la instalación de unos reflectores en la parte de atrás de la casa 

comunal del cantón Tongolona ya que no hay iluminacion afuera donde estan instalados 

temporalmente. II.- Que este Concejo considerando que el Grupo Conjunto de Apoyo Comunitario 

(GCAC), compuesto por tres soldados y un Agente de la Policía Nacional Civil, realizan diversos 

patrullajes en las zonas rurales y urbanas de este Municipio, por lo que es necesario que tengan un 

baño en buenas condiciones y la iluminación necesaria en el lugar donde están asignados 

temporalmente en el municipio que en este caso es la casa comunal del cantón Tongolona. III.- 

Que por lo anterior este Concejo designará a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de 

la  Unidad de Servicios Públicos de esta Alcaldia, para que realicen la inspección y el Presupuesto 

Financiero para la compra de los materiales y la mano de obra para la construcción de un baño y la 

iluminación en la parte de atrás de la casa comunal del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, 

donde estan instalados temporalmente el grupo GCAC.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9, 11 

y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 

20 de mayo de 2022, por el Agente: LEONEL DE JESUS DIAZ GONZALEZ, miembro de la 

Policia Nacional Civil y del grupo (GCAC) del Cantón Tongolona de esta jurisdicción. (b) Delegar 

a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la  Unidad de Servicios Públicos de esta 
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Alcaldia, para que realicen el procedimiento correspondiente para la inspección y el Presupuesto 

Financiero para la compra de los materiales y la mano de obra para la construcción de un baño y la 

iluminación en la parte de atrás de la casa comunal del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, 

donde estan instalados temporalmente el grupo GCAC, en el municipio de Moncagua, que estan 

brindando seguridad en las comunidades. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente 

con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal 

vigente en cuanto a la previsión presupuestaria, que soporte realizar el pago para lo antes 

mencionado. (d) Autorizar  al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTLLO, 

o quien haga sus veces para que en base a la documentación presentada por la UACI, realice los 

pagos correspondientes para lo antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según consta en el Acta General de Entrega de Bienes, Fondos, Valores, 

Derechos y Obligaciones de la Alcaldia Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, de 

fecha uno de mayo de dos mil veintiuno, existe una deuda pendiente por cinco meses al Ingeniero 

EDGAR ALEXIS MELARA MOLINA, quien ejercía las funciones hasta el 30 de abril de 2021, 

de Jefe de la UACI de esta Alcaldia, y que dicha deuda pendiente corresponde a los meses de 

diciembre de 2020 a abril de 2021, por la cantidad total de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,500.00) menos los descuentos de 

ley pertinentes, en vista que su sueldo mensual que devengaba el Ingeniero Melara, era de UN MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,500.00) 

menos los respectivos descuentos de ley pertinentes; dicho empleado estaba por ley de salarios, y 

que la mencionada deuda la dejó el Concejo Municipal de la administración anterior del periodo 

constitucional que inició el 01 de mayo de 2018 y que finalizó el 30 de abril de 2021 al Concejo 

Municipal entrante, por lo que es necesario realizar el proceso para el pago respectivo. II.- Que 

para tal efecto el Asesor Juridico Licenciado Ever Ulisis Rodriguez Guzman, recomienda a dicho 

Concejo que realice el pago al Ingenerio Melara por medio de 9 cuotas mensuales, de la siguiente 

manera: (1) OCHO CUOTAS MENSUALES de SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 14/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($671.14). (2) UNA CUOTA 

MENSUAL de SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 13/100 DOLARES  DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA ($671.13), ya que la deuda total liquida despues de los descuentos de 

ley pertinente al señor Melara corresponde a la cantidad de SEIS MIL CUARENTA 25/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,040.25). III.- Que en el Articulo 

78 del Código Municipal, menciona que el Concejo, no podrá acordar ningún gasto para el cual 

no exista previsión presupuestaria. Asimismo no podrá autorizar egresos de fondos que no estén 

consignados expresamente en el presupuesto. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 66 numeral 3, 

78, 86 y 91 del Código Municipal;  y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar los pagos producto de la deuda pendiente al Ingeniero EDGAR ALEXIS MELARA 

MOLINA, quien ejercía las funciones hasta el 30 de abril de 2021, de JEFE DE LA UACI de 

esta Alcaldia, y que dicha deuda pendiente corresponde a cinco meses por salarios dejados de 

percibir, según planilla que se tiene a la vista en la Unidad de Tesoreria Municipal, y que es desde 

el 01 de diciembre de 2020 al 30 de abril de 2021, y que la mencionada deuda la dejó el Concejo 

Municipal de la administración anterior del periodo constitucional que inició el 01 de mayo de 

2018 y que finalizó el 30 de abril de 2021 al Concejo Municipal entrante, por lo que es necesario 

realizar el proceso para el pago respectivo de la deuda, ya que esta contemplada en el Acta General 

de Entrega de Bienes, Fondos, Valores, Derechos y Obligaciones de la Alcaldia Municipal de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, de fecha uno de mayo de dos mil veintiuno. (b) Aprobar 

el monto total de la deuda pendiente por salarios dejados de percibir según planilla, al ingeniero 

EDGAR ALEXIS MELARA MOLINA, por la cantidad de SEIS MIL CUARENTA 25/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,040.25), dividida en NUEVE 

CUOTAS MENSUALES, a partir del mes de junio del corriente año, de la siguiente manera: (1) 

OCHO CUOTAS MENSUALES de SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 14/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($671.14). (2) UNA CUOTA MENSUAL de 

SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 13/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($671.13). (c) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que 
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firme la documentación correspondiente para el Convenio de Pagos de salarios adeudados por  

nueve cuotas mensuales con el Ingeniero EDGAR ALEXIS MELARA MOLINA, por la deuda 

pendiente en relación a sueldo correspondiente por los meses de diciembre de 2020 a abril de 2021. 

(d) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal, 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos 

mil veintidós, consignado las partidas presupuestarias y contables que respalden realizar los pagos 

antes mencionados, de conformidad con el Articulo 78 del Código Municipal. (e) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento 

los pagos correspondientes al Ingeniero Melara Molina, según lo establecido en el literal “b” de la 

presente resolución, producto de la deuda que se tiene pendiente con el señor antes mencionado, 

según consta en el Acta de Entrega de Bienes, Fondos, Valores, Derechos y Obligaciones de la 

Alcaldia Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, dichos pagos se realizaran de la 

cuenta corriente No. 100000- 20000996 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

FUNCIONAMIENTO. Todo ello conforme lo establece el Articulo 86 del Código Municipal. (f) 

Elaborar en el momento que se le cancele la última cuota al señor Melara Molina por la deuda 

pendiente de su sueldo, una constancia de finiquito donde se haga constar que la Municipalidad de 

Moncagua ya no tendrá ningún compromiso laboral, administrativo o cualquier otra índole con 

dicho trabajador. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMUERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta numero ONCE, Acuerdo 

Municipal numero OCHO, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, este 

Concejo aceptó la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, de fecha 27 de abril de 2022, 

interpuesta por la señora ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, al cargo de Encargada 

de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, debido a motivos de índole personal, dicha 

renuncia tuvo sus efectos a partir del día UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. II.- Que 

con fecha 05 de mayo de 2022, se recibió Hoja de Liquidación del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social por medio de la Dirección General de Inspección de Trabajo, en la cual la señora 

ROSA MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, presenta el cálculo por renuncia voluntaria a su 

cargo, por lo que solicita se le apruebe la prestación económica por renuncia voluntaria, en virtud 

de haber laborado en esta municipalidad como “Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer”, 
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desde el 01 de mayo de 2021 al  30 de abril de 2022, según consta en la hoja emitida por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo No. 000407 de fecha 02 de mayo de 2022, en la cual 

la señora Zuleta de Hernández, renuncia legalmente a su empleo. III.- Que el tiempo laborado por 

la señora Rosa Marina Zuleta de Hernández en esta municipalidad, corresponde desde el 01 de 

mayo de 2021 al 30 de abril de 2022, según hoja de liquidación y cálculo de fecha 05 de mayo de 

2022,  por renuncia voluntaria, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por medio 

de la Dirección General de Inspección de Trabajo, por la cantidad total de CUATROCIENTOS 

UNO 10/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($401.10), sin embargo 

se aclara en la presente que por tratarse de renuncia voluntaria a su empleo, la señora Zuleta de 

Hernández tiene derecho al 50% de su tiempo laborado en la municipalidad, en vista que trabajo 

desde el 01 de mayo de 2021 al 30 de abril de 2022, y el monto que le corresponde es por la cantidad 

de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00), 

en razón que su sueldo base mensual según hoja de liquidación, es por la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($400.00); dicho cálculo ha sido consignado según lo 

establecido en el Artículo 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. IV.- Que dentro 

de los documentos que presentó la señora Zuleta de Hernández, se encuentra el formulario No. 

000407 de fecha 02 de mayo de 2022 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, además de la hoja de liquidación y calculo por renuncia de fecha 

05 de mayo del corriente año, donde consta el tiempo laborado por la señora ROSA MARINA 

ZULETA DE HERNANDEZ, ya que laboró en esta municipalidad, la cantidad de 365 días, según 

hoja de cálculo por renuncia. V.- Que en el Artículo 53-A inciso segundo de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La renuncia voluntaria deberá constar 

por escrito, debidamente firmada por las y los empleados municipales, y acompañada de copia de 

su Documento Único de Identidad, y constar en hojas proporcionadas por la Dirección General 

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus dependencias 

departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces de primera instancia con jurisdicción 

en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido 

utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado 

autenticado”. VI.- Que este Concejo, en vista que el monto producto de la prestación económica 

por renuncia voluntaria de la señora Zuleta de Hernández, es por la cantidad de DOSCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00), se le cancelará este 
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año, en una sola cuota a finales del mes de junio de dos mil veintidós, y para lo cual se realizará 

una reprogramación al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, para 

reforzar las partidas presupuestarias y contables que soporten realizar el pago antes mencionado, 

dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 78 del Código Municipal, en cual en su 

enunciado dice: El Concejo, no podrá acordar ningún gasto para el cual no exista previsión 

presupuestaria. Asimismo no podrá autorizar egresos de fondos que no estén consignados 

expresamente en el presupuesto.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 

91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A, 53-B, 53-C de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00), a la señora ROSA MARINA ZULETA DE 

HERNANDEZ, en concepto de PRESTACION ECONOMICA por renuncia voluntaria, por haber 

laborado en esta municipalidad como “ENCARGADA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA 

MUJER”, durante el periodo comprendido del 01 de mayo de 2021 al 30 de abril  de 2022, según 

hoja de liquidación y cálculo por renuncia voluntaria, de fecha 05 mayo de 2022, emitida por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión  Social, por medio de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, dicho monto será cancelado en una sola cuota a finales del mes de junio de dos mil 

veintidós.  (b) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador 

Municipal, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión 

del año dos mil veintidós, a efecto de soportar el pago, consignado las partidas presupuestarias y 

contables que respalden realizar el pago antes mencionado. (c) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su 

momento el pago correspondiente por la prestación económica por la renuncia voluntaria de la 

señora Rosa Marina Zuleta de Hernández, según la documentación presentada en su momento. (d) 

Elaborar en el momento que se le cancele el monto por la prestación económica, una constancia de 

finiquito con la trabajadora retirada donde se haga constar que la Municipalidad de Moncagua ya 

no tendrá ningún compromiso laboral, administrativo o cualquier otra índole con dicha trabajadora 

antes mencionada. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 
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ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta numero TRECE, Acuerdo 

Municipal numero SIETE, de fecha CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo 

ratificó la renuncia voluntaria de carácter irrevocable, de fecha 02 de mayo de 2022, interpuesta 

por  el señor PEDRO ANTONIO LOPEZ COREAS, al cargo de Auxiliar de la Unidad Municipal 

de la Mujer de esta Alcaldía, debido a motivos de índole personal, dicha renuncia tuvo sus efectos 

a partir del día UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. II.- Que con fecha 05 de mayo de 

2022, se recibió Hoja de Liquidación del Ministerio de Trabajo y Previsión Social por medio de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, en la cual el señor PEDRO ANTONIO LOPEZ 

COREAS, presenta el cálculo por renuncia voluntaria a su cargo, por lo que solicita se le apruebe 

la prestación económica por renuncia voluntaria, en virtud de haber laborado en esta municipalidad 

como “Auxiliar de la Unidad Municipal de la Mujer”, desde el 01 de mayo de 2021 al  30 de abril 

de 2022, según consta en la hoja emitida por la Dirección General de Inspección de Trabajo No. 

000408 de fecha 02 de mayo de 2022, en la cual el señor López Coreas, renuncia legalmente a su 

empleo. III.- Que el tiempo laborado por el señor López Coreas en esta municipalidad, corresponde 

desde el 01 de mayo de 2021 al 30 de abril de 2022, según hoja de liquidación y cálculo de fecha 

05 de mayo de 2022, por renuncia voluntaria, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, por medio de la Dirección General de Inspección de Trabajo, por la cantidad total de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($365.00), sin embargo se aclara en la presente que por tratarse de renuncia voluntaria 

a su empleo, el señor López Coreas tiene derecho al 50% de su tiempo laborado en la 

municipalidad, en vista que trabajo desde el 01 de mayo de 2021 al 30 de abril de 2022, y el monto 

que le corresponde es por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS 50/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($182.50), en razón que su sueldo base mensual según hoja 

de liquidación, es por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

($365.00); dicho cálculo ha sido consignado según lo establecido en el Artículo 53-B de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. IV.-Que dentro de los documentos que presentó el señor 

López Coreas, se encuentra el formulario No. 000408 de fecha 02 de mayo de 2022 del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, de la Dirección General de Inspección de Trabajo, además de la hoja 

de liquidación y calculo por renuncia de fecha 05 de mayo del corriente año, donde consta el tiempo 

laborado por el señor PEDRO ANTONIO LOPEZ COREAS, ya que laboró en esta municipalidad, 
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la cantidad de 365 días, según hoja de cálculo por renuncia. V.- Que en el Artículo 53-A inciso 

segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La 

renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y los empleados 

municipales, y acompañada de copia de su Documento Único de Identidad, y constar en hojas 

proporcionadas por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, o sus dependencias departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces 

de primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de 

expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a 

esa fecha, o en documento privado autenticado”. VI.- Que este Concejo, en vista que el monto 

producto de la prestación económica por renuncia voluntaria del señor López Coreas, es por la 

cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($182.50), se le cancelará este año, en una sola cuota a finales del mes de junio de 

dos mil veintidós, y para lo cual se realizará una reprogramación al Presupuesto Municipal por 

Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, para reforzar las partidas presupuestarias y contables 

que soporten realizar el pago antes mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 

78 del Código Municipal, en cual en su enunciado dice: El Concejo, no podrá acordar ningún 

gasto para el cual no exista previsión presupuestaria. Asimismo no podrá autorizar egresos de 

fondos que no estén consignados expresamente en el presupuesto.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 

numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 53-A, 53-B, 53-C de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad de CIENTO 

OCHENTA Y DOS 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($182.50), 

al señor PEDRO ANTONIO LOPEZ COREAS, en concepto de PRESTACION ECONOMICA 

por renuncia voluntaria, por haber laborado en esta municipalidad como “AUXILIAR DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER”, durante el periodo comprendido del 01 de mayo de 

2021 al 30 de abril  de 2022, según hoja de liquidación y cálculo por renuncia voluntaria, de fecha 

05 mayo de 2022, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión  Social, por medio de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, dicho monto será cancelado en una sola cuota a finales 

del mes de junio de dos mil veintidós.  (b) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía 
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juntamente con el Contador Municipal, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós, a efecto de soportar el pago, consignado 

las partidas presupuestarias y contables que respalden realizar el pago antes mencionado. (c) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, realice en su momento el pago correspondiente por la prestación económica 

por la renuncia voluntaria del señor Pedro Antonio López Coreas, según la documentación 

presentada en su momento. (d) Elaborar en el momento que se le cancele el monto por la prestación 

económica, una constancia de finiquito con el trabajador retirado donde se haga constar que la 

Municipalidad de Moncagua ya no tendrá ningún compromiso laboral, administrativo o cualquier 

otra índole con dicho trabajador antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 25 de mayo de 

2022, recibió un escrito de parte del Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de 

esta Alcaldía, Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, en la cual informa que 

según la resolución con Ref. 08-2022-MC.R2, proveniente del Juzgado Ambiental de la ciudad y 

departamento de San Miguel, a las nueve horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós,  

donde estuvieron presentes el suscrito Juez Ambiental de San Miguel, Licenciado ELI AVILEO 

DIAZ ALVAREZ, juntamente con el Secretario de Actuaciones Licenciado ROLANDO ARTURO 

LAZO ANDRADE, comparecen el Alcalde Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

señor ADILIO TORRES MEJICANO, el Síndico Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, el Encargado de la Unidad 

Ambiental de la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, LUIS EDUARDO 

CARRILLO GALDAMEZ, siendo el día y lugar y la hora para la realización de la presente 

AUDIENCIA ESPECIAL PARA EJERCER EL DERECHO A LA DEFENSA E 

IMPOSICION DE MEDIDAS CAUTELARES, la cual se ha programado para que el SEÑOR 

ALCALDE Y MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ejerzan sus derechos constitucionales de ser 

escuchados y a defenderse, a la vez ejercer su derecho a la contradicción, de los hechos que se 

le atribuyen en el presente proceso de diligencias de adopción de medidas cautelares, de 

conformidad con lo establecido en el Articulo ciento dos de la Ley de Medio Ambiente. II.- Que 
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según informa el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, en la presente nota que 

una de las medidas cautelares establecidas en la Ref. 08-2022-MC.R2, proveniente del Juzgado 

Ambiental de la ciudad y departamento de San Miguel, es la numero quince que reza de la siguiente 

manera: (15) Se le ordena al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, educar y 

capacitar al Alcalde y Concejo Municipal, al Jefe de la Unidad Ambiental, Auxiliar y a las personas 

que formen el Comité de Medio Ambiente, con base a los Artículos 2 literal N, 11 y 41 de la LMA. 

Para lo cual se le concede plazo de DOS MESES CALENDARIO. III.- Por lo anterior el Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) ha programado realizar tres jornadas virtuales, 

en horarios de 08:00 am -10:00 am en las fechas 14, 15 y 16 de junio de 2022, en la cual deben de 

estar presentes el señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, de manera 

obligatoria a efecto de cumplir dicha medida cautelar.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en la Ref. 08-2022-MC.R2, 

proveniente del JUZGADO AMBIENTAL, San Miguel, pronunciada, a las nueve horas del día  

veintiuno de marzo  de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Recibir el escrito del Encargado de la 

Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, presentado por el Ingeniero LUIS 

EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, de fecha 25 de mayo de 2022 y recibido por la Secretaria 

Municipal de esta Alcaldía en la misma fecha, en relación al cumplimiento de la medida cautelar 

No. 15 que literalmente dice: (15) Se le ordena al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, educar y capacitar al Alcalde y Concejo Municipal, al Jefe de la Unidad Ambiental, 

Auxiliar y a las personas que formen el Comité de Medio Ambiente, con base a los Artículos 2 

literal N, 11 y 41 de la LMA. Para lo cual se le concede plazo de DOS MESES CALENDARIO.  (b) 

Asistir a las tres jornadas virtuales de capacitación que impartirá el Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (MARN), en los horarios de 08:00 am -10:00 am en las fechas 14, 15 y 16 

de junio de 2022, y para lo cual estarán presentes el señor Alcalde y Miembros del Concejo 

Municipal de Moncagua, a efecto de cumplir dicha medida cautelar interpuesta por el Juez 

Ambiental de la ciudad de San Miguel, según Ref. 08-2022-MC-R2, proveniente del JUZGADO 

AMBIENTAL, San Miguel, a las nueve horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 



406 

 

considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, 

de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, o a quien haga sus veces, 

para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios 

informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y 

equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las 

fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, materiales 

eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de 

planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, productos químicos, entre 

otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año, previa solicitud presentada por las unidades que componen la 

estructura organizativa de la Municipalidad II.- Que con fecha 23 de mayo de 2022, se recibió una 

solicitud de parte del Jefe de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, señor MANUEL 

AVID RIVAS CASTRO, en la cual solicita la compra de un AIRE ACONDICIONADO, para la 

Unidad de Comunicaciones, en vista que el que actualmente está en dicha unidad ya no funciona 

correctamente producto del uso y tiempo en que fue adquirido, razón por la cual es necesario cuidar 

la computadora que tiene dicha unidad y arreglar el sistema eléctrico de dicha unidad, para evitar 

apagones inesperados, que puedan ocasionar perdidas de datos y averías permanentes, también para 

evitar sobrecalentamiento que debe ser lo más costoso de reemplazar (tarjeta de video), por motivos 

de calentamiento no ejecuta con prontitud ni eficacia los programas de edición, montajes o 

importación de material fotográfico o audio visual, que se realiza en dicha unidad. III.- Que en el 

Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a)Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 23 de mayo de 2022, 
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presentada por el señor MANUEL AVID RIVAS CASTRO, Jefe de la Unidad de Comunicaciones 

de esta Alcaldía, en relación a la compra de UN AIRE ACONDICIONADO para dicha unidad, y 

arreglo del sistema eléctrico en la Unidad de Comunicaciones, para proteger los equipos 

informáticos que hay en dicha unidad. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el 

procedimiento de ley, para la adquisición del Aire Acondicionado solicitado por el Jefe de 

Comunicaciones y a la vez realice las gestiones pertinentes con la Encargada de Alumbrado 

Público, para mejoramiento del sistema eléctrico en dicha unidad, adquiriendo los respectivos 

materiales e insumos necesarios para dicho trabajo. (c)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice los pagos pertinentes según 

lo establecido en el literales “a y b” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 25 de mayo de 2022 se recibió una solicitud de fecha 26 de abril 

de 2022, por parte de la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, YESIKA 

PATRICIA TORRES en donde informa que se realizará el Primer Taller de Música denominado 

SOY MONCAGUA, y en tal sentido solicita el apoyo de la municipalidad para el pago del 

Instructor de Música, por la cantidad mensual de $400 dólares, durante un periodo de 3 meses 

consecutivos, dicho taller iniciará el 3 de junio de 2022, todo ello en el marco de crear nuevos 

espacios sanos de desarrollo para nuestros niños, niñas y jóvenes del Municipio, con lo cual se 

ayudara a generar jóvenes y niños con talento que desde ya son la parte representativa de un mejor 

Moncagua; cabe mencionar que los instrumentos musicales que los niños y jóvenes utilizaran para 

dicho taller han sido gestionados desde la Unidad de Gestión de Proyectos con otras instituciones,  

personas naturales entre otros, esto con la finalidad de facilitar y acercar la enseñanza en diversos 

instrumentos a cada beneficiario, mencionar también que en este primer taller se iniciara con los 

instrumentos como lo son Guitarra y Ukelele. II.- Que en el Artículo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción 

de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que en el 

Artículo 90 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, establece en su inciso 
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primero lo siguiente: “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, recreación, 

esparcimiento, deporte y juego”. IV.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 

actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial a 

la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones y cultura que día con día se van 

perdiendo por falta de apoyo y precisamente esta es una buena oportunidad para incentivar la 

juventud del municipio para que puedan desarrollar su talento y así mostrar las capacidades que 

hay en los Moncaguenses. V.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 25 de mayo de 2022, por la Encargada 

de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, YESIKA PATRICIA TORRES, en cuanto 

al pago del Instructor de Música, por la cantidad mensual de CUATROCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) menos el 10% de Renta, en 

el marco del Primer Taller de Música denominado “SOY MONCAGUA”, a realizarse en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, a partir del 03 de junio de 2022 con una 

duración de 3 meses. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con el señor Alcalde y Encargada 

de la Unidad de Gestión de Proyectos, para que realicen el proceso para la contratación del 

Instructor de Música que estará impartiendo dichas clases en el marco del taller de música 

denominado SOY MONCAGUA. (c) Autorizar al señor Alcalde para que firme en su momento el 

contrato respectivo por los servicios profesionales con el instructor de música a partir del 03 de 

junio de 2022, definiendo en el mismo las fechas, días y horas en que se impartirán las clases entre 

otros. (d) Delegar a la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos, para que lleve el control 

de asistencia del Instructor de Música, y a la vez la asistencia de los participantes por día de clases 

y horarios respectivos, dichas asistencias deberán presentarse de forma mensual a la Unidad de 

Tesorería para efectos de pagos del instructor pues de lo contrario no se le podrá cancelar. (e) 
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Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen 

las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (f) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento y previa 

documentación presentada, según lo establecido en los literales “a y d” de la presente resolución, 

realice los pagos al Instructor de Música, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado. Todo lo anterior conforme lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, 

de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, o a quien haga sus veces, 

para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios 

informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y 

equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las 

fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, materiales 

eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de 

planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, productos químicos, entre 

otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año, previa solicitud presentada por las unidades que componen la 

estructura organizativa de la Municipalidad II.- Que con fecha 16 de mayo de 2022, se recibió una 

solicitud de parte de la Auxiliar de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, señorita 

BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, quien a su vez lleva ad-honorem el cargo de 

Encargada de la Documentación de los Becados del Programa Fortalecimiento a la Educación 

Superior en el Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel para el año dos mil veintidós, 

en la cual solicita la compra de un Archivero que estaría en la Unidad de Comunicaciones para 

tener ordenada y protegida dicha documentación, el motivo de esta petición es porque es necesario 

guardar los ampos que contienen información de los becados de esta municipalidad, porque no 

cuenta con un mobiliario para poder ubicarlos y es necesario tenerlos ordenados y bajo seguridad 

por el tipo de información que cada expediente contiene. III.- Que por lo anterior este Concejo 

considera necesario realizar el proceso para la compra del archivero solicitado por la señorita 
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Arévalo Flores para el fin correspondiente, según lo expresa en la solicitud de fecha 16 de mayo 

del corriente año. IV.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b”, 68 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

de fecha 16 de mayo de 2022, presentada por la señorita BRENDA LOURDES AREVALO 

FLORES,  Auxiliar de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía y a su vez Encargada de la 

Documentación de los Becados del Programa Fortalecimiento a la Educación Superior en el 

Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que 

realice el procedimiento de ley correspondiente, para la adquisición del Archivero solicitado por la 

señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, para el fin correspondiente. (c) Autorizar al 

señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento 

realice el pago pertinente según lo establecido en los literales “a y b” de la presente resolución, de 

los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente 

con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal 

vigente para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando I.- Que con fecha 20 de mayo de 2022 se recibió una 

solicitud de parte del Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, Ing. 

LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, con el propósito de solicitar al Concejo se le brinde 

el apoyo técnico de los Licenciados EVER ULISES RODRÍGUEZ GUZMÁN, Asesor Jurídico de 

esta Alcaldía, JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ, miembro del Concejo Municipal y HENRY 

BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la UFI, para la elaboración de las ordenanzas 

municipales ordenadas por el señor Juez de Medio Ambiente, según la resolución con Ref. 08-
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2022-MC.R2, proveniente del Juzgado Ambiental de la ciudad y departamento de San Miguel, a 

las nueve horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós donde se hace constar de las 

medidas cautelares impuestas a esta municipalidad, específicamente las medidas Nos. 12, 13 y 31 

de dicho informe, las cuales rezan de la siguiente manera: (12) Se le ordena al señor Alcalde y 

Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, hacer una 

ORDENANZA MUNICIPAL AMBIENTAL que prohíba y sancione las faltas ambientales que 

producen daños ambientales en el municipio, a la salud de las personas y a los diferentes 

componentes del ecosistema y también multe a las personas que depositan y tiran basuras en las 

calles, caminos vecinales, canchas deportivas, zonas verdes, parques, cementerios, terrenos 

privados, ríos, quebradas, lagos, lagunas, playas y otros, para lo cual se le concede un plazo de 

TRES MESES CALENDARIO. (13) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, hacer una ORDENANZA MUNICIPAL 

que prohíba la INSTALACION DE ANTENAS de telefonía celular en el área urbana del 

municipio y cuando se instalen que sea del área rural bajo los principios y parámetros ambientales 

respetando las distancias de las viviendas y otros parámetros ambientales, para lo cual se le concede 

un plazo de TRES MESES CALENDARIO. (31) Se le ordena al señor Alcalde y Miembros del 

Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, hacer una ORDENANZA PARA 

PROTEGER LOS RÍOS Y QUEBRADAS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para lo cual se les concede un plazo de TRES MESES 

CALENDARIO. II.- Que el Articulo 30 numeral 3 del Código Municipal, menciona que es una de 

las facultades del Concejo la siguiente: “Nombrar las comisiones que fueren necesarias y 

convenientes para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse 

con miembros de su seno o particulares”. III.- Que en el Articulo 53 numeral 2 del mismo Código 

Municipal, menciona que corresponde a los Regidores o Concejales lo siguiente: “Integrar y 

desempeñar las comisiones para las que fueron designados, actuando en las mismas con la mayor 

eficiencia y prontitud y dando cuenta de su cometido en cada sesión o cuando para ello fueren 

requeridos”. IV.- Que este Concejo considerando que se debe de elaborar dichas ordenanzas 

municipales y que además el Juez de Medio Ambiente, ha interpuesto a este Concejo como medidas 

cautelares según la Ref. 08-2022-MC.R2 proveniente del Juzgado Ambiental de la ciudad y 

departamento de San Miguel.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 
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República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 3, 4 y 14, 31 numerales 4 

y 9, 34, 53 numeral 2 del Código Municipal; además de lo establecido en la Ref. 08-2022-MC.R2 

proveniente del Juzgado Ambiental de la ciudad y departamento de San Miguel, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 

20 de mayo de 2022, presentada por el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de 

esta Alcaldía, Ing. LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ. (b) Nombrar a los Licenciados: 

EVER ULISES RODRÍGUEZ GUZMÁN, Asesor Jurídico de esta Alcaldía; JUAN CARLOS 

GUEVARA GÓMEZ, miembro del Concejo Municipal y HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 

APARICIO, Jefe de la UFI, juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente Ing. LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, como miembros del equipo técnico 

municipal para la elaboración de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente que exige el 

Juez de Medio Ambiente, mediante la Ref. 08-2022-MC.R2 proveniente del Juzgado Ambiental 

de la ciudad y departamento de San Miguel. (c) Que dichas ordenanzas Municipales deberán de 

presentarse al Concejo Municipal para su respectiva revisión y posteriormente su aprobación. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este 

Municipio, considerando lo establecido en el Acta número TRECE, Acuerdo Municipal número 

QUINCE, de fecha CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo 

Municipal, el documento que contiene el perfil técnico elaborado para la ejecución del proyecto 

denominado: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 4 numerales 5, 8, 19 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 6, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “a” y 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que 

contiene el Perfil Técnico elaborado para la ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICION 

DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE 
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MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, el cual ha sido elaborado y diseñado por 

la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil 

técnico, por la cantidad total de CIENTO SESENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($160,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o de cualquier 

otra fuente de financiamiento que se tenga al respecto. (c) Desarrollar la fase de ejecución del 

proyecto por la modalidad de Licitación Pública. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé 

seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del 

proyecto ya antes mencionado, y elabore en su momento las respectivas bases de Licitación 

Pública, de conformidad a lo establecido en el Artículo 44 de la Ley LACAP. (e) Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme en su momento el contrato respectivo para 

la adjudicación del proyecto antes mencionado, de conformidad a lo establecido en el Artículo 47 

del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (f) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes, producto de 

la compra del Camión Recolector y Compactador de Basura antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o de cualquier otra fuente de financiamiento que se tenga al respecto, 

previa documentación presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 203 inciso 

1° de la Constitución de la República, que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas. II.- Que el Articulo 204 ordinal 4° de la misma Constitución de la 

República, menciona de la autonomía del municipio, la cual se extiende a: “El nombramiento y 

remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias”, en relación con el Articulo 3 
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numeral 4 del Código Municipal. III.- Que el Articulo 4 numeral 19 del Código Municipal, 

menciona que es una de las competencias municipales, la siguiente: “La prestación del servicio de 

aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y disposición final de basuras”. IV.- Que el 

Artículo 48 numeral 7 del Código Municipal, menciona que corresponde al Alcalde, “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo, 

siguiendo los procedimientos de ley”. V.- Que por lo anterior el señor Alcalde somete a 

consideración que desea seguir contando con los servicios del señor HERSON ANTONIO 

TORREZ MARTINEZ, para un periodo de siete meses, a partir del 01 de junio de 2022 al 31 de 

diciembre  del mismo año, para que realice los trabajos de limpieza en las instalaciones de la 

Alcaldía, Parque Municipal y Barrido de Calles en el casco Urbano, entre otras actividades a 

sugerencia del señor Alcalde, dichos trabajos podra realizarlo de forma quincenal o mensual, según 

sea la necesidad.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numeral 19; 30 numeral 4 y 14, 31 numeral 4, 

34, 48 numeral 7, 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Contratar de forma temporal para un periodo de siete meses, iniciando el UNO 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, al señor HERSON ANTONIO TORREZ MARTINEZ, para que realice los 

trabajos de limpieza en las instalaciones de la Alcaldía, Parque Municipal y Barrido de Calles en 

el casco Urbano, entre otras actividades a sugerencia del señor Alcalde, dichos trabajos y pagos 

podra realizarlo de forma quincenal o mensual, según sea la necesidad. (b)Quién devengará por sus 

servicios, la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

($365.00) menos el 10% de ISR. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos de forma quincenal o mensual, al señor Torrez 

Martinez, por los servicios antes mencionados, previa presentación de bitacoras de trabajo 

realizado, dichos pagos se realizaran de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o cualquier otra fuente de 

financiamiento, considerando el trabajo desarrollado. (d) Comisionar al señor Alcalde, Adilio 

Torres Mejicano o al Jefe de Recursos Humanos para que autoricen la legalidad de las bitacoras 

por los trabajos realizados por el señor Torrez Martinez para lo antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 
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DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de mayo de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

SCREENCHECK EL 

SALVADOR, S.A. DE 

C.V. 

Pago por la compra de cuatro cintas de impresión 

javelin para el Registro del Estado Familiar, según 

factura No. 0540 de fecha 12 de mayo de 2022 

$361.68 

2 
RENE FERNANDO 

OSORIO SOLORZANO 

Pago por la compra de tres ataúdes, por el 

fallecimientos de los señores: María Antonia 

Rosales Márquez, quien falleció el día 19 de 

marzo de 2022; Carlos Antonio Orellana Rivera, 

quien falleció el día 12 de marzo de 2022 y José 

Leonardo Quintanilla Merino, quien falleció el día 

14 de marzo de 2022, según factura No. 0144 de 

fecha 02 de mayo de 2022.     

$600.00 

3 
ROBERTO JOSE 

VILLATORO 

Pago por compra de 100 libras de café para uso 

institucional de esta Alcaldía, según factura No. 

0027 de fecha 11 de mayo de 2022. 

$240.00 

4 
JOSE ELMER VILCHE 

TREJO 

Pago por servicio de perifoneo para la campaña 

médica en Cantón El Rodeo de esta jurisdicción.  
$55.55 

5 
ELVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 09 al 16 de mayo 

de 2022, en el marco del Plan Control Territorial 

según Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de 

marzo de 2022, por Régimen de Excepción.  

$505.50 

6 
FRANCISCO RUTILIO 

ALFARO PORTILLO 

Pago por servicios de transporte para la realización 

de campaña médica, que se realizó en el Cantón El 

Rodeo de esta jurisdicción.  

$33.33 

7 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín.   
$213.33 

8 
ELVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 17 al 22 de mayo 

de 2022, en el marco del Plan Control Territorial 

según Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de 

marzo de 2022, por Régimen de Excepción.  

$373.50 

          TOTAL… $2,382.89 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 89/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,382.89) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de mayo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar las siguientes 

erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

PLANILLA DE 

TRABAJDORES 

JORNALES. 

Pago de planilla de trabajadores por jornales por la 

realización de limpieza, en los tres cementerios 

municipales de Moncagua, en el marco de la 

celebración del día de la madre año 2022.- 

$1,677.77 

2 
ELVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 23 al 27 de mayo 

de 2022, en el marco del Plan Control Territorial 

según Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de 

marzo de 2022, por Régimen de Excepción.  

$315.00 

          TOTAL… $1,992.77 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 77/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,992.77) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 
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Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de mayo de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes 

erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

ALBERTO 

ANTONIO 

HUEZO 

INTERIANO  

Pago por la compra de un uniforme para el equipo femenino 

Guadalupanas de la Hacienda La Reforma del Cantón El 

Salamar, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, según factura Nos. 000082 de fecha 

16 de mayo de 2022. 

$161.00 

2 

ALMACENES 

VIDRI, S.A. DE 

C.V. 

Por compra de cuarenta trajes para lluvia que serán 

utilizados por el personal de la municipalidad 

específicamente para el área de desechos sólidos, 

alumbrado público, servicios públicos, entre otros en el 

marco de la ejecución del proyecto: RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A 

DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS, según 

factura No. 140395 de fecha 19 de mayo de 2022.-  

$499.99 

          TOTAL… $660.99 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS SESENTA 99/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($660.99) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente general No.100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución de los proyectos 

denominados: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”; y “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE 
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MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A 

DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta 

número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se 

erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo 

cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, en el 

Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería 

Municipal de los pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos 

del mes de mayo de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: 

(a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación: ””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
PATRICIA 

SALINAS BATRES 

Pago por la compra de materiales de Construcción en el 

en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES 

DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  según factura No. 

01599 de fecha 18 de mayo de 2022. 

$433.60 

2 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V. 

Pago por compra de 25 bolsas de Cemento para 

realización de 120 metros de Concreteado en el Centro 

frente a la Escuela del cantón El Platanar, en el marco 

de la ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

$247.50 
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BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  

según factura No. 01420 de fecha 28 de mayo de 2022. 

            TOTAL… $681.10 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO 10/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($681.10), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 

00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las 

doce horas con veinte minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de 

conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 
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Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO QUINCE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con diez minutos del día SIETE DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del Concejo 

Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto 

Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; 

Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, 

Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; 

Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, 

Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson 

Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor 

Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca 

Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y 

Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde 

Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente 

el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los Acuerdos que a 

continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número TRECE, Acuerdo Municipal número TRECE, de fecha CINCO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico del proyecto denominado: 
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“LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO 

URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”, documento que fue visto por este Concejo 

y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 

numerales 4, 5 y 9, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: “LIMPIEZA DE 

CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) 

Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de 

SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 50/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($78,259.50) que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (c) 

Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Libre Gestión, administrando todas las actividades 

desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la Libre Gestión por 

cada actividad desarrollada, según perfil técnico. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé 

seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del 

proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad por 

el monto de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo 
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Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según 

consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó para el periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, el mantenimiento y reparación, mano de obra 

interna, mano de obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios 

que sean necesarios para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta 

Alcaldía, para su mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario 

que estén en buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos 

se realizaran en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios 

a talleres cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el 

mantenimiento correctivo y preventivo de la motocicleta se realizará a la empresa que brinde el 

mejor servicio. II.-Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la 

reparación y mantenimiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, por lo que es necesario 

entonces realizar los pagos al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por los 

trabajos realizados en la reparación y mantenimiento a los vehículos municipales siguientes:  Placas 

números N-7829, N-9992 y N-9591, detallados según facturas y ordenes de compras emitidas por 

la UACI: factura No. 0118 de fecha 06 de mayo de 2022, por la cantidad de DOSCIENTOS 

SETENTA Y UNO 06/100 DOLARES ($271.06) por mantenimiento y reparación al camión 

municipal marca KIA placa número N-7829; factura No. 0119 de fecha 09 de mayo de 2022, por 

la cantidad de CIENTO SESENTA Y CUATRO 50/100 DOLARES ($164.50) por reparación y 

mantenimiento al vehículo municipal marca TOYOTA placa N-9992; factura No. 0120 de fecha 

11 de mayo de 2022, por la cantidad de CIENTO SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($161.00) 

por reparación y mantenimiento al vehículo municipal marca MAZDA placa N-9591. III.- Que en 

el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
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la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Autorizar los pagos al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, 

por la cantidad total de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 56/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($596.56) menos los descuentos de ley pertinentes, por 

trabajos de reparación y mantenimiento a los vehículos municipales de esta Alcaldía, realizados en 

diferentes fechas del mes de mayo del corriente año, detallados según facturas y ordenes de 

compras emitidas por la UACI, que a continuación se especifican: por la cantidad de 

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO 06/100 DOLARES ($271.06) en concepto de mantenimiento 

y reparación al camión municipal marca KIA placa número N-7829, según factura No. 0118 de 

fecha 06 de mayo de 2022; por la cantidad de CIENTO SESENTA Y CUATRO 50/100 DOLARES 

($164.50) en concepto de reparación y mantenimiento al vehículo municipal marca TOYOTA 

placa N-9992, según factura No. 0119 de fecha 09 de mayo de 2022; por la cantidad de CIENTO 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($161.00) en concepto de reparación y mantenimiento al 

vehículo municipal marca MAZDA placa N-9591, según factura No. 0120 de fecha 11 de mayo de 

2022. Todo ello para el buen funcionamiento de los vehículos municipales, detallados en cada una 

de las facturas y los trabajos realizados a cada uno de ellos. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos pertinentes según 

lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente general 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Acta 

número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número DIECINUEVE, de fecha VEINTE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se autorizó al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, o al señor Sindico Municipal Licenciado, CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, para que de forma conjunta o individual suscribieran CARTA DE 

ENTENDIMIENTO ENTRE LA GOBERNACION POLITICA DEPARTAMENTAL DE SAN 

MIGUEL Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, para el otorgamiento en calidad 
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de préstamo de una MAQUINA DESGRANADORA, propiedad de la Gobernación Politica 

Departamental de San Miguel, para un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigencia de la 

carta, para ser utilizada por los agricultores del Municipio. II.- Que con fecha 05 de enero de 2022, 

el Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Sindico Municipal de la 

Alcaldia de Moncagua firmó CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA GOBERNACION 

POLITICA DEPARTAMENTAL DE SAN MIGUEL Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, con el Ingeniero RAFAEL SINAI JOSUE HERNANDEZ FLORES, en su calidad 

de Gobernador Departamental Propietario de San Miguel, para el objetivo antes mencionado. III.- 

Que en la cláusula II. OBLIGACIONES DE LAS PARTES, en su literal b) establece las 

obligaciones de la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, entre ellas de asumir los costos 

de mantenimiento preventivo y correctivo (en caso de ser necesario) asi como el combustible 

necesario para el uso de la maquina desgranadora. IV.-Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha 

realizado el procedimiento correspondiente para la reparación y mantenimiento de la maquina 

desgranadora propiedad de la Gobernación Política Departamental de San Miguel, dando 

cumplimiento a lo establecido en la cláusula II. de la carta de entendimeinto denominada 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES, en su literal b) que establece las obligaciones de la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, por lo que es necesario entonces realizar el pago al 

señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por trabajos realizados en la reparación 

y mantenimiento de la maquina desgranadora según factura No. 0121 de fecha 30 de mayo de 2022 

y orden de compra emitida por la UACI, por la cantidad de CIENTO QUINCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($115.00). V.- Que en el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 9, 8, 30 numerales 4, 9, 

11, 14 y 18, 31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar 

el pago al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por la cantidad de CIENTO 
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QUINCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($115.00), menos los 

descuentos de ley pertinentes, por trabajos de reparación y mantenimiento a la maquina 

desgranadora propiedad de la Gobernación Política Departamental de San Miguel, producto de la 

carta de entendimiento suscrita ente la Gobernación Política Departamental y Alcaldía Municipal 

de Moncagua, realizado según factura No. 0121 de fecha 30 de mayo de 2022 y orden de compra 

emitida por la UACI, para lo antes mencionado. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo establecido en el 

literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número VEINTIDOS, Acuerdo 

Municipal número QUINCE, de fecha SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, este 

Concejo acordó transferir en concepto de DONACION, al MINISTERIO DE EDUCACION, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA, parte del Terreno Municipal ubicado en la zona verde de la Colonia 

la Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, por una extensión superficial de UN MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 

(1,872.65M2) del total del inmueble que es de NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (9,778.37M2), para que ahí se construya 

en su momento el “CENTRO ESCOLAR DEL CASERIO LA PAZ DEL CANTON 

TONGOLONA, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- 

Que también en dicha resolución se estableció que para la formalización de esta transferencia de la 

donación se establecerán condiciones que aseguren que el bien municipal, se utilice para los fines 

establecidos en este Código, además se deberá contar con los planos y medidas para la construcción 

del Centro Escolar, por lo tanto se delega de conformidad con el Articulo 47 del Código Municipal, 

al señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO para que firme las autorizaciones que sean 

necesarias para que inicie el trámite correspondiente para la aprobación de los planos en el Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional de la ciudad y departamento de San Miguel, así como cualquier 

otro documento que considere necesario el Concejo Municipal para el cumplimiento del fin antes 

mencionados; además la Municipalidad no podrá sufragar ningún tipo de gasto a favor del proyecto 
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cuando ya se haya firmado la donación del inmueble en referencia. III.- Que con fecha 01 de junio 

de 2022, se ha recibido una solicitud firmada y sellada por la señorita YESIKA PATRICIA 

TORRES, Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, en la cual solicita el 

pago por la cantidad de ciento veintinueve 15/100 dólares ($129.15) al cuerpo de Bomberos de El 

Salvador, para la obtención de la Certificación de Seguridad que estará otorgando el Cuerpo de 

Bomberos, para la construcción del Centro Escolar en Caserío La Paz, anteriormente conocido 

como Caserío la Fuerteza del Cantón Tongolona, con la finalidad de agilizar el proceso para la 

construcción de la escuela que llevara educación a más de 220 niños y niñas de esa comunidad. 

IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8; 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE 15/100 DÓLARES  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($129.15) que será emitido al cuerpo de Bomberos 

de El Salvador, para la obtención de la Certificación de Seguridad para la construcción del Centro 

Escolar en Caserío La Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, con la finalidad de agilizar 

el proceso para dicha construcción. (b) Delegar a la Encargada de la Unidad de Gestión de 

Proyectos de esta Alcaldía, para que realice el procedimiento correspondiente ante el Cuerpo de 

Bomberos de El Salvador para la obtención de la Certificación de Seguridad para la construcción 

del Centro Escolar en Caserío La Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción. (c) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, realice el pago antes mencionado previa documentación presentada por la 

Encargada de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente, en relación a la creación de las cifras presupuestarias y contables que respalden 
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realizar el pago antes descrito. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 31 de mayo de 2022, el Ingeniero Luis Eduardo 

Carrillo Galdámez, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, 

solicita a la Jefe de la UACI, material para el desarrollo de una jornada de limpieza en el Cantón 

El Platanar, la cual tiene por objetivo retirar los residuos sólidos voluminosos y basura en su 

totalidad, además de disminuir el riesgo sanitario producto de las proliferaciones de vectores 

portadores de enfermedades a la población, por lo que se pretende realizar el día 06 de junio de 

2022, y para lo cual requiere los siguientes materiales e insumos: 20 pares de guantes de hule talla 

grande, 7 rastrillos o arañas, 150 bolsas jardineras, además el camión municipal marca KIA, y el 

vehículo municipal marca Toyota Hilux con sus respectivos motoristas. II.- Que en el Articulo 4 

numeral 5 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias municipales la 

siguiente: “La promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, 

prevención y combate de enfermedades”. III.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado 

el procedimiento correspondiente para la compra de los materiales e insumos, solicitados por el 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente para realizar la jornada de limpieza en el 

cantón el Platanar, por lo que es necesario entonces realizar el pago al señor MILTÓN 

ALEXANDER AMAYA MARTÍNEZ, por la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE 25/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($129.25) en concepto de compra de 

30 paquetes de bolsas de jardinería, 7  rastrillos, y 20 pares de guantes de hule para la realización 

de la jornada antes mencionada. IV.-Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: 

“Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 5 y 8; 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 6, 34, 86, 91 y 

94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor MILTON 
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ALEXANDER AMAYA MARTÍNEZ, por la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE 25/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($129.25) menos los descuentos de ley 

pertinentes; según factura No. 000024, de fecha 03 de junio de 2022 y orden de compra emitida 

por la UACI, en concepto de compra de 30 paquetes de bolsas de jardinería, 7  rastrillos, y 20 pares 

de guantes de hule para la realización de la jornada de limpieza en el cantón el Platanar, la cual 

tendrá como objetivo retirar los residuos sólidos voluminosos y basura en su totalidad, además de 

disminuir el riesgo sanitario producto de las proliferaciones de vectores portadores de 

enfermedades a la población, por lo que se pretende realizar dicha jornada el día 06 de junio de 

2022 en dicha comunidad. (b)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente 

resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número CINCUENTA Y SEIS, de fecha SEIS DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la  Jefe de la UACI a efecto que realice el procedimiento 

para la contratación por Libre Gestión a empresas para que realicen el mantenimiento correctivo y 

preventivo a los aires acondicionados de esta Alcaldía, según sea la necesidad, para el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos. II.- Que por lo 

anterior, la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la reparación y mantenimiento de 

los aires acondicionados de las unidades de Medio Ambiente, Secretaria Municipal, Catastro y 

Registro del Estado Familiar, en vista que necesitan mantenimiento y reparación para su mejor 

funcionamiento; por lo que es necesario entonces realizar el pago al señor ERICK AARON 

GONZALEZ RUBIO, propietario de la empresa SUPER FRIO 21°C, por los trabajos antes 

mencionados, según factura No. 0036 de fecha 07 de junio de 2022 y orden de compra emitida por 

la Jefe de la UACI, por la cantidad de CIENTO SETENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($170.00) menos los descuentos de ley pertinentes. III.- Que en el 

Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 
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no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8; 8, 30 

numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2 y 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Autorizar el pago al señor ERICK AARON GONZALEZ RUBIO, propietario de la empresa 

SUPER FRIO 21°C, por la cantidad de CIENTO SETENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($170.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según 

factura No. 0036 de fecha 07 de junio de 2022 y orden de compra emitida por la Jefe de la UACI, 

en concepto de reparación y mantenimiento de los aires acondicionados de las unidades de Medio 

Ambiente, Secretaria Municipal, Catastro y Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su 

momento el pago correspondiente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento 

correspondiente para la compra por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, 

equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos 

alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y 

reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación 

y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, 

productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos 

mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa requisición de las unidades que 

componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la Jefe de la UACI, 

ha realizado el procedimiento para la compra de materiales de oficina entre otros para uso interno 
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de la Alcaldía; por lo que es necesario entonces realizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO 

GUTIERREZ, en concepto de compra materiales de oficina, entre otros, según el siguiente detalle: 

5 cajas de vasos #8 desechable dipsa, 3 fardos de papel higiénico marca Scott, 150  libras de azúcar 

marca el cañal, 10 pares de guantes azules marca glove, por la cantidad de TRESCIENTOS SIETE 

00/100 DOLARES ($307.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura y orden de 

compra emitida en su momento por la UACI, para lo antes mencionado. III.-Que en el Artículo 91 

del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8; 8, 30 

numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, por la cantidad de 

TRESCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES ($307.00) menos los descuentos de ley pertinentes, 

según factura y orden de compra emitida en su momento por la UACI, en concepto de compra de 

materiales de oficina entre otros para uso interno de la Alcaldía, según el siguiente detalle: 5 cajas 

de vasos # 8 desechables dipsa, 3 fardos de papel higiénico marca Scott, 150  libras de azúcar 

marca el cañal, 10 pares de guantes azules marca glove, para ser utilizados en esta municipalidad 

por las diferentes áreas que lo requieran. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento los pagos pertinentes según 

lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

(c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba los materiales de oficina entre otros, mediante 

acta de recepción y posteriormente los entregue a las unidades que lo requieran. CERTIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según 

consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTISEIS, de fecha SEIS DE 
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ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía para que 

realizara el procedimiento correspondiente para la compra de materiales y equipos de bioseguridad 

que fuesen necesarios (mascarillas, alcohol gel, amonio cuaternario, alcohol 90, guantes, equipos 

de protección de bioseguridad, entre otros) para evitar la propagación del COVID-19 en el 

municipio, según los requerimientos solicitados por las diversas unidades de esta Alcaldía. II.- Que 

por lo anterior, la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la compra de materiales de 

bioseguridad, entre otros para uso de la municipalidad; por lo que es necesario entonces realizar el 

pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en concepto de compra de materiales de 

bioseguridad, entre otros, según el siguiente detalle: 10 galones de alcohol 90 y 4 galones de 

alcohol gel, para ser utilizados en esta Municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran, por 

la cantidad de CIENTO CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($140.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura y orden de compra 

emitida en su momento por la Jefe de  la UACI, para lo antes mencionado. III.- Que en el Artículo 

91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5 y 8; 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, por la cantidad  

de CIENTO CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($140.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura y orden de compra emitida por 

la UACI en su momento, en concepto de compra de materiales de bioseguridad entre otros para el 

funcionamiento de esta Alcaldía, según el siguiente detalle: 10 galones de alcohol 90 y 4 galones 

de alcohol gel, para ser utilizados en las diferentes áreas que lo requieran en esta municipalidad. 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

en su momento el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 

de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada:ALCALDIA MUNICIPAL 
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DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba los 

materiales de bioseguridad, mediante acta de recepción y posteriormente los entregue a las 

unidades que lo requieran. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-  

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 30 de mayo de 2022, ha recibido una solicitud del 

señor JOSE RONULFO BONILLA ORTIZ, Auxiliar de Promoción  Social de esta Alcaldía, en la 

cual está solicitando un permiso sin goce de sueldo de quince días para no presentarse a laborar en 

la institución, para resolver asuntos de índole personal, los cuales inician el TRECE DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS AL VEINTISIETE DEL MISMO MES Y AÑO, y que dicha solicitud 

la realiza considerando lo establecido en los Artículos 56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo 

de esta municipalidad. II.- Que en el Articulo 56 del Reglamento Interno de Trabajo de la 

Municipalidad de Moncagua, dice textualmente lo siguiente: “La Municipalidad podrá conceder 

Licencias sin goce de sueldo, y procederán previa autorización del jefe de la Unidad si hubiere, o 

del Alcalde Municipal en su caso, y en el caso en que la naturaleza de las labores del empleado lo 

permita, sea factible y no menoscabe la prestación del servicio que se brinda”. No obstante, lo 

establecido en el inciso anterior, cuando el permiso exceda de 8 días, no podrá concederse sin la 

autorización del Concejo Municipal. III.- Que en el Articulo 57 del mismo Reglamento Interno de 

Trabajo menciona que: “Las licencias y permisos a que se refiere este capítulo serán autorizadas 

por el Alcalde y el Concejo municipal, según proceda. La autorización de la solicitud deberá 

notificarse por escrito al empleado y establecer el día y la hora, en el caso que lo amerite, en que 

reanudará sus actividades ordinarias”. IV.-Que el Articulo 203 de la Constitución de la República, 

establece claramente que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”. V.- Que el Articulo 30 

numeral 4 del Código Municipal menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: 

Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración 

municipal”. VI.- Que por lo antes mencionado este Concejo considera necesario otorgarle el 

permiso al señor José Ronulfo Bonilla Ortiz para que realice sus diligencias personales en el tiempo 

que solicita, pues es de suma importancia para sus intereses personales, tal como lo expresa en su 

solicitud de fecha 30 de mayo del corriente año.- Por las consideraciones antes mencionadas este 
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Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 33 y 34 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 56 y 57 del 

Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Conceder el permiso sin goce de sueldo, solicitado por el señor 

JOSE RONULFO BONILLA ORTIZ, Auxiliar de Promoción  Social de esta Alcaldía, para un 

periodo de QUINCE días, comprendidos del TRECE AL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, con el fin de resolver asuntos personales los cuales requieren de su presencia. 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice 

el descuento de su sueldo por los quince días de permiso otorgados sin goce de sueldo al señor 

Bonilla Ortiz, que corresponde desde el 13 al 27 de junio del corriente año. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante 

la resolución del Acta número NUEVE, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha VEINTIDOS 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aceptó la carta de renuncia voluntaria de 

carácter irrevocable, con fecha 22 de marzo de 2022, interpuesta por la Licenciada GRECIA 

LORENA MELARA CHAVEZ, al cargo de ASISTENTE DE SECRETARIA Y ENCARGADA 

DE RECUPERACION DE MORA, dejando como último día laboral en esta Alcaldía el veintidós 

de marzo del corriente año, debido a motivos de índole personal. II.- Que el cargo de ASISTENTE 

DE SECRETARIA en esta Alcaldía, es fundamental debido a que apoya al Secretario Municipal 

en las actividades administrativas con el fin de facilitar que éste proporcione al Concejo la 

información que necesita para la toma de decisiones. III.- Que ha propuesta del señor Alcalde  

ADILIO TORRES MEJICANO; sugiere que lleve dichas funciones de ASISTENTE DE 

SECRETARÍA, el joven JHONNY EZEQUIEL MARTINEZ SANCHEZ, quien actualmente 

desempeña el cargo de Auxiliar de Mantenimiento, por lo que dicha propuesta fue sometida a 

votación del Concejo Municipal, de conformidad a lo establecido en los Artículos 42 y 43 del 

Código Municipal, resultando favorable dicha propuesta con el voto de todos los Concejales 

propietarios.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 42, 

43, 54 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 40 de la Ley de la 
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Carrera Administrativa Municipal, y el Articulo 32 del Reglamento Interno de Trabajo de la 

Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Realizar traslado de puesto para un periodo de prueba de tres meses, al joven JHONNY 

EZEQUIEL MARTINEZ SANCHEZ, de Auxiliar de Mantenimiento, para el nuevo cargo de 

ASISTENTE DE SECRETARÍA. (b) Que dicho traslado de puesto para el joven JHONNY 

EZEQUIEL MARTINEZ SANCHEZ, se realizará a partir del OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, devengando el sueldo mensual 

de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($365.00) menos los descuentos 

de ley pertinentes. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que le realice los pagos de forma mensual al joven Martínez Sánchez, según lo 

establecido en el literal anterior de la presente resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 06 de junio de 

2022, se ha recibido una solicitud de parte de la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL 

EL RODEO (ADESCO) DEL CANTON EL RODEO, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, firmada y sellada por los directivos de dicha ADESCO, 

por medio de la cual solicitan a este Concejo, que se les contribuya para las fiestas patronales en 

honor al patrono SAN JUAN BAUTISTA, a desarrollarse entre los días 18 al 24 de junio del 2022, 

en el Cantón el Rodeo de esta jurisdicción, ya que es una tradición realizar dichas fiestas patronales 

cada año en dicha comunidad, razón por la cual están solicitando la cantidad de $300 para poder 

ajustar el pago de la disco móvil HOLLYWOOD, así mismo solicitan 8 bandas para las candidatas 

a Reinas que desfilaran en sus carros, 2 bandas que digan Reina de las fiestas patronales año 2022 

y el préstamo de 3 canopis, 10 docenas de cohetes, y 3 docenas de bombas para los días 18 y 23 de 

junio del 2022, ya que  dichas actividades son esperadas por todos los habitantes cercanos al cantón 

antes mencionado ya que son una tradición realizar dichas festividades. II.- Que en el Artículo 4 

numeral 18 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la 

siguiente: “La promoción y organización de ferias y festividades populares”. III.-Que este Concejo 

pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación 

de las comunidades, en especial a la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que 

día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen 

a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el 
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Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 

30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 06 de 

junio de 2022, por la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL EL RODEO (ADESCO) 

DEL CANTON EL RODEO, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, específicamente para las siguientes actividades: (1) Aportación de TRESCIENTOS 

00/100 DOLARES($300.00) para complemento de pago de la disco móvil  HOLLYWOOD, que 

realizará la fiesta principal el día 18 de junio de 2022, en el marco de las fiestas patronales del 

cantón el Rodeo de esta Jurisdicción, en honor al patrono SAN JUAN BAUTISTA, el cual se le 

cancelará directamente al representante de la discomóvil. (2) La compra de CINCO docenas de 

cohetes de tres bombas y la compra de UNA docena de cohete de bomba, dichas compras la 

realizará la UACI de esta Alcaldía y se les entregaran a los directivos de la ADESCO de dicha 

comunidad. Dichas fiestas patronales del Cantón el Rodeo inician el día 18 de junio y finalizan el 

24 de junio de 2022. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice el proceso para la compra 

de CINCO docenas de cohetes de tres bombas y la compra de UNA docena de cohete de bomba, 

en el marco de las fiestas patronales de dicha comunidad, y posteriormente realice la entrega de 

dichos cohetes a la ADESCO. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice el pago complementario por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 

DOLARES ($300.00) a la disco móvil  HOLLYWOOD, que realizará la fiesta principal el día 18 

de junio de 2022, en el marco de las fiestas patronales del cantón el Rodeo de esta Jurisdicción, en 

honor al patrono SAN JUAN BAUTISTA, el cual se le cancelará directamente al representante de 

la discomóvil, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, y también el pago por la 

compra de 5 docenas de cohetes de tres bombas y 1 docena de cohete bomba de los mismos fondos 

para dichas fiestas patronales. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal vigente. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 
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ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 06 de junio de 2022, ha recibido convocatoria 

MARN- DGT-ACE-1461-2022, firmada y sellada por el Lic. René Roberto Gómez Cubias, 

Director General de Gestión Territorial del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN), a jornada de capacitación en atención al requerimiento judicial realizado por el Juzgado 

Ambiental de San Miguel, en la cual el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 

Medio de la Dirección General de Gestión Territorial, se le ha encomendado impartir diferentes 

jornadas de capacitación al Alcalde, Miembros del Concejo Municipal, Comité Ambiental y 

Encargado de la Unidad Ambiental Municipal, a efectos de poder fortalecer a la Alcaldía e 

incorporar el componente ambiental dentro del municipio. II.- Por tal razón hace una atenta 

convocatoria a las siguientes jornadas virtuales de capacitación de acuerdo a detalle: “”””””””””” 

No. TEMA FECHA HORARIO 

1 
Conformación de la Escuela Ambiental 

Municipal 
14 de junio de 2022 8:00 am a 10:00 am 

2 
Herramientas virtuales para la educación 

ambiental 
15 de junio de 2022 8:00 am a 10:00 am 

3 Cultura 3R y plásticos de un solo uso 16 de junio de 2022 8:00 am a 10:00 am 

 III.- Que finalmente menciona el Lic. Gómez que es de suma importancia la asistencia y de las 

personas que se convocaron al inicio de la nota ya que de esta manera se estará dando cumplimiento 

a lo requerido por el señor Juez de San Miguel específicamente en la medida: “Se le ordena al 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, educar y capacitar al Alcalde y Concejo 

Municipal, al Jefe de la Unidad Ambiental y a las personas que formen el Comité de Medio 

Ambiente, con base en los Artículos 2 literal N, 11 y 41 de la LMA”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal;  además del cumplimiento 

de la medida cautelar No. 15 decretada por el Juez Ambiental de San Miguel, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Asistir a las diferentes jornadas virtuales con 

la plataforma zoom de capacitación, en las fechas convocadas por el Director General de Gestión 

Territorial del MARN, en atención al requerimiento judicial realizado por el Juzgado Ambiental 

de San Miguel, en la cual el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por Medio de la 

Dirección General de Gestión Territorial, se le ha encomendado impartir diferentes jornadas de 

capacitación al Alcalde, Miembros del Concejo Municipal, Comité Ambiental y Encargado de la 
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Unidad Ambiental Municipal, a efectos de poder fortalecer a la Alcaldía e incorporar el 

componente ambiental dentro del municipio, producto de la convocatoria MARN- DGT-ACE-

1461-2022, de fecha 06 de junio de 2022,  firmada y sellada por el Lic. René Roberto Gómez 

Cubias, Director General de Gestión Territorial del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN). (b) Delegar al Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta 

Alcaldía, para que realice las invitaciones para todas las personas involucradas en dichas jornadas 

de capacitación, producto del cumplimiento de la medida cautelar No. 15 decretada por el Juez 

Ambiental de San Miguel. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que existe en el municipio de Moncagua, el Turicentro Municipal 

denominado el “Capulín”, ubicado en el Cantón El Salamar de esta jurisdicción, el cual es 

administrado en todos sus aspectos por la Alcaldía Municipal de Moncagua. II.-Que actualmente 

dicho Turicentro Municipal, necesita la Remodelación de la galera en la entrada a dichas 

instalaciones, el cual es importante que este en buenas condiciones debido a que ahí está la persona 

que realiza los cobros de los turísticas que visitan dichas instalaciones y debe de estar protegido 

del sol y de la lluvia. III.- Que en base a lo anterior el Encargado de la Unidad de Servicios Públicos 

de esta Alcaldía, señor CARLOS ALBERTO CONTRERAS PORTILLO, presenta la solicitud de 

requerimiento para la compra de los materiales e insumos necesarios para la Remodelación de la 

Galera de la entrada al Turicentro Municipal el Capulín, según el siguiente detalle: “””””””””””””” 

No. DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD. 

1 Tubos Industriales 2x2 chapa 14 2 UND 

2 Tubos Estructural 2x4 chapa 14 3 UND 

3 Brochas #3 Pulgadas 2 UND 

4 Rodos con bandeja 1 UND 

5 Pernos Zincalum de 1 pulgada  100 UND 

6 Tornillos de ¾ traslape 50 UND 

7 Cemento Regional 1 UND 

8 Galón de Pintura Anaranjado 1 UND 

IV.- Que este Concejo considera necesario y urgente realizar dicha remodelación a la galera antes 

mencionada, para poder darle una buena imagen a las instalaciones de dicho centro turistico y asi 

evitar problemas por la seguridad a la persona que realiza el cobro a los turistas, por lo que se 

realizará el procedimiento para la compra de los materiales e insumos para lo antes mencionado.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en su de sus facultades legales conferidas 
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en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 

78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 31 de mayo de 2022, presentada 

por el señor CARLOS ALBERTO CONTRERAS PORTILLO, Encargado de la Unidad de 

Servicios Públicos de esta Alcaldía, en relación al requerimiento para la compra de los materiales 

e insumos necesarios para la REMODELACIÓN DE LA GALERA DE LA ENTRADA AL 

TURICENTRO MUNICIPAL EL CAPULÍN, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. (b) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con el 

Encargado de la  Unidad de Servicios Públicos de esta Alcaldia, para que realicen el procedimiento 

correspondiente para la compra de los materiales e insumos, solicitados en base a la hoja de 

requerimiento para la Remodelación de la Galera de la Entrada al Turicentro Municipal El Capulin. 

(c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de esta 

Alcaldia, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente en cuanto a la 

previsión presupuestaria, que soporte realizar el pago para lo antes mencionado. (d) Autorizar  al 

señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTLLO, o quien haga sus veces para 

que en base a la documentación presentada por la UACI, realice los pagos correspondientes para 

lo antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo 

Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con el fin 

de acercar los servicios de salud a las comunidades del municipio, y en coordinación con el 

Ministerio de Salud y la Gobernación Politica Departamental de San Miguel, realizarón este 31 de 

mayo de 2022, en el caserio las Pozas del Cantón los Ejidos de esta jurisdiccion, una brigada médica 

con el fin de que los habitantes del caserio Las Pozas y lugares aledaños tambien fueron 

beneficiados con dichos servicios de salud.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Articulos 1, 65, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, 

en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5 y 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 

numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Ratificar la realización de la BRIGADA MÉDICA, el dia 31 de mayo 

de 2022, en el  Caserio Las Pozas del Cantón los Ejidos de esta jurisdicción, con el fin de acercar 
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los servicios de salud a las comunidades, en coordinación con el Ministerio de Salud y la 

Gobernación Politica Departamental de San Miguel, para que los habitantes del Caserio Las Pozas 

y lugares aledaños fueran beneficiados con dichos servicios de salud. (b) Aprobar para dicha 

actividad el pago por el perifoneo realizado para la brigada médica de la comunidad beneficiada 

por la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($44.44) MENOS LOS DESCUENTOS DE LEY PERTINENTES, al señor 

JOSE ELMER VILCHE TREJO, en concepto de pago por el perifoneo realizado para la brigada 

medica que se realizó el dia 31 de mayo del corriente en el caserio Las Pozas de esta jurisdicción. 

(c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su 

momento y de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice el pago correspondiente, según lo establecido en 

el literal anterior de la presente resolución. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Articulo 86 del Codigo Municipal.CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Articulo 30 numeral 1 del 

Código Municipal, establece que es una de las facultades del Concejo, la siguiente: “Nombrar 

fuera de su seno al Secretario Municipal”. II.- Que el Articulo 54 del mencionado Código, 

establece que: “El Concejo funcionará asistido de un Secretario nombrado por el mismo de fuera 

de su seno”. III.- Que el Articulo 55 del referido Código Municipal, establece los deberes del 

Secretario, entre ellos asistir a las sesiones del Concejo y elaborar las correspondientes actas, 

expedir de conformidad con la ley, certificaciones de las actas del Concejo o de cualquier otro 

documento que repose en los archivos, previa autorización del Alcalde o quien haga sus veces, 

Auxiliar las comisiones designadas por el Concejo y facilitar el trabajo que se les encomiende, 

entre otras funciones establecidas en el Código Municipal, Manual de Organización y Funciones, 

Manual Descriptor de Cargos y Categorías de esta Municipalidad. IV.-Que por la ausencia 

temporal o definitiva del señor Secretario Municipal de esta Alcaldía, Licenciado HERBERTH 

MAURICIO BENITEZ CRUZ, se debe de nombrar a otra persona para que lo sustituya en su 

ausencia, con la facultad de poder firmar toda la documentación de la Unidad de Secretaría 

Municipal, a efecto de poderle brindar siempre el servicio a las personas que lo necesiten y no tener 

problemas legales con las instituciones públicas y privadas que verifican dicha documentación.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 
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en los Artículos 203 y 204 ordinales 3º y 4º de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 1, 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 54, 55 y 56 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Nombrar durante el 

periodo comprendido del TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, al señor  JHONNY EZEQUIEL MARTINEZ SANCHEZ, 

Asistente de Secretaría, con el cargo de SECRETARIO MUNICIPAL EN FUNCIONES, 

solamente por la ausencia temporal del señor HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, 

Secretario Municipal Titular de esta Alcaldía, facultándolo legalmente para que pueda firmar 

cualquier documentación relacionada a la Secretaría Municipal entre ellas: Certificaciones de 

acuerdos municipales, cartas de ventas, títulos a perpetuidad de cementerios, recomendaciones, 

constancias de cualquier naturaleza de la Unidad de Secretaria Municipal, firmas de auténticas de 

partidas de nacimientos, defunciones, firmas de actas de matrimonios, carnet minoridad, entre 

otros. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de fecha 06 de junio de 2022, firmada y 

sellada por el Doctor MELVIN ANTONIO LUNA BONILLA, Director de la Unidad Comunitaria 

de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, en la cual está solicitando el apoyo de 10 galones de 

gasolina, y 30 galones de diésel para las bombas fumigadoras de la unidad de salud, además de 

transporte (carros y camiones), personal fumigador, perifoneo y publicidad; tal solicitud es por el 

motivo que el día 09 de junio del corriente año, se estará llevando a cabo una actividad anti vectorial 

para paliar los índices larvarios elevados por dengue y casos activos del mismo y otras arbovirosis 

en nuestro municipio, por lo que vendrán personal de otras unidades de salud a apoyarnos, por lo 

que solicita valiosa contribución para que esta actividad se lleve a cabo, la cual se realizará en los 

cantones El Platanar, Tongolona, La Fragua y la Estancia. II.- Que en el Articulos 4 numeral 5 del 

Código Municipal, menciona que es una de las competencias municipales la siguiente: “La 

promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y 

combate de enfermedades”. III.-Quen el Articulo 31 numeral 6 del mismo Código Municipal, 

establece que es una de las obligaciones del Concejo Municipal, la siguiiente: “Contribuir a la 

preservacion de la salud y de los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al 

mejoramiento economico social y a la recreación  de la comunidad”. IV.- Que en el Artículo 65 

de la Constitución de la República, establece claramente lo siguiente: “La salud de los habitantes 
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de la República constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por 

su conservación y restablecimiento”. V.- Que por lo anterior este Concejo desea colaborar con la 

Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, para la realización la actividad anti 

vectorial para paliar los índices larvarios elevados por dengue y casos activos del mismo y otras 

arbovirosis en nuestro municipio, la cual se llevará a cabo el día 09 de junio de 2022, con la 

participación del personal de otras unidades de salud que darán apoyo a dicha actividad. VI.- Que 

en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 65, 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 8, 30 

numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Codigo Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago para la compra de 10 galones 

de gasolina, y 30 galones de diésel para las bombas fumigadoras de la unidad de salud, además del 

transporte y personal fumigador, según solicitud emitida por el Doctor MELVIN ANTONIO 

LUNA BONILLA, Director de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, 

para la actividad anti vectorial para paliar los índices larvarios elevados por dengue y casos activos 

del mismo y otras arbovirosis en nuestro municipio, a realizarse el día 09 de junio del corriente 

año, en los cantones El Platanar, Tongolona, La Fragua y la Estancia, y que además vendrá personal 

de otras unidades de salud. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que en su momento emita el vale 

de combustible para la actividad antes mencionada. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, José 

Esteban Portillo Portillo para que en su momento realice el pago correspondiente producto del 

combustible brindado a la Unidad Comunitaria de Salud Familiar de Moncagua, de la cuenta 

corriente de los fondos propios municipales. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 203 inciso 1° de 

la Constitución de la República, determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas. 

II.- Que en el Articulo 4 numeral 1 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias 
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municipales la siguiente: “La elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local”. 

III.- Que en el Articulo 31 numeral 3 del mismo Código, establece que es una de las obligaciones 

del Concejo la siguiente: “Elaborar y controlar la ejecución del plan y programas de desarrollo 

local”. IV.- Que por lo antes mencionado, y considerando que actualmente en el municipio de 

Moncagua, no se cuenta con un Plan Estratégico Participativo (PEP), que defina la línea base como 

se encuentra el municipio; además de ser una herramienta de trabajo para la gestión de fondos, 

tanto a nivel de gobierno central como con los diferentes cooperantes, razón por la cual es necesario 

realizar las gestiones pertinentes ante Instituciones Públicas del país para la asistencia técnica en 

la elaboración del Plan antes mencionado.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 1 y 8, 30 numerales 3, 

4 y 5, 31 numeral 3, 34, 115 y 116 literales “b, c, d y e” del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Iniciar el proceso de la FORMULACIÓN DEL 

PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027, y por lo 

tanto la municipalidad se compromete a participar en el proceso de planificación para la 

elaboración del mismo. (b) Nombrar al Equipo Técnico Municipal, responsable para la formulación 

del Plan Estratégico Participativo (PEP) de la municipalidad de Moncagua, el cual queda integrado 

de la siguiente manera: HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, Secretario Municipal; 

GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; LUIS EDUARDO CARRILLO 

GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente; YESIKA PATRICIA 

TORRES COLATO, Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos; JOSE TRANQUILINO 

PINEDA VILLALTA, Encargado de la Unidad de Promoción Social; NELSON CHAVEZ 

PERDOMO, Contador Municipal, y JOSE CONSTANTINO CAMPOS VARGAS, Auxiliar de la 

UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando que con el fin de acercar los servicios de salud a las comunidades del 

municipio, y en coordinación con el Ministerio de Salud y la Gobernación Politica Departamental 

de San Miguel, realizaran para lo que resta del año dos mil veintidos,  diferentes brigadas médicas 

en los Barrios, Colonias, Caserios y Cantones del municipio de Moncagua, con el fin de que los 

habitantes de dichas comunidades sean beneficiadas con dichos servicios de salud para bienestar 
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de sus familias.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Articulos 1, 65, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5 y 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 

91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar para lo que resta del año dos mil veintidos, la realización de diferentes BRIGADAS 

MÉDICAS, en los Barrios, Colonias, Caserios y Cantones del municipio de Moncagua, con el fin 

de que los habitantes de dichas comunidades sean beneficiadas con dichos servicios de salud para 

bienestar de sus familias, en coordinación con el Ministerio de Salud y la Gobernación Politica 

Departamental de San Miguel. (b) Aprobar para dichas actividades el pago por el perifoneo que se 

realizará para las brigadas médicas en las comunidades beneficiadas, entre otras actividades 

relacionadas. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que en su momento y previa documentacion presentada por la UACI, realice de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, los pagos correspondientes, según lo establecido en el literal 

anterior de la presente resolución. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Articulo 86 

del Codigo Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número 

ONCE, Acuerdo Municipal número ONCE, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizara el procedimiento 

correspondiente para la compra de UNA COMPUTADORA DE ESCRITORIO, y a su vez la 

INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CARNET DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (Carnet 

de minoridad), en dicho equipo informático, para la Unidad del Registro del Estado Familiar. II.- 

Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la Adquisición de un 

equipo informático con todos sus accesorios, a solicitud de la Unidad del Registro del Estado 

Familiar, el cual les servirá para realizar mejor sus funciones asignadas, todo ello según 

requerimiento y características del equipo solicitado presentada por la Jefe del REF. III.-Que por 

lo anterior es necesario entonces realizarle a la sociedad DM INGENIEROS, S.A. DE C.V., el pago 

correspondiente por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 63/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($293.63) menos los descuentos de ley pertinentes, por 

la compra de UNA COMPUTADORA DE ESCRITORIO, MARCA HP, MODELO 8300 ULTRA 
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SLIM, PROCESADOR i5 DE 3TH, 4GB DE RAM, 240 SSD, 2.9 GHZ, MONITOR DE 19 

WIDESCREEN, WINDOWS 10 PRO, OFFICE 2016, 8 PUERTOS USB, dicho equipo 

informático será utilizado en la Unidad del Registro del Estado Familiar, según factura presentada 

a Tesorería y la respectiva orden de compra emitida por la Jefe de la UACI. IV.- Que el Articulo 

91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Autorizar el pago a la sociedad DM INGENIEROS, S.A. DE 

C.V., por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 63/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($293.63) menos los descuentos de ley pertinentes, por la 

compra de UNA COMPUTADORA DE ESCRITORIO, con las características siguientes: 

MARCA HP, MODELO 8300 ULTRA SLIM, PROCESADOR i5 DE 3TH, 4GB DE RAM, 240 

SSD, 2.9 GHZ, MONITOR DE 19 WIDESCREEN, WINDOWS 10 PRO, OFFICE 2016, 8 

PUERTOS USB, dicho equipo informático será utilizado en la Unidad del Registro del Estado 

Familiar, según factura presentada a Tesorería y la respectiva orden de compra emitida por la Jefe 

de la UACI. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice el pago previa factura y orden de compra, a la sociedad DM INGENIEROS, S.A. 

DE C.V., por la adquisición del equipo informático y sus accesorios para la Unidad del Registro 

del Estado Familiar de esta Alcaldía, por la cantidad mencionada en el literal anterior de la presente 

resolución, que se erogaran de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la 

UACI, para que realice el procedimiento para la entrega del equipo informático solicitado por la 

Jefe del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía. (d) Delegar al Contador Municipal para que 

codifique e inventarié el equipo informático antes adquirido en el Inventario de bienes muebles que 

maneja esta Alcaldía. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 
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ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 07 de junio de 2022, se ha recibido una solicitud de parte 

del Párroco de la ciudad de Moncagua, SEBASTIAN ANTONIO MARTINEZ GOMEZ, en la cual 

está informando que se acercan las fiestas titulares de la ciudad de Moncagua, en honor a los 

Apóstoles SAN PEDRO y SAN PABLO, y por lo tanto está detallando el programa de la 

celebración de las fiestas titulares, iniciando el día martes 28 de junio de 2022, con la misa de 

vísperas a partir de las 06:00 pm, realizando los bautismos; el día miércoles 29 de junio del 

corriente año, a las 08:30 am, procesión de las imágenes de San Pedro y de San Pablo,  

posteriormente la Santa Eucaristía, a las 10:00 am., y para lo cual solicita el apoyo del Concejo 

Municipal, para la compra de la pólvora y el pago de la banda musical, además de la aportación 

económica, por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00) para 

algunos gastos por ejemplo las flores del Altar y de la Carroza, para almuerzos de los padres 

invitados que celebraran la Santa Misa Patronal. II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la 

República: “Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias 

podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.- Que este Concejo 

pretende realizar acciones y actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de la 

niñez, adolescencia y juventud en las comunidades del municipio y recuperar las tradiciones que 

día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales y titulares 

contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- 

Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 

30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada con fecha 07 de junio de 

2022, por parte del Párroco de la ciudad de Moncagua, SEBASTIAN ANTONIO MARTINEZ 

GOMEZ, en el marco de las fiestas titulares de la ciudad de Moncagua, en honor a los Apóstoles 

SAN PEDRO y SAN PABLO,  a realizarse entre los días 28 al 29 de junio de 2022, según la 

siguiente programación: iniciando el día martes 28 de junio de 2022, con la misa de vísperas a 
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partir de las 06:00 pm, realizando los bautismos; el día miércoles 29 de junio del corriente año, a 

las 08:30 am, procesión de las imágenes de San Pedro y de San Pablo, posteriormente la Santa 

Eucaristía, a las 10:00 am. (b) Aprobar la aportación económica, por la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00) de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para 

la celebración de las fiestas titulares de la ciudad de Moncagua, en honor a los apóstoles SAN 

PEDRO y SAN PABLO, que iniciaran el día 28 de junio y finalizaran el día 29 de junio de 2022, 

dichos fondos les servirán para cubrir pagos relacionados a la compra de flores para el altar y de la 

carroza, refrigerios entre otras actividades en el marco de las fiestas titulares del municipio. (c) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación económica antes 

mencionada, a la Iglesia Católica Nuestra Señora de Candelaria, en el marco de las fiestas titulares 

del municipio. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que es necesario otorgar el permiso para la venta de Cervezas para su 

negocio, ubicado en la Lotificación Santa Rosa, Cantón el Platanar de esta jurisdicción calle 

principal a Chapeltique, al señor SAUL ANTONIO CARRANZA HERNANDEZ, ya que ha 

cumplido con las normas, leyes, reglamentos, ordenanzas y otras disposiciones emanadas por este 

Concejo Municipal.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; así mismo lo establecido 

en los Artículos 29, 31 y 32 de la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol 

y de las Bebidas Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 5 de la Ordenanza Reguladora 

de la Actividad de Distribución, Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas del 

Municipio de Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre de 2021, publicado en 

el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre de 2021, y el Articulo 

27 literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Otorgar el permiso para la venta 

de Cervezas para lo que resta del año dos mil veintidós, al señor SAUL ANTONIO CARRANZA 
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HERNANDEZ, el cual está ubicado en la siguiente dirección: Lotificación Santa Rosa, Cantón 

el Platanar de esta jurisdicción calle principal a Chapeltique. (b) Delegar a los Encargados del 

Área Tributaria de esta Municipalidad, para que extiendan el permiso correspondiente al señor 

antes mencionado, y lo califiquen con los demás rubros de su negocio, de conformidad con la 

ordenanza respectiva. (c) El pago que realizará el señor Carranza para el respectivo permiso será 

el equivalente a un mes de salario mínimo urbano vigente por la venta de cervezas, dicho permiso 

quedará sin efecto si el interesado no cumple con lo establecido en los Artículos 29 y 32 inciso 

tercero de la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas 

Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad 

de Distribución, Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de 

Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre de 2021, y el Articulo 27 literal 

i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas. (d) 

Consecuentemente acuerda reservar el derecho de otorgar o no el permiso correspondiente para el 

año dos mil veintitrés a la persona ante mencionada. CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución 

contemplada en el Acta número CATORCE, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo delegó a la Jefe de la UACI 

de esta Alcaldía, para que realizara el procedimiento correspondiente para la compra de UN AIRE 

ACONDICIONADO, para la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, a solicitud del Jefe de 

dicha Unidad. II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento 

correspondiente para la Adquisición de UN AIRE ACONDICIONADO para dicha unidad, razón 

por la cual presenta el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS, según el 

siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS. 

DESCRIPCION OFERTANTE OFERTA LUGARES OBSERVACIONES 

Aire acondicionado tipo mini 

Split de 12, 000 btu sistema 

invertir con capacidad de 

ahorro de hasta 75% de 

energía, 220 vlt marca 

conforstar. 

SUPER FRIO $655.00 FAVORABLE NINGUNA 
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Equipo de aire acondicionado 

de 12,000 btu tipo mini Split 

invertir r410 220v/60hz/1ph 

AIRE FRIO $875.00 

 

PRECIO MAS             

ALTO 

 

DEMASIADO 

ALTO EL PRECIO 

Equipo de aire acondicionado 

tipo mini Split de 12,000 btu 

invertir marca conforstar 

voltaje de 220 gas 

refrigerante ecológico 410a  

CLIMA 

SYSTEM 
$875.00 

PRECIO MAS 

ALTO 

 

DEMASIADO 

ALTO EL PRECIO 

III.-Que por lo anterior la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

recomienda que la empresa SUPER FRIO, propiedad del señor ERICK AARON GONZALEZ 

RUBIO ha cumplido con lo requerido, por lo tanto es la mejor opción para la compra del aire 

acondicionado. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Realizar la compra de 

un AIRE ACONDICIONADO, con las características mencionadas en el cuadro comparativo de 

ofertas económicas, para la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, a la empresa SUPER 

FRIO, propiedad del señor ERICK AARON GONZALEZ RUBIO, por la cantidad de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($655.00) menos los descuentos de ley pertinentes, el cual incluye su instalación. (b) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

el pago correspondiente previa factura y orden de compra emitida por la UACI, señor ERICK 

AARON GONZALEZ RUBIO por la adquisición  e instalación de un Aire Acondicionado para la 

Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, por la cantidad mencionada en el literal anterior de la 

presente resolución, que se erogaran de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la 

UACI, para que realice el procedimiento para la entrega y colación del Aire Acondicionado 

solicitado por el Jefe de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía. (d) Delegar al Contador 
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Municipal para que codifique e inventarié el Aire Acondicionado antes adquirido en el Inventario 

de bienes muebles que maneja esta Alcaldía para la Unidad de Comunicaciones. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

se ha aprobado la ejecución del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. II.- Que por lo antes mencionado es necesario entonces, formar e integrar la 

Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para el proceso de Licitación Pública para la compra 

del Camión Recolector y Compactador antes descrito.- Por lo antes mencionado este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 

34 y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y Articulo 21 del Reglamento de la 

misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para 

el proceso de compra del Camión Recolector y Compactador de basura, en el marco de la ejecución 

del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. (b) Nombrar como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para dicha 

adquisición, a los señores: GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; 

NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal y como Analista Financiero en la comisión; 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal y como representante 

del Concejo Municipal en la comisión; HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe 

UFI y como experto en la materia de la comisión, y un representante de la comunidad que en su 

momento seleccionará la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), requiere que se nombre 

Administradores de Contratos para generar certeza en la buena conducción de la ejecución de los 

proyectos que realizará la municipalidad por libre gestión, licitación pública, o cualquier otra 
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naturaleza; además del cumplimiento de las cláusulas de los contratos de los proyectos a ejecutarse 

por administración o Libre Gestión y delimitar responsabilidades a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) en cuanto a este tema. II.- Que este Concejo ejecutará por la 

modalidad de Licitación Pública, la adquisición de un Camión Recolector y Compactador de 

basura, en el marco de la ejecución del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR 

Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 82 Bis de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: 

Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-honoren al señor MORIS ALBERTO 

TORRES, quien sustenta el cargo de Motorista del Camión Recolector de Desechos Sólidos, en el 

proceso de Adquisición de un Camión Recolector y Compactador de Basura, en el marco de la 

ejecución del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR 

DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, para que se encargue de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas establecidas 

en dicho contrato, además de cualquier otra documentación que fuese necesaria relacionada con la 

adquisición antes descrita. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, ACUERDA: Autorizar al señor HERBERT ALEXANDER 

ALVARADO LUNA, en su calidad de Encargado de Catastro, Registro y Control Tributario de 

esta Alcaldía, para que en tal calidad pueda otorgar poder general judicial o escrito poder para 

nombrar al Licenciado EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN, quien sustenta el cargo de 

Asesor Jurídico de esta Alcaldía, como su apoderado o procurador y pueda este representarlo en su 
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calidad de Encargado Catastro, Registro y Control Tributario en el juicio abreviado contencioso 

administrativo de referencia 00033-22-SM-COPA-CO (2), iniciado en contra del Concejo 

Municipal de Moncagua y también en contra de su persona en la calidad antes mencionada, por la 

empresa SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de 

la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario nombrar un 

apoderado o procurador para que represente al señor HERBERT ALEXANDER ALVARADO 

LUNA, en su calidad de Encargado de Catastro, Registro y Control Tributario de esta Alcaldía, en 

el juicio abreviado contencioso administrativo de referencia 00033-22-SM-COPA-CO (2), iniciado 

en contra del Concejo Municipal de Moncagua y también en contra del señor Alvarado Luna en la 

calidad antes mencionada por la empresa SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y dado 

que se trata de una unidad que forma parte de la estructura organizativa de esta Alcaldía, es 

procedente autorizar al Asesor Jurídico Municipal de esta Alcaldía, Licenciado EVER ULISES 

RODRIGUEZ GUZMAN, Abogado de la República de El Salvador, con Carnet de Abogado 

No.120945522187833, para que pueda representar y actuar como apoderado o procurador del 

Encargado de Catastro, Registro y Control Tributario.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la Constitución de la República 

en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 14 y 16, 31 numerales 2 y 4, 34, 47 

y 50 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Autorizar al Licenciado EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN, Abogado de la República de 

El Salvador, con Carnet de Abogado No.120945522187833, para que pueda actuar como 

apoderado o procurador y representar al señor HERBERT ALEXANDER ALVARADO LUNA, 

en su calidad de Encargado Catastro, Registro y Control Tributario en el juicio abreviado 

contencioso administrativo de referencia 00033-22-SM-COPA-CO (2), iniciado en contra del 

Concejo Municipal de Moncagua y también en contra de su persona en la calidad antes mencionada 

por la empresa SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (b) Delegar al señor Herbert 

Alexander Alvarado Luna, a efecto que firme el poder general judicial o escrito poder 

correspondiente, según sea el caso al Licenciado Rodríguez Guzmán para que realice las diligencias 

o actividades antes mencionadas. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del 



452 

 

proyecto: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL 

CASCO URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. II.- Que por lo antes mencionado es 

necesario entonces, formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para el proceso 

de la Libre Gestión, para el alquiler de la maquinaria pesada y contratación del suministro de 

material volcánico entre otros para la ejecución del proyecto antes descrito.- Por lo antes 

mencionado este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el 

Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

y el Articulo 21 del Reglamento de la misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión 

de Evaluación de Ofertas (CEO) para el proceso del alquiler de la maquinaria pesada y contratación 

del suministro del material volcánico entre otros, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES 

DEL CASCO URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. (b) Nombrar como miembros de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas para dichas contrataciones, a los señores: GLORIA MARIELA 

GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal 

y como Analista Financiero en la comisión; CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal y como representante del Concejo Municipal en la comisión; 

HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe UFI y como experto en la materia de la 

comisión, y un representante de la comunidad que en su momento seleccionará la Jefe de la UACI. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), requiere que se nombre Administradores de Contratos para 

generar certeza en la buena conducción de la ejecución de los proyectos que realizará la 

municipalidad por libre gestión, licitación pública, o cualquier otra naturaleza; además del 

cumplimiento de las cláusulas de los contratos de los proyectos a ejecutarse por administración o 

Libre Gestión y delimitar responsabilidades a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) en cuanto a este tema. II.- Que este Concejo ejecutará por la modalidad de 
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Libre Gestión, el alquiler de la maquinaria pesada y la contratación del suministro del material 

volcánico entre otros, en el marco de la ejecución del proyecto: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y 

CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-honoren al 

señor ELMER ANTONIO VILCHE SANCHEZ, quien sustenta el cargo de Promotor Social de 

esta Alcaldía, en el proceso de la Libre Gestión para el alquiler de la maquinaria pesada y 

contratación del suministro del material volcánico entre otros, en el marco de la ejecución del 

proyecto: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL 

CASCO URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”, para que se encargue de fiscalizar y vigilar 

el cumplimiento a las clausulas establecidas en dichos contratos, además de cualquier otra 

documentación que fuese necesaria relacionada con la adquisición antes descrita. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: 

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- 

Que en el Artículo 203 inciso 1° de la Constitución de la República, determina que los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas. II.- Que en el Articulo 4 numeral 1 del Código Municipal, menciona 

que es una de las competencias municipales la siguiente: “La elaboración, aprobación y ejecución 

de planes de desarrollo local”. III.- Que en el Articulo 31 numeral 3 del mismo Código, establece 

que es una de las obligaciones del Concejo la siguiente: “Elaborar y controlar la ejecución del 

plan y programas de desarrollo local”. IV.- Que por lo antes mencionado, y considerando que 

actualmente en el municipio de Moncagua, no se cuenta con un Plan Estratégico Participativo 

(PEP), que defina la línea base como se encuentra el municipio; además de ser una herramienta de 

trabajo para la gestión de fondos, tanto a nivel de gobierno central como con los diferentes 
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cooperantes, razón por la cual es necesario realizar las gestiones pertinentes ante Instituciones 

Públicas del país para la asistencia técnica en la elaboración del Plan antes mencionado.-Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 1 y 8, 30 numerales 3, 4 y 5, 31 numeral 3, 34, 115 y 116 literales “b, c, 

d y e” del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Priorizar y aprobar el proceso para la FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027. (b) Delegar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente para lo antes mencionado, de conformidad con el Articulo 78 del Código 

Municipal. (c) Realizar los pagos para la formulación del Plan Estratégico Participativo (PEP) con 

los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Decreto Legislativo No. 

396 de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 98, Tomo No. 435 de fecha 

25 de mayo de 2022, la Asamblea Legislativa, prolonga en todo el territorio nacional por el termino 

de treinta días a partir del veintiséis de mayo de dos mil veintidós, en las mismas condiciones, los 

efectos del Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 1-4 del referido diario, por 

medio del cual se suspendieron las garantías constitucionales contenidas en los Artículos 7 inciso 

1, 12 inciso 2 y 24 de la Constitución de la Republica, y que se refieren en su orden a la libertad de 

Asociación de Derecho de Defensa, al plazo de la detención administrativa y a la inviolabilidad de 

la correspondencia y la intervención de las telecomunicaciones, todo ello según lo establecido en 

el Articulo 1 del mencionado decreto. II.-El presente decreto entrará en vigencia previa publicación 

en el Diario Oficial y sus efectos tendrán una duración de treinta días contados a partir  de la misma. 

III.- Que el presente decreto tiene por objeto facilitar las herramientas y mecanismos jurídicos a 

las instituciones de Seguridad Pública, Policía Nacional Civil y Fuerza Armada de El Salvador, 
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para reestablecer el orden y la seguridad ciudadana y el control territorial. IV.- Que por lo antes 

mencionado la Comisionada Presidencial de Operaciones de Gabinete de Gobierno de la 

Presidencia de la República, Martha Carolina Recinos de Bernal, siempre ha solicitado el apoyo a 

los Alcaldes del país, en lo relacionado al apoyo de alimentación, a la Policía Nacional Civil (PNC) 

y Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de Moncagua, en el marco del 

Plan de Control Territorial con el fin de garantizar la vida de los salvadoreños. V.- Que este Concejo 

considerando que es necesario seguir apoyando con la alimentación a los miembros de la PNC y 

FAES, delegados en el municipio de Moncagua, para que realicen las tareas encomendadas por el 

Presidente de la República, se les apoyara siempre con la alimentación hasta que finalicen las 

prórrogas del Régimen de Excepción y la capacidad económica de la municipalidad también lo 

permitan.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del 

Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Brindar 

siempre la alimentación, a los miembros de la Policía Nacional Civil (PNC) y la Fuerza Armada 

de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de Moncagua, en el marco del Plan de Control 

Territorial con el fin de garantizar la vida de los salvadoreños, según lo establece el Decreto 

Legislativo No. 396 de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 98, Tomo 

No. 435 de fecha 25 de mayo de 2022, en donde la Asamblea Legislativa, prolonga en todo el 

territorio nacional por el termino de treinta días a partir del veintiséis de mayo de dos mil veintidós, 

en las mismas condiciones, los efectos del Decreto Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 

2022, publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, fecha 27 de marzo de 2022, a páginas 

1-4 del referido diario, por medio del cual se suspendieron las garantías constitucionales contenidas 

en los Artículos 7 inciso 1, 12 inciso 2 y 24 de la Constitución de la Republica, y que se refieren 

en su orden a la libertad de Asociación de Derecho de Defensa, al plazo de la detención 

administrativa y a la inviolabilidad de la correspondencia y la intervención de las 

telecomunicaciones, todo ello según lo establecido en el Articulo 1 del mencionado decreto No. 

396 de fecha 25 de mayo de 2022, para la continuidad del restablecimiento  del orden y la seguridad 

ciudadana y el control territorial, y que dicho apoyo de la alimentación ha sido solicitado por la 

Comisionada Presidencial de Operaciones de Gabinete de Gobierno de la Presidencia de la 

República, Martha Carolina Recinos de Bernal, a los Alcaldes del país. (b) Ratificar los pagos 
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realizados anteriormente por el Tesorero Municipal, producto de la alimentación proporcionada a 

los miembros de la Policía Nacional Civil (PNC) y la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) 

delegados en el municipio de Moncagua. (c) Aprobar para lo que resta del año dos mil veintidós,  

la alimentación y el pago de la misma a los miembros de la Policía Nacional Civil (PNC) y la 

Fuerza Armada de El Salvador (FAES) delegados en el municipio de Moncagua, las veces que 

fueren necesarias siempre y cuando se prorrogue mediante Decreto Legislativo el Régimen de 

Excepción y la capacidad económica de la municipalidad también lo permitan, sin necesidad de 

realizar un nuevo Acuerdo manteniendo como valido el presente.  (d) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 realice todos los pagos correspondientes para lo antes mencionado hasta el treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintidós. (e) Realizar las reprogramaciones necesarias al Presupuesto 

Municipal vigente que soporten los pagos realizados y los que se realizaran producto de la 

alimentación brindada a los miembros de la PNC y FAES. (f) Llevar control de asistencia de los 

miembros de la PNC y Fuerza Armada por cada tiempo y día de alimentación brindada, la cual 

deberá estar sellada por el Jefe de Puesto de la Policía Nacional Civil de Moncagua. Todo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO:  

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos que debe efectuar en este mes de junio del 

corriente año, contando además con la documentación de soporte facturas y recibos respectivos, 

ACUERDA: (a) Autorizar la erogación del gasto que se detalla a continuación: ”””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de semillas de pepino, tomates y 

rábanos en el marco de la ejecución del proyecto: 

ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN TRES 

CENTROS EDUCATIVOS DE MONCAGUA. 

Convenio con FONAES, según factura No. 01482 de 

fecha 07 de junio de 2022. 

$28.80 
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          TOTAL … $28.80 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de VEINTIOCHO 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($28.80), a la empresa antes mencionada, según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta 

corriente No.00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de junio de dos 

mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se 

detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
EVIS NEFTALI 

CARRANZA BENITEZ 

 Pago por la compra de almuerzos para el personal 

de la municipalidad por la realización del día de la 

madre.  

$350.00 

2 
LEVI DE JESUS PINEDA 

BLANCO 

Pago por transporte de 2 viajes por evento del día 

de las madres. 
$40.00 

3 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

12 de mayo de 2022 y 02 de junio de 2022. 

$213.33 

4 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 28 de mayo de 2022 

al 03 de junio del corriente año, en el marco del 

Plan Control Territorial según Decreto Legislativo 

No. 333 de fecha 27 de marzo de 2022 y sus 

prorrogas, por Régimen de Excepción. 

$273.00 

5 

CLAUDIO ANTONIO 

GERARDO MORAZAN 

PERAZA 

Pago por evento musical con el grupo Misael y su 

Chanchona para el evento de la Celebración del 

día de las madres.  

$333.33 

6 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ. 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 06 al 12 de junio de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial 

según Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de 

468.00 
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marzo de 2022 y sus prorrogas, por Régimen de 

Excepción.  

          TOTAL… $1,677.66 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 66/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,677.66) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000- 20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de la UACI, ha realizado el 

proceso para la compra de un aire acondicionado para la Unidad de Comunicaciones de esta 

Arcadia, según consta en el Acta número CATORCE, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y para lo anterior presenta el cuadro 

comparativo de ofertas económicas del proceso de Libre Gestión, para la compra del AIRE 

ACONDICIONADO, con el objetivo de adjudicar la compra a la empresa que mejor oferta técnica 

y económica presenta, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

DESCRIPCION 
OFERTANTE. 

SUPER FRIO AIRE FRIO CLIMA SYSTEM 

OFERTA ECONOMICA $655.00 $875.00 $875.00 

LUGARES FAVORABLE PRECIO MAS ALTO PRECIO MAS ALTO  

OBSERVACIONES NINGUNA 
DEMASIADO ALTO EL 

PRECIO 

DEMASIADO ALTO 

EL PRECIO 

Que en base al Cuadro Comparativo de Ofertas Económicas, la Jefe de la UACI, recomienda al 

Concejo Municipal, que se adjudique dicha compra del equipo de oficina a la empresa SUPER 

FRIO, por ser la que mejor cumple los requisitos y precios en su oferta.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el 

proceso de Libre Gestión para la compra del AIRE ACONDICIONADO, solicitado por la Unidad 

de Comunicaciones de esta Alcaldía, al señor ERICK AARON GONZALEZ RUBIO, propietario 

de la empresa AIRE FRIO, por la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($655.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que continúe con el proceso para la compra del 

equipo de oficina antes mencionado y posteriormente reciba dicho equipo mediante acta de 

recepción y lo entregue a la unidad que lo ha requerido. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento y mediante la documentación 

respectiva realice el pago antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo 

conforme lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la 

resolución del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($250,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución 

del proyecto en mención, en el Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- 

Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos realizados con su documentación 

de soporte facturas y recibos respectivos del mes de junio de dos mil veintidós, para la ejecución 

del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente erogación del pago que se detalla 

a continuación:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 



460 

 

1 

ALEX ENRIQUE 

GUEVARA 

AGUILAR. 

Pago por la compra de 15 metros de arena, 15 metros de 

grava, 12 metros de material selecto para la realización de 

120 metros de Concreteado en el centro frente a Escuela del 

cantón El Platanar, en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022,  según factura No. 0020 de fecha 30 de mayo de 

2022. 

$831.00 

            TOTAL… $831.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($831.00), al señor Guevara Aguilar según el detalle del cuadro de 

resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 00130170279 del 

Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO 

Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número DIECISIETE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: “ 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, por un 

monto total de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE 00/100 DOLARES 

($89,713.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos propios municipales, que se realizará por 

administración del Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 
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administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los 

pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de junio 

de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar y 

Aprobar las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
FREUND, S.A.DE 

C.V. 

Pago por compra de materiales para la reparación del camión 

recolector de desechos sólidos del municipio, en el marco de 

la ejecución del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; 

PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, según factura No. 1847863 de fecha 02 de 

junio de 2022. 

$738.20 

2 

FRANKLIN 

ORLANDO 

SANDOVAL 

ALFARO. 

Pago por trabajos de mantenimiento y reparación al camión 

recolector de desechos sólidos de esta Alcaldía, en el marco 

de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según factura No. 0117 de 

fecha 04 de mayo de 2022. 

$1,549.33 

3 

JOSE 

CANDELARIO 

PORTILLO 

GRANADOS 

Pago por servicios de dos viajes de transporte de desechos 

sólidos al Relleno Sanitario SOCINUS, SEM DE C.V., en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$260.00 

            TOTAL… $2,547.53 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 53/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,547.53), a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
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SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de junio de dos 

mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente erogación del gasto que se detalla a 

continuación:  ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

ALBERTO 

ANTONIO HUEZO 

INTERIANO  

Pago por compra de 19 uniformes completos para 

niños, 12 conos para entrenamiento, 2 balones 

MIKASA FT-4, para la escuela del cantón El Cerro de 

esta jurisdicción, en el marco de la ejecución del 

proyecto: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, según factura No. 000089 de 

fecha 30 de mayo de 2022. 

$327.50 

          TOTAL… $327.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTISIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($327.50) menos los descuentos de ley, al señor antes mencionado según el detalle 

del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente general No.100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin 

más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las trece horas con quince minutos del 

mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 
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Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO DIECISEIS: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con quince minutos del día VEINTICUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros del 

Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 
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Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de 

la UACI, sobre la base de lo establecido en los Artículos 40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que se refiere a la Libre 

Gestión menores a 160 salarios mínimos, o sea el equivalente a $58,400.00, remite el recomendable 

de Adjudicación al Concejo Municipal para que se Adjudique el proceso de LIBRE GESTIÓN. 

LG-02/2022, para la contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL VOLCANICO CON 

CAMION VOLQUETE DE 14 MTS3,  para la ejecución del proyecto denominado: “LIMPIEZA 

DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022”, teniendo a la vista el Acta de Evaluación de Ofertas de los siguientes 

participantes: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre de Empresa Domicilio Oferta Económica por viaje. 

1 
CONSTRUCTORA E INVERSIONES 

PINEDA, S.A. DE C.V. 
Chapeltique $140.00 

2 METRONIC, S.A. DE C.V. San Miguel $160.00 

3 CM INVERSIONES, S.A. DE C.V. Sesori  $175.00 

Que por lo anterior la Jefe de la UACI recomienda que se adjudique dicho proceso a la empresa 

CONSTRUCTORA E INVERSIONES PINEDA, S.A. DE C.V., por presentar los costos más 

bajos en su oferta económica en relación al suministro de material volcánico con camión volquete 

de 14mts3, para la ejecución del proyecto antes descrito.- Por lo anterior este Concejo después de 

analizar el acta de evaluación de ofertas presentada por la Jefe de la UACI, y en uso de sus 
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facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 

5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 

39-B, 39-C, 40 literal (b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar 

el proceso de LIBRE GESTIÓN. LG-02/2022, que se refiere a la contratación del SUMINISTRO 

DE MATERIAL VOLCANICO CON CAMION VOLQUETE DE 14 MTS3,  para la ejecución 

del proyecto denominado: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES 

PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”, a la empresa 

CONSTRUCTORA E INVERSIONES PINEDA, S.A. DE C.V., por un monto de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($140.00) menos 

los descuentos de ley pertinentes por viaje, según detalle plasmado en el cuadro de evaluación antes 

descrito, a partir de la orden de inicio, la cual será emitida por el señor Alcalde o la Jefe de la 

UACI. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los 

trámites correspondientes a la firma del contrato con la empresa antes mencionada, según lo 

establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Delegar a la Jefe 

UACI para que dé tramite al procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones 

establecidas en la materia. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes a la empresa antes mencionada, 

considerando lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y a las clausulas consignadas 

en el respectivo contrato, para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad 

previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su momento. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

13 de junio de 2022, se recibió un escrito de parte de la señora ANA ALICIA HERNANDEZ DE 
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OLIVARES, en la cual está solicitando permiso poder seguir con su negocio de venta de cervezas 

y funcionamiento de un comedor ubicado en el desvío el Chilamate, del Cantón El Papalón de esta 

jurisdicción, en vista que fue cerrado por las autoridades municipales, por posibles problemas con 

los vecinos y por la falta de pago, y no tener el permiso legal de la municipalidad para dicho 

funcionamiento. II.- Que este Concejo tiene como una de sus políticas municipales, apoyar a los 

diferentes negocios y comercios instalados en el municipio, siempre que estos cumplan con los 

requisitos establecidos en las leyes, ordenanzas y reglamentos aprobados por las autoridades 

municipales y nacionales.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 12, 30 numerales 4 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 35 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Que para poder otorgar la Licencia o Permiso correspondiente para la venta de 

cervezas y comida, la señora ANA ALICIA HERNANDEZ DE OLIVARES, deberá cumplir los 

siguientes requisitos: (1) Realizar los trámites primeramente al Ministerio de Salud, a fin de obtener 

el respectivo permiso para la comercialización de comida. (2) La señora Hernández de Olivares, 

deberá cancelar la deuda pendiente a la municipalidad, desde el mes de septiembre de dos mil 

veinte hasta la fecha, según autorización presentada por dicha señora. (3) Que para comprobar que 

la señora antes relacionada ha realizado los tramites mencionados en los numerales anteriores, 

deberá presentar copia del permiso de la unidad de salud y el recibo formula 1-ISAM de la 

municipalidad en relación al pago por la deuda pendiente, adjuntando también una solicitud 

dirigida al Concejo Municipal, para que ellos determinen la autorización o negación del permiso 

respectivo para el presente año. (b) Delegar al Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal (UATM) juntamente con el Encargado de Catastro, Registro y Control Tributario de 

esta Alcaldía, para que notifiquen dicha resolución a la señora Hernández de Olivares. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante la resolución contemplada en el Acta número QUINCE, Acuerdo 

Municipal número TRECE, de fecha SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo 

delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizara el procedimiento correspondiente 

para la compra de los materiales e insumos necesarios para la Remodelación de la Galera de la 

entrada al Turicentro Municipal el Capulín, según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””” 
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No. DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD. 

1 Tubos Industriales 2x2 chapa 14 2 UND 

2 Tubos Estructural 2x4 chapa 14 3 UND 

3 Brochas #3 Pulgadas 2 UND 

4 Rodos con bandeja 1 UND 

5 Pernos Zincalum de 1 pulgada  100 UND 

6 Tornillos de ¾ traslape 50 UND 

7 Cemento Regional 1 UND 

8 Galón de Pintura Anaranjado 1 UND 

II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento correspondiente para la 

compra de los materiales e insumos necesarios para la Remodelación de la Galera de la entrada al 

Turicentro Municipal el Capulín, razón por la cual presenta el CUADRO COMPARATIVO DE 

OFERTAS ECONOMICAS, según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS. 

DESCRIPCION OFERTANTE OFERTA LUGARES OBSERVACIONES 

TUBO ESTRUCTURAL 2x2 1.50 

CAÑUELA ESTRUCTURAL 

4x2 CH14  

BROCHAS DE 3PULGADAS 

BANDEJA COMPLETA 

PERNOS LAMINADOS 1 

PULGADA  

TORNILLOS DE ¾  

CEMENTO REGIONAL  

GALON ANTICORROSIVO  

FERRETERIA 

LOS 

TANQUES/ 

PATRICIA 

SALINAS 

$331.60 FAVORABLE NINGUNA 

TUBO ESTRUCTURAL 2x2 1.50 

CAÑUELA ESTRUCTURAL 

4x2 CH14  

BROCHAS DE 3PULGADAS 

BANDEJA COMPLETA 

PERNOS LAMINADOS 1 

PULGADA  

TORNILLOS DE ¾  

CEMENTO REGIONAL  

GALON ANTICORROSIVO 

AGROFERRE 

TERIA EL 

DORADO, S.A. 

DE C.V. 

$337.25 
PRECIO MAS 

ALTO 

DEMASIADO 

ALTO EL PRECIO 

III.-Que por lo anterior la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

recomienda que la Ferretería LOS TANQUES, propiedad de la señora PATRICIA SALINAS ha 

cumplido con lo requerido, por lo tanto es la mejor opción para la compra de los materiales e 

insumos antes mencionados. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 
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el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Realizar 

la compra de los materiales e insumos necesarios para la Remodelación de la Galera de la entrada 

al Turicentro Municipal el Capulín, con las características mencionadas en el cuadro comparativo 

de ofertas económicas, a la Ferretería LOS TANQUES, propiedad de la señora PATRICIA 

SALINAS BATRES, por la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y UNO 60/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($331.60) menos los descuentos de ley pertinentes. 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que 

realice el pago correspondiente previa factura y orden de compra emitida por la UACI, a la señora 

PATRICIA SALINAS BATRES por la compra de los materiales e insumos necesarios para la 

Remodelación de la Galera de la entrada al Turicentro Municipal el Capulín, por la cantidad 

mencionada en el literal anterior de la presente resolución, que se erogaran de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 24 de junio de 2022, se ha recibido una solicitud de fecha 

23 de junio del mismo año, de parte de la señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, Jefe 

del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, en la cual está solicitando un permiso sin goce 

de sueldo de treinta y cinco días para no presentarse a laborar en la institución, para resolver asuntos 

de índole personal fuera del país, los cuales iniciarían el DOCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL QUINCE DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, regresando a sus labores el día 

dieciséis de agosto de dos mil veintidós, y que dicha solicitud la realiza considerando lo establecido 

en los Artículos 56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo de esta municipalidad. II.- Que en el 

Articulo 56 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, dice 

textualmente lo siguiente: “La Municipalidad podrá conceder Licencias sin goce de sueldo, y 

procederán previa autorización del jefe de la Unidad si hubiere, o del Alcalde Municipal en su 
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caso, y en el caso en que la naturaleza de las labores del empleado lo permita, sea factible y no 

menoscabe la prestación del servicio que se brinda”. No obstante, lo establecido en el inciso 

anterior, cuando el permiso exceda de 8 días, no podrá concederse sin la autorización del Concejo 

Municipal. III.- Que en el Articulo 57 del mismo Reglamento Interno de Trabajo menciona que: 

“Las licencias y permisos a que se refiere este capítulo serán autorizadas por el Alcalde y el 

Concejo municipal, según proceda. La autorización de la solicitud deberá notificarse por escrito 

al empleado y establecer el día y la hora, en el caso que lo amerite, en que reanudará sus 

actividades ordinarias”. IV.-Que el Articulo 203 de la Constitución de la República, establece 

claramente que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”. V.- Que el Articulo 30 

numeral 4 del Código Municipal menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: 

Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración 

municipal”. VI.- Que por lo antes mencionado este Concejo considera necesario otorgarle el 

permiso correspondiente a la señora Irma Idalia Chávez de Portillo, para que realice sus diligencias 

personales fuera del país en el tiempo que lo solicita, pues es de suma importancia para sus intereses 

personales, tal como lo expresa en su solicitud de fecha 23 de junio del corriente año.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 33 y 34 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de 

Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Conceder el 

permiso sin goce de sueldo, solicitado por la señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, 

Jefe del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, para un periodo de TREINTA Y CINCO 

días, comprendidos desde el DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS AL QUINCE DE 

AGOSTO DEL MISMO AÑO, con el fin de resolver asuntos personales los cuales requieren de su 

presencia, debiendo presentarse a sus labores nuevamente el día 16 de agosto de dos mil veintidós. 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le 

realice los descuentos de su sueldo por los treinta y cinco días de permiso otorgados sin goce de 

sueldo a la señora Chávez de Portillo, que corresponde desde el 12 al 31 de julio del 2022 y desde 

el 01 al 15 de agosto del mismo año. (c) Nombrar durante el periodo de ausencia de la señora IRMA 
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IDALIA CHÁVEZ DE PORTILLO, Jefe del Registro del Estado Familiar, a la señorita 

GABRIELA GLORIBEL GONZALEZ GUTIERREZ, quien actualmente sustenta el cargo de 

Auxiliar del Registro del Estado Familiar como JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO 

FAMILIAR EN FUNCIONES, mientras se presenta a sus funciones la Jefe Titular del REF, ya 

antes mencionada, facultando a la señorita González Gutiérrez para que firme toda clase de 

documentación que se genera en la Unidad del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, como 

partidas de nacimientos normales y autenticadas, defunciones, carnet de minoridad, matrimonios, 

constancias, constancias de solterías, marginaciones, oficios entre otra documentación pertinente. 

(d) Que la señorita GONZALEZ GUTIERREZ, en el ejercicio de sus nuevas funciones devengará 

siempre el mismo sueldo que actualmente posee, es decir la cantidad mensual de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante la resolución contemplada en el Acta número CATORCE, Acuerdo 

Municipal número CATORCE, de fecha VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo aprobó en todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico para la 

ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, por la cantidad total de CIENTO SESENTA MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($160,000.00), el cual se ejecutará con fondos de la 

cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, o de cualquier otra fuente de financiamiento que se tenga al respecto. II.- Que 

por el monto aprobado para la ejecución del proyecto antes descrito, se realizará bajo la modalidad 

de Licitación Pública, tal como lo establece el Artículo 40 literal a), y Articulo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). III.- Que para los efectos 

de la Adquisición del Camión Recolector y Compactador de basura antes mencionado, se elaborará 

Bases de Licitación Pública, de conformidad a lo establecido en los Artículos 41 literal c), 42 literal 

a), 43, 44 y 45 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
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(LACAP). IV.- Que por lo anterior se delega a la Jefe de la UACI, para que elabore las respectivas 

bases de Licitación Pública para la “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5, 8, 19 y 25, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 6, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 40 literal “a”, 41 literal c), 42 literal a), 43, 44, 45 y 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que elabore las Bases 

de Licitación Pública para la ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICION DE CAMIÓN 

RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y posteriormente presente dichas bases de licitación al 

Concejo Municipal para su aprobación. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NÚMERO SEIS: En vista que esta municipalidad es la encargada de 

la Administración, Operación, Mantenimiento, Funcionamiento y Reparación de las instalaciones 

del Turicentro Municipal (El Capulín), por lo que para asegurar la gestión oportuna de dichos 

servicios y funcionamiento de los mismos; ademas de ofrecer una buena imagen al turista, es 

necesario realizarle reparaciones menores a las instalaciones de dicho turicentro como reparacion 

de un muro cerca de la entrada, entre otras actividades importantes, por lo que es necesario entonces 

autorizar al señor Alcalde y la Jefe de la UACI, para que realicen los procesos correspondientes 

para la compra de bienes y servicios para las reparaciones antes mencionadas del Turicentro, al 

igual que la autorización al señor Tesorero Municipal para que realice los pagos correspondientes.- 

Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8, 23 y 29; 8, 30 numerales 4, 9 y 14; 31 numerales 4 y 5, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que autorice los pagos que sean necesarios para 

las reparaciones menores en las instalaciones del Turicentro Municipal el “CAPULIN”. (b) Delegar 
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tambien a la Jefe de la UACI, para que realice los procesos correspondientes para la compra de los 

materiales y accesorios, pago de mano de obra, entre otras actividases para dichas reparaciones en 

el Turicentro Municipal antes mencionado. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento y previa documentación los pagos 

correspondientes, de los fondos propios municipales o en lo sucesivo de la cuenta corriente del 

FODES Libre Disponibilidad, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. Todo lo anterior se comprabará como lo establece el Articulo 86 del Codigo 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), ha presentado el 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS del proceso de LIBRE GESTION. LG-02/2022, para 

la contratación de la maquinaria pesada (motoniveladora, rodo compactador y camión cisterna), 

para la ejecución del proyecto denominado: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS 

CALLES PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”, teniendo 

a la vista las ofertas de los oferentes siguientes: ECOTER, S.A. DE C.V., y BIENES Y 

SERVICIOS CRUZ. S.A. DE C.V., dicha comisión procedió a revisar y analizar las cotizaciones 

presentadas, por lo que presentan el siguiente resultado comparativo con su respectivo orden de 

mérito así: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

1 ECOTER, S.A. DE C.V. SAN MIGUEL $267.52 1° Lugar 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
 TOTAL 

 Motoniveladora      1  HORA $64.41 $64.41 

 Rodo compactador 1  HORA $53.11 $53.11 

 Camión cisterna      1  DIA $150.00 $150.00 

    $267.52 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

2 
BIENES Y SERVICIOS CRUZ, S.A. 

DE C.V. 
SAN MIGUEL $312.00 2° Lugar 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
 TOTAL 

 Motoniveladora      1  HORA $72.00 $72.00 
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 Rodo compactador 1  HORA $60.00 $60.00 

 Camión cisterna      1  DIA $180.00 $180.00 

    $312.00 

Por lo anterior dicha comisión recomienda en base al cuadro comparativo de ofertas que se 

adjudique la LIBRE GESTION. LG-02/2022, para la contratación de la maquinaria pesada, para 

la ejecución del proyecto antes descrito, a la empresa ECOTER, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 52/100 DOLARES ($267.52), por horas y días trabajados, 

que incluye en su cotización (Motoniveladora, Rodo compactador, ambos por hora maquinas, 

camión cisterna, por día).- Por lo antes mencionado este Concejo después de verificar el cuadro 

comparativo de ofertas de la Libre Gestión LG-02/2022 presentado por la CEO y en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31numerales 4 y 

5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17, 18, 40 literal 

(b) y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Adjudicar el proceso de la LIBRE 

GESTION. LG-02/2022, para la contratación de la maquinaria pesada, (motoniveladora, rodo 

compactador y camión cisterna) para la ejecución del proyecto: “LIMPIEZA DE CUNETAS Y 

CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022”, a la empresa ECOTER, S.A. DE C.V., por la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 

Y SIETE 52/100 DOLARES ($267.52) menos los descuentos de ley, por horas y días trabajados, 

que incluye en su cotización (Motoniveladora, Rodo compactador, ambos por hora maquinas; 

camión cisterna, por día), a partir de la orden de inicio, la cual en su momento será emitida por el 

señor Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con 

la empresa en mención, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación 

con los Artículos 17 y 18, 56 inciso último de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes a la empresa 

antes mencionada, considerando lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y a las 

clausulas consignadas en el respectivo contrato, para la ejecución del proyecto antes descrito, de 

los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 



474 

 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su 

momento. (d) Notifíquese a los participantes el resultado de la adjudicación, tal como lo establece 

el Artículo 57 de la Ley LACAP. (e) Delegar a la Jefe de la UACI para que dé trámite al 

procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que con fecha 23 de junio de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de la 

señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, Encargada de la Unidad Municipal de la 

Mujer de esta Alcaldia, en el cual esta solicitando el pago de transporte para los dias martes 28 de 

junio de 2022 y viernes 01 de julio del corriente año, por motivos de asistir a la Jornada de 

atención en Pediatria con un grupo de mujeres y niños menores de 12 años, y a la Jornada de 

Exámenes de Mamografia, con otro grupo de mujeres, para quienes ya se reservó cupos en dichas 

consultas, que se llevaran a cabo en las instalaciones de ciudad Mujer, de San Miguel, por lo que 

solicita el pago para el transporte para los dias ya antes mencionados para dichas jornadas, dicho 

transporte está coordinado con el señor Julio Cesar Morejon Quintanilla, el cual cobrará por cada 

viaje, la cantidad de CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES ($44.44) ya con el 10% de 

Renta. II.-Que este Concejo tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades y acciones que vayan encaminadas a la promoción y desarrollo de programas 

destinados a fortalecer la equidad de género, tal como lo establece el Artículo 4 numeral 29 del 

Código Municipal, y por consiguiente tiene interés en apoyar con el transporte para dichas jornadas, 

a realizarse en las instalaciones de ciudad Mujer de San Miguel, en las fechas antes mencionadas. 

III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerles 8 y 29, 8, 

30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes 
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relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

presentada con fecha 23 de junio de 2022, por la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ 

SOLIS, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldia, en cuanto al pago para el 

transporte para dos viajes a las instalaciones de Ciudad Mujer de San Miguel, para asistir a la 

Jornada de Atención en Pediatria con un grupo de mujeres y niños menores de 12 años, y a la 

Jornada  de Exámenes de Mamografia, con otro grupo de mujeres, para quienes ya se reservó 

cupos para dichas consultas, las cuales se realizaran durante los dias 28 de junio de 2022 y 01 de 

julio del mismo año. (b) Aprobar dicho pago de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por 

la cantidad total de OCHENTA Y OCHO 89/100 DOLARES ($88.89) ya con el 10% de Renta por 

los dos viajes, al señor “JULIO CESAR MOREJON QUINTANILLA”. En concepto de pago de 

transporte por llevar a las instalaciones de Ciudad Mujer de San Miguel, a un grupo de mujeres y 

niños menores de 12 años a la jornada de Atención en Pediatria, y a otro grupo de mujeres a la 

jornada de Exámenes de Mamografia, durante los dias 28 de junio y 01 de julio de 2022. (c) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su 

momento realice el pago correspondiente previa documentación legal de respaldo, incluyendo el 

listado de las mujeres asistentes por los dias que se impartiran las jornadas antes mencionadas, 

dicha documentación deberá ser presentada a la Unidad de Tesoreria Municipal por la Encargada 

de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldia, para el pago de transporte, dicho pago se 

realizará según lo establecido en el literal anterior de la presente resolución. Todo ello conforme lo 

establece el Articulo 86 del Código Municipal. (d) Que la Encargada de la Unidad Municipal de la 

Mujer, en el desempeño de sus funciones responderá ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal 

por el desempeño de la función que se le delega y será demás directa y exclusivamente responsable 

por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de 

la República, además dicha Encargada deberá responder individualmente por abuso de poder, por 

acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma en el ejercicio de sus 

funciones, tal como lo establecen los Artículos 50 y 57 del Código Municipal y Artículos 57 y 58 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 16 de junio de 2022, se 

ha recibido una solicitud de fecha 15 de junio del corriente año, de parte de la señorita YESIKA 
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PATRICIA TORRES, Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, en la cual 

está solicitando que se le proporcione transporte con los vehículos de esta Alcaldía, para trasladar 

al instructor del taller de batucada durante los días martes y jueves por cada semana, desde las 

oficinas de INJUVE de San Miguel hacia las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua 

y viceversa, para un periodo de tres meses, comenzando el martes 28 de junio de 2022 al jueves 25 

de agosto del corriente año, con la finalidad de desarrollar las clases que implica dicho modulo del 

taller, que beneficiara a jóvenes de nuestro municipio. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- 

Que este Concejo tiene dentro de sus proyecciones municipales, apoyar todas aquellas acciones y 

actividades que vayan encaminadas al mejoramiento, desarrollo y progreso de las comunidades del 

municipio, y precisamente los talleres de música y de batucada mantienen a los adolescentes y 

jóvenes ocupados durante las horas clases, y les evita que anden en malos pasos, contribuyendo a 

mantener buenos ciudadanos en el municipio.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 8, 

30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 2, 4 y 8, 34 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

presentada con fecha 16 de junio de 2022, de parte de la señorita YESIKA PATRICIA TORRES, 

Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía. (b) Proporcionar el transporte 

con los vehículos de esta Alcaldía, para trasladar al instructor del taller de batucada durante los 

días martes y jueves por cada semana, desde las oficinas de INJUVE de San Miguel hacia las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua y viceversa, para un periodo de tres meses, 

comenzando el martes 28 de junio de 2022 al jueves 25 de agosto del corriente año, con la finalidad 

de desarrollar las clases que implica dicho modulo del taller, que beneficiara a jóvenes de nuestro 

municipio. (c) Autorizar al Encargado de los vehículos municipales juntamente con los motoristas 

asignados a cada vehículo para que proporcionen el transporte al instructor del taller de batucada, 

durante los días y lugar mencionados en el literal “b” de la presente resolución. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha uno de 

julio de dos mil veintiuno, el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, ha firmado 



477 

 

CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL 

SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 

04/2021, para la ejecución del proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”, con fondos provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. II.- Que 

con fecha 10 de junio de 2022, el Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, bajo el marco de dicho 

convenio, solicita al Concejo la contratación de un medio de comunicación para que elabore TRES 

VIDEOS PROMOCIONALES del proyecto, con un techo presupuestario de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($250.00) por video, y SEIS CUÑAS RADIALES del proyecto 

con un valor máximo de CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES ($150.00) por cuña, 

contemplados en el Presupuesto del proyecto como promoción y divulgación de cada una de las 

etapas del proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES 

CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS 

EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

todo ello como compensación ambiental por la construcción del Bypass de San Miguel. III.-Que 

por lo anterior han participado en dicho proceso los siguientes medios de comunicación: (1) 

NOTICIERO AL DÍA, el cual ofrece en su cotización de servicios de publicidad, lo siguiente: 

paquete económico de tres videos, por $900.00 en los tres, y por las seis cuñas radiales la cantidad 

de $900.00 en las seis, siendo un total de $1,800.00. (2) PUCHIKA RADIO, el cual ofrece en su 

cotización lo siguiente: producción de tres videos, por un precio de $795.00 en los tres, y por las 

seis cuñas radiales la cantidad de $900.00 en las seis, siendo un total de $1,695.00, que en vista 

de las ofertas presentadas y siendo que la mejor oferta económica en cuanto al precio, es la de la 

empresa PUCHIKA RADIO, por lo que se recomienda que se adjudique dicho proceso a dicha 

empresa publicitaria. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 
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3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de la 

producción de TRES VIDEOS, y SEIS CUÑAS RADIALES, a la empresa publicitaria PUCHIKA 

RADIO, por un precio total de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($1,695.00), como promoción y divulgación de cada 

una de las etapas del proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”, todo ello como compensación ambiental por la construcción del Bypass de San 

Miguel, en el marco del CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO 

AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN 

MIGUEL, CFCA 04/2021. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice el pago pertinente por la cantidad mencionada en el literal anterior 

de la presente resolución, a la empresa antes mencionada, con fondos de la cuenta corriente No. 

00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES, en el marco 

del Convenio de Financiación celebrado entre el Fondo Ambiental de El Salvador y la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, San Miguel, CFCA 04/2021, firmado el día 01 de julio de 2021, para la 

ejecución del proyecto antes descrito. (c) Delegar al Encargado de la Unidad de Medio Ambiente 

de esta Alcaldía, para que le dé seguimiento a la producción de los tres videos y de las seis cuñas 

radiales para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, ha firmado CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO 

ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021, para la ejecución del proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con fondos 

provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. II.- Que con fecha 10 de junio de 2022, 

el Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente de esta Alcaldía, bajo el marco de dicho convenio, solicita al Concejo la 



479 

 

contratación de una persona para que elabore un dibujo para mural en cada uno de los centros 

educativos, como parte de guardianes ambientales, en el marco del proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, todo ello como 

compensación ambiental por la construcción del Bypass de San Miguel, además de la adquisición 

de insumos y herramientas para su elaboración. III.- Que por lo anterior se delega a la Jefe de la 

UACI juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, 

para que realicen el proceso correspondiente para la adquisición de los materiales e insumos y 

herramientas para la elaboración de tres murales en los TRES CENTROS EDUCATIVOS que son 

parte del proyecto de “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON 

MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS 

EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

y a la vez realicen el procedimiento para la contratación del pintor que realizará los tres dibujos 

para los centros educativos. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI 

juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para 

que realicen el proceso correspondiente para la adquisición de materiales e insumos y herramientas 

necesarias para la elaboración de tres murales en los TRES CENTROS EDUCATIVOS que son 

parte del proyecto de “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON 

MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS 

EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, y a la vez realicen el procedimiento para la contratación del pintor que realizará los 

tres dibujos para los centros educativos. Todo ello como compensación ambiental por la 

construcción del Bypass de San Miguel, en el marco del CONVENIO DE FINANCIACION 
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CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021. (b) Aprobar la contratación del 

pintor para la elaboración de tres dibujos en los murales de los tres centros educativos que forman 

parte del proyecto, hasta por la cantidad total de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($375.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes. (c) Delegar al señor Alcalde Municipal para que firme el contrato respectivo con el 

pintor que realizará los dibujos en los tres murales de los centros educativos que son parte del 

proyecto en mención. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice en su momento los pagos pertinentes, según factura, recibos o 

cualquier otra documentación legal de respaldo para lo antes mencionado, con fondos de la cuenta 

corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-

FONAES, en el marco del Convenio de Financiación celebrado entre el Fondo Ambiental de El 

Salvador y la Alcaldía Municipal de Moncagua, San Miguel, CFCA 04/2021, firmado el día 01 de 

julio de 2021, para la ejecución del proyecto antes descrito. (e) Delegar a la Jefe de la UACI y al 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para reciban los insumos 

y herramientas antes mencionadas, y den seguimiento al proyecto antes descrito. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha 

recibido una solicitud de fecha 23 de junio de 2022, de parte de la señorita JOHANNA CECIBEL 

MARTINEZ SOLIS,  quien sustenta el cargo de Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer 

de esta Alcaldía, en relación a la autorización de un permiso para terminar en este interciclo con 

sus estudios universitarios en la Universidad de Oriente (UNIVO), pues estudia la carrera de 

LICENCIATURA EN COMUNICACIONES, y solo le hace falta una materia para egresar de 

dicha carrera, por lo que dicha materia lleva por nombre TALLER DE REPORTAJE, por lo que 

la llevara en periodo extraordinario en interciclo durante cuatro semanas corridas, de lunes a viernes 

en horarios de 03:00 pm a 07:00pm, iniciando el día lunes 27 de junio del corriente año, por lo 

antes mencionado y considerando lo establecido en los Artículos 55, 57 y 58 del Reglamento 

Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, solicito permiso para asistir a las clases según el horario y por lo cual tendría que salir 

de la Alcaldía a las 02:00 pm o 02:30 pm, para estar a tiempo en la Universidad.- Por lo anterior 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 
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la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 

numeral 4, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 55, 57 y 58 del 

Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Conceder el tiempo de permiso para el periodo extraordinario 

de interciclo durante cuatro semanas corridas para asistir a clases, solicitado con fecha 23 de junio 

de 2022, por la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, quien desempeña el cargo 

de ENCARGADA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER, durante los días lunes a 

viernes en horarios de 03:00 pm a 07:00 pm, iniciando el día lunes 27 de junio de 2022, según 

horarios de clases e inscripción de materia presentada al respecto, a efecto de terminar en este 

interciclo con sus estudios universitarios en la Universidad de Oriente, pues estudia en dicha 

Universidad la carrera de LICENCIATURA EN COMUNICACIONES, y solo le hace falta una 

materia para egresar de dicha carrera, por lo que dicha materia lleva por nombre TALLER DE 

REPORTAJE, y para el cual presenta como evidencia documental la copia de horarios y días de 

clases e inscripción de la materia en dicha Universidad. (b) Dicho permiso para efectos de estudios 

universitarios, tendrá vigencia desde el día veintisiete de junio de dos mil veintidós hasta que 

finalice el interciclo del cual se hace referencia en los horarios ya antes mencionados. (c) 

Comuníquese al Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía, sobre dicha resolución para efectos 

de control. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que con fecha 16 de junio de 2022, se ha recibido un informe del Contador 

Municipal, señor Nelsón Chávez Perdomo, el cual contiene seis puntos, detallados de forma general 

así: 01.- Que la Unidad de Contabilidad en coordinación con las unidades de presupuesto y tesorería 

han realizado un gran esfuerzo y sacrificio para estar al día en la contabilidad. 02.- Que el Articulo 

104 de la Ley AFI, habla de preparar informes y estados financieros preliminares sobre la marcha 

económico- financiero y presupuestaria que permitan apoyar el proceso para la toma de decisiones 

de la administración. 03.- Según el Artículo 103 del Código Municipal, El municipio está obligado 

a llevar sus registros contables de conformidad al Sistema de Contabilidad Gubernamental, el cual 

está constituido por el conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos para recopilar, 

registrar, procesar y controlar en forma sistemática toda la información referente a las transacciones 

realizadas. 04.- Así mismo solicita de manera muy atenta y cordial, revisión a su salario base 

mensual que es de $550.00 dólares, el cual no está acorde a las responsabilidades y compromisos 
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del Contador Municipal, por lo que solicita se le realice una nivelación de salario líquido a $900.00 

dólares mensuales a partir del mes de julio de 2022. 05.- Cabe mencionar que ha apoyado y 

aportado ideas, procedimientos técnicos, legales a la administración, unidades y compañeros que 

lo necesitan. 06.- Anexo: Nota de remisión del Ministerio de Hacienda, Balance de Comprobación 

al 31 de mayo de 2022, Plan de Trabajo Anual 2022.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 

91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Recibir el informe de fecha 16 de junio de 2022, elaborado por el Contador Municipal, Nelsón 

Chávez Perdomo, el cual contiene en su estructura seis puntos. (b) Nivelar el sueldo base al señor 

NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal de esta Alcaldía, de QUINIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($550.00) 

mensuales, a la cantidad mensual de SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($700.00) menos los descuentos de ley pertinentes, a partir del mes de 

septiembre de dos mil veintidós, siempre y cuando exista disponibilidad financiera en las arcas 

municipales;  además si el interesado apoya en otras funciones que le serán requeridas en su 

momento por sus jefes inmediatos superiores, en virtud que no hay suficiente recurso humano en 

la municipalidad y es necesario apoyarse de los mismos empleados municipales para cumplir con 

la demanda de la población; además de ello por el recorte de este año, en relación a las 

transferencias del FODES, que ya solo se recibe el 1.5%, por lo que dicha nivelación del sueldo 

para el Contador quedará supeditada a los recursos financieros conque cuente en su momento la 

municipalidad. (c) NOTIFICAR al Jefe de Recursos Humanos sobre dicha resolución para los fines 

pertinentes.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que de conformidad al Artículo 204 de 

la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece que la autonomía del municipio 

le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y gestionar libremente 

en materia de su competencia. II.- Que el Artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal, 

establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre otros, sus ordenanzas 

tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socio-

económica imperante en el país. III.- Que la actual Ordenanza de tasas por servicios municipales 

de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de 
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julio del año 2014; no se contemplan algunos rubros de servicios que se prestan y la actualización 

de otros que no están acordes a la realidad económica del municipio. IV.- Que por lo antes 

mencionado este Concejo a solicitud verbal del Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal (UATM), Lic. Henry Bladimir Quintanilla Aparicio, y siendo que en el municipio existe 

el Turicentro Municipal El Capulín, el cual es administrado desde años por la Alcaldía, desea 

reformar dicha Ordenanza, en virtud de incorporar el cobro por los servicios municipales que se 

realizaran sobre el alquiler de hamacas, sillas, mesas, entre otros servicios.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de las facultades legales citadas y conforme al Artículo 30 

numerales 4 y 21 del Código Municipal, en relación con los Artículos 2, 7 inciso 2° y Articulo 77 

de la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Realizar una Reforma a la actual Ordenanza de tasas por servicios municipales de 

fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de 

julio del año 2014; en relación al cobro por los servicios municipales que se realizaran sobre el 

alquiler de hamacas, sillas, mesas, entre otros servicios; ya que dicha ordenanza no contempla 

algunos rubros de servicios que se prestan y la actualización de otros que no están acordes a la 

realidad económica del municipio. (b) Delegar a los Encargados del Área Tributaria Municipal de 

esta Alcaldía juntamente con el Área Jurídica, para que realicen las reformas a la actual Ordenanza 

de tasas por servicios municipales de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 

124, Tomo No. 404 de fecha 7 de julio del año 2014, para lo antes mencionado y posteriormente 

presenten dichas reforma al Concejo Municipal para su revisión y aprobación. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de junio de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y 

Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 
MANUEL EDUARDO 

PACHECO OSORIO. 

Pago por la compra de cinco docenas de cohetes 

de varas, y una docena de bombas explosivas 

solicitadas por la ADESCO del Cantón El Rodeo, 

en el marco de las fiestas patronales del cantón El 

Rodeo, en honor el Patrono San Juan Bautista, 

según factura No. 000019 de fecha 15 de junio de 

2022. 

$99.00 

2 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES. 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

09 y 16 de junio de 2022. 

$213.33 

3 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ. 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 13 al 20 de junio de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial 

según Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de 

marzo de 2022 y sus prorrogas, por Régimen de 

Excepción.  

$301.00 

4 
RENE FERNANDO 

OSORIO SOLORZANO 

Pago por la compra de cinco ataúdes, por el 

fallecimientos de los señores: MANFREDY  

GARCIA LAINEZ, quien falleció el 28 de mayo 

de 2022; FETO del señor KEVIN ANTONIO 

AREVALO MACHADO; MARIA SANTOS 

BENITEZ, quien falleció el día 04 de junio de 

2022;  MARIA ESTHER GUEVARA 

UMANZOR, quien falleció el día 06 de junio de 

2022; JOSE RAFAEL REYES PORTILLO, quien 

falleció el día 08 de junio de 2022, según factura 

No. 0145 de fecha 13 de junio de 2022.     

$1,000.00 

5 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES. 

Pago por servicio de una lavada de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, el día 23 de 

junio  de 2022. 

$106.66 

          TOTAL… $1,719.99 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 99/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,719.99) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta 

número UNO, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 
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PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se 

erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo 

cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, en el 

Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería 

Municipal de los pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos 

del mes de junio de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: 

(a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación:”””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO S.A DE 

C.V 

Pago por compra de 40 bolsas de cemento NOVACEN, 

para Concreteado de calle de 145 metros en la carretera 

que conduce al caserío los Ramírez del Cantón El Cerro, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022, según factura No. 01555 de fecha 

10 de junio de 2022. 

$340.00 

2 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO S.A DE 

C.V 

Pago por compra de 30 bolsas de cemento NOVACEN, 

para la realización de 20 metros de calle del caserío el 

Desconsuelo del Cantón El Platanar, en el marco de la 

ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022, 

según factura No. 01551 de fecha 10 de junio de 2022. 

$255.00 

3 

PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago a cuatro jornales por trabajos realizados en 

apartado de piedras y chapoda de ramas en las calles y 

caseríos que obstruían el paso de la motoniveladora en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

$511.11 
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MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022, durante el periodo del 11 de mayo 

de 2022 al 03 de junio de 2022. 

4 
NAPOLEON 

SANCHEZ GUEVARA 

Pago de mano de obra en el Encementado de un tramo 

de calle que inicia frente al Centro Escolar Sara Pohl de 

Borgonovo que conduce a la plaza del Centro del Cantón 

El Platanar, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: MANTENIMIENTO Y BALASTADO 

EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022.  

$1,426.00 

5 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO S.A DE 

C.V 

Pago por compra de 70 bolsas de cemento NOVACEN, 

para la realización de Concreteado en Cantón El Cerro, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022, según factura No. 01617 de fecha 

18 de junio de 2022. 

$595.00 

            TOTAL… $3,127.11 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL CIENTO VEINTISIETE 11/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($3,127.11), a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente especifica No. 

00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del 

Acta número NUEVE, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha VEINTIDOS DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó la adjudicación del proceso de LIBRE GESTION, 

para la realización de la Formulación de la Carpeta Técnica, para la ejecución del proyecto: 

“ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO EL CHILAMATE DE 

CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 
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DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la sociedad ROMERO GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., por un porcentaje del 2.5% del monto de la ejecución del 

proyecto, que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal del pago realizado 

del 33% de avance de la formulación de la carpeta técnica del proyecto antes descrito, con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de junio de dos mil veintidós, 

para lo antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente erogación del pago que se detalla a 

continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

ROMERO 

GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.  

Primer pago del 33% de avance de la formulación de la 

carpeta técnica del proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 

KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO EL 

CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON 

HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”,, según factura No. 0001 de fecha 15 de 

junio de 2022. 

$20,606.65 

            TOTAL… $20,606.65 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de VEINTE MIL SEISCIENTOS SEIS 65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($20,606.65), a la empresa antes mencionada, según el detalle del cuadro 

de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número CUARENTA, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo Municipal aprobó nuevamente el alquiler del CAMION PARA LA RECOLECCION, 
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TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS, propiedad del señor: JOSE RIGOBERTO BRIZUELA CRUZ, con las 

siguientes características: PLACAS DE CAMION: C NUEVE CINCO UNO CINCO CERO GUION 

DOS CERO UNO UNO, MARCA:ISUZU, AÑO: UNO NUEVE NUEVE DOS,  COLOR: BLANCO,  

CLASE: CAMION PESADO, CAPACIDAD: OCHO PUNTO CERO CERO TONELADAS, 

MODELO:N/D, NUMERO DE MOTOR:SEIS B G UNO OCHO TRES TRES NUEVE CERO 

CUATRO, NUMERO DE CHASIS: J N TRES DOS CERO CERO NUEVE CUATRO TRES, 

NUMERO DE CHASIS VIN: J A L K SIETE A UNO U CERO N TRES DOS CERO CERO NUEVE 

CUATRO TRES, TRACCION: CUATRO POR DOS, EN CALIDAD; PROPIEDAD, para un plazo 

de SEIS MESES, comprendidos desde el UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS AL 

TREINTA DE JUNIO DEL MISMO AÑO, que podrá ser prorrogable a voluntad de las partes, 

según sea la necesidad, mediante la emisión de Acuerdo Municipal, por el precio de arrendamiento 

de CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($140.00) 

valor que ya incluye el 10% de Renta, por cada viaje, que serán dos veces por semana, salvo que 

existiere una emergencia de recolección de desechos sólidos se podrá solicitar un día más a la 

semana previa autorización del señor Alcalde, dichos pagos se realizaran cada quince días, 

comprendidos dentro del plazo; que con relación al pago por el monto diario, ya incluye que el 

Arrendante realizará el pago del motorista, los ayudantes que sean necesarios para la recolección y 

transporte de desechos sólidos, combustible, y cualquier desperfecto mecánico que sufra dicho 

vehículo; además el arrendante estará obligado a proporcionar ya sea con su vehículo o cualquier 

otro vehículo el servicio por el cual ha sido contratado, por lo que la municipalidad no tendrá 

ninguna clase de responsabilidad más que pagar el servicio antes mencionado, entre otras cláusulas 

que se fijaran en el contrato de alquiler. II.- Que siempre la municipalidad brinda el servicio de 

Recolección, Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos Generados en el Municipio de 

Moncagua, y que estos son transportados al Relleno Sanitario SOCINUS, S.E.M. DE C.V. ubicado 

en el Municipio de Santa María, departamento de Usulután, por lo menos cuatro veces a la semana. 

III.- Que actualmente la Alcaldía Municipal de Moncagua, solo cuenta con un camión recolector 

de desechos sólidos, el cual no abastece la demanda de la población, pues se ha incrementado dicho 

servicio pues se recolecta desechos sólidos de los cantones cercanos al área urbana; además dicho 

vehículo municipal, por el tiempo y uso pasa frecuentemente en reparaciones lo que atrasa el 
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servicio, y que considerando que por el tipo de servicio no se puede dejar de brindar por que se 

estaría afectando la salud de la población. IV.- Que por lo antes mencionado, se vuelve necesario 

entonces seguir contando con el CAMION PARTICULAR PARA LA RECOLECCION, 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, con las características del camión y con las mismas clausulas establecidas en 

contrato del alquiler firmado anteriormente propiedad del señor JOSE RIGOBERTO BRIZUELA 

CRUZ, hasta el treinta y uno de diciembre del corriente año.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 19, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar el 

contrato de alquiler de CAMION PARA LA RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, propiedad del 

señor JOSE RIGOBERTO BRIZUELA CRUZ, con las mismas características del camión 

mencionadas en el contrato firmado por las partes involucradas, y manteniendo las mismas 

clausulas respectivas en el mismo. (b) Que la prórroga del contrato comprende un plazo de SEIS 

MESES desde el UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, siempre por el precio de arrendamiento de CIENTO 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($140.00) valor que ya 

incluye el 10% de Renta, por cada viaje, que serán dos veces por semana, salvo que existiere una 

emergencia de recolección de desechos sólidos se podrá solicitar un día más a la semana previa 

autorización del señor Alcalde, dichos pagos se realizaran cada quince días, comprendidos dentro 

del plazo; que con relación al pago por el monto diario, ya incluye que el Arrendante realizará el 

pago del motorista, los ayudantes que sean necesarios para la recolección y transporte de desechos 

sólidos, combustible, y cualquier desperfecto mecánico que sufra dicho vehículo; además el 

arrendante estará obligado a proporcionar ya sea con su vehículo o cualquier otro vehículo el 

servicio por el cual ha sido contratado, por lo que la municipalidad no tendrá ninguna clase de 

responsabilidad más que pagar el servicio antes mencionado. (c) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes, 
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en el marco de la ejecución del proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, aprobado mediante Acta número UNO, Acuerdo Municipal número 

DIECISIETE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, donde se aprobó la 

ejecucion de dicho proyecto para el año dos mil veintidos, por la cantidad total de OCHENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE 00/100 DOLARES ($89,713.00), que se erogaran de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los 

fondos propios municipales, que se realizará por administración del Concejo Municipal y por 

actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre 

Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las trece horas con veinte minutos del mismo día, ratificamos su 

contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 
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Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO DIECISIETE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 

SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que mediante 

la resolución contemplada en el Acta número CATORCE, Acuerdo Municipal número DOCE, de 

fecha VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo delegó a la Jefe de la 
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UACI de esta Alcaldía, para que realizara el procedimiento correspondiente para la adquisición de 

un ARCHIVERO solicitado por la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, para 

resguardo de documentación de estudiantes becados por esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior la 

Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento correspondiente para la Adquisición de UN 

ARCHIVERO METALICO DE CUATRO GAVETAS para el fin correspondiente, razón por la 

cual presenta el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS, según el siguiente 

detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS. 

DESCRIPCION OFERTANTE OFERTA LUGARES OBSERVACIONES 

ARCHIVERO DE CUATRO 

GAVETAS 

DAVID ANTONIO 

REYES 

BLANCO/COMPU 

STORE D&E 

$178.00 
FAVORABL

E 
NINGUNA 

ARCHIVERO DE CUATRO 

GAVETAS BEIGE (1.30 M de 

alto X 0.70 M FON X0.48 M 

FR) 

DM INGENIEROS, 

S.A. DE C.V. 
$192.00 

PRECIO 

ALTO 

DEMASIADO 

ALTO EL PRECIO 

ARCHIVERO METALICO 

DE CUATRO GAVETAS, 59 

CM CONTINENTAL. 
MONGE 

TECHNOLOGY  

$229.96 

 

PRECIO  

MAS ALTO 

DEMASIADO 

ALTO EL PRECIO 

ARCHIVERO METALICO 

DE CUATRO GAVETAS 

INMEX 

$205.90 
PRECIO  

MAS ALTO 

DEMASIADO 

ALTO EL PRECIO 

III.-Que por lo anterior la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

recomienda que la empresa COMPU STORE D&E, propiedad del señor DAVID ANTONIO 

REYES BLANCO ha cumplido con lo requerido, por lo tanto es la mejor opción para la compra 

del Archivero Metálico de 4 Gavetas. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: 

“Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Realizar 
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la compra de un ARCHIVERO METALICO DE CUATRO GAVETAS, con las características 

mencionadas en el cuadro comparativo de ofertas económicas, para ser utilizado por la señorita 

BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, Auxiliar la Unidad de Comunicaciones de esta 

Alcaldía, y que a la vez es la Encargada del Programa de Fortalecimiento a la Educación Superior 

en el Municipio de Moncagua, a la empresa COMPU STORE D&E, propiedad del señor DAVID 

ANTONIO REYES BLANCO, por la cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($178.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice el pago correspondiente previa factura y orden de compra emitida por la UACI, 

señor DAVID ANTONIO REYES BLANCO por la adquisición del Archivero Metálico de cuatro 

gavetas, por la cantidad mencionada en el literal anterior de la presente resolución, que se erogaran 

de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que realice el 

procedimiento para la entrega del Archivero Metálico solicitado por la Auxiliar de la Unidad de 

Comunicaciones de esta Alcaldía. (d) Delegar al Contador Municipal para que codifique e 

inventarié el Archivo Metálico antes adquirido en el Inventario de bienes muebles que maneja esta 

Alcaldía para la Unidad de Comunicaciones. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número DIECISEIS, Acuerdo Municipal número CINCO, de fecha VEINTICUATRO DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal; el expediente que contiene las 

BASES DE LICITACION PUBLICA del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LP 

No. 01/2022-AMMO “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de haber revisado dicho expediente y dando 

cumplimiento a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 

91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 18, 41 literal c), 43, 44, 

45 y 47 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y de 
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otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el 

expediente que contiene las BASES DE LICITACION PUBLICA del proceso de LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL LP No. 01/2022-AMMO “ADQUISICION DE CAMIÓN 

RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para 

que gestione y realice las respectivas publicaciones para el Aviso de la convocatoria al retiro de 

bases de Licitación de dicho proceso, según lo establecido en el Artículo 47 de la Ley LACAP, y 

continué siempre con el procedimiento de acuerdo a la ley en la materia. (c) Autorizar al Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes 

por las respectivas publicaciones para el aviso de convocatoria al retiro de bases de dicho proceso 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 04 de julio de 2022, se recibió un documento que 

contiene la carta de renuncia voluntaria, interpuesta por el señor ADONIS ALFREDO MENDEZ 

GONZALEZ, al cargo de Auxiliar de Cuentas Corrientes de esta Alcaldía, dicha renuncia surtió 

efectos a partir del día treinta de junio de dos mil veintidós. II.- Que dicho documento contiene 

además el agradecimiento por la confianza y oportunidad que le depositaron en su persona para 

ocupar el referido puesto de trabajo. III.- Que en el Articulo 53-A inciso segundo de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La renuncia voluntaria deberá 

constar por escrito, debidamente firmada por las y los empleados municipales, y acompañada de 

copia de su Documento Único de Identidad, y constar en hojas proporcionadas por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus dependencias 

departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces de primera instancia con jurisdicción 

en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido 

utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado 

autenticado”. IV.- Que dentro de los documentos que presentó el señor MENDEZ GONZALEZ, 

se encuentra el formulario No. 000427 de fecha 04 de julio de 2022 del Ministerio de Trabajo y 
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Previsión Social, de la Dirección General de Inspección de Trabajo, además de la hoja de cálculo 

de indemnización y prestaciones laborales de fecha 30 de junio del corriente año, donde consta el 

tiempo laborado por el señor ADONIS ALFREDO MENDEZ GONZALEZ, ya que laboró en esta 

municipalidad, la cantidad de 1 año con 61 días, comprendidos desde el 01 de mayo de 2021 al 30 

de junio de 2022, según hoja de cálculo. V.- Que el monto consignado en la Hoja de Cálculo de 

fecha 30 de junio de 2022, es por la cantidad total de CUATROCIENTOS VEINTISEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($426.00) que es el 100% por el tiempo 

de servicio brindado a la municipalidad, pero como se trata de RENUNCIA VOLUNTARIA, al 

cago de AUXILIAR DE CUENTAS CORRIENTES, se considerará lo establecido en el Articulo 

53-B inciso primero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ya que se le cancelará una 

PRESTACIÓN ECONÓMICA por renuncia voluntaria, y el monto a cancelar bajo ese concepto, 

será de DOSCIENTOS TRECE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($213.00). VI.- Que este Concejo considerando que el monto producto de la prestación económica 

por renuncia voluntaria del señor MENDEZ GONZALEZ, es por la cantidad de DOSCIENTOS 

TRECE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($213.00), la cual se 

cancelará este año, por medio de una cuota, a partir del mes de julio de dos mil veintidós en 

adelante, según la disponibilidad financiera con que cuente en su momento la municipalidad, y para 

lo cual se realizará una reprogramación al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos 

mil veintidós, para reforzar las partidas presupuestarias y contables que soporten realizar el pago 

del cual se hace referencia, dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 78 del Código 

Municipal vigente.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 

91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A, 53-B, 53-C de la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aceptar y Ratificar en todas sus partes el documento que contiene la renuncia 

voluntaria de carácter irrevocable, presentada con fecha 04 de julio de 2022, por el señor ADONIS 

ALFREDO MENDEZ GONZALEZ, al cargo de Auxiliar de Cuentas Corrientes de esta Alcaldía, 

dicha renuncia voluntaria se hizo efectiva a partir del día UNO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. (b) Aprobar el pago, por la cantidad de DOSCIENTOS TRECE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($213.00), al señor ADONIS ALFREDO 
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MENDEZ GONZALEZ, en concepto de PRESTACION ECONOMICA por renuncia voluntaria, 

por haber laborado en esta municipalidad como “AUXILIAR DE CUENTAS CORRIENTES DE 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA”, durante el periodo comprendido del 01 de 

mayo de 2021 al 30 de junio de 2022, según hoja de cálculo, de fecha 30 de junio de 2022, emitida 

por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por medio de la Dirección General de Inspección 

de Trabajo, dicho monto será cancelado en una sola cuota, a partir del mes de julio de dos mil 

veintidós en adelante, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. (c) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el 

Contador Municipal, para que realicen reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Áreas de 

Gestión del año dos mil veintidós, a efecto de soportar el pago, consignado las partidas 

presupuestarias y contables que respalden realizar el pago antes mencionado. (d) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento el pago correspondiente por la prestación económica por la 

renuncia voluntaria del señor Adonis Alfredo Méndez González, según la documentación 

presentada en su momento. (e) Elaborar en el momento que se le cancele la cuota por la prestación 

económica, una constancia de finiquito con el trabajador retirado donde se haga constar que la 

Municipalidad de Moncagua ya no tendrá ningún compromiso laboral, administrativo o cualquier 

otra índole con dicho trabajador antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 01de julio de 

2022, se ha recibido una solicitud de parte de la comunidad católica del Caserío La América del 

cantón El Papalón de esta jurisdicción, específicamente del Equipo Pastoral de la Comunidad La 

América, en la cual están solicitando, la contribución económica por la cantidad de $600.00, para 

algunos gastos por ejemplo flores del altar y de la carroza, para el refrigerio de los invitados; 

además nos puedan patrocinar la pólvora y la banda musical, para la celebración de las fiestas 

patronales en honor al Divino Salvador del Mundo, a desarrollarse durante los días 5 y 6 de agosto 

de 2022 en la comunidad del Caserío La América del Cantón El Papalón de esta Jurisdicción. II.-

Que en el Artículo 26 de la Constitución de la República, dice textualmente lo siguiente: “Se 

reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, 

conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.- Que este Concejo pretende apoyar 
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a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las 

comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con 

día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen a 

mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el 

Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 

30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 01 de 

julio de 2022, por parte de la COMUNIDAD CATÓLICA DEL CASERIO LA AMERICA DEL 

CANTÓN EL PAPALON de esta jurisdicción, específicamente al Equipo Pastoral de la 

Comunidad La América, en cuanto a la contribución económica, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($450.00) el cual será destinado para las 

siguientes actividades: compra de flores, compra de pólvora, refrigerios y pago de la banda 

musical para las actividades de los días 5 y 6 de agosto del corriente año. Todo ello en el marco 

de las fiestas patronales del Caserío La América del Cantón El Papalón de esta jurisdicción, en 

honor al patrono Divino Salvador del Mundo, a desarrollarse durante los días 5 y 6 de agosto de 

2022, en dicha comunidad. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la 

aportación económica antes mencionada, por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

00/100 DOLARES ($450.00); en concepto de contribución económica para la comunidad Católica 

del Caserío La América del Cantón El Papalón de esta jurisdicción, para la celebración de las 

actividades principales de la iglesia en el marco de las fiestas patronales de dicho Caserío, en 

honor al Patrono DIVINO SALVADOR DEL MUNDO, que se realizaran entre los días 5 al 6 de 

agosto de 2022 en dicha comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 
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de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido tres solicitudes de las Juntas Directivas y 

Jugadores de los equipos no federados de futbol del municipio de Moncagua, como lo son: C.D. 

RACING JUNIOR del Caserío La América del Cantón El Papalón; C.D. FLUMINENSE del 

Cantón El Papalón y C.D. CHICAS FLUMINENSE femenino del Cantón El Papalón todos de esta 

jurisdicción para aportaciones económicas para la realización de sus torneos relámpagos de futbol, 

realizarse durante los días 5 y 6 de agosto del corriente año en dichas comunidades, en el marco de 

las fiestas patronales en honor al patrono DIVINO SALVADOR DEL MUNDO, y para lo cual 

dichos equipos de futbol no federados tanto masculino como femenino, solicitan aportes 

económicos para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al deporte a nivel 

local. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las 

competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 
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IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local.-Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 

numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00) para los equipos de futbol no federados del municipio, C.D. 

RACING JUNIOR y C.D. FLUMINENSE que han presentado solicitudes al Concejo Municipal; 

además la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($250.00), para el equipo 

C.D. CHICAS FLUMINENSE FEMENINO, todos del cantón el Papalón de esta jurisdicción, 

dichas aportaciones se realizarán de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; como 

contribución a los equipos de futbol no federados del municipio, tanto masculino como femenino, 

para la realización de sus torneos relámpagos de futbol, los cuales se realizaran según el siguiente 

detalle: (1) C.D. CHICAS FLUMINENSE FEMENINO, día 05 de agosto de 2022, en la cancha 

de la escuela del cantón el Papalón. (2) C.D. RACING JUNIOR, día 06 de agosto de 2022, en la 

cancha del caserío La América. (3) C.D. FLUMINENSE, día 06 de agosto de 2022, en la cancha 

de la escuela del cantón el Papalón. Todos del municipio de Moncagua, Departamento de San 

Miguel. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto 

que haga efectiva la aportación económica a cada equipo antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 
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denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE DEL EQUIPO. COMUNIDAD. 
APORTACION 

ECONOMICA 

FECHA DE 

REALIZACION DE 

TORNEO RELAMPAGO. 

1 

C.D. CHICAS 

FLUMINENSE 

FEMENINO 

Cantón El 

Papalón 
$250.00 05 de agosto de 2022 

2 C.D. RACING JUNIOR 

Caserío La 

América, Cantón 

El Papalón 

$300.00 06 de agosto de 2022 

3 C.D. FLUMINENSE  
Cantón El 

Papalón 
$300.00 06 de agosto de 2022 

TOTAL……………………………………………. $850.00  

(c) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($850.00), de la cuenta corriente de los FONDOS PROPIOS y FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo donde exista disponibilidad financiera por parte de la 

municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SEIS:  El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de fecha 04 de julio de 2022 de parte de la señora 

ANA ALICIA HERNANDEZ DE OLIVARES, en relación a la obtención de un permiso o licencia 

para poder vender bebidas alcohólicas como Cervezas, y a la vez poder vender también sodas, 

agua, jugos, churros y otros, en el desvío El Chilamate del Cantón El Papalón de esta Jurisdicción, 

cumpliendo con los requisitos que exige la municipalidad de Moncagua para este tipo de negocios. 

II.- Que por lo anterior es necesario otorgar el permiso o licencia para el funcionamiento de una 

venta bebidas alcohólicas (cervezas) y venta de sodas, agua, jugos, churros y otros, en la siguiente 

dirección: Sobre la Carretera Panamericana a la altura del desvío el Chilamate del Cantón El 

Papalón de la Jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel, a la señora ANA ALICIA 

HERNANDEZ DE OLIVARES, ya que ha cumplido con las normas, leyes, reglamentos, 

ordenanzas y otras disposiciones emanadas por este Concejo Municipal.- Por las consideraciones 
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antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; así mismo lo establecido en los Artículos 

29, 31 y 32 de la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas 

Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad 

de Distribución, Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de 

Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre de 2021, y el Articulo 27 literal 

i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Otorgar la licencia o permiso 

correspondiente para la venta de BEBIDAS ALCOHOLICAS (CERVEZAS), a la señora ANA 

ALICIA HERNANDEZ DE OLIVARES, la cual estará ubicada en la siguiente dirección: Sobre 

la Carretera Panamericana a la altura del desvío el Chilamate del Cantón El Papalón de la 

Jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel. (b) Delegar a los Encargados del Área 

Tributaria de esta municipalidad, para que extiendan el permiso o licencia correspondiente a la 

señora antes mencionada, y la califiquen con los demás rubros de su negocio, de conformidad con 

la ordenanza respectiva. (c)El pago que realizará la señora Hernández de Olivares para el respectivo 

permiso o licencia será el equivalente a un mes de salario mínimo urbano vigente por la venta de 

bebidas alcohólicas (cervezas), dicho permiso quedará sin efecto si la interesada no cumple con lo 

establecido en los Artículos 29 y 32 inciso tercero de la Ley Reguladora de la Producción y 

Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 

5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Distribución, Comercialización y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas del Municipio de Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre 

de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre 

de 2021, y el Articulo 27 literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas. (d) Consecuentemente acuerda reservar el derecho de otorgar o 

no el permiso correspondiente para el año dos mil veintitrés a la persona ante mencionada. 

CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que es necesario renovar para un año más, el seguro de automotores de los 

vehículos municipales de esta Alcaldía, con la empresa MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, 
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S.A., para el periodo del 27 de julio de 2022 al 27 de julio de 2023 ambas fechas a las doce 

meridiano, las Pólizas Nos. SA-3012100005310 y SA-3012100005311, con las características de 

los vehículos municipales asegurados que a continuación se especifican: “””””””””””””””””””””” 

No. 
Tipo de 

Vehículo 

Marca y 

Modelo 
Color 

Suma 

Asegurada 
No. Placa Año Motor 

1 PICK UP KIA K2700 BLANCO $11,270.00 N-7829 2013 J2646052 

2 AUTOMOVIL 
MAZDA 

BT 50 
GRIS $24,000.00 N-9591 2017 P4AT2233823 

II.- Que por lo anterior este Concejo considera necesario y conveniente que dichos vehículos estén 

asegurados para garantizar y cubrir cualquier accidente que se le pueda ocasionar durante su uso, 

ya que estos vehículos también son utilizados para realizar actividades carácter social y misiones 

oficiales, además sirven también para traslado de enfermos a diferentes centro hospitalarios fuera 

del municipio. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numerales 2 y 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Renovar para el periodo comprendido del 27 

de julio de 2022 al 27 de julio de 2023 ambas fechas a las doce meridiano, las Pólizas Nos. SA-

3012100005310 y SA-3012100005311, del Seguro de Automotores de los vehículos municipales 

de esta Alcaldía, con las características detalladas en el considerando I de dicha resolución, con la 

aseguradora MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR S.A., para que brinde a la Municipalidad de 

Moncagua, departamento San Miguel, las pólizas de los seguros de automotores antes 

mencionados, y para el cual es necesario que estén asegurados para garantizar y cubrir cualquier 

accidente que se le pueda ocasionar durante su uso. (b) Que el valor total por la cobertura de los 

seguros de los vehículos municipales antes mencionados y para un año es, por la cantidad de UN 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA 89/100 DÓLARES ($1,550.89) el cual será cancelado en una 

sola cuota, con vigencia dichas pólizas desde el VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES, ambas fechas a las doce 

meridiano, según características de los vehículos que se detallan a continuación: (1)Pick Up, 

Marca: KIA K2700, placa N-7829, por la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA 71/100 
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DOLARES ($580.71). (2) Automóvil, Marca: MAZDA BT 50, Placa N-9591, por la cantidad de 

NOVECIENTOS SETENTA 18/100 DOLARES ($970.18). (c) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo 

de la cuenta corriente de los fondos LIBRE DISPONIBILDIAD, realice en su momento el pago 

correspondiente para lo antes mencionado, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, gasto a comprobar con los documentos de respaldo, según lo 

establecido en el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que a propuesta del señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, sugiere que se realicen traslados de puestos al personal 

de la municipalidad, para aquellas áreas que considere conveniente para el mejoramiento de los 

servicios municipales, y de la misma municipalidad, todo para realizar una buena gestión 

municipal. II.- Que en el Artículo 40 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal menciona que los traslados pueden realizarse de la siguiente manera: “El traslado puede 

realizarse por razones de conveniencia para la Administración Municipal, de reorganización de 

la institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en áreas determinadas, o por solicitud 

del funcionario o empleado”. III.- Que por lo anterior este Concejo considera necesario y 

conveniente autorizar al señor Alcalde para que realice en su momento los traslados de puestos a 

los señores: RICARDO ANTONIO ROSALES CONTRERAS, de Encargado del Turicentro 

Municipal El “Capulín”, para la plaza vacante de ATENCIÓN AL CIUDADANO, y EZEQUIEL 

ISAI BERRIOS QUINTANILLA, de Encargado de Presupuesto, para el cargo de ENCARGADO 

DEL TURICENTRO MUNICIPAL EL CAPULIN, debido a que conocen parte de las funciones 

que se requieren en dichas unidades.- Por las consideraciones antes mencionadas, este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 40 inciso 

segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y el Articulo 32 del Reglamento Interno 

de Trabajo de esta Alcaldía, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Realizar traslado de puestos a los siguientes empleados municipales: 1.- RICARDO ANTONIO 

ROSALES CONTRERAS, de Encargado del Turicentro Municipal “El Capulín”, para la plaza 
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vacante de ATENCION AL CIUDADANO; quien devengará mensualmente la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA($450.00) menos los descuentos de ley pertinentes. 2.- EZEQUIEL ISAI BERRIOS 

QUINTANILLA, de Encargado de Presupuesto, para el cargo de ENCARGADO DEL 

TURICENTRO MUNICIPAL EL CAPULIN, quien devengará mensualmente la cantidad de 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes. (b) Que dichos traslados de puesto para los señores antes 

mencionados, se hará efectivo a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS en 

adelante, salvo que en el transcurso del tiempo el señor Alcalde realizare cambios, y para lo cual 

informara al Concejo Municipal. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, y cambio de 

cargos en las planillas de pagos a los señores: Ricardo Antonio Rosales Contreras y Ezequiel Isaí 

Berrios Quintanilla, a partir del uno de agosto del corriente año en adelante, producto de los 

traslados de puestos para los empleados ya antes mencionados. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Acta número 

DIECISIETE, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo realizó traslado de puesto al señor EZEQUIEL ISAI BERRIOS 

QUINTANILLA, quien sostenía el cargo de ENCARGADO DE PRESUPUESTO de esta Alcaldía, 

para el cargo de ENCARGADO DEL TURICENTRO MUNICIPAL EL CAPULIN, a partir del 

uno de agosto de dos mil veintidós en adelante. II.- Que la Unidad de Presupuesto, es la encargada 

de mantener actualizada la ejecución presupuestaria, que sirva para la oportuna toma de decisiones 

en la gestión financiera, que además tiene como objetivo principal velar que la ejecución 

presupuestaria este de conformidad a lo establecido en los principios y normas de la Contabilidad 

Gubernamental, y que dentro de las funciones que tiene el Encargado de Presupuesto son las 

siguientes: (1) Coordinar la comisión en la elaboración del presupuesto. (2) Presentar el 

presupuesto al Concejo para su aprobación. (3) Realizar los devengamientos de Ingresos y 

Egresos. (4) Dar seguimiento a la Programación Presupuestaria. (5) Revisar que los egresos 

cuenten con crédito Presupuestario. (6) Comprobar que los egresos estén autorizados. (7) 

Registrar las reprogramaciones y reformas presupuestarias. (8) Asumir cualquier otra tarea 

inherente al cargo que le sea encomendada por el Jefe inmediato. III.-Que por lo anterior se vuelve 
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necesario contar con una persona en el cargo de Presupuesto, para poder realizar las funciones 

mencionadas en el considerando anterior; y que además esta municipalidad cuenta con el aplicativo 

SAFIM que es fundamental las funciones del presupuestario en dicho sistema, puesto que ahí inicia 

el proceso.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 103, 104 

y 105 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Nombrar al señor NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal de esta Alcaldía, para 

que a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS en adelante, realice también las 

funciones de ENCARGADO DE PRESUPUESTO, Ad honorem. (b) Informar al Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice a partir del mes de agosto 

del corriente año, las modificaciones a la planilla de pagos en relación a incorporarle al señor 

Chávez Perdomo, las otras funciones de Encargado de Presupuesto Ad-honorem. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

realizar el proceso para la adquisición de cámaras de vigilancia para las instalaciones de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, Parque Municipal y Turicentro Municipal el Capulín, con el fin de 

proteger los bienes municipales en dichas instalaciones.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales 4 y 9, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 10 literales “b y e”,  40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar la adquisición de cámaras de vigilancia para las instalaciones de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, Parque Municipal y del Turicentro Municipal el Capulín. (b) Delegar a la Jefe de la 

UACI, juntamente con el señor Alcalde para que de conformidad a lo establecido en el Articulo10 

literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), realicen en su momento el proceso para la compra de las cámaras de vigilancia antes 

mencionadas, y presenten al Concejo Municipal el debido proceso, incluyendo en ello los términos 

de referencia del proceso y el detalle del presupuesto financiero para dicha compra. (c) Comisionar 

al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para que realicen las 
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reprogramaciones correspondientes al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. 

(d) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en 

su momento y previa documentación realice los pagos correspondientes para lo antes mencionado, 

de los fondos de la cuenta corriente denominada: FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta 

corriente denominada: FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad financiera 

conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece 

el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Decreto Legislativo No. 51, de fecha 

24 de julio de 1997, publicado en el Diario Oficial No. 142, Tomo No. 336, de fecha 31 de julio de 

1997, a página 2 del referido diario, la Asamblea Legislativa, OTORGO EL TITULO DE 

CIUDAD, a la Villa de Moncagua, en el Departamento de San Miguel, por lo tanto para este año 

2022 ya son 25 años de haberse otorgado dicho título. II.- Que el señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, propone al Concejo que pretende realizar una actividad para el mes de agosto de 

2022, en honor a los 25 años de habérsele otorgado el Título de ciudad a Moncagua, y para lo cual 

solicita permiso y autorización de fondos para realizar dicha actividad. III.- Que en el Articulo 91 

del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas 

previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo 

los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 

numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 9, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido 

en el Decreto Legislativo No. 51, de fecha 24 de julio de 1997, publicado en el Diario Oficial No. 

142, Tomo No. 336, de fecha 31 de julio de 1997, a página 2 del referido diario, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Alcalde, ADILIO TORRES 

MEJICANO para que organice y realice una actividad en honor a los 25 años de habérsele otorgado 

el Título de ciudad al municipio de Moncagua. (b) Aprobar para dicha celebración, la cantidad de 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00). (c) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su 

momento realice los pagos correspondientes para lo antes mencionado, de los fondos de la cuenta 
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corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que ha recibido el informe por parte de la Encargada del Programa 

“FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, sobre los estudiantes en el marco del Convenio con ITCA-FEPADE del ciclo I-

2022, y el informe del resto de los estudiantes becados de diferentes instituciones de educación 

superior, en cuanto a su rendimiento educativo del ciclo 1-2022.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Dar por recibido en todas sus partes el informe de la Encargada del Programa “ 

FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, sobre el 

rendimiento académico de los estudiantes en el marco del Convenio con ITCA-FEPADE del ciclo 

I-2022, y el informe del resto de los estudiantes becados de diferentes instituciones de educación 

superior del mismo ciclo. (b) Delegar a la Comisión de Becas del Concejo Municipal, para que 

revisen juntamente con la encargada del programa de becas de la Alcaldía, la documentación de 

respaldo para la continuidad de los estudiantes para el ciclo II-2022 y los posibles nuevos 

estudiantes que serán parte del programa de becas. Dicho informe deberá ser presentado por parte 

de la comisión especial al Concejo Municipal en pleno para su respectiva aprobación. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 24 de junio de 2022, se recibió una solicitud de fecha 23 de junio 

del mismo año, de parte de la señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, Jefe del Registro 

del Estado Familiar de esta Alcaldía, en la cual solicitaba un permiso sin goce de sueldo de treinta 

y cinco días para no presentarse a laborar en la institución, para resolver asuntos de índole personal 

fuera del país, los cuales iniciaran a partir del día DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

AL QUINCE DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, regresando a sus labores el día dieciséis de agosto 
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de dos mil veintidós, y que dicha solicitud la realizó considerando lo establecido en los Artículos 

56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo de esta municipalidad. II.- Que mediante la resolución 

del Acta número DIECISEIS, Acuerdo Municipal número CUATRO, de fecha VEINTICUATRO 

DE JUNIO DE DOS MIL VENTIDOS, este Concejo aprobó dicho permiso, y nombró a la señorita  

GABRIELA GLORIBEL GONZALEZ GUTIERREZ, como JEFE DEL REGISTRO DEL 

ESTADO FAMILIAR EN FUNCIONES, mientras se presenta a sus funciones la Jefe Titular del 

REF, facultándola para que firme toda clase de documentación que se genera en la Unidad del 

Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, como partidas de nacimientos normales y 

autenticadas, defunciones, carnet de minoridad, matrimonios, constancias, constancias de solterías, 

marginaciones, oficios entre otra documentación pertinente. III.- Que en el literal d) del Acuerdo 

Municipal número CUATRO, de Acta número DIECISEIS de la fecha antes mencionada, se 

estableció que la señorita GONZALEZ GUTIERREZ, en el ejercicio de sus nuevas funciones como 

Jefe del Registro del Estado Familiar en funciones, devengará siempre el mismo sueldo que 

actualmente posee, es decir la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES ($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes. IV.- Que este Concejo analizando 

el caso sobre el compromiso y responsabilidad que tendrá la señorita GABRIELA GLORIBEL 

GONZALEZ GUTIERREZ, como JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR EN 

FUNCIONES, mientras se presenta a sus funciones la Jefe Titular del REF, señora IRMA IDALIA 

CHAVEZ DE PORTIILO, considera a bien modificar el literal d) del Acuerdo Municipal número 

CUATRO, del Acta número DIECISEIS, de fecha VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 

VENTIDOS, en el sentido que la señorita González Gutiérrez, devengará por el tiempo que actué 

como JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR EN FUNCIONES, el sueldo mensual 

que devenga la Jefe del REF Titular, es decir la cantidad mensual de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($625.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 

33 y 34 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Modificar lo establecido en el literal d) del Acuerdo Municipal número CUATRO, de Acta número 

DIECISEIS, de fecha VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VENTIDOS. (b) Autorizar el 

sueldo que devengará la señorita GABRIELA GLORIBEL GONZALEZ GUTIERREZ, como 
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JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR EN FUNCIONES, mientras se presenta a 

sus funciones la Jefe Titular del REF, señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTIILO, por la 

cantidad mensual de SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($625.00) menos los descuentos de ley pertinentes, considerando el 

periodo de actuación en dicho cargo, ya que el permiso autorizado a la Jefe Titular del REF., 

comprende los días desde el 12 de julio al 15 de agosto de 2022, y siendo que los pagos se realizan 

de forma mensual. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que realice los pagos pertinentes a la señorita González Gutiérrez, considerando lo establecido 

en el literal b) de la presente resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que es atribución de la municipalidad 

garantizar el bienestar, el desarrollo, el crecimiento económico, la salud y la dignidad de todas las 

familias del municipio de Moncagua, es por ello que es necesario establecer métodos de ejecución 

de proyectos que involucren a la comunidad para el empoderamiento, protección y mantenimiento 

de los proyectos sociales y comunales que vayan en beneficio de la población. II.- Que el 

mejoramiento de las calles es de suma importancia para generar crecimiento económico, salud, 

educación, cultura y deporte, y sobre todo dignificación de la persona humana de nuestro pueblo 

Moncaguense. III.- Que por años los niños y niñas, los jóvenes, los adultos, los ancianos y todos 

los sectores humanos de nuestras comunidades han sufrido el deplorable estado de nuestras calles, 

los cual ha generado un sentimiento de indignación que ha sembrado en la gente el deseo de realizar 

por si mismos el mejoramiento de sus calles, en base a esa premisa tan respetable como 

municipalidad se realizara un esfuerzo para dotar de materiales de construcción para  que a través 

de la ayuda mutua, Alcaldía y comunidad, se logre ir desarrollando parcialmente las calles de cada 

comunidad que así lo solicite. IV.-Que el municipio de Moncagua, tiene una extensión territorial 

de 102.95 kilómetros cuadrados, tiene una población de más de 23 mil habitantes y se encuentra a 

245 metros de altura sobre el nivel del mar, con una distancia de 129 kilómetros de San Salvador. 

V.- Que dentro de las vías de circulación de las calles rurales y urbanas de tierra, hay una 

considerable cantidad en mal estado, que no permite un adecuado tránsito de la población que a 

diario las necesitan para realizar sus actividades cotidianas, en lo referente al comercio, deporte, 

recreación, cultura y religión, etc. VI.- Que la Alcaldía Municipal de Moncagua, por medio de la 

Unidad de Promoción Social, y el Despacho Municipal, han identificado a través de sus constantes 
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reuniones con las familias y comunidades organizadas y representadas a través de ADESCOS, la 

necesidad de realizar aportes de materiales de construcción, para la ejecución de obras que mejoren 

las condiciones actuales de algunos tramos de calles del municipio que así lo necesitan. VII.- Que 

por lo anterior es necesario realizar obras de mitigación, concreteados simples, empedrados 

fraguados con superficies terminadas, obras de drenajes y otras actividades que influyan en el 

mejoramiento de la calidad de vida de las familias del municipio, todo referente al mejoramiento 

de calles urbanas, rurales y vecinales en el Municipio. VIII.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del 

Código Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La 

planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al 

municipio”. IX.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es 

competencia municipal la siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable 

en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática 

de la población”. X.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de 

organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en 

conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e implementación de proyectos 

que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas tales como: 

salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. XI.- Que las ADESCOS 

están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel 

local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales  4 y 5, 34, 

78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICION Y 

ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de 

conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) realice el proceso para la elaboración del 

perfi técnico del proyecto antes mencionado incluyendo todas las actividades a realizarse de forma 

separada a efecto de cumplir con los montos que establece la libre gestón. (c) Realizar este proyecto 
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con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el 

Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, para 

la asignación de fondos para la ejecución del proyecto antes mencionado. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con fecha 

06 de julio de 2022, ha recibido una solicitud de parte de la señorita Johanna Cecibel Martínez 

Solís, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, en la cual está informando 

a este Concejo que considerando el objetivo específico número tres, establecido en el Plan 

Operativo Anual de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, para la facilitación de 

oportunidades de igualdad y empoderamiento económico para las mujeres del municipio de 

Moncagua, Expone: I.- Que se ha reunido con algunas mujeres proactivas del municipio, con el fin 

de organizar diversos talleres de formación para el aprendizaje de habilidades de las cuales pueden 

sacar utilidad en un futuro cercano, entre ellos, han tomado a bien la propuesta de la ejecución de 

dos talleres específicos: 1.-Elaboración de productos de limpieza (jabón, detergente, champú) 

y 2.-Taller de Crochet.  II.- Que, al finalizar dichos talleres, se proponen realizar una pequeña 

feria de logros donde se puedan presentar los productos elaborados por las participantes de dichos 

talleres, evento en el que les gustaría incorporar también a los jóvenes del grupo de batucada y 

danza para darle más realce a la actividad. Por todo lo anterior solicita se les permita la realización 

de ambos talleres y se les apoye para la compra de los materiales necesarios, así como también con 

el pago a la persona que impartirá los talleres.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 29, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 

numerales 4 y 5, 34, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 06 de 

julio de 2022, de parte de la señorita JOHANNA CECIBEL MARTÍNEZ SOLÍS, Encargada de 

la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, para que organice y programe dos talleres de 

formación para el aprendizaje de habilidades de mujeres que se mencionan a continuación: 1.- 
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ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA (JABÓN, DETERGENTE, CHAMPÚ). 2.- 

TALLER DE CROCHET. (b) Aprobar el pago para la compra de los materiales e insumos que 

fuesen necesarios para la implementación de dichos talleres, previa presentación del presupuesto 

financiero; además del pago de la instructora que impartirá los mencionados talleres. (c) Delegar a 

la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer, señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ 

SOLIS, para que presente en la próxima reunión de Concejo, el Perfil Técnico ó Presupuesto 

Financiero para la implementación de ambos talleres de forma separada, además de considerar los 

materiales por cada uno de ellos y el pago de la instructora. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha uno de julio de dos mil 

veintiuno, el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, ha firmado CONVENIO DE 

FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021, para la 

ejecución del proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES 

CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS 

EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

con fondos provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. II.- Que con fecha 01 de 

julio de 2022, el Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad 

Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, bajo el marco de dicho convenio, solicita al 

Concejo la adquisición de treinta y ocho (38) depósitos de capacidad de 27 galones para separación 

de desechos sólidos (basureros), de los cuales 12 serán color amarillo, 12 color verde, 12 color 

azul, 2 color gris, con la insignia de reciclaje y logos de FONAES, GOBIERNO DE EL 

SALVADOR y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, con un techo presupuestario de 

VEINTE 00/100 DOLARES ($20.00) por cada deposito, como parte de Guardianes Ambientales, 

en el marco del proyecto denominado: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL”, todo ello como compensación ambiental por la construcción del Bypass de San 

Miguel. III.-Que por lo anterior se delega a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la 

Unidad Ambiental de esta Alcaldía, para que realicen el proceso para la adquisición de 38 depósitos 

de capacidad de 27 galones para separación de desechos sólidos (basureros), según el detalle 
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mencionado en el considerando II de esta resolución; a la vez realizar el proceso para la elaboración 

de vinil en medida de 66*21 por cada basurero con los logos de las instituciones: FONAES, 

GOBIERNO DE EL SALVADOR y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA. IV.- Que el 

Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la Unidad 

Ambiental de esta Alcaldía, para que realicen el proceso correspondiente para la adquisición de 38 

depósitos de capacidad de 27 galones para separación de desechos sólidos (basureros), según el 

siguiente detalle: 12 color amarillo, 12 color verde, 12 color azul, 2 color gris; a la vez realizar el 

proceso para la elaboración de vinil en medida de 66*21 por cada basurero con los logos de las 

instituciones siguientes: FONAES, GOBIERNO DE EL SALVADOR y ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, en el marco del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE 

ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa FREUND, S.A DE C.V. Todo ello como 

compensación ambiental por la construcción del Bypass de San Miguel, en el marco del 

CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL 

SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 

04/2021. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice en su momento los pagos pertinentes para lo antes mencionado, previa 

documentación presentada con fondos de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES, en el marco del Convenio de 

Financiación celebrado entre el Fondo Ambiental de El Salvador y la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, San Miguel, CFCA 04/2021, firmado el día 01 de julio de 2021, para la ejecución del 

proyecto antes descrito. (c) Delegar a la Jefe de la UACI y al Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para reciban los basureros antes mencionados, y den 
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seguimiento al proyecto antes descrito. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que este Gobierno Municipal tiene dentro de sus 

proyecciones municipales realizar obras y acciones que vayan encaminadas al mejoramiento y 

progreso del municipio, con el fin de devolverle al pueblo Moncaguense parte de sus impuestos 

con obras. II.- Que el municipio de Moncagua cuenta con tres cementerios municipales, los cuales 

están bajo la administración de la Alcaldía Municipal, y el Cementerio Municipal que está ubicado 

en el casco urbano de esta ciudad, necesita urgentemente que se le realice chapoda y limpieza de 

maleza en dichas instalaciones para darle una buena imagen y también la prevención del zancudo 

transmisor del dengue y de otras enfermedades. III.- Que en el Articulo 4 numeral 20 del Código 

Municipal, menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: “La prestación del 

servicio de cementerios y servicios funerarios y control de los cementerios y servicios funerarios 

prestados por particulares. IV.- Que el proyecto que se pretende ejecutar llevará por nombre 

“CHAPODA Y LIMPIEZA DE MALEZA EN LAS INSTALACIONES DEL CEMENTERIO 

GENERAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y que las obras a 

ejecutarse en dicho proyecto consistirán en chapodar, fumigar, limpiar el sector donde se 

encuentran las lapidas y otras actividades necesarias en el Cementerio General Moncagua.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8, 20 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 

94 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículos 10 literales “b y e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto 

denominado: “CHAPODA Y LIMPIEZA DE MALEZA EN LAS INSTALACIONES DEL 

CEMENTERIO GENERAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) 

Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento para la elaboración del presupuesto 

técnico financiero del proyecto antes descrito, de conformidad a lo establecido en los Artículos 10 

literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). (c) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (d) Comisionar 

al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de esta Alcaldía, para que 



515 

 

realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente por lo antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según consta en el Acta General de Entrega de Bienes, Fondos, Valores, 

Derechos y Obligaciones de la Alcaldia Municipal de Moncagua, Departamento de San Miguel, de 

fecha uno de mayo de dos mil veintiuno, el Concejo Municipal de la Administración anterior dejó 

una deuda pendiente, al Ingeniero EDUARDO ALBERTO AMAYA CHICAS, por la cantidad de 

DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($10,750.00), en concepto de complemento de pago por la ejecución del proyecto: 

“INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LOTIFICACION SANTA ROSA Y 

CASERIO LOS TENDALES DE CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE 

CANTON EL SALAMAR, COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, 

MEJORAMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON LA 

FRAGUA, CASERIO LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA II”. II.-Que a petición de algunos 

Concejales de esta nueva administración municipal, se le debe de cancelar la deuda pendiente por 

medio de cuotas al Ing. Amaya Chicas, para no tener problemas a futuro, sin embargo el señor 

Alcalde sugiere que debe de verificarse bien la documentación que se tiene del proyecto para no 

tener problemas en el momento que se realice auditoria por la Corte de Cuentas de la República, 

por realizar pagos sin la debida documentación a pesar de que dicha deuda aparece reflejada en el 

Acta de Entrega del 01 de mayo de 2021, por lo que se les debe de autorizar al Area Juridica de la 

Alcaldia juntamente con la Jefe de la UACI, para que verifiquen dicha documentación y 

posteriormente informen al Concejo Municipal si se puede realizar los pagos pendientes, puesto 

que se tiene entendido que dicho proyecto electrico a sido realizado en propiedad privada, por lo 

tanto el señor Alcalde somete a consideracion el punto de agenda. III.- Que este Concejo considera 

necesario el punto de la intervención del señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, y aceptan 

que se verifique bien la documentación que se tiene del proyecto antes descrito y dependiendo de 

la información encontrada se proceda o no al pago respectivo.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 13, 34 y 68 del Codigo Municipal; y demas leyes relacionadas 
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al Ambito Municipal, ACUERDA: Delegar al Area Juridica de la Alcaldia Municipal de Moncagua 

juntamente con la Jefe de la UACI, para que verifiquen la documentación legal del proyecto:  

“INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LOTIFICACION SANTA ROSA Y 

CASERIO LOS TENDALES DE CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE 

CANTON EL SALAMAR, COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, 

MEJORAMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON 

LA FRAGUA, CASERIO LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA II”, ejecutado en su momento 

por el Ingeniero EDUARDO ALBERTO AMAYA CHICAS, y posteriormente informen al 

Concejo Municipal si se puede realizar los pagos pendientes, puesto que se tiene entendido que 

dicho proyecto electrico a sido realizado en propiedad privada. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el 

Articulo 4 numeral 1 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias municipales 

la siguiente: “La elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local”. II.- Que en 

el Articulo 31 numeral 3 del mismo Código, establece que es una de las obligaciones del Concejo 

la siguiente: “Elaborar y controlar la ejecución del plan y programas de desarrollo local”. III.-

Que mediante la resolución del Acta número QUINCE, Acuerdos Municipales números 

DIECISIETE y VEINTINUVE, de fecha SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, se aprobó 

iniciar el proceso para la FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO 

(PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

para los años de 2023 al 2027. IV.- Que por lo antes mencionado se debe de autorizar a la Jefe de 

la UACI de esta Alcaldía, para que realice el procedimiento correspondiente para la elaboración de 

los Términos de Referencia (TDR) para el inicio de la consultoria para la formulación del Plan 

Estratégico Participativo.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 1 y 8, 30 numerales 3, 4, 5, 9 

y 14, 31 numeral 3, 34, 91, 94, 115 y 116 literales “b, c, d y e” del Código Municipal; además de 

lo establecido en los Artículos 10 literales “b, e y f”, 39-A, 39-C, 40 literal “b”, 41 literal a), 68 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía o 
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quien haga sus veces, para que realice el proceso correspondiente para la elaboración de los 

Términos de Referencia (TDR) para la consultoria para la formulación del PLAN ESTRATÉGICO 

PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027, dichos TDR deberán ser presentados al Concejo 

Municipal para su respectiva aprobación. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico 

del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 

puede caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y gravedad. 

III.- Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en el Diario 

Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, 

el Presidente de la Republica, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  

alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de las acciones 

que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el mismo, 

debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es 

la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente 

de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el 

Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido 
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diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-

19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el Artículo 7 del 

decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, 

público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento 

las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además 

que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la 

misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que con el fin de apoyar a la educación en el municipio, 

la “ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA 

ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE”, han firmado un CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL, para el fortalecimiento 

de la educación, cultura, practica de valores, conservación del medio ambiente, entre otras, por 

medio del CONVENIO DE COOPERACION Y DESARROLLO ACADEMICO Y 

CULTURAL. X.- Que en la CLAUSULA TERCERA numeral 3 de dicho convenio cooperación 

denominada: COMPROMISOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA: Dice 

textualmente lo siguiente: “El Gobierno Municipal de Moncagua, cubrirá por cada ciclo el 25% en 

lo relacionado a: costos de la  matrícula e inscripción de materias, cuotas mensuales, uso de 

laboratorio y el costo del seguro de accidente, el otro 25% será cubierto por el ITCA-FEPADE, y 

el 50% será cubierto por el Gobierno Central, de tal forma que el estudiante gozará de beca 

completa durante sus estudios de Educación Superior, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

de conducta y excelencia académica establecidos por la Alcaldía Municipal de la ciudad de 

Moncagua, la Municipalidad le dará seguimiento al desempeño educativo del becario; así mismo 

el ITCA-FEPADE aplicará el reglamento de becas, y dará el seguimiento académico al estudiante 

entregando informes de cada ciclo de estudios a la municipalidad, en resumen lo que la 

municipalidad cubrirá mensualmente por cada estudiante será: Inscripción de materias la cantidad 

de $55.00, valor de la matrícula la cantidad de $22.00, costo del seguro de accidente, por la 

cantidad de $8.00 esto será al inicio de cada ciclo; cinco cuotas mensuales de $22.00, y por el uso 

de laboratorio $40.00.Dichos pagos serán por cada ciclo y para lo cual el estudiante será sometido 

a las revisiones de su rendimiento académico por ciclo”. VII.- Que este Concejo nombró mediante 

Acuerdo Municipal una COMISIÓN ESPECIAL integrada por miembros del mismo, para que se 

encargaran de verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de 
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convenio o cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, 

para que en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, para que estos 

mediante reunión aprueben el listado que serán parte del programa de becas de esta municipalidad, 

por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo Municipal para 

su debido proceso la nómina de estudiantes que serán beneficiados con beca para el ciclo II-2022 

en el marco del Convenio de Cooperación y Desarrollo Académico y Cultural con el ITCA-

FEPADE.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 

91 del Código Municipal; además de lo establecido en los incisos primero y segundo del Artículo 

1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 

(FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, 

publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 

4-9 del referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo II-2022 en el marco de la ejecución 

del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, que se realizará mediante CONVENIO DE COOPERACIÓN Y 

DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL entre la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA ESCUELA ESPECIALIZADA EN 

INGENIERÍA ITCA-FEPADE, la beca de TRES estudiantes que estudiaran en el ITCA-FEPADE, 

bajo la modalidad de convenio para el ciclo II-2022, según el listado presentado y aprobado por 

este Concejo, dicha aportación económica que le corresponde a la municipalidad de Moncagua, 

por cada estudiante beneficiado será del 50%, según el siguiente detalle: Inscripción de materias, 

la cantidad de $55.00, valor de la matrícula la cantidad de $22.00, por el uso de laboratorio, la 

cantidad de $40.00, costo del seguro de accidente, por la cantidad de $8.00 esto será al inicio de 

cada ciclo; y cinco cuotas mensuales de $22.00, dichos pagos serán por cada ciclo y para lo cual 

el estudiante será sometido a las revisiones de su rendimiento académico por ciclo, y se realizará 

considerando lo establecido en la cláusula tercera numeral 3 del mencionado convenio 

denominada: COMPROMISOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

directamente al ITCA-FEPADE. (b) Aprobar para los últimos SEIS MESES del año dos mil 

veintidós, la cantidad total de SETECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA ($705.00) para los tres estudiantes beneficiados con  la beca, que serán 

cancelados de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c) Aprobar para el ciclo II-2022, la lista de TRES estudiantes que 

formaran parte del Convenio con el ITCA-FEPADE y la asignación mensual por cada estudiante 

beneficiado, mediante Convenio de Cooperación y Desarrollo Académico y Cultural entre la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA 

ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE, según el siguiente detalle: “””” 

No. Nombre Carrera Inscripción Matricula 
5 Cuotas 

de $22.00 
Laboratorio Seguro Total 

1 
Argueta Aguilar, 

Nancy Beatriz 

Tec. En 

Ingeniería 

Civil 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 

2 
Granillo Martínez, 

Cristian Daniel 

Tec. En 

Ingeniería 

Eléctrica 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 

3 
Sosa Argueta, 

Henry Edgardo 

Tec. En 

Ingeniería 

Eléctrica 

$55.00 $22.00 $110.00 $40.00 $8.00 $235.00 

TOTAL……………………………… $165.00 $66.00 $330.00 $120.00 $24.00 $705.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos de forma mensual a los TRES estudiantes beneficiados con la beca mediante convenio 

con el ITCA-FEPADE, por la cantidad que aparece reflejada en la lista y hoja de presupuesto de 

Becas entre la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel y el ITCA-FEPADE, 

correspondiente al ciclo 02-2022, dicho pago se realizará a nombre de ITCA-FEPADE, por el 50% 

que le corresponde a la municipalidad por cada estudiante según convenio y lista de estudiantes, 

dichos pagos se realizaran de los fondos que aparecen en el literal b) de la presente resolución. (e) 

Delegar a la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, Encargada del Programa de 

Becas Ad-honorem de esta Alcaldía, para que coordine con el ITCA-FEPADE los procesos 

académicos de cada estudiante y actualice los listados de los estudiantes beneficiados con la beca 

en mención, y que además lleve el control y la documentación necesaria por cada estudiante 

beneficiado con la beca universitaria o técnica para este ciclo II-2022 emitiendo en su momento un 

informe al Concejo Municipal sobre los movimientos de los estudiantes. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El 
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Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de 

soporte facturas y recibos respectivos del mes de junio de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JOSE RUBEN CASTRO 

GOCHEZ 

Pago por visita técnica e instalación del sistema de 

carnet de minoridad en computadora del Registro 

del Estado Familiar, según factura No. 00192 de 

fecha 27 de junio de 2022. 

$285.00 

2 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ. 

Pago de alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 21 al 28 de junio de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial 

según Decreto Legislativo No. 333 de fecha 27 de 

marzo de 2022 y sus prorrogas, por Régimen de 

Excepción.  

$392.00 

3 
AGROFERRETERIA EL 

DORADO, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de diez galones de veneno 

ráfaga para ser utilizado en limpieza y 

mantenimiento del Cementerio Municipal, según 

factura No. 01639 de fecha 29 de junio de 2022. 

$255.00 

4 

ROSA MARINA 

ZULETA DE 

HERNANDEZ 

Pago por alquiler de un canopi por dos días por 

velación de familia de escasos recursos 

económicos, según factura No. 0383 de fecha 30 

de junio de 2022. 

$70.00 

          TOTAL… $1,002.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($1,002.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según 

el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000- 

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIDOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que mediante la resolución del Acta número UNO, Acuerdo Municipal número 

QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil 

técnico para la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN 
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AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por 

un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo cual se aperturó una cuenta corriente específica 

para la ejecución del proyecto en mención, en el Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 

00130170279.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de julio de dos 

mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación:”””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

ALEX ENRIQUE 

GUEVARA 

AGUILAR. 

Pago por la compra de 15 metros de arena de mina, 15 metros 

de grava #1, para la realización de Concreteado solicitado por 

las diferentes instituciones del cantón El Cerro de esta 

jurisdicción, en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022,  según facturas Nos. 0025, 0024, 0023, todas de 

fecha 29 de junio de 2022.  

$1,481.00 

2 

 

PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago a tres jornales por trabajos realizados en apartado de 

piedras y chapoda de ramas en las calles y caseríos que 

obstruían el paso de la motoniveladora en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y 

BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS 

CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022,  

durante el periodo del 16 de junio de 2022 al 06 de Julio del 

corriente año.- 

$466.66 

            TOTAL… $1,947.66 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 66/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,947.66), a los diferentes proveedores de bienes y 

servicios, según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente especifica No. 00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 

LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de 

soporte facturas y recibos respectivos del mes de julio de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES. 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

23 y 30 de junio de 2022. 

$213.33 

2 

SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas 29 junio al 06 de julio 

de 2022, en el marco del Plan Control Territorial, 

en el marco del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$372.00 

3 
RENE FERNANDO 

OSORIO SOLORZANO. 

Pago por la compra de nueve ataúdes, por los 

fallecimientos de los señores: JOSE ISMAEL 

QUINTEROS CHAVEZ, quien falleció el día 30 

de junio de 2022; JOSE MEDRANO MORALES 

UMANZOR, quien falleció el día 24 de junio de 

2022; MARIA ENMA ARGUETA CRUZ, quien 

falleció el día 23 de junio de 2022; MATIAS ISAI 

MEDARDO GOMEZ, quien falleció el día 22 de 

junio de 2022; LUIS ALONSO PORTILLO 

ZELAYA, quien falleció el día 22 de junio de 

2022; ABAS NAUN ALVAREZ GONZALEZ, 

$1,800.00 
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quien falleció el día 21 de junio de 2022; 

FRANCISCO ANTONIO ROMERO RIVERA, 

quien falleció el día 20 de junio de 2022; OSCAR 

ANTONIO MARTINEZ, quien falleció el día 16 

de junio de 2022; CARMEN BENITEZ GOMEZ, 

quien falleció el día 12 de junio de 2022; según 

factura No. 0150 de fecha 08 de julio de 2022.     

4 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES. 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

7 y 14 de julio de 2022. 

$213.33 

          TOTAL… $2,598.66 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 66/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,598.66) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que se realizará reformas a la actual 

Ordenanza de tasas por servicios municipales de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario 

Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de julio del año 2014; en relación al cobro por los 

servicios municipales que se realizaran sobre el alquiler de hamacas, sillas, mesas, entre otros 

servicios; ya que dicha ordenanza no contempla algunos rubros de servicios que se prestan y la 

actualización de otros que no están acordes a la realidad económica del municipio, por lo que es 

necesario entonces realizar el proceso correspondiente para la compra de hamacas, sillas y mesas 

para ser alquiladas o arrendadas en el marco del servicio que ofrecerá el Turicentro Municipal El 

Capulín, a los turistas que visiten dichas instalaciones.- Por lo antes expuesto este Concejo en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 

1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la compra de 100 hamacas, 400 sillas 

y 100 mesas para ser utilizadas en los servicios que ofrece el Turicentro Municipal El Capulín, a 

los turistas que visitan dichas instalaciones. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que en base a lo 

establecido en los Artículos10 literales b) y e), 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), realice el procedimiento correspondiente 

para la compra de 100 hamacas, 400 sillas y 100 mesas para ser utilizadas en los servicios que 

ofrece el Turicentro Municipal El Capulín. (c) Autorizar al Tesorero Municipal para en base a la 

documentación respectiva realice los pagos correspondientes para lo antes mencionado, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número DIECISIETE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: “ 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, por un 

monto total de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE 00/100 DOLARES 

($89,713.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos propios municipales, que se realizará por 

administración del Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los 

pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de julio 

de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: (a) Ratificar la 

siguiente erogación del pago que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 

JOSE 

CANDELARIO 

PORTILLO 

GRANADOS 

Pago por servicios de un viaje de transporte de desechos 

sólidos al Relleno Sanitario SOCINUS, SEM DE C.V., en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$130.00 

            TOTAL… $130.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CIENTO TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($2,547.53), al señor Portillo Granados según el detalle del cuadro de resumen antes 

detallado, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A 

DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas 

con treinta minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 
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Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO DIECIOCHO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cincuenta minutos del día 

VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los 

suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde 

Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya 

Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 

Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 

propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 
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los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es 

necesario refrendar el nombramiento y sueldos al personal que labora en esta Municipalidad, para 

un periodo comprendido de cinco meses, iniciado el uno de agosto de dos mil veintidos al treinta 

y uno de diciembre del mismo  año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 1, 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 

numeral 7, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7, 8, 9 y 

11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios 

Municipales de esta Alcaldía, para un periodo comprendido de CINCO MESES, a partir del UNO 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO 

AÑO, al siguiente personal: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Adilio Torres Mejicano Alcalde Municipal $2,500.00 

2 Carlos Remberto Guevara Manzanares Sindico Municipal $1,500.00 

3 Herberth Mauricio Benítez Cruz Secretario Municipal $1,300.00 

4 José Esteban Portillo Portillo Tesorero Municipal $900.00 

5 Gloria Mariela Gonzalez de Cruz Jefe UACI $1,000.00 

6 Henry Bladimir Quintanilla Aparicio 
Jefe UFI, y Encargado de 

Presupuesto Ad-honorem 
$1,200.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintidos. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario refrendar el nombramiento y sueldos al personal con plaza fija que 

labora en esta Municipalidad, para un periodo comprenido de cinco meses, iniciado el uno de 

agosto de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 
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2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 6,7, 8, 9 y 11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Refrendar el nombramiento y 

sueldos a los Empleados y Funcionarios Municipales de esta Alcaldía con plaza fija, para un 

periodo comprendido de CINCO MESES, a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, al personal siguiente:” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Nelsón Chávez Perdomo Contador  Municipal  $550.00 

2 Ezequiel Isaí Berrios Quintanilla 
Enc. del Turicentro Municipal 

el Capulín 
$500.00 

3 Herbert Alexander Alvarado Luna 
Enc de Catastro, Registro  y 

Control Tributario 
$450.00 

4 Lea Arely Salmerón de Hernández Colecturía $450.00 

5 Irma Idalia Chávez de Portillo 
Jefe del Registro del Estado 

Familiar 
$625.00 

6 Otoniel Rivas Quintanilla Auxiliar del Cementerio $500.00 

7 Bonifacio Romero Morejón Auxiliar de Medio Ambiente $550.00 

8 Guillermo Villalta García Mto. y Aseo del Parque Mpal. $500.00 

9 Misael Amaya Osorio Promotor Social $375.00 

10 José Arcides Saravia Gutiérrez Aux. de Electricista $375.00 

11 José Benedicto Pineda 
Mto. y Aseo del Cementerio 

Gral. 
$365.00 

12 Carlos Alberto Pérez Mto. y Aseo del Estadio Mpal. $365.00 

13 Salomón Jobino Argueta Ortiz Mto. y Aseo del Parque Mpal. $375.00 

14 José Erasmo Ramírez Saravia Mant. de Estructuras Diversas $475.00 

15 José Elmer Colato García Policía Municipal $375.00 

16 José Bertilio Granillo Ramírez 
Aux. del Cementerio 

Municipal 
$365.00 

17 Rodolfo  Antonio Brizuela García Ordenanza $365.00 

18 Elena Domitila Nolasco Carranza Ordenanza $365.00 

19 Celedonia de la Luz Romero de Portillo 

Auxiliar de la Unidad de 

Mantenimiento de Servicios 

Públicos  

$525.00 

20 Ana Luz González de Benítez 
Aux. de la Unidad Municipal 

de la Mujer 
$365.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintidos. 
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CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que producto del traslado de puesto para otro cargo al señor EZEQUIEL ISAI 

BERRIOS QUINTANILLA, quien lleva ad-honorem el FONDO CIRCULANTE en esta Alcaldía, 

y que con el traslado de puesto ya no estará brindando sus servicios en las instalaciones de la 

municipalidad, pues llevará el cargo de Encargado del Turicentro Municipal “El Capulín”, por lo 

que es necesario entonces nombrar a otro empleado que realice dichas funciones para lo que resta 

del año dos mil veintidós, ya que el fondo circulante sirve para atender gastos de menor cuantía o 

de carácter urgente, cuyo monto y procedimientos se establecen en el Presupuesto Municipal 

vigente, y lo establecido en el Artículo 93 del Código Municipal, o en los reglamentos respectivos 

que se tengan para su funcionamiento; además de las disposiciones del Concejo Municipal 

consignadas en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión año dos mil veintidós.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 

4 y 14, 31 numeral 4, 34, 91 y 93 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

al señor JOSE CONSTANTINO CAMPOS VARGAS, Auxiliar de la UACI, para que lleve ad-

honorem el cargo de “ENCARGADO DEL FONDO CIRCULANTE”, en sustitución del señor 

EZEQUIEL ISAI BERRIOS QUINTANILLA. (b) El monto que se le entregará al señor Campos 

Vargas para el funcionamiento del fondo circulante será de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00) y los reintegros al fondo por pagos y gastos 

efectuados se hará de dos a tres veces por mes según sea el caso, dicho fondo se manejará, según 

lo establecido en el Presupuesto Municipal, Reglamento respectivo; además de las disposiciones 

del Concejo Municipal consignadas en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión año dos mil 

veintidós, no pudiendo hacer gastos mayores de cien 00/100 dólares ($100.00). (c) Delegar al señor 

Ezequiel Isaí Berrios Quintanilla, para que realice el proceso para la entrega de la documentación 

respectiva y demás enseres del fondo circulante, al señor José Constantino Campos Vargas. (d) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice la 

entrega del fondo circulante y los reintegros según sea el caso para lo que resta del año dos mil 

veintidós por la cantidad arriba mencionada, y se realice el proceso ante la empresa SEGUROS 

FUTURO, A.C. DE R.L, para la respectiva fianza. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 
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a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario prorrogar para un periodo 

de cinco meses, los contratos individuales de trabajo de los empleados municipales de esta Alcaldía 

que están bajo esa modalidad, para el período comprendido del uno de agosto de dos mil veintidós 

al treinta y uno de diciembre del mismo año, pues es necesario contar con sus servicios técnicos y 

operativos, para poder brindarle un buen servicio municipal a los usuarios y contribuyentes que lo 

necesitan.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 

numerales 3 y 4, 4 numerales 15, 19, 21 y 23, 30 numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 

numeral 7 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Prorrogar para un período comprendido de CINCO MESES, los contratos 

individuales de trabajos y sueldos, a los empleados municipales que están bajo esa modalidad, a 

partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, al personal siguiente: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Ricardo Antonio Rosales Contreras Atención al Ciudadano $450.00 

2 Luis Eduardo Carrillo Galdámez 
Enc. de la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente 
$400.00 

3 Gloria Elizabet Ulloa Hernández Asistente del Despacho $365.00 

4 José Constantino Campos Vargas 
Aux. de la UACI, y Enc. del Fondo 

Circulante Ad-honorem 
$400.00 

5 Nahúm Alfonso Campos Argueta Enc. de Cuentas Corrientes $400.00 

6 Brenda  Lourdes Arévalo  Flores 
Aux. de Comunicaciones y Enc. del 

Programa de Becas 
$365.00 

7 Manuel Avid Rivas Castro 
Enc. de la Unidad de Comunicaciones 

y Oficial de Información Ad-honorem 
$400.00 

8 Gabriela Gloribel González Gutiérrez Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

9 Johanna Cecibel Martínez Solís 
Enc. de la Unidad Municipal de la 

Mujer 
$365.00 

10 Carlos Alberto Contreras Portillo 
Enc. de la Unidad de Servicios 

Públicos 
$625.00 

11 Melvin Rolando Arévalo Castro Aux. de Medio Ambiente $365.00 

12 Sonia Iris Pineda de Hernández Electricista $400.00 

13 Yesika Patricia Torres Colato Enc. de Gestión de Proyectos $410.00 

14 Ana Ermida Santos Granados Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

15 Jonatan René Ayala Villalobos Promotor Social $365.00 

16 José Tranquilino Pineda Villalta Enc. de Promoción Social $400.00 

17 Urías Alfonso Núñez Vásquez Aux. de Electricista $365.00 

18 Jhonny Ezequiel Martínez Sánchez Asistente de Secretaría  $365.00 
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19 José de la Cruz Villanueva Medina Promotor Social $365.00 

20 Moris Alberto Torres 
Motorista del Camión Recolector de 

Desechos Solidos 
$450.00 

21 Oscar Armando Bernal Salamanca Aux. de Estructuras Diversas $365.00 

22 Walter Manuel Vigil Medrano Auxiliar del Tren de Aseo $365.00 

23 Juan Antonio Portillo Peña Policía Municipal $365.00 

24 Elmer Antonio Vilche Sánchez Promotor Social $365.00 

25 José Amílcar Hernández Berrios Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

26 Hugo Iván Melara González Motorista de despacho $365.00 

27 Henri Eulises Mejicanos Castillo Aux. del Tren de Aseo $365.00 

28 Erick Eduviges Velásquez Vargas Aux. del Tren de Aseo $365.00 

29 Julio Cesar Rodríguez Vilche Aux. del Turicentro Municipal $365.00 

30 Karla Guadalupe Vargas Espinoza Ordenanza $365.00 

31 Jeny Lisseth González Pineda 

Auxiliar de Catastro y Registro 

Tributario, y elaboración de cartas de 

ventas 

$365.00 

32 Maulio Osmin Campos Lizama Policía Municipal $400.00 

33 José Bonifacio Berrios Penado Policía Municipal $400.00 

34 Erick Mauricio Jurado Zelaya Motorista $365.00 

35 Ricardo Antonio Rivas Preza Encargado de la Pipa $365.00 

36 Wilian Antonio Mejía Romero Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

37 Eris Armando Gáleas Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

38 José Ronulfo Bonilla Ortiz Promotor Social $365.00 

39 Tomás Quintanilla Carrillo Policía Municipal $365.00 

40 José Arnulfo Pastora Loza Policía Municipal $365.00 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes mediante planillas, al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO 

CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario prorrogar para un periodo de cinco meses, los contratos individuales 

de trabajo por los servicios profesionales de los empleados de esta Alcaldía que están bajo esa 

modalidad, para el período comprendido del uno de agosto de dos mil veintidós al treinta y uno de 

diciembre del mismo año, pues es necesario contar con sus servicios profesionales, para poder 

brindarle un buen servicio municipal a los usuarios y contribuyentes que lo necesitan.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 

3º y 4° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 8, 30 

numerales 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar para un período de CINCO MESES, 
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los contratos individuales de trabajo por los SERVICIOS PROFESIONALES de los empleados 

que están bajo esa modalidad, a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, al personal siguiente: ””””””””””””””” 

No.  NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Rogelio Rivera Portillo Auxiliar de Mantenimiento Diversos $365.00 

2 Ever Ulises Rodríguez Guzmán  Asesor Jurídico Municipal $666.66 

3 Rudy Elmer Navarrete 
Auxiliar de Catastro y Registro Tributario 

con funciones de Motorista 
$400.00 

4 Luis Roberto Pérez Perdomo  
Auxiliar del Turicentro Municipal “El 

Capulín” 
$365.00 

(b) Se hace constar que los Concejales Propietarios: NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ, Segunda 

Regidora Propietaria; JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer Regidor Propietario; y 

WALTER MAURICIO MOREJON QUINTANILLA, Cuarto Regidor Propietario; hacen salvedad 

de sus votos en esta resolución, por no estar de acuerdo con la continuidad de trabajo del señor 

Rudy Elmer Navarrete, por lo que de conformidad a lo establecido en el Artículo 45 del Código 

Municipal, quedan exentos de cualquier responsabilidad en este acuerdo. (c) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice los pagos y descuentos 

del 10% de Renta por los servicios profesionales al personal antes mencionado, según lo 

establecido en el Artículo 95 del Código Municipal, y lo regulado en las Disposiciones Generales 

del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintidós. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que de 

conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece 

que la autonomía del municipio le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones 

públicas y gestionar libremente en materia de su competencia. II.- Que el Artículo 152 de la Ley 

General Tributaria Municipal, establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre 

otros, sus ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones 

de la realidad socio-económica imperante en el país. III.- Que la actual Ordenanza de tasas por 

servicios municipales de fecha 18 de junio de 2014, publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo 

No. 404 de fecha 7 de julio del año 2014; no se contemplan algunos rubros de servicios que se 

prestan y la actualización de otros que no están acordes a la realidad económica del municipio.  

POR TANTO: En uso de las facultades legales citadas y conforme al Artículo 30 numerales 4 y 

21 del Código Municipal, en relación con los Artículos 2, 7 inciso 2° y Articulo 77 de la Ley 
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General Tributaria Municipal. ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que 

contiene el Decreto Municipal No. 05-2022, de la REFORMA A LA ORDENANZA 

REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, de fecha 18 de junio de 2014, 

publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de julio del año 2014, desarrollada 

en cinco Artículos. (b)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

a efecto que realice el pago correspondiente de los fondos propios municipales o en lo sucesivo del 

Fondo Circulante, por el costo de la publicación de la reforma a la presente Ordenanza en el Diario 

Oficial, y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección General de 

Tesorería, por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la forma que 

crea conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) La presente 

reforma a la Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 

Oficial. (d) Delegar a los Encargados del Área Tributaria Municipal para que ejecuten dicha 

ordenanza, una vez este en vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que es necesario adquirir ante el Departamento de 

Especies Municipales por medio de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, 

la cantidad de 20,000 Tiquetes para Alquiler de Hamacas, y la cantidad de 20,000 Tiquetes de 

Alquiler de Mesa con Sillas,  al contado para ser utilizadas en el marco del servicio que ofrece el 

Turicentro Municipal “El Capulín” de esta ciudad.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 

91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Comprar al Contado a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, las especies 

municipales siguientes: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción Forma 

Valor 

Unitario 

($) 

Total ($) 

20,000 Paquetes 

Tiquetes para alquiler de hamaca, 

para el Centro Turístico el 

Capulín, valor $3.00 

CONTINUA $0.015 $300.00 



535 

 

20,000 Paquetes 

Tiquetes para alquiler de mesa 

con sillas, para el Centro 

Turístico el Capulín, valor $3.00 

CONTINUA $0.015 $300.00 

TOTAL  ………………………………………………………………………………….. $600.00 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTLLO para que realice la 

erogación de fondos, por la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($600.00) para la compra de dichas especies municipales, cuyo gasto se 

aplicara a la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud de fecha 11 de 

julio de 2022 de parte de la señora MARIA ELISA MORAN HERNANDEZ, en relación a la 

obtención de un permiso o licencia para poder vender bebidas alcohólicas en el Cantón La Estancia 

de esta Jurisdicción, cumpliendo con los requisitos que exige la Ley Reguladora de la Producción 

y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas, y de la municipalidad de Moncagua, 

para este tipo de negocios. II.- Que por lo anterior es necesario entonces, otorgar el permiso o 

licencia para el funcionamiento de una venta bebidas alcohólicas, en la siguiente dirección: Cantón 

la Estancia de la Jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel, a la señora MARIA 

ELISA MORAN HERNANDEZ, ya que ha cumplido con las normas, leyes, reglamentos, 

ordenanzas y otras disposiciones emanadas por este Concejo Municipal.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; así mismo lo establecido en los Artículos 

29, 31 y 32 de la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas 

Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad 

de Distribución, Comercialización y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de 

Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre de 2021, y el Articulo 27 literal 

i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Otorgar la licencia o permiso 

correspondiente para la venta de BEBIDAS ALCOHOLICAS, a la señora MARIA ELISA 

MORAN HERNANDEZ, la cual estará ubicada en la siguiente dirección: Cantón La Estancia 
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de la Jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel. (b) Delegar a los Encargados 

del Área Tributaria de esta municipalidad, para que extiendan el permiso o licencia correspondiente 

a la señora antes mencionada, y la califiquen con los demás rubros de su negocio si los hubiere, de 

conformidad con la ordenanza respectiva. (c)El pago que realizará la señora Morán Hernández para 

el respectivo permiso o licencia será el equivalente a un mes de salario mínimo urbano vigente por 

la venta de bebidas alcohólicas, dicho permiso quedará sin efecto si la interesada no cumple con lo 

establecido en los Artículos 29 y 32 inciso tercero de la Ley Reguladora de la Producción y 

Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas; además de lo establecido en el Artículo 

5 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Distribución, Comercialización y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas del Municipio de Moncagua, Decreto No. 005-2021 de fecha 21 de noviembre 

de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 433, de fecha jueves, 09 de diciembre 

de 2021, y el Articulo 27 literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas. (d) Consecuentemente acuerda reservar el derecho de otorgar o 

no el permiso correspondiente para el año dos mil veintitrés a la persona ante mencionada. 

CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 22 de julio de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de la 

Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de la ciudad de Moncagua, por medio del Párroco 

SEBASTIAN ANTONIO MARTINEZ GOMEZ, en la cual está informando lo siguiente: Como 

ya es sabido desde el año 2015 se inició la peregrinación hacia la cuna del profeta San Oscar 

Arnulfo Romero, saliendo de San Salvador hacia ciudad Barrios, por tal motivo este año se realizará 

esta peregrinación los días 02 y 03 de agosto del año en curso, y por lo tanto, llegará esta 

peregrinación el día martes 02 de agosto al desvío de Moncagua a las 12:00 del mediodía, lo cual 

nos corresponde recibir a los peregrinos con banda y con sonido y luego en Moncagua darles 

almuerzo, para ello, solicita de su valiosa colaboración de $1,000.00 para dichos gastos que son 

aproximadamente de 2,000 a 2,500 peregrinos, así mismo, solicita  2 canopis. II.-Que en el Artículo 

26 de la Constitución de la República, dice textualmente lo siguiente: “Se reconoce la personalidad 

jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el 

reconocimiento de su personalidad”. III.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 

actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial 

la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por 
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falta de apoyo; y precisamente las actividades religiosas contribuyen enormemente a mantener 

vivas esas costumbres; además dicha actividad de la peregrinación va encaminada a visitar la cuna 

del profeta San Oscar Arnulfo Romero. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece 

que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes la solicitud presentada con fecha 22 de julio de 2022, por parte del Párroco de la Iglesia 

Católica Nuestra Señora de Candelaria de la ciudad de Moncagua, SEBASTIAN ANTONIO 

MARTINEZ GOMEZ. (b) Aprobar la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00), el cual será destinado para brindarles el 

almuerzo a los peregrinos que vendrán desde la ciudad de San Salvador hacia ciudad Barrios, en el 

marco de la peregrinación hacia la cuna del profeta San Oscar Arnulfo Romero, la cual se realizará 

los días 2 y 3 de agosto de 2022 y que dicha peregrinación pasará por Moncagua, el día 02 de 

agosto del corriente año, y como Moncagua corresponde darles el almuerzo; y a la vez realizar el 

préstamo de 2 canopis propiedad de la municipalidad para dicha actividad. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación económica por la cantidad mencionada 

en el literal anterior de la presente resolución; en concepto de contribución económica para la 

Iglesia Católica nuestra señora de Candelaria de la ciudad de Moncagua, para el evento de la 

peregrinación hacia la cuna del profeta San Oscar Arnulfo Romero, la cual se realizará los días 

2 y 3 de agosto de 2022. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIEZ: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número 

DIECISIETE, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico del proyecto denominado: 
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“ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue visto por este Concejo y en base a 

lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 

y 9, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento 

que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: “ADQUISICION Y ENTREGA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de 

ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de VEINTICINCO MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($25,000.00), con las siguientes 

actividades: Cemento, Arena, Grava, Material Selecto (fino y balasto), piedra, mano de obra 

calificada y otros, que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (c) Desarrollar la fase de ejecución del 

proyecto por Libre Gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente 

de no sobrepasarse el monto que establece la Libre Gestión por cada actividad desarrollada, según 

perfil técnico. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del 

proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado. 

(e) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que 

realice los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, 
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según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad por el monto de 

la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: Se le brindó espacio al 

Licenciado MELVIN AGUILAR, Técnico Capacitador del Tribunal de Ética Gubernamental, en 

la cual expuso al Concejo Municipal, la necesidad de formar e integrar la Comisión de Ética 

Municipal de la Alcaldía de Moncagua, cumpliendo con los requisitos y procesos que establece la 

Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento para su elección; así mismo dicha comisión debe de 

funcionar como lo establece la respectiva ley, realizando cada  año el respectivo plan de trabajo; 

de igual manera dicho funcionario informa que al no tener dicha comisión el Concejo Municipal 

puede ser sancionado por la autoridades competentes en la materia, también expresó quienes 

pueden ser parte de dicha comisión y quienes no, ya que los cargos electos popularmente no pueden 

ser parte de la comisión, entre otra información que compartió en dicha sesión.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República, El Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y después de escuchar la exposición 

del delegado del Tribunal de Ética Gubernamental, ACUERDA: Agradecer al Licenciado Melvin 

Aguilar, Técnico Capacitador del Tribunal de Ética Gubernamental, por la exposición presentada 

en esta sesión en relación a la importancia de la comisión de ética y realizar el procedimiento 

conforme a la ley en la materia para la selección de los miembros que integraran la Comisión de 

Ética Municipal de la Alcaldía de Moncagua. NOTIFIQUESE.-ACUERDO NUMERO DOCE: 

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- 

Que el Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, establece los procedimientos 

para el nombramiento o reelección por el Tribunal de los miembros propietarios y suplentes de la 

Comisión de Ética Municipal, el cual está compuesto por un miembro propietario del área de 

Recursos Humanos y un miembro suplente de la Unidad Jurídica de la institución. II.- Que el 

Artículo 32 del Reglamento de la misma Ley, establece los procedimientos para el nombramiento 

o reelección por la Autoridad de los miembros propietarios y suplentes de la Comisión de Ética 

Municipal, dentro del cual la autoridad deberá nombrar o reelegir a su miembro propietario y 

suplente entre el personal de la institución que reuniere los requisitos del Articulo 30 de este 

Reglamento, y no integre la comisión por otro mecanismo de asignación. III.-Que este Concejo 

dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Ética 

Gubernamental, nombra a los empleados de esta Alcaldía que serán miembros propietarios y 
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suplentes para que sean parte de la Comisión de Ética Municipal de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 3 y 4, 31 numeral 4, 34 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 25 literal m, 26 y 27 de la Ley de 

Ética Gubernamental, en relación con el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Ética 

Gubernamental, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Nombrar por 

parte del Concejo Municipal de Moncagua, a los siguientes empleados que formaran parte de la 

COMISION DE ETICA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE MONCAGUA, así: Licenciado 

HERBERTH MAURICIO BENITEZ CRUZ, Secretario Municipal de esta Alcaldía, como 

miembro PROPIETARIO de la Comisión de Ética Municipal, y a la señorita ANA ERMIDA 

SANTOS GRANADOS, quien sustenta el cargo de Auxiliar del Registro del Estado Familiar; 

como miembro SUPLENTE de dicha comisión. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que a mediados del mes de julio del 

corriente año, se ha recibido tres solicitudes de permisos para continuar con los estudios 

Universitarios de empleados Municipales de esta Alcaldía, siendo ellos: BRENDA LOURDES 

AREVALO FLORES, Auxiliar de la Unidad de Comunicaciones y Encargada de documentación 

de becas; MELVIN ROLANDO AREVALO CASTRO, Auxiliar de la Unidad de Medio Ambiente, 

y JHONNY EZEQUIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Asistente de Secretaría; para el ciclo II-2022 

ya que estudian diferentes carreras en la Universidad de Oriente (UNIVO), y para lo cual dichos 

empleados se han basado en lo establecido en los Artículos 55, 57 y 58 del Reglamento Interno de 

Trabajo de la Municipalidad de Moncagua; por lo tanto solicitan al Concejo Municipal nuevamente 

permiso para dedicarse a las clases virtuales durante los horarios y días de clases establecidos para 

el ciclo II-2022, ya que por los efectos de la pandemia por COVID-19 por el momento se manejan 

que las clases serán virtuales, salvo los casos que cuando tengan que presentar trabajos y periodos 

de evaluación los cuales serán de forma presencial por lo que también solicitan permiso para esos 

días, pues en su mayoría serán clases de forma virtual, por lo que solicitan en ambos casos hasta 

un tiempo de dos horas diarias según el horarios y días de clases, presentando como evidencia 

documental, copias de horarios de clases e inscripción de materias para el ciclo II-2022 en la 

Universidad de Oriente de la ciudad de San Miguel.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 
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facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numeral 4, 34 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 55, 57 y 58 del Reglamento Interno de Trabajo 

de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Conceder el tiempo de permiso solicitado por el señor MELVIN ROLANDO AREVALO 

CASTRO, quien desempeña el cargo de AUXILIAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE MEDIO 

AMBIENTE DE ESTA ALCALDIA, para continuar con  sus estudios universitarios para el ciclo 

II-2022 durante los días miércoles, jueves y viernes de cada semana, según horarios de clases e 

inscripción de materias presentados, ya que de esa manera podrá acceder a las clases de forma 

virtual y presencial, ya que el permiso solicitado aplica para las clases virtuales y presenciales 

durante los horarios establecidos, ya que por los efectos de la pandemia por el momento se manejan 

que las clases en su mayoría  serán virtuales, por lo que también solicita permiso para ausentarse 

del trabajo cuando tenga que presentar trabajos y periodos de evaluación los cuales serán de forma 

presencial, por lo que solicita un tiempo en ambos casos de dos horas diarias según el horario y 

días de clases, y para el cual presenta como evidencia documental la copia de los horarios y días 

de clases e inscripción de materias en la Universidad de Oriente de la Ciudad de San Miguel, pues 

estudia la Carrera de LICENCIATURA EN MEDICINA VETERINARIA, en dicha Universidad. 

(b) Conceder el tiempo de permiso solicitado por el señor JHONNY EZEQUIEL MARTINEZ 

SANCHEZ, quien desempeña el cargo de ASISTENTE DE SECRETARIA, para continuar con  

sus estudios universitarios para el ciclo II-2022, durante los días martes y jueves que aparecen en 

sus horarios de clases durante la semana, según horarios de clases e inscripción de materias 

presentados, ya que de esa manera podrá acceder a las clases de forma virtual y presencial, ya que 

el permiso solicitado aplica para las clases virtuales y presenciales durante los horarios 

establecidos, ya que por los efectos de la pandemia por el momento se manejan que las clases serán 

virtuales, por lo que también solicita permiso para ausentarse del trabajo cuando tenga que 

presentar trabajos y periodos de evaluación los cuales serán de forma presencial, por lo que solicita 

un tiempo en ambos casos de dos horas diarias según el horario y días de clases, y para el cual 

presenta como evidencia documental la copia de horarios y días de clases e inscripción de materias 

en la Universidad de Oriente de la Ciudad de San Miguel, pues estudia la Carrera de 

LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS, en dicha Universidad. (c) Conceder el tiempo de 

permiso solicitado por la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, quien desempeña 
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el cargo de AUXILIAR DE COMUNICACIONES, y ENCARGADA DEL PROGRAMA DE 

BECAS DE ESTA ALCALDÍA, para continuar con sus estudios universitarios para el ciclo II-

2022 durante los días miércoles, jueves y viernes que aparecen en sus horarios de clases durante la 

semana, según horarios de clases e inscripción de materias presentados, ya que de esa manera podrá 

acceder a las clases de forma virtual y presencial, ya que el permiso solicitado aplica para las clases 

virtuales y presenciales durante los horarios establecidos, ya que por los efectos de la pandemia 

por el momento se manejan que las clases serán virtuales, por lo que también solicita permiso para 

ausentarse del trabajo cuando tenga que presentar trabajos y periodos de evaluación los cuales serán 

de forma presencial, por lo que solicita un tiempo en ambos casos de dos horas diarias según el 

horario y días de clases, y para el cual presenta como evidencia documental la copia de horarios y 

días de clases e inscripción de materias en la Universidad de Oriente de la Ciudad de San Miguel, 

pues estudia la Carrera de LICENCIATURA EN COMUNICACIONES, en dicha Universidad. 

(d) Dichos permisos tendrán vigencia desde que inicien las clases de forma virtual o presencial del 

ciclo II-2022, según sea el caso para los días y horas antes mencionados, debiendo los interesados 

para el ciclo I-2023 presentar un nuevo permiso al Concejo Municipal para asistir a clases durante 

ese ciclo, además de otra documentación que se requiera al respecto. (e) COMUNÍQUESE al Jefe 

de Recursos Humanos, sobre dicha resolución para efectos de control de dichos empleados. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 07 de julio de 2022, ha recibido una solicitud de parte del 

COMITÉ VISION SOCIAL EL PLATANAR, en la cual están solicitando aporte económico para 

realización y desarrollo de las fiestas agostinas del cantón El Platanar, el cual año con año realizan 

en el marco de las fiestas patronales en honor a la Virgen del Tránsito a realizarse durante los días 

15 y 16 de agosto de 2022, el cual para este año, han presupuestado la cantidad de $650.00 dólares; 

el cual les servirá para el pago de la Discomóvil de la fiesta de gala, compra de dulces y piñatas 

para los niños, pago de los participantes enmascarados y de la banda musical. II.-Que este Concejo 

pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación 

de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que 

día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen 

a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. III.- Que el 

Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 
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acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 

30 numerales 4 y 9, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con 

fecha 07 de julio de 2022, por el COMITÉ VISION SOCIAL EL PLATANAR del Cantón El 

Platanar de esta jurisdicción, en cuanto a la aportación económica por la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($325.00), que les servirá como 

complemento para las fiestas patronales al COMITÉ VISION SOCIAL EL PLATANAR, para el 

pago de las actividades como: Fiesta bailable, Participación de los enmascarados y quiebra de 

piñatas para los días 15 y 16 de agosto de 2022, en el marco de las fiestas patronales del Cantón 

El Platanar del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, en honor a la virgen del 

tránsito, que se realizaran entre los días 15 y 16 de agosto de 2022 en dicha comunidad. (b) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($325.00), en concepto de 

contribución económica al Comité Visión Social El Platanar del Cantón El Platanar de esta 

jurisdicción, en el marco de las fiestas patronales del Cantón El Platanar de esta Jurisdicción. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de la Junta Directiva y Jugadores del equipo no 

federado de futbol CLUB DEPORTIVO JUVENTUD ALEGRE, del cantón Valle Alegre de esta 

jurisdicción, en la cual están solicitando a este Concejo, la aportación económica por la cantidad 

de trescientos ($300.00) dólares para la realización de un torneo relámpago de futbol, realizarse el 

día 28 de agosto de 2022 en dicha comunidad, y para lo cual dicho equipo de futbol no federado 

solicita aporte económico para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al 

deporte a nivel local. II.-Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es 
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una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 

1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el 

cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 
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numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada por la Junta Directiva y Jugadores del 

CLUB DEPORTIVO JUVENTUD ALEGRE del Cantón Valle Alegre de esta jurisdicción y 

Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00) para el equipo de futbol no 

federado antes mencionado, para la realización de un torneo relámpago de futbol a realizarse el día 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS en dicha comunidad, dicha aportación 

económica se realizará de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco  de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; como 

contribución al equipo de futbol no federado ya antes mencionado, para la realización de su torneo 

relámpago de futbol en la fecha antes descrita. (b)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la aportación económica al Equipo 

de Futbol no Federado C.D. JUVENTUD ALEGRE, del cantón Valle Alegre de esta jurisdicción, 

para la realización de un torneo relámpago de futbol a realizarse el día 28 de agosto de 2022, de 

los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución 

del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO 

AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de 

los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 26 de julio de 2022, se ha recibido 
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una solicitud de fecha 25 de julio del corriente año, de parte de la señorita YESIKA PATRICIA 

TORRES, Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, en la cual está 

solicitando un fondo económico equivalente a la cantidad de $250.00 dólares, que se ocuparan para 

la compra de 175 refrigerios y 2 cajas de sorbete para la actividad de clausura de 2 proyectos los 

cuales son EDUCANDO CON AMOR (Proyecto de Alfabetización y Refuerzo Académico para 

niños y adultos del Cantón El Platanar) y del Proyecto JOVENES CONSTRUYENDO 

FUTURO, dicha clausura se realizará el día VIERNES VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS, en la casa comunal del Cantón El Platanar de esta jurisdicción. II.-Que 

en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los 

municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. III.- Que este Concejo tiene dentro de sus proyecciones municipales, apoyar 

todas aquellas acciones y actividades que vayan encaminadas al mejoramiento, desarrollo y 

progreso de las comunidades del municipio, y precisamente los programas de alfabetización 

contribuyen enormemente a educar a la población. IV.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 8, 30 numerales 4, 9, 11 y 14, 31 

numerales 4,8 y 9, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 

26 de julio de 2022, de parte de la señorita YESIKA PATRICIA TORRES, Encargada de la Unidad 

de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía. (b)Aprobar la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 

00/100 DOLARES ($250.00) de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS, los cuales serán 

destinados para la compra de 175 refrigerios y 2 cajas de sorbete para la actividad de clausura de 2 

proyectos los cuales se detallan a continuación: (1) EDUCANDO CON AMOR (Proyecto de 

Alfabetización y Refuerzo Académico para niños y adultos del Cantón El Platanar). (2) JOVENES 

CONSTRUYENDO FUTURO, dicha clausura se realizará el día VIERNES VEINTITRES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, en la casa comunal del Cantón El Platanar de esta 
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jurisdicción. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía, juntamente con el 

Contador Municipal para que realicen las Reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para 

lo antes mencionado. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO a efecto que erogue la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 

($250.00) de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para las actividades mencionadas en el 

literal “b” de la presente resolución. (e) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con la Encargada 

de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, para que realicen el proceso correspondiente 

para las compras mencionadas en el literal “b” de dicha resolución, y presenten a la Unidad de 

Tesorería la documentación que respalde los pagos ya antes mencionados. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según 

consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el 

procedimiento correspondiente para la compra por libre gestión a empresas para el suministro de 

papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, 

productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, 

mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, 

reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires 

acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa requisición de 

las unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la 

Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento correspondiente para la compra de materiales de 

limpieza e insumos, materiales de bioseguridad, entre otros para uso interno de la Alcaldía; por lo 

que es necesario entonces realizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en 

concepto de compra materiales de limpieza en insumos, productos y materiales de bioseguridad, 

entre otros, detallados en la factura No. 0375 de fecha 18 de julio de 2022, por la cantidad de 

NOVECIENTOS VEINTIUNO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($921.00) menos los descuentos de ley pertinentes, para ser utilizados en esta 
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municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran, según factura y orden de compra emitida 

por la UACI, para lo antes mencionado. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece 

que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 

91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO 

LAZO GUTIERREZ, por la cantidad de NOVECIENTOS VEINTIUNO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($921.00) menos los descuentos de ley pertinentes, 

según factura No. 0375 de fecha 18 de julio de 2022 y orden de compra emitida por la UACI, en 

concepto de compra de materiales de limpieza e insumos, productos de bioseguridad entre otros 

para el funcionamiento interno de esta Alcaldía, detallados en la factura antes mencionada. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su 

momento el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba los materiales de 

limpieza e insumos y productos de bioseguridad entre otros, mediante acta de recepción y 

posteriormente los entregue a las unidades que lo requieran. CERTIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento 

correspondiente para la compra por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, 

equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos 

alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y 

reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
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informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación 

y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, 

productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos 

mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa requisición de las unidades que 

componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la Jefe de la UACI, 

ha realizado el procedimiento correspondiente para la compra productos básicos, materiales de 

limpieza e insumos, materiales de bioseguridad, entre otros para uso interno de la Alcaldía; por lo 

que es necesario entonces realizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en 

concepto de compra de productos básicos, materiales de limpieza en insumos, productos y 

materiales de bioseguridad, entre otros, detallados en la factura No. 0377 de fecha 01 de julio de 

2022, por la cantidad de CUATROCIENTOS ONCE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($411.50) menos los descuentos de ley pertinentes, para ser utilizados 

en esta municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran, según factura y orden de compra 

emitida por la UACI, para lo antes mencionado. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 

31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar 

el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

ONCE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($411.50) menos los 

descuentos de ley pertinentes, según factura No. 0377 de fecha 01 de julio de 2022 y orden de 

compra emitida por la UACI, en concepto de compra de productos básicos, materiales de limpieza 

e insumos, productos de bioseguridad entre otros para el funcionamiento interno de esta Alcaldía, 

detallados en la factura antes mencionada. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento el pago pertinente según lo establecido 

en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-
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20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo 

lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar 

a la Jefe de la UACI, para que reciba los productos básicos, materiales de limpieza e insumos y 

productos de bioseguridad entre otros, mediante acta de recepción y posteriormente los entregue a 

las unidades que lo requieran. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 22 de julio de 2022, se ha recibido 

una solicitud del Ing. Luis Eduardo Carrillo Galdámez, Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente, en la cual solicita transporte para trasladar 5,000 árboles, desde el Campus de 

Estación Experimental de la Universidad Gerardo Barrios de la ciudad de San Miguel hasta el lugar 

donde se recibirán en la ciudad de Moncagua, los cuales han sido donados a la municipalidad de 

Moncagua por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y para lo cual dan 

un plazo de una semana para retirarlos desde ese lugar, los cuales se utilizaran para regalar a la 

población y reforestar zonas verdes en el municipio. II.- Que el Artículo 203 inciso 1° de la 

Constitución de la República que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas.- Por las consideraciones antes mencionadas, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus 

partes la solicitud presentada con fecha 22 de julio de 2022, por el Ing. LUIS EDUARDO 

CARRILLO GALDÁMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, en cuanto al 

transporte para el traslado de 5,000 árboles desde el Campus de Estación Experimental de la 

Universidad Gerardo Barrios de la ciudad de San Miguel hasta el lugar donde se recibirán en la 

ciudad de Moncagua, los cuales han sido donados a la municipalidad de Moncagua por parte del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente 

con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para que realicen 

el proceso correspondiente para la contratación del transporte para el traslado de los arboles antes 

mencionados. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, para que realice el pago correspondiente previa 

documentación de respaldo, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 
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considerando: I.- Que los empleados de la Unidad de Servicios Públicos de esta Alcaldía, 

específicamente los del Área de Recolección de Desechos Sólidos, que por la naturaleza de sus 

funciones trabajan durante la mayor parte de las vacaciones, a las cuales gozan los demás    

empleados de esta Alcaldía, por lo tanto dichos empleados municipales han trabajado en el periodo 

de las vacaciones de las fiestas patronales del municipio en honor a la virgen de Candelaria, de 

igual manera trabajaron durante el periodo vacacional de la semana santa; por lo que es procedente 

reconocerles una bonificación adicional a su salario por los servicios brindados durante las fiestas 

patronales del municipio y la vacación de la semana santa en este año dos mil veintidós. II.- Que 

el Articulo 43 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, entre otras cosas establece que se 

debe de incentivar al trabajador por el desempeño de sus funciones que realice, de igual manera el 

Articulo 73 numeral 3 del Reglamento Interno de Trabajo de la municipalidad de Moncagua, 

menciona que se debe de proporcionar al empleado un ambiente de trabajo adecuado, para el 

desarrollo de sus actividades, en cualquiera de las modalidades de trabajo establecidas en la 

legislación vigente. III.- Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numeral 21, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 43 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y Articulo 73 numeral 3 del Reglamento Interno de Trabajo, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Brindar una bonificación adicional al salario 

que recibirán en el mes de agosto del corriente año, a los empleados municipales que se 

desempeñan en el área de Recolección de Desechos Sólidos, que pertenecen a la  Unidad de 

Servicios Públicos de esta Alcaldía, que han trabajado en el periodo de vacaciones de las fiestas 

patronales del municipio en honor a la virgen de Candelaria y el periodo vacacional de la semana 

santa; y para lo cual se elaborará una planilla adicional según el siguiente detalle: ”””””””””””””” 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
BONIFICACION 

ADICIONAL 

1 Moris Alberto Torres 
Motorista del camión de Desechos 

Solidos 
$50.00 
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2 Walter Manuel Vigil Medrano Aux. del Tren de Aseo $50.00 

3 Henri Eulises Mejicanos Castillo Aux. del Tren de Aseo $50.00 

4 Erick Eduviges Velásquez Vargas Aux. del Tren de Aseo $50.00 

 TOTAL A CANCELAR. $200.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que 

realice una planilla adicional por la bonificación para los empleados municipales antes 

relacionados, por la cantidad total de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($200.00)  que se erogará de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, todo ello como 

un reconocimiento por su esfuerzo y trabajo realizado durante las fiestas patronales del municipio 

de Moncagua y los días de vacaciones de la semana santa. (c) Comisionar al Encargado de 

Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando lo establecido 

en el Acta numero DIECISIETE, Acuerdo Municipal número DIECISEIS, de fecha SIETE DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, y en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de julio del presente año, ACUERDA: (a) Ratificar la erogación del 

gasto que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ALMACENES VIDRI, 

S.A. DE C.V. 

Pago por compra de Basureros en el Marco de la 

ejecución del proyecto: ESTABLECIMIENTO DE 

ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS 

DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO 

$644.10 
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EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. 

Convenio FONAES-ALCALDIA, según factura 

No. 429648 de fecha 15 de julio de 2022. 

          TOTAL…………………………………………….. $644.10 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 10/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($644.10), al proveedor antes mencionado según el detalle del cuadro de 

resumen de la cuenta corriente de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: La Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo 

establecido en el Acta número DIECISIETE, Acuerdo Municipal número DIECISIETE, de fecha 

SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el Presupuesto 

Técnico Financiero para la ejecución del proyecto denominado: “CHAPODA Y LIMPIEZA DE 

MALEZA EN LAS INSTALACIONES DEL CEMENTERIO GENERAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con una duración de 30 días calendario, documento que 

fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 20 y 25, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Presupuesto Técnico 

Financiero del proyecto denominado: “CHAPODA Y LIMPIEZA DE MALEZA EN LAS 

INSTALACIONES DEL CEMENTERIO GENERAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) 

Aprobar el monto de ejecución del proyecto según presupuesto financiero, por la cantidad total de 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($6,666.00), divididos en las siguientes actividades: 1- MATERIALES E 

INSUMOS, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($300.00). 2- MANO DE 

OBRA, por la cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES 

($5,760.00). 3- IMPREVISTO, por la cantidad de SEISCIENTOS SEIS 00/100 DOLARES 
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($606.00). Dichos pagos se erogaran de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, para la 

ejecución del proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Libre 

Gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse 

el monto que establece la Libre Gestión por cada actividad desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la 

UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en 

el presupuesto técnico del proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos pertinentes 

previa documentación presentada por la UACI, para la ejecución del proyecto en mención, de los 

fondos de la cuenta corriente denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS”, por el monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la 

presente resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de la Junta Directiva 

y Jugadores del equipo no federado de futbol CLUB DEPORTIVO NUMANCIA, del cantón El 

Platanar de esta jurisdicción, en la cual están solicitando a este Concejo, la aportación económica, 

por la cantidad de cien ($100.00), para complemento para la compra de un uniforme deportivo para 

dicho equipo. II.-Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de 

las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 
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cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados como complemento para la compra de un uniforme del 

equipo antes mencionado, y de otras actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel 

local. V.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 

4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada 

por la Junta Directiva y Jugadores del CLUB DEPORTIVO NUMANCIA del Cantón El Platanar 

de esta jurisdicción y Aportar la cantidad de CIEN 00/100 DÓLARES ($100.00) para el equipo de 

futbol no federado antes mencionado, en concepto de complemento por la compra de un uniforme 

deportivo, dicha aportación económica se realizará de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco  de la ejecución del proyecto denominado: “ PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 



556 

 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; 

como contribución al equipo de futbol no federado. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la aportación económica antes 

mencionada, al equipo de Futbol no Federado C.D. NUMANCIA, del cantón El Platanar de esta 

jurisdicción, para el complemento para la compra de un uniforme deportivo, dicha erogación se 

realizara de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco 

de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES 

DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que desde a 

mediados del mes de enero al tres de febrero de cada año, se celebran las fiestas patronales del 

Municipio de Moncagua, en honor a la patrona “VIRGEN DE CANDELARIA”, el cual es una 

tradición desde años realizar dichas festividades patronales para mantener vivas las tradiciones y 

costumbres culturales en el municipio. II.- Que en el Articulo 4 numerales 4 y 18 del Código 

Municipal establece como competencia del municipio, la promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la ciencia y las artes, así como la organización de ferias y festividades populares. III.- Que 

los contribuyentes y usuarios por los servicios recibidos por esta municipalidad, cancelan un 

porcentaje destinado específicamente para la realización de las Fiestas Patronales del municipio, 

razón por la cual es necesario invertir dichos fondos bajo esa denominación, ya que las fiestas 

patronales de los municipios contribuyen a mantener vivas las costumbres y tradiciones, a la 

realización de las diversas actividades culturales, artísticas, religiosas, deportivas entre otras en el 

municipio. IV.- Que los Artículos 30 numeral 3 y 53 numeral 2 del Código Municipal, mencionan 

que es necesario nombrar comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que puedan integrarse con miembros de su seno o 

particulares. V.- Que para realizar mejor las actividades relacionadas a las fiestas patronales del 



557 

 

municipio de Moncagua, honor a la patrona VIRGEN DE CANDELARIA, el señor Alcalde somete 

a consideración del Concejo, que es necesario nombrar el Comité de Festejos Patronales de 

Moncagua para el año dos mil veintitrés, quienes tendrán el compromiso y obligación de planificar, 

organizar, coordinar las distintas actividades en el marco de las fiestas patronales del municipio, y 

a la vez realizar las gestiones pertinentes ante cualquier institución pública o privada para la 

búsqueda de financiamiento, patrocinio, convenio o cualquier otra actividad para el mejoramiento 

de dichas fiestas patronales, contando siempre con la autorización del señor Alcalde y del Concejo 

Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 18, 30 numerales 3, 4 y 14, 31 numerales 

4 y 9, 34, 53 numeral 2 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Nombrar como miembros del Comité de Festejos Patronales de Moncagua, para 

la organización de las fiestas patronales para el año dos mil veintitrés en honor a la VIRGEN DE 

CANDELARIA, patrona de la ciudad de Moncagua, a los siguientes señores: “””””””””””””””””” 

No. Nombres y Apellidos Cargo en el Comité. 

1 Adilio Torres Mejicano Alcalde y Presidente del Comité 

2 Manuel Avid Rivas Castro Coordinador Ejecutivo 

3 Brenda Lourdes Arévalo Flores Secretaria del Comité 

4 José Esteban Portillo Portillo Tesorero 

5 Juan Carlos Guevara Gómez Sindico 

6 Yesika Patricia Torres Colato Encargada de Gestión 

7 Miguel Ángel Vásquez Quinteros Primer Vocal 

8 José Constantino Campos Vargas Segundo Vocal 

9 Rudy Elmer Navarrete Tercer Vocal 

10 Elmer Antonio Vilche Sánchez Cuarto Vocal 

11 Carlos Alberto Contreras Portillo Quinto Vocal 

12 Sonia Iris Pineda de Hernández Sexto Vocal 

Además de los representantes de los diferentes barrios, colonias e instituciones que participaran en 

esta festividad, quienes coordinaran las actividades de cada uno de los subcomités para la 

organización y elaboración del programa y como apoyo técnico en los enlaces que sean necesarios, 

y demás miembros de esta municipalidad a consideración del señor Alcalde Municipal. (b) Que las 
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actividades principales que realizaran los miembros del Comité de Festejos Patronales serán las 

siguientes: (1) Planificar, organizar, ejecutar y controlar todas las actividades orientadas a la 

realización de las Fiestas Patronales de Moncagua, para el año 2023. (2) Dar a conocer al señor 

Alcalde, Concejo Municipal todas las actividades programadas para la realización de las fiestas 

patronales de la ciudad de Moncagua. (3) Asistir a las diferentes reuniones convocadas por el 

señor Alcalde y miembros del Comité. (4) Promover en la comuna de Moncagua, las actividades 

a realizar en las fiestas patronales. (5) Solicitar y analizar las cotizaciones de los grupos musicales 

y discomóviles. (6) Gestionar y atender a los diferentes patrocinadores de las fiestas patronales. 

(7) Realizar las gestiones pertinentes ante cualquier institución pública o privada para la 

búsqueda de financiamiento, patrocinio, convenio o cualquier otra actividad para el mejoramiento 

de dichas fiestas patronales, contando siempre con la autorización del señor Alcalde y del Concejo 

Municipal. (8) Colaborar con la Jefe de la UACI para la elaboración del perfil técnico de las 

fiestas patronales, entre otras actividades que fueren necesarias antes y durante las fiestas. (c) 

Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto de firmar los contratos 

correspondientes en el marco de la realización de las fiestas patronales en su momento y al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos 

correspondientes y anticipos con las orquestas, grupos, discomóviles, y otros para garantizar su 

estadía en dichas fiestas, todo ello una vez se haya aprobado el perfil técnico del proyecto antes 

descrito. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta General de Entrega de Bienes, Fondos, 

Valores, Derechos y Obligaciones de la Alcaldia Municipal de Moncagua, Departamento de San 

Miguel, de fecha uno de mayo de dos mil veintiuno, el Concejo Municipal de la Administración 

anterior dejó una deuda pendiente, al Ingeniero EDUARDO ALBERTO AMAYA CHICAS, por 

la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($10,750.00), en concepto de complemento de pago por la ejecución del 

proyecto: “INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LOTIFICACION SANTA ROSA 

Y CASERIO LOS TENDALES DE CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE 

CANTON EL SALAMAR, COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, 

MEJORAMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON LA 

FRAGUA, CASERIO LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE 
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MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA II”. II.- Que al verificar la 

documentación del proyecto existe contrato para la ejecucion del proyecto, Acta de recepción final 

el cual fué recibida por la administración anterior, entre otra documentacion, sin embargo dicho 

proyecto en su contenido tiene varios lugares ejecutados, en los cuales no todos los inmuebles 

contemplados en el proyecto estan a favor de la municipalidad, siendo unos de ellos los de la 

LOTIFICACIÓN SANTA ROSA, ZONA VERDE #1, y LOTIFICACIÓN SANTA ROSA, ZONA 

VERDE #2, ambas correspondientes a la ubicación geografica de EL PLATANAR, MONCAGUA, 

SAN MIGUEL, ya que estos inmuebles pertenecen según el Centro Nacional de Registros a favor 

del señor SERGIO DE JESUS CAMPOS BARILLA, con un porcentaje del 100% de su propiedad 

en ambos inmuebles, y para el cual no existe un documento legal firmado en el que conste que 

dicho señor otorgó permiso a la municipalidad para que en sus inmuebles, se colocaran lineas y 

postes del tendido eléctrico, por lo que se considera que dicha inversión o proyecto se realizó en 

propiedad privada, y que el Articulo 68 del Codigo Municipal, prohibe realizar este tipo de 

proyectos. III.- Que ya existe un PLIEGO DE REPAROS JC-VII-047/2021, pronunciado por la 

CAMARA SEPTIMA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA, a las quince horas y cuarenta minutos del dia catorce de febrero de dos mil veintidos, 

producto de la Auditoría del EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS, EGRESOS, 

PROYECTOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE EN LA 

MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, al periodo 

comprendido del UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO AL TREINTA DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIUNO; realizado al Concejo Municipal de la Administración anterior, en el cual 

dicha camará señala a dicho Concejo Municipal, en el REPARO DIEZ (Hallazgo Doce) 

denominado: PROYECTOS REALIZADOS EN INMUEBLES DE LOS QUE LA 

MUNICIPALIDAD CARECE DE LEGAL TENENCIA, como RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL (Art. 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República), esto debido a que se 

realizaron proyectos eléctricos en los cuales no se cuenta en el expediente de la autorización para 

pasar linea por terreno privado en algunos puntos, y mencionan el proyecto: “INTRODUCCION 

DE ENERGIA ELECTRICA EN LOTIFICACION SANTA ROSA Y CASERIO LOS 

TENDALES DE CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE CANTON EL 

SALAMAR, COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, MEJORAMIENTO 

DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON LA FRAGUA, 
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CASERIO LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA I”, le observan el pago realizado por la cantidad 

de $15,640.00, en vista que al verificar el proyecto en caserio los Tendales y en la Colonia 

Esmeralda realizados en la primera etapa, hay postes que fueron instalados dentro de los terrenos 

privados, ademas en los planos el Punto P6 y P7 en colonia Esmeralda y el Punto P1 del Caserio 

Los Tendales estan ubicados en terreno privado, y no se anexa al expediente el proceso para pasar 

linea por terreno privado. IV.- Que como puede apreciarse en los romanos anteriores de dichos 

considerandos, los proyectos que se hacen referencias son en los mismos lugares solo la diferencia 

son las etapas, motivo por el cual el Concejo Municipal de la Administración anterior aprobó 

proyectos en propiedad privada, y de acuerdo a los Articulos 31 numeral 13, 68, 152 y 153 del 

Código Municipal; Articulo 107 de la Ley LACAP, y demas leyes relacionadas al Ambito 

Municipal, no se pueden realizar proyectos en propiedad privada, razón por la cual esta nueva 

administración municipal no puede realizar dichos pagos pendientes al Ingeniero EDUARDO 

ALBERTO AMAYA CHICAS, del proyecto y por la cantidad antes mencionada en el ramano I, 

por los motivos y circunstancias antes mencionadas, además de haber sido observado por el equipo 

de auditoria de la Corte de Cuentas de la República en su momento.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 30 

numeral 4, 31 numeral 4 y 34 del Codigo Municipal; y demas leyes relacionadas al Ambito 

Municipal, ACUERDA: (a) No realizar el pago producto de la deuda pendiente que dejó la 

administración anterior (01 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021), al Ingeniero EDUARDO 

ALBERTO AMAYA CHICAS, por la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,750.00), en concepto de 

complemento de pago por la ejecución del proyecto: “INTRODUCCION DE ENERGIA 

ELECTRICA EN LOTIFICACION SANTA ROSA Y CASERIO LOS TENDALES DE 

CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS FLORES DE CANTON EL SALAMAR, 

COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE MONCAGUA, MEJORAMIENTO DE 

ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE CANTON LA FRAGUA, CASERIO 

LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA II”, en vista que hay un precedente de PLIEGO 

DE REPAROS JC-VII-047/2021, pronunciado por la CAMARA SEPTIMA DE PRIMERA 
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INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, a las quince horas y cuarenta 

minutos del dia catorce de febrero de dos mil veintidos, producto de la Auditoría del EXAMEN 

ESPECIAL A LOS INGRESOS, EGRESOS, PROYECTOS Y AL CUMPLIMIENTO DE LEYES 

Y NORMATIVA APLICABLE EN LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, al periodo comprendido del UNO DE MAYO DE DOS 

MIL DIECIOCHO AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO; realizado al Concejo 

Municipal de la Administración anterior, en el cual dicha camará señala a dicho Concejo 

Municipal, en el REPARO DIEZ (Hallazgo Doce) denominado: PROYECTOS REALIZADOS 

EN INMUEBLES DE LOS QUE LA MUNICIPALIDAD CARECE DE LEGAL 

TENENCIA, como RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (Art. 55 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República), esto debido a que se realizaron proyectos eléctricos en los cuales no se 

cuenta en el expediente de la autorización para pasar linea por terreno privado en algunos puntos, 

y mencionan el proyecto: “INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN LOTIFICACION 

SANTA ROSA Y CASERIO LOS TENDALES DE CANTON EL PLATANAR, COLONIA LAS 

FLORES DE CANTON EL SALAMAR, COLONIA ESMERALDA JURISDICCION DE 

MONCAGUA, MEJORAMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO LOS ORTIZ DE 

CANTON LA FRAGUA, CASERIO LOS RIVAS DE CANTON EL PAPALON, MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, ETAPA I”, le observan el pago 

realizado por la cantidad de $15,640.00, en vista que al verificar el proyecto en caserio los Tendales 

y en la Colonia Esmeralda realizados en la primera etapa, hay postes que fueron instalados dentro 

de los terrenos privados, ademas en los planos el Punto P6 y P7 en colonia Esmeralda y el Punto 

P1 del Caserio Los Tendales estan ubicados en terreno privado, y no se anexa al expediente el 

proceso para pasar linea por terreno privado. (b) Que al autorizar el pago producto de la deuda 

pendiente y no tener la documentación legal de respaldo por esta nueva Administración Municipal, 

se corre el riesgo de ser observada por la Corte de Cuentas de la República, de la misma manera 

que fue señalada la administración anterior, ya que se trata de los mismos lugares solo cambia las 

etapas de los proyectos, ya que este Concejo esta obligado a realizar un buen uso de los recursos 

financieros en la municipalidad, tal como lo establece el Articulo 31 numeral 4 del Codigo 

Municipal. (c) NOTIFIQUESE en su momento al Ingeniero Amaya Chicas sobre dicha resolución.- 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado el proceso para la consultoria 
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de: “FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 

al 2027. II.- Que por lo antes mencionado es necesario entonces, formar e integrar la Comisión de 

Evaluación de Ofertas (CEO) para el proceso de contratación de la consultoria que realizara la 

formulación del PEP,  por la modalidad de Libre Gestión.-Por lo antes mencionado este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 

4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y Articulo 21 del 

Reglamento de la misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión de Evaluación de 

Ofertas (CEO) para el proceso de Libre Gestión, en el marco de la contratación de la consultoria 

de: “FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 

al 2027”. (b) Nombrar como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para dicha 

adquisición, a los señores: GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; 

NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal y como Analista Financiero en la comisión; 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal y como representante 

del Concejo Municipal en la comisión; HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe 

UFI y como experto en la materia de la comisión, y un representante de la comunidad que en su 

momento seleccionará la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), requiere que se nombre 

Administradores de Contratos para generar certeza en la buena conducción de la ejecución de los 

proyectos, consultorías entre otras, que realizará la municipalidad por libre gestión, o cualquier otra 

naturaleza; además del cumplimiento de las cláusulas de los contratos de los proyectos, o 

consultorías a ejecutarse por administración o Libre Gestión y delimitar responsabilidades a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en cuanto a este tema. II.- Que 

este Concejo tiene previsto ejecutar por la modalidad de Libre Gestión, el proceso para la 

contratación de la consultoria que realizara la: “FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 
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DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027”.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 82 Bis de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: 

Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-honoren al Licenciado HERBERTH 

MAURICIO BENITEZ CRUZ, quien sustenta el cargo de Secretario Municipal de esta Alcaldía, 

para el proceso de formulación del Plan Estratégico Participativo, en el marco de la ejecución del 

proceso: “FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para los años de 

2023 al 2027”, para que se encargue de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas 

establecidas en dicho contrato, además de cualquier otra documentación que fuese necesaria 

relacionada con la contratación de la consultoria antes descrita. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

mediante la resolución del Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, 

de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos 

mil veintidós, el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: 

“FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS; según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los cuales serán 

distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que no será igual 

el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual aprobado por este 

Concejo. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 puede 

caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y gravedad. III.- 

Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial 
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No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, el 

Presidente de la Republica, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  

alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de las acciones 

que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el mismo, 

debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es 

la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente 

de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el 

Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido 

diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-

19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el Artículo 7 del 

decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, 

público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento 

las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además 

que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la 

misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que por lo anterior con fecha doce de noviembre de dos 

mil veintiuno, la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL Y LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE “UNIVO”, han firmado un CONVENIO 

MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL, para el fortalecimiento de la educación, 

cultura, practica de valores, conservación del medio ambiente, entre otras, por medio del 

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO Y CULTURAL.  X.- 

Que en la CLAUSULA CUARTA numerales 3 y 4 del mencionado convenio denominada: 

COMPROMISOS DE LAS PARTES: se establecen claramente los compromisos de la 

municipalidad entre ellos que al inicio de cada ciclo se establezca mediante Acuerdo Municipal, el 

compromiso de pago del ciclo según la nómina de becarios, el pago de la matricula al inicio de 

cada ciclo en las fechas establecidas por la Universidad y realizará el pago de cuotas por ciclo de 

manera bimensual, quince días después de recibir el presupuesto por parte de la Universidad, la 

primera y segunda cuota serán canceladas al finalizar el primer computo, el pago de la tercera y 

cuarta cuota la realizará al finalizar el segundo cómputo y el pago de la quinta y sexta cuota la 

realizará al finalizar el tercer computo, según nómina con detalle de estudiantes becados; además 
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en este convenio la municipalidad cubrirá el 50% de los costos de matrícula, cuotas establecidas y 

derechos de laboratorios y la Universidad de Oriente cubrirá el otro 50% de los mismos costos, 

exceptuando los gastos administrativos que deberá pagar el estudiante. VII.- Que este Concejo 

nombró mediante Acuerdo Municipal una comisión especial integrada por miembros del mismo, 

para que se encargaran de verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea 

por medio de convenio o cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de 

cada aspirante, para que en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, 

para que estos mediante reunión aprueben el listado que serán parte del programa de becas de esta 

municipalidad por cada ciclo, por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se 

presenta al Concejo Municipal para su debido proceso.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 

8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los incisos primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de Creación del Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, ACUERDA: 

(a) Aprobar para el ciclo II-2022 en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, que se realizará mediante Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 

la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL Y LA 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE (UNIVO), la lista de DIECISEIS estudiantes que continuaran 

para el ciclo II-2022 en la UNIVO, bajo la modalidad del convenio y que forman parte de la BECA 

CLASE “A”, según el listado presentado y aprobado por este Concejo, dicha aportación económica 

que le corresponde a la municipalidad de Moncagua, por cada estudiante beneficiado será del 50% 

en relación a la matrícula al inicio de cada ciclo y seis cuotas mensuales por cada ciclo, y se 

realizará considerando lo establecido en la cláusula cuarta numerales 3 y 4 del mencionado 

convenio denominada: COMPROMISOS DE LAS PARTES, a la cuenta corriente proporcionada 

por la Universidad de Oriente (UNIVO), ya que los gastos administrativos y gastos generados por 

uso de laboratorios serán cancelados por cada estudiante. (b) Aprobar para los últimos SEIS 
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MESES del año dos mil veintidós, hasta la cantidad total de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,200.00) que serán 

cancelados de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c) Aprobar para el ciclo II-2022, la lista de DIECISEIS estudiantes 

para la BECA CLASE “A” de la Universidad de Oriente (UNIVO) y la asignación mensual por 

cada estudiante beneficiado, mediante Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 

Alcaldía Municipal de Moncagua y la Universidad de Oriente UNIVO, según el siguiente detalle:””  

No. NOMBRE CARRERA 
Materias 

Inscritas 
Matricula 

Cuota 

Mensual 

Cuota por 

los 5 meses 

Pago Total 

por ciclo  

1 
CACERES, NAIN 

HUMBERTO 

LIC. EN IDIOMA 

INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

2 
CAMPOS DURAN, 

DAYANA EUGENIA 

LIC. EN CIENCIAS 

JURIDICAS 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

3 
CARPIO DIAZ, 

ERICKSON BLADIMIR 

LIC. EN 

COMUNICACIONES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

4 

CHAVEZ 

QUINTANILLA, 

PERLA TRINIDAD 

INGENIERIA CIVIL 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

5 

HERNANDEZ 

MOREIRA, RUTH 

AZUCENA 

LIC. EN CIENCIAS 

JURIDICAS 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

6 

LOZA URRUTIA, 

REYNALDO 

SEBASTIAN 

LIC. EN CIENCIAS 

JURIDICAS 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

7 

MARTINEZ 

QUINTEROS, JOSE 

LUIS 

LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

8 

MEDRANO 

QUINTANILLA, 

NORMA LISSETH 

TECNICO EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

9 

MONDRAGON 

BENAVIDES, KARLA 

ELIZABETH 

LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

10 
PORTILLO SANCHEZ, 

ELIDA DANIELA 

LICENCIATURA EN 

PSICOLOGIA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

11 

QUINTANILLA 

PORTILLO, 

ALEXANDRA 

JULISSA 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

12 
ROBLES DIAZ, 

JENNIFER DANIELA 

PROFESORADO EN 

EDUCACION 

INICIAL Y 

PARVULARIA 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

13 
ROBLES GARCIA, 

KENNER JOSUE 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 
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14 
ROBLES SEGOVIA, 

LAURA CECILIA 

LICENCIATURA EN 

CIENCIAS 

JURIDICAS 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

15 
SOLIS RODRIGUEZ, 

BRYAN URIEL 

LICENCIATURA EN 

CONTADURIA 

PUBLICA 

4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

16 

VILLALOBOS 

GONZALEZ, 

GABRIELA 

ELIZABETH 

LICENCIATURA EN 

IDIOMA INGLES 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

TOTAL ………………………………… $600.00 $600.00 $3,000.00 $4,200.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos de forma mensual a los DIECISEIS estudiantes beneficiados con la beca clase “A” en 

la UNIVO, por la cantidad que aparece reflejada en la lista y hoja de presupuesto entre la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel y la Universidad de Oriente (UNIVO) 

correspondiente al ciclo II-2022, a la cuenta corriente proporcionada por la Universidad de Oriente 

(UNIVO) por el 50% que le corresponde a la municipalidad por cada estudiante según convenio. 

(e) Delegar a la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, Encargado del Programa de 

Becas Ad-honorem de esta Alcaldía, para que coordine con dicha Universidad los procesos 

académicos de cada estudiante y actualice los listados de los estudiantes beneficiados con la beca 

en mención, además lleve el control y la documentación necesaria por cada estudiante beneficiado 

con la beca universitaria para este ciclo II-2022 emitiendo en su momento informe al Concejo 

Municipal sobre los movimientos de los estudiantes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la 

resolución del Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil 

veintidós, el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se 

ejecutará de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, los cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el 
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monto total por ciclo, es decir que no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para 

efectos de pagos el valor anual aprobado por este Concejo Municipal. II.- Que el día 11 de marzo 

de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, por sus 

alarmantes niveles de propagación y gravedad. III.-Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 

11 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo 

de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, el Presidente de la Republica, decreta en el Artículo 

1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  alguna y conforme a los considerandos de este 

decreto deberán estar a disposición de las acciones que se tomen para prevenir y frenar el posible 

ingreso de la pandemia señalada en el mismo, debiendo priorizar en sus atribuciones la 

colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es la coordinación de las mencionadas 

acciones. IV.-Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto 

Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 52, Tomo 

No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido diario, declara ESTADO DE 

EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-19, con vigencia de 30 días 

desde su publicación en el Diario Oficial. V.- Que en el Artículo 7 del decreto legislativo antes 

mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y hasta por el 

plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, público y privado, las 

clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento las clases educativas 

en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además que últimamente la 

Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la misma modalidad hasta 

nuevo aviso. VI.- Que este Concejo nombró mediante Acuerdo Municipal una COMISIÓN 

ESPECIAL integrada por miembros del mismo, para que se encargaran de verificar el estudio 

socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de convenio o cualquier otra 

naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, para que en base a ello 

proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo, para que estos mediante reunión 

aprueben el listado que serán parte del programa de becas de esta municipalidad por cada ciclo, por 

lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al Concejo Municipal para su 

debido proceso la lista de los posibles beneficiados con beca clase “b” para el ciclo 1I-2022 para 

la Universidad de Oriente, es decir aquellos estudiantes que serán beneficiados con una 

contribución económica de forma mensual por parte de la municipalidad de Moncagua, con la 
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cantidad de TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($37.50) por cada estudiante y el resto será cancelado por el estudiante.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los incisos primero y segundo del Artículo 1 de la nueva Ley de 

Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada 

mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, 

ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo II-2022 en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, la nómina de DOCE estudiantes que estudiaran en la UNIVO y que formaran parte 

de la BECA CLASE “B”, según el listado presentado y aprobado por este Concejo, dicha 

contribución económica por cada estudiante se realizará de forma mensual por parte de la 

municipalidad de Moncagua, por la cantidad de TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($37.50) por cada estudiante que lleva de 4 a 5 materias y la 

cantidad de VEINTISIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($27.50) para aquellos estudiantes que lleven de 1 a 3 materiales considerando el pensum de su 

carrera, dichas aportaciones mensuales se realizaran a la cuenta corriente proporcionada por la 

Universidad de Oriente (UNIVO), y el resto será cancelado por el estudiante. (b) Aprobar para los 

últimos SEIS MESES del año dos mil veintidós, la cantidad total de TRES MIL TREINTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,030.00) que serán cancelados de 

los fondos de la cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c) Aprobar para el ciclo II-2022, la nómina de DOCE estudiantes que 

serán parte de la BECA CLASE “B” de la Universidad de Oriente (UNIVO) y la asignación 

mensual por cada estudiante beneficiado aprobada por este Concejo Municipal, según el siguiente 

detalle:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
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No. NOMBRE CARRERA 
Materias 

Inscritas 
Matricula 

Cuota 

Mensual 

Cuota por 

los 5 meses 

Pago Total 

por ciclo  

1 
AMAYA GOMEZ, 

CRISTIAN JOSUE 
DISEÑO GRAFICO 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

2 

ANDRADE 

QUINTEROS, ALICIA 

GABRIELA 

DOCTORADO EN 

MEDICINA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

3 
BATRES BERMUDEZ, 

NAYDELIN ODALY 

LICENCIATURA EN 

ENFERMERIA 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

4 

CANALES 

SANDOVAL, DARWIN 

JOSUE 

ING. EN 

DESARROLLO EN 

SOFTWARE 

5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

5 
CASTRO SARAVIA, 

JACKELINE ANDREA 

LIC. EN  

ENFERMERIA 
3 $37.50 $27.50 $137.50 $202.50 

6 
GALEAS MARTINEZ, 

DENIS MARCELA 

LIC. EN  

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

7 

GUZMAN 

MANZANARES, 

EDITH NOHEMY   

LIC. EN 

COMUNICACIONES 
4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

8 

PERDOMO 

MEJICANO, WILLIE 

FABRICIO 

ARQUITECTURA 5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

9 
SORTO DEL CID, 

LIDIA ISABEL 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 
5 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

10 
SOTO HERNANDEZ, 

ROCIO ALEJANDRA 

DOCTORADO EN 

MEDICINA 
4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

11 
ZELAYA IGLESIAS, 

LUIS ADALBERTO 

LIC. EN 

CONTADURIA 

PUBLICA 

4 $37.50 $37.50 $187.50 $262.50 

12 

ZELAYA OSORIO, 

LISANDRO 

ALEXANDER  

TECNICO EN 

COMUNICACIONES 
1 $37.50 $27.50 $137.50 $202.50 

TOTAL ………………………………… $450.00 $430.00 $2,150.00 $3,030.00 

(d)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice 

los pagos por la contribución económica, a los DOCE estudiantes beneficiados con la beca clase 

“B” de la UNIVO, dicha contribución económica por cada estudiante se realizará de forma mensual 

por parte de la municipalidad de Moncagua de la siguiente manera: por la cantidad de TREINTA 

Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($37.50) por cada 

estudiante que lleve de 4 a 5 materias y la cantidad de VEINTISIETE 50/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($27.50) para aquellos estudiantes que lleven de 1 a 3 

materiales considerando el pensum de su carrera, el cual deberá constar en la lista y hoja de 

presupuesto entre la Alcaldía Municipal de Moncagua con la Universidad de Oriente (UNIVO) 

correspondiente al ciclo 02-2022,  dicha contribución económica se realizará a la cuenta corriente 

proporcionada por la Universidad de Oriente (UNIVO) por la cantidad antes mencionada, y el resto 

será cancelado por el estudiante, pues no forman parte del convenio con la UNIVO. (e) Delegar a 
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la señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, Encargada del Programa de Becas Ad-

honorem de esta Alcaldía, para que coordine con dicha Universidad los procesos académicos de 

cada estudiante y actualice los listados de los estudiantes beneficiados, además lleve el control y la 

documentación necesaria por cada estudiante beneficiado con la beca universitaria para este ciclo 

II-2022 emitiendo en su momento informe al Concejo Municipal sobre los movimientos de los 

estudiantes. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número VEINTITRES, Acuerdo 

Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico del proyecto denominado: 

“FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS; según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los cuales serán 

distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que no será igual 

el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual aprobado por este 

Concejo Municipal. II.- Que el día 11 de marzo de 2020, la OMS evaluó que el COVID-19 puede 

caracterizarse como una pandemia, por sus alarmantes niveles de propagación y gravedad. III.- 

Que en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 11 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial 

No. 49, Tomo No. 426, de fecha 11 de marzo de 2020, a páginas 12-15 del referido diario, el 

Presidente de la República, decreta en el Artículo 1, que todas las carteras de Estado sin exclusión  

alguna y conforme a los considerandos de este decreto deberán estar a disposición de las acciones 

que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la pandemia señalada en el mismo, 

debiendo priorizar en sus atribuciones la colaboración a la cartera de Estado cuya competencia es 

la coordinación de las mencionadas acciones. IV.- Que por lo anterior y a iniciativa del Presidente 

de la República, por medio del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el 
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Diario Oficial No. 52, Tomo No. 426, de fecha 14 de marzo de 2020, a páginas 1-4 del referido 

diario, declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-

19, con vigencia de 30 días desde su publicación en el Diario Oficial. V.-Que en el Artículo 7 del 

decreto legislativo antes mencionado, establece que a partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto y hasta por el plazo de treinta días, se suspenden en todo el sistema educativo nacional, 

público y privado, las clases y labores académicas…… y que a partir de esa fecha hasta el momento 

las clases educativas en todos los niveles han sido de manera virtual, o semi presencial; además 

que últimamente la Ministra de Educación ha manifestado que las clases se mantienen bajo la 

misma modalidad hasta nuevo aviso. VI.- Que este Concejo nombró mediante Acuerdo Municipal 

una COMISIÓN ESPECIAL integrada por miembros del mismo, para que se encargaran de 

verificar el estudio socioeconómico de cada aspirante a la beca, ya sea por medio de convenio o 

cualquier otra naturaleza, a efecto de conocer la situación económica de cada aspirante, para que 

en base a ello proponer la lista de estudiantes seleccionados al Concejo por cada ciclo, para que 

estos mediante reunión aprueben el listado de estudiantes que serán parte del programa de becas 

de esta municipalidad, por lo que teniendo la propuesta de dicha comisión especial se presenta al 

Concejo Municipal para su debido proceso la lista de los posibles beneficiados con una aportación 

económica, por la cantidad de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($35.00) para el ciclo II -2022 para cada estudiante que estudiaran en las 

distintas universidades del país, dicha aportación le servirá al estudiante para sufragar gastos de 

alimentación, transporte, escolaridad entre otros, y el resto será cancelado por el estudiante.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los incisos primero y segundo del Artículo 1 de la nueva 

Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), 

aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en 

el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del 

referido diario, ACUERDA: (a) Aprobar para el ciclo II-2022 en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, la nómina de CUARENTA Y OCHO estudiantes que estudiaran en las 
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distintas Universidades del país, y que formaran parte de la APORTACION ECONOMICA, que 

dará la Municipalidad de Moncagua, por la cantidad de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($35.00) para cada estudiante de forma mensual 

durante el ciclo ya antes mencionado, dicha aportación le servirá al estudiante para sufragar gastos 

de alimentación, transporte, escolaridad entre otros, según el listado presentado y aprobado por este 

Concejo, dicha contribución económica por cada estudiante se realizará de forma mensual a la 

cuenta de ahorros aperturada por este. (b) Aprobar para los últimos SEIS MESES del año dos mil 

veintidós, la cantidad total de DIEZ MIL OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($10,080.00) que serán cancelados de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, para lo antes 

mencionado. (c) Aprobar para el ciclo II-2022, la nómina de CUARENTA Y OCHO estudiantes 

que serán parte del programa de Becas de esta municipalidad, por medio de una aportación 

económica, por la cantidad mensual de TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($35.00) por cada estudiante seleccionado por este Concejo 

Municipal, según el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE COMPLETO CARRERA UNIVERSIDAD 
APORTACION 

MENSUAL. 

1 
ARANIVA ARGUETA 

MARIA MAGDALENA 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS 
UES $35.00 

2 
ALVARADO RIVAS 

HERBERT REYNALDO 
ARQUITECTURA UES $35.00 

3 
AGUILAR HERRERA 

KARLA JOHANA 

FISIOTERAPIA 

OCUPACIONAL 
UES $35.00 

4 
AYALA VILLALOBOS 

ROBERTO CARLOS 

LIC. EN 

MATEMATICAS 
UES $35.00 

5 
BERMUDEZ MARTINEZ 

CRISTIAN JOSUE 

LIC. QUIMICA Y 

FARMACIA 
UES $35.00 

6 
CARRILLO GALDAMEZ 

JUANA EMPERATRIZ 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS 
UES $35.00 

7 
CHAVEZ TORRES KENY 

LISBETH 

ING. EN SISTEMAS 

INFORMATICOS 
UES $35.00 

8 
CAMPOS COREAS NIXON 

DANIEL 
ING. INDUSTRIAL UES $35.00 

9 
CRUZ GARCIA GABRIELA 

ALEXANDRA 
LIC. EN MERCADEO  UES $35.00 
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10 
FUENTES GONZALEZ 

GENESIS NATHALY 
ING. AGRONOMICA UES $35.00 

11 
GIRON ORTIZ JAQUELINE 

STEFANY 

FISIOTERAPIA Y 

TERAPIA  
UES $35.00 

12 
GOMEZ CHICAS INGRID 

SAMANTA 

LIC. LENGUAS 

MODERNAS 
UES $35.00 

13 
GUERRERO SANCHEZ 

JOSE MANUEL 
DOC. EN MEDICINA UES $35.00 

14 
GARCIA ZELAYA JOHANA 

MELISSA 

PROF. EN IDIOMA 

INGLES. 
UES $35.00 

15 
HERNANDEZ FLORES 

JUAN CARLOS 

LIC. EN 

MATEMATICAS 
UES $35.00 

16 

HERNANDEZ  

HERNANDEZ  ISELA 

LISSETTE   

ARQUITECTURA  UES $35.00 

17 
JOHNSON PORTILLO 

SHAFICK ELIU 

LIC. EN CIENCIAS 

QUÍMICAS. 
UES $35.00 

18 
MIRANDA GUEVARA JOSE 

DANIEL 
LIC. EN LETRAS UES $35.00 

19 
MEJICANO QUINTANILLA 

DIEGO EULISES 
DOC. EN MEDICINA UES $35.00 

20 
MACHUCA LOPEZ ASTRID 

MARYORY   
LIC. EN PSICOLOGIA UES $35.00 

21 
MOREIRA AMAYA 

ELIZABETH DE LA PAZ 

PROF. EN IDIOMA 

INGLES 
UES $35.00 

22 
NAVARRETE VALERIANO 

MANUEL DE JESUS 

DOCT. EN 

MEDICINA 
UES $35.00 

23 
ORTIZ PORTILLO 

DORONY ALEXI 

LIC. EN 

MATEMATICAS 
UES $35.00 

24 
ORELLANA RIVERA 

SONIA ESTEFANY 

LIC. MERCADEO 

INTERNACIONAL 
UES $35.00 

25 
PARADA QUINTANILLA, 

RAQUEL YANINA 

LIC. EN 

CONTADURIA 

PUBLICA 

UES $35.00 

26 
PERDOMO OLIVARES 

CLARA ELIZABETH 

LIC. LENGUAS 

MODERNAS 
UES $35.00 

27 
QUINTANILLA FUNES 

BRANDON JOSE 

LIC. ADMON. DE 

EMPRESAS 
UES $35.00 

28 
QUINTANILLA RIVAS 

KATHERINE IVETTE 

LIC. LENGUAS 

MODERNAS 
UES $35.00 

29 
QUINTANILLA NELSON 

FABRICIO 

LIC. EN 

CONTADURIA 

PUBLICA 

UES $35.00 

30 
RIVAS RODRIGUEZ KATIA 

ROSMERY 

MERCADEO 

INTERNACIONAL 
UES $35.00 

31 

SALAMANCA 

VILLALOBOS, KEIRY 

JASMIN 

LIC. EN 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

UES $35.00 

32 
SEGOVIA LEMUS KARLA 

CAROLINA 
LIC. EN PSICOLOGIA UES $35.00 
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33 
SEGOVIA QUINTANILLA 

LUZ ABIGAIL 

LABORATORIO 

CLINICO 
UES $35.00 

34 
VILLALOBOS APARICIO 

YEIMY VANESSA 

LIC. CIENCIAS DE 

LA EDUCACION. 
UES $35.00 

35 
VILCHE RAMOS CLAUDIA 

MAYDELI 

DOCT. EN 

MEDICINA 
UES $35.00 

36 
VASQUEZ MARTINEZ 

CESAR NOE 

LIC. MERCADEO 

INTERNACIONAL  
UES $35.00 

37 
VASQUEZ MARTINEZ 

CARLOS IVAN. 

DOCT. EN 

MEDICINA 
UES $35.00 

38 
ZELAYA MEJICANO 

CINTIA MARCELA 

LIC. EN CIENCIAS 

DE LA EDUCACION. 
UES $35.00 

39 
CORTEZ CHACON 

ENMANUEL ELEAZAR 

LIC. EN 

MERCADOTECNIA 
UMA $35.00 

40 
GUEVARA JURADO KENIA 

ELIZABETH 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS  
UMA $35.00 

41 
GRANADOS SALAMANCA 

ALEJANDRA EMPERATRIZ 

LIC. TRABAJO 

SOCIAL 

ANDRES 

BELLO 
$35.00 

42 
VIGIL SANCHEZ, LAURA 

ABIGAIL 

TEC. EN 

ENFERMERIA 

ANDRES 

BELLO 
$35.00 

43 
HERNANDEZ TORRES 

JOSE JONATHAN 

ING. EN MANEJO Y 

GESTION DE BASES 

DE DATOS 

UGB $35.00 

44 
LOPEZ MACHUCA, 

ADOLFO ALEXANDER 

LIC. EN 

COMUNICACIONES 
UGB $35.00 

45 
SILVA TREJO ROCISELA 

DE JESUS 

LIC. CIENCIAS 

JURIDICAS 
UGB $35.00 

46 
VENTURA HERNANDEZ 

KARLA LILIBETH 

LIC. ADMON. DE 

EMPRESAS 
UGB $35.00 

47 
ORTIZ SEGOVIA SERVIN 

IVAN 

LIC. EN 

ENFERMERIA 
IEPROES $35.00 

48 
RAMOS ARGUETA JAEL 

MARILEYSIS 

TECNOLOGO EN 

ENFERMERIA 
IEPROES $35.00 

(d) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos por la aportación económica, a los CUARENTA Y OCHO estudiantes 

beneficiados que estudiaran en las diferentes universidades del país, por la cantidad mensual de 

TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($35.00) 

por cada estudiante, correspondiente al ciclo II-2022, dicha aportación económica se realizará a la 

cuenta de ahorros de cada estudiante seleccionado, el cual les servirá para sufragar gastos de 

alimentación, transporte, escolaridad entre otros. (e) Delegar a la señorita BRENDA LOURDES 

AREVALO FLORES, Encargada del Programa de Becas Ad-honorem de esta Alcaldía, para que 

coordine con dichas Universidades los procesos académicos de cada estudiante y actualice los 

listados de los estudiantes beneficiados, además lleve el control y la documentación necesaria por 

cada estudiante beneficiado con la beca universitaria para este ciclo II-2022 emitiendo en su 
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momento informe al Concejo Municipal sobre los movimientos de los estudiantes. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número VEINTITRES, Acuerdo 

Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico del proyecto denominado: 

“FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS; según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los cuales serán 

distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que no será igual 

el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual aprobado por este 

Concejo Municipal. II.- Que con fecha 26 de julio de 2022, la Encargada del Programa de Becas 

Ad- honorem de esta Alcaldía, señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, presenta un 

informe de los pagos realizados durante el ciclo 01-2022, de los estudiantes que ha sido 

beneficiados con el programa de becas para el ciclo antes mencionados, ya sea mediante Convenio 

con la UNIVO tanto en las dos clases de becas “A y B”, Convenio con el ITCA-FEPADE y la 

aportación económica con otras universidades. III.- Que por lo anterior detalla los depósitos 

realizados durante los primeros seis meses del año dos mil veintidós, según detalle:  (a) PLANILLA 

DE APORTES ECONOMICOS DEL PROYECTO: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”.”””””””””””””””””””””””””””””” 

MES APORTE ECONOMICO. 

ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2022 $4,830.00 

ABRIL DE 2022 $1,750.00 

MAYO DE 2022 $1,750.00 

JUNIO  DE 2022 $1,715.00 

TOTAL $10,045.00 



577 

 

El aporte económico, se ha depositado en las cuentas bancarias de los jóvenes que estudian en las 

universidades que no se tienen convenio, entre ellas: Universidad de El Salvador; Universidad 

Modular Abierta; Universidad Andrés Bello; Universidad Gerardo Barrios, IEPROES. (b) 

Estudiantes de la Universidad de Oriente (UNIVO) mediante CONVENIO, clase de becas “Ay B”. 

MES APORTE ECONOMICO. 

ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2022 $5,500.00 

ABRIL Y MAYO DE 2022 $2,605.00 

JUNIO DE 2022 $1,412.50 

TOTAL $9,517.50 

(c) Estudiante ITCA-FEPADE, mediante CONVENIO. “””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

MES APORTE ECONOMICO. 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, 

MAYO Y JUNIO DE 2022 
$1,120.00 

TOTAL $1,120.00 

Por lo que el total de inversión de este proyecto para el ciclo 01-2022 es por la cantidad de VEINTE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($20,682.50), de los CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($53,361.00) que fueron 

aprobados para los dos ciclos del año dos mil veintidós, por lo que para el ciclo 2-2022 hay un 

monto de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 50/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($32,678.50).- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4 y 25, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal; y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Dar por recibido el informe financiero 

presentado con fecha 26 de julio de 2022, por la Encargada del Programa de Becas Ad- honorem 

de esta Alcaldía, señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, en relación a los pagos 

realizados durante el ciclo 01-2022, de los estudiantes que ha sido beneficiados con el programa 

de becas para el ciclo antes mencionado, ya sea mediante Convenio con la UNIVO tanto en las dos 

clases de becas “A y B”, Convenio con el ITCA-FEPADE y la aportación económica con otras 

universidades, en el marco de la ejecución del proyecto: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 
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y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 31 del 

Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, establece los procedimientos para el nombramiento 

o reelección por el Tribunal, en donde el Tribunal nombrará como miembros propietarios y 

suplentes de la Comisión, o como Comisionados de Ética propietario y suplente al servidor público 

que en cada una de las instituciones ejerza la dirección de recursos humanos o bien la jurídica. II.- 

Que en virtud que la Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía, renunció a dicho cargo a finales 

del mes de febrero del corriente año, se debe nombrar en dicha comisión al nuevo Jefe de Recursos 

Humanos, a efecto de cumplir con lo establecido en el Artículo 31 del Reglamento de la Ley de 

Ética Gubernamental.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 30 numerales 3 y 4, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; además de lo 

establecido en el Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar como miembros propietarios y 

suplentes de la COMISIÓN DE ETICA MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, que corresponde según su nombramiento legal, de 

conformidad al Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental POR EL 

TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL, al Licenciado HENRY BLADIMIR 

QUINTANILLA APARICIO, Jefe de Recursos Humanos de esta Alcaldía, como PROPIETARIO 

de la comisión; y siempre al Licenciado EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN, Asesor 

Jurídico de esta Alcaldía, como SUPLENTE de dicha comisión, y siempre manteniendo en sus 

cargos a los miembros de la comisión que nombró en su momento la autoridad. NOTIFIQUESE.-

ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por un monto total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250,000.00), que se 

erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 
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“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, y para lo 

cual se aperturó una cuenta corriente específica para la ejecución del proyecto en mención, en el 

Banco Hipotecario de El Salvador con cuenta No. 00130170279.- Por lo anterior este Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería 

Municipal de los pagos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos 

del mes de julio de dos mil veintidós, para la ejecución del proyecto antes descrito, ACUERDA: 

(a) Ratificar las siguientes erogaciones de los pagos que se detallan a continuación:””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO S.A.  

DE C.V. 

Pago por compra de 100 bolsas de cemento NOVACEN, 

para la realización de Concreteado de calle solicitado por 

la comunidad las Flores del Cantón El Salamar de esta 

jurisdicción, en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022, según facturas Nos. 01705, 01704  de fecha 

09 de Julio de 2022.  

$875.00 

2 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO S.A.  

DE C.V. 

Pago por compra de 60 bolsas de cemento NOVACEN, 

para la realización de Concreteado de calle solicitado por 

las diferentes instituciones del cantón El Cerro de esta 

jurisdicción, en el marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS 

REQUERIDAS EN LAS CALLES PRINCIPALES DE 

LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO 2022, según factura No. 01747 de fecha 18 de Julio 

de 2022. 

$510.00 

            TOTAL… $1,385.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,385.00), a los diferentes proveedores de bienes y 

servicios, según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente especifica No. 00130170279 del Banco Hipotecario en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y BALASTADO EN AREAS REQUERIDAS EN 
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LAS CALLES PRINCIPALES DE LOS CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 2022”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y 

CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 

1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de julio de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

EL DIARIO NACIONAL, 

S.A. DE C.V. (DIARIO EL 

SALVADOR)  

Pago por la publicación del aviso de convocatoria 

de Bases de Licitación Pública NACIONAL LP 

No.01/2022-AMMO “ADQUISICION DE 

CAMION RECOLECTOR Y COMPACTADOR 

DE BASURA PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. Fecha de publicación 15-07-2022.  

$92.88 

2 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 7 al 14 de julio de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial, en 

el marco del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$312.00 

3 
ERICK AARON 

GONZALEZ RUBIO 

Pago por mantenimiento de aires acondicionados 

de las unidades de Tesorería, Registro del Estado 

Familiar, Catastro, despacho del Alcalde, 

Secretaria Municipal, según factura No. 0054 de 

fecha 15 de julio de 2022. 

$285.00 

4 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 15 al 22 de julio de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial, en 

el marco del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$312.00 

5 
ANA LILIAN REYES DE 

PICHE 

Pago por la compra de 100 hamacas de 4 varas con 

lazos sencillos, para el alquiler y arrendamiento 

del Turicentro Municipal del Capulín de 

$2,000.00 
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Moncagua, según factura No. 0759 de fecha 22 de 

julio de 2022. 

6 
MAFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A.  

Pago por póliza de seguro de automotores de los 

vehículos municipales placa N-7829 y N-9591, 

correspondiente al periodo del 27 de julio de 2022 

al 27 de julio de 2022, según facturas No. 

3654276, 3654275 ambas de fecha 19 de julio de 

2022, 

$1,564.73 

          TOTAL… $4,566.61 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 61/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,566.61) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de julio de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las 

siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DM INGENIEROS, S.A. 

DE C.V. 

Pago por compra de material de oficina para uso 

institucional, según factura No. 003449 de fecha 

22 de julio de 2022. 

$857.12 

2 
SALVADOR ATILIO 

CORTEZ HERNANDEZ 

Pago por la compra de materiales de construcción 

para la Reparación del Turicentro Municipal El 

Capulín de Moncagua, según factura No. 00127 

de fecha 18 de julio de 2022. 

$765.60 

3 FREUND, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de pintura para la Reparación 

del Turicentro Municipal “El Capulín” de 

Moncagua, según factura No. 213281217 de fecha 

28 de Julio de 2022. 

$110.80 

4 
HECTOR DAVID 

CALDERON LAZO 

Pago por compra de 100 mesas y 400 sillas para 

el alquiler y arrendamiento en el Turicentro 
$5,100.00 
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Municipal El Capulín de Moncagua, según 

factura No. 0924 de fecha 27 de julio de 2022. 

5 RIBLA, S.A DE C.V. 

Pago por compra de 3 banderas con el escudo de 

El Salvador para la municipalidad de Moncagua, 

según factura No. 30157 de fecha 26 de julio de 

2022. 

$445.00 

6 

COMPAÑIA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 

Pago por mantenimiento del vehículo MAZDA de 

esta Alcaldía, placa N-9591, según factura No. 

0004376 de fecha 28 de julio de 2022.  

$107.86 

7 
JULIO ROBERTO 

RAMIREZ MUÑOZ 

Pago correspondiente al 70% de avance de la 

Consultoria denominada: LEVANTAMIENTO 

CATASTRAL TRIBUTARIO MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, según factura No. 00016 de fecha 12 

de julio de 2022. 

$6,300.00 

8 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES. 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

21 y 28 de julio de 2022. 

$213.33 

          TOTAL… $13,899.71 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 71/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($13,899.71) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los pagos efectuados en este mes de julio del corriente año, contando 

además con la documentación de soporte facturas y recibos respectivos, ACUERDA: (a) Ratificar 

y Autorizar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ALMACENES 

VIDRI, S.A DE C.V. 

Pago por la compra de 38 basureros en el marco de 

la ejecución del proyecto: ESTABLECIMIENTO 

DE ESCUELAS SUSTENTABLES COMO 

MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN TRES CENTROS 

$644.10 
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EDUCATIVOS DE MONCAGUA. Convenio con 

FONAES., según factura No. 429648 de fecha 15 

de julio de 2022. 

2 
PATRICIA SALINAS 

BATRES 

Pago por la compra de materiales de construcción 

en el marco de la ejecución del proyecto: 

ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DE 

MONCAGUA. Convenio con FONAES., según 

facturas Nos. 01674, 01670 ambas de fecha 19 de 

julio de 2022. 

$2,374.17 

3 
MAYRA STEFANY 

ORTEZ GONZALEZ 

Pago por la compra de árboles frutales en el marco 

de la ejecución del proyecto: 

ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DE 

MONCAGUA. Convenio con FONAES., según 

factura No. 000117 de fecha 20 de julio de 2022. 

$1,475.00 

4 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO S.A DE 

CV. 

Pago por la compra de material de fontanería en el 

marco de la ejecución del proyecto: 

ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DE 

MONCAGUA. Convenio con FONAES., según 

factura No. 01638 de fecha 27 de junio de 2022. 

$89.05 

          TOTAL … $4,582.32 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 32/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,582.32), a los diferentes proveedores de bienes y 

servicios, según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta corriente No. 00130169564 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos efectuados en este mes de julio del 
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corriente año, contando además con la documentación de soporte facturas y recibos respectivos, 

ACUERDA: (a) Ratificar y Autorizar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AMILCAR 

ANTONIO URRUTIA 

HERNANDEZ  

Pago por dos viajes de traslado de material 

volcánico con camión de 14 metros cúbicos, en el 

marco de la ejecución del proyecto: LIMPIEZA 

DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES 

PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022”. 

$132.00 

2 

ALBERTO 

ANTONIO HUEZO 

INTERIANO 

 Por la compra de 28 piezas de uniformes para el 

Equipo de futbol no federado C.D. RACING del 

caserío la América del cantón El Papalón en el 

marco de la ejecución del Proyecto denominado; 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según 

factura No. 000115 de fecha 27 de julio de 2022. 

$378.00 

3 

SILVIA YANETH 

CRUZ DE 

RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 23 al 25 de julio de 

2022, en el marco del Plan Control Territorial, en 

el marco del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$117.00 

          TOTAL … $627.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS VEINTISIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($627.00), a los diferentes proveedores de bienes y servicios, según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

en el Acta numero DIECISIETE, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SIETE DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo realizó traslado de puesto al señor EZEQUIEL ISAI 

BERRIOS QUINTANILLA, quien sostenía el cargo de ENCARGADO DE PRESUPUESTO de 
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esta Alcaldía, para el cargo de ENCARGADO DEL TURICENTRO MUNICIPAL EL CAPULIN, 

a partir del uno de agosto de dos mil veintidós en adelante. II.- Que la Unidad de Presupuesto, es 

la encargada de mantener actualizada la ejecución presupuestaria, que sirva para la oportuna toma 

de decisiones en la gestión financiera, que además tiene como objetivo principal velar que la 

ejecución presupuestaria este de conformidad a lo establecido en los principios y normas de la 

Contabilidad Gubernamental, que dentro de las funciones que tiene el Encargado de Presupuesto 

son las siguientes: (1) Coordinar la comisión en la elaboración del presupuesto. (2) Presentar el 

presupuesto al Concejo para su aprobación. (3) Realizar los devengamientos de Ingresos y 

Egresos. (4) Dar seguimiento a la Programación Presupuestaria. (5) Revisar que los egresos 

cuenten con crédito Presupuestario. (6) Comprobar que los egresos estén autorizados. (7) 

Registrar las reprogramaciones y reformas presupuestarias. (8) Asumir cualquier otra tarea 

inherente al cargo que le sea encomendada por el Jefe inmediato. III.- Que en vista de lo antes 

expuesto, este Concejo mediante la resolución del Acta numero DIECISIETE, Acuerdo Municipal 

número NUEVE, de fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, nombró por unanimidad 

de votos al señor NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal de esta Alcaldía, para que 

a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS en adelante, realizara también las 

funciones de ENCARGADO DE PRESUPUESTO, Ad honorem. IV.-Que cuando se le entregó la 

resolución del Concejo por medio de la Certificación de Acuerdo Municipal al señor Nelsón 

Chávez Perdomo, este manifestó que no aceptaría dicho nombramiento, aduciendo que no quería 

que en dicho acuerdo se le estableciera las funciones de encargado de presupuesto, sino que solo 

fuera establecido el cargo, y por lo mismo no firmó dicha Certificación de Acuerdo que le fue 

entregado en su momento por el Secretario Municipal de esta Alcaldía. V.- Que por lo anterior se 

vuelve necesario entonces nombrar a otra persona dentro de los empleados de esta Alcaldía, que 

tenga el perfil adecuado para el cargo de Encargado de Presupuesto, para poder realizar las 

funciones mencionadas en el considerando II de dicha resolución; y que además esta municipalidad 

cuenta con el aplicativo SAFIM que es fundamental las funciones del presupuestario en dicho 

sistema, puesto que ahí inicia el proceso.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34, 103, 104 y 105 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar al Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 
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APARICIO, Jefe de la UFI de esta Alcaldía, para que a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, realice también las funciones de ENCARGADO DE PRESUPUESTO, Ad 

honorem. (b) Informar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que 

realice a partir del mes de agosto del corriente año, las modificaciones a la planilla de pagos en 

relación a incorporarle al señor Quintanilla Aparicio, las otras funciones de Encargado de 

Presupuesto Ad-honorem. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Artículo 92 del Reglamento Interno de 

Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, departamento de San Miguel, están consignados los 

días de asuetos remunerados para los empleados municipales siendo estos los siguientes: 1. Todos 

los sábados y domingos del año. 2. Del 26 al 31 de enero y del 01 al 02 de febrero; Celebración de las 

Fiestas Patronales del Municipio. 3. De lunes santo a domingo de resurrección de la Semana Santa; 

4. El 1 de mayo, "día del trabajo"; 5. El 10 de mayo, "día de la madre"; 6. El 17 de junio, “día del 

padre”. 7. El 22 de junio, “día del Maestro”. En el caso de los empleados municipales que tengan 

funciones de maestros o educadores en centros oficiales de educación. 8. 28 y 29 de junio; Celebración 

de las Fiestas Titulares del Municipio. 9. 05 y 06 de agosto, Celebración del Divino Salvador del 

Mundo; 10. El último viernes del mes de agosto, “día del empleado municipal”. 11. El 15 de 

septiembre, "día de la independencia patria"; 12. El 2 de noviembre, "día de los difuntos”; 13. Del 24 

de diciembre al 2 de enero del siguiente año; Fiestas Navideñas y Fin de Año. 14. Fiestas nacionales 

que Decrete la Asamblea Legislativa. II.- Que en el Articulo 95 del mismo Reglamento Interno de 

Trabajo, se establecen las disposiciones contenidas en el presente reglamento en lo que se refiere a 

los asuetos no serán aplicables a aquellos servicios que por su naturaleza no puedan ser 

suspendidos, tales como las dependencias de mercado, tren de aseo, rastro municipal, cuerpo de 

agentes municipales, cementerios, parques, rastros municipales y otros. III.- Que en el Articulo 

96 del mencionado reglamento, se establecen las vacaciones del personal administrativo de la 

municipalidad, gozará de tres periodos de vacaciones remuneradas de conformidad a la Ley de 

Asuetos, Vacaciones y Licencias de Empleados Públicos o en todo caso a lo referente que estipula 

el Código de Trabajo. Se establece como periodos de vacación los siguientes: 1. Ocho días durante 

la Semana Santa de acuerdo a lo establecido por la Iglesia Católica. 2. Seis días durante las fiestas 

patronales de San Salvador. 3. Los días de la fiesta patronal y titular del Municipio, 4. Diez días 

por fin de año, comprendidos del 24 de diciembre al 2 de enero de año nuevo. IV.- Que el Artículo 

96 inciso segundo del referido reglamento menciona, que para el personal de servicios continuo a 



587 

 

que se refiere el artículo anterior, que por circunstancias de trabajo no pueden gozar de vacaciones 

en los periodos mencionados, gozarán de quince días de vacación anual remuneradas con una 

prestación equivalente al sueldo ordinario correspondiente a dicho lapso. V.- Que para garantizar 

los servicios del tren de aseo, parque municipal, estadio, cementerio, piscina, entre otros durante 

las vacaciones agostinas, fiestas patronales del municipio, fiestas navideñas y de fin de año, entre 

otras, es necesario compensar posteriormente los días trabajados por el personal antes mencionado 

y así no suspender dichos servicios que son de forma continua para la población. VI.-Que para este 

año dos mil veintidós, específicamente para las vacaciones agostinas en honor al Divino Salvador 

del Mundo, este Concejo desea otorgarles a los empleados del área administrativa, que gocen de 

dichas vacaciones, dejando como último día laboral el 03 de agosto de 2022 hasta el día 07 de 

agosto del corriente año, para que puedan compartir con sus familias y amigos dichas fiestas 

agostinas, reanudando las labores nuevamente el día 08 de agosto del corriente año.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 7, 8, 17, 19, 20, 23, 30 numerales 4 y 14; 31 numerales 4 y 6, 34 y 

91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 92, 95 y 96 del Reglamento 

Interno de Trabajo de la municipalidad de Moncagua, departamento de San Miguel, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar para este año dos mil veintidós, el 

periodo de vacaciones del personal del área administrativa y parte del área operativa en el marco 

de las fiestas Agostinas, en honor al DIVINO SALVADOR DEL MUNDO, para que puedan 

compartir con sus familias y amigos dichas fiestas agostinas, dejando como último día laboral el 

03  de agosto de 2022 hasta el día 07 de agosto del mismo año, reanudando las labores nuevamente 

el día 08 de agosto del corriente año. (b)Aprobar también los días compensatorios para el personal 

que laborará durante el periodo de vacaciones por las fiestas agostinas, a efecto de garantizar los 

servicios del tren de aseo, parque municipal, estadio, cementerio, piscinas, entre otros durante el 

periodo de vacaciones por dichas fiestas que gozara el personal del área administrativa, y así no 

suspender dichos servicios que son de forma continua para la población. (c) Autorizar para el 

periodo comprendido del tres de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, al Jefe 

de Recursos Humanos de esta Alcaldía juntamente con el Encargado de los Servicios Públicos para 

que concedan los días compensatorios de forma posterior al personal que laboró durante los días 

de asueto con el fin de garantizar los servicios del tren de aseo, parque municipal, estadio, 
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cementerio, piscinas, entre otros durante las vacaciones por las fiestas patronales del municipio, 

vacaciones por la semana santa, vacaciones agostinas, fiestas navideñas y de fin de año, entre 

otras, y así no suspender dichos servicios que son de forma continua para la población. (d) Que las 

personas antes delegadas responderán de manera solidaria ante el señor Alcalde y Concejo 

Municipal por irregularidades que se les observaren en el cumplimiento de las funciones que se les 

autorizan y serán además directa y exclusivamente responsables por mal manejo o defectuosa 

rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, de conformidad a lo establecido en 

los Artículos 50 y 57 del Código Municipal, y los Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO CUARENTA: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

delegó a la Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, o a quien haga sus veces, para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro 

de papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, 

productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, 

mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, 

reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires 

acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa solicitud 

presentada por las unidades que componen la estructura organizativa de la Municipalidad. II.- Que 

con fecha 25 de julio de 2022, se ha recibido una solicitud firmada y sellada por el Licenciado 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, en la cual está 

solicitando una silla estilo ejecutiva para la Unidad de Sindicatura, dado que la que está asignada 

a dicha área está en muy mal estado, por lo que es necesario adquirir una nueva; además con fecha 

26 de julio de 2022, se recibió una solicitud firmada y sellada por la señorita GABRIELA 

GLORIBELGONZALEZ GUTIERREZ, Jefe del Registro del Estado Familiar en funciones, en la 

cual está solicitando cuatro cintas de impresor Javelin, que sirven para la elaboración de carnet de 

minoridad, y una silla de escritorio, debido a que la que se tiene está en mal estado, y es necesario 

adquirir una nueva para dicha unidad; además presenta otra solicitud de la misma fecha en donde 
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requiere la compra de una fotocopiadora para agilizar el trabajo del Registro del Estado Familiar y 

así atender mejor manera al usuario. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece 

que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b”, 

68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Aprobar en todas sus partes la solicitud 

de fecha 25 de julio de 2022, presentada por el Licenciado CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal, en relación a la compra de UNA SILLA ESTILO 

EJECUTIVA para la Unidad de Sindicatura; además aprobar las solicitudes de fecha 26 de julio de 

2022, presentadas por la señorita GABRIELA GLORIBELGONZALEZ GUTIERREZ, Jefe 

del Registro del Estado Familiar en funciones, en relación a la compra de CUATRO CINTAS DE 

IMPRESOR JAVELIN, compra de UNA SILLA DE ESCRITORIO, y la compra de UNA 

FOTOCOPIADORA para agilizar el trabajo del Registro del Estado Familiar y así atender mejor 

manera al usuario. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento de ley, para 

la adquisición del material y equipos de oficinas antes mencionados. (c)Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice los pagos 

pertinentes según lo establecido en el literales “a y b” de la presente resolución, de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con 

el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente 

para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las trece horas con quince minutos 

del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 
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Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO DIECINUEVE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 

NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los 

suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde 

Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya 

Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 



591 

 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 

Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 

propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 

los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

el Articulo 2 del Codigo Municipal, establece que: “El Municipio constituye la Unidad Política 

Administrativa primaria dentro de la organización estatal, establecida en un territorio 

determinado que le es propio, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para 

darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del Municipio está encargado de la 

rectoría y gerencia del bien común local, en coordinación con las políticas y actuaciones 

nacionales orientadas al bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones del 

poder, autoridad y autonomía suficiente”. II.- Que el Artículo 4 numeral 9 del Código Municipal, 

establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción del desarrollo 

industrial, comercial, agropecuario, artesanal y de los servicios; así como facilitar la formación 

laboral y estimular la generación de empleo, en coordinación con las instituciones competentes 

del Estado”. III.- Que mediante Acta numero DIEZ, Acuerdo Municipal numero TRECE, de fecha 

CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que suscribiera Convenio de Cooperación con el Ministerio de Agricultura y 

Ganaderia y la Municipalidad de Moncagua, departamente de San Miguel, para habilitación de 

bodega en el marco del programa de entrega de paquetes agricolas a los agricultores del municipio 

de Moncagua. IV.- Que por lo anterior con fecha 02 de mayo del corriente año, el señor ADILIO 

TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel y el señor 

ENRIQUE JOSÉ ARTURO PARADA RIVAS, Ministro de Agricultura y Ganaderia, firmaron 

Convenio de Cooperación con el Ministerio de Agricultura y Ganaderia y la Alcaldia Municipal de 
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Moncagua, Departamento de San Miguel, para la “HABILITACION DE ESPACIOS/ BODEGAS 

DE RECEPCION, RESGUARDO Y DISTRIBUCION, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

ENTREGA DE PAQUETES AGRICOLAS PARA PRODUCTORES A NIVEL NACIONAL”. 

V.- Que durante los dias 3, 4, 5 y 8 de agosto de 2022, se estuvieron entregando los paquetes 

agricolas a los productores del municipio de Moncagua, conforme al padron oficial brindado por 

el MAG, por el personal de la Alcaldia Municipal de Moncagua, y para lo cual fue necesario 

brindarles a dichos empleados la alimentación (desayunos y almuerzos); ademas de agua en bolsa 

durante esos dias tanto al personal como a los productores. VI.- Que por lo antes mencionado es 

necesario entonces, cancelar la alimentación brindada al personal de la Alcaldia durante esos dias, 

asi mismo el pago por la compra de los fardos de agua, en el marco de la entrega de paquetes 

agricolas a los productores del municipio de Moncagua.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 8, 4 numeral 9, 30 numerales 4, 11 y 14, 

31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Codigo Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito 

Municipal, ACUERDA: (a) Realizar el proceso correspondiente para el pago a la señorita MARIA 

GABRIELA ALEMAN MEJIA, en concepto de alimentación brindada al personal de la Alcaldia 

Municipal de Moncagua, durante los dias 3, 4, 5 y 8 de agosto de 2022, producto de la entrega de 

paquetes agricolas a los productores del municipio de Moncagua, que se realizó en el Centro 

Escolar del Cantón El Papalón de esta jurisdicción, en el marco del Convenio de Cooperación con 

el Ministerio de Agricultura y Ganaderia y la Alcaldia Municipal de Moncagua, Departamento de 

San Miguel, para la “HABILITACION DE ESPACIOS/BODEGAS DE RECEPCION, 

RESGUARDO Y DISTRIBUCION, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE 

PAQUETES AGRICOLAS PARA PRODUCTORES A NIVEL NACIONAL”, por la cantidad de 

QUINIENTOS NOVENTA Y UNO 50/100 DOLARES ($591.50), según el siguiente detalle.””” 

FECHAS DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

03-08-2022 
DESAYUNO 27 $1.25 $33.75 

ALMUERZO 35 $3.00 $105.00 

04-08-2022 
DESAYUNO 29 $1.50 $43.50 

ALMUERZO 45 $3.25 $146.25 

05-08-2022 
DESAYUNO 29 $1.75 $50.75 

ALMUERZO 35 $3.50 $122.50 

08-08-2022 DESAYUNO 17 $1.75 $29.75 
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ALMUERZO 20 $3.00 $60.00 

TOTAL A PAGAR ………… $591.50 

(b) Aprobar el pago por la compra de cien fardos de agua, para el personal de la municipalidad y 

los productores en el marco de la entrega de paquetes agricolas a los productores del municipio de 

Moncagua, durante los dias antes mencionados. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice previa documentación de respaldo los pagos 

correspondientes, según lo establecido en los lieterales “a y b” de la presente resolución, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará 

como lo establece el Articulo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remitase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que desde el año 2015 se inició la 

peregrinación hacia la cuna del profeta San Oscar Arnulfo Romero, saliendo de San Salvador hacia 

ciudad Barrios, por tal motivo para este año se realizó dicha peregrinación durante los días 2 y 3 

de agosto del corriente año, y por lo tanto, llegó a la ciudad de Moncagua la peregrinación el día 2 

de agosto del presente año, pasando por el desvío de Moncagua, y la parroquia de nuestra señora 

de Candelaria le correspondió recibir a los peregrinos con banda y con sonido y luego brindarles 

almuerzo. II.- Que en vista que la Alcaldía no cuenta con mesas banqueteras que sirvan para la 

distribución de los alimentos para los peregrinos, que en su recorrido visitaron nuestra parroquia, 

fue necesario entonces alquilar 8 mesas banqueteras para lo antes mencionado. III.- Que en el 

Artículo 26 de la Constitución de la República, dice textualmente lo siguiente: “Se reconoce la 

personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la 

ley, el reconocimiento de su personalidad”. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 

4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad de VEINTE 00/100 DOLARES ($20.00) menos 

el 10% de Renta, según factura No. 0392 de fecha 08 de agosto de 2022, a la señora ROSA 



594 

 

MARINA ZULETA DE HERNANDEZ, en concepto de alquiler de ocho mesas banqueteras que 

fueron utilizadas el día 2 de agosto de 2022, para la distribución de los alimentos en la 

peregrinación hacia la cuna del profeta San Oscar Arnulfo Romero, y que la parroquia de nuestra 

señora de Candelaria le correspondió recibir a los peregrinos y brindarles el almuerzo. (b) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento el pago mencionado en el literal 

anterior de la presente resolución, por el alquiler de las 8 mesas banqueteras a la señora antes 

mencionada. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 08 de agosto de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de la 

señorita Johanna Cecibel Martinez Solis, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta 

Alcaldia, en el cual esta solicitando el pago de transporte para los dias 10 y 25 de agosto de 2022, 

por motivos de asistir a las Jornadas  de Exámenes de Mamografia, con grupos de mujeres de los 

diferentes cantones de nuestro municipio, para quienes ya se reservó los espacios para las consultas, 

que se llevaran a cabo en las instalaciones de ciudad Mujer de San Miguel, por lo que solicita el 

pago para el transporte para los dias ya antes mencionados para dichas jornadas, dicho transporte 

está coordinado con el señor Julio Cesar Morejón Quintanilla, el cual cobrará por cada viaje, la 

cantidad de CUARENTA Y CUATRO 44/100 DOLARES ($44.44) ya con el 10% de Renta. II.-

Que este Concejo tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades 

y acciones que vayan encaminadas a la promoción y desarrollo de programas destinados a 

fortalecer la equidad de género, tal como lo establece el Artículo 4 numeral 29 del Código 

Municipal, y por consiguiente tiene interés en apoyar con el transporte para dichas jornadas, a 

realizarse en las instalaciones de ciudad Mujer de San Miguel, en las fechas antes mencionadas. 

III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numerles 8 y 29, 8, 
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30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

presentada con fecha 08 de agosto de 2022, por la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ 

SOLIS, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldia, en cuanto al pago para el 

transporte para dos viajes que realizaran a las instalaciones de Ciudad Mujer de San Miguel, para 

asistir a las Jornadas de Exámenes de Mamografia, con grupos de mujeres de los diferentes 

cantones de nuestro municipio, para quienes ya se les reservó los espacios para las consultas, que 

se llevaran a cabo en las instalaciones de ciudad Mujer de San Miguel, que se realizaran durante 

los dias 10 y 25 de agosto de 2022. (b)Aprobar dicho pago de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, por la cantidad total de OCHENTA Y OCHO 89/100 DOLARES ($88.89) ya con el 

10% de Renta por los dos viajes, al señor “JULIO CESAR MOREJON QUINTANILLA”. En 

concepto de pago de transporte por llevar a las instalaciones de Ciudad Mujer de San Miguel, a un 

grupo de mujeres de los diferentes cantones del municipio a las jornadas de Exámenes de 

Mamografia, durante los dias 10 y 25 de agosto de 2022. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice el pago correspondiente 

previa documentación legal de respaldo, incluyendo el listado de las mujeres asistentes por los dias 

que se impartiran las jornadas antes mencionadas, dicha documentación deberá ser presentada a la 

Unidad de Tesoreria Municipal por la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta 

Alcaldia, para el pago de transporte, dicho pago se realizará según lo establecido en el literal 

anterior de la presente resolución. Todo ello conforme lo establece el Articulo 86 del Código 

Municipal. (d) Que la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer, en el desempeño de sus 

funciones responderá ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal por el desempeño de la función 

que se le delega y será demás directa y exclusivamente responsable por cualquier faltante, 

malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, además 

dicha Encargada deberá responder individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la 

aplicación de la ley o por violación de la misma en el ejercicio de sus funciones, tal como lo 

establecen los Artículos 50 y 57 del Código Municipal y Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldia, en 
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base a lo establecido en el Acta numero DIECISIETE, Acuerdo Municipal numero QUINCE, de 

fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo, el Presupuesto 

Financiero elaborado para la implementación de dos talleres denominados: 1.- ELABORACIÓN 

DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA (JABÓN, DETERGENTE, CHAMPÚ). 2.- ELABORACION 

DE PRODUCTOS EN TEJIDO CROCHET, documento que fue visto por este Concejo y en base 

a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 25 y 29, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 

4, 5 y 9, 34, 47, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el Presupuesto Financiero para la implementación de dos 

talleres denominados: 1.- ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA (JABÓN, 

DETERGENTE, CHAMPÚ). 2.- ELABORACION DE PRODUCTOS EN TEJIDO CROCHET, 

que fueron elaborados y diseñados por la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta 

Alcaldía. (b) Aprobar el presupuesto financiero para la implementación del taller denominado: 

ELABORACION DE PRODUCTOS EN TEJIDO CROCHET, por la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($139.00) en relación a los materiales a utilizar, beneficiando de 15 a 20 mujeres del municipio, 

con una duración de dos semanas de lunes a viernes, iniciando el 22 de agosto de 2022 y finalizando 

el 02 de septiembre del corriente año, con un horario de 08:30 a.m. 11:30 a.m.; el cual será 

impartido en las oficinas de la Alcaldía Municipal de Moncagua, específicamente en la Unidad de 

la Mujer. (c) Aprobar el presupuesto financiero para la implementación del taller denominado: 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, por la cantidad de DOSCIENTOS CINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($205.00) en relación a los 

materiales a utilizar, beneficiando de 15 a 20 mujeres del municipio, con una duración de dos 

semanas de lunes a viernes, iniciando el 5 de septiembre y finalizando el 16 de septiembre de 2022, 

con un horario de 08:30 a.m. 11:30 a.m.; el cual será impartido en las oficinas de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, específicamente en la Unidad de la Mujer. (d) Aprobar el pago a la 

instructora señora HAYDA EDTH ARANO SEGOVIA, quién desarrollará los dos talleres antes 

mencionados, por la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 89/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($388.89), quien deberá firmar un contrato por la 
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prestación de servicios profesionales con la municipalidad de Moncagua, y para lo cual deberá 

presentar bitácoras de asistencias de ella y de las personas a quienes les ha impartido los talleres 

para tener derecho al pago, el cual será único una vez finalizo el último taller. (e) Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO para que firme el contrato correspondiente con sus 

cláusulas respectivas con la señora ARANO SEGOVIA, para lo antes mencionado. (f) Comisionar 

al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen las 

Reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para la implementación de los dos talleres 

antes descritos. (g) Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con la Encargada de la Unidad 

Municipal de la Mujer para que realicen el procedimiento correspondiente para la compra de los 

materiales e insumos para la implementación de los dos talleres antes mencionados. (h) Autorizar 

al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

y previa documentación legal de respaldo, los pagos correspondientes mencionados en los literales 

“b, c, y d” de la presente resolución, para la ejecución de los dos talleres antes mencionados, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Articulo 86 del Código Municipal vigente. (i) Que la Encargada de la Unidad Municipal de la 

Mujer, en el desempeño de sus funciones responderá ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal 

por el desempeño de la función que se le delega y será demás directa y exclusivamente responsable 

por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de 

la República, además dicha Encargada deberá responder individualmente por abuso de poder, por 

acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma en el ejercicio de sus 

funciones, tal como lo establecen los Artículos 50 y 57 del Código Municipal y Artículos 57 y 58 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la Ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario delegar al señor Síndico 

Municipal, Lic. CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, para que en su calidad de 

miembro del Concejo Municipal de la Alcaldía de Moncagua, asista acompañado del Jurídico Lic. 

Ever Ulises Rodríguez Guzmán, a la Audiencia única programada en el proceso abreviado 

contencioso administrativo de referencia 00033-22-SM-COPA-CO (2), iniciado por la empresa 

SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., la cual está señalada para las nueve horas con 

treinta minutos del día DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, la cual se llevará 
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a cabo en la Sala de Audiencia Virtual número cuatro del Centro Judicial Doctor David Rosales  

de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, en vista que el señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, quien por mandato de ley según el Artículo 47 del Código Municipal, es el 

representante legal y administrativo del municipio, ya tiene compromisos ya agendados para dicha 

hora y día, razón por la cual no podrá asistir.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 14 y 16, 31 numerales 2 y 4, 34, 47 y 50 

del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Delegar al 

señor Síndico Municipal, Lic. CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, para que en 

su calidad de miembro del Concejo Municipal de la Alcaldía de Moncagua, asista acompañado del 

Jurídico Lic. EVER ULISES RODRÍGUEZ GUZMÁN, a la Audiencia única programada en el 

proceso abreviado contencioso administrativo de referencia 00033-22-SM-COPA-CO (2), iniciado 

por la empresa SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., la cual está señalada para las nueve 

horas con treinta minutos del día DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, la cual 

se llevará a cabo en la Sala de Audiencia Virtual número cuatro del Centro Judicial Doctor David 

Rosales de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldia, para que realizará 

procedimiento correspondiente para el mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano 

de obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean 

necesarios para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, 

para su mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén 

en buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran 

en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres 

cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo; además el mantenimiento 

correctivo y preventivo de la motocicletas se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio, 

para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos. 

II.- Que con fecha 01 de agosto de 2022, se recibió una solicitud del señor Luis Eduardo Carrillo, 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, en la cual solicita la compra de una bateria, 
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cambio de dos llantas y tubos, cambio de aceite para la motocicleta marca HONDA, placa M 

468389, asignada a la Unidad Municipal de Medio Ambiente, y la solicitud de fecha 21 de julio de 

2022, firmada por el señor José Tranquilino Pineda, Encargado de la Unidad de Promocion Social, 

en la cual solicita la compra de una llanta trasera, cambio de aceite y cambio del sistema de frenos 

para la motocicleta marca HONDA, placa M 468390, asignada a la Unidad Municipal de 

Promocion Social, ambas de esta Alcaldia. III.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado 

el procedimiento correspondiente para la compra de 1 batería, 3 llantas (1 delantera y 2 traseras), 

cambio de aceite, compra de dos tubos para las motocicletas placas Nos. M468389 y M468390 

marca HONDA, asignadas para las unidades de Medio Ambiente y Promoción Social. IV.- Que en 

el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3,8, 30 numerales 4, 9, 14 

y 18, 31 numerales 2 y 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar 

el pago por la cantidad de DOSCIENTOS NUEVE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($209.00), al señor ISMAEL ALFONSO MEDRANO MORALES, en 

concepto de pago por la compra de 1 batería, 3 llantas (1 delantera y 2 traseras), cambio de aceite, 

compra de dos tubos para las motocicletas placas Nos. M468389 y M468390 marcas HONDA, 

asignadas para las unidades de Medio Ambiente y Promoción Social de esta Alcaldía. (b) Autorizar 

al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento 

el pago correspondiente al señor Medrano Morales, por la cantidad establecida en el literal “a” de 

la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, previa documentación 

presentada por la UACI. (c) Delegar a la Jefe de la UACI, para que en coordinación con los 

responsables de las motocicletas realicen dicho proceso. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de 
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Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Comisión de Evaluación de Ofertas 

(CEO) nombrada para el proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, remite al Concejo “ACTA DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 

OFERTA SOBRE AUSENCIA DE PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA LP No. 01/2022-AMMO”, según el siguiente detalle: En las Instalaciones de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, a las trece horas con treinta minutos del día 

dos de agosto de dos mil veintidós, reunidos con los suscritos de la Comisión Evaluadora de Oferta 

(CEO) del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, con el fin de emitir el Acta ante la ausencia total de participantes en el proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA LP No. 01/2022-AMMO, este mismo día en horario de nueve a diez de 

la mañana, debido a que nadie presentó oferta en dicho proceso. Razón por la cual de conformidad 

al Art. 64 de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). Esta 

Comisión informa al Titular de la Alcaldía Municipal de Moncagua que se DECLARE DESIERTA 

por primera vez el proceso de Licitación Pública, con la finalidad de que se promueva una segunda 

convocatoria del proyecto de denominado: LP No. 01/2022-AMMO, “ADQUISICION DE 

CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y que además se modifiquen las bases 

de Licitación de dicho proceso. Esperando que las recomendaciones hechas por esta Comisión 

Evaluadora de Oferta sean tomadas en cuenta, sin más que agregar firmamos la presente a las 

catorce horas del mismo día.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 64 y 64 Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Dar por recibida en todas sus partes el documento que contiene el 

“ACTA DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTA SOBRE AUSENCIA DE 
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PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA LP No. 01/2022-

AMMO”, de fecha dos de agosto de dos mil veintidós, del proyecto denominado: 

“ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Declarar 

DESIERTA por primera vez el proceso de Licitación Pública, con la finalidad de que se promueva 

una segunda convocatoria del proyecto de denominado: LP No. 01/2022-AMMO, 

“ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por los motivos 

planteados en el Acta de la CEO. (c) Delegar a la Jefe de la UACI, para que promueva una segunda 

convocatoria de Licitación Pública para el proyecto antes descrito, y realice las modificaciones que 

sean necesarias a las Bases de Licitación Pública para el debido proceso, y posteriormente presente 

al Concejo Municipal dichas modificaciones para ser aprobadas y continuar nuevamente con el 

proceso de acorde a la ley en la materia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 8, 30 numerales 3, 4, 11 y 14, 31 numerales 4, 8 y 9, 34 del Código Municipal; además de 

lo establecido en los Artículos 153, 154 y 150 de la Ley de Protección integral de la Niñez y 

Adolescencia (LEPINA), y de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 19,20,22 y 24 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez 

y de la Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Crear el 

Comité Local de Derecho de la Niñez y de la Adolescencia (CLD) del Municipio de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en los términos establecidos en los Artículos 24, 25, 26, 27.28 y 29 

con la asistencia técnica y el acompañamiento del Consejo Nacional de la Niñez y de la 

Adolescencia (CONNA). (b) Nombrar a los siguientes miembros del Concejo Municipal de 

Moncagua, que serán parte del COMITÉ LOCAL DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA, así: Lic. NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ, mayor de edad, Abogada, del 

domicilio de Moncagua, departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: 

cero dos millones novecientos seis mil ochocientos sesenta y uno guion nueve; quien desempeña 
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el cargo de SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA, elegida para el periodo comprendido desde 

el uno de mayo del año dos mil veintiuno hasta el treinta de abril del año dos mil veinticuatro, para 

que integre el mencionado Comte Local en calidad de MIEMBRO PROPIETARIO, y Lic. JUAN 

CARLOS GUEVARA GOMEZ, mayor de edad, Abogado, del domicilio de Moncagua, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro millones 

trescientos veinticinco mil seiscientos sesenta y siete guion cuatro, quien se desempeña el cargo de 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE, elegido para el periodo comprendido desde el uno de mayo 

del año dos mi veintiuno hasta el treinta de abril del año dos mi veinticuatro, para que integre el 

mencionado Comité Local en calidad de MIEMBRO SUPLENTE de este Concejo Municipal, 

Ambos han sido seleccionados después de cerciorarse que cumplen los requisitos establecidos en 

el Articulo 22 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comes Locales de 

Derechos de la Niñez y de la Adolescencia para que integren Comité Local por el periodo que han 

sido elegidos como integrantes del Gobierno Municipal y por el tiempo que faltare para cumplir 

dicho periodo. (c) Solicitar a los titulares de la rama de Salud y Educación del Órgano Ejecutivo 

para que designen a los miembros representantes, propietarios y suplentes, de sus respectivos 

ministerios en el Comité Local de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, todo de conformidad 

con los Artículos 25 y 26 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités 

Locales. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO NUEVE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número DIECISIETE, Acuerdo 

Municipal número DIECINUEVE, de fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS,  

presenta a este Concejo Municipal; el expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) 

para la consultoria de la formulación del PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A 

NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para 

los años de 2023 al 2027.- Por lo que este Concejo después de haber revisado dicho expediente y 

considerando lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 

y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en los Artículos 10 literal f, 41 literal a) de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y el Articulo 61 

del Reglamento de la misma ley, y de otras leyes relacionas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los TÉRMINOS DE REFERENCIA que 
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se refieren a la consultoria para la formulación del “PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO 

(PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

para los años de 2023 al 2027”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que redacte la convocatoria 

para la invitación para el retiro de los términos de referencia del proceso, y lo publique en la página 

de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda si fuese necesario, para iniciar el proceso conforme 

a la ley, para la elaboración del PEP, según lo establecido en el Artículo 41 literal “a” de la Ley 

LACAP, en relación con el Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante 

Acta número DIECIOCHO, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha VEINTIOCHO DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución del 

proyecto denominado: “ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, RURALES Y 

VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES COMUNALES 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por la cantidad 

total de VEINTICINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($25,000.00), con las siguientes actividades: Cemento, Arena, Grava, Material Selecto (fino y 

balasto), piedra, mano de obra calificada y otros, que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad.- 

Por lo anterior  este Concejo en uso de sus facultades legales que le confieren los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía juntamente con el señor 

Alcalde para evalúen las solicitudes recibidas de las comunidades que tengan relación a los 

alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto: “ADQUISICION Y ENTREGA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 
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RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

y posteriormente se realice las adquisiciones de acuerdo a lo solicitado y aprobado por las partes 

involucradas. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice los pagos correspondientes previa documentación de respaldo presentada por la UACI,  

para la ejecución del proyecto en mención, de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo ello conforme lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.-ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que existen muchas personas en el municipio que 

no cuentan con la solvencia económica suficiente para cubrir los gastos funerarios de sus parientes, 

familiares, pues en muchos casos ocurren de forma inesperada y por tal razón no cuentan con la 

solvencia económica y psicológica para tal acontecimiento. II.- Que en el Artículo 4 numeral 20 

del Código Municipal establece que es competencia municipal lo siguiente: “La prestación de 

servicio de Cementerios y servicios funerarios y control de los cementerios y servicios funerarios 

prestados por particulares”. III.- Que en el Artículo 68 del Código Municipal existe la salvedad 

de poder ceder o donar a título gratuito en caso de grave necesidad materiales o bienes para 

vivienda, alimentación y otros análogos siempre que sea justificado y demostrado fehacientemente 

el estado de gravedad de la persona y el uso de este recurso. IV.- Que este Concejo Municipal para 

aportar contribución a las personas beneficiarias de los fallecidos deberán cumplir ciertos requisitos 

fundamentales tales como: llenar formulario expedido por esta municipalidad, presentación de 

Partida de Defunción del Fallecido(a), entre otros. V.- Que la aportación que hará la Alcaldía en 

este caso será, la compra de pan, café, azúcar, vasos, cancelación de alquiler de sillas, entre otros, 

para la familia doliente.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 20, 30 numerales 4 y 14, 31 

numeral 4, 34 y 68 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Autorizar la compra de pan, café, azúcar, vasos, y pago de alquiler de sillas, entre 
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otros, a los familiares que han perdido un ser querido (fallecimiento) en el municipio, según la 

necesidad de la familia, siempre y cuando cumplan con los requisitos mencionados en el romano 

IV de dicha resolución, para el periodo comprendido del diez de agosto de dos mil veintidós al 

treinta y uno de diciembre del mismo año. (b) Delegar al señor JOSE CONSTANTINO CAMPOS 

VARGAS, Auxiliar de la UACI, y Encargado del Fondo Circulante Ad-honorem para que realice 

del fondo circulante los pagos correspondientes por la compra de pan, café, azúcar, vasos, y pago 

de alquiler de sillas si fuese necesario, brindados a los familiares que han perdido un ser querido 

en el municipio, llevando un registro detallado de cada una de las entregas. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en vista del informe presentado 

por la Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM) sobre el caso del permiso para la 

construcción 630.62 metros del área construida, el cual servirá como Motel, o Auto motel 

denominado: LAS BRISAS, propiedad del señor JOSE EUSTAQUIO RIVAS CABRERA, el cual 

consta de diez habitaciones; dicha inspección fue realizada por los delegados de esta Alcaldía, el 

día 21 de julio de 2022, donde estuvieron presentes el Lic. Henry Bladimir Quintanilla Aparicio, 

Jefe de la UATM, Herbert Alexander Alvarado Luna, Jefe de la Unidad de Catastro Municipal, 

Abogado Juan Carlos Guevara Gómez, Regidor Suplente, Ing. José Orlando Centeno Hernández 

experto en la materia donde determino que se trata de una infraestructura de OBRA CIVIL TIPO 

ARQUITECTONICA y valoro el Ingeniero que cada metro construido por económico que fuera 

está valorado en $200.00 Dólares de los Estados Unidos de Norte América cada metro construido, 

por lo tanto solo por el permiso de construcción basándonos en la ordenanza de tasas por servicios 

municipales de esta Alcaldía, en su numeral 5.12.1.- Por construcción de obras civiles y otros, 

será el 6.75% del valor total según el presupuesto total de la obra, por lo que el cobro por el 

permiso de construcción según datos obtenidos de 630.62 área construida por X $200.00 por 

metro construido: asciendo a un monto total de presupuesto de $126,124.00X6.75% = $8,513.37 

monto equivalente al permiso de construcción de los 630.62 del área construida, así mismo la 

Ley General Tributaria Municipal en su artículo 90 establece que los contribuyentes, responsables 

y terceros estarán obligados al cumplimiento de los deberes formales que establezcan en esta ley, 

en leyes u ordenanzas de creación de tributos municipales, sus reglamentos y otras disposiciones 

normativas que dicten las administraciones tributarias municipales. II.- Que con fecha 22 de julio 

de 2022, se presentó el señor JOSE EUSTAQUIO RIVAS CABRERA, para solicitar el permiso 
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para la apertura del AUTO MOTEL las BRISAS, el cual se encuentra ubicado en la Lotificación 

Las Brisas, por lo que reunidos en las instalaciones de la Alcaldía Municipal, los señores: Lic. 

Henry Bladimir Quintanilla Aparicio, Jefe de la UATM, Herbert Alexander Alvarado Luna, Jefe 

de la Unidad de Catastro Municipal, Abogado Juan Carlos Guevara Gómez, Regidor Suplente, 

donde se trataron los puntos referentes al cobro por el permiso de la construcción del AUTO 

MOTEL, y la Licencia para el funcionamiento del mismo, en donde el señor Rivas Cabrera se negó 

a pagar el permiso para la construcción del Motel y la Licencia por el funcionamiento del Auto 

motel.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se 

regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, Ley General Tributaria Municipal, 

Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales de la Alcaldía Municipal de Moncagua, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas el informe de fecha 08 

de agosto de 2022, presentado por el Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA 

APARICIO, Jefe de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM). (b) Delegar a la 

Unidad Administrativa Tributaria Municipal (UATM) para que sigan siempre con el proceso que 

establecen las ordenanzas municipales para realizar dicho cobro por el permiso para la construcción 

de AUTO MOTEL, LAS BRISAS, propiedad del señor JOSE EUSTAQUIO RIVAS CABRERA  

y Licencia para el funcionamiento del mismo, ubicado en la Lotificación Las Brisas, en la calle 

salida a Chapeltique cerca del caserío El Astillero del cantón Tongolona de esta jurisdicción. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 

1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de agosto de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación:  “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
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No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DM INGENIEROS, 

S.A. DE C.V. 

Pago por compra de 2 sillas de escritorio para las 

unidades de Sindicatura y Registro del Estado Familiar, 

según factura No. 003555 de fecha 01 de agosto de 

2022. 

$151.21 

2 
MYFLO, S A. DE 

C.V. 

Pago por compra de una Impresora marca RICOH 

AFICIO MP301, para el área de Registro del Estado 

Familiar, según factura No. 0630 de fecha 01 de agosto 

de 2022.  

$475.00 

3 
MARIA GABRIELA 

ALEMAN MEJIA 

Pago de alimentación a los soldados que están 

brindando seguridad en la bodega del Centro Escolar 

del Cantón El Papalón, durante el periodo del 21 de 

julio al 02 de agosto de 2022, en el marco del Programa 

Entrega de Paquetes Agrícolas a los Agricultores del 

municipio de Moncagua, en el marco del Convenio 

suscrito con el Ministerio de Agricultura y Ganadería  

y la municipalidad de Moncagua. 

$225.00 

4 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de 100 bolsas de cemento Novacen, 

para la realización de Concreteado en el Cantón El Cerro, 

en el marco de la ejecucion del proyecto: ADQUISICION 

Y ENTREGA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES EN 

COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL,  según factura No. 01830 de fecha 02 

de agosto de 2022. 

$875.00 

5 

SILVIA YANETH 

CRUZ DE 

RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la PNC 

y FAES en las fechas del 30 de julio de 2022 al 08 de 

agosto de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, en el marco del Régimen de Excepción y 

sus prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$394.00 

6 
MARIA DE LA PAZ 

GOMEZ GUEVARA 

Pago por servicios de salvavidas en el Turicentro 

Municipal El Capulín, en el marco de las fiestas 

agostinas del periodo del 30 de julio al 07 de agosto de 

2022. 

$160.00 

7 
PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicios de salvavidas en el Turicentro 

Municipal El Capulín, en el marco de las fiestas 

agostinas del periodo del 30 de julio al 07 de agosto de 

2022. 

$180.00 

8 

PLANILLA DE 

GRUPOS 

MUSICALES. 

Pago por los servicios musicales de los grupos 

Renacimiento Tropical; Encanto Femenino y Lalo y su 

Chanchona en el Turicentro Municipal “ El Capulín”, 

en el marco de las vacaciones agostinas año 2022, 

durante los días 5,6 y 7 de agosto 2022. 

$1,222.22 

          TOTAL… $3,682.43 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 43/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,682.43) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de agosto de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ADOLFO ALEXANDER 

LOPEZ MACHUCA. 

Pago por servicios de salvavidas y Gestor de 

Trafico en el Turicentro Municipal El Capulín, en 

el marco de las fiestas agostinas del periodo del 30 

de julio al 07 de agosto de 2022. 

$180.00 

          TOTAL… $180.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CIENTO OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($180.00) menos los descuentos de ley, al señor López Machuca según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las trece horas con quince minutos del mismo día, ratificamos su 

contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 
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Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NÚMERO VEINTE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las diez horas con treinta y cinco minutos del día DOCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 
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Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que durante 

los dias 10 y 11 de agosto de 2022, llovió fuertemente en todo el pais, dañando varios lugares del 

territorio nacional, y en el municipio de Moncagua no fue la acepción, pues dichas lluvias dañaron 

enormemente varias calles de los cantones y caserios del municipio, hasta el punto que la calle que 

conduce del caserio El Chilamate del Cantón El Papalón hasta la Unidad de Salud de Moncagua, 

no hay paso vehicular y el paso peatonal tambien a sido afectado grandemente; además de otras 

calles de cantones cercamos al area urbana, por lo que considerando que dichas calles deben de 

estar en buenas condiciones para quienes las utilizan, al mismo tiempo la calle mas afectada es la 

del caserio el Chilamate lugar donde transitan muchas personas que se dirigen con sus familias a 

la unidad de salud a sus consultas médicas y asistencia social, motivo por el cual se le debe de dar 

tratamiento de forma rapida a las partes dañadas, pues por lo ya antes mencionado debe de estar en 

buenas condiciones, de igual manera darle tratamiento a las partes de las calles dañadas de otros 

sectores del municipio y que son bien transitables. II.- Que también la Comisión Municipal de 

Proteccion Civil de Moncagua, se pronunció al respecto, sobre las calles dañadas, mediante 

fotografias, videos y Acta de Inspección de los sectores afectados por las lluvias acontecidas 

durante los dias 10 y 11 de agosto del corriente año; dentro del cual les solicitan al Concejo 

Municipal de Moncagua, que de forma rapida den tratamiento a las calles afectadas para evitar que 

estas se sigan dañando por las fuertes lluvias, buscando los mecanismos necesarios para que las 

personas que transitan no tengan mayores dificultades especificamente la calle cercana a la unidad 

de salud que es la mas afectada. III.- Que por lo anterior, este Concejo con el fin de evitar que el  

problema de las calles dañadas por las fuertes lluvias llegue a extremos de ser intransitables y que 



611 

 

con el pasar del tiempo sea peor económicamente hablando para la municipalidad, pues las calles 

y caminos vecinales es por competencia municipal de brindarles el mantenimiento rutinario y las 

reparaciones que sean necesarias, realizará de forma inmediata dichas reparaciones y para lo cual 

emitirá en esta sesión de Concejo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 73 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la DECLARATORIA DE 

ESTADO DE URGENCIA en el Municipio de Moncagua, para poder de forma rápida y urgente 

intervenir en las calles de los cantones y caseríos afectados por las fuertes lluvias acontecidas 

durante los días 10 y 11 de agosto del presente año. IV.- Que el Artículo 73 inciso primero de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), establece 

textualmente lo siguiente: “CON EL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE MINISTROS, EL 

TITULAR DE LA INSTITUCIÓN SERÁ EL COMPETENTE PARA EMITIR LA DECLARACIÓN 

DE URGENCIA DEBIDAMENTE RAZONADA, EXCEPTO EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, 

QUE SERÁ EL CONCEJO MUNICIPAL EL QUE CONOZCA Y TENDRÁ COMPETENCIA PARA 

EMITIR DICHA DECLARACIÓN. EN EL CASO EN QUE UNO O VARIOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL SEA NOMBRADO PARA CONFORMAR LA UACI, DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 9 DE ESTA LEY, SE EXONERARÁ PARA 

CONOCER DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA”. V.- Que en el inciso segundo del Artículo 

73 de la mencionada ley dice lo siguiente: “La Calificación de Urgencia procederá ante una 

situación por la que se hace necesaria la adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, 

cuya postergación o diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general. También procederá 

cuando habiéndose contratado, previa una licitación, el contrato se extinguiere por causas 

imputables al contratista”. VI.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 71, 72 literales “e y j”, 73 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y su reglamento, 

ACUERDA: (a) DECLARAR ESTADO DE URGENCIA por los problemas que presentan las 
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calles y caminos vecinales del municipio de Moncagua, específicamente la calle que conduce desde 

el caserío el Chilamate del Cantón El Papalón hasta la Unidad de Salud de Moncagua, y otras calles 

de los demás cantones y caseríos del municipio, fueron afectadas por las lluvias acontecidas durante 

los días 10 y 11 de agosto de 2022 y poder brindarles las reparaciones a las partes afectadas de 

dichas calles de forma rápida y urgente, en vista que la población las utiliza de forma permanente 

y deben de estar en buenas condiciones. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con el señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que de forma directa contraten la maquinaria pesada 

que fuere necesaria y urgente para intervenir en las calles que han sido afectadas por las fuertes 

lluvias durante los días antes mencionados, además de la contratación directa de bienes y servicios 

para darle solución al problema ya antes mencionado y cualquier otra actividad que fuese necesaria. 

(c) Autorizar al señor Alcalde para que firme los contratos respectivos para lo antes mencionado. 

(d)Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que 

realicen las Reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (e) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los 

pagos correspondientes de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, previa factura y orden de 

compra emitida por la UACI, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Articulo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número DIECINUEVE, Acuerdo Municipal número SIETE, de fecha NUEVE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal; el expediente que contiene las 

modificaciones a las BASES DE LICITACION PUBLICA del proceso de LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL LP No. 01-A/2022-AMMO “ADQUISICION DE CAMIÓN 

RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de haber revisado 

dicho expediente y dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 9, 

31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 18, 

41 literal c), 43, 44, 45, 47, 64 y 64 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Administración Pública (LACAP) y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a)Aprobar en todas sus partes el expediente que contiene las modificaciones a las BASES DE 

LICITACION PUBLICA del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LP No. 01-A 

/2022-AMMO “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que gestione y realice las 

respectivas publicaciones para el Aviso de la segunda convocatoria para el retiro de bases de la 

Licitación Pública para el proyecto antes descrito, según lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 

LACAP, y continué siempre con el procedimiento de acuerdo a la ley en la materia. (c) Autorizar 

al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos 

correspondientes por las respectivas publicaciones para el aviso de la segunda convocatoria al retiro 

de bases de dicho proceso de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta 

corriente No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que los empleados de la Unidad de Servicios 

Públicos de esta Alcaldía, específicamente los del Área del Turicentro Municipal “El Capulín”, 

que por la naturaleza de sus funciones trabajan durante las vacaciones, a las cuales gozan los demás 

empleados de esta Alcaldía, por lo tanto dichos empleados municipales han trabajado en el periodo 

de las vacaciones de las fiestas patronales del municipio en honor a la virgen de Candelaria, de 

igual manera trabajaron durante el periodo vacacional de la semana santa; por lo que es procedente 

entonces reconocerles una bonificación adicional a su salario por los servicios brindados durante 

las fiestas patronales del municipio y la vacación de la semana santa en este año dos mil veintidós. 

II.- Que el Articulo 43 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, entre otras cosas establece 

que se debe de incentivar al trabajador por el desempeño de sus funciones que realice, de igual 

manera el Articulo 73 numeral 3 del Reglamento Interno de Trabajo de la municipalidad de 

Moncagua, menciona que se debe de proporcionar al empleado un ambiente de trabajo adecuado, 

para el desarrollo de sus actividades, en cualquiera de las modalidades de trabajo establecidas en 

la legislación vigente. III.- Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 
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erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numeral 21, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 43 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y Articulo 73 numeral 3 del Reglamento Interno de Trabajo, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Brindar una bonificación adicional al salario 

que recibirán en el mes de agosto del año dos mil veintidós, a los empleados municipales que se 

desempeñan en el área del Turicentro Municipal “El Capulín”, que pertenecen a la Unidad de 

Servicios Públicos de esta Alcaldía, que han trabajado en el periodo de vacaciones de las fiestas 

patronales del municipio en honor a la virgen de Candelaria y el periodo vacacional de la semana 

santa; y para lo cual se elaborará una planilla adicional según el siguiente detalle: ”””””””””””””” 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
BONIFICACION 

ADICIONAL 

1 Ezequiel Isaí Berrios Quintanilla 
Enc. del Turicentro Municipal El 

Capulín 
$100.00 

2 Jeny Lisseth González Pineda Aux. del Turicentro Municipal $50.00 

3 Julio Cesar Rodríguez Vilche Aux. del Turicentro municipal $50.00 

4 Luis Roberto Pérez Perdomo Aux. del Turicentro municipal $50.00 

 TOTAL A CANCELAR. $250.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que 

realice una planilla adicional por la bonificación para los empleados municipales antes 

relacionados, por la cantidad total de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250.00)  que se erogará de los fondos de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, todo ello como 

un reconocimiento por su esfuerzo y trabajo realizado durante las fiestas patronales del municipio 

de Moncagua y los días de vacaciones de la semana santa. (c) Comisionar al Encargado de 
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Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de agosto de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la 

siguiente erogación del gasto que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JORGE LUIS 

ANDRADE PEREZ  

Pago por la compra de cuatro uniformes para los 
equipos C.D.FLUMINENCE del Cantón El Papalón; 

ALIANZA F.C. del Cantón El Papalón, C.D. ONCE 

FUERTES del Cantón Valle Alegre, C.D. ATLAS del 

Cantón El Jobo, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según 

facturas Nos. 0042, 0043, 0044 y 0046, todas de fecha 08 

de agosto de 2022. 

$1,120.00 

          TOTAL… $1,120.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CIENTO VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,120.00) menos los descuentos de ley, al señor Andrade Pérez  según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente general No.100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las doce horas con cinco minutos del mismo día, ratificamos su 

contenido y firmamos de conformidad.- 
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Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NUMERO VEINTIUNO:En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cincuenta minutos del día VEINTITRES DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros 

del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 
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Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el 

Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 

152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario; la Asamblea 

Legislativa decretó la LEY DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER 

PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS. II.- 

Que en el Artículo 1 inciso primero de dicho decreto legislativo dice textualmente lo siguiente: “A 

partir del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los municipios recursos por un monto 

total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$50,000,000.00)”. III.-Que el inciso cuarto del Articulo 1 del mencionado 

decreto, reza lo siguiente: “Por razón de que esta medida se implementará a partir del presente 

mes de agosto de 2022, la disponibilidad de recursos para realizar la transferencia a que se refiere 

este artículo será hasta por el monto de VEINTIÚN MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,000,000.00), correspondiente a los meses de agosto a 

diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022”. IV.- Que en el Artículo 1 inciso quinto del decreto 

antes mencionado, habla que “La transferencia a que se refiere esta disposición, se realizará a 

aquellos municipios, cuyo rango poblacional no exceda de 73,000 habitantes”. V.- Que el Articulo 

3 del decreto legislativo antes mencionado, habla del uso de los recursos transferidos de la siguiente 
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manera: “Los recursos que se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el 

pago de servicios básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así como también, 

para fines sociales, tales como becas, proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a 

mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de vivienda, programas de atención al adulto 

mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 

4 incisos primero y segundo del mismo decreto menciona de la Transferencias de recursos 

complementarios, de la siguiente manera: “El Ministerio de Hacienda realizará la transferencia 

de estos recursos del Fondo General del Estado, a través de desembolsos realizados de forma 

mensual, comprendidos entre los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. 

A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia de recursos a los municipios elegibles de 

conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de enero y los meses subsecuentes; para lo 

cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley de Presupuesto General del Estado de 

cada ejercicio fiscal”. VII.- Que el Articulo 31 numeral 4 del Código Municipal, menciona que es 

una de las obligaciones del Concejo la siguiente: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”. VIII.- Que por lo antes descrito y de conformidad 

a lo establecido en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario, este Concejo considera necesario y pertinente aperturar una cuenta corriente 

para el manejo de dichos fondos producto del decreto antes mencionado.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 75, 76, 77, 78, 86, 88, 91 y 92 del Código Municipal; además 

de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el 

Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido 

diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el procedimiento 

correspondiente ante el BANCO PROMERICA, S.A., Agencia Chapeltique, para la apertura de 

una cuenta corriente producto de las transferencias de recursos que realizará el Ministerio de 

Hacienda, a través de desembolsos mensuales para la municipalidad de Moncagua, según lo 

establecido en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario. 
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(b) Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES para la nueva cuenta corriente que se 

aperturará en el BANCO PROMERICA, S.A., Agencia Chapeltique a los señores: ADILIO 

TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, Tesorero 

Municipal; CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, y JOSE 

RICARDO ROMERO PORTILLO, Sexto Regidor Propietario. Consecuentemente acuerda que 

para que sean de legítimo abono los pagos con cheques deberán llevar al menos dos de las cuatro 

firmas autorizadas e indispensables las firmas del Tesorero Municipal. (c)Delegar al señor Tesorero 

Municipal, para que una vez que reciba las transferencias de estos recursos contemplados en el 

decreto legislativo antes mencionado, elabore el recibo de Ingreso Fórmula 1-ISAM, por cada mes, 

de conformidad a lo establecido en el Articulo 88 del Código Municipal. (d) Comisionar al 

Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para que realicen las reformas 

al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año 2022, por los fondos que se percibirán del 

Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, según lo establecido en los Artículos 

75, 76, 77 y 78 del Código Municipal. (e) Autorizar el pago de los fondos propios municipales o 

del fondo circulante para la apertura de la cuenta corriente antes descrita, en donde se incluye la 

compra de chequeras. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, Departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que, en la República de El Salvador, al igual que la mayoría de 

países del mundo se ha visto afectado con la llegada a su territorio por el virus infectocontagioso 

denominado "Coronavirus o COVID-19", por el cual se ha declarado pandemia a nivel 

internacional por la Organización Mundial de la Salud (OMS), declarándose en el país mediante 

Decreto Legislativo 593, de fecha 14 de marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial, Número 

52 Tomo 426, “Estado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad Pública y Desastre 

Natural” y especialmente el Art.  9 inciso 2° que establece “No incurrirán en incumplimiento de 

obligaciones  contractuales  y tampoco penalidades civiles y mercantiles, todas aquellas personas 

que se vean  imposibilitadas  de  cumplir sus  obligaciones  por  estar afectadas directamente por 

las medidas aplicadas en cumplimiento de este decreto”; Lo anterior con el propósito de mitigar 

la  afectación económica  por  el  Estado  de  Emergencia, y  de  esta  manera  conservar la prestación 

de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de los habitantes. II.-Que, al no existir 

en la Constitución de la Republica de El Salvador ni en la legislación secundaria prohibición alguna 

para perdonar o dispensar el pago de intereses moratorios y multas por omitir el pago. III.- De 
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conformidad a los Artículos 203 y 204 Ordinal 5º de la Constitución de la República; Artículos 3, 

30 y 32 del Código Municipal, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y regularán las materias de su competencia por medio de ordenanzas 

municipales. IV.- Que de conformidad el Articulo 71 del Código Municipal y el Articulo 47 de la 

Ley General Tributaria Municipal, los tributos municipales que no fueren pagados en el plazo 

correspondiente, causará un interés moratorio hasta la fecha de su cancelación; y según los registros 

de la Unidad Administrativa Tributaria Municipal, consta que un número considerable de 

contribuyentes, se encuentran en mora y solo un mínimo de la población paga sus impuestos en 

tiempo y forma. V.- Que la Municipalidad ha visto la necesidad de implementar políticas 

económicas y financieras para incrementar sus ingresos, promoviendo el cobro de los tributos 

municipales para disminuir el índice de morosidad existente, con el objeto de mantener las 

prestaciones de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. Con 

la implementación de este tipo de incentivos los resultados son de beneficio común tanto para la 

municipalidad como para los contribuyentes, ya sean estas personas naturales como a personas 

jurídicas mercantiles. VI.- Que es oportuno facilitar el pago de la mora tributaria a favor del 

Municipio de Moncagua, por lo que es favorable otorgar incentivos tributarios con carácter 

transitorio que estimulen a los contribuyentes al pago de sus deudas tributarias municipales.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinales 1° y 5° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 1 y 5, 30 numerales 4, 14 y 21, 31 numeral 4, 32, 34, 35 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el Decreto Municipal No. 06-2022 de la ORDENANZA DE 

EXENCION TRANSITORIA DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS 

POR TASAS POR SERVICIOS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, desarrollada en cinco artículos, con vigencia de tres 

meses, a partir del día de la publicación de la presente ordenanza. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago correspondiente 

de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada:ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el costo de la publicación de la presente Ordenanza 

en el Diario Oficial, y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección 

General de Tesorería, por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la 
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forma que crea conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) 

Delegar a los Encargados del Área Tributaria Municipal para que ejecuten dicha ordenanza en los 

tiempos allí establecidos, una vez este en vigencia, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según Decreto Legislativo No.75, 

de fecha 16 de agosto de 1968, publicado en el Diario Oficial No. 155, Tomo No. 220, de fecha 22 

de agosto de 1968, se declara “Día del Empleado Municipal”, el último sábado del mes de agosto 

de cada año. II.- Que en el Artículo 1 inciso segundo del mencionado decreto, menciona que los 

empleados y trabajadores de las municipalidades de la República gozarán de asueto con goce de 

sueldo durante el día indicado. III.- Que el legislador considera que la celebración del empleado 

municipal, se convierte en un estímulo a la patriótica labor de esos servidores, es de justicia 

reconocerles oficialmente una fecha determinada de cada año como “Día del Empleado 

Municipal”. IV.- Que en el Articulo 92 numeral 10 del Reglamento Interno de Trabajo de la 

Municipalidad de Moncagua, menciona que “El último viernes del mes de agosto, se reconoce 

como “día del empleado municipal”. V.- Que por lo antes mencionado este Concejo considera 

necesario brindarles como día de asueto con goce de sueldo por el día del EMPLEADO 

MUNICIPAL, el VIERNES 26 DE AGOSTO DE 2022, a todos los empleados y funcionarios de 

la Alcaldía Municipal de Moncagua.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 

34 del Código Municipal; además de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 75, de fecha 16 

de agosto de 1968, publicado en el Diario Oficial No. 155, Tomo No. 220 de fecha 22 de agosto 

de 1968, y Articulo 92 numeral 10 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de 

Moncagua, ACUERDA: (a) Brindar como día de asueto con goce de sueldo por el día del 

EMPLEADO MUNICIPAL, el día VIERNES 26 DE AGOSTO DE 2022, a todos los empleados 

y funcionarios Municipales de la Alcaldía de Moncagua. (b) Cerrar para ese día las instalaciones 

de la Alcaldía Municipal de Moncagua, e informar por los medios que tiene la municipalidad a la 

población por el cierre de las instalaciones. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante resolucion emitida EN 

LA SALA DE AUDIENCIAS VIRTUAL NUMERO CUATRO DEL CENTRO JUDICIAL 
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DOCTOR DAVID ROSALES P.”, SAN MIGUEL, alas nueve horas y treinta minutos del dia  

dieciseis de agosto de dos mil veintidos, se realizó Audiencia unica en el proceso abreviado con 

REF:00033-22SM-COPA-CO promovido por SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

en contra de actuaciones del ENCARGADO DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE MONCAGUA DEL DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; consistentes en: a) determinacion Tributaria de Tasas emitidas por el Encargado 

de Catastro del Municipio de Moncagua, el dia 21 de diciembre de 2021, que contiene una 

determinacion Tributaria por medio del cual se pretende, el pago de la tasa por funcionamiento de 

Torres de Telecomunicaciones, por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mensuales (más el 5% de contribucion a fiestas 

patronales) por cuatro torres de telecomunicaciones que tiene instaladas SBA TORRES EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., en la circunscripción territorial del municipio, y b) acto denegatorio 

presunto del recurso de apelación atribuido al Concejo Municipal de Moncagua, interpuesto en 

fecha 03 de enero de 2022. II.- Que en vista de lo anterior el Juez del Juzgado de lo contencioso 

administrativo de la ciudad de San Miguel del departamento de San Miguel, Doctor RODOLFO 

ERNESTO CHAMORRO TOBAR, asistido de su Secretario de Actuaciones Interino Lic. 

OSCAR ARMANDO GRANADOS MELENDEZ,habiendo presenciado tanto la parte demandante 

como la demandada sobre los actos de discusion en la presente demanda, el suscrito Juez consulta 

a las partes si optarán por la terminación anticipada del proceso, a traves de la revocacion de los 

actos administrativos impugnados, ante lo cual la parte demandada manifiesta su deseo que el 

proceso termine por la causal de revocación de los Actos Impugnados, para lo cual se emitirá los 

Acuerdos correspondientes, según lo establecido en el Articulo 72 de la Ley de la Jurisdicion 

Contencioso Administrativa, el cual dice textualmente lo siguiente: “El proceso se declarará 

terminado a petición de cualquiera de las partes en cualquier momento antes de la sentencia en 

cualquier instancia, cuando el órgano de la Administración Pública demandado revoque el acto 

impugnado”. III.- Que por lo anterior el señor Juez explica que; en atención a lo expuesto por la 

parte demandada, lo precedente es interrumpir la presente audiencia y conceder el trámite de la 

finalización anticipada del proceso por la causal de revocación de los actos, por lo que consulta a 

la parte demandante y a la representación fiscal, si existe oposición al respecto, a lo cual responden 

que no, por lo que, el señor Juez resuelve interrumpir la presente audiencia y requerir a la parte 

demandada que en el plazo máximo de diez días hábiles, acredite por escrito la revocación de los 
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actos impugnados. IV.- Que en vista de lo anterior este Concejo considera pertinente ratificar en 

todas sus partes los acuerdos alcanzados por el apoderado legal de esta Alcaldía, Licenciado EVER 

ULISIS RODRIGUEZ GUZMAN, EN LA SALA DE AUDIENCIAS VIRTUAL NUMERO 

CUATRO DEL CENTRO JUDICIAL DOCTOR DAVID ROSALES P.”, SAN MIGUEL, alas 

nueve horas y treinta minutos del dia dieciseis de agosto de dos mil veintidos, en relación a la 

terminación anticipada del proceso, a traves de la revocación de los actos administrativos 

impugnados, tal como lo señala el Articulo 72 de LJCA.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en el Articulo 

72 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, y de otras leyes relaciondas al 

Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Reafirmar lo expuesto por el Apoderado Legal de esta 

Alcaldía, en la audiencia única del proceso abreviado, en cuanto que se dé la terminación anticipada 

de dicho proceso, a traves de la revocación de los actos administrativos impugnados, tal como lo 

señala el Articulo 72 de LJCA, en vista de la resolucion emitida EN LA SALA DE AUDIENCIAS 

VIRTUAL NUMERO CUATRO DEL CENTRO JUDICIAL DOCTOR DAVID ROSALES P.”, 

SAN MIGUEL, alas nueve horas y treinta minutos del dia  dieciseis de agosto de dos mil veintidos, 

en donde se realizó Audiencia unica en el proceso abreviado con REF:00033-22SM-COPA-CO 

promovido por SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en contra de actuaciones del 

ENCARGADO DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, Y EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE MONCAGUA DEL DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; consistentes en: 

a) determinacion Tributaria de Tasas emitidas por el Encargado de Catastro del Municipio de 

Moncagua, el dia 21 de diciembre de 2021, que contiene una determinacion Tributaria por medio 

del cual se pretende, el pago de la tasa por funcionamiento de Torres de Telecomunicaciones, por 

la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mensuales (más el 5% de contribucion a fiestas patronales) por cuatro torres de 

telecomunicaciones que tiene instaladas SBA TORRES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en la 

circunscripcion territorial del municipio, y b) acto denegatorio presunto del recurso de apelación 

atribuido al Concejo Municipal de Moncagua, interpuesto en fecha 03 de enero de 2022. (b) 

Delegar a los encargados de las areas de Catastro y Registro Tributario, y Cuentas Corrientes de 

esta Alcaldia, para que procedan a la desincripción y no cobro en cuanto a la determinación 
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tributaria de tasas de fecha 21 de diciembre de 2021 a la empresa SBATORRES EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., que se pretendia el cobro por la cantidad mensual de DOSCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mensuales (más el 5% de contribución 

a fiestas patronales) por cuatro torres de telecomunicaciones que la empresa antes mencionada 

tiene instaladas en propiedades privadas en el municipio. (c)Realizar el proceso correspondiente 

por parte del apoderado legal de la Alcaldia, a efecto de dar cumplimiento a la resolución emitida 

por el Concejo Municipal de Moncagua. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número DIECIOCHO, 

Acuerdo Municipal número DIECINUEVE, de fecha VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI, juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para que realizaran el proceso correspondiente para la 

contratación del transporte para el traslado de 5,000 árboles desde el Campus de Estación 

Experimental de la Universidad Gerardo Barrios de la ciudad de San Miguel hasta el lugar donde 

se recibirán en la ciudad de Moncagua. II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI y el Encargado 

de la Unidad de Medio Ambiente, han realizado el procedimiento correspondiente para la 

contratación del transporte, por lo que es necesario entonces realizar el pago al señor JOSE 

CANDELARIO PORTILLO GRANADOS, en concepto de pago por un viaje de 5,000 árboles 

donados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para la Alcaldía de Moncagua, 

por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($200.00) menos los descuentos de ley pertinentes, para ser utilizados en la campaña 

de reforestación del municipio. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: 

“Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE 
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CANDELARIO PORTILLO GRANADOS, por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00) menos los descuentos de ley pertinentes, 

según orden de compra emitida por la Jefe de la UACI de fecha 23 de agosto de 2022, en concepto 

de pago por un viaje de 5,000 árboles donados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para la Alcaldía de Moncagua, desde el Campus de Estación Experimental de la 

Universidad Gerardo Barrios de la ciudad de San Miguel hasta el lugar donde se recibirán en la 

ciudad de Moncagua, los cuales serán utilizados en la campaña de reforestación del municipio. 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 

86 del Código Municipal. (c) Comisionar al Encargado de la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente, para que reciba los 5,000 árboles donados por el MARN, mediante acta de recepción y 

posteriormente realice la compaña de reforestación en el municipio. CERTIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 23 de 

agosto de 2022, se ha recibido un documento firmado por parte del señor SALOMON JOBINO 

ARGUETA ORTIZ, mayor de edad, obrero, soltero, originario de Moncagua, Departamento de 

San  Miguel, con residencia actual en Barrio Candelaria al Oriente del Seguro Social del Municipio 

de Moncagua, San Miguel, portador de su Documento Único de Identidad Numero: cero cero seis 

cero cuatro seis dos ocho guion dos; y con Número de Identificación Tributaria: uno dos cero nueve 

guion uno tres cero tres cinco seis guion uno cero uno guion cuatro; actualmente con el cargo de 

Mantenimiento y Aseo del Parque Municipal de Moncagua. II.- Que dicho documento tiene por 

objeto externarles sus más sinceros agradecimientos al Concejo Municipal por darle la confianza 

de haber sido parte de tan importante institución municipal, como lo es la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, durante un periodo aproximado de dieciséis años con ciento 

cuarenta y seis días de forma consecutiva, sin embargo debido a razones de realizar trámites de 

prestación por vejez en el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP) 

ya no podrá seguir formando parte de esta institución, que inició sus funciones en esta 

Municipalidad, el día 08 de agosto de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2022, esto debido a que 

uno de los requisitos que exige el INPEP para iniciar sus trámites es el cese de empleo. En tal 
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sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter irrevocable en ese cargo asignado 

y se nombre a otra persona en su lugar. Dejando como último día laboral en ese cargo, el 31 de 

diciembre de 2022. III.- Que el Articulo 53-A inciso segundo de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La renuncia voluntaria deberá constar 

por escrito, debidamente firmada por las y los empleados municipales, y acompañada de copia de 

su Documento Único de Identidad, y constar en hojas proporcionadas por la Dirección General 

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus dependencias 

departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces de primera instancia con jurisdicción 

en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido 

utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado 

autenticado”. IV.- Que en la presente renuncia de fecha 23 de agosto del corriente año el señor 

Argueta Ortiz, anexa para su legal procedimiento la siguiente documentación: (1) Hoja de renuncia 

emitida por la Dirección General de Inspección de Trabajo No. 000437 de fecha 09 de agosto de 

2022. (2) Hoja de cálculo por renuncia de fecha 09 de agosto de 2022, emitida por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, por la cantidad de $3,077.05, para la prestación económica 

por renuncia voluntaria por el tiempo laborado en esta municipalidad, que corresponde según la 

hoja desde el 08 de agosto de 2006 al 31 de diciembre de 2022, en razón que su sueldo base 

mensual al momento de su retiro es por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES ($375.00); dichos cálculos han sido consignados según lo establecido en el 

Artículo 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. V.- Que para lo anterior este 

Concejo dejará consignado en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil 

veintitrés, las cifras presupuestarias y contables para efectuar dichos pagos por la prestación 

económica por la renuncia voluntaria a partir del mes de enero del año dos mil veintitrés en adelante 

al señor Salomón Jobino Argueta Ortiz.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 

86, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A, 53-B, y 53C 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la carta de 

renuncia voluntaria, presentada con fecha 23 de agosto de 2022, por parte del señor SALOMON 

JOBINO ARGUETA ORTIZ, quien desempeña el cargo de Mantenimiento y Aseo del Parque 
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Municipal de Moncagua, juntamente con los demás documentos anexos. Todo ello para iniciar 

tramites de pensión en el INPEP. (b) Dicha renuncia voluntaria se hará efectiva a partir del UNO 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, dejando como último día laboral en la municipalidad 

el 31 de diciembre de 2022. (c) Aprobar el pago, por la cantidad de TRES MIL SETENTA Y 

SIETE 05/100 DOLARES ($3,077.05), al señor SALOMON JOBINO ARGUETA ORTIZ, en 

concepto de PRESTACION ECONOMICA por renuncia voluntaria, por haber laborado en esta 

municipalidad como “MANTENIMIENTO Y ASEO DEL PARQUE MUNICIPAL DE 

MONCAGUA”, durante el periodo comprendido del 08 de agosto de 2006 al 31 diciembre de 2022, 

según hoja de cálculo por renuncia, fecha 09 de agosto de 2022, emitida por el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, por medio de la Dirección General de Inspección de Trabajo, dicho 

monto será cancelado por medio de cuotas mensuales y fijas durante los primeros cuatro meses del 

año dos mil veintitrés. (d) Delegar al Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el 

Contador Municipal, para que consignen en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del 

año dos mil veintitrés, las cifras presupuestarias y contables que respalden realizar el pago antes 

mencionado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para 

que en su momento y de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice los pagos correspondientes 

mediante cuotas por la prestación económica por la renuncia voluntaria del señor Salomón Jobino 

Argueta Ortiz, según la documentación presentada en su momento. (f) Efectuar los procedimientos 

que la ley ordena e informar al INPEP sobre dicha resolución en relación al cese de funciones y 

cotizaciones. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en diversas fechas del año dos mil veintidós, se han podado y talado 

árboles de diferentes especies que generan riesgos para la vida humana en el municipio, en vista 

de las inspecciones realizadas por el Ing. Luis Eduardo Carrillo, Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente, juntamente con la señora Roxana Evelyn de Campos, Técnico de la Dirección 

General de Protección Civil, a cada uno de los árboles que estaban en riesgos en los diferentes 

sectores del municipio. II.- Que los árboles que se han podado y talado son los que a continuación 

se especifican:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

FECHA 

INSPECCION 
DESCRIPCION CANTIDAD LUGAR. 
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02 de mayo de 

2022 

Árboles de cocos de aproximadamente 30 

metros de altura y 60 centímetros de grosor 
3 

Caserío la Reforma, 

Cantón El Salamar. 

15 de junio de 

2022 

Arboles (Carreto, Conacaste negro, madre 

cacao y mongo llano) 
4 

Estadio Municipal 

de Moncagua.  

18 de julio de 

2022 

Árbol de amate de aproximadamente 15 

metros de altura y 75 pulgadas de grosor. 
1 

Calle principal que 

conduce al Cantón 

El Platanar.  

25 de julio de 

2022 

Árbol de marañón, de aproximadamente 10 

metros de altura y 1.25 de diámetros 
1 

Unidad de Salud de 

Moncagua. 

27 de julio de 

2022 

Árbol de cacahuanance de 17 metros de 

altura y 25 pulgadas de grosor. 
1 

Zona verde de la 

colonia San Rafael. 

TOTAL DE ARBOLES PODADOS Y TALADOS 10  

III.- Que con el fin de atender el llamado de las personas que estaban en peligro por las posibles 

caídas de dichos árboles y las inspecciones realizadas en su momento por los delegados de la 

Alcaldía Municipal de Moncagua y Protección Civil, en relación a la tala y poda de diez árboles de 

diferentes especies que estaban  a punto de causar un riesgo para las familias cercanas a los lugares 

donde estaban ubicados producto de la época lluviosa y con el fin de evitar que este problema con 

el pasar del tiempo fuera peor económicamente hablando para la municipalidad, se realizó el 

proceso para la poda y tala de dichos arboles mencionados en los informes presentados por dicha 

comisión municipal. IV.- Que por lo anterior se contrató de forma temporal al señor RENE 

ARANIVA CARRILLO, para que realizara la poda y tala de los diez arboles antes descritos, por 

lo que es necesario entonces, realizar el pago al señor Araniva Carrillo, por la cantidad total de 

SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($750.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes, ya que dicho señor cobra por cada árbol, la cantidad de SETENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES ($75.00) menos los descuentos de ley pertinentes, en vista que dicho trabajo es de alto 

riesgo y se debe de tener la experiencia al respecto.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 

numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; así mismo lo 

establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), más los informes de la respectiva comisión, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago al señor RENE 

ARANIVA CARRILLO, por la cantidad total de SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 

DOLARES ($750.00) menos los descuentos de ley pertinentes, en concepto de poda y tala de diez 
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árboles de diferentes especies que estaban en peligro de caerse en diversos lugares del municipio 

de Moncagua, según inspecciones realizadas por el Ing. LUIS EDUARDO CARRILLO, Encargado 

de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, juntamente con la señora ROXANA EVELYN DE 

CAMPOS, Técnico de la Dirección General de Protección Civil, en diferentes fechas de este año 

dos mil veintidós. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que realice en su momento el pago mencionado en el literal anterior de la presente resolución, 

previa documentación de respaldo presentada por la UACI y el Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente de esta Alcaldía, dicho pago se realizara de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para 

lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 18 de agosto de 2022, se ha recibido una solicitud firmada 

y sellada por los miembros del Consejo de Directores del distrito12-20 del municipio de Moncagua, 

en donde manifiestan que están organizando un torneo distrital estudiantil, en el cual participarán 

diferentes escuelas del municipio, en las categorías de futbol y softbol, dicho torneo relámpago se 

realizará el 31 de agosto de 2022, por lo que están solicitando las instalaciones de la cancha del 

Chaparrastique, el equipo de sonido, 10 trofeos para los premios, y 300 refrigerios que serán 

distribuidos a todos los niños y niñas participantes. II.-Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción 

de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante 

Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 

de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 

4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 

31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del 

mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y 

la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, 

bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma 

directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la 

jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las 

erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza 
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de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del 

municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, y de otras actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel 

local. V.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 

4, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

presentada con fecha 18 de agosto de 2022, firmada y sellada por los miembros del Consejo de 

Directores del distrito12-20 del municipio de Moncagua, en cuanto al préstamo de  las instalaciones 

de la cancha del Chaparrastique, préstamo del equipo de sonido de la Alcaldía, compra de 8 trofeos 

para los premios, y la compra de 300 refrigerios para los niños y niñas participantes en el torneo 

distrital estudiantil, en el cual participarán diferentes escuelas del municipio, en las categorías de 

futbol y softbol, dicho torneo relámpago se realizará el 31 de agosto de 2022. (b) Delegar a la Jefe 

de la UACI para que realice el procedimiento correspondiente para la compra de ocho trofeos, 

según el siguiente detalle: 6 trofeos de futbol masculino y 2 trofeos de softbol, para ser entregados 
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a los equipos ganadores en el torneo relámpago que se realizará el 31 de agosto de 2022, en las 

instalaciones del Estadio Municipal de Moncagua; a la vez realice también el procedimiento para 

la compra de 300 refrigerios por la cantidad de $1.00 por cada uno, para ser entregados a los niños 

y niñas que participaran en el torneo relámpago distrital estudiantil. (c) Comisionar al Encargado 

del Estadio Municipal para que preste dicho escenario deportivo para la realización del torneo 

distrital ya antes mencionado y al Encargado de la Unidad de Comunicaciones para que preste y 

manipule el equipo de sonido de la municipalidad para la actividad que realizará el Consejo de 

Directores del distrito 12-20 del municipio de Moncagua, el día 31 de agosto de 2022. (d) Autorizar 

al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento 

los pagos correspondientes previa documentación presentada por la UACI, para la compra de los 

8 trofeos ya antes descritos y el pago de 300 refrigerios para los niños y niñas de los centros 

educativos del municipio que participaran en el torneo distrital de Moncagua el día 31 de agosto 

de 2022, dichos pagos se realizarán de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para lo antes 

mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de fecha 23 de agosto de 2022, de parte de 

la Asociación de Desarrollo Comunal “GUADALUPANA” de la Hacienda la Reforma, Cantón El 

Salamar, Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, (ADESCOGUADALUPANA), 

en la cual hacen del conocimiento que pretender realizar una jornada de limpieza en dicha 

comunidad, el día 27 de agosto de 2022, y por lo tanto han  establecido acercamientos con Iglesias 

locales y Escuelas, quienes apoyaran la actividad para darle un mayor realce, así mismo han 

abordado el tema con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, y por lo tanto 

solicitan al Concejo, lo siguiente: 1.- Recolección y traslado de la basura en el camión recolector. 

2.- Participación del personal de la Alcaldía con experiencias en dichas actividades. 3.- Impresión 

de afiches. 4.- Herramientas y bolsas para basura. 5.- 50 refrigerios. II.- Que las Asociaciones de 

Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el 

desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para 

la promoción e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus 

condiciones de vida en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y 
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vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal 

de El Salvador y se han extendido por el país a nivel local. IV.- Que este Concejo tiene como 

prioridad principal, apoyar a todas aquellas actividades y acciones que vayan encaminadas al 

mejoramiento y progreso de las comunidades y precisamente la iniciativa de dicha ADESCO es 

parte importante para la salubridad de la comunidad.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5 y 8, 

30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 5, 6, 8 y 9, 34, 86, 91, 118, 119 y 124 del Código Municipal; 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la 

solicitud presentada con fecha 23 de agosto de 2022, de parte de la Asociación de Desarrollo 

Comunal “GUADALUPANA” de la Hacienda la Reforma, Cantón El Salamar, Jurisdicción de 

Moncagua, Departamento de San Miguel (ADESCOGUADALUPANA), en cuanto a la jornada de 

limpieza que realizaran el día 27 de agosto de 2022 en dicha comunidad, y para lo cual la 

municipalidad les apoyará en lo siguiente: 1.- Recolección y traslado de la basura en el camión 

recolector. 2.- Participación del personal de la Alcaldía con experiencias en dichas actividades. 

3.- Impresión de afiches. 4.- Herramientas y bolsas para basura. 5.- 50 refrigerios (b) Delegar a 

la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de 

esta Alcaldía, para que realicen los procesos correspondientes para la IMPRESIÓN DE AFICHES 

alusivos a la actividad, compra de HERRAMIENTAS y BOLSAS JARDINERAS para la actividad 

y la compra de CINCUENTA refrigerios para los asistentes que participaran en la jornada de 

limpieza que se realizará en la Hacienda la Reforma del Cantón El Salamar, el día 27 de agosto de 

2022. (c) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que 

realice en su momento los pagos correspondientes previa documentación de respaldo para las 

compras antes mencionadas, de los fondos propios municipales. Todo lo anterior se comprobará 

como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando lo establecido en el Acta numero 

DIECISIETE, Acuerdo Municipal número DIECISEIS, de fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, y en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 
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los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de agosto del 

presente año, ACUERDA: (a) Autorizar la erogación del gasto que se detalla a continuación: ””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
OJIVA PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V. 

Pago por elaboración de 38 vinil en medidas de 

66*21 en el Marco de la ejecución del proyecto: 

ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN 

LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. 

Convenio FONAES-ALCALDIA, según factura 

No. 0432 de fecha 15 de Agosto de 2022. 

$95.00 

          TOTAL…………………………………………….. $95.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($95.00), al proveedor antes mencionado según el detalle del cuadro de resumen de la 

cuenta corriente de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA-FONAES. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.-Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo 

Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

autorizó para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidos, el mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de obra externa, compra de 

repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios para el mantenimiento 

y funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su mejor desempeño y que 

les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en buenas condiciones por la 

seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran en diferentes empresas y 

lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres cercanos al municipio 

siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el mantenimiento correctivo y preventivo de la 

motocicleta que se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio. II.- Que atendiendo el 

requerimiento del motorista asignado para dicho vehículo, es necesario realizarle la reparación, 

mantenimiento preventivo y correctivo al vehículo municipal marca TOYOTA HILUX, Color 

ROJO, placa N-9992, el cual es utilizado en su mayoría por el área de Alumbrado Público de esta 
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Alcaldía, y por lo tanto debe de estar en buenas condiciones para los trabajos que realiza dicha 

unidad a la población del municipio de Moncagua. III.- Que en vista de lo anterior se delega a la 

Jefe de la UACI, para que realice el procedimiento correspondiente ante la empresa que realizara 

los trabajos de reparación, mantenimiento preventivo y correctivo al vehículo municipal antes 

mencionado. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal “b”, 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice 

el procedimiento correspondiente ante la empresa que realizara los trabajos de reparación, 

mantenimiento preventivo y correctivo al vehículo municipal, Marca TOYOTA HILUX, Color 

ROJO, placa N-9992, el cual es utilizado en su mayoría por el área de Alumbrado Público de esta 

Alcaldía. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 

previa factura y orden de compra emitida por la UACI de esta Alcaldía. Dicha erogación se 

realizará de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 19 de agosto de 2022, 

se ha recibido una solicitud de la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía,  

YESIKA PATRICIA TORRES COLATO, en la cual solicita el apoyo para la asignación de 

$295.00 destinados para la compra de material de siembra, como lo son: pulidora o salvado de 

arroz, cascarilla de arroz o café, cal dolomita o cal agrícola, melaza o miel de caña de azúcar o 

jugo de la misma, carbón quebrado en partículas pequeñas cisco de carbón, semillas 

ornamentales, semillas de hortalizas, semillas mejoradas frutales, semillas hibridas, sacos de un 
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quintal para uso, recipientes plásticos de 50 ml. Dicho material solicitado es para los 6 talleres que 

se impartirán en la elaboración y uso del abono Bocashi y elaboración  de foliares orgánicos, 

impartidos con el apoyo de gobernación desde el 20 de septiembre al 26 de octubre de 2022, cabe 

también recalcar que se harán muestras de nuevas prácticas de siembra en donde no solo 

beneficiaran a los agricultores de nuestro municipio, sino también a jóvenes que están promoviendo 

dentro de sus comunidades, desarrollo sostenible en temas agrícolas y ambientales. II.- Que el 

Artículo 4 numeral 9 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias municipales 

la siguiente: “LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGROPECUARIO, 

ARTESANAL Y DE LOS SERVICIOS; ASÍ COMO FACILITAR LA FORMACIÓN LABORAL Y 

ESTIMULAR LA GENERACIÓN DE EMPLEO, EN COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES 

COMPETENTES DEL ESTADO”. III.- Que en vista de lo anterior este Concejo considera importante 

apoyar y contribuir al desarrollo agropecuario del municipio, por medio de programas y talleres 

que vayan encaminados a fortalecer el conocimiento de nuevas prácticas de los agricultores que les 

servirán para mejorar sus condiciones de vida. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 9 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 

numerales 4, 5, 6 y 8, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar en todas sus partes la solicitud recibida con fecha 19 de agosto de 2022, de parte de la 

Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, YESIKA PATRICIA TORRES 

COLATO, en cuanto al apoyo financiero, por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($295.00). Dicho 

material solicitado es para los 6 talleres que se impartirán en la elaboración y uso del abono Bocashi 

y elaboración de foliares orgánicos, impartidos con el apoyo de gobernación desde el 20 de 

septiembre al 26 de octubre de 2022. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con la Encargada 

de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, para que realicen el proceso de ley para la 
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compra de los materiales solicitados tales como: pulidora o salvado de arroz, cascarilla de arroz 

o café, cal dolomita o cal agrícola, melaza o miel de caña de azúcar o jugo de la misma, carbón 

quebrado en partículas pequeñas cisco de carbón, semillas ornamentales, semillas de hortalizas, 

semillas mejoradas frutales, semillas hibridas, sacos de un quintal para uso, recipientes plásticos 

de 50 ml. Todo ello en base al monto aprobado en el literal anterior de la presente resolución. (c) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su 

momento y mediante la documentación de respaldo, realice los pagos pertinentes para lo antes 

mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Considerando la cantidad total aprobada 

en el literal “a” de la presente resolución. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el 

Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para 

lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TRECE:  El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de la Junta Directiva y Jugadores 

del equipo no federado de futbol CLUB DEPORTIVO REAL ESPAÑA, del Caserío El Astillero, 

cantón Tongolona de esta jurisdicción, en la cual están solicitando la aportación económica, por la 

cantidad de TRESCIENTOS ($300.00) dólares para los premios, en el marco de la realización de 

su tradicional torneo relámpago de futbol, realizarse el día 15 de septiembre de 2022 en dicha 

comunidad, y para lo cual dicho equipo de futbol no federado solicita aporte económico para los 

premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al deporte a nivel local. II.- Que en el 

Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los 

municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario 

Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa 

realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por 

medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial 

No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el 

termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los 

recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de 

la erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen 
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sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la 

municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del 

personal para la instrucción y enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a 

desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y cuando estas asociaciones 

deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del 

municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de instalaciones, en las 

cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. 

Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin 

afectar la prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de las necesidades 

primordiales de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se considerará 

incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se 

retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene 

dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades relacionadas al deporte 

y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del municipio, dichos fondos serán 

utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del 

deporte a nivel local. V.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones 

de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al 

tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 

municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de 

lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 16 de agosto de 2022, por la Junta Directiva y Jugadores del CLUB 

DEPORTIVO REAL ESPAÑA, del caserío El Astillero, Cantón Tongolona de esta jurisdicción, y 

aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00) para el equipo de futbol no 

federado antes mencionado, para la realización de un torneo relámpago de futbol a realizarse el día 

QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS en dicha comunidad, dicha aportación 

económica se realizará de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada:ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 
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en el marco  de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; como contribución al 

equipo de futbol no federado ya antes mencionado, para la realización de su tradicional torneo 

relámpago de futbol en la fecha antes descrita. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la aportación económica al Equipo 

de Fútbol no Federado C.D. REAL ESPAÑA, del caserío El Astillero, cantón Tongolona de esta 

jurisdicción, para la realización de su tradicional torneo relámpago de fútbol, a realizarse el día 15 

de septiembre de 2022, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el señor 

ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal de esta ciudad, con fecha 22 de agosto  de 

2022, ha presentado una solicitud de un permiso personal de forma temporal sin goce de sueldo 

para un periodo de ochos días laborales comprendidos desde el 05 al 12 de septiembre del corriente 

año, con el fin de resolver asuntos personales los cuales requieren de su presencia y tiempo fuera 

del país. II.- Que en el Artículo 30 numeral 20 del Código Municipal, menciona que es una de las 

facultades del Concejo la siguiente: “Conceder permisos o licencias temporales a los miembros 

del Concejo para ausentarse del ejercicio de sus cargos a solicitud por escrito del Concejal 

interesado”. III.-Que también en el Artículo 30 numeral 25 del mismo Código, menciona que es 

una de las facultades del Concejo la siguiente: “Designar de su seno al miembro que deba sustituir 
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al Alcalde, Sindico o Regidor en caso de ausencia temporal o definitiva”. IV.- Que por lo antes 

mencionado este Concejo desea otorgarle el permiso al señor Alcalde Municipal para que realice 

sus diligencias personales en el tiempo que solicita, pues es de suma importancia su presencia, tal 

como lo expresa en su solicitud de fecha veintidós de agosto del corriente año.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 14, 20 y 25, 31 numeral 4, 34 y 41 inciso segundo del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Conceder el permiso 

personal de carácter temporal sin goce de sueldo, solicitado por el señor ADILIO TORRES 

MEJICANO, Alcalde Municipal de esta ciudad, para un periodo de OCHO días, comprendidos 

del CINCO AL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, con el fin de resolver 

asuntos personales los cuales requieren de su presencia y tiempo fuera del país. (b) Nombrar por el 

periodo de ausencia del señor Alcalde Titular Adilio Torres Mejicano, al señor concejal JOSE 

LUIS ZELAYA TORRES, quien se desempeña con el cargo de Primer Regidor Propietario, para 

que durante la ausencia del señor Alcalde Titular desempeñe el cargo temporal de ALCALDE 

MUNICIPAL EN FUNCIONES, autorizándole legalmente para que pueda firmar cualquier 

documentación como: Vialidades, Actas de Matrimonios, Contratos de diversa índole, diligencias 

matrimoniales, partidas autenticadas del Registro del Estado Familiar, permisos, licencias, 

constancias, recomendaciones, cartas de ventas, entre otros documentos; quien devengará por los 

ocho días que sustituya al señor Alcalde Titular ADILIO TORRES MEJICANO, el sueldo que le 

corresponda, menos los descuentos de ley correspondientes, y estará presente en las instalaciones 

municipales durante los días antes mencionados. (c) Nombrar de conformidad con el Artículo 41 

inciso segundo del Código Municipal, al señor JOSE OMAR MOLINA GARCIA, Primer Regidor 

Suplente, como PRIMER REGIDOR PROPIETARIO, por el periodo que el señor JOSE LUIS 

ZELAYA TORRES sustituya al señor Alcalde Titular Adilio Torres Mejicano. (d) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice el descuento de 

su sueldo por los ocho días de permiso otorgados sin goce de sueldo al señor Alcalde, ADILIO 

TORRES MEJICANO, que corresponde desde el 05 al 12 de septiembre del corriente año; además 

realice en su momento el pago por los ocho días que el señor José Luis Zelaya Torres, estuvo 

sustituyendo al señor Alcalde Municipal Titular, según el sueldo que devenga. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El 
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Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que 

el Gobierno de El Salvador, por medio del Ministerio de Agricultura y Ganadería, a finales del mes 

de julio e inicios del mes agosto del año dos mil veintidós, entregó el paquete agrícola a muchos 

agricultores del municipio de Moncagua que salieron favorecidos con dicho paquete; sin embargo 

hubieron muchos que no salieron en el censo oficial del Ministerio de Agricultura y Ganadería a 

pesar de haberse anotado y que se sabe que son agricultores que siempre siembran y se dedican a 

esas actividades para llevar sustento a sus familias, y que además son personas de escasos recursos 

económicos. II.-Que como ya se ha mencionado anteriormente, existe una pequeña parte de esos 

agricultores del municipio que no fueron favoridos con el paquete agrícola que brinda el Gobierno 

Central, lo cual es un compromiso del gobierno local asegurar que dichos agricultores puedan 

cultivar sus tierras y paliar un poco la crisis económica que se vive en el municipio. III.- Que el 

Artículo 4 numeral 9 del Código Municipal, establece que es una de las competencias municipales 

la siguiente: “La promoción del desarrollo industrial, comercial, agropecuario, artesanal y de los 

servicios; así como facilitar la formación laboral y estimular la generación de empleo, en 

coordinación con las instituciones competentes del Estado”. IV.- Que este Gobierno Municipal le 

apuesta a brindar apoyo al sector agropecuario del municipio, en vista que la actividad productiva 

mayoritaria en el municipio, es la agricultura principalmente la siembra de maíz, maicillo y frijol; 

y que por medio de sus cosechas abastecen con sus granos básicos para el sostenimiento de sus 

familias y del mismo municipio, logrando con ello un mejor desarrollo económico local para la 

ciudad de Moncagua. V.- Que el Alcance de este proyecto consiste, en la compra de 150 quintales 

de fórmula y otros insumos agrícolas, para aquellos agricultores del municipio de Moncagua, que 

no salieron beneficiados con el paquete agrícola que brindó el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería este año.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 9 y 25, 30 numerales 4, 9 

y 14, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto siguiente: 

“COMPRA DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS AGRICULTORES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, QUE NO SALIERON BENEFICIADOS CON EL PAQUETE 

AGRICOLA QUE ENTREGO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 

2022”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, a efecto que realice el procedimiento, 
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para la elaboración del perfil técnico del proyecto antes mencionado, según lo establecido en el 

Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 

Municipal, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes 

mencionado, de conformidad a lo establecido en el Articulo 78 del Código Municipal. (d) Que los 

miembros del Concejo Municipal y el señor Alcalde se encargaran de seleccionar las personas 

beneficiadas del proyecto en mención y programaran la fecha de entrega de los insumos agrícolas 

para los agricultores beneficiados. (e) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. . 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que mediante la resolución del Acta número TRECE, Acuerdo Municipal número 

SEIS, de fecha CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo realizó traslado de 

puesto para un periodo de prueba de tres meses, a la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ 

SOLIS, de Atención al Ciudadano y Auxiliar del Registro del Estado Familiar, para el cargo de 

ENCARGADA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER DE ESTA ALCALDIA, el cual 

finalizó el doce de agosto de 2022. II.- Que la señorita Martínez Solís, en el ejercicio de sus nuevas 

funciones encomendadas de acuerdo a los objetivos del puesto de trabajo contenidos en los 

manuales correspondientes, ha cumplido con las expectativas que el cargo exige, y a la vez ha 

mostrado interés en aprender nuevos conocimientos, por lo que este Concejo considera necesario, 

nombrarla de forma oficial en el cargo de ENCARGADA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA 

MUJER, a partir del UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS HASTA EL TREINTA 

Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, devengando un sueldo mensual de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes, para que continúe con las actividades contempladas en el 

Plan Anual de Trabajo de dicha unidad.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numeral 29, 8, 
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30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar de forma oficial a la señorita 

JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, con el cargo de ENCARGADA DE LA UNIDAD 

MUNICIPAL DE LA MUJER, a partir del UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

devengando un sueldo mensual de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($400.00) menos los descuentos de ley pertinentes, y continúe con las 

actividades contempladas en el Plan Anual de Trabajo de dicha unidad. (b) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice los pagos 

pertinentes a la señorita Martínez Solís, según lo establecido en el literal anterior de la presente 

resolución a partir del mes de septiembre del corriente año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la 

resolución del Acta número QUINCE, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha SIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo realizó traslado de puesto para un periodo de 

prueba de tres meses, al joven JHONNY EZEQUIEL MARTINEZ SANCHEZ, de Auxiliar de 

Mantenimiento, para el nuevo cargo de ASISTENTE DE SECRETARÍA, el cual finalizará el siete 

de septiembre de 2022. II.- Que el joven Martínez Sánchez, en el ejercicio de sus nuevas funciones 

encomendadas de acuerdo a los objetivos del puesto de trabajo contenidos en los manuales 

correspondientes, ha cumplido con las expectativas que el cargo exige, y a la vez ha mostrado 

interés en aprender nuevos conocimientos, según lo manifiesta el Secretario Municipal, por lo que 

este Concejo considera necesario nombrarlo de forma oficial en el cargo de ASISTENTE DE 

SECRETARIA, a partir del UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS HASTA EL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, devengando un sueldo mensual de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes, para que continúe apoyando las actividades de la Unidad 

de Secretaria Municipal y de otras actividades que en su momento le encomiende el señor Alcalde 

y el Concejo Municipal.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7, 54, 55 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 
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Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar de forma oficial al joven JHONNY EZEQUIEL 

MARTINEZ SANCHEZ, con el cargo de ASISTENTE DE SECRETARIA, a partir del UNO 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS HASTA EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, devengando un sueldo mensual de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes, y continúe apoyando las actividades de la Unidad de Secretaria 

Municipal y de otras actividades que en su momento le encomiende el señor Alcalde y el Concejo 

Municipal. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

para que le realice los pagos pertinentes al joven Martínez Sánchez, según lo establecido en el 

literal anterior de la presente resolución a partir del mes de septiembre del corriente año. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la Ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que el sector ganadero del municipio, representa una fuente de ingresos para la 

mayoría de personas que se dedican a la comercialización de ganado bovino, a la vez también 

representa una fuente de ingreso para las familias que tienen ganado y que le sirve en su momento 

para cualquier emergencia; por lo que se debe entonces realizar programas que vayan encaminados 

a la vacunación  contra el ANTRAX, ya que es una enfermedad que en su mayoría puede causar 

daños a los animales incluso hasta la muerte. II.- Que el programa de vacunación es un plan 

estratégico que está enfocado en la prevención de la enfermedad del ANTRAX, CARBUNCLO 

BACTERIANO O CARBUNCO que es una enfermedad infecciosa de curso agudo altamente 

contagiosa, que afecta preferentemente a los rumiantes, siendo transmisible a otros animales, 

incluido al hombre. III.- Que dicha enfermedad se caracteriza en los bovinos por presentar muerte 

súbita, con arrogamientos sanguinolentos por los orificios naturales, en los cuales se encuentra 

presente el agente etiológico. IV.- Que en el Articulo 4 numeral 25 del Código Municipal, establece 

claramente que es una de las competencias municipales las siguiente: “Planificación, ejecución y 

mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al Municipio”. V.- Que este Concejo 

pretende por medio de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, realizar entre los meses de octubre 

y noviembre de dos mil veintidós, la segunda CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA 

ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, en el cual se beneficiaría el sector 

ganadero de Moncagua.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 
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Republica, en relación  con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4,9,14 

y 18, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, por unanimidad, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la segunda “CAMPAÑA 

DE VACUNACION CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

PERIODO DE OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, en el cual se 

beneficiaría el sector ganadero del municipio de Moncagua. (b) Delegar a la Jefe de la UACI 

juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, para que realicen el 

Perfil y Presupuesto Financiero para la ejecución de la segunda campaña de vacunación antes 

mencionada. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

de esta Alcaldía, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo 

antes mencionado. (d) Realizar esta campaña de vacunación con fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFÍQUESE en presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Artículo 80 del Código Municipal, establece claramente que el Alcalde 

elaborará el proyecto de Presupuesto correspondiente al año inmediato siguiente oyendo la 

opinión de los Concejales y jefes de las distintas dependencias, procurando conciliar sus 

observaciones y aspiraciones con los objetivos y metas propuestas.  II.- Que en el Artículo 81 del 

mismo código menciona que el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de ingresos y egresos 

deberá someterse a consideración del Concejo por lo menos tres meses antes de que se inicie el 

nuevo ejercicio fiscal. El Concejo podrá modificar el Presupuesto pero no podrá autorizar gastos 

que excedan del monto de las estimaciones de ingresos del respectivo proyecto. III.- Que en el 

Artículo 30 numeral 3 del referido Código Municipal establece que es una de las facultades del 

Concejo; “Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros de su seno o 

particulares”. IV.- Que el Artículo 53 numeral 2 del Código Municipal, menciona que corresponde 

a los Regidores o Concejales: “Integrar y desempeñar las comisiones para las que fueron 

designados, actuando en las mismas con la mayor eficiencia y prontitud y dando cuenta de su 

cometido en cada sesión o cuando para ello fueren requeridos”. V.- Que por lo anterior se vuelve 
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necesario y conveniente nombrar una comisión con funciones especiales que sea la Encargada de 

elaborar el Anteproyecto del Presupuesto Municipal para el año fiscal de dos mil veintitrés, para 

su formulación, presentación, discusión, modificación y aprobación por parte del Concejo 

Municipal de Moncagua y posteriormente su ejecución y liquidación.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinales 2° y 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 

2 y 3, 30 numerales 3 y 4, 31 numeral 4, 34, 53 numeral 2, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80 y 81 del 

Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Nombrar 

una comisión con funciones especiales para la formulación, presentación, discusión, modificación  

y  aprobación del Presupuesto Municipal Institucional por Áreas de Gestión para el ejercicio fiscal 

del año dos mil veintitrés. (b) Dicha comisión especial estará integrada por miembros del Concejo 

Municipal y Empleados de esta Alcaldía, los cuales se describen a continuación: ADILLIO 

TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, 

Síndico Municipal; JOSE LUIS ZELAYA TORRES, Primer Regidor Propietario; JOSE OMAR 

MOLINA GARCIA, Primer Regidor Suplente; JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo 

Regidor Suplente, además de los empleados y funcionarios municipales siguientes: HENRY 

BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI); 

GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; HERBERT ALEXANDER 

ALVARADO LUNA, Encargado de Catastro, Registro y Control  Tributario; JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, Tesorero Municipal, entre otros empleados que puedan sumarse en su 

momento como colaboradores. (c) Que la comisión especial antes nombrada presentará en su 

momento al Concejo Municipal, el documento del Anteproyecto del Presupuesto Municipal por 

Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés, para su discusión, modificación, aprobación, ejecución 

y liquidación. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.-Que con fecha 23 de agosto de 2022, se ha recibido una solicitud de fecha 

15 de agosto del corriente año, firmada y sellada por el Doctor MELVIN ANTONIO LUNA, 

Médico Coordinador de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, en la 

cual está informando que han recibido lineamientos para la Jornada Nacional contra El Dengue, el 

día 26 de agosto que será el día institucional, 27 del mismo mes será el comunitario, y el 28 será el 

domiciliar; por lo que solicitan el apoyo del señor Alcalde como Presidente de la Comisión, con 
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personal, transporte y combustible para esta jornada de la semana contra el Dengue, el mes de 

septiembre, octubre y parte de noviembre del corriente año, y para lo cual solicita la cantidad de 

20 galones de gasolina y 60 galones de diésel, para los casos de dengue y otras actividades que se 

realicen. II.-Que en el Articulos 4 numeral 5 del Código Municipal, menciona que es una de las 

competencias municipales la siguiente: “La promoción y desarrollo de programas de salud, como 

saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades”. III.-Quen el Articulo 31 numeral 

6 del mismo Código Municipal, establece que es una de las obligaciones del Concejo Municipal, 

la siguiiente: “Contribuir a la preservacion de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento economico social y a la recreación  de la comunidad”. 

IV.- Que en el Artículo 65 de la Constitución de la República, establece claramente lo siguiente: 

“La salud de los habitantes de la República constituye un bien público. El Estado y las personas 

están obligados a velar por su conservación y restablecimiento”. V.-Que por lo anterior este 

Concejo desea colaborar con la Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, 

para la realización de la Jornada Nacional contra El Dengue en el municipio de Moncagua. VI.- 

Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 65, 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 8, 30 

numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Codigo Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago para la compra de 20 galones 

de gasolina y 60 galones de diésel para las bombas fumigadoras de la unidad de salud, además del 

transporte y personal fumigador, según la solicitud presentada por el Doctor MELVIN ANTONIO 

LUNA, Médico Coordinador de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar (UCSFI) de Moncagua, 

para la realización de las actividades en el marco de las jornadas contra el Dengue, a realizarse en 

el municipio de Moncagua, durante los días 26, 27 y 28 de agosto de 2022. (b) Delegar a la Jefe de 

la UACI para que en su momento emita los vales de combustible por etapas para las actividades 

antes mencionadas, en base al requerimiento solicitado. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSÉ ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento realice los pagos 

correspondientes producto del combustible brindado a la Unidad Comunitaria de Salud Familiar 
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de Moncagua, para las diversas campañas de contra el Dengue en el municipio, dichos pagos se 

realizaran de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de agosto de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

COMPAÑIA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 

Por pago de servicios de mantenimiento al 

vehículo municipal marca TOYOTA HILUX, 

placa N-9992, según factura No. 0004407 de fecha 

16 de agosto de 2022. 

$133.88 

2 
PLANILLA DE 

JORNALES.  

Pago a 16 trabajadores por jornales, por chapada y 

limpieza de maleza en las instalaciones del 

Cementerio General de Moncagua, departamento 

de San Miguel, durante el periodo del 01 al 12 de 

agosto de 2022. 

$2,111.11 

3 
NAPOLEON SANCHEZ 

GUEVARA. 

Pago por mano de obra calificada, trabajo de 

albañil por realizar diferentes reparaciones en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

1, 2, 8 y 12 de agosto de 2022. 

$185.00 

4 
ISMAEL ALFONSO 

MEDRANO MORALES 

Pago por compra de repuestos para las motocicletas 

de la municipalidad de Moncagua.  
$209.00 

5 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 09 al 16 de agosto 

de 2022, en el marco del Plan Control Territorial, 

en el marco del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$316.00 

6 
JOSE NOE SANCHEZ 

FUENTES. 

Pago por servicio de tres lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

2, 5 y 11 de agosto de 2022. 

$320.00 

7 
JULIO ROBERTO 

RAMIREZ MUÑOZ. 

Tercer pago final correspondiente del 100% de la 

Consultoría denominada: LEVANTAMIENTO 
$5,400.00 
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CATASTRAL TRIBUTARIO MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL. 

8 
PLANILLA DE 

JORNALES.  

Pago a 15 trabajadores por jornales, por chapada y 

limpieza de maleza en las instalaciones del 

Cementerio General de Moncagua, departamento 

de San Miguel, durante el periodo del 15 al 19 de 

agosto de 2022. 

$844.44 

          TOTAL… $9,519.43 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de NUEVE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 43/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9,519.43) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de agosto de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

COMPAÑIA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 

Por pago de servicios de mantenimiento al 

vehículo municipal marca KIA, placa N-7829, 

según factura No. 0004414 de fecha 20 de agosto 

de 2022. 

$127.03 

2 
MARIA GABRIELA 

ALEMAN MEJIA 

Pago de alimentación a los soldados que están 

brindando seguridad en la bodega del Centro 

Escolar del Cantón El Papalón, durante el periodo  

comprendido del 03 al 12 de agosto de 2022, en el 

marco del Programa Entrega de Paquetes 

Agrícolas a los Agricultores del municipio de 

Moncagua, en el marco del Convenio suscrito con 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería  y la 

municipalidad de Moncagua. 

$287.50 
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3 

JULIO CESAR 

MOREJON 

QUINTANILLA 

Pago por tres viajes por llevar mujeres del 

municipio a la jornada de exámenes de 

mamografía y consulta pediátrica en las 

instalaciones de ciudad mujer de San Miguel, 

dichas actividades fueron coordinadas por la 

Unidad Municipal de la Mujer, durante los días 28 

junio, 11 de julio y 10 de agosto de 2022.    

$133.33 

4 
RENE FERNANDO 

OSORIO SOLORZANO 

Pago por la compra de cinco ataúdes, brindados a 

personas de escasos recursos económicos, por el 

fallecimiento de los señores: JOEL 

GUADALUPE FERNANDEZ COLATO, 

CARLOS RODRIGUEZ SOTO, WILFREDO 

CONTRERAS CUADRA, JOSE JACOBO 

PEREZ ASCENCIO, EDWARD NEHEMIAS 

CARPIO, durante los meses de julio y agosto de 

2022, según factura No. 0053 de fecha 17 de 

agosto de 2022. 

$1,000.00 

5 
SILVIA YANETH CRUZ 

DE RODRIGUEZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 17 al 24 de agosto 

de 2022, en el marco del Plan Control Territorial, 

en el marco del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$320.00 

6 
INVERSIONES ALSA, 

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de 6 metros de arena, para 

reparaciones en el Turicentro Municipal El 

Capulín, según factura 00003 de fecha 08 de 

agosto de 2022. 

$120.00 

          TOTAL… $1,987.86 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 86/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,987.86) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 
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recibos respectivos del mes de agosto de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
FREUND, S.A. DE 

C.V. 

Pago por la compra de 34 pares de guantes y una lona 

multiusos de 16x20, en el marco de la ejecución del 

proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE 

ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 213462873 de fecha 22 de agosto de 

2022. 

$149.45 

2 

PORTILLO 

MATERIALES 

ELECTRICOS, S.A 

DE C.V. 

Pago por compra de materiales eléctricos, en el marco de 

la ejecución del proyecto: “MANTENIMIENTO, 

REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 00609 de fecha 22 de agosto de 2022. 

$4,097.53 

3 
INVERSIONES 

ALSA, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de 15 metros de arena y 15 metros de 

grava, en el marco de la ejecucion del proyecto: 

ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES EN 

COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL,  según factura No. 00002 de fecha 08 de agosto 

de 2022. 

$735.00 

          TOTAL… $4,981.98 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO 98/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,981.98) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente general No.100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO:  

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 
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la vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos efectuados en este mes de agosto del 

corriente año, contando además con la documentación de soporte facturas y recibos respectivos, 

ACUERDA: (a) Autorizar la siguiente erogación del gasto que se detalla a continuación: ”””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
OJIVA PUBLICIDAD, 

S.A.DE C.V. 

Pago por la compra de 38 unidades de vinil de 66x21 

centímetros, en el marco de la ejecución del 

proyecto: ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL. Convenio con FONAES, según factura 

No. 0432 de fecha 15 de agosto de 2022. 

$95.00 

          TOTAL … $95.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($95.00), a la empresa OJIVA PUBLICIDAD, S.A.DE C.V., según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con diez 

minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 
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Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 

 

ACTA NUMERO VEINTIDOS:En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día SEIS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Sr. José Luis Zelaya Torres; Alcalde Municipal en 

Funciones; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth 

Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor 

Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la sesión por el señor 

Alcalde Municipal en Funciones se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual fue 

aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y legales 

que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales toma los 
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Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Comisión de Evaluación 

de Ofertas (CEO) nombrada para la ejecución del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN 

RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, remite al Concejo “ACTA DE COMISIÓN DE 

EVALUACIÓN DE OFERTA SOBRE AUSENCIA DE PARTICIPANTES EN EL PROCESO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA; LP No. 01-A/2022-AMMO”, según el siguiente detalle: En las 

Instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, a las diez horas 

con treinta minutos del día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, reunidos con los suscritos 

de la Comisión Evaluadora de Oferta (CEO) del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN 

RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con el fin de emitir el Acta ante la ausencia total de 

participantes antes mencionado en el proceso de la segunda convocatoria de LICITACIÓN 

PÚBLICA LP No. 01-A/2022-AMMO, este mismo día en horario de nueve a diez de la mañana, 

debido a que nadie presentó oferta en dicho proceso. Razón por la cual de conformidad al Art. 64 

de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). Esta Comisión 

informa al Titular de la Alcaldía Municipal de Moncagua que se DECLARE DESIERTA por 

segunda vez el proceso de Licitación Pública, con la finalidad de que se proceda a una contratación 

directa, según el Art. 65 de la LACAP; para el proyecto denominado: LP No. 01-A/2022-AMMO, 

“ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y que además se 

realice la compra del camión recolector antes mencionado por la modalidad de contratación directa. 

Esperando que las recomendaciones hechas por esta Comisión Evaluadora de Oferta sean tomadas 

en cuenta, sin más que agregar firmamos la presente a las catorce horas del mismo día.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 65, 71, 72 literal f) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
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Pública (LACAP), y los Artículos 66 y 67 del Reglamento dela misma ley, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Dar por recibida en todas sus partes el 

documento que contiene el “ACTA DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTA 

SOBRE AUSENCIA DE PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA LP No. 01-A/2022-AMMO”, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, 

del proyecto denominado: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR 

DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. (b) Que por el informe recibido por parte de la CEO, en donde hace referencia que por 

segunda vez no hubo participación en el proceso de la segunda convocatoria de Licitación Pública 

del proyecto que se hace mención, se declara DESIERTA por segunda vez el proceso de Licitación 

Pública, con la finalidad de que se proceda a una contratación directa, según lo establecen los 

Artículos 65, 71, 72 literal f) de la LACAP y Artículos 66 y 67 del RELACAP,  para el proyecto 

de denominado: LP No. 01-A/2022-AMMO, “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, por los motivos planteados en el Acta de la CEO de fecha 31 de agosto de 

2022. (c) Que por haber declarado desierta por segunda vez el proceso del cual se hace referencia 

en los literales anteriores, este Concejo Municipal, bajo los criterios establecidos en la Ley LACAP 

y su Reglamento, emite la resolución que para la “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR 

Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, se realizará dicha compra bajo la modalidad de 

contratación directa, en vista que en las dos convocatorias de Licitación Pública, no hubo  presencia 

de ofertantes al retiro de las bases, a pesar de haberse publicado en la página de COMPRASAL y 

en el diario El Salvador, y para proceder a dicha contratación directa se realizará de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 66 y 67 del Reglamento de la Ley LACAP. (d) Delegar a la Jefe de la 

UACI juntamente con el señor Alcalde, para que realicen el proceso para la adquisición del camión 

recolector y compactador de basura antes descrito, bajo la modalidad de CONTRATACION 

DIRECTA, siempre y cuando se cumpla con los requisitos mínimos y características sugeridas para 

este tipo de camión por el tipo de servicio que se requiere, además de las garantías, adiestramiento 
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al personal recolector, traslado, mantenimiento preventivo y correctivo, y otra documentación que 

fuese necesaria para dicha compra. (e) Autorizar al señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO 

para que firme la documentación que fuese necesaria para dicha compra entre ellos el contrato. (f) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice 

en su momento los pagos correspondientes, producto de la compra del Camión Recolector y 

Compactador de Basura antes mencionado, y otros pagos relacionados para la contratación de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o de cualquier otra fuente de financiamiento que se tenga al respecto, 

previa documentación de respaldo presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 05 de 

septiembre de 2022, se ha recibido un documento firmado por parte del señor RODOLFO 

ANTONIO BRIZUELA GARCÍA, mayor de edad, empleado, casado, originario de Moncagua, 

Departamento de San  Miguel, con residencia actual en Barrio Independencia del Municipio de 

Moncagua, San Miguel, portador de su Documento Único de Identidad Numero: cero dos siete 

cinco uno cinco cinco dos guion uno y con Número de Identificación Tributaria: uno dos cero 

nueve guion uno nueve uno uno cinco cuatro guion uno cero uno guion ocho; actualmente con el 

cargo de Ordenanza Municipal de la Alcaldía de Moncagua. II.- Que dicho documento tiene por 

objeto externarles sus más sinceros agradecimientos al Concejo Municipal por darle la confianza 

de haber sido parte de tan importante institución municipal, como lo es la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, durante un periodo aproximado de veinticinco años con 

doscientos catorce días de forma consecutiva, sin embargo debido a razones de realizar trámites de 

prestación por vejez en el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP) 

ya no podrá seguir formando parte de esta institución, que inició sus funciones en esta 

municipalidad, el día 01 de junio de 1997 hasta el 31 de diciembre de 2022, esto debido a que uno 

de los requisitos que exige el INPEP para iniciar sus trámites es el cese de empleo. En tal sentido 

interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter irrevocable en ese cargo asignado y se 

nombre a otra persona en su lugar. Dejando como último día laboral en ese cargo, el 31 de 

diciembre de 2022. III.-Que el Articulo 53-A inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa 
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Municipal, dice textualmente lo siguiente: “La renuncia voluntaria deberá constar por escrito, 

debidamente firmada por las y los empleados municipales, y acompañada de copia de su 

Documento Único de Identidad, y constar en hojas proporcionadas por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus dependencias 

departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces de primera instancia con jurisdicción 

en materia laboral, en las que se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido 

utilizadas el mismo día o dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado 

autenticado”. IV.- Que en la presente renuncia de fecha 05 de septiembre del corriente año el señor 

Brizuela García, anexa para su legal procedimiento la siguiente documentación: (1) Hoja de 

renuncia emitida por la Dirección General de Inspección de Trabajo No. 000451 de fecha 02 de 

septiembre de 2022. (2) Hoja de cálculo por renuncia de fecha 02 de septiembre  de 2022, emitida 

por la Dirección General de Inspección de Trabajo, por la cantidad de $4,825.60, para la 

prestación económica por renuncia voluntaria por el tiempo laborado en esta municipalidad, que 

corresponde según la hoja desde el 01 de junio  de 1997 al 31 de diciembre de 2022, en razón que 

su sueldo base mensual al momento de su retiro es por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO 00/100 DOLARES ($365.00); dichos cálculos han sido consignados según lo establecido 

en el Artículo 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. V.- Que para lo anterior este 

Concejo dejará consignado en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil 

veintitrés, las cifras presupuestarias y contables para efectuar dichos pagos por la prestación 

económica por la renuncia voluntaria a partir del mes de enero del año dos mil veintitrés en adelante 

al señor Rodolfo Antonio Brizuela García.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 34, 78, 

86, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A, 53-B, y 53C 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la carta de 

renuncia voluntaria, presentada con fecha 05 de septiembre de 2022, por parte del señor 

RODOLFO ANTONIO BRIZUELA GARCIA, quien desempeña el cargo de Ordenanza 

Municipal de la Alcaldía de Moncagua, juntamente con los demás documentos anexos. Todo ello 

para iniciar tramites de pensión en el INPEP. (b) Dicha renuncia voluntaria se hará efectiva a partir 

del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, dejando como último día laboral en la 
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municipalidad, el 31 de diciembre de 2022. (c) Aprobar el pago, por la cantidad de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO 60/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($4,825.60), al señor RODOLFO ANTONIO BRIZUELA GARCIA, en concepto de 

PRESTACION ECONOMICA por renuncia voluntaria, por haber laborado en esta municipalidad 

como “ORDENANZA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE MONCAGUA”, durante el periodo 

comprendido del 01 de junio  de 1997 al 31 diciembre de 2022, según hoja de cálculo por renuncia, 

fecha 05 de septiembre de 2022, emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por medio 

de la Dirección General de Inspección de Trabajo, dicho monto será cancelado por medio de cuotas 

mensuales y fijas durante los primeros cuatro meses del año dos mil veintitrés. (d) Delegar al 

Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal, para que 

consignen en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés, las cifras 

presupuestarias y contables que respalden realizar el pago antes mencionado. (e) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento y de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice los pagos correspondientes mediante cuotas por la 

prestación económica por la renuncia voluntaria del señor Rodolfo Antonio Brizuela García, según 

la documentación presentada en su momento. (f) Efectuar los procedimientos que la ley ordena e 

informar al INPEP sobre dicha resolución en relación al cese de funciones y cotizaciones. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

con fecha 02 de septiembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de la señorita JOHANNA 

CECIBEL MARTINEZ SOLIS, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, 

en la cual está solicitando un permiso temporal sin goce de sueldo de nueve días para no presentarse 

a laborar en la institución, para resolver asuntos de índole personal, los cuales iniciaran el DIEZ 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS AL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL MISMO 

AÑO, regresando a sus labores el día DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

y que dicha solicitud la realiza considerando lo establecido en los Artículos 56 y 57 del Reglamento 

Interno de Trabajo de esta municipalidad. II.- Que en el Articulo 56 del Reglamento Interno de 

Trabajo de la Municipalidad de Moncagua, dice textualmente lo siguiente: “La Municipalidad 

podrá conceder Licencias sin goce de sueldo, y procederán previa autorización del jefe de la 

Unidad si hubiere, o del Alcalde Municipal en su caso, y en el caso en que la naturaleza de las 
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labores del empleado lo permita, sea factible y no menoscabe la prestación del servicio que se 

brinda”. No obstante, lo establecido en el inciso anterior, cuando el permiso exceda de 8 días, no 

podrá concederse sin la autorización del Concejo Municipal. III.- Que en el Articulo 57 del mismo 

Reglamento Interno de Trabajo menciona que: “Las licencias y permisos a que se refiere este 

capítulo serán autorizadas por el Alcalde y el Concejo municipal, según proceda. La autorización 

de la solicitud deberá notificarse por escrito al empleado y establecer el día y la hora, en el caso 

que lo amerite, en que reanudará sus actividades ordinarias”. IV.-Que el Artículo 203 de la 

Constitución de la República, establece claramente que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”. V.- Que el Articulo 30 numeral 4 del Código Municipal menciona que es una de las 

facultades del Concejo la siguiente: Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el 

Gobierno y la administración municipal”. VI.-Que por lo antes mencionado este Concejo considera 

necesario otorgarle el permiso correspondiente a la señorita Johanna Cecibel Martínez Solís, para 

que realice sus diligencias personales en el tiempo que lo solicita, pues es de suma importancia 

para sus intereses personales, tal como lo expresa en su solicitud de fecha 02 de septiembre del 

corriente año.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 33 y 34 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo 

de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Conceder el permiso sin goce de sueldo, solicitado por la señorita JOHANNA CECIBEL 

MARTINEZ SOLIS, Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, para un 

periodo de NUEVE días, comprendidos desde el DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS AL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, con el fin de resolver 

asuntos personales los cuales requieren de su presencia, debiendo presentarse a sus labores 

nuevamente en la municipalidad el día 19 de octubre de dos mil veintidós. (b) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice los descuentos de su 

sueldo por los nueve días de permiso otorgados sin goce de sueldo a la señorita Martínez Solís en 

el mes de octubre del corriente año, que corresponde desde el 10 al 18 de octubre de 2022. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 
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CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 05 septiembre de 2022, se ha recibido una solicitud firmadas y 

sellada por parte del Párroco de la ciudad de Moncagua, SEBASTIAN ANTONIO MARTINEZ 

GOMEZ, juntamente con el señor PASTOR MENDEZ MONTES, Delegado del equipo Pastoral 

de la comunidad católica del cantón Valle Alegre, en la cual están informando que en la comunidad 

antes mencionada, se estará celebrando las fiestas Patronales, en honor al patrono SAN MATEO, 

y para lo cual solicita se le colabore con la cantidad de $500.00 dólares, para los gastos de arreglo 

del altar y la carroza del santo patrono, compra de cohetes, y el refrigerio para los invitados 

especiales y la banda musical, todo ello iniciando el día domingo 11 de septiembre de 2022, con 

animación, santo rosario y culminando el día 21 de septiembre, con la Solemne Eucaristía Patronal. 

II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República: “Se reconoce la personalidad jurídica 

de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de 

su personalidad”. III.- Que este Concejo pretende realizar acciones y actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de la niñez, adolescencia y juventud en las comunidades 

del municipio y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 

precisamente las fiestas patronales y titulares contribuyen a mantener vivas esas costumbres y 

tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 

numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 05 de septiembre 

de 2022, por parte del Párroco de Nuestra Señora de Candelaria de la ciudad de Moncagua, 

SEBASTIAN ANTONIO MARTINEZ GOMEZ, juntamente con el señor PASTOR MENDEZ 

MONTES, Delegado del equipo Pastoral de la comunidad Católica San Mateo Apóstol del Cantón 

Valle Alegre de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico para las actividades 

principales de la iglesia católica de dicha comunidad en el marco de la celebración de las fiestas 

patronales del cantón antes mencionado, en honor al patrono SAN MATEO, que se realizaran 
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entre los días 11 al 21 de septiembre del corriente año en dicha comunidad. (b) Autorizar al señor  

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

00/100 DOLARES ($400.00), en concepto de contribución económica para la comunidad Católica 

San Mateo Apóstol del Cantón Valle Alegre de esta jurisdicción, para la celebración de las 

actividades principales de la iglesia en el marco de las fiestas patronales de dicho cantón, en honor 

al patrono SAN MATEO, que se realizaran entre los días 11 al 21 de septiembre del corriente año 

en dicha comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 06 de septiembre de 2022, se ha recibido una solicitud de 

parte de la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL FUERZAS UNIDAS (ADESCOFU) 

DEL CANTON VALLE ALEGRE DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, firmada y sellada por los directivos de dicha ADESCOFU, por medio de la 

cual solicitan a este Concejo, que se les ayude para poder realizar las fiestas patronales en honor al 

patrono SAN MATEO APOSTOL, dando inicio el viernes 16 de septiembre de 2022 y finalizando 

el día 21 de septiembre del mismo año, por lo que solicitan un aporte económico de $400.00 

dólares, el cual servirá para compra de piñatas, dulces, refrigerio, juguetes, cohetes, coronas y 

bandas para la tarde alegre y coronación  de la reina y mis chiquitita, todo ello para llevarle un rato 

de alegría en nuestra comunidad. II.- Que el Artículo 4 numeral 18 del Código Municipal, establece 

que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción y organización de 

ferias y festividades populares”. III.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) 

son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que 

trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e implementación de 

proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas 

tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. IV.- Que las 

ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el 

país a nivel local. V.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial a la niñez, adolescencia 

y juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 
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precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en 

cada comunidad del municipio. VI.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de 

la solicitud presentada con fecha 06 de septiembre de 2022, por la ASOCIACION DE 

DESARROLLO COMUNAL FUERZAS UNIDAS (ADESCOFU) DEL CANTON VALLE 

ALEGRE DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, en 

cuanto a la aportación económica para las actividades principales de la ADESCOFU, de dicha 

comunidad, entre ellas: compra de piñatas, dulces, refrigerio, juguetes, cohetes, coronas y bandas 

para la tarde alegre y coronación  de la reina y mis chiquitita, en el marco de la celebración de las 

fiestas patronales del cantón Valle Alegre, en honor al patrono SAN MATEO APOSTOL, que se 

realizaran entre los días 16 al 21 de septiembre del corriente año en dicha comunidad. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($250.00), en concepto de contribución 

económica para la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL FUERZAS UNIDAS 

(ADESCOFU) DEL CANTON VALLE ALEGRE DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para la celebración de las actividades principales en el 

marco de las fiestas patronales de dicho cantón, en honor al patrono SAN MATEO APOSTOL, que 

se realizaran entre los días 16 al 21 de septiembre del corriente año en dicha comunidad. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que ha 

recibido una solicitud de la Junta Directiva y Jugadores del equipo no federado de futbol CLUB 

DEPORTIVO CONQUISTADOR, del Caserío Las Pozas, cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, 
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en la cual están solicitando la aportación económica, por la cantidad de QUINIENTOS ($500.00) 

dólares para la realización de un torneo relámpago de futbol, realizarse el día 25 de septiembre de 

2022 en dicha comunidad, y para lo cual dicho equipo de futbol no federado solicita aporte 

económico para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al deporte a nivel 

local. II.-Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las 

competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
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Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud recibida con fecha 29 de agosto de 2022, 

por la Junta Directiva y Jugadores del CLUB DEPORTIVO CONQUISTADOR, del caserío Las 

Pozas, Cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, y aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($300.00) para el equipo de futbol no federado antes mencionado, para la realización 

de un torneo relámpago de futbol a realizarse el día VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS en dicha comunidad, dicha aportación económica se realizará de los fondos de 

la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco  de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad; como contribución al equipo de futbol no federado ya antes 

mencionado, para la realización de su torneo relámpago de futbol en la fecha antes descrita. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga 

efectiva la aportación económica al Equipo de Fútbol no Federado C.D. CONQUISTADOR, del 

caserío Las Pozas, cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, para la realización de su tradicional 

torneo relámpago de fútbol, a realizarse el día 25 de septiembre de 2022, de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 
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fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 06 de septiembre de 2022, se ha recibido una 

solicitud de parte del Grupo del Adulto Mayor Nuevo Renacer El Platanar, firmada y sellada por 

la señora MARÍA DEL CARMEN ROSALES VDA. DE VÁSQUEZ, Coordinadora del Grupo del 

Adulto Mayor Nuevo Renacer El Platanar, por medio de la cual solicitan a este Concejo, que se les 

ayude económicamente con la cantidad de $600.00 para la elaboración de 100 platos de comida 

que serán repartidos en la celebración de los 27 años de aniversario del mencionado grupo, ya que 

cada año se hace el esfuerzo de mantener la tradición y llevar alegría al grupo de adultos mayores, 

ya que no se tiene ningún apoyo de ninguna institución o entidad que vele por los derechos, 

bienestar o salud de los adultos mayores, recurrimos a su apoyo para llevar acabo la celebración 

que se realizara el día 25 de octubre del año 2022. II.- Que el Artículo 4 numeral 18 del Código 

Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción 

y organización de ferias y festividades populares”. III.- Que este Concejo pretende apoyar a todas 

aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades 

especialmente con los adultos mayores, ya que realizan aportaciones valiosas a la sociedad como 

miembros activos de la familia, voluntarios y participantes activos en la fuerza de trabajo. IV.- Que 

el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 18, 30 

numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 06 de 

septiembre de 2022, por el GRUPO DEL ADULTO MAYOR NUEVO RENACER EL 

PLATANAR, en cuanto a la aportación económica para la elaboración de platos de comida para la 

celebración de los 27 años de aniversario del grupo antes mencionado, el cual se realizará el 25 de 
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octubre de 2022. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($250.00), en concepto de 

contribución económica al GRUPO DEL ADULTO MAYOR NUEVO RENACER EL PLATANAR, 

para la celebración de los 27 años de aniversario, a realizarse el día veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós en la comunidad El Platanar. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que en el mes de septiembre de cada año, se celebra el 

mes cívico, juntamente con las instituciones educativas del municipio; además de la incorporación 

de algunas instituciones públicas, por lo que ha sido tradición siempre que la municipalidad de 

Moncagua, erogue fondos para las actividades principales del mes cívico, en especial el día quince 

de septiembre de cada año, y en esta ocasión la Gobernación Política Departamental de San Miguel, 

ha enviado lineamientos de trabajo a las municipalidades de oriente, en el cual expresa que todas 

las Alcaldías deberán realizar un acto cívico o recorrido de bandas en su municipio coordinando 

con los comité cívicos municipales, y deberán realizar el siguiente protocolo: Palabras del Alcalde,  

palabras del representante del Ministerio de Educación (Director), canto del Himno Nacional, 

Oración a la Bandera, recorrido de bandas o actos folclórico y despida, para la celebración del 15 

de septiembre de 2022, todo ello en el marco de la conmemoración de los DOSCIENTOS UN 

AÑOS(201) DE NUESTRA INDEPENDENCIA PATRIA, y que esta municipalidad, es siempre 

preponderante para el desarrollo, organización y contribución para las  actividades cívicas más 

importantes en el municipio.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3°de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 18, 30 numeral 4, 31 numerales 6, 7 y 

8, 34 y 91 del Código Municipal, y otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Realizar de forma conjunta con las instituciones educativas y otras instituciones del estado en el 

municipio de Moncagua, las actividades principales concernientes al día QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en el marco de la conmemoración de los 

DOSCIENTOS UN AÑOS (201) DE NUESTRA INDEPENDENCIA PATRIA, a realizarse de 

acuerdo a los lineamientos recibidos por el Comité Cívico Municipal de Moncagua. (b) Comisionar 
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a la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, para que organicen y programen de forma 

conjunta con el Comité Cívico Municipal de Moncagua, las actividades relacionadas a los 201 años 

de nuestra Independencia Patria. (c) Aprobar para dichas actividades cívicas del 15 de septiembre 

de 2022, la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($500.00), de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo del fondo 

circulante según la cantidad de dinero que se derogue por cada pago, los cuales servirán para la 

compra del material que se utilizara para la decoración del lugar donde se realizará el acto 

protocolario, compra de refrigerios para los estudiantes y personalidades que participaran en las 

actividades cívicas, compra de agua en bolsa, compra de bandas y corbatas para los estudiantes que 

saldrán como abanderados en el acto del 15 de septiembre, entre otros materiales que fueren 

necesarios para dicha conmemoración. (d) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con el 

Encargado del Área de Comunicaciones de esta Alcaldía, para que realicen las adquisiciones de 

bienes y servicios para la actividad del 15 de septiembre de 2022, en base al monto aprobado. (e) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, y al Encargado del 

Fondo Circulante para que realicen los pagos pertinentes según corresponda, considerando la 

cantidad aprobada para dicha conmemoración.  Todo ello para el desarrollo de dichas actividades 

cívicas, en base a la requisición presentada en su momento por el Encargado del Área de 

Comunicaciones de esta Alcaldía. Todo conforme lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO NUEVE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número VEINTIUNO, Acuerdo 

Municipal número QUINCE, de fecha VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico del proyecto denominado: “COMPRA DE 

FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, QUE NO SALIERON BENEFICIADOS CON EL PAQUETE AGRICOLA QUE 

ENTREGO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 2022”, documento 

que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 9 y 

25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
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la Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el perfil técnico del 

proyecto denominado: “COMPRA DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS 

AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, QUE NO SALIERON 

BENEFICIADOS CON EL PAQUETE AGRICOLA QUE ENTREGO EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 2022”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la 

UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por 

la cantidad total de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($7,500.00), con las siguientes actividades: compra de 150 quintales de fórmula, 

transporte, e imprevistos, que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (c) Desarrollar la fase de ejecución del 

proyecto por Libre Gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente 

de no sobrepasarse el monto que establece la Libre Gestión por cada actividad desarrollada, según 

perfil técnico. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del 

proyecto antes mencionado, y realice el proceso correspondiente para la compra de 150 quintales 

de fórmula, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto. (e) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos 

correspondientes previa documentación legal de respaldo para la ejecución del proyecto ya antes 

descrito, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, por el monto de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente 

resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que el señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO ha solicitado que se le compre 

un nuevo escritorio adecuado para la oficina del Despacho Municipal, en vista que el que tiene 

actualmente no está en las condiciones necesarias para el uso correspondiente debido al tiempo en 
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que fue adquirido, por lo que solicita uno nuevo para darle una mejor imagen; a la vez es necesario 

también realizar el proceso para la compra de un organizador tipo escritorio para ser utilizado por 

el Secretario Municipal, o quien haga sus veces para las reuniones de Concejo y cuando se realice 

matrimonios, entre otras actividades que se realicen en la oficina del despacho, al mismo tiempo 

se debe de adquirir un podio que servirá para los diversos eventos y actividades que realice la 

municipalidad con las instituciones, comunidades entre otras, ya que actualmente no existe alguno 

en la municipalidad y es necesario.-Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la 

compra de un escritorio Presidencial para el Despacho Municipal, compra de un organizador tipo 

escritorio con cajones mesa plegable multiusos para ser utilizado por el Secretario Municipal en 

las reuniones de Concejo y otras actividades, compra de un podio para ser utilizado en los diversos 

eventos y reuniones que realice la municipalidad, a solicitud del señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, de acuerdo a las medidas, características y diseño que el mismo señor Alcalde 

determine en su momento para dichas compras. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, 

a efecto que realice el procedimiento correspondiente juntamente con el señor Alcalde para la 

compra del Escritorio Presidencial para el Despecho Municipal, compra de un Organizador tipo 

Escritorio, y la compra del Podio, según lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento. (c) 

Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para que realicen 

las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado, de conformidad 

a lo establecido en el Articulo 78 del Código Municipal. (d) Realizar los pagos para la compra del 

mobiliario antes descrito con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta 

número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS 
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MIL VEINTIDOS, se autorizó para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintidos, el mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de 

obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios 

para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su 

mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en 

buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran 

en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres 

cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el mantenimiento 

correctivo y preventivo de la motocicleta se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio. 

II.- Que actualmente los vehículos municipales de esta Alcaldía, placas Nos. N-7829 marca KIA, 

y camión recolector de desechos sólidos Placa N- 4311 presentan desperfectos mecánicos y falta 

de algunos repuestos para su buen funcionamiento, por lo que es necesario entonces realizar el 

proceso correspondiente para la reparación, mantenimiento y compra de repuestos para dichos 

vehículos, ya que estos son necesarios que estén en buenas condiciones por el trabajo que realizan 

en la municipalidad. III.- Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numeral 19, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con 

los motoristas responsables de cada vehículo para que realicen el procedimiento correspondiente 

para la reparación, mantenimiento y compra de repuestos para los vehículos municipales de esta 

Alcaldía, placas Nos. N-7829 marca KIA, y camión recolector de desechos sólidos Placa N- 4311, 

ya que es necesario que estén en buenas condiciones por el trabajo que realizan en la municipalidad. 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

los pagos pertinentes según facturas y órdenes de compras, emitidas por la UACI, para la reparación 

de los vehículos municipales antes mencionados, los cuales se erogaran de los fondos de la cuenta 
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corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 26 de agosto de 2022, se ha recibido una solicitud de la 

Directiva de la Asociación de Desarrollo Comunal para la Defensa Desarrollo, Distribución y 

Administración de Agua El Lagartillo (ACAPEL) del Cantón Tongolona del Municipio de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, en la cual está solicitando a este concejo una ayuda 

económica para la reconstrucción de la Unidad de Salud de Tongolona, la cual beneficia a muchas 

personas cercanas al cantón antes mencionado, y que con los esfuerzos de todas las fuerzas vivas 

de la comunidad han estado trabajando en dicha reconstrucción, poniendo la mano de obra y parte 

de algunos materiales necesarios y otras actividades; sin embargo para terminar dicha 

reconstrucción necesitan el apoyo de la Alcaldía, con una aportación económica de $1,000.00, el 

cual servirá para realizar el pago de la mano de obra, compra de materiales que hace falta para la 

reconstrucción, compra de herramientas e insumos, cemento, piedra, arena, hierro, pintura, laminas 

entre otros materiales necesarios, que puedan darse durante el proceso y que la ADESCO considere 

pertinente a efecto de terminar la obra en mención que es muy necesitada para la comunidad. Razón 

por la cual y para efectos de que la municipalidad no tenga problemas legales con las instituciones 

fiscalizadoras de la administración pública por la contribución económica, les solicitamos si se 

puede realizar un convenio de cooperación entre la Municipalidad de Moncagua y la Asociación 

de Desarrollo Comunal para la Defensa Desarrollo, Distribución y Administración de Agua El 

Lagartillo (ACAPEL) del Cantón Tongolona del Municipio de Moncagua, para tener legalidad de 

los compromisos adquiridos de cada una de las partes y poder de esa manera intervenir en la 

reconstrucción de dicha Unidad de Salud, aportando fondos ambas instituciones para dicha 

reconstrucción. II.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de 

organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en 

conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e implementación de proyectos 

que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas tales como: 
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salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS 

están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel 

local. IV.- Que el Articulo 4 numeral 5 del Código Municipal, menciona que es una de las 

competencias municipales la siguiente: “La promoción y desarrollo de programas de salud, como 

saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades”. V.- Que el Artículo 30 numeral 

11 del Código Municipal, establece que es una de las facultades del Concejo la siguiente: “Emitir 

los acuerdos de cooperación con otros municipios o instituciones”. VI.- Que el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”. VII.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades 

que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, y en especial la 

reconstrucción de la Unidad de Salud del cantón Tongolona, el cual es un centro de atención de 

salud que ayuda a muchas personas de escasos recursos del sector y de los cantones vecinos con 

sus servicios médicos de atención y de prevención a las familias más necesitadas.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 5, 8 y 25, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 47, 78, 86 

y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar la solicitud presentada con fecha 26 de agosto de 2022, por la Directiva de la Asociación 

de Desarrollo Comunal para la Defensa Desarrollo, Distribución y Administración de Agua El 

Lagartillo (ACAPEL) del Cantón Tongolona del Municipio de Moncagua, departamento de San 

Miguel, en la cual están solicitando a este Concejo una ayuda económica para la reconstrucción de 

la Unidad de Salud de Tongolona. (b) Que para efectos de brindar la aportación económica por 

parte de la municipalidad de Moncagua, por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00),  se deberá primero de elaborar un CONVENIO 

DE COOPERACION ENTRE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y LA ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO COMUNAL PARA LA DEFENSA DESARROLLO, DISTRIBUCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE AGUA EL LAGARTILLO (ACAPEL) DEL CANTÓN TONGOLONA 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para poder 
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brindar las aportaciones ya sean financieras, materiales, mano de obra entre las dos instituciones 

antes mencionadas para que se realice la reconstrucción de la Unidad de Salud del Cantón 

Tongolona de esta jurisdicción. (c) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para 

que en nombre y representación del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel firme 

el presente convenio con el representante de la Asociación de Desarrollo Comunal para la Defensa 

Desarrollo, Distribución y Administración de Agua El Lagartillo (ACAPEL) del Cantón 

Tongolona para lo antes mencionado. (d) Aprobar la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00), una vez se haya suscrito el Convenio de 

Cooperación antes mencionado; dicha contribución se realizará de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

producto de la contrapartida municipal que le corresponde a la municipalidad de Moncagua, en el 

marco de la ejecución del presente convenio, el cual le servirá a la ADESCO para el pago de la 

mano de obra, compra de materiales, compra de herramientas e insumos, cemento, piedra, arena, 

hierro, pintura, laminas entre otros materiales necesarios, para la reconstrucción de la Unidad de 

Salud del cantón Tongolona. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que emita un cheque por la cantidad antes mencionada de la cuenta corriente de 

los fondos propios No.100000-20000520, a nombre de un directivo de la Asociación de Desarrollo 

Comunal para la Defensa Desarrollo, Distribución y Administración de Agua El Lagartillo 

(ACAPEL) del Cantón Tongolona de esta jurisdicción como contrapartida municipal, en el marco 

del convenio antes mencionado para la reconstrucción de la Unidad de Salud del Cantón 

Tongolona. (f) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, para lo antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 23 agosto de 2022 se recibió una solicitud firmada y 

sellada por parte de las directoras de los Centros Educativos del Cantón el Jobo y Cantón los Ejidos 

ambos del municipio de Moncagua, en donde solicitan la colaboración de la municipalidad para la 

celebración de las mañanitas recreativas del nivel de Educación inicial Vía Familiar Comunitaria 

de los niños y niñas que asisten a los círculos de familia del Complejo Educativo “Cantón el Jobo” 

y Centro Escolar "Cantón los Ejidos” que se llevara a cabo, el día 23 de septiembre del presente 

año, de las 08 am en adelante, en el estadio de la municipalidad, por lo que solicitan al señor Alcalde 
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y su Concejo Municipal, la colaboración con los siguientes materiales, y equipo para el desarrollo 

de dicha actividad: canopes, sonido, refrigerio, payaso, animador, banda de la Alcaldía, Estadio 

Municipal, piñatas, dulces, globos, para la celebración de las mañanitas recreativas. II.- Que el 

Artículo 4 numeral 4 del Código Municipal, menciona que es una de las competencias municipales 

la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y 

las artes”. III.- Que el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código Municipal, también menciona que 

es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, 

responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica 

y democrática de la población”. IV.- Que el Artículo 30 numeral 11 del Código Municipal, 

establece que es una de las facultades del Concejo la siguiente: “Emitir los acuerdos de 

cooperación con otros municipios o instituciones”. V.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”. VI.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades y acciones que 

vayan encaminadas a incentivar la participación de los niños y niñas del municipio, por medio de 

las mañanitas recreativas generando con ello un rato de alegría y de sano esparcimiento.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 30 numerales 4, 9, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86, 91 

y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 23 de agosto de 2022, firmada y sellada por las 

directoras de los Centros Educativos del Cantón el Jobo y Cantón los Ejidos ambos del municipio 

de Moncagua, en cuanto a la colaboración por parte la municipalidad para la celebración de las 

mañanitas recreativas del nivel de Educación inicial Vía Familiar Comunitaria de los niños y niñas 

que asisten a los círculos de familia de dichos centros educativos, a realizarse el día 23 de 

septiembre del presente año, a partir de las 08 am en adelante, en las instalaciones del estadio 

municipal de esta ciudad. (b)Aprobar para dicha actividad lo siguiente: 1) Préstamo de dos canopis. 

2) Préstamo del equipo de sonido con su animador. 3) Préstamo del Estadio Municipal. 4) Compra 

de doscientos refrigerios para los niños y niñas que asistirán al evento. 5) Compra de cuatro 

piñatas con sus respectivos dulces (2 para niños y 2 para niñas). 6) Compra de Globos para dicha 



674 

 

actividad. (c) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice el procedimiento correspondiente para 

la compra de 200 refrigerios, compra de cuatro piñatas con sus respectivos dulces (2 piñatas de 

niñas y 2 de niños), y compra de 50 globos, para las mañanitas recreativas a realizarse el día 23 de 

septiembre de 2022 en las instalaciones del Estadio Municipal de Moncagua. (d) Comisionar al 

Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen 

las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (e) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes una vez tenga la documentación legal de respaldo para efectuar dicha 

erogación, de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: Vistos los Estatutos de la Asociación de 

Desarrollo Comunal Pro-Mejoramiento del Caserío El Astillero, Cantón Tongolona, Municipio de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, que podrá abreviarse (ADESCOPROAST), que constan 

de cincuenta y tres Artículos (53) y no encontrando en ellos ninguna disposición que contraríe 

ninguna ley ni ordenanza que sobre la materia exista, ni al orden público ni las buenas costumbres 

y tradiciones del municipio de Moncagua, departamento de San Miguel.- Por lo anterior este 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 

y 23, 34, 118, 119, 120 y 121 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los Estatutos de la 

Asociación de Desarrollo Comunal Pro-Mejoramiento del Caserío El Astillero, Cantón Tongolona, 

municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, que podrá abreviarse (ADESCOPROAST), 

compuestos de cincuenta y tres Artículos (53) y por consiguiente confiérale a dicha Asociación 

Comunal, el carácter de Personería Jurídica. PUBLÍQUESE en el Diario Oficial dichos estatutos.-

ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 
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de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

agosto de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que 

se detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

COMERCIAL DE 

PLASTICOS, S.A. DE 

C.V. 

Pago por compra de material para la elaboración 

de productos en tejido Crochet, para el taller 

denominado: Elaboración de productos Crochet, 

coordinado por la Unidad de la Mujer, según 

facturas Nos. 173932, 173933, 173934 todas de 

fecha 26 de agosto de 2022.  

$88.90 

2 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

18 y 25 de agosto de 2022. 

$240.00 

3 
MAURICIO ASMEL 

PAIZ AYALA  

Pago por la compra de refrigerios por la jornada de 

limpieza en coordinación con la 

ADESCOGUADALUPA de la reforma, y la 

Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta 

Alcaldía, que se realizó el día 27 de agosto de 

2022. 

$92.50 

4 
YULISSA YAMILETH 

MANZANARES LOPEZ 

Pago por la compra de 300 refrigerios para los 

niños que participaron en el torneo relámpago 

distrital estudiantil, organizado por el Consejo de 

Directores del Distrito 12-20 del municipio de 

Moncagua.  

$300.00 

5 
FREDY ANTONIO 

ESCOBAR SORTO 

Pago por la compra de 8 trofeos para los niños que 

participaron en el torneo relámpago distrital 

estudiantil, organizado por el Consejo de 

Directores del Distrito 12-20 del municipio de 

Moncagua, según factura No. 2614 de fecha 30 de 

agosto de 2022. 

$116.00 

6 
IMPRENTA NACIONAL 

DIARIO OFICIAL 

Pago por publicación color B/N, medidas 3x4, 

guía Licitación Pública Nacional Ip No. 01/2022 –

AMMO: ADQUIISICION DE CAMION 

RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE 

BASURA, PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL según factura No. 02744 de fecha 26 de 

agosto de 2022. 

$92.88 

7 

COMPAÑIA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 

Pago por reparación del vehículo marca TOYOTA 

HILUX, placa N-9992, según factura No. 0004427 

de fecha 31 de agosto de 2022.  

$630.52 

          TOTAL… $1,560.80 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL QUINIENTOS SESENTA 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,560.80) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que este Gobierno Municipal tiene 

dentro de sus proyecciones municipales realizar obras y acciones que vayan encaminadas al 

mejoramiento y progreso del Municipio, con el fin de devolverle al pueblo Moncaguense parte de 

sus impuestos con obras y servicios que beneficien a los ciudadanos de Moncagua. II.- Que el 

Articulo 4 numeral 20 del Código Municipal, menciona que es una de las facultades del Concejo 

la siguiente: “La prestación del servicio de cementerios y servicios funerarios y control de los 

cementerios y servicios funerarios prestados por particulares”. III.- Que el municipio de 

Moncagua, cuenta en la actualidad con tres Cementerios Municipales, uno ubicado en el área 

urbana y dos en el área rural que son necesarios que estén en buenas condiciones, para brindarles 

un mejor servicio a las personas que visitan dichos campos santos, especialmente en el mes de 

noviembre que se celebra el día de los difuntos. IV.- Que dada la incrementación de la maleza en 

los tres cementerios municipales, se necesita darle un tratamiento adecuado a la problemática, por 

medio de la limpieza, para así contar con más espacio que esté limpio y sin contaminación, para 

que los familiares de los difuntos que visitan dicho campo santo durante los días 1 y 2 de noviembre 

este en buenas condiciones. V.-Que en vista de lo anterior este Concejo desea para este año dos mil 

veintidós, realizarles limpiezas y chapeos a los cementerios municipales tanto el que está ubicado 

en el área urbana del municipio, como el cementerio ubicado en el caserío el Pintadillo del Cantón 

Tongolona y también el Cementerio ubicado en el Cantón El Platanar de esta Ciudad, para el buen 

funcionamiento de los mismos, en el marco de la celebración del día de los difuntos y de esta 

manera poder darles una buena imagen a los inmuebles municipales antes mencionados.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8, 20 y 25, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86 y 91 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 39-C; 40 literal b) y 68 de la Ley de 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto: 

“LIMPIEZA GENERAL DE LAS INSTALACIONES DE LOS CEMENTERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EN EL MARCO DEL 

DIA DE LOS DIFUNTOS AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para 

que realice el procedimiento para la elaboración del perfil técnico del proyecto antes descrito, de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Realizar este proyecto con los fondos 

de la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

de esta Alcaldía, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente por lo 

antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los pagos efectuados en este mes de septiembre del corriente año, contando además con la 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
CARLOS ROBERTO 

MEJIA AMAYA. 

Pago por tres S/G VIDEOS PROMOCIONALES 

y seis S/G CUÑAS RADIALES, en el marco de la 

ejecución del proyecto: ESTABLECIMIENTO 

DE ESCUELAS SUSTENTABLES COMO 

MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN TRES CENTROS 

EDUCATIVOS DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

Convenio con FONAES, según recibo de fecha 01 

de septiembre de 2022. 

$1,695.00 
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          TOTAL … $1,695.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,695.00), al señor Mejía Amaya, según el detalle del 

cuadro de resumen de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de septiembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a)Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “”””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ROGER ALBERTO 

MARTINEZ RIVERA 

Pago por cuatro horas de Retro Excavadora 

realizada en la calle del caserio Llano El Higo del 

Cantón El Cerro en el marco de la ejecución del 

proyecto denominado: “LIMPIEZA DE 

CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES 

PRINCIPALES DEL CASCO URBANO, 

CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO 2022”, según factura No. 000774 

de fecha 30 de agosto de 2022. 

$222.20 

2 
MARVIN ALEXANDER 

SANCHEZ AMAYA 

Pago por 10 viajes de balasto y 13.50 horas de 

alquiler de mini cargador en las calles del 

Chilamate, La Fragua, El Rodeo y El Platanar, en el 

marco de la Declaratoria de Urgencia que aprobó El 

Concejo Municipal de Moncagua, mediante 

Acuerdo Municipal número UNO, Acta número 

VEINTE, de fecha DOCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, debido a las afectaciones de las 

calles en mal estado que dejó las lluvias durante los 

días 10 y 11 de agosto de 2022. 

$2,533.24 

3 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES en las fechas del 25 de agosto de 2022 
$320.00 
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al 01 de septiembre de 2022, en el marco del Plan 

Control Territorial, en el marco del Régimen de 

Excepción y sus prorrogas, según Decreto 

Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022.   

4 

ROBERTO JOSE 

VILLATORO 

CONSTANZA 

Pago por la compra de 100 libras de café para uso 

institucional, según factura No. 0043 de fecha 29 de 

agosto de 2022. 

$240.00 

5 
RENE CARRILLO 

ARANIVA 

Pago por tala y poda en el Turicentro Municipal El 

Capulín, y 10 árboles de diferentes especies que 

estaban en peligro de caer en diversos lugares del 

municipio de Moncagua, según inspecciones 

realizadas por el Encargado de la Unidad de Medio 

Ambiente de esta Alcaldía, Ing. Luis Eduardo 

Carrillo y Técnico de la Dirección General de 

Protección Civil de Moncagua, Roxana Evelyn de 

Campos. 

$850.00 

          TOTAL… $4,165.44 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 44/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,165.44) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de septiembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar las 

siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  “”””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de 370 bolsas de cemento Novacen, 

para la realización de Concreteado en el Cantón El 

Cerro, en el marco de la ejecucion del proyecto: 

ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES 

$3,237.50 
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EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, según factura No. 01999 de fecha 

30 de setiembre de 2022. 

          TOTAL… $3,237.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,237.50) menos los descuentos de ley, a la empresa antes 

mencionada según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION 

Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Acuerdo Municipal número TRECE, 

Acta número DIECISEIS, de fecha VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

este Concejo acordó Nivelar el sueldo base al señor NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador 

Municipal de esta Alcaldía, de QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($550.00) mensuales, a la cantidad mensual de 

SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($700.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes, a partir del mes de septiembre de dos mil veintidós, 

siempre y cuando existiera disponibilidad financiera en las arcas municipales; además si el 

interesado apoya en otras funciones que le serán requeridas en su momento por sus jefes 

inmediatos superiores, en virtud que no hay suficiente recurso humano en la municipalidad y es 

necesario apoyarse de los mismos empleados municipales para cumplir con la demanda de la 

población; además de ello por el recorte de este año, en relación a las transferencias del FODES, 

que ya solo se recibe el 1.5%, por lo que dicha nivelación del sueldo para el Contador quedará 

supeditada a los recursos financieros conque cuente en su momento la municipalidad. II.- Que 

mediante la resolución del Acta número DIECISIETE, Acuerdo Municipal número NUEVE de 

fecha SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo Municipal Nombró al señor 
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NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal de esta Alcaldía, para que a partir del UNO 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS en adelante, realizara también las funciones de 

ENCARGADO DE PRESUPUESTO, Ad honorem, en virtud de haber realizado traslado de 

puesto al trabajador que estaba realizando dichas funciones por conveniencia de la municipalidad, 

tal como lo establece el Artículo 40 de Ley de la Carrera Administrativa Municipal. III.-Que en el 

Acta número DIECIOCHO, Acuerdo Municipal número TREINTA Y OCHO, de fecha 

VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, se expuso el caso que cuando se le entregó 

la resolución del Concejo por medio de la Certificación de Acuerdo Municipal al señor NELSÓN 

CHÁVEZ PERDOMO, para que realizará las funciones de ENCARGADO DE PRESUPUESTO, 

Ad honorem,  a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS en adelante, este 

manifestó que no aceptaría dicho nombramiento, aduciendo que no quería  que en dicho acuerdo 

se le estableciera las funciones de encargado de presupuesto, sino que solo fuera establecido el 

cargo, y por lo mismo no firmó dicha Certificación de Acuerdo que le fue entregado en su momento 

por el Secretario Municipal de esta Alcaldía. IV.- Que en virtud de lo anterior se nombró al 

Licenciado HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la UFI de esta Alcaldía, 

para que a partir del UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, realizara también las 

funciones de ENCARGADO DE PRESUPUESTO, Ad honorem. V.- Que por la falta de voluntad 

y colaboración para esta municipalidad en no aceptar dicha resolución del Concejo en su momento 

de parte del señor NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal, este Concejo decide no 

realizarle a partir del mes de septiembre del corriente año, la nivelación de sueldo acordada en la 

resolución del Acuerdo número TRECE, Acta número DIECISEIS, de fecha VEINTICUATRO 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, por las razones ya antes expuestas; además de ello la 

municipalidad no cuenta con los recursos suficientes para realizar dicha nivelación de sueldo.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 103, 104 y 105 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: No realizarle la 

nivelación salarial al sueldo del señor NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal, a 

partir del mes de septiembre de dos mil veintidós, que estaba contemplada en la resolución del 

Acuerdo número TRECE, Acta número DIECISEIS, de fecha VEINTICUATRO DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, por las razones ya antes expuestas; además de ello la municipalidad no 
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cuenta con los recursos suficientes para realizar dicha nivelación de sueldo. NOTIFIQUESE.-Y sin 

más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con diez minutos del mismo 

día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

 Alcalde Municipal en Funciones                                  Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Omar Molina Garcia            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

Sr. Juan Carlos Guevara Gómez                                   Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres 

    Segundo Regidor Suplente                                                Tercera Regidora Suplente 

 

 

 

 Sr. José Silverio Zelaya González                                Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

      Cuarto Regidor Suplente                                                         Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTITRES: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las diez horas con diez minutos del día VEINTE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 
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Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que de 

conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece 

que la autonomía del municipio le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones 

públicas y gestionar libremente en materia de su competencia. II.- Que el Artículo 152 de la Ley 

General Tributaria Municipal, establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre 

otros, sus ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones 

de la realidad socio-económica imperante en el país. III.- Que la reforma de la Ordenanza 

Reguladora para la ubicación, construcción e instalación de Estructuras de Soporte y 

Funcionamiento de Antenas, y cualquier otro tipo de Estructura para Emisión y Recepción de 

Ondas, Banda Ancha y otros elementos de Telecomunicaciones y Electricidad, en el Municipio de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, de fecha 09 de marzo del año 2022, publicada en el 

Diario Oficial No. 59, Tomo No. 434 de fecha 23 de marzo del año 2022; no se contemplan algunos 

rubros de servicios que se prestan y la actualización de otros que no están acordes a la realidad 

económica del municipio.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 1°, 3° y 5° de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 1, 3 y 5, 30 numerales 4, 14 y 21, 31 

numeral 4, 32, 34, 35 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Articulos 2, 7 

inciso 2° y 77 de la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 
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Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el Decreto Municipal No. 07-2022, que 

contiene la REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA PARA LA UBICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE Y 

FUNCIONAMIENTO DE ANTENAS, Y CUALQUIER OTRO TIPO DE ESTRUCTURA PARA 

EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE ONDAS, BANDA ANCHA Y OTROS ELEMENTOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICIDAD, EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, desarrollada en dos artículos, la cual entrara en vigencia 

ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago correspondiente de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el costo de la publicación de la reforma de la presente 

Ordenanza en el Diario Oficial, y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la 

Dirección General de Tesorería, por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo 

sucesivo en la forma que crea conveniente a efecto que dicha reforma de la Ordenanza antes 

mencionada sea publicada en el Diario Oficial. (c) Delegar a los Encargados del Área Tributaria 

Municipal de esta Alcaldía, para que ejecuten dicha reforma de la ordenanza, una vez este en 

vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que la municipalidad de Moncagua, cuenta con un camión cisterna en regular 

estado, el cual es utilizado en su gran mayoría para llevar agua a las comunidades que no tienen 

ese servicio básico, además de llevar agua para aquellos proyectos que realiza la municipalidad por 

la modalidad de administración del Concejo. II.- Que con fecha 13 de septiembre de 2022, se ha 

recibido una solicitud del señor RICARDO ANTONIO RIVAS PREZA, Motorista del Camión 

Cisterna, en la cual está solicitando la aprobación para la compra de una CABINA PARA EL 

CAMION CISTERNA, ya sea nueva o usada, dado que la que actualmente tiene se encuentra 

bastante deteriorada, pues ya dio su vida útil, por lo que recurre al Concejo para que realicen el 

trámite correspondiente y se pueda compra otra cabina y realizar el cambio respectivo; de este 

modo realizar sus actividades diarias en condiciones más adecuadas; dicha petición puede ser 

verificada por miembros del Concejo Municipal para que se den cuenta que existe la necesidad de 

realizar la compra de la cabina del camión cisterna del cual se hace referencia. III.- Que el Articulo 

31 numeral 2 del Código Municipal, menciona que es una de las obligaciones del Concejo la 
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siguiente: “Proteger y conservar los bienes del municipio y establecer los casos de responsabilidad 

administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia”. IV.- Que por lo antes 

mencionado, este Concejo considera necesario realizar el procedimiento para la compra de una 

cabina usada por el Camión Cisterna de esta Alcaldía, para su mejor funcionamiento.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 78, 86,91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 40 literal “b”, 

68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

presentada con fecha 13 de septiembre de 2022, por parte del señor RICARDO ANTONIO RIVAS 

PREZA, Motorista del Camión Cisterna de esta Alcaldía, en cuanto al proceso para la COMPRA 

DE UNA CABINA USADA PARA EL CAMION CISTERNA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA, SAN MIGUEL. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, para que realice el 

Presupuesto Financiero para dicha compra y posteriormente realice el proceso correspondiente para 

la compra de una cabina usada para el Camión Cisterna de esta Alcaldía. (c) Autorizar al señor 

Alcalde si fuese necesario para que firme el contrato respectivo por la compra de una cabina usada 

por el camión antes descrito. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el 

Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente por 

lo antes mencionado. (c) Autorizar en su momento al Tesorero Municipal, para que en base a la 

documentación recibida realice los pagos correspondientes para dicha compra, con los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo con los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO 

NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que en el Acta número VEINTIDOS, Acuerdo Municipal número NUEVE, de 

fecha SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, se aprobó en todas sus partes el Perfil 

Técnico del proyecto denominado: “COMPRA DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS 

AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, QUE NO SALIERON 
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BENEFICIADOS CON EL PAQUETE AGRICOLA QUE ENTREGO EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 2022”, por la cantidad total de SIETE MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,500.00), 

con las siguientes actividades: compra de 150 quintales de fórmula, transporte, e imprevistos, que 

se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. II.- Que por lo antes mencionado la Jefe de la UACI, Arq. GLORIA 

MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, con fecha 19 de septiembre de 2022, sobre la base de lo 

establecido en los Artículos 39-A, 39-C literales “b y c”, 40 literal “b” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ha elaborado el CUADRO 

COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS, sobre el proceso de Libre Gestión, según el 

siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ITEM DESCRIPCION  

OFERTANTES 

Srita. MARTHA ELIZABETH 
RUBIO GRANADOS/ 

AGROFERRETERIA CAMPO 
FERTIL. 

OSCAR RENE CABRERA 
AGROFERRETERIA “CABRERA” 

AGROFERRETERIA EL 
DORADO, S.A DE C.V 

CANTIDAD 
PREC. 
UNIT 

TOTAL CANTIDAD 
PREC. 
UNIT 

TOTAL CANTIDAD 
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
FORMULA 

DISAGRO 16-16-0 
150 QQ $43.00 $6,450.00 150 QQ $45.00 $6,750.00 

150 QQ $45.00 $6,750.00 

TOTAL DE LA OFERTA     $6,450.00       $6,750.00   $6,750.00 

Por lo anterior la Jefe de la UACI, recomienda al Concejo Municipal que se le adjudique la compra 

de 150 quintales de abono, formula disagro16-16-0, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “COMPRA DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS AGRICULTORES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, QUE NO SALIERON BENEFICIADOS CON EL PAQUETE 

AGRICOLA QUE ENTREGO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 

2022”, a la AGROFERRETERIA CAMPO FERTIL, propiedad de la señorita MARTHA 

ELIZABETH RUBIO GRANADOS, por la cantidad total de SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($6,450.00)menos los descuentos de ley pertinentes.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo después de evaluar el cuadro comparativo de 

ofertas económicas presentado por la Jefe de la UACI, y en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 
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86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 39-C 

literales “b y c”, 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), ACUERDA: (a) Adjudicar la compra de 150 quintales de 

abono, formula disagro16-16-0, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “COMPRA 

DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, QUE NO SALIERON BENEFICIADOS CON EL PAQUETE AGRICOLA QUE 

ENTREGO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 2022”, a la 

AGROFERRETERIA CAMPO FERTIL, por la cantidad total de SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($6,450.00) menos los descuentos de ley pertinentes. (b) 

Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites 

correspondientes a la firma del contrato con la propietaria de la AGROFERRETERIA CAMPO 

FERTIL, Srta. MARTHA ELIZABETH RUBIO GRANADOS, según lo establecido en el Articulo 

47 del Código Municipal, en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) para lo antes mencionado. (c) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago 

correspondiente por la compra de los 150 quintales de fertilizantes detallados anteriormente, según 

lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y en el respectivo contrato con la Srta. 

MARTHA ELIZABETH RUBIO GRANADOS; además si fuese necesario el pago por el 

transporte para trasladar los fertilizantes desde la AGROFERRETERIA CAMPO FERTIL al 

municipio de Moncagua, dichos pagos serán cancelados de los fondos de la cuenta corriente general 

No.100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (d) Realizar el 

procedimiento correspondiente para la entrega de los 150 quintales de abono formula disagro16-

16-0 para las personas beneficiadas, por medio de la Jefe de la UACI y el señor Alcalde. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldia, a realizado gestiones con la 

Embajada de la República Popular de China en El Salvador, en cuanto a la adquisición de insumos 
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de la canasta basica para 103 paquetes de alimentos para adultos mayores que estan en condiciones 

desfavorables en lo que a la alimentación respecta, dichos alimentos seran donados a las personas 

de escasos recursos económicos en el municipio de Moncagua en convenio con dicha embajada; 

además en el Manual de la Implementación de Proyectos de Asistencia de la Embajada de la 

República Popular de China en El Salvador, establecen cinco puntos dentro de ellos que una vez 

se haya aprobado el listado final de los materiales de donación y la cotización por la Embajada, la 

parte solicitante puede comunicarse con los proveedores para hacer el pedido, pidiendo una factura 

con titulo de la Embajada de la República Popular de China en El Salvador y finalmente la parte 

solicitante y la Embajada firmarán el acta de la entrega y celebraran una ceremonia. II.- Que por 

lo anterior la Encargada de la Unidad de Gestion de Proyectos de esta Alcaldia, con fecha 14 de 

septiembre de 2022, solicita al Concejo Municipal que con el proposito de agilizar la entrega de la 

canasta básica a las personas seleccionadas y de escasos recursos económicos en el municipio, y 

poder concretar la donación  de la República Popular de China, se cancele por parte de la 

municipalidad, la cantidad de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 82/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,999.82) al señor JORGE LUIS 

FLORES VASQUEZ, por la compra de dichos insumos, y que despues la Embajada de la 

República Popular de China en El Salvador, devolverá dicho dinero a la municipalidad.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Articulos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 

3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Codigo 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que emita un cheque, de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por la cantidad de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE 82/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,999.82) al 

señor JORGE LUIS FLORES VASQUEZ, en concepto de adquisición de insumos de la canasta 

basica, para ser donadas a las personas de escasos recursos económicos en el municipio de 

Moncagua en convenio con la Embajada de la República Popular de China en El Salvador, y que 

posteriormente dicha Embajada reintegrará los fondos antes mencionados a la municipalidad, 

mediante la documentación respectiva. (b) Delegar a la Encargada de la Unidad de Gestion de 

Proyectos de esta Alcaldia, para que realice los procesos para que la Embajada de China devuelva 
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los fondos a la municipalidad y registre por medio del recibo Formula 1-ISAM, por lo antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo remitase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, ha firmad CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO 

ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021, para la ejecución del proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, con fondos 

provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. II.- Que con fecha 10 de junio de 2022, 

el Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente de esta Alcaldía, bajo el marco de dicho convenio, solicita al Concejo la 

contratación de una persona para que elabore un dibujo para mural en cada uno de los centros 

educativos, como parte de guardianes ambientales, en el marco del proyecto denominado: 

“ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”; además del proceso 

para la adquisición de materiales, insumos, herramientas y pintura para la elaboración de los tres 

murales en los centros educativos seleccionados. Todo ello como compensación ambiental por la 

construcción del Bypass de San Miguel. III.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI juntamente 

con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, han realizado el 

procedimiento correspondiente ante la empresa FREUND, S.A. DE C.V.; para la compra de pintura 

de diferentes colores, herramientas y demás materiales necesarios para la elaboración de tres 

murales en los tres Centros Educativos que son parte del proyecto:  “ESTABLECIMIENTO DE 

ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece 

que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 
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consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago por la cantidad 

de NOVENTA Y DOS 60/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($92.60), a la empresa FREUND, S.A. DE C.V., en concepto de compra de pintura de diferentes 

colores y precios, herramientas y demás materiales necesarios para la elaboración de tres murales 

en los tres Centros Educativos que son parte del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE 

ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. Todo ello como compensación ambiental por la 

construcción del Bypass de San Miguel, en el marco del CONVENIO DE FINANCIACION 

CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 04/2021. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago mencionado en el 

literal anterior de la presente resolución, según factura y orden de compra emitida por la UACI, 

con fondos de la cuenta corriente No. 00130169564 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA-FONAES, en el marco del Convenio de Financiación celebrado entre el Fondo 

Ambiental de El Salvador y la Alcaldía Municipal de Moncagua, San Miguel, CFCA 04/2021, 

firmado el día 01 de julio de 2021, para la ejecución del proyecto antes descrito. (c) Delegar a la 

Jefe de la UACI y al Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para 

reciban los materiales, insumos y herramientas antes mencionadas, y den seguimiento al proyecto 

antes descrito. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, 

de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía, para que realizará el procedimiento correspondiente para la compra por libre gestión a 

empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, 

materiales de fontanería, productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de 

equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo 

y correctivo de los equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de 
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motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación 

de aires acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido 

del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa 

requisición de las unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por 

lo anterior, la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento correspondiente para la compra 

productos básicos, materiales de limpieza e insumos, materiales de bioseguridad, entre otros para 

uso interno de la Alcaldía; por lo que es necesario entonces realizar el pago al señor JOSE 

ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en concepto de compra de productos básicos, materiales de 

limpieza en insumos, productos y materiales de bioseguridad, entre otros, detallados en la factura 

No. 0393 de fecha 19 de septiembre de 2022, por la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y UNO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($631.00) menos los descuentos 

de ley pertinentes, para ser utilizados en esta municipalidad en las diferentes áreas que lo requieran, 

según factura y orden de compra emitida por la UACI, para lo antes mencionado. III.- Que en el 

Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 

25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, 

por la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y UNO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($631.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura No. 

0393 de fecha 19 de septiembre de 2022 y orden de compra emitida por la UACI, en concepto de 

compra de productos básicos, materiales de limpieza e insumos, productos de bioseguridad entre 

otros para el funcionamiento interno de esta Alcaldía, detallados en la factura antes mencionada. 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

en su momento el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 

de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 
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MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de la UACI, para que reciba 

los productos básicos, materiales de limpieza e insumos y productos de bioseguridad entre otros, 

mediante acta de recepción y posteriormente los entregue a las unidades que lo requieran. 

CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO 

SIETE: Vistos los Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal, Caserío El Limón, Cantón 

El Platanar, Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, que podrá abreviarse 

(ADESCOLIM), que constan de cincuenta y tres Artículos (53) y no encontrando en ellos ninguna 

disposición que contraríe ninguna ley ni ordenanza que sobre la materia exista, ni al orden público 

ni las buenas costumbres y tradiciones del municipio de Moncagua, departamento de San Miguel.- 

Por lo anterior este Concejo Municipal en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 30 numerales 4 y 23, 34, 118, 119, 120 y 121 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los 

Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal, Caserío El Limón, Cantón El Platanar, 

municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, que podrá abreviarse (ADESCOLIM), 

compuestos de cincuenta y tres Artículos (53) y por consiguiente confiérale a dicha Asociación 

Comunal, el carácter de Personería Jurídica. PUBLÍQUESE en el Diario Oficial dichos estatutos.- 

ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud de fecha 20 de septiembre de 

2022, firmada y sellada por la Junta Directiva y jugadores del equipo no federado de futbol 

ALIANZA FUTBOL CLUB, del Cantón El Papalón de esta jurisdicción, en la cual están 

solicitando la aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA ($350.00) 

dólares para la realización de un torneo relámpago, los cuales serán utilizados para los premios en 

categorías de primeras y segundas en dicho torneo que se  realizará el día domingo 06 de noviembre 

del año 2022 en la comunidad El Papalón y para lo cual dicho equipo de futbol no federado solicita 

el aporte económico para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al deporte 

a nivel local. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las 

competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 
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Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud recibida con fecha 20 de septiembre de 
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2022, por la Junta Directiva y Jugadores del equipo no federado de futbol ALIANZA FUTBOL 

CLUB, del Cantón El Papalón de esta jurisdicción, y aportar la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00) para el equipo de futbol no federado antes mencionado, para la 

realización de un torneo relámpago de futbol a realizarse el día SEIS  DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS en dicha comunidad, dicha aportación económica se realizará de los fondos de 

la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco  de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad; como contribución al equipo de futbol no federado ya antes 

mencionado, para la realización de su torneo relámpago de futbol en la fecha antes descrita. (b) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

haga efectiva la aportación económica al Equipo de Fútbol no Federado ALIANZA F.C. del cantón 

El Papalón de esta jurisdicción, para la realización de su tradicional torneo relámpago de fútbol, a 

realizarse el día 06 de noviembre de 2022, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con 

fecha 07 septiembre de 2022, se ha recibido una solicitud firmadas y sellada por parte de los 

miembros del equipo Pastoral de la comunidad católica del cantón los Ejidos del municipio de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en la cual están solicitando ayuda económica con motivo 
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de celebrar sus fiestas patronales en honor a nuestra señora la santísima virgen del ROSARIO 

patrona de nuestra comunidad, que se celebran entre los días del 29 de septiembre de 2022 al 07 

de octubre del mismo año, y para lo cual solicita se les colabore con la cantidad de $400.00 dólares, 

que serán distribuidos de la siguiente manera: $100.00 para la decoración de la carroza de la 

virgen para la procesión; $100.00 para refrigerio del convivio de niños y jóvenes; $100.00 para 

ofrenda de la santa misa y pago del coro; $100.00 para compra de cohetes, flores para el altar y 

decoración de la Ermita para la santa misa patronal, siendo los días principales el 5 y 6 de octubre 

del corriente año. II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República: “Se reconoce la 

personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la 

ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.- Que este Concejo pretende realizar acciones y 

actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de la niñez, adolescencia y 

juventud en las comunidades del municipio y recuperar las tradiciones que día con día se van 

perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales y titulares contribuyen a 

mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.-Que el 

Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con 

fecha 07 de septiembre de 2022, por parte del EQUIPO PASTORAL DE LA COMUNIDAD 

CATÓLICA DEL CANTÓN LOS EJIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, en la cual están solicitando ayuda económica con motivo 

de celebrar sus fiestas patronales en honor a nuestra señora la santísima VIRGEN DEL ROSARIO 

patrona de la comunidad, que se celebran entre los días del 29 de septiembre de 2022 al 07 de 

octubre del mismo año. (b) Autorizar al señor  Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación 

económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($300.00), en concepto de 
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contribución económica para la comunidad Católica del Cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, 

para la celebración de las actividades principales de la iglesia en el marco de las fiestas patronales 

de dicho cantón, en honor a la patrona santísima VIRGEN DEL ROSARIO, que se realizaran entre 

los días 29 de septiembre de 2022 al 07 de octubre del corriente año en dicha comunidad. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: La Jefe de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) juntamente con el Encargado 

de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, considerando lo establecido en el 

Acta número VEINTIUNO, Acuerdo Municipal número DIECIOCHO, de fecha VEINTITRES 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, presentan a este Concejo Municipal, el perfil técnico y 

presupuesto financiero elaborado para la ejecución del programa denominado: “CAMPAÑA DE 

VACUNACION CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

PERIODO DE OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, documento que fue 

visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 

numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico y el Presupuesto 

Financiero para la ejecución del programa denominado: “CAMPAÑA DE VACUNACION 

CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE 

OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, que fue elaborado y diseñado por la 

Jefe de la UACI de esta Alcaldía y el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente. (b) 

Aprobar el monto de ejecución del programa antes mencionado, según Perfil Técnico y Presupuesto 

Financiero, por la cantidad total de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO 99/100 DÓLARES ($19,874.99), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

dicho programa se realizará por administración y por actividades separadas, teniendo presente de 

no sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja 
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de presupuesto del programa antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del programa por 

Libre Gestión administrando todas las actividades desde la UACI, siendo unas de las actividades 

la siguiente: compra de vacunas del ANTRAX y triple de diferentes presentaciones, y demás 

accesorios necesarios para las jornadas de vacunación, pago por transporte, pago de vacunadores 

y ayudantes lazadores, compra de spray para marcar ganado, lazos bueyeros, manila con pasteca, 

hielo, paquetes de bolsas jardineras, material y equipo de bioseguridad, lapiceros, entre otras 

actividades. (d) Delegar a la Jefe de la UACI y al Encargado de la Unidad de Medio Ambiente para 

que le den seguimiento a la ejecución del programa, según los alcances establecidos en el 

presupuesto financiero del programa ya antes mencionado, para el cual la Jefe de la UACI, realizará 

los procedimientos necesarios para la adquisición de las vacunas y demás materiales e insumos 

necesarios para dichas jornadas de vacunación; además el Encargado de la Unidad de Medio 

Ambiente supervisará todas las jornadas de vacunación y control de los vacunadores y ayudantes, 

al mismo tiempo el Encargado de la Unidad de Medio Ambiente deberá elaborar una carta 

aceptación del propietario del semoviente en el que conste que está de acuerdo a que se le vacune 

su ganado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice en su momento los pagos correspondientes para la ejecución del programa en mención, 

según la documentación presentada por la Jefe de la UACI y el Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente de esta Alcaldía, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el monto total de la 

ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE:  El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el 

Acta número UNO, Acuerdo Municipal número VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó para el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintidos, el mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de 

obra externa, compra de repuestos, lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios 

para el mantenimiento y funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su 

mejor desempeño y que les garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en 

buenas condiciones por la seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran 
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en diferentes empresas y lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres 

cercanos al municipio siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el mantenimiento 

correctivo y preventivo de la motocicleta se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio. 

II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento para la reparación del 

camión recolector de desechos sólidos de esta Alcaldía, por lo que es necesario realizar los pagos 

al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por los trabajos de reparación y 

mantenimiento al vehículo municipal placa N-4311 de esta Alcaldía, según facturas y ordenes de 

compras emitidas por la Jefe de la UACI, las cuales se detallan a continuación: Factura No. 0126, 

de fecha 8 de septiembre de 2022, por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE  

21/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($379.21) y factura No. 0127, 

de fecha 12 de septiembre de 2022, por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA  Y CINCO 

15/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($255.15), en concepto de  

trabajos de reparación y cambio de repuestos para el Camión Recolector de Desechos Sólidos de 

esta Alcaldía. III.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar los pagos al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL  

ALFARO, por la cantidad total de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 36/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($634.36), menos los descuentos de ley pertinentes, en 

concepto de trabajos de reparación y mantenimiento, compra de repuestos al vehículo municipal 

placa N-4311 de esta Alcaldía, según facturas y ordenes de compras emitidas por la Jefe de la 

UACI, las cuales se detallan a continuación: Factura No. 0126, de fecha 8 de septiembre de 2022, 

por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE  21/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($379.21) y factura No. 0127, de fecha 12 de septiembre de 2022, por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA  Y CINCO 15/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA ($255.15). Todo ello para el buen funcionamiento del vehículo municipal 

antes mencionado. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la  ejecución del proyecto 

denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. Todo 

lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE:  El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que en el 

Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), requiere que se nombre Administradores de Contratos para generar certeza en la buena 

conducción de la ejecución de los proyectos que realizará la municipalidad por libre gestión, 

licitación pública, o cualquier otra naturaleza; además del cumplimiento de las cláusulas de los 

contratos de los proyectos a ejecutarse por administración o Libre Gestión y delimitar 

responsabilidades a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en cuanto 

a este tema. II.- Que este Concejo ejecutará por la modalidad de Libre Gestión, la adquisición de 

150 quintales de abono, formula 16-20-0, en el marco de la ejecución del proyecto: “COMPRA 

DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, QUE NO SALIERON BENEFICIADOS CON EL PAQUETE AGRICOLA QUE 

ENTREGO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 2022”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), ACUERDA: Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-

honoren al Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, quien sustenta el cargo de 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, en el proceso de la 

adquisición de 150 quintales de abono, formula 16-20-0, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“COMPRA DE FERTILIZANTES PARA APOYO A LOS AGRICULTORES DEL 
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MUNICIPIO DE MONCAGUA, QUE NO SALIERON BENEFICIADOS CON EL PAQUETE 

AGRICOLA QUE ENTREGO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, AÑO 

2022”, para que se encargue de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas establecidas en 

dicho contrato, además de cualquier otra documentación que fuese necesaria relacionada con la 

adquisición antes descrita. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, solicita al 

Concejo Municipal que se le apruebe la contratación de forma temporal y para un periodo de tres 

meses a dos auxiliares para el área de Alumbrado Público, para que le colaboren a los electricistas 

de la municipalidad, ya que la demanda del servicio es grande debido a la magnitud del municipio, 

entre otras actividades a sugerencia del Jefe Inmediato Superior, y el recurso humano con el que 

cuenta la Alcaldía no es suficiente para cubrir la demanda de la población; de igual manera solicita 

la contratación de forma temporal y para el mismo periodo de tres meses de un Promotor Social 

para la Unidad de Participación Ciudadana, para que le colabore a los demás promotores sociales 

de la Alcaldía, para facilitar la realización de acciones y proyectos orientados al desarrollo local, 

entre otras funciones a sugerencia del Jefe Inmediato Superior. II.- Que el objetivo del área de 

Alumbrado Público es: “Garantizar la prestación del servicio de alumbrado público, a fin de 

asegurar el bienestar de la ciudadanía”. III.- Que el objetivo de la Unidad de Participación 

ciudadana es: “Promover espacios de participación ciudadana en los procesos de desarrollo que 

planifica y ejecuta la municipalidad”. IV.- Que las funciones y actividades básicas de los 

Auxiliares de Electricista son las siguientes: (1) Inspeccionar y velar que las calles y avenidas del 

municipio, parques y plazas cuenten con el adecuado suministro de alumbrado público y subsanar 

las deficiencias en el menor tiempo posible. (2) Reparar lámparas de calles, parques y plazas. (3) 

Presentar informes periódicos al Jefe de unidad. (4) Colaborar en otras tareas que le sean 

encomendadas. (5) Las demás que el Electricista le asigne y que vayan encaminadas a prestar un 

buen servicio de alumbrado público a la Municipalidad. V.- Que las funciones y actividades 

básicas de los Promotores Sociales son las siguientes: (1) Apoyar en la elaboración de plan 

operativo anual y presupuesto de la unidad. (2) Apoyar en la constitución de asociaciones 

comunales. (3) Realizar reuniones periódicas con actores locales. (4) Asesorar a las asociaciones 

comunales en el desarrollo y presentación de proyectos. (5) Dar seguimiento a la organización de 

las comunidades del municipio. (6) Apoyar el desarrollo de eventos culturales, económicos, 
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deportivos y sociales. (7) Sensibilizar a la población sobre la conservación y mantenimiento de 

obras municipales. (8) Cumplir cualquier otra actividad inherente a su puesto y que le sea 

asignada por su jefe inmediato. VI.- Que el Artículo 48 numeral 7 del Código Municipal establece 

que corresponde al Alcalde: “Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo 

nombramiento no estuviere reservado al Concejo, siguiendo los procedimientos de ley”. VII.- Que 

por lo anterior el señor Alcalde viendo la necesidad de contar con dichos auxiliares en cada una de 

las áreas antes mencionadas somete a consideración del Concejo el punto en referencia.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 47, 48 numeral 7, 

78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar la contratación de forma temporal por un periodo de tres meses, iniciando 

el UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, los servicios Técnicos de los señores: HENRY EDGARDO SOSA 

ARGUETA y CRISTIAN DANIEL GRANILLO MARTINEZ, ambos con el cargo de AUXILIAR 

DE ELECTRICISTA, en la Unidad de Alumbrado Público de esta Alcaldía, cuyas funciones son 

las establecidas en los manuales de Organización y funciones, Descriptor de cargos y categorías de 

esta municipalidad, entre otras funciones. (b) Quienes devengarán por sus servicios técnicos, la 

cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes. (c) 

Aprobar la contratación de forma temporal por un periodo de tres meses, iniciando el UNO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO 

AÑO, los servicios Técnicos de la señora: KARLA CECILIA BARRERA LOZA, con el cargo de 

PROMOTORA DE PARTICIPACION CIUDADANA, en la Unidad de Participación Ciudadana 

de esta Alcaldía, cuyas funciones son las establecidas en los manuales de Organización y funciones, 

Descriptor de cargos y categorías de esta municipalidad, entre otras funciones. (d) Quien devengará 

por sus servicios técnicos, la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($365.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes. (e) Que dichos trabajadores llevarán bitácoras de trabajo por su asistencia, las cuales 

serán autorizadas por el Jefe Inmediato superior para tener derecho al pago mensual, el cual se hará 

efectivo si presentan dicha documentación en los últimos cinco días hábiles del mes, siempre 
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considerando el tiempo por el cual han sido contratados. (f) Comisionar al Encargado de 

Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente por lo antes mencionado. (g) Delegar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, para que firme los contratos con sus cláusulas respectivas con los tres 

auxiliares antes mencionados por el tiempo antes señalado. (h)Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes por las 

cantidades mencionadas en los literales “b y d” de la presente resolución, los últimos cinco días del 

mes, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para el caso de la Promotora de 

Participación Ciudadana, y para el caso de los Auxiliares de Electricista, se realizaran los pagos de 

la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número 

VEINTINUEVE, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se autorizó para el 

periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos, el 

mantenimiento y reparación, mano de obra interna, mano de obra externa, compra de repuestos, 

lubricantes, compra de llantas y accesorios que sean necesarios para el mantenimiento y 

funcionamiento de los vehículos municipales de esta Alcaldía, para su mejor desempeño y que les 

garanticen una larga vida, aparte de ello es necesario que estén en buenas condiciones por la 

seguridad de quienes los utilizan, dichos mantenimientos se realizaran en diferentes empresas y 

lugares, pudiendo la municipalidad contratar dichos servicios a talleres cercanos al municipio 

siempre y cuando realicen un buen trabajo, además el mantenimiento correctivo y preventivo de la 

motocicleta se realizará a la empresa que brinde el mejor servicio. II.- Que la Jefe de la UACI ha 

realizado los procedimientos necesarios para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
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además de la reparación de los vehículos municipales y la motocicleta de esta Alcaldía, por lo 

anterior es necesario realizar los pagos al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, 

por los trabajos de reparación, mantenimiento, compra de repuestos, mano de obra, y otras 

actividades realizadas a los vehículos municipales y la motocicleta de esta Alcaldía, según facturas 

y ordenes de compras emitidas por la Jefa de la UACI, detalladas de la siguiente manera: factura 

No. 0128, de fecha 02 de septiembre de 2022, por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y 

TRES 62/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($233.62) menos los 

descuentos de ley pertinentes, por mantenimiento y reparación al Vehículo Municipal, Marca 

TOYOTA HILUX, color: ROJO, Placa N-9992; factura No. 0129, de 02 de septiembre de 2022, 

por la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($124.00) menos los descuentos de ley pertinentes, por reparación y mantenimiento 

al CAMIÓN CISTERNA de esta Alcaldía; factura No. 0130, de fecha 06 de septiembre de 2022, 

por la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA($59.70); por reparación y mantenimiento a la MOTOCICLETA, Placa M 468390. III.- 

Que en el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Autorizar el pago total al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, 

por la cantidad de CUATROCIENTOS DIECISIETE 32/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($417.32), por los trabajos de reparación, mantenimiento, compra de 

repuestos, mano de obra, y otras actividades realizadas a los vehículos municipales y la motocicleta 

de esta Alcaldía, según facturas y ordenes de compras emitidas por la Jefa de la UACI, detalladas 

de la siguiente manera: factura No. 0128, de fecha 02 de septiembre de 2022, por la cantidad de 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 62/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($233.62) menos los descuentos de ley pertinentes, por mantenimiento y reparación al Vehículo 
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Municipal, Marca TOYOTA HILUX, color: ROJO, Placa N-9992; factura No. 0129, de 02 de 

septiembre de 2022, por la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($124.00) menos los descuentos de ley pertinentes, por 

reparación y mantenimiento al CAMIÓN CISTERNA de esta Alcaldía; factura No. 0130, de fecha 

06 de septiembre de 2022, por la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($59.70); por los trabajos de reparación y mantenimiento a la 

MOTOCICLETA, Placa M 468390. Todo ello para el buen funcionamiento del vehículo municipal, 

camión cisterna y la motocicleta, detallados en cada una de las facturas ya antes mencionadas. (b) 

Autorizar el pago por la cantidad de CUATROCIENTOS DIECISIETE 32/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($417.32), por mantenimiento y reparación a los 

vehículos municipales antes detallados según facturas y órdenes de compras, al señor FRANKLIN 

ORLANDO SANDOVAL ALFARO. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice el pertinente según lo establecido en el literal “a” de la 

presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000996 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad.  

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

QUINCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este 

Municipio, considerando lo establecido en el Acta número DIECINUEVE, Acuerdo Municipal 

número SIETE, de fecha NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este 

Concejo Municipal; el expediente que contiene las BASES DE LICITACION PUBLICA del 

proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LP No. 01-A/2022-AMMO “ADQUISICION 

DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de 

haber revisado dicho expediente y dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en 
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los Artículos 18, 41 literal c), 43, 44, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar en todas sus partes el expediente que contiene las BASES DE LICITACION 

PUBLICA del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LP No. 01-A/2022-AMMO 

“ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, para la contratación 

de forma directa del Camión Recolector y Compactador de Desechos Sólidos. (b) Delegar a la Jefe 

de la UACI de esta Alcaldía, para que gestione y realice las respectivas publicaciones para el Aviso 

de la convocatoria al retiro de bases de Licitación de dicho proceso, según lo establecido en el 

Artículo 47 de la Ley LACAP, y continué siempre con el procedimiento de acuerdo a la ley en la 

materia. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que 

realice los pagos correspondientes por las respectivas publicaciones para el aviso de convocatoria 

al retiro de bases de dicho proceso de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo 

de la cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que desde el veintiuno de 

enero al tres de febrero de cada año, se celebran las fiestas patronales del Municipio de Moncagua, 

en honor a la patrona VIRGEN DE CANDELARIA, el cual es una tradición desde años realizar 

dichas festividades patronales para mantener vivas las tradiciones y costumbres culturales en el 

municipio. II.- Que en el Articulo 4 numerales 4 y 18 del Código Municipal establece como 

competencia del municipio, la promoción de la educación, la cultura, el deporte, la ciencia y las 

artes, así como la organización de ferias y festividades populares. III.- Que los contribuyentes y 

usuarios por los servicios recibidos por esta municipalidad, cancelan un porcentaje destinado 

específicamente para la realización de las Fiestas Patronales del municipio, razón por la cual es 

necesario invertir dichos fondos bajo esa denominación, ya que las fiestas patronales de los 

municipios contribuyen a mantener vivas las costumbres y tradiciones, a la realización de las 

diversas actividades culturales, artísticas, religiosas, deportivas entre otras en el municipio. IV.- 

Que para la Celebración de las Fiestas Patronales del municipio de Moncagua, en honor a la Virgen 



706 

 

de Candelaria patrona de la ciudad para el año dos mil veintitrés, se ha  nombrado un Comité de 

Festejos Patronales para que organicen, dichas actividades juntamente con el Concejo Municipal, 

según lo establecido en el Acta numero DIECIOCHO, Acuerdo Municipal numero 

VEINTICUATRO, de fecha VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numerales 4 y 9, 34, 78, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e”, 17 y 18, 40 literal 

“b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución 

del proyecto denominado: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR 

A LA PATRONA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar a la Jefe 

de la UACI para que elabore el perfil técnico del proyecto antes mencionado, considerando las 

siguientes actividades: Evento de Elección y Coronación de la Reina de las Fiestas Patronales, 

Alboradas, desfile del correo, carrozas, fiestas bailables, carnavales con grupos musicales, 

orquestas, discomóviles, chanchonas, contratación de barrera para realizar los jaripeos taurinos, 

evento del jaripeo taurino, pólvora china y artesanal, contribuciones económicas para los 

representantes de los barrios para sus fiestas y hermanos lejanos, aportación económica a la 

iglesia católica para sus actividades, alimentación, pago a la EEO por el servicio de energía, 

presentación de banda musical de viento, y otras actividades que el Concejo Municipal y el Comité 

de Festejos Patronales determine importantes en su momento. (c) Realizar este proyecto con los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, y para lo cual en su momento se aperturará una cuenta corriente especifica del 

proyecto en mención. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 

Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente por los pagos 

que se realizaran este año en relación a los anticipos, y a la vez dejen consignados en el Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés, las cifras presupuestarias y contables 
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que soportaran los demás pagos a realizarse el año dos mil veintitrés. (e)Autorizar al señor Alcalde, 

ADILIO TORRES MEJICANO a efecto que en su momento firme los contratos correspondientes 

en el marco de la realización de las fiestas patronales para el año dos mil veintitrés y al Tesorero 

Municipal los pagos correspondientes una vez se haya aprobado el perfil técnico del proyecto antes 

mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la LEY DEL FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE 

SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS. II.- Que en el Artículo 1 inciso primero de dicho decreto 

legislativo dice textualmente lo siguiente: “A partir del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado 

otorgará a los municipios recursos por un monto total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00)”. III.- Que 

el inciso cuarto del Articulo 1 del mencionado decreto, reza lo siguiente: “Por razón de que esta 

medida se implementará a partir del presente mes de agosto de 2022, la disponibilidad de recursos 

para realizar la transferencia a que se refiere este artículo será hasta por el monto de VEINTIÚN 

MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,000,000.00), 

correspondiente a los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022”. IV.- Que 

en el Artículo 1 inciso quinto del decreto antes mencionado, habla que “La transferencia a que se 

refiere esta disposición, se realizará a aquellos municipios, cuyo rango poblacional no exceda de 

73,000 habitantes”. V.- Que en el Articulo 3 del decreto legislativo antes mencionado, habla del 

uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que se autoriza transferir a 

los municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, la recolección 

de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de 

vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos 

sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 4 incisos primero y segundo del mismo decreto 

menciona de la Transferencias de recursos complementarios, de la siguiente manera: “El 

Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos del Fondo General del Estado, 

a través de desembolsos realizados de forma mensual, comprendidos entre los meses de agosto a 
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diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia 

de recursos a los municipios elegibles de conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de 

enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley 

de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. VII.-Que el Artículo 90 de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, establece claramente que: “Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho al descanso, recreación, esparcimiento, deporte y juego”. VIII.- Que 

lo enunciado en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal establece que es una de las 

competencias municipales, la siguiente “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la 

recreación, las ciencias y las artes”. IX.- Que en lo relacionado a la cultura, es necesario retomar 

algunas tradiciones culturales que los pobladores del municipio de Moncagua están perdiendo, 

como lo son las celebraciones con los niños y niñas en diferentes ámbitos, sobretodo en época 

navideña y de fin de año, ya que muchos niños, jóvenes y adultos en vista de la situación económica 

que está afrontando el municipio no cuentan con los recursos económicos necesarios para mantener 

el espíritu navideño, por lo que es necesario priorizar y aprobar dicho proyecto para la adquisición 

de juguetes, para los niños y niñas del municipio para el año dos mil veintidós. X.- Que por lo 

anterior este Concejo Municipal priorizará y aprobará la ejecución del proyecto denominado: “ 

ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 3, 4, 9 y 18, 31 

numerales 4 y 5, 34, 53 numeral 2, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido 

en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia; y lo 

mencionado en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto siguiente: 

“ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. (b) Formar en su momento una comisión especial la cual está integrada por 

miembros del Concejo Municipal y empleados, que serán los responsables de cotizar juntamente 

con la UACI, la compra de los juguetes para los niños y niñas del municipio. (c) Delegar en su 
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momento a la Jefe de la UACI, a efecto que realice el procedimiento para la elaboración del perfil 

técnico del proyecto antes descrito y al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 

Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes 

mencionado. (d) Realizar y ejecutar en su momento este proyecto con los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDO DE APOYO MUNICIPAL, cumpliendo además con todas las medidas sanitarias de 

bioseguridad producto de la pandemia por COVID-19, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que es necesario mantener 

el espíritu navideño en la ciudad, por medio de la decoración y ambientación del Parque Municipal 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero de esta ciudad, ya que en la época navideña es bueno brindarle 

a dicho patrimonio cultural una imagen atractiva y acogedora en torno al ambiente de la víspera de 

la navidad y año nuevo, y tomando en cuenta que en la esta época navideña el Parque Municipal, 

es bien frecuentado no solo por las personas que viven en Moncagua, sino también por personas 

que viven en lugares aledaños al municipio como Quelepa, Chapeltique, Sesori, Ciudad Barrios 

entre otros municipios cercanos. II.- Que el Artículo 4 numeral 4 del Código Municipal establece 

que es una de las competencias municipales, la siguiente “La promoción de la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que en la parte cultural es bueno 

mantener vivas esas costumbres y tradiciones para que los habitantes del municipio puedan asistir 

a dicho parque municipal juntamente con sus familias y así devolverle un poco al pueblo 

Moncaguense parte de sus impuestos mediante la decoración y ambientación navideña en el parque 

central de Moncagua, cumpliendo siempre con las medidas sanitarias de prevención producto de 

la pandemia por COVID-19. IV.- Que por lo anterior este Concejo priorizará y aprobará la 

ejecución del proyecto siguiente: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL 

PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 3, 4, 

9 y 18, 31 numerales 4 y 5, 34, 53 numeral 2, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del 



710 

 

proyecto siguiente: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. (b) Formar en su momento una comisión especial integrada por miembros del 

Concejo Municipal y empleados, que serán los responsables de cotizar juntamente con la UACI, la 

compra de los materiales necesarios para la decoración y ambientación del Parque Municipal y la 

Alcaldía. (c) Delegar en su momento a la Jefe de la UACI, a efecto que realice el procedimiento 

para la elaboración del perfil técnico del proyecto antes descrito y al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente para lo antes mencionado. (d) Realizar y ejecutar en su momento este proyecto 

con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad; cumpliendo además con todas las medidas sanitarias de bioseguridad 

producto de la pandemia por COVID-19, CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 19 de septiembre de 

2022, se ha recibido una solicitud de parte de la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos 

de esta Alcaldía, YESIKA PATRICIA TORRES COLATO, en la cual solicita fondos para la 

compra de refrigerios tanto como de comida y bebida, para la clausura del Taller de Guitarra nivel 

básico, denominado: “SOY MONCAGUA”, a realizarse el día 29 de septiembre de 2022, en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, en donde se graduaran 12 alumnos que 

cursaron dicho taller. II.- Que el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, menciona que es una 

de las competencias municipales la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que el Articulo 4 numeral 8 del mismo 

Código, también menciona que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la 

participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento 

de la conciencia cívica y democrática de la población”. IV.- Que este Concejo tiene dentro de sus 

proyecciones municipales, apoyar a todas aquellas actividades culturales y artísticas del municipio,  

y en especial a los jóvenes.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 
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facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4, 14 y 

18, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 

y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA:  (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 

19 de septiembre de 2022, por parte de la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta 

Alcaldía, YESIKA PATRICIA TORRES COLATO, para la compra de refrigerios para la clausura 

del Taller de Guitarra nivel básico, denominado: “SOY MONCAGUA”, el cual se realizará el día 

29 de septiembre de 2022, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua, en donde se 

graduaran 12 alumnos que cursaron dicho taller. (b) Aprobar hasta la cantidad de CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($50.00), los cuales serán 

erogados del fondo circulante para la compra de los refrigerios para dicha actividad. (c) Autorizar 

al Encargado del fondo circulante para que realice el pago correspondiente por la compra de los 

refrigerios para la actividad mencionada anteriormente, considerando de no sobrepasarse del monto 

aprobado en el literal “b” de la presente resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de la UACI, sobre la 

base de lo establecido en los Artículos 40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que se refiere a la Libre Gestión menores 

de 10% de 160 salarios mínimos, o sea el equivalente a $5,840.00 remite el recomendable de 

Adjudicación al Concejo Municipal para que se Adjudique el proceso de la Libre Gestión, para la 

contratación de la Consultoria para la capacitación y asistencia técnica para la ejecución de: 

“FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 

al 2027”, teniendo a la vista el Acta de Evaluación de Ofertas de los siguientes participantes: “”””” 

No. Nombre de Empresa Domicilio Oferta Económica. 

1 
Lic. JUAN DAGOBERTO DIAZ ARGUETA San Simón, 

Morazán 
$4,520.00 

2 
Lic. MANUEL DE JESUS RAMIREZ 

RODRIGUEZ 
San Salvador $5,000.00 

Que por lo anterior la Jefe de la UACI recomienda que se adjudique dicho proceso al Licenciado 

JUAN DAGOBERTO DIAZ ARGUETA, por presentar los costos más bajos en relación a su oferta 
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económica para el proceso de contratación de la consultoria para la capacitación y asistencia técnica 

para la formulación del PEP en el municipio de Moncagua.- Por lo anterior este Concejo después 

de analizar el acta de evaluación de ofertas presentada por la Jefe de la UACI, y en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 

5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 

39-B, 39-C, 40 literal (b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar 

el proceso de LIBRE GESTIÓN, que se refiere a la contratación de la consultoria para la 

capacitación y asistencia técnica para la ejecución de: “FORMULACIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027”, al Licenciado JUAN 

DAGOBERTO DIAZ ARGUETA, por un monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,520.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes, con un tiempo de ejecución de sesenta días calendarios, a partir de 

la orden de inicio, la cual será emitida en su momento por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI. 

(b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites 

correspondientes a la firma del contrato con el Licenciado Juan Dagoberto Díaz Argueta, según lo 

establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Delegar al Jefe 

UACI para que dé tramite al procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones 

establecidas en la materia. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes al Licenciado Díaz Argueta, considerando 

lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y a las clausulas consignadas en el 

respectivo contrato, para la formulación del Plan Estratégico Participativo (PEP), de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su momento. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 
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VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, bajo lo establecido en el 

Articulo 42 del Código Municipal, somete al conocimiento del Concejo los asuntos que le 

competen, entre ellos propone el punto que se le realice una nivelación al sueldo que actualmente 

devenga el empleado ERICK MAURICIO JURADO ZELAYA, quien desempeña el cargo en esta 

Alcaldía de MOTORISTA, dicha nivelación la propone que sea efectiva a partir del uno de octubre 

de dos mil veintidós en adelante, ya que actualmente dicho trabajador devenga un sueldo mensual 

de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($365.00) menos los respectivos descuentos de ley, y que por su inmensa labor que 

realiza en su cargo para la municipalidad ya sea los días de semana como fines de semana en 

horarios y días no laborales por la naturaleza del trabajo, se le debe de reconocer el esfuerzo extra 

que realiza; así mismo el sueldo que posee comparado con su trabajo no es el adecuado ya que es 

el salario mínimo vigente, por lo que el señor Alcalde propone que se le cancele la cantidad mensual 

de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00) 

menos los respectivos descuentos de ley. II.- Que las funciones de motorista son actividades de 

forma permanente, y que son necesarias para el cumplimiento de las misiones oficiales de la 

Alcaldía, ya sea realizadas por el señor Alcalde, miembros del Concejo, empleados municipales, e 

incluso para las ciudadanos del municipio, ya que estos solicitan frecuentemente transporte para 

llevar a sus familiares a diversos centros asistenciales de salud fuera del municipio que padecen de 

diversas enfermedades, razón por la cual el motorista debe presto para cubrir dichas eventualidades 

a cualquier momento, ya sea en horas laborales o no laborales e incluso días no laborales, motivo 

por el cual y viendo la disposición que siempre ha mostrado el empleado antes mencionado, se 

considera que se le debe nivelar su sueldo mensual por la cantidad que sugiere el señor Alcalde. 

III.- Que en vista de lo anterior la mayoría del Concejo Municipal, considera necesario realizarle 

la nivelación al sueldo que actualmente devenga el señor Jurado Zelaya, en vista de la buena 

disponibilidad de su tiempo que tiene con la municipalidad para ejercer las funciones asignadas, 

además de otras funciones que en su momento le son requeridas.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con el Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Nivelar el sueldo mensual a partir de UNO DE OCTUBRE 
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DE DOS MIL VEINTIDOS, al empleado ERICK MAURICIO JURADO ZELAYA, quien 

desempeña el cargo en esta Alcaldía de MOTORISTA, de la cantidad mensual de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($365.00), a la cantidad mensual de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($500.00) menos los respectivos descuentos de ley. (b) Comisionar al 

Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realice las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (c) Se hace constar 

que: El Concejal JOSE OTONIEL BLANCO VILLALOBOS, Tercer Regidor Propietario hace 

salvedad de su voto por no estar de acuerdo con dicha nivelación salarial, por lo que de conformidad 

con lo establecido en el Articulo 45 del Código Municipal, queda exento de cualquier 

responsabilidad en este acuerdo. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que en el mes de octubre del corriente año en adelante le realice la 

nivelación de sueldo al empleado antes mencionado, por la cantidad mensual de QUINIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00) menos los respectivos 

descuentos de ley. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase adonde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado 

en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del 

referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la “LEY DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL 

PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS 

MUNICIPIOS”. II.- Que en el Artículo 1 inciso primero de dicho decreto legislativo dice 

textualmente lo siguiente: “A partir del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los 

municipios recursos por un monto total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00)”. III.- Que el inciso 

cuarto del Articulo 1 del mencionado decreto, reza lo siguiente: “Por razón de que esta medida se 

implementará a partir del presente mes de agosto de 2022, la disponibilidad de recursos para 

realizar la transferencia a que se refiere este artículo será hasta por el monto de VEINTIÚN 

MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,000,000.00), 

correspondiente a los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022”. IV.- Que 

en el Artículo 1 inciso quinto del decreto antes mencionado, habla que “La transferencia a que se 
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refiere esta disposición, se realizará a aquellos municipios, cuyo rango poblacional no exceda de 

73,000 habitantes”. V.- Que en el Articulo 3 del decreto legislativo antes mencionado, habla del 

uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que se autoriza transferir a 

los municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, la recolección 

de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de 

vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos 

sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 4 incisos primero y segundo del mismo decreto 

menciona de la Transferencias de recursos complementarios, de la siguiente manera: “El 

Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos del Fondo General del Estado, 

a través de desembolsos realizados de forma mensual, comprendidos entre los meses de agosto a 

diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia 

de recursos a los municipios elegibles de conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de 

enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley 

de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. VII.- Que la municipalidad de 

Moncagua, percibe mensualmente un fondo proveniente del Decreto Legislativo No. 477, la 

cantidad de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 75/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18,617.75), para ser utilizados para el fin establecido en 

dicho decreto. VIII.- Que mediante la CIRCULAR DGCG-04/2022, el Ministerio de Hacienda, 

dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 5 del decreto legislativo No. 477, y con fecha 

01 de septiembre de 2022, mediante referencia MH.UVH.DGCG/003.004/2022, ha emitido los 

Lineamientos para el registro y control de los recursos provenientes del Decreto Legislativo No. 

477, que contiene la Ley del Fondo de Apoyo Municipal para Atender Proyectos, Actividades 

Sociales o de Servicios de los Municipios. IX.- Que en el romano V de la presente circular que se 

refiere a los LINEAMIENTOS, están detallados claramente los registros en el área de Presupuesto, 

registros en el área de tesorería y registros en el área de contabilidad. X.- Que este Concejo de 

conformidad a la CIRCULAR antes descrita, utilizará los fondos percibidos para los fines 

establecidos en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 
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República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el 

Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, 

ACUERDA: (a) Utilizar los fondos percibidos para lo que resta del año dos mil veintidós, según 

lo establecido en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario, y la CIRCULAR DGCG-04/2022, con fecha 01 de septiembre de 2022, 

mediante referencia MH.UVH.DGCG/003.004/2022, emitida por el Ministerio de Hacienda, en 

relación a los Lineamientos para el registro y control de los recursos provenientes del Decreto 

Legislativo No. 477, que contiene la Ley del Fondo de Apoyo Municipal para Atender Proyectos, 

Actividades Sociales o de Servicios de los Municipios. (b) Hacer uso de los recursos percibidos 

por el Decreto Legislativo No. 477, por la municipalidad de Moncagua para lo que resta del año 

dos mil veintidós a partir del mes de octubre del corriente año, ya sea para pagos de servicios 

básicos como de apoyo social, según el siguiente detalle: SERVICIOS BASICOS: (1) Servicio de 

Energía Eléctrica, para la Alcaldía, Parque, Estadio, Turicentro El Capulín, Cementerio, entre 

otros. (2) Servicio de Alumbrado Público, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. (3) Recolección de Desechos Sólidos, para el 

pago por el recibimiento de desechos sólidos por la empresa SOCINUS, SEM, de C.V., en el marco 

de la ejecución del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”. 4) Servicios de Telecomunicaciones: para el pago de servicio de cable e 

internet, que brinda la empresa FLYNET. APOYO SOCIAL: (1) Becas, en el marco de la 

ejecución del proyecto: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que a partir del mes de octubre de dos mil veintidós hasta diciembre del mismo 

año, realice en su momento los pagos correspondientes de los servicios básicos y apoyo social 
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mencionados en literal anterior de la presente resolución, de la cuenta corriente No. 100000-

20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL. (d) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que en lo que resta del año 

dos mil veintidós, se considere los pagos de la cuenta corriente No. 100000-20001125 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL, para la 

ejecución y terminación de los siguientes proyectos y programas que realiza la municipalidad: (1) 

MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS. (2) RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. (3) FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. (e) 

Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para que realicen 

las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, para efectuar los pagos de los fondos antes 

mencionados para la ejecución y finalización de los proyectos y programas antes descritos. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado 

en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del 

referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la LEY DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL 

PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS 

MUNICIPIOS. II.- Que el Artículo 1 inciso primero de dicho decreto legislativo dice textualmente 

lo siguiente: “A partir del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los municipios 

recursos por un monto total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00)”. III.- Que el Articulo 3 del decreto 

legislativo antes mencionado, habla del uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: 

“Los recursos que se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago de 

servicios básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así como también, para fines 

sociales, tales como becas, proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, 

proyectos para la juventud, proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros 
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relacionados a la mejora de los grupos sociales que atienden”. IV.- Que el Articulo 4 incisos 

primero y segundo del mismo decreto menciona de la Transferencias de recursos complementarios, 

de la siguiente manera: “El Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos 

del Fondo General del Estado, a través de desembolsos realizados de forma mensual, 

comprendidos entre los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir 

del ejercicio fiscal 2023, la transferencia de recursos a los municipios elegibles de conformidad 

al presente decreto, iniciará en el mes de enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos 

necesarios se incorporarán en la Ley de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. 

V.- Que mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el 

Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido 

diario, se emite por la Asamblea Legislativa, una nueva LEY DE CREACION DEL FONDO 

PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES). VI.- 

Que en el Artículo 1 inciso primero de la nueva ley del FODES, menciona que estará constituido 

por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes 

netos del Presupuesto General del Estado, que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio 

financiero fiscal y entregado en forma mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  

VII.- Que en el inciso último del Articulo 1 de la nueva ley del FODES, menciona que “El citado 

porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de Libre Disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal”. VIII.- Que el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece 

que es una de las competencias municipales, la siguiente: “La promoción de la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. IX.- Que es prioridad fundamental de 

este Concejo, incentivar el desarrollo educativo de los habitantes del Municipio de Moncagua, 

mediante la ejecución de acciones y actividades que vayan encaminadas a apoyar el acceso a las 

personas que tengan un alto rendimiento académico y de escasos recursos económicos para que 

puedan continuar con sus estudios universitarios, técnicos o de cualquier otra índole; de tal forma 

que el recurso humano del municipio tenga las condiciones necesarias para una educación integral.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 

86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Legislativo 
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No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de 

fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, y el Articulo 1 incisos primero y 

segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 

Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre 

de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, 

a páginas 4-9 del referido diario; y tomando en cuenta la necesidad de inversión en capital humano, 

ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto siguiente: “FORTALECIMIENTO 

A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”, que se desarrollará mediante 

transferencias monetarias directas para subsidiar la formación educativa, en rubros de escolaridad, 

alimentación, transporte y otros para estudiantes de Educación Superior y técnicos que estudiaran 

en otras universidades del país, tales como: Universidad de El Salvador, Universidad Gerardo 

Barrios, Universidad de Oriente que no son parte del Convenio, Universidad Andrés Bello, entre 

otras; además de los estudiantes que serán beneficiados con Beca de la Universidad de Oriente 

(UNIVO) y la Alcaldía, ITCA-FEPADE y la Alcaldía, y que en ambos casos la Alcaldía Municipal 

de Moncagua cancelará de forma mensual las cuotas de colegiaturas y matriculas que son parte del 

convenio y que le corresponde a la municipalidad como contrapartida directamente a las cuentas 

bancarias de la Universidad de Oriente (UNIVO) y de ITCA-FEPADE. (b) Delegar a la Jefe de la 

UACI a efecto que elabore en su momento el perfil técnico del proyecto antes mencionado, 

considerando que en dicho proyecto serán beneficiados estudiantes mediante convenio con la 

UNIVO, ITCA-FEPADE y estudiantes de otras universidades, entre otras. (c) Comisionar al 

Encargado de Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que asignen 

en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés, dichas cifras 

presupuestarias y contables para la ejecución del proyecto antes descrito. (d) Autorizar al Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice los depósitos de forma 

mensual para el año dos mil veintitrés, a los estudiantes seleccionados por el Concejo Municipal, 

en base a la lista aprobada por la Comisión Especial nombrada al respecto y los reportes 

presentados en su momento por la Encargada del programa de becas de esta Alcaldía. (e) Dicho 

proyecto tendrá por duración doce meses, dividido en dos periodos al año, en vista que hay dos 

ciclos en las universidades y que es necesario evaluar el rendimiento académico de cada estudiante 

por ciclo, para su continuidad con la beca para el transcurso del año, de acuerdo a lo que establece 
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el Reglamento del Programa de Becas de esta municipalidad. (f) Realizar este proyecto con los 

fondos de las siguientes cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; 

cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que en el Articulo 4 numeral 19 del Código Municipal establece que es 

una de las competencias municipales la siguiente: “La prestación del servicio de aseo, barrido de 

calles, recolección, tratamiento y disposición final de basuras”. II.-Que en el Artículo 4 numeral 

5 del mismo Código también establece que es competencia municipal, “La promoción y desarrollo 

de programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades”. 

III.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario; 

la Asamblea Legislativa decretó la LEY DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA 

ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS 

MUNICIPIOS. IV.- Que el Articulo 3 del decreto legislativo antes mencionado, habla del uso de 

los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que se autoriza transferir a los 

municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, la recolección 

de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de 

vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos 

sociales que atienden”. V.- Que el Articulo 4 incisos primero y segundo del mismo decreto 

menciona de la Transferencias de recursos complementarios, de la siguiente manera: “El 

Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos del Fondo General del Estado, 

a través de desembolsos realizados de forma mensual, comprendidos entre los meses de agosto a 

diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia 

de recursos a los municipios elegibles de conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de 

enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley 
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de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. VI.- Que mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, se emite por la 

Asamblea Legislativa, una nueva LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES). VII.- Que en el Artículo 1 inciso 

primero de la nueva ley del FODES, menciona que estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto 

General del Estado, que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio financiero fiscal y 

entregado en forma mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  VIII.- Que en el inciso 

último del Articulo 1 de la nueva ley del FODES, menciona que “El citado porcentaje, a transferir 

a las municipalidades, será de Libre Disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para su 

circunscripción municipal”. IX.- Que por lo anterior este Concejo realizará y ejecutará el proyecto 

denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5,19 y 

25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo 

establecido en el Artículo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario, y el Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del 

Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante 

Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 

213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario; y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del 

proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar a la Jefe 

de la UACI a efecto que elabore el perfil técnico del proyecto antes mencionado, e incorpore en 

dicho perfil los aspectos técnicos y presupuestarios de las acciones a realizar durante la ejecución 
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del proyecto en referencia. (c) Que dentro de los aspectos técnicos a desarrollarse y que se incluirán 

en dicho perfil técnico serán los siguientes: Recolección, transporte y disposición final de desechos 

sólidos, combustible y lubricante, reparación y mantenimiento del camión recolector de basura, 

pago a la empresa SOCINUS, S.E.M. DE C.V. por toneladas de desechos sólidos generados en el 

municipio, pago de Empleados que se dedican a las actividades de Recolección de Basura y 

Disposición Final de desechos sólidos, pago de planilla de jornales que se dedican a las actividades 

de barrido de calles, compra de llantas para el camión recolector y reparación de las mismas, pago 

de camión particular que ayuda a trasladar los desechos sólidos hacia el relleno sanitario cuando es 

necesario, pagos de auxiliares, entre otras actividades relacionadas con el proyecto en mención. (d) 

Realizar este proyecto con los fondos de las siguientes cuentas corrientes detalladas así: Cuenta 

Corriente No.100000- 20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTIILO para que en su momento realice los pagos correspondientes de los fondos antes 

mencionados previa documentación presentada por la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el municipio de 

Moncagua, cuenta con un sistema de alumbrado público que debido a su mismo funcionamiento 

es necesario darle el mantenimiento correctivo y preventivo, así como también, debido al aumento 

de las necesidades, es de suma importancia realizar ampliaciones para cubrir la demanda de la 

población marginada de dichos servicios y las expansiones territoriales de la misma población, de 

igual manera se cuenta en el municipio con comunidades que no son beneficiadas de dicho sistema 

público, las familias están demandando las conexiones habitacionales pero cuentan con pocos 

recursos para cubrir con lo mínimo requerido por las compañías distribuidoras de energía. II.- Que 

debido a la necesidad de proporcionar mantenimiento y reparación del sistema de alumbrado 

público y de dotar de todos los materiales esenciales y básicos para la instalación de la energía 

eléctrica a las personas con bajos ingresos económicos y con urgente necesidad de tener en sus 

humildes casas el vital servicio, por lo que esta municipalidad iniciara el proyecto con la compra 
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de materiales diversos para el mantenimiento, reparación, mejoramiento y ampliación del sistema 

de alumbrado público del municipio de Moncagua, de igual manera es necesario ampliar el sistema 

eléctrico para las comunidades que no cuentan con tal prestación, ya que estas comunidades al no 

contar con el servicio de energía eléctrica afecta el desarrollo de la población quedando está al 

margen de toda innovación, salud, educación normal, evitando mejorar la calidad y estilo de vida. 

III.- Que en el Artículo 4 numeral 8 del Código Municipal establece que es una de las competencias 

municipales la siguiente; “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución 

de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la 

población”. IV.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado 

en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del 

referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la LEY DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL 

PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS 

MUNICIPIOS. V.- Que el Articulo 3 del decreto legislativo antes mencionado, habla del uso de 

los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que se autoriza transferir a los 

municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, la recolección de 

desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de 

vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos 

sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 4 incisos primero y segundo del mismo decreto 

menciona de la Transferencias de recursos complementarios, de la siguiente manera: “El 

Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos del Fondo General del Estado, 

a través de desembolsos realizados de forma mensual, comprendidos entre los meses de agosto a 

diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia 

de recursos a los municipios elegibles de conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de 

enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley 

de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. VII.- Que mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, se emite por la 

Asamblea Legislativa, una nueva LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES). VIII.- Que en el Artículo 1 inciso 

primero de la nueva ley del FODES, menciona que estará constituido por un aporte anual del 
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Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto 

General del Estado, que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio financiero fiscal y 

entregado en forma mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  IX.- Que en el inciso 

último del Articulo 1 de la nueva ley del FODES, menciona que “El citado porcentaje, a transferir 

a las municipalidades, será de Libre Disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para su 

circunscripción municipal”. X.-Que por lo anterior es prioridad de este Concejo, velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, tal como lo establece el Artículo 30 

numeral 14 del Código Municipal, mediante la ejecución de acciones encaminadas a apoyar a los 

ciudadanos del municipio, con el fin de crearles un ambiente de tranquilidad en sus sectores, 

instituciones educativas que necesiten este servicio; de tal forma que el recurso humano del 

municipio tenga las condiciones necesarias para una educación integral y mejor condición de vida, 

así mismo llevar buenas relaciones con las instituciones públicas nacionales, regionales y 

departamentales, así como con otros municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento 

de los fines de los mismos, tal como lo establece el Artículo 31 numeral 8 del Código Municipal.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 19 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 

8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 

Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo 

No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, y el Articulo 1 incisos 

primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice 

el procedimiento para la elaboración del perfil técnico del proyecto antes descrito, de conformidad 

a lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
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de la Administración Pública (LACAP). (c) Realizar este proyecto con los fondos de las siguientes 

cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (d) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTIILO, para que en su 

momento realice los pagos correspondientes de los fondos antes mencionados previa 

documentación presentada por la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en este municipio existen 

cantidades jóvenes y adultos, los cuales de cierta manera siempre han participado o han querido 

formar parte de algunas disciplinas deportivas, y en esta época que se vive de tanta violencia en el 

país, muchos sobretodos jóvenes ingresan a las pandillas, alcoholismo, drogas, entre otras 

actividades ilícitas, por no tener una actividad que los mantenga ocupados y entretenidos 

diariamente o por lo menos en sus ratos libres. II.- Que en el Artículo 4 numeral 4 del Código 

Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción de la 

educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante 

Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 

de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 

4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 

31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del 

mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y 

la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, 

bajo las siguientes modalidades: 1.- Por medio de la erogación de fondos municipales de forma 

directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la 

jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las 

erogaciones realizadas por el mismo. 2.- Contratación del personal para la instrucción y enseñanza 

de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del 

municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 
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actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.- La adquisición de 

inmuebles, construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las 

actividades deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores 

erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la 

prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales 

de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor 

del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de 

entrada en vigencia del Código Municipal. IV.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 

de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto 

de 2022, paginas 27-31 del referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la LEY DEL FONDO 

DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE 

SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS. V.- Que en el Articulo 3 del decreto legislativo antes 

mencionado, habla del uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que 

se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, 

tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales 

como becas, proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la 

juventud, proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la 

mejora de los grupos sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 4 incisos primero y segundo 

del mismo decreto menciona de la Transferencias de recursos complementarios, de la siguiente 

manera: “El Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos del Fondo 

General del Estado, a través de desembolsos realizados de forma mensual, comprendidos entre 

los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir del ejercicio fiscal 

2023, la transferencia de recursos a los municipios elegibles de conformidad al presente decreto, 

iniciará en el mes de enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos necesarios se 

incorporarán en la Ley de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. VII.- Que 

mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, 

se emite por la Asamblea Legislativa, una nueva LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES). VIII.- Que en el 

Artículo 1 inciso primero de la nueva ley del FODES, menciona que estará constituido por un 

aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 
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Presupuesto General del Estado, que deberá consignarse en el mismo, en cada ejercicio financiero 

fiscal y entregado en forma mensual y de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.  IX.- Que en 

el inciso último del Articulo 1 de la nueva ley del FODES, menciona que “El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de Libre Disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a 

los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para su 

circunscripción municipal”. X.- Que el proyecto consiste en el fomento al deporte y cultura del 

municipio de Moncagua para un periodo de doce meses, se pretende para el caso en realizar 

contribuciones económicas para financiar torneos relámpagos de futbol y en otras disciplinas tanto 

masculino como femenino a los equipos no federados del municipio previa solicitud; compra de 

uniformes deportivos para los equipos no federados que aún no se les han proporcionado tanto 

masculinos como femeninos en sus diferentes disciplinas, y compra de implementos deportivos, 

realización de torneos de futbol rápido masculino y femenino que realizará en su momento la 

municipalidad, entre otros actividades relacionadas al deporte local. XI.- Esta situación impulsa a 

la Alcaldía Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, a unificar esfuerzos 

para crear alternativas de esparcimiento proponiendo un proyecto denominado: “PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL 

VEINTITRES”. XII.-Dicho proyecto se realizará por actividades separadas teniendo presente de 

no sobrepasarse del monto que establece la libre gestión por cada actividad, según lo enunciado en 

el Artículo 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) por cada actividad a realizarse, por ejemplo: contribuciones económicas para 

torneos relámpagos de futbol y softbol, entre otros, compra de uniformes deportivos, compra de 

balones de futbol, accesorios deportivos, mallas, entre otras actividades relacionadas a la 

promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 30 numerales 4, 

9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 91y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en el 

Artículo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, 

y el Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 
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de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 

9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice en su momento 

el procedimiento para la elaboración del perfil técnico del proyecto antes mencionado, el cual se 

ejecutará por actividades separadas, considerando de no sobrepasarse del monto que establece la 

libre gestión por cada actividad a desarrollarse. (c) Realizar este proyecto con los fondos de las 

siguientes cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; 

cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (d) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTIILO, para que en su 

momento realice los pagos correspondientes de los fondos antes mencionados previa 

documentación presentada por la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que las calles rurales, urbanas y 

vecinales, por competencia municipal es necesario darles mantenimiento rutinario permanente, así 

como el mejoramiento de la superficie de rodamiento y la ampliación de su ancho de rodaje, en 

algunos casos, además del mantenimiento y mejoramiento de cunetas y desagües entre otras 

actividades que son necesarias y que garanticen el mínimo necesario para el tránsito peatonal y 

vehicular del municipio independientemente de la clase de tracción del transporte. II.-Que con este 

proyecto se mejoraran las condiciones de vida de los habitantes de las zonas rurales y urbanas, ya 

que se mejorará la comunicación entre las diferentes comunidades, asi como tambien se 

incrementará el flujo comercial, por otra parte se menciona que una de las ventajas es que los 

agricultores podrán sacar sus cosechas a los mercados cercanos con mayor facilidad, ya que los 

transportistas podran circular con mayor confianza en estas vias.  III.- Que el proyecto consta del 

escarificado, conformado de cunetas de las principales calles del municipio de Moncagua, que para 
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esta actividad será necesaria la contratación de una motoniveladora, rodo compactador, y la 

colación de balasto divididos en todos aquellos puntos que sean necesarios o que la municipalidad 

considere pertinente.  IV.-Que las actividades que se consideraran en la ejecución del proyecto son 

las siguientes: Motoniveladora, Rodo Compactador, Camion Cisterna, Material Balasto de buena 

calidad, o material Volcanico, e Imprevisto. V.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código 

Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. VI.- Que 

en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es competencia municipal la 

siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 

problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. 

VII.- Que con ese proyecto el Concejo Municipal pretende darle trabajo también a los habitantes 

de los cantones y caserios del municipio, por medio de la mano de obra no calificada, y así mismo 

reparar dichas calles con maquinaria pesada, conformación de cunetas si fuese necesario y 

balastado en las areas que sean requeridas, limpieza y chapeo entre otras actividades que se puedan 

dar durante la ejecucion del proyecto, a efecto de mejorar dichas calles y caminos.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 91 y 94 del Código 

Municipal; ademas de lo establecido en el Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley 

de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), 

aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en 

el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del 

referido diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y 

Aprobar la ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES 

PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en 

el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) elabore el perfil técnico del proyecto antes descrito incluyendo en ello todas las 

actividades a realizarse de forma separada a efecto de cumplir con los montos que establece la libre 
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gestión. (c) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

es atribución de la municipalidad garantizar el bienestar, el desarrollo, el crecimiento económico, 

la salud y la dignidad de todas las familias del municipio de Moncagua, es por ello que es necesario 

establecer métodos de ejecución de proyectos que involucren a la comunidad para el 

empoderamiento, protección y mantenimiento de los proyectos sociales y comunales que vayan en 

beneficio de la población. II.- Que el mejoramiento de las calles es de suma importancia para 

generar crecimiento económico, salud, educación, cultura y deporte, y sobre todo dignificación de 

la persona humana de nuestro pueblo Moncaguense. III.- Que por años los niños y niñas, los 

jóvenes, los adultos, los ancianos y todos los sectores humanos de nuestras comunidades han 

sufrido el deplorable estado de nuestras calles, los cual ha generado un sentimiento de indignación 

que ha sembrado en la gente el deseo de realizar por si mismos el mejoramiento de sus calles, en 

base a esa premisa tan respetable como municipalidad se realizara un esfuerzo para dotar de 

materiales de construcción para  que a través de la ayuda mutua, Alcaldía y comunidad, se logre ir 

desarrollando parcialmente las calles de cada comunidad que así lo solicite. IV.-Que el municipio 

de Moncagua, tiene una extensión territorial de 102.95 kilómetros cuadrados, tiene una población 

de más de 23 mil habitantes y se encuentra a 245 metros de altura sobre el nivel del mar, con una 

distancia de 129 kilómetros de San Salvador. V.- Que dentro de las vías de circulación de las calles 

rurales y urbanas de tierra, hay una considerable cantidad en mal estado, que no permite un 

adecuado tránsito de la población que a diario las necesitan para realizar sus actividades cotidianas, 

en lo referente al comercio, deporte, recreación, cultura y religión, etc. VI.- Que la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, por medio de la Unidad de Promoción Social, y el Despacho Municipal, 

han identificado a través de sus constantes reuniones con las familias y comunidades organizadas 

y representadas a través de ADESCOS, la necesidad de realizar aportes de materiales de 

construcción, para la ejecución de obras que mejoren las condiciones actuales de algunos tramos 

de calles del municipio que así lo necesitan. VII.- Que por lo anterior es necesario realizar obras 
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de mitigación, concreteados simples, empedrados fraguados con superficies terminadas, obras de 

drenajes y otras actividades que influyan en el mejoramiento de la calidad de vida de las familias 

del municipio, todo referente al mejoramiento de calles urbanas, rurales y vecinales en el 

Municipio. VIII.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una de 

las competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y mantenimiento de obras 

de servicios básicos, que beneficien al municipio”. IX.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo 

Código también establece que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la 

participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento 

de la conciencia cívica y democrática de la población”. X.- Que las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a 

nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción 

e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida 

en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas 

otras. XI.-Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 

14, 31 numerales  4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; ademas de lo establecido en el 

Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 

de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 

9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar 

a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y 

e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) realice el 

proceso para la elaboración del perfi técnico del proyecto antes mencionado incluyendo todas las 

actividades a realizarse de forma separada a efecto de cumplir con los montos que establece la libre 
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gestón, tales como: Cemento, Arena, Grava, Material Selecto (fino y balasto), piedra, mano de obra 

calificada y otros. (c) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el 

mantenimiento de los caminos rurales y vecinales del municipio de Moncagua en lo que concierne 

a la limpieza es necesario en la epoca de invierno y que ademas aplica para chapoda de arbustos, 

maleza, ramas que estén aledañas a las calles rurales y vecinales, también se realizara la limpieza 

de las cunetas en los diferentes cantones y caseríos, se hará un desalojo mínimo de material tales 

como maleza, tierra, material semi duro y ripio; en lo concerniente en el área urbana del municipio 

se hará limpieza de las calles y chapeo, entre otras actividades necesarias relacionadas con el 

proyecto. II.- Que las calles rurales, urbanas y vecinales, por competencia municipal es necesario 

brindarles el mantenimiento rutinario permanente, así como el mejoramiento de la superficie de 

rodamiento y la ampliación de su ancho de rodaje, en algunos casos, mantenimiento y 

mejoramiento de cunetas y desagües entre otras actividades que son necesarias y que garanticen el 

mínimo necesario para el tránsito peatonal y vehicular del municipio independientemente de la 

clase de tracción del transporte. III.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal 

establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y 

mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. IV.- Que en el Articulo 

4 numeral 8 del mismo Código también establece que es competencia municipal la siguiente: “La 

promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en 

el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. V.- Que con este 

proyecto el Concejo Municipal pretende darle trabajo en su mayoría a los habitantes de los cantones 

y caserios del municipio, así mismo limpiar las cunetas y chapoda de  las calles rurales, vecinales 

y  área urbana, dejar a la vez las calles más limpias ya que a la fecha presentan demasiada basura 

y necesitan la poda en diferentes sectores de algunas colonias y arterias donde se requiere, a efecto 

de mantenerlas en buenas condiciones.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 
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de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 

9 y 14, 31 numerales  4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; ademas de lo establecido en el 

Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, 

de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 

9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“LIMPIEZA DE CUNETAS Y CHAPODA DE LAS CALLES PRINCIPALES DEL CASCO 

URBANO, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar 

a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y 

e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) realice el 

proceso para la elaboración del perfi técnico del proyecto antes mencionado incluyendo todas las 

actividades a realizarse de forma separada a efecto de cumplir con los montos que establece la libre 

gestón. (c) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que este Gobierno Municipal 

tiene dentro de sus proyecciones municipales realizar obras y acciones que vayan encaminadas al 

mejoramiento y progreso del Municipio, con el fin de cuidar los bienes muebles e inmuebles del 

municipio. II.- Que el Articulo 4 numeral 20 del Código Municipal, menciona que es una de las 

facultades del Concejo la siguiente: “La prestación del servicio de cementerios y servicios 

funerarios y control de los cementerios y servicios funerarios prestados por particulares”. III.- 

Que el municipio de Moncagua, cuenta en la actualidad con tres Cementerios Municipales, uno 

ubicado en el área urbana y dos en el área rural que son necesarios que estén en buenas condiciones, 

para brindarles un mejor servicio a las personas que visitan dichos campos santos, especialmente 

en los meses de mayo y junio fechas en las cuales visitan las tumbas de sus madres y padres que 

ya fallecieron; además en el mes de noviembre que se celebra el día de los difuntos. IV.- Que este 
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Concejo desea para el año dos mil veintitrés, realizarles limpiezas y chapeos a los cementerios 

municipales tanto el que está ubicado en el área urbana del municipio, el cementerio ubicado en el 

caserío el Pintadillo del Cantón Tongolona y el Cementerio ubicado en el Cantón El Platanar de 

esta ciudad, para el buen funcionamiento de los mismos, especialmente en el marco de la 

celebración del día de la madre, día del padre y día de los difuntos y de esta manera poder darles 

una buena imagen a los inmuebles antes mencionados.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8, 20 y 

25, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo 

establecido en el Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para 

el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto 

denominado: “LIMPIEZA GENERAL DE LAS INSTALACIONES DE LOS CEMENTERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento para 

la elaboración del perfil técnico del proyecto antes descrito, de conformidad a lo establecido en los 

Artículos 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). (c) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO:  

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; además de lo establecido 

en el Articulo 1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el 
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Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto 

Legislativo No. 204, de fecha 9 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, 

Tomo No. 433, de fecha 9 de noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del sub-

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO, REPARACION Y ADQUISICION DE 

MATERIALES DIVERSOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DEL TURCICENTRO MUNICIPAL  “EL CAPULIN”, ESTADIO Y 

PARQUE MUNICIPAL DE MONCAGUA, AÑO DOS MIL VEINTITRES”. (b) Delegar a la 

Jefe de la UACI para que realice el procedimiento para la elaboración del perfil técnico del sub-

proyecto antes descrito, de conformidad a lo establecido en los Artículos 10 literales “b y e” de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Realizar este 

sub-proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque 

cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que existen zonas verdes que aún no están 

escrituradas y legalizadas a favor de la municipalidad de Moncagua, así mismo existen otros 

inmuebles que no tienen escrituración a favor de la misma, por lo que es necesario realizar el 

procedimiento correspondiente ante las instancias correspondientes a efecto de tener la mayor parte 

de los inmuebles ya escriturados a favor de la Alcaldía Municipal de Moncagua.- Por lo antes 

expuesto este Concejo en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor 

Síndico Municipal, CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES y el Asesor jurídico 

Licenciado EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN para que realicen los procedimientos ante 

las instituciones correspondientes para la protocolización de escrituras públicas de las zonas verdes 

que no están legalizadas a favor de la municipalidad y que se tienen identificadas y de igual manera 
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otros inmuebles que no están escriturados. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO para que firme la documentación respectiva por la donación e inscripción de las zonas 

verdes a favor de la Alcaldía Municipal de Moncagua y cualquier otra documentación que fuese 

necesaria. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

o quien haga sus veces para que en su momento y en base a la documentación respectiva realice 

los pagos correspondientes para la protocolización de escrituración de las zonas verdes antes 

descritas, y a la vez también realice los pagos correspondientes para la inscripción de dichas zonas 

verdes a nombre de la Alcaldía Municipal de Moncagua en el Centro Nacional de Registro (CNR) 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase adonde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

septiembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de 

los gastos que se detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en 

el Turicentro Municipal El Capulín, durante los 

días 1 y  8 de septiembre de 2022. 

$240.00 

2 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a 

la PNC y FAES, durante las fechas del 02 al 11 

de septiembre de 2022, en el marco del Plan 

Control Territorial, en el marco del Régimen de 

Excepción y sus prorrogas, según Decreto 

Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 

2022.   

$435.00 
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3 

COMPAÑÍA GENERAL 

DE EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 

Pago por servicios de mantenimiento y 

reparación del camión KIA, placa N-7829 

propiedad de la Alcaldía de Moncagua, según 

factura No. 0004444 de fecha 13 de septiembre 

de 2022.  

$ 1,095.71 

4 
JOSE ANGEL AMAYA 

MARTINEZ 

Por la Aportación económica para la ADESCO 

ACAPEL, del Cantón Tongolona, que serán 

destinados para la compra de materiales de 

construcción, para la reconstrucción de la 

Unidad de Salud del Cantón Tangolona.  

$1,000.00 

5 

KENIA ARELI 

MARTINEZ DE 

AYALA 

Pago por compra de 300 refrigerios en el marco 

de la conmemoración de los 201 años de 

independencia patria, que se celebró el día 15 de 

septiembre de 2022.  

$300.00 

6 RIBLA, S.A.DE.C.V 

Pago por compra de 3 Bandas confeccionadas y 

bordadas, en el marco de la conmemoración de 

los 201 años de independencia patria, celebrado 

el día 15 de septiembre de 2022, según factura 

No. 30333 de fecha 14 de septiembre de 2022. 

$120.00 

7 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en 

el Turicentro Municipal El Capulín, durante los 

días 14 y 16 de septiembre de 2022. 

$240.00 

8 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a 

la PNC y FAES, durante las fechas del 12 al 19 

de septiembre de 2022, en el marco del Plan 

Control Territorial, en el marco del Régimen de 

Excepción y sus prorrogas, según Decreto 

Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 

2022.   

$335.00 

9 

OSCAR MAURICIO 

GUARDADO 

GONZALEZ 

Pago por compra de cuatro piñatas y cuatro 

bolsas de dulces y una bolsa de vejigas, para la 

celebración de las mañanitas recreativas en el 

Complejo Educativo del Cantón El Jobo, según 

factura comercial de fecha 22 de septiembre de 

2022.   

$53.75 

          TOTAL… $3,819.46 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 46/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,819.46) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 
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la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de septiembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a)Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

PORTILLO 

MATERIALES 

ELECTRICOS, S.A 

DE C.V. 

Pago por compra de diez lámparas para exteriores, en 

el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO, REPARACION, 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según 

factura No. 01207 de fecha 13 de septiembre de 2022. 

$481.38 

2 

MARIO 

ALEXANDER 

MEJIA MENDEZ 

Pago por servicios de un viaje de recolección en el 

casco urbano y otras comunidades de transporte de 

Desechos Sólidos trasladado al Relleno Sanitario 

SOCINUS. SEM DE C.V., el día 29 de agosto de 2022, 

con el camión particular placa No. C115-334 en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO 

DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$130.00 

          TOTAL… $611.38 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS ONCE 38/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($611.38) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Decreto Legislativo No. 

477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 

17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la LEY 
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DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES 

SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS. II.- Que en el Artículo 1 inciso primero 

de dicho decreto legislativo dice textualmente lo siguiente: “A partir del presente ejercicio fiscal 

2022, el Estado otorgará a los municipios recursos por un monto total y anual de hasta 

CINCUENTA MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$50,000,000.00)”. III.-Que el inciso cuarto del Articulo 1 del mencionado decreto, reza lo 

siguiente: “Por razón de que esta medida se implementará a partir del presente mes de agosto de 

2022, la disponibilidad de recursos para realizar la transferencia a que se refiere este artículo 

será hasta por el monto de VEINTIÚN MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,000,000.00), correspondiente a los meses de agosto a diciembre 

del presente ejercicio fiscal de 2022”. IV.- Que en el Artículo 1 inciso quinto del decreto antes 

mencionado, habla que “La transferencia a que se refiere esta disposición, se realizará a aquellos 

municipios, cuyo rango poblacional no exceda de 73,000 habitantes”. V.- Que el Articulo 3 del 

decreto legislativo antes mencionado, habla del uso de los recursos transferidos de la siguiente 

manera: “Los recursos que se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el 

pago de servicios básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así como también, 

para fines sociales, tales como becas, proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a 

mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de vivienda, programas de atención al adulto 

mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 

4 incisos primero y segundo del mismo decreto menciona de la Transferencias de recursos 

complementarios, de la siguiente manera: “El Ministerio de Hacienda realizará la transferencia 

de estos recursos del Fondo General del Estado, a través de desembolsos realizados de forma 

mensual, comprendidos entre los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. 

A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia de recursos a los municipios elegibles de 

conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de enero y los meses subsecuentes; para lo 

cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley de Presupuesto General del Estado de 

cada ejercicio fiscal”. VII.- Que con fecha 07 de septiembre de 2022, se recibió la cantidad de 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($18,617.75) provenientes de OBLIGACIONES Y 

TRANSFERENCIAS GENERALES DEL ESTADO DEL MINISTERIO DE HACIENDA, en 

concepto de FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS Y  
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ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS, correspondiente al mes 

de agosto de 2022, según recibo Formula 1-ISAM  serie “T” No. 44666, en virtud del Decreto 

Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo 

No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 75, 76, 77, 78, 86 y 88 del Código Municipal; además de lo 

establecido en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Ratificar el ingreso proveniente 

del FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS Y  ACTIVIDADES 

SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS, correspondiente al mes de agosto de 

2022, por la cantidad de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 75/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18,617.75) provenientes de OBLIGACIONES Y 

TRANSFERENCIAS GENERALES DEL ESTADO DEL MINISTERIO DE HACIENDA, según 

recibo de ingreso Formula 1-ISAM  serie “T” No. 44666 de fecha 07 de septiembre de 2022. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que utilice los 

fondos antes mencionados según lo establece el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto 

de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, 

paginas 27-31 del referido diario. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el 

Contador Municipal, para que realicen las reformas al Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión 

del año 2022, por los fondos que se perciben para este año provenientes del Decreto Legislativo 

No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, según lo establecido en los Artículos 75, 76, 77 y 78 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que con fecha 13 de septiembre de 2022, se recibió una 

solicitud firmada y sellada por el Dr. MELVIN ANTONIO LUNA BONILLA, Director de la 

Unidad de Salud de Moncagua, en la cual solicita que a través de las ADESCOS y líderes 

comunitarios puedan reunir a las mujeres en edad fértil de 18 a 59 años de edad, para la toma de 

citología y prueba VPH, consulta preconcepcional y de alto riesgo preconcepcional, además solicita 

transporte del personal y se asigne una sede donde se den estos servicios con canopi, de acuerdo a 
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la siguiente fecha Lunes, 19 de septiembre de 2022, de las 07:30 am en el Cantón El Rodeo.-Por 

lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA:  

Aprobar y Ratificar en todas sus partes la solicitud recibida con fecha 13 de septiembre de 2022, 

de parte del Dr. MELVIN ANTONIO LUNA BONILLA, Director de la Unidad de Salud de 

Moncagua, en relación al apoyo y coordinación con las ADESCOS y líderes comunitarios para 

reunir a las mujeres en edad fértil de 18 a 59 años de edad, para la toma de citología y prueba VPH, 

consulta preconcepcional y de alto riesgo preconcepcional, y facilitar el transporte del personal y 

la asignación de la sede donde se dieron estos servicios según lo establece la solicitud. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las quince horas con cinco minutos del mismo día, ratificamos 

su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 
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Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTICUATRO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las trece horas con cuarenta minutos del día SEIS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos miembros 

del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos 

Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor 

Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco 

Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor 

Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo Romero 

Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que el 

Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente de esta Alcaldía, ha presentado a este Concejo Municipal, el documento que 
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contiene el Plan Operativo Anual Año 2023, de la Mesa de Manejo de Fuego del Municipio de 

Moncagua, departamento de San Miguel, el cual ha sido elaborado con la asistencia técnica de la 

Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres del Municipio de 

Moncagua. II.- Que dicho plan tiene como objetivo principal: “Contribuir a la reducción de los 

incendios forestales y agropecuarios en el Municipio de Moncagua del Departamento de San 

Miguel, coordinando acciones relacionadas con el manejo del fuego, a fin de preservar los 

recursos naturales en beneficio de la población en general”. III.- Que el Artículo 117 inciso 

primero de la Constitución de la República, establece que: “ES DEBER DEL ESTADO PROTEGER 

LOS RECURSOS NATURALES, ASI COMO LA DIVERSIDAD E INTEGRIDAD DEL MEDIO 

AMBIENTE, PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE”. IV.- Que el Artículo 30 

numeral 6 del Código Municipal, menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 117 

inciso primero, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 5, 6 y 14, 31 numerales 4 y 6, 34 y 91 del Código 

Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el “PLAN OPERATIVO ANUAL AÑO 2023”, de la Mesa 

de Manejo de Fuego del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, el cual ha sido 

elaborado con la asistencia técnica de la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y 

Mitigación de Desastres del Municipio de Moncagua. (b) Delegar al Encargado de la Unidad 

Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para que coordine la ejecución de dicho plan con 

la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres del Municipio 

de Moncagua, y a la vez socialicen, y le den seguimiento, con las partes involucradas de acuerdo a 

cada uno de los componentes y actividades detalladas en dicho plan. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 27 de 

septiembre de 2022 ha recibido una solicitud de fecha 26 de septiembre del corriente año, de parte 

del Consejo Pastoral de la Comunidad La Fragua de esta jurisdicción, en la cual están solicitando 

la colaboración de $300.00 para los premios de los equipos ganadores en el torneo relámpago de 

futbol que estarán realizando en la comunidad el día 09 de octubre de 2022, a partir de las 09:00 

am en adelante, con el fin de recaudar fondos para las necesidades de la iglesia. II.- Que en el 
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Artículo 26 de la Constitución de la República, menciona textualmente lo siguiente: “Se reconoce 

la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la 

ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción 

de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. IV.- Que mediante 

Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 

de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 

4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 

31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del 

mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y 

la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, 

bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma 

directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la 

jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las 

erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza 

de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del 

municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” V.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a 

todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y 

adultos del municipio, al igual que aquellas actividades religiosas que se realicen en el municipio, 

dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas 

con la promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 
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numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en 

los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) de los fondos de la 

cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, al CONSEJO 

PASTORAL DE LA COMUNIDAD LA FRAGUA DE ESTA JURISDICCIÓN, para la 

realización de un Torneo Relámpago de futbol para mejoramiento de la iglesia católica, actividad 

a desarrollarse el día NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, en dicha comunidad. 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga 

efectiva la contribución al Consejo Pastoral del Cantón La Fragua, de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una 

solicitud, con fecha 06 de octubre de 2022, firmada y sellada por la Junta Directiva del equipo 

Juvenil de futbol denominado CLUB DEPORTIVO ATLETICO LA REFORMA, de la Hacienda 

la Reforma del Cantón El Salamar de esta jurisdicción, en la cual están solicitando la aportación 

económica, por la cantidad de TRESCIENTOS ($300.00) dólares para la realización de un torneo 

relámpago Juvenil a realizarse en dicha comunidad, dichos fondos serán utilizados para los premios 

en categorías de primeras y segundas en dicho torneo que se  realizará el día viernes 21 de octubre 

del año 2022, celebrando el día del niño y para lo cual dicho equipo de futbol Juvenil, solicita el 

aporte económico de la municipalidad para los premios, pago de árbitros y otras actividades 

relacionadas al deporte a nivel local. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, 
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establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la 

educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante 

Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 

de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 

4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 

31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del 

mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y 

la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, 

bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma 

directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la 

jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las 

erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza 

de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del 

municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 

actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 
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numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud recibida con fecha 06 de octubre de 2022, 

por la Junta Directiva del Equipo Juvenil de Futbol denominado: CLUB DEPORTIVO 

ATLETICO LA REFORMA, de la Hacienda la Reforma, del Cantón El Salamar de esta 

jurisdicción, y aportar la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($200.00) para el equipo de futbol Juvenil antes mencionado, para la 

realización su torneo relámpago juvenil de futbol a realizarse el día VEINTIUNO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS en dicha comunidad, dicha aportación económica se realizará de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco  de la 

ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; como contribución al 

equipo de futbol no federado ya antes mencionado, para la realización de su torneo relámpago de 

futbol en la fecha antes descrita. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la aportación económica al Equipo de Fútbol 

Juvenil CLUB DEPORTIVO ATLETICO LA REFORMA, de la Hacienda la Reforma, del Cantón 

El Salamar de esta jurisdicción, para la realización de su  torneo relámpago de fútbol juvenil, a 

realizarse el día viernes 21 de octubre de 2022, de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 
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presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: La Jefe de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, 

considerando lo establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número DOS, 

de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo 

Municipal, el Presupuesto Financiero elaborado para: “COMPRA DE UNA CABINA USADA 

PARA EL CAMION CISTERNA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN 

MIGUEL”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 4 numeral 8, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 2, 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; y los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Presupuesto Financiero 

para: “COMPRA DE UNA CABINA USADA PARA EL CAMION CISTERNA DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado 

por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto para dicha compra, según presupuesto 

financiero, por la cantidad total de TRES MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,500.00), que incluye las siguientes actividades: compra 

de cabina usada, pintura y logo, imprevisto, que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, que se realizara por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del 

monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto para 

dicha compra. (c)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice en su momento los pagos correspondientes para dicha compra de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, considerando el monto total aprobado y mencionado en el literal “b” de la presente 
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resolución y la documentación presentada por la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario adquirir ante el 

Departamento de Especies Municipales por medio de la Dirección General de Tesorería del 

Ministerio de Hacienda, la cantidad de 5,000 vialidades continuas de $3.43, al contado para ser 

utilizadas en esta municipalidad.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Comprar al Contado a la 

Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, las especies municipales 

siguientes:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción Forma 

Valor 

Unitario 

($) 

Total ($) 

5,000 Unidades Vialidades de $3.43 continuas CONTINUA $0.10 $500.00 

TOTAL……………………………………………………..…………………….. $500.00 

(b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTLLO para que realice la 

erogación de fondos, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($500.00) para la compra de dichas especies municipales, cuyo gasto se 

aplicará a la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) 

de esta Alcaldía, ha realizado el proceso de Contratación Directa de CD-01-A/2022 AMMO, con 

base a los criterios mínimos de evaluación aprobados por la Alcaldía Municipal de Moncagua, y la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), y siguiendo el proceso de 

CONTRATACION DIRECTA del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, teniendo a la vista la oferta presentada por el único participante siguiente: 

empresa INCHCAPE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., procedieron a la respectiva evaluación, y 

después de revisar y analizar la cotización presentada por la empresa antes mencionada, la 
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Comisión Evaluadora de Oferta, deja el siguiente dato de acuerdo a lo presentado. II.- Que para 

dicho proceso ha participado, la siguiente empresa, según se muestra en el cuadro de recepción de 

ofertas: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE DE LA EMPRESA DOMICILIO 
OFERTA 

ECONOMICA 

ORDEN DE 

MERITO 

1 
INCHCAPE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 
SANTA TECLA $154,900.00 UNICA OFERTA 

III.- Que dicha Comisión de Evaluación de Ofertas de este proceso, recomienda al Concejo 

Municipal de Moncagua, la Adjudicación del proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA, CD-01-

A/2022 AMMO, del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, a la empresa INCHCAPE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto 

total de  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($154,900.00), menos los descuentos de ley pertinentes, por 

ser la única empresa que ofertó en dicho proceso y que cumple con los requisitos establecidos en 

los términos de referencias.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo después de 

revisar el Acta de Evaluación de Ofertas presentada por la CEO sobre dicho proceso y en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 34, 47, 91 y 94 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 40 literal (c), 55, 56, 57, 

71 y 72 literal “f” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el 

proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA, CD-01-A/2022 AMMO, para la compra del camión 

recolector de desechos sólidos en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS, DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa 

INCHCAPE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de  CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($154,900.00), menos los descuentos de ley pertinentes, a partir de la firma del 

contrato y la orden de inicio emitida por la Jefe de la UACI, o el señor Alcalde en su momento. (b) 
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Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites 

correspondientes a la firma del contrato con la empresa antes descrita, según lo establecido en el 

Artículo 47 del Código Municipal en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Delegar a la Jefe de la UACI, para 

que continúe con el procedimiento para la compra y del proyecto, una vez firmado el contrato con 

la empresa antes mencionada para la Adquisición de Camión Recolector y Compactador de Basura, 

para el Servicio de Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos del Municipio de 

Moncagua, departamento de San Miguel, y proceda juntamente con el Tesorero Municipal, a 

realizar los pagos respectivos, según sea establecido en las cláusulas del contrato firmado entre las 

partes, y la documentación legal de respaldo, incluyendo garantías, mantenimiento preventivo por 

cada 5,000 kilómetros hasta completar 50,000 kilómetros de recorrido a ser realizados a domicilio, 

rotulación en puertas y laterales de la caja compactadora, extintores, conos, fianza de cumplimiento 

del contrato de suministro, entre otras. (d) Notifíquese al participante el resultado de la 

adjudicación, tal como lo establece el Artículo 57 de la Ley LACAP. (e) Autorizar al Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes 

de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o de cualquier otra fuente de financiamiento 

que se tenga al respecto, previa documentación de respaldo presentada por la Jefe de la UACI. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NÚMERO 

SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el mes de octubre del corriente año, vencen las tarjetas de circulación de 

todos los vehículos municipales de esta Alcaldía, igualmente vencen las tarjetas de circulación de 

las motocicletas, por lo tanto para evitar problemas legales con dichos vehículos municipales y las 

motocicletas, es necesario realizar el proceso para las refrendas de dichas tarjetas de circulación. 

II.- Que en el Articulo 91 del Código Municipal establece lo siguiente: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al Tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitaran la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 
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ordinal 3°de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 14 y 18, 31 numerales 2 y 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, juntamente con el Encargado del Control de los vehículos municipales de esta 

Alcaldía, a efecto que realicen el procedimiento correspondiente para las refrendas de las Tarjetas 

de Circulación de los vehículos municipales, al igual que las motocicletas de esta Alcaldía. (b) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que emita 

un cheque certificado de los fondos propios municipales, por la cantidad de CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE 14/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($189.14) para 

SERTRACEN para el pago de las refrendas de las tarjetas de circulación de los vehículos 

municipales incluyendo las tarjetas de las motocicletas, dicho cheque se emitirá a nombre de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, para lo antes acordado. Todo lo anterior conforme 

lo establece el Artículo 86 del Código Municipal vigente. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en El Salvador, de 

acuerdo a los registros del Ministerio de Salud, la detección del cáncer de mama aumentó desde 

2018, cuando se diagnosticaron 1,731 casos. Un año después, la cifra ascendió a 1,951, en 2020 

hubo una reducción de 1,460 diagnósticos y de enero a julio de 2021 se detectaron 3,509 nuevos 

casos. II.-Las estadísticas de la Organización Mundial de la Salud (OMS) indican que el cáncer de 

mama constituye la primera causa de muerte en la población femenina a nivel mundial. Se estima 

en el continente americano, cada año, más de 460 mil mujeres son diagnosticadas con dicha 

enfermedad y cerca de 100 mil mueren por esa causa. III.- Que con fecha 04 de octubre de 2022, 

el Comité de Deportes de esta Alcaldía, informa al Concejo Municipal que con fecha 19 de octubre, 

se conmemora el “Día Internacional de Lucha contra el Cáncer de Mama”, y que con  el propósito 

de unificar esfuerzos para promover la prevención y atención temprana del cáncer de mama en el 

municipio, dicho Comité pretende realizar un Torneo Relámpago de futbol femenino denominado 

TORNEO OCTUBRE ROSA, VIVE EL DEPORTE FEMENINO, “La gente luchadora y valiente 

es la que inspira y da sentido a la vida”, ¡Animo Valientes!, por la cual quieren concientizar a través 

del deporte lo importante que son las mujeres en nuestro municipio y lo vital que se vuelven en la 

vida de sus familias; razón por la cual solicitan al Concejo Municipal la aportación económica para 

la realización de dicho torneo relámpago, y presentan el Presupuesto Financiero por la cantidad de 
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$1,100.00 dólares para el desarrollo de dichas actividades, según hoja de presupuesto, la cual 

pretenden realizar el día Domingo, 23 de octubre de 2022, en las instalaciones del Estadio 

Municipal de Moncagua. IV.-Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que 

es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la 

cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. V.- Que mediante Decreto Legislativo 

No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en 

el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 

1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que 

dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, 

significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las 

siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

VI.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento, y en especial en este mes de octubre 

para las mujeres que sufren del cáncer de mama, dichos fondos serán utilizados para el pago de 

premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código 
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Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada por el Comité de Deportes de esta Alcaldía, de 

fecha 04 de octubre de 2022, en relación al Torneo Relámpago de futbol femenino denominado 

“TORNEO OCTUBRE ROSA”.  (b) Aprobar la cantidad de UN MIL CIEN 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,100.00) de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, al COMITÉ DE DEPORTES DE ESTA 

ALCALDÍA, para la realización de las actividades del Torneo Relámpago femenino denominado: 

“OCTUBRE ROSA”, entre ellas, pago de árbitro, premios para los equipos ganadores, compra de 

dos balones de futbol, compra de tres trofeos, pago por la participación de la Banda Panamericana, 

entre otros, a realizarse el día VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, en las 

instalaciones del Estadio Municipal de Moncagua. (c)Autorizar al señor  Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la contribución al Comité de 

Deportes de esta Alcaldía, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 04 de octubre de 2022, se ha recibido una solicitud de la 

Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, señorita JOHANNA CECIBEL 

MARTINEZ SOLIS, en la cual informa que dando cumplimiento al Plan Operativo Anual de su 

Unidad, y para la facilitación de igualdad de oportunidades empoderamiento económico para las 

mujeres del municipio de Moncagua, a través de talleres vocacionales, por lo cual expone lo 

siguiente: que a propuesta de muchas mujeres del municipio, pretende realizar un taller 
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denominado: “TALLER DE ELABORACION DE CORONAS Y ARREGLOS FLORALES 

ARTIFICIALES”, por lo que ha elaborado un presupuesto financiero detallado de la siguiente 

manera: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. DESCRIPCION MONTO PRESUPUESTADO 

1 Compra de materiales necesarios $298.00 

2 Pago de Instructora $277.78 

3 10% de Imprevisto $57.58 

 TOTAL PRESUPUESTADO. $633.36 

Por tal razón solicita al Concejo Municipal que se le permita realizar el taller y se le aprueben los 

fondos antes mencionados para la compra de los materiales necesarios para su implementación, así 

como el pago de la persona instructora. II.- Que la población beneficiada será de 15 a 20 mujeres 

del municipio, y que tendrá por duración tres semanas, iniciando el lunes 24 de octubre de 2022 y 

finalizando el lunes 14 de noviembre del mismo año, el cual se impartirá en las instalaciones de la 

Alcaldía Municipal de Moncagua, de lunes a viernes, en los horarios de 08:30 am a 11:30 am., y 

para lo cual solicita que se le apruebe la cantidad total de $633.36 dólares, para el desarrollo de 

dicho taller. III.- Que el Articulo 4 numeral 29 del Código Municipal, menciona que es una de las 

competencias municipales la siguiente: “Promoción y desarrollo de programas y actividades 

destinadas a fortalecer la equidad de Género, por medio de la Creación de la Unidad Municipal 

de la Mujer”. IV.- Que este Concejo tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas 

aquellas actividades y acciones que vayan encaminadas a fortalecer los programas destinados a la 

equidad de género es su diversa índole, y los talleres vocacionales son herramientas que 

contribuyen enormemente al desarrollo económico local en el municipio.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 29, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada 

con fecha 04 de octubre de 2022, por la señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, 

Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, en cuanto a la aprobación de 

fondos para la compra de los materiales y el pago de la persona instructora en el marco de la 

realización del taller denominado: “TALLER DE ELABORACION DE CORONAS Y 

ARREGLOS FLORALES ARTIFICIALES”, el cual se realizara con la participación de un grupo 



756 

 

de mujeres de los distintos barrios, cantones y caseríos del municipio, el cual iniciará el día 24 de 

octubre de 2022 y finalizará el 14 de noviembre del corriente año, el cual se realizará en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de la ciudad de Moncagua. (b) Aprobar la cantidad total de 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 36/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($633.36) menos los descuentos de ley pertinentes, valor que incluye la compra de los 

materiales detallados en el presupuesto, pago de la instructora que impartirá el taller, y el 10% de 

imprevisto, dichos pagos se realizarán de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, en el marco de 

la realización del taller denominado: “TALLER DE ELABORACION DE CORONAS Y 

ARREGLOS FLORALES ARTIFICIALES”. (c) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con la 

Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer para que realicen el proceso para la compra de los 

materiales necesarios para la realización del taller antes mencionado. (d) Que la persona que 

impartirá el taller antes mencionado, deberá firmar un contrato por la prestación de servicios 

profesionales con la municipalidad de Moncagua, y para lo cual deberá presentar bitácoras de 

asistencias de ella y de las personas a quienes se les ha impartido el taller para tener derecho al 

pago, el cual será único una vez finalizado el taller, por la cantidad total de DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE 78/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($277.78) 

menos los descuentos de ley pertinentes. (e) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO para que firme en su momento el contrato correspondiente con sus cláusulas 

respectivas con la persona que impartirá dicho taller. (f) Comisionar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las Reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal vigente para la implementación del taller antes descrito. (g) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento y previa 

documentación legal de respaldo, los pagos correspondientes mencionados en los literales “b, c, y 

d” de la presente resolución, para la ejecución del taller antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Articulo 86 del Código Municipal vigente. (h) Que la Encargada de la Unidad Municipal de la 

Mujer, en el desempeño de sus funciones responderá ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal 

por el desempeño de la función que se le delega y será demás directa y exclusivamente responsable 

por cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de 
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la República, además dicha Encargada deberá responder individualmente por abuso de poder, por 

acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma en el ejercicio de sus 

funciones, tal como lo establecen los Artículos 50 y 57 del Código Municipal y Artículos 57 y 58 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remitase 

a donde corresponda.- ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Acta número CUATRO, 

Acuerdo Municipal número DOS, de fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se aprobó en todas sus partes el Perfil Técnico del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS”, por la cantidad total de DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16,500.00), 

que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente de los fondos propios de esta Alcaldía, dicho proyecto se realizará 

por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre 

Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito II.- Que 

mediante la resolución del Acta número NUEVE, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha 

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo amplió el tiempo de 

finalización hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, y además aumentó el monto inicial de la 

ejecución por la cantidad de CATORCE MIL CIEN 00/100 DOLARES ($14,100.00), mantenimiento 

siempre la misma fuente de financiamiento aprobada mediante Acta número CUATRO, Acuerdo 

Municipal número DOS de fecha VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, que 

también en dicha resolución se modificó el nombre técnico del proyecto, el cual se denominará: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. III.- Que por lo antes mencionado la Jefe 

de la UACI, Arq. GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, con fecha 05 de octubre de 2022, 
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sobre la base de lo establecido en los Artículos 39-A, 39-C literales “b y c”, 40 literal “b”, 55 y 56 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ha elaborado 

el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS ECONOMICAS, del único participante del proceso 

de Libre Gestión, según el siguiente detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ITEM DESCRIPCION  

OFERTANTE 

INCRU SPORT/ALBERTO ANTONIO 

HUEZO INTERIANO 

CANTIDAD 
PREC. 

UNIT 
TOTAL 

1 
TRAJES DEPORTIVOS (Incluye camisas Full 

sublimada, calzonetas con número y medias) 
198 UNIDADES  $12.50 $2,475.00 

2 
TRAJES PARA SOFTBOL (Incluye camisas full 

sublimada, pasarrillo y medias) 
12 UNIDADES $15.00 $180.00 

3 TRAJE para porteros Gratis 14 UNIDADES  $0.00 $0.00 

4 GAFETES para capitán Gratis 15 UNIDADES $0.00 $0.00 

TOTAL DE LA OFERTA     $2,655.00 

 

Por lo anterior la Jefe de la UACI, bajo lo establecido en los Artículos 55 y 56 de la Ley LACAP, 

recomienda al Concejo Municipal que se le adjudique la compra de 198 unidades de Trajes Deportivos 

(incluye camisas full sublimadas, calzonetas con número y medias); 12 unidades de Trajes para Softbol 

(incluye camisas full sublimadas, pasarrillo y medias), 14 trajes para porteros que son gratis, y 15 

gafetes de capitán que son gratis, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, al señor ALBERTO ANTONIO HUEZO INTERIANO, 

propietario de la empresa INCRU SPORT, por la cantidad total de DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,655.00)menos los descuentos de ley pertinentes.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo después de evaluar el cuadro comparativo de ofertas económicas presentado por la Jefe de la UACI, 

y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14, 31 

numerales 4 y 5, 34, 47, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 

18, 39-A, 39-C literales “b y c”, 40 literal “b” y 68, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Adjudicar la compra de 198 UNIDADES DE TRAJES DEPORTIVOS (incluye 

camisas full sublimadas, calzonetas con número y medias); 12 UNIDADES DE TRAJES PARA  
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SOFTBOL (incluye camisas full sublimadas, pasarrillo y medias), 14 TRAJES PARA 

PORTEROS que son gratis, y 15 GAFETES DE CAPITÁN que son gratis, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, al señor ALBERTO ANTONIO HUEZO INTERIANO, propietario de la empresa 

INCRU SPORT, por la cantidad total de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,655.00)menos los 

descuentos de ley pertinentes. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a 

efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con el propietario de la 

empresa antes mencionada, para la compra de los uniformes deportivos antes descritos, según lo 

establecido en el Articulo 47 del Código Municipal, en relación con los Artículos 17 y 18 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos 

correspondientes por la compra  de los uniformes deportivos antes descritos, según lo establecido 

en el literal “a” de la presente resolución y en el respectivo contrato con el señor ALBERTO 

ANTONIO HUEZO INTERIANO, dichos pagos serán cancelados de los fondos de la cuenta 

corriente general No.100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS,según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad.Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. (d) Delegar al señor Alcalde juntamente con la Jefe de la UACI, para que 

realicen el procedimiento para la entrega de los uniformes a los equipos que lo han solicitado 

mediante acta de entrega. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO ONCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número 

VEINTITRES, Acuerdo Municipal número DIECISIETE, de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE 
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DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico elaborado para la 

ejecución del proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y 

NIÑAS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA 

EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo 

establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 

5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b” y 

68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y lo 

mencionado en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-

31 del referido diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar 

en todas sus partes el documento que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: 

“ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar 

el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($20,425.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL, que se realizara por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del 

monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del 

proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por la modalidad de Libre 

Gestión administrando todas las actividades desde la UACI. (d) Delegar a la Jefe de la UACI y a 

la Comisión Especial del Concejo Municipal y Empleados para que le den seguimiento a la 

ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes 

mencionado y a la vez realicen el procedimiento para la entrega de los juguetes. (e) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, con fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20001125 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDO DE APOYO MUNICIPAL”, por el monto total de la ejecución mencionado en el literal 

“b” de la presente resolución y según la documentación presentada por la UACI y la Comisión 
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respectiva. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DOCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo 

Municipal número DIECIOCHO, de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico elaborado para la ejecución del 

proyecto denominado: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 

del Código Municipal; y los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el perfil técnico 

del proyecto denominado: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar 

el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($17,655.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, que se realizara por 

actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre 

Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito. (c) 

Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por la modalidad de Libre Gestión administrando 

todas las actividades desde la UACI. (d) Delegar a la Jefe de la UACI y a la Comisión Especial del 

Concejo Municipal y Empleados para que le den seguimiento a la ejecución del proyecto, según 

los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al 
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Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, con fondos de la cuenta 

corriente general No.100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, por el monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente 

resolución y según documentación presentada por la UACI y la Comisión respectiva. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso 

de las facultades que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo y se regirán por un Código Municipal, que sentara los principios generales para 

su organización, funcionamiento ejercicios de sus facultades autónomas, por lo anterior este 

Concejo: ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada por el señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, en relación a la compra de un Secador de manos para uso institucional. (b) Delegar a 

la Jefe de la UACI, para que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), realice el 

procedimiento para la compra del Secador de manos solicitado por el señor Alcalde, ADILIO 

TORRES MEJICANO. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 

Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes 

mencionado, según lo establecido en el Articulo 78 del Código Municipal. (d) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos 

correspondientes, de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la documentación presentada por la 

UACI, de conformidad a lo regulado en los Artículos 30 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal vigente. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 06 de octubre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de los 

delegados del equipo Pastoral de la comunidad Católica nuestra Señora de la Paz, del caserío la 
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Paz del Cantón Tongolona de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico para 

las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración 

de las fiestas patronales del caserío antes mencionado, en honor a la patrona nuestra señora de la 

PAZ, que se realizaran entre los días 19 al 20 de noviembre del año dos mil veintidós, las 

actividades que se realizaran serán; Recorrido de carrozas, quiebra de piñatas, carrera de cinta, 

elección de reinas, y misa patronal el día 20 de noviembre, por tal razón solicitan apoyo económico 

para las actividades principales de la iglesia antes mencionada, el apoyo económico solicitado es 

por la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($400.00), además que se les presten la 

cantidad de 60 sillas, un canopi grande, y una mesa todo ello para lo antes descrito. II.- Que el 

Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia 

Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su 

personalidad”. III.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y 

juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 

precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en 

cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de 

la solicitud presentada con fecha 06 de octubre de 2022, por parte de los delegados del equipo 

Pastoral de la comunidad Católica nuestra señora de la Paz, del caserío la Paz del Cantón 

Tongolona de esta jurisdicción, en cuanto al apoyo económico para las actividades principales de 

la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración de las fiestas patronales del 

caserío antes mencionado, en honor a la patrona nuestra señora de la PAZ, que se realizaran 

entre los días 19 y 20 de noviembre del año dos mil veintidós. (b) Autorizar al Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de los fondos propios municipales realice en 

su momento la aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en concepto de contribución económica para 

la comunidad Católica nuestra señora de la Paz del Caserío la Paz del Cantón Tongolona de esta 

jurisdicción, para la celebración de las actividades principales de la iglesia en el marco de las fiestas 

patronales de dicho caserío, en honor a la patrona NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, que se 

realizaran entre los días 19 y 20 de noviembre del corriente año en dicha comunidad; además del 

préstamo de un canopi grande, 60 sillas y una mesa propiedad de la Alcaldía. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal, CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NÚMERO QUINCE: La Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo 

establecido en el Acta número VEINTIDOS, Acuerdo Municipal número DIECISEIS, de fecha 

SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil 

técnico para la ejecución del proyecto: “LIMPIEZA GENERAL DE LAS INSTALACIONES DE 

LOS CEMENTERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, EN EL MARCO DEL DIA DE LOS DIFUNTOS AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la Republica, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8, 20 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 39-C, 40 literal “b”, 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que 

contiene el perfil técnico del proyecto denominado: “LIMPIEZA GENERAL DE LAS 

INSTALACIONES DE LOS CEMENTERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EN EL MARCO DEL DIA DE LOS DIFUNTOS AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. 

(b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de 

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES ($5,320.00) que se erogaran de los 

fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, para la ejecución del proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de 
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ejecución del proyecto por Libre Gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, 

teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la Libre Gestión por cada actividad 

desarrollada, las cuales son las siguientes: pago de mano de obra, compra de herbicida, compra de 

herramientas e imprevistos. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la 

ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes 

mencionado. (e) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, 

de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, por el monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la 

presente resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 04 de octubre de 2022, se ha recibido 

una solicitud firmada y sellada por los Directores de los Centros Escolares del municipio, que 

conforman el distrito 12-20, en la cual están solicitando la cantidad de 200 refrigerios para los niños 

y niñas de Palvularia de dicho distrito, que participaran en el evento del festival de Parvularia, que 

se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2022, en las instalaciones del Centro Escolar Sara 

Borgonovo Pohl, a partir de las 07:30 am. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción 

de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”.  III.- Que el Articulo 

90 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, dice textualmente lo siguiente: 

“Las niñas, niños y Adolescentes, tienen derecho al descanso, recreación, esparcimiento, deporte 

y juego”. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”. V.- Que este Concejo tiende dentro 

de sus proyecciones municipales, apoyar a todas aquellas actividades y acciones que vayan 

encaminadas al fortalecimiento de la educación, especialmente para los niños y niñas del 

municipio.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 
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legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 8, 30 numerales 4, 9, 14, 31 numeral 

4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la 

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a)Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 28 de 

septiembre de 2022 y recibida por esta municipalidad con fecha 04 de octubre de 2022, firmada y 

sellada por los Directores de los Centros Escolares del municipio, que conforman el distrito 12-20, 

en relación a la compra de 200 refrigerios para los niños y niñas de Palvularia, que participaran en 

el evento del festival de Parvularia, que se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2022, en las 

instalaciones del Centro Escolar Sara Borgonovo Pohl, a partir de las 07:30 am. (b) Autorizar al 

Encargado del Fondo Circulante, Ingeniero JOSE CONSTANTINO CAMPOS VARGAS, a efecto 

que realice el pago correspondiente por la compra de los 200 refrigerios solicitados por los 

Directores de los Centros Escolares del municipio de Moncagua que conforman el distrito 12-20, 

para la realización de la actividad antes mencionada, el día 28 de octubre de 2022. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que este 

día se ha presentado el documento que contiene el Primer Producto que es el PLAN DE TRABAJO 

DE CONSULTORIA, del proceso de: “FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027”, que fue elaborado y diseñado por el 

Licenciado JUAN DAGOBERTO DIAZ ARGUETA, para su revisión, modificación y aprobación 

por el Concejo Municipal de Moncagua.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 1, 30 numerales 5 y 6; 31 numeral 3, 34 y 35 

del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar 

el documento que contiene el Primer Producto que es el PLAN DE TRABAJO DE 

CONSULTORIA, del proceso de “FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

PARTICIPATIVO (PEP) A NIVEL DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, para los años de 2023 al 2027”, que fue elaborado y diseñado por el 

Licenciado JUAN DAGOBERTO DIAZ ARGUETA. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE 
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ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que le realice el primer pago según el contrato firmado 

al Licenciado JUAN DAGOBERTO DIAZ ARGUETA, producto de la presentación y aprobación 

del Plan de Trabajo para la formulación del Plan Estratégico Participativo (PEP) del municipio de 

Moncagua, departamento de San Miguel, para los años 2023 al 2027, de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. (c) Delegar al Licenciado Juan Dagoberto Díaz Argueta, para que continúe 

con la etapa del diagnóstico para la elaboración del PEP.  CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que las calles rurales, 

urbanas y vecinales, por competencia municipal es necesario darles mantenimiento rutinario 

permanente, así como el mejoramiento de la superficie de rodamiento y la ampliación de su ancho 

de rodaje, en algunos casos, además del mantenimiento y mejoramiento de cunetas y desagües 

entre otras actividades que son necesarias y que garanticen el mínimo necesario para el tránsito 

peatonal y vehicular del municipio independientemente de la clase de tracción del transporte. II.- 

Que con este proyecto se mejoraran las condiciones de vida de los habitantes de las zonas rurales 

y urbanas, ya que se mejorará la comunicación entre las diferentes comunidades, asi como tambien 

se incrementará el flujo comercial, por otra parte se menciona que una de las ventajas es que los 

agricultores podrán sacar sus cosechas a los mercados cercanos con mayor facilidad, ya que los 

transportistas podran circular con mayor confianza en estas vias.  III.- Que el proyecto consta del 

escarificado, conformado de cunetas de las principales calles del municipio de Moncagua, que para 

esta actividad será necesaria la contratación de una motoniveladora, rodo compactador, y la 

colación de balasto divididos en todos aquellos puntos que sean necesarios o que la municipalidad 

considere pertinente.  IV.- Que las actividades que se consideraran en la ejecución del proyecto 

son las siguientes: Motoniveladora, Rodo Compactador, Camion Cisterna, Material Balasto de 

buena calidad, o material Volcanico, e Imprevisto. V.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código 

Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. VI.- Que 

en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es competencia municipal la 

siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 

problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. 

VII.- Que con ese proyecto el Concejo Municipal pretende darle trabajo también a los habitantes 
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de los cantones y caserios ya antes mencionados, por medio de la mano de obra no calificada, y así 

mismo reparar dichas calles con maquinaria pesada, conformación de cunetas si fuese necesario y 

balastado en las areas que sean requeridas, limpieza y chapeo entre otras actividades que se puedan 

dar durante la ejecucion del proyecto, a efecto de mejorar dichas calles y caminos.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del 

Código Municipal; ademas de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 159 de fecha 21 de 

septiembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 180, Tomo No. 432, de fecha 22 de 

septiembre de 2021, a páginas 2 y 3 del referido diario, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. 

(b)Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 

literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) elabore el perfil técnico del proyecto ante descrito incluyendo en ello todas las 

actividades a realizarse de forma separada a efecto de cumplir con los montos que establece la libre 

gestión. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal, para 

que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, para lo antes mencionado. (d) 

Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 
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la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de 

soporte facturas y recibos respectivos del mes de septiembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JOSE ERNESTO LAZO 

GUTIERREZ 

Pago por la compra de materiales para la 

elaboración de productos de limpieza (jabón, 

detergente, champú), en el marco del taller para 

la elaboración de productos de limpieza,  

coordinado por la Encargada de Unidad de Mujer 

de esta Alcaldía, según facturas Nos. 0390 y 

0395 ambas de fecha 19 de septiembre de 2022) 

$228.00 

2 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a 

la PNC y FAES, durante las fechas del 20 al 27 

de septiembre de 2022, en el marco del Plan 

Control Territorial, en el marco del Régimen de 

Excepción y sus prorrogas, según Decreto 

Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 

2022.   

$345.00 

3 
YULISSA YAMILETH 

MANZANARES LOPEZ 

Pago por la compra doscientos refrigerios, para 

la celebración de las mañanitas recreativas en el 

Complejo Educativo del Cantón El Jobo.  

$200.00 

4 

IMPRENTA 

NACIONAL DIARIO 

OFICIAL 

Pago por publicación color B/N, medidas: 

6X6.5”, publicación de disculpa pública al 

Municipio de Moncagua, por daños ocasionados 

al medio ambiente del municipio, en 

cumplimiento a los lineamientos girados por el 

Juez Ambiental de San Miguel, según factura 

No. 02907 de fecha 02 de septiembre de 2022. 

$301.86 

5 

KENIA ARELI 

MARTINEZ DE 

AYALA  

Pago por compra de 500 refrigerios en el marco 

de la conmemoración de los 201 años de 

independencia patria, que se celebró el día 15 de 

septiembre de 2022 con las diferentes 

instituciones públicas.  

$500.00 

6 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en 

el Turicentro Municipal El Capulín, durante los 

días 22 y 29 de septiembre de 2022. 

$240.00 

          TOTAL… $1,814.86 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE 86/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,814.86) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 
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corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos de los meses de septiembre y octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar y aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “”””””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

RENE FERNANDO 

OSORIO 

SOLORZANO 

Pago por la compra de dos ataúdes, brindados a 

personas de escasos recursos económicos, por el 

fallecimiento de los señores: ANTONIO 

FRANCISCO TORRES ZELAYA,  y PABLO DE 

JESUS ALVAREZ GONZALEZ, durante los meses 

de agosto y septiembre de 2022, según factura No. 

0010 de fecha 26 de septiembre de 2022. 

$400.00 

2 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 28 de 

septiembre al 05 de octubre de 2022, en el marco del 

Plan Control Territorial, en el marco del Régimen 

de Excepción y sus prorrogas, según Decreto 

Legislativo No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022.   

$335.00 

          TOTAL… $735.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($735.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de 

Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 
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de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación:  “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de 75 bolsas de cemento Novacen, 

para la reparacion de calle en la Hacienda La Reforma, 

caserio Las Flores del Cantón El Salamar, en el marco 

de la ejecucion del proyecto: ADQUISICION Y 

ENTREGA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES 

EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, según factura No. 02213 de fecha 

03 de octubre de 2022. 

$652.50 

          TOTAL… $652.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($652.50) menos los descuentos de ley, a la empresa antes mencionada 

según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION Y 

ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin 

más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las dieciseis horas con treinta minutos del 

mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 



772 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

 

 

                                         

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTICINCO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las catorce horas con treinta minutos del día DIEZ DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 
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García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

10 de octubre de 2022, se ha recibido un informe de las actividades realizadas por la Comisión 

Municipal de Protección Civil, Prevencion y Mitigacion de Desastres del Municipio de Moncagua, 

en relación a los daños causados por el Huracán JULIA que afecta a nuestro pais, y especificamente 

tambien al municipio de Moncagua, ya que por la intensidad de las lluvias se han dañado muchas 

calles de los diferentes cantones, caserios y barrios del municipio; ademas de ello por las fuertes 

lluvias y el viento se han caido varios arboles en las calles y caminos vecinales en cantones y 

caserios del municipio, que obstaculizan el paso vehicular y peatonal, ademas por la caida de 

algunos arboles se han reventado algunas lineas electricas por lo que tampco hay energia en algunos 

sectores, razón por la cual este dia en horas de la mañana se ha trabajado como Comisión Municipal 

de Protección Civil, y empleados de la Alcaldia para solventar algunos de esos problemas. II.- Que 

el informe presentado dice textualmente lo siguiente: “Reunidos la Comision de Proteccion Civil 

en el Local de la Alcaldia Municipal, los representantes del MINSAL, Dr. Melvin Antonio Bonilla, 

José Sebastian Maravilla, Educación, Ricardo Elias Gutierrez, Alcalde Municipal Adilio Torres 

Mejicano,  Melvin Rolando Arevalo Castro, Luis Eduardo Carrillo, PNC. Sargento Jorge Alberto 

Chachagua Colato, con el fin de supervisar zonas vulnerables las cuales son: caserio Puente Roto, 

caserio El Tempisque (Autoevacuación de la famila Cindy Patricia Batres Romero, con 2 hijos 

menores), caserio San Pablo, se observa una zona instransitable para la población, debido al rio 

y quebrada  puente roto. Retiro de escombros de parte de la comunidad, ademas se hace la visita 

de verificación de albergue casa comunal del cantón El Platanar, en donde se necesita reparación 

de baños, techo, y canales, asi como instalar duchas. Se hace recorrido y verificacion del cuarto 

albergue el cual ha sido facilitado por un ciudadano en beneficio de la comunidad aplicando la 

ficha: Internamente la identificación del lugar para albergues por tecnicos de saneamiento 
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ambiental de la unidad de salud, y el acompañamiento de la comisión de proteccion civil con la 

cual se autoriza como albergue en una emergencia, además se manifiesta que desde la activación 

de la comisión municipal se han atendido las siguientes emergencias. Caida de arboles 15, 

obstrucion de una roca en caserio los Murillos, auxilio de un ciudadano atasacado con su vehiculo 

en quebrada de calle principal carretera a chapeltique. Se coordina respuesta temprana con 

miembros de comisión de protección civil comunal para el monitoreo de las zonas vulnerables, asi 

como GECAP, en apoyo al trabajo en el territorio. La Comision de Proteccion Civil Municipal, 

recomienda al Concejo Municipal y Alcalde asignar presupuesto por mitigación y prevención de 

daños por afectaciones que se han dado por el paso de la tormenta tropical JULIA. Se hace el 

manifiesto que la Comisión de Protección Civil Municipal que en reuniones permanentes durante 

la emergencia para atender cualquier eventualidad. No habiendo mas que agregar a las doce 

horas del dia diez del mes de octubre de dos mil veintidos”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Articulos 1 inciso 

tercero, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Articulos 2, 3 

numeral 3, 30 numerales 4, 11 y 14, 31 numerales 4 ,8 y 9, 34 y 91 del Código Municipal; y 

Articulos 13 y 14 de la Ley de Protección Civil,  Prevención y Mitigación de Desastres; ademas de 

lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 42 de fecha 08 de octubre de 2022, publicado en el 

Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 de la misma fecha, con base en el Articulo 24 inciso 2° de 

la Ley de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, y de otras leyes relacionadas al 

Ambito Municipal, ACUERDA: Recibir en todas sus partes el informe de fecha 10 de octubre de 

2022, presentado por la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de 

Desastres del Municipio de Moncagua, en relación a los trabajos realizados por dicha comisión 

producto de las afectaciones que ha dejado hasta el momento el paso de la Tormenta Tropical 

JULIA en el municipio de Moncagua, asi mismo informan sobre los daños causados y la 

recomendación al Concejo Municipal para que destine fondos para realizar obras de mitigación y 

prevención de daños por las afectaciones antes mencionadas. NOTIFIQUESE.- ACUERDO 

NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con  fecha 10 de octubre de 2022, se ha recibido un informe, de parte de los 

miembros de la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres 

del Municipio de Moncagua, en relación a los trabajos realizados por dicha comisión producto de 

las afectaciones que ha dejado hasta el momento el paso de la Tormenta Tropical JULIA en el 
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municipio de Moncagua, asi mismo informan sobre los daños causados y la recomendación al 

Concejo Municipal para que destine fondos para realizar obras de mitigación y prevención de daños 

por las afectaciones antes mencionadas, entre otras actividades detalladas en dicho informe, el cual 

fue recibido y aceptado por este Concejo Municipal mediante la resolución del Acta numero 

VEINTICINCO, Acuerdo Municipal numero UNO, de fecha DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS. II.- Que una de las recomendaciones brindadas en su informe por dicha Comisión 

Municipal de Protección Civil, es que El Concejo Municipal apruebe fondos para mitigación y 

prevención de daños por afectaciones que se han dado por el paso de la Tormenta Tropical JULIA. 

III.- Que a parte del Informe de la Comisión Municipal de Protección Civil de Moncagua, se envio 

este dia por parte de la municipalidad, un equipo técnico para verificación de las calles y caminos 

vecinales de los diferentes barrios, cantones y caserios del municipio, encontrando en dichas visitas 

que dichas calles y caminos estan bastantes deteriorados producto de las fuertes lluvias que ha 

dejado por el momento la Tormenta Tropical JULIA, las cuales requieren de inmediato 

intervención por la municipalidad ya que existen ciertos sectores que no se puede transitar tanto 

vehicular como peatonal debido a los derrumbes de tierra, lodo, arboles caidos y se han reventado 

algunas lineas del tendido electrico, por lo que en ciertos lugares estan incomunicados, lo que lleva 

a la intervención de inmediato. IV.-Que el Director General de Protección Civil, informó al Sistema 

Nacional de Proteccion Civil, que de conformidad a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 42 

de fecha 08 de octubre de 2022, y publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 de la 

misma fecha, con base en el Articulo 24 inciso 2° de la Ley de Protección Civil, Prevención y 

Mitigación de Desastres, se declaró “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL 

HURACAN JULIA”, ratificado por la Asamblea Legislastiva por medio del Decreto Legislativo 

No. 522 de fecha 08 de octubre de 2022; por lo que en base al Articulo 2 de dicho decreto, donde 

se faculta realizar evacuaciones obligatorias a la población calificada en riesgo, haciendo uso de 

los mecanismos coercitivos necesarios, se instruye a las Comisiones Municipales de Proteccion 

Civil, a realizar evacuaciones obligatorias a la población en riesgo con sus equipos tecnicos 

especializados de emergencia, seguridad y albergues, con especial enfasis en las amenazas de 

inundación y deslizamiento. En ese sentido, las alertas declaradas quedan sin efecto en virtud del 

Estado de Emergencia Nacional decretado. V.- Que el Decreto Ejecutivo No. 42 de fecha 8 de 

octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 de fecha 8 de octubre de 

2022, a paginas 8-12 del referido diario, en su Articulo 1 decreta ESTADO DE EMERGENCIA 
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NACIONAL POR EL HURACAN “JULIA”, el cual dice textualmente lo siguiente: “Declárese 

Estado de Emergencia Nacional, en todo el territorio de la República por el plazo de quince dias, 

dentro del marco establecido en la Constitución, y en los términos del Articulo 24 de la Ley de 

Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres”. VI.- Que en el Articulo 2 del mismo 

Decreto Ejecutivo, se establecen cinco medidas inmediantas para la atención de la emergencia, de 

las cuales esta obligada la municipalidad a cumplir. VII.- Que mediante el Decreto Legislativo No. 

522 de fecha 8 de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 de fecha 

8 de octubre de 2022, a paginas 1-3 del referido diario, la Asamblea Legislativa Decreta en el 

Articulo 1: “Declárese con base en el Art. 24 inc. 1° de la Ley de Protección Civil, Prevención y 

Mitigación de Desastres, “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL HURACAN 

JULIA”, por el plazo de quince dias, en los terminos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 42 

de fecha ocho de octubre del presente año, publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 

de la misma fecha”.VIII.- Que en el Articulo 2 del mencionado decreto legislativo, se faculta a la 

Direccion General de Protección Civil, que evacue obligatoriamente a la población calificada en 

riesgo, y que haga uso de los mecanismos coercitivos necesarios, con el fin de proteger el derecho 

a la vida. IX.- Que por lo anterior, este Concejo con el fin de dar cumplimiento a los decretos antes 

mencionados y al informe de la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación 

de Desastres del municipio de Moncagua, y evitar que los daños causados por la tormenta tropical 

JULIA, sean mayores tanto para las personas afectadas y las calles y caminos vecinales del 

municipio, aprobará fondos para realizar obras de mitigación y prevención de daños por 

afectaciones que se han dado por el paso de la tormenta tropical JULIA, además de la compra de 

materiales, herramientas y accesorios necesarias para realizar las obras de mitigación de las calles 

y caminos que han sido afectados por dicha tormenta, igualmente la corta y desalojo de árboles 

caídos y limpieza para habilitar las calles por los derrumbes, compra de material balasto, cemento, 

piedra, arena, hierro, contratación de maquinaria entre otros para realizar las reparaciones de 

algunas calles y puentes que se han dañado, compra de colchonetas para los albergues,  

alimentación para las personas que han sido evacuadas y que se encuentran albergadas en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal, compra de víveres para las personas que han sido afectadas 

económicamente por la tormenta tropical JULIA, compra de equipos de protección si fuese 

necesario, compra de machetes, motosierra, compra de combustible y lubricantes para realizar los 

trabajos de tala y corta de árboles caídos, entre otras actividades a realizarse a efecto de proteger 
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la vida de las personas en el municipio que han sido afectadas por la tormenta tropical antes 

descrita; y para lo cual emitirá en esta sesión de Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

la DECLARATORIA DE ESTADO DE URGENCIA en el municipio de Moncagua, producto de 

las afectaciones que ha dejado el paso de la Tormenta Tropical JULIA, para poder de forma rápida 

y urgente intervenir con las personas afectadas en el municipio, además de las calles y caminos 

vecinales de los cantones y caseríos que han sido dañados por las fuertes lluvias acontecidas durante 

el paso de  dicha tormenta tropical. X.-Que el Artículo 73 inciso primero de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), establece textualmente lo siguiente: 

“CON EL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE MINISTROS, EL TITULAR DE LA 

INSTITUCIÓN SERÁ EL COMPETENTE PARA EMITIR LA DECLARACIÓN DE URGENCIA 

DEBIDAMENTE RAZONADA, EXCEPTO EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, QUE SERÁ EL 

CONCEJO MUNICIPAL EL QUE CONOZCA Y TENDRÁ COMPETENCIA PARA EMITIR 

DICHA DECLARACIÓN. EN EL CASO EN QUE UNO O VARIOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL SEA NOMBRADO PARA CONFORMAR LA UACI, DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO EN EL ART. 9 DE ESTA LEY, SE EXONERARÁ PARA CONOCER DE LA 

DECLARACIÓN DE URGENCIA”. XI.- Que el inciso segundo del Artículo 73 de la mencionada 

ley dice lo siguiente: “La Calificación de Urgencia procederá ante una situación por la que se 

hace necesaria la adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, cuya postergación o 

diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general. También procederá cuando habiéndose 

contratado, previa una licitación, el contrato se extinguiere por causas imputables al contratista”. 

XII.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán 

ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 

30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de 

lo establecido en los Artículos 71, 72 literales “e y j”, 73 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y el Decreto Ejecutivo No. 42 de fecha 8 

de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 de fecha 8 de octubre 
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de 2022, a paginas 8-12 del referido diario, asi mismo lo establecido en el Decreto Legislativo No. 

522 de fecha 8 de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437 de fecha 

8 de octubre de 2022, a paginas 1-3 del referido diario, en donde la Asamblea Legislativa Decreta 

en el Articulo 1: “Declárese con base en el Art. 24 inc. 1° de la Ley de Protección Civil, Prevención 

y Mitigación de Desastres, “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL HURACAN 

JULIA”, por el plazo de quince dias, ACUERDA: (a) DECLARAR ESTADO DE URGENCIA 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, debido a los 

estragos que ha causado la tormenta tropical JULIA en el municipio, ya que mediante el Decreto 

Legislativo No. 522 de fecha 8 de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo 

No. 437 de fecha 8 de octubre de 2022, a paginas 1-3 del referido diario, la Asamblea Legislativa 

Decreta en el Articulo 1: “Declárese con base en el Art. 24 inc. 1° de la Ley de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres, “ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL 

HURACAN JULIA”, por el plazo de quince dias, en los terminos establecidos en el Decreto 

Ejecutivo No. 42 de fecha ocho de octubre del presente año, publicado en el Diario Oficial No. 

189, Tomo No. 437 de la misma fecha”, y por la intensidad de las lluvias que han dañado las calles 

de los diferentes cantones, caserios y barrios del municipio y que por lo mismo debido a los fuertes 

vientos se han caido varios arboles en las calles y caminos vecinales en cantones y caserios del 

municipio que obstaculizan el paso vehicular y peatonal,  ademas se han reventado algunas lineas 

electricas por lo que tampoco hay energia en algunos sectores, razón por la cual es necesario dar 

solucion a todo lo anterior y también poder brindarles las reparaciones necesarias a las partes 

afectadas de dichas calles de forma rápida y urgente en el municipio, en vista que la población las 

utiliza de forma permanente y deben de estar en buenas condiciones, de igual manera ayudar a las 

familias que han sido afectadas en sus viviendas y a las que se encuentran en los albergues, en 

relación a la compra de colchonetas y alimentación, entre otras actividades necesarias para afrontar 

dichos problemas. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, juntamente con el señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, para que de forma directa realicen las compras de los materiales, 

herramientas y accesorios necesarios para realizar las obras de mitigación de las calles y caminos 

que han sido afectados por dicha tormenta, de igual manera realicen con el personal de la 

municipalidad y miembros de la comisión municipal de protección civil, la corta y desalojo de 

árboles caídos y limpieza para habilitar las calles por los derrumbes, de la misma forma realizar el 

proceso para la compra del material balasto, cemento, piedra, arena, hierro, contratación de forma 
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directa de la maquinaria pesada entre otros para realizar las reparaciones de algunas calles y puentes 

que se han dañado, compra de colchonetas para los albergues,  alimentación para las personas que 

han sido evacuadas y que se encuentran albergadas en las instalaciones de la Alcaldía Municipal, 

compra de víveres para las personas que han sido afectadas económicamente por la tormenta 

tropical JULIA, compra de equipos de protección si fuese necesario, compra de machetes, 

motosierra, compra de combustible y lubricantes para realizar los trabajos de tala y corta de árboles 

caídos, con el fin de proteger la vida de las personas en el municipio que han sido afectadas por la 

tormenta tropical antes descrita. (c) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO 

para que firme los contratos respectivos para lo antes mencionado, si fuese necesario. (d) 

Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen 

las Reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (e) Delegar a 

la Jefe de la UACI para que reciba dichos materiales, herramientas y accesorios, víveres, entre 

otros, producto de la emergencia nacional decretada por la Asamblea Legislativa, y posteriormente 

los entregue a quien corresponde previa documentación legal de respaldo. (f) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, previas facturas y ordenes de compras emitidas en su 

momento por la Jefe de la UACI, para lo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como 

lo establece el Articulo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las dieciseis 

horas con cinco minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 
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Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTISEIS: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las once horas con treinta y cinco minutos del día CATORCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión extraordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 
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Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 

fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: La Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio juntamente con 

el Comité de Festejos Patronales, considerando lo establecido en el Acta número VEINTITRES, 

Acuerdo Municipal número DIECISEIS, de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS, presentan a este Concejo Municipal, el Perfil Técnico elaborado para la ejecución 

del proyecto denominado: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR 

A LA PATRONA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”; a desarrollarse entre 

los días veintiuno de enero de dos mil veintitrés al tres de febrero del mismo año, documento que 

fue visto por este Concejo y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal (b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico del 

proyecto denominado: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA 

PATRONA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”, que fue elaborado y 

diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía juntamente con el Comité de Festejos Patronales. 

(b) Aprobar el monto de ejecución total del proyecto según Perfil Técnico, por la cantidad de 

CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($55,000.00), que se erogaran de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, y para lo cual en su momento se aperturará una cuenta corriente especifica del 
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proyecto en mención, que se realizará por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito. (c) Aprobar el desarrollo de las siguientes actividades para 

las fiestas patronales del municipio: Evento de Elección y Coronación de la Reina de las Fiestas 

Patronales, Alboradas, desfile del correo, carrozas, fiestas bailables, carnavales con grupos 

musicales, orquestas, discomóviles, chanchonas, contratación de barrera para realizar los 

jaripeos taurinos, evento del jaripeo taurino, pólvora china y artesanal, contribuciones 

económicas para los representantes de los barrios para sus fiestas y hermanos lejanos, aportación 

económica a la iglesia católica para sus actividades, alimentación, pago a la EEO por el servicio 

de energía, presentación de banda musical de viento, y otras actividades que el Concejo Municipal 

y el Comité de Festejos Patronales determine importantes en su momento. (d) Desarrollar la fase 

de ejecución del proyecto por la modalidad de Libre Gestión, administrando todas las actividades 

desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por 

cada actividad desarrollada. (e) Delegar a la Jefe de la UACI y al Comité de Festejos para que le 

den seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico 

del proyecto ya antes mencionado. (f) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, 

la facultad de adjudicar y firmar la contratación de los diferentes eventos para las fiestas patronales 

del municipio en honor a la Virgen de Candelaria patrona de la ciudad, a realizarse en el año dos 

mil veintitrés, en base al perfil técnico aprobado, de conformidad a lo establecido en el Artículo 47 

del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (g) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los anticipos y pagos correspondientes 

para la ejecución del proyecto en mención, a efecto de tener garantizada la participación de las 

orquestas, discomóviles, empresa que realizará el evento de elección y coronación de la reina de 

las fiestas patronales, entre otras actividades, dichos pagos y anticipos se realizarán de los fondos 

de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, y para lo cual se aperturará una cuenta corriente especifica del proyecto en mención, 

por el monto total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución, previa 
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documentación presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTISEIS, Acuerdo Municipal número UNO, de fecha CATORCE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS, se aprobó el Perfil Técnico del proyecto denominado: “CELEBRACION 

DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA PATRONA VIRGEN DE CANDELARIA 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS 

MIL VEINTITRES”; el cual se realizará por la modalidad de Libre Gestión y por actividades 

separadas, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque 

cuente en su momento la municipalidad. II.- Que para efectos de llevar un mejor control de los 

fondos aprobados del proyecto ya antes descrito, tal como lo establece el Artículo 31 numeral 4 del 

Código Municipal, es necesario realizar el procedimiento para la apertura de una cuenta corriente 

específica en el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, para el proyecto denominado: 

“CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES Y TITULARES EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice el procedimiento correspondiente ante el BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, para la apertura de una cuenta corriente específica para la 

ejecución del proyecto: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES Y TITULARES 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Que los 

traslados de fondos para la cuenta corriente específica del proyecto antes descrito, se realizaran de 

los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, según los montos de los perfiles técnicos aprobados por 
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cada año, ya que de este fondo se utilizará para todo lo relacionados a las fiestas patronales de los 

cantones y caseríos del municipio y del caso urbano; además de las fiestas titulares del municipio. 

(c) Nombrar como refrendarios de cheques para la nueva cuenta corriente específica del proyecto 

que se aperturará en el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, a los siguientes señores: 

ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

Tesorero Municipal; CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal, y 

JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor Suplente. (d) Consecuentemente acuerda 

que para que sean de legítimo abono los pagos con cheques deberán llevar al menos dos de las 

cuatro firmas autorizadas e indispensables las firmas del Tesorero Municipal. (e) Autorizar el pago 

de los fondos propios municipales o del fondo circulante para la apertura de la cuenta corriente 

antes descrita, en donde se incluye la compra de chequeras. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “”””””””””””””””””””””””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

RAFAEL ANTONIO 

QUINTANILLA 

MARAVILLA 

Pago por los servicios de tala y poda de un árbol 

caído por emergencia de las lluvias provocadas por 

el Huracán Julia, en el sector los Chorritos Cantón 

El Salamar.  

$77.77 

2 

JOSE ARISTIDES 

VENTURA 

SALMERON 

Pago por la compra de 10 colchonetas para las 

personas que han sido albergadas en las 

instalaciones de la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, en el marco del estado de emergencia 

por el Huracán Julia, según factura No. 002342 de 

fecha 11 de octubre de 2022. 

$305.00 

3 

FRANCISCO 

RUTILIO ALFARO 

PORTILLO 

Pago por un viaje de transporte de personas para la 

conmemoración de los 201 años de independencia 

patria, que se celebraron el día 15 de septiembre de 

2022, según factura No. 000002 de fecha 12 de 

octubre de 2022. 

$33.00 
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4 

MELVIN EDUARDO 

JOVEL 

QUINTANILLA 

Pago por servicios de remoción de escombros en las 

piscinas del Turicentro Municipal El Capulín, en el 

marco del estado de emergencia por el Huracán 

Julia. 

$66.66 

5 
PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 6 

y 12 de octubre de 2022. 

$240.00 

6 

INVERSIONES Y 

NEGOCIOS SANTA 

ROSA, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de suministros de productos de 

canasta básica, para ser entregadas a las personas de 

escasos recursos económicos afectados por la 

tormenta Julia, según facturas Nos. 1660 y 1661 

ambas de fecha 13 de octubre de 2022. 

$500.99 

7 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 06 al 14 de 

octubre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, en el marco del Régimen de Excepción 

y sus prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, 

de fecha 27 de marzo de 2022.   

$342.00 

8 

ALMACENES 

DURAN TURCIOS, 

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de una MOTOSIERRA para la 

Unidad de Medio Ambiente, para tala de árboles por 

la Emergencia generada por el Huracán Julia, según 

factura No. 06127 de fecha 14 de octubre de 2022. 

$765.00 

9 
IRVIN EZEQUIEL 

MERINO AGUILAR  

Pago por servicio de tala de árboles caídos por 

emergencia de las lluvias provocadas por la 

Tormenta Julia en cantones y caseríos del municipio 

de Moncagua.  

$233.33 

          TOTAL… $2,563.75 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 75/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,563.75) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 
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recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a)Ratificar las siguientes 

erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

MARIO 

ALEXANDER 

MEJIA MENDEZ 

Pago por servicios de un viaje de recolección en el 

casco urbano y otras comunidades de transporte de 

Desechos Sólidos trasladado al Relleno Sanitario 

SOCINUS. SEM DE C.V., el día 30 de septiembre de 

2022, con el camión particular placa No. C115-334 en 

el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO 

DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$130.00 

          TOTAL… $130.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CIENTO TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($130.00) menos los descuentos de ley, al señor Mejía Méndez, según el detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de  la ejecución del proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de octubre de 

dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente erogación del gasto que se detalla a 

continuación:  “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 
INVERSIONES 

ALSA, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de 27 metros de arena y 24 metros  

de grava, para concreteado de calle del Canton El 

Cerro, caserio los Arevalos, en el marco de la ejecucion 

del proyecto: ADQUISICION Y ENTREGA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, según factura 

No. 00009 de fecha 30 de septiembre de 2022. 

$1,236.00 

          TOTAL… $1,236.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,236.00) menos los descuentos de ley, a la empresa antes mencionada 

según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION Y 

ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin 

más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las trece horas con quince minutos del 

mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 
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Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTISIETE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las diez horas con cinco minutos del día 

VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria 

los suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde 

Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya 

Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 

Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 
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propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 

los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

con fecha 27 de octubre de 2022, se ha recibido una solicitud del Complejo Educativo del Cantón 

El Jobo de esta jurisdicción, código 82078, en la cual están solicitando 100 refrigerios para el día 

lunes 31 de octubre de 2022, ya que tendrán un desfile alusivo, a los derechos y deberes de la niñez, 

con niños y niñas de primera infancia, Palvularia y primer grado, a partir de las 8:00 am en adelante 

en dicha comunidad. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es 

una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”.  III.- Que el Articulo 90 de la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia, dice textualmente lo siguiente: “Las niñas, niños y 

Adolescentes, tienen derecho al descanso, recreación, esparcimiento, deporte y juego”. IV.- Que 

el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”. V.- Que este Concejo tiende dentro de sus 

proyecciones municipales, apoyar a todas aquellas actividades y acciones que vayan encaminadas 

al fortalecimiento de la educación, especialmente para los niños y niñas del municipio.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 8, 30 numerales 4, 9, 14, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 27 de octubre de 2022, por parte del 

Complejo Educativo del Cantón El Jobo de esta jurisdicción, código 82078, en cuanto a la 

aprobación de 100 refrigerios para el día lunes 31 de octubre de 2022, ya que realizaran  un desfile 

alusivo, a los derechos y deberes de la niñez, con niños y niñas de primera infancia, Palvularia y 

primer grado, a partir de las 8:00 am en adelante en dicha comunidad. (b) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice el pago 
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correspondiente por la compra de 100 refrigerios solicitados por el Complejo Educativo antes 

mencionado, para la realización de la actividad denominada: desfile alusivo a los derechos y 

deberes de la niñez, con niños y niñas de primera infancia, Palvularia y primer grado; dicho pago 

se realizará del fondo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud con 

fecha 12 de octubre de 2022 de la Asociación de Desarrollo Comunal “Ejidos” (ADESCOE) del 

Cantón Los Ejidos, jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel, firmada y sellada por 

los miembros de la Junta Directiva de dicha ADESCO, donde están solicitando, la cantidad de 

$300.00, el equipo de sonido de la Alcaldía, dos equipajes de 15 uniformes cada uno y un balón de 

futbol destinado para el equipo F.C. HURACAN, para la realización de un torneo relámpago de 

futbol, que pretenden realizar el día domingo, 06 de noviembre de 2022 en dicha comunidad, 

juntamente con el equipo de futbol F.C. HURACAN del cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, 

dicha aportación económica se solicita en el marco de las fiestas patronales del Cantón Los Ejidos, 

razón por la cual la ADESCOE juntamente con el equipo de futbol no federado solicitan dicha 

aportación económica para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al deporte 

a nivel local. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las 

competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 
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disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.-Que el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud recibida con fecha 12 de 

octubre de 2022, de la Asociación de Desarrollo Comunal “Ejidos” (ADESCOE) del Cantón Los 

Ejidos, jurisdicción de Moncagua, departamento de San Miguel, la cual está firmada y sellada por 

los miembros de la Junta Directiva de dicha ADESCO, juntamente con el equipo de futbol F.C. 

HURACAN del cantón Los Ejidos de esta jurisdicción. (b) Aprobar la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), para la ADESCOE 

y el equipo de futbol no federado, F.C. HURACAN del Cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, en 

concepto de aportación económica para la realización de un torneo relámpago de futbol, a 

desarrollarse el día SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS  en dicha comunidad, 

en el marco de las fiestas patronales de Cantón Los Ejidos, dicha aportación económica se realizará 
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de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco  de la 

ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; como contribución a la 

ADESCOE y el equipo de futbol no federado ya antes mencionado, para la realización de su torneo 

relámpago de futbol en la fecha antes descrita. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, 

para que realice el procedimiento correspondiente, para la elaboración de dos equipajes de 15 

uniformes cada uno para el equipo F.C. HURACAN del cantón Los Ejidos de esta jurisdicción, 

según los diseños de uniformes, tallas y números presentados en esta solicitud. (c) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la 

aportación económica al Equipo de Fútbol no Federado F.C.HURACAN, del cantón Los Ejidos de 

esta jurisdicción y para la compra de los uniformes antes solicitados, para la realización del torneo 

relámpago de fútbol, en el marco de las fiestas patronales del mencionado cantón, a realizarse el 

día 06 de noviembre de 2022, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una 

solicitud con fecha 19 de octubre de 2022, firmada y sellada por el Presidente del equipo no 

federado de futbol femenino denominado: CLUB DEPORTIVO ALIANZA FEMENINO, del 

Cantón El Papalón de esta jurisdicción, en la cual está solicitando en nombre del equipo, la 
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aportación económica, por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA ($250.00) dólares para la 

realización de un torneo relámpago, los cuales serán utilizados para los premios en categorías de 

primeras y segundas en dicho torneo que se  realizará el día sábado 12 de noviembre del año 2022 

en la comunidad El Papalón, y para lo cual dicho equipo de futbol no federado solicita el aporte 

económico para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al deporte a nivel 

local, además de ello solicitan de ser posible se les proporcione un apoyo económico para la compra 

de cohetes para dar más realce a dicho torneo. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción 

de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante 

Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 

de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 

4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 

31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del 

mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y 

la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, 

bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma 

directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la 

jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las 

erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza 

de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del 

municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 
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actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.-Que el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud recibida con fecha 19 octubre 

de 2022, emitida por el equipo futbol femenino denominado: CLUB DEPORTIVO ALIANZA 

FEMENINO del Cantón El Papalón de esta jurisdicción, en la cual están solicitando la aportación 

económica, para la realización de un torneo relámpago de futbol femenino en dicha comunidad, a 

desarrollarse el día 12 de noviembre de 2022; además de la compra de cohetes para darle más 

realce a dicho torneo. (b) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS  00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), para la realización de un torneo relámpago de 

futbol femenino, que realizará el equipo CLUB DEPORTIVO ALIANZA FEMENINO del cantón 

El Papalón, los cuales serán utilizados para los premios en categorías de primeras y segundas así 

como también para la compra de cohetes, para dicho torneo que se  realizará el día 12 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, dicha aportación económica se realizará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad; como contribución al equipo antes mencionado. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que haga efectiva la 

aportación económica al equipo de fútbol: CLUB DEPORTIVO ALIANZA FEMENINO, del 

Cantón El Papalón de esta jurisdicción, para la realización de su torneo relámpago de fútbol, a 
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realizarse el día 12 de noviembre de 2022, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con 

fecha 26 de octubre de 2022, se ha recibido una solicitud firmada de parte del Consejo Pastoral 

Católico del Cantón la Estancia de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico 

para la realización de sus fiestas patronales en honor a  “LA VIRGEN DE LA INMACULADA 

CONCEPCION DE MARIA” que dichas fiestas estarán iniciando el día miércoles 30 de 

noviembre de dos mil veintidós y finalizando el jueves 08 de diciembre del presente año 2022, por 

lo que están solicitando el apoyo económico para las actividades principales de la iglesia católica 

de dicha comunidad, en el marco de la celebración de las fiestas patronales del cantón antes 

mencionado, que las actividades y montos que se realizaran en dichas fiestas se detallan a 

continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 Banda para la serenata y procesión.  $ 275.00 

Arreglo de la carroza de la virgen (flores, material para arreglo y pago de decoración). $ 150.00 

Pólvora para la procesión y alborada. $ 100.00 

Pago de alquiler de la planta de energía.  $   50.00 

Pago de transporte que lleva a la Virgen en la procesión. $  25.00 

TOTAL  $ 600.00 

II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica 

de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de 

su personalidad”. III.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y 

juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 
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precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en 

cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de 

la solicitud presentada con fecha 26 de octubre de 2022, por parte de los delegados del CONSEJO 

PASTORAL CATÓLICO LA ESTANCIA DE ESTA JURISDICCIÓN, en cuanto al apoyo 

económico para las actividades principales de la iglesia católica de dicho Cantón, en el marco de 

la celebración de las fiestas patronales en honor a LA VIRGEN DE LA INMACULADA 

CONCEPCION DE MARIA, que se realizaran entre los días del 30 de noviembre de 2022 al 08 

de diciembre del corriente año. (b) Delegar al Encargado de la Unidad de Servicios Públicos de 

esta Alcaldía para que realice el préstamo de la planta de energía de la municipalidad al Consejo 

Pastoral Católico de la comunidad la Estancia para las actividades requeridas según los días antes 

mencionados. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para 

que de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación 

económica, por la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($350.00), en concepto de contribución económica para el 

Consejo Pastoral Católico de la comunidad la Estancia, para la celebración de las actividades 

principales en el marco de las fiestas patronales en honor a LA VIRGEN DE LA INMACULADA 

CONCEPCION DE MARIA, que se realizaran entre los días del 30 de noviembre de 2022 al 08 

de diciembre del corriente año. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 

del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud de fecha 24 de octubre de 2022 

de parte de la Directiva y Jugadores del C.D. GUADALUPANO, de la Hacienda La Reforma del 

Cantón El Salamar de esta Jurisdicción, donde están solicitando apoyo económico, por la cantidad 
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de $400.00 dólares, para realizar un torneo relámpago de futbol en dicha comunidad, ya que es una 

tradición realizar dicho torneo año con año, pues dicha actividad es esperada por todos los 

habitantes cercanos al cantón antes mencionado, dicho torneo se desarrollará el día DOMINGO 

ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, a partir de las 8:00 am en la cancha del 

equipo antes mencionado y en la misma comunidad, todo ello en el marco de las fiestas patronales 

de la Hacienda La Reforma del Cantón El Salamar en honor a la Virgen de Guadalupe. II.- Que en 

el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los 

municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario 

Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa 

realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por 

medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial 

No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el 

termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los 

recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de 

la erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen 

sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la 

municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del 

personal para la instrucción y enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a 

desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y cuando estas asociaciones 

deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del 

municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de instalaciones, en las 

cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. 

Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin 

afectar la prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de las necesidades 

primordiales de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se considerará 

incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se 

retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene 

dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades relacionadas al deporte 

y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del municipio, dichos fondos serán 

utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del 
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deporte a nivel local. V.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones 

de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al 

tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 

municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de 

lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 24 octubre de 2022, por parte de la Junta Directiva y Jugadores del C.D. 

GUADALUPANO, de la Hacienda La Reforma del Cantón El Salamar de esta Jurisdicción para la 

realización de un torneo relámpago de futbol en dicha comunidad, en honor a la VIRGEN DE 

GUADALUPE. (b) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto: “PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS” como contribución al C.D. GUADALUPANO de la Hacienda La 

Reforma del Cantón El Salamar de esta Jurisdicción, para la realización de un Torneo Relámpago 

de futbol, a desarrollarse el día DOMINGO ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, en dicha comunidad, en el marco de las fiestas patronales en honor a la Virgen de 

Guadalupe. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

a efecto que haga efectiva la contribución de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 



799 

 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: La Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando 

lo establecido en el Acta número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número DIECIOCHO, 

de fecha SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el 

Perfil Técnico elaborado para la ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 

CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue 

visto por este Concejo y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Artículos 40 literal (b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico del 

proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, 

CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA 

URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de 

esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución total del proyecto según Perfil Técnico, por la 

cantidad de SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($75,000.00), para las actividades que se realizaran en la ejecución del proyecto que se 

describen a continuación: MOTONIVELADORA, RODO COMPACTADOR, CAMION CISTERNA, 

MATERIAL BALASTO DE BUENA CALIDAD, O MATERIAL VOLCANICO, E IMPREVISTO, que 

se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque 

cuente en su momento la municipalidad, y para lo cual si fuese necesario se aperturará una cuenta 

corriente específica para la ejecución del proyecto antes descrito, el cual se realizará por la 

modalidad de administración del Concejo Municipal y por actividades separadas, teniendo presente 
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de no sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja 

de presupuesto del proyecto antes mencionado. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto 

por la modalidad de Administración del Concejo Municipal, administrando todas las actividades 

desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por 

cada actividad desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la 

ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes 

mencionado; a la vez realice los respectivos términos de referencia tanto para la contratación de la 

maquinaria pesada y la supervisión del proyecto. (e) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que firme los contratos respectivos para la adjudicación de la maquinaria pesada, 

para la ejecución del proyecto antes mencionado, de conformidad a lo establecido en el Artículo 

47 del Código Municipal y los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP). (f) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes para la 

ejecución del proyecto en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, y para lo cual se 

aperturará en su momento una cuenta corriente especifica del proyecto en mención, por el monto 

total de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución, previa documentación 

presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, presenta a este Concejo Municipal; el 

expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) para alquiler de equipo y maquinaria 

pesada para el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, 

CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA 

URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de haber revisado 

dicho expediente y considerando lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 

31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en los Artículos 10 literal f, 
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41 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y el Articulo 61 del Reglamento de la misma ley, y de otras leyes relacionas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los TÉRMINOS DE 

REFERENCIA que se refieren a la contratación del alquiler de equipo y maquinaria pesada para 

la ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES 

PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para 

que redacte la convocatoria para el retiro de los términos de referencia del proceso, y lo publique 

en la página de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para iniciar el proceso conforme a la 

ley, para la ejecución del proyecto en mención, según lo establecido en el Artículo 41 literal “a” de 

la Ley LACAP, en relación con el Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

27 de octubre de 2022, se recibió una solicitud de fecha 20 de octubre del mismo año, firmada por 

la señora SONIA IRIS PINEDA, Jefa de la Unidad de Electricidad, en la cual está solicitando la 

elaboración de diez uniformes de trabajo, 2 por cada uno, para el personal del área de electricidad, 

ya que los que tienen actualmente no cumplen con los requisitos para poderlos utilizar en protección 

personal en una descarga eléctrica, además requiere la compra de 12 guantes para realizar las 

maniobras, que normalmente se hacen, ya que este tipo de guantes se desgastan en poco tiempo y 

no se pueden utilizar, ya que es exponerse a accidentes que pueden acabar en tragedia para ellos 

como trabajadores, y que de acuerdo al Artículo 73 numeral 2 del Reglamento Interno de Trabajo 

de esta Alcaldía, son obligaciones de la municipalidad, proporcionar al empleado el equipo y 

herramientas necesarias para el desempeño de sus labores. II.- Que en el Artículo 62 inciso 3° del 

Reglamento Interno de trabajo de esta municipalidad, habla de la responsabilidad patronal entre 

ellas la siguiente: “Es obligación de la Municipalidad el proporcionar todo tipo de uniformes, 

equipos de protección personal y medidas de seguridad para prevenir los riesgos ocupacionales. 

En ningún momento se deberá descontar del sueldo o demás prestaciones al empleado, cantidades 

en concepto de proporcionar estos insumos o medidas”. III.- Que en el Artículo 110 del mismo 

Reglamento Interno de Trabajo, menciona lo siguiente: “La Municipalidad entregará anualmente 

los respectivos uniformes institucionales a todos los empleados, los cuales deberán de ser usados 
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según la calendarización establecida administrativamente y en la forma adecuada guardando las 

normas básicas de pulcritud, ornato, limpieza y decoro”. IV.- Que este Concejo considerando que 

es necesario dotar de uniformes al personal del área de alumbrado público, también a los empleados 

del área de aseo público, cementerios y el encargado del Estadio Municipal, para su identificación 

ante las autoridades, además el mismo Reglamento Interno de Trabajo establece que el patrono está 

obligado a proporcionar dichos uniformes al personal para su protección personal según la 

naturaleza del trabajo que desempeñan.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas; además 

de lo establecido en los Artículos 62 inciso 3°, 73 numeral 2, y 110 del Reglamento Interno de 

Trabajo de esta municipalidad, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con el señor Alcalde para que realicen en su momento el 

procedimiento para la elaboración de uniformes para el personal de las áreas de alumbrado público, 

recolección de desechos sólidos, cementerio y estadio municipal, detallando en la misma la 

cantidad de uniformes por personal, tallas, colores y diseños. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo 

de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad, realice en su momento los pagos 

correspondientes para lo antes mencionado. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto de esta 

Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente, para lo antes acordado, de conformidad con el Articulo 78 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando lo establecido en el Acta número VEINTICUATRO, Acuerdo 

Municipal número CUATRO, de fecha SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, y en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 
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técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

a la vista la orden de compra emitida por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, y demás documentos 

para la compra de una cabina usada para el camión Cisterna de la Alcaldía Municipal de Moncagua, 

ACUERDA: (a) Autorizar la compra de una cabina usada para el camión Cisterna de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, según el siguiente detalle: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
MARIO ANTONIO MARTINEZ 

HERNANDEZ 

Pago por la compra de una cabina usada 

para el camión Cisterna de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua. 

$2,000.00 

          TOTAL…………………………………………….. $2,000.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,000.00), al señor Mario Antonio Martínez Hernández, según el detalle del cuadro de resumen, 

de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS.(c) Delegar al Contador Municipal de esta Alcaldía, para 

que incorpore en el Inventario Municipal de Bienes Muebles e Inmuebles la compra de la cabina 

antes mencionada. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 27 de octubre de 2022 se ha recibido un perfil para 

la realización de un TALLER DE INGLES NIVEL BASICO EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, presentado por la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, 

YESIKA PATRICIA TORRES. II.-Que el planteamiento del problema, para la realización de 

dicho taller, consiste en la introducción del idioma inglés en la educación básica primaria, radica 

en las dificultades que presentan los niños y jóvenes del municipio por falta de motivación, se ha 

detectado en los estudiantes deficiencias en las habilidades para leer, escribir palabras y en la 

pronunciación, formando un retraso en el aprendizaje en esta área, lo cual es un factor importante 

a considerar por la integración del lenguaje extranjero en la educación. III.-Que la justificación del 

TALLER consiste en que se estará dando un aporte directo al refuerzo académico, al desarrollo de 

nuevas habilidades de niños, jóvenes y adultos a la integración formal de una plaza de trabajo y al 

desarrollo y fortalecimiento de un municipio en vías de crecimiento en el aprendizaje de un segundo 

idioma. IV.- Que el taller consiste en dar apertura a un espacio en el que se pueda brindar un 

ambiente de aprendizaje, por medio de la contratación de un instructor de inglés, con las 
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capacidades de desarrollar dicho taller, por lo cual se necesita la cantidad de $1,200.00 para el pago 

del instructor, la cantidad de $100.26 para la compra de material didáctico, la cantidad de $25.00 

de imprevistos, el cual tendrá una duración de tres meses, iniciando el 09 de noviembre de 2022 y 

finalizando el 11 de febrero de 2023, durante los días lunes, miércoles y sábados, con horarios de 

01:00 pm a 04:00 pm los días lunes y miércoles, y los días sábados de 08:00 a.m. a 12:00 del 

mediodía, dicho taller se impartirá en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Moncagua. V.- 

Que en el Artículo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de 

los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, 

las ciencias y las artes”. VI.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que 

vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial a la niñez, 

adolescencia y juventud así como facilitar la formación  atreves de programas de desarrollo a nivel 

local y precisamente esta es una buena oportunidad para incentivar la juventud del municipio para 

que puedan desarrollar un nuevo idioma  y así mostrar las capacidades que hay en el municipio y 

en el futuro poder desempeñar un mejor rol en la sociedad y de la misma manera tener mejores 

opciones a la hora de optar por un trabajo. VII.- Que mediante el Decreto Legislativo No. 477 de 

fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de 

agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, en el Articulo 3 del decreto legislativo antes 

mencionado, habla del uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que 

se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, 

tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales 

como becas, proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la 

juventud, proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a 

la mejora de los grupos sociales que atienden”. VIII.- Que bajo lo establecido en el Decreto 

Legislativo antes descrito, la municipalidad puede ejecutar dicho taller con fondos provenientes de 

ese decreto, y por lo mismo la municipalidad de Moncagua, ha aperturado una cuenta corriente No. 

100000-200001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE 

APOYO MUNICIPAL, para poder ejecutar programas encaminados a la juventud y otros 

programas detallados en dicho decreto. IX.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece 

que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 
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consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 78, 86 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia; además de lo establecido en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 

477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 

17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el perfil técnico 

para la ejecución “TALLER DE INGLES NIVEL BASICO”, presentado por la Encargada de la 

Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, YESIKA PATRICIA TORRES, de fecha 27 de 

octubre de 2022. (b) Aprobar la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 26/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,325.26), para la ejecución 

del taller antes mencionado, que incluye las siguientes actividades: PAGO DEL INSTRUCTOR, 

por la cantidad de un mil doscientos 00/100 dólares ($1,200.00); COMPRA DE MATERIAL 

DIDACTICO, por la cantidad de cien 26/100 dólares ($100.26); IMPREVISTO, por la cantidad de 

veinticinco 00/100 dólares ($25.00). (c) Que el taller de inglés nivel básico, se ejecutará con fondos 

de la cuenta corriente No. 100000-200001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL, por la cantidad mencionada en el literal “b” 

de la presente resolución. (d) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, juntamente con la 

Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos, para que realicen el proceso para la contratación 

del Instructor que impartirá el Taller antes mencionado y la compra del material didáctico. (e) 

Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme en su momento el 

contrato respectivo con el Instructor que impartirá las clases del taller del cual se hace referencia. 

(f) Delegar a la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos, para que lleve el control de 

asistencia del Instructor que impartirá el taller del inglés básico, y a la vez la asistencia de los 

participantes por día de clases y horarios respectivos, dichas asistencias deberán presentarse de 

forma mensual a la Unidad de Tesorería para efectos de pagos, pues de lo contrario no se le podrá 

cancelar. (g) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para 

que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (h) 

Que la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, en el desempeño de sus 

funciones responderá ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal por el desempeño de la función 
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que se le delega y será demás directa y exclusivamente responsable por cualquier faltante, 

malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, además 

dicha Encargada deberá responder individualmente por abuso de poder, por acción u omisión en la 

aplicación de la ley o por violación de la misma en el ejercicio de sus funciones, tal como lo 

establecen los Artículos 50 y 57 del Código Municipal y Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. (i) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que en su momento y previa documentación de respaldo, realice los pagos 

correspondientes, según lo establecido en el literal “b” de la presente resolución, de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-200001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL, para lo antes mencionado. Todo lo anterior 

conforme lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución del 

Acta número DIECINUEVE, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha NUEVE DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo nombró a los miembros del Concejo Municipal de 

Moncagua, que serán parte del COMITÉ LOCAL DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA, por lo que de conformidad a la ley correspondiente, es necesario realizar el 

proceso de la convocatoria para la  elección de los miembros de la comunidad que serán parte del 

Comité Local de Derechos (CLD) en el municipio.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 3, 4, 11 y 14, 

31 numerales 4, 8 y 9, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 153, 

154 y 157 de la Ley de Protección integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), y de conformidad 

a lo dispuesto en los Artículos 19, 22, 23, 27 y 28 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Iniciar la Convocatoria para la Elección 

de los Representantes de la Comunidad para Integrar el Comité Local de Derechos de Niñez y 

Adolescencia del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, determinándose como 

fecha de inicio el día veintiocho de octubre de dos mil veintidós  y su finalización el día al 

veinticinco de noviembre del mismo año. (b) Aprobar el pago por las solvencias de la PNC para 

las personas que participen en el proceso de la convocatoria para la elección de la comunidad del 
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Comité Local de Derechos, ya que es un requisito para integrar dicho comité. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento y de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice los pagos correspondientes por las solvencias de la 

PNC para las personas que participen en el proceso antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la 

resolución del Acta número VEINTICUATRO, Acuerdo Municipal número DOCE, de fecha SEIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el perfil técnico para la ejecución 

del proyecto denominado: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, y que en la misma resolución se delegó a la Jefe de la UACI, para que realizara el 

procedimiento para la contratación de los bienes y servicios para la ejecución del proyecto antes 

descrito. II.- Que por lo anterior la Jefe de la UACI, sobre la base de lo establecido en los Artículos 

40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) que se refiere a la Libre Gestión no recurrente menores de 10% a 160 salarios mínimos, 

o sea el equivalente a $5,840.00, remite el recomendable de Adjudicación al Concejo Municipal 

para que se Adjudique el proceso de LIBRE GESTIÓN, para la contratación de los servicios 

profesionales de Decoración  Navideña del Parque Municipal y de la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, para la ejecución del proyecto denominado: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA 

EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, teniendo a la vista la oferta económica del oferente siguiente: 

DAVID ENRIQUE CANIZALEZ SARAVIA, se procedió a la respectiva evaluación de la misma, 

por ser la oferta única, la cual se detalla a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

OFERENTE DOMICILIO 
OFERTA 

ECONOMICA 

MONTO 

EVALUADO 
ESTADO 

DAVID ENRIQUE 

CANIZALEZ SARAVIA 
Moncagua $1,111.11 $1,111.11 A ADJUDICAR 

Que por lo anterior la Jefe de la UACI recomienda que se adjudique dicho proceso al señor antes 

mencionado, por ser el único ofertante del proceso y por presentar los costos en su oferta económica 
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de acuerdo a lo solicitado, para la ejecución del proyecto en referencia.- Por lo anterior este Concejo 

después verificar y analizar la oferta económica del señor ya antes mencionado y en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 

5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 

39-B, 39-C, 40 literal (b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar 

el proceso de LIBRE GESTIÓN, para la contratación de los servicios profesionales de Decoración  

Navideña del Parque Municipal y de la Alcaldía Municipal de Moncagua, para la ejecución del 

proyecto denominado: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, al señor DAVID ENRIQUE CANIZALEZ SARAVIA, por la cantidad de UN MIL 

CIENTO ONCE 11/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,111.11) 

menos los descuentos de ley pertinentes, según detalle plasmado en el cuadro de evaluación antes 

descrito, a partir de la orden de inicio, la cual será emitida en su momento por el señor Alcalde o 

la Jefe de la UACI. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que 

inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con el señor Canizalez Saravia, según 

lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación con los Artículos 17 y 18 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Delegar a la 

Jefe UACI para que dé tramite al procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones 

establecidas en la materia. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes al señor antes mencionado, considerando 

lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y las clausulas consignadas en el respectivo 

contrato, para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente general 

No.100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, previa 

documentación presentada por la Jefe de la UACI en su momento. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal 
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de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con fecha 27 de octubre 

de 2022, ha recibido una nota del señor Carlos Alberto Contreras Portillo, Jefe de Servicios 

Públicos Municipales, en la cual está haciendo del conocimiento como encargado de dicha unidad, 

se desvincula de las unidades de Alumbrado Público, Turicentro, Desechos Sólidos, por no poder 

coordinar las actividades de cada una de ellas sobre los requerimientos y exigencias que están 

contempladas en el Plan de Trabajo General como Unidad de Servicios Públicos tiene, por lo que 

sugiere que cada unidad elabore su propio plan de trabajo.- Por lo antes mencionado este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 3° y 4° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 4 y 

14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aceptar la nota presentada con fecha 27 de octubre de 2022, por el señor CARLOS 

ALBERTO CONTRERAS PORTILLO, Jefe de Servicios Públicos Municipales. (b) Nombrar a los 

señores: MORIS ALBERTO TORRES, Motorista del Camión Recolector de Desechos Sólidos, 

como Encargado del Área de Desechos Sólidos; al señor EZEQUIEL ISAI BERRIOS 

QUINTANILLA, Encargado del Turicentro Municipal El Capulín, y SONIA IRIS PINEDA DE 

HERNANDEZ, Encargada de Alumbrado Público, para que sean ellos quienes a partir de esta 

fecha sean los responsables directos de dichas unidades y le den cumplimiento a sus planes de 

trabajo y de las actividades que conllevan cada una de las unidades de forma separada e informen 

al señor Alcalde y Concejo sobre sus actividades y requerimiento. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con fecha 

27 de octubre de 2022, se ha recibido un informe de fecha 26 de octubre del corriente año, firmado 

y sellado por los miembros de la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación 

de Desastres Moncagua, en el proceso de trabajo de la comisión durante el desarrollo de la tormenta 

tropical “Julia”, hicieron un recorrido en zonas de riesgo y a la vez una serie de inspecciones que 

consideraron necesarias, ya que generan riesgo a infraestructura y personas, por las cuales se 

requiere que la municipalidad, les dé respuesta en el área de gestión de riesgo; además en dicho 

informe presentan cada una de las inspecciones realizadas y las recomendaciones para cada una.- 

Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos  1, 2, 65, 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 4 numeral 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 6 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal, 
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y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Dar por recibido en el informe 

de fecha 26 de octubre de 2022, firmado y sellado por los miembros de la COMISIÓN 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES 

MONCAGUA, sobre el proceso de trabajo de dicha comisión durante el desarrollo de la 

TORMENTA TROPICAL “JULIA”, en donde hicieron un recorrido en las zonas de riesgo y a la 

vez una serie de inspecciones que consideraron necesarias, ya que estas generan riesgo a la 

infraestructura y personas del municipio, por las cuales se requiere que la municipalidad intervenga 

y les dé respuesta en el área de gestión de riesgo; además en dicho informe presentan cada una de 

las inspecciones realizadas y las recomendaciones para cada una de ellas. (b) Delegar a la Jefe de 

la UACI, juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, para que 

realicen el proceso para la contratación de la persona que realizará la poda y tala de árboles que 

están riesgo de caerse y ponen en peligro a los estudiantes de los diferentes centros escolares del 

municipio y otros que están afectando a la ciudadanía en general, según informe presentado. (c) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal, para que en su momento y previa documentación 

presentada realice el pago correspondiente a la persona que realice los trabajos de poda y tala de 

árboles que representan un peligro para la población Moncaguense, según informe presentado por 

dicha comisión. Dicho pago se realizará de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que a petición de las comunidades de los cantones El Platanar, La Fragua y El 

Cerro entre otras comunidades que tienen sus casechas en areas no transitables y que sus caminos 

con el pasar del tiempo se han perdido por falta de mantenimiento, y que a la vez son terrenos que 

la poblacion constantemente utilizan para las siembras de sus cultivos, lo cual viene a paliar la 

crisis que se vive actualmente; pues es una poblacion que vive de la agricultura, por lo cual solicitan 

al Concejo Municipal la intervecion de dihas calles, ya que estan a apunto de sacar sus cosechas. 

II.- Que las calles rurales, urbanas y vecinales, por competencia municipal es necesario darles el 

mantenimiento rutinario permanente, así como el mejoramiento de la superficie de rodamiento y 

la ampliación de su ancho de rodaje, en algunos casos, mantenimiento y mejoramiento de cunetas 

y desagües entre otras actividades que son necesarias y que garanticen el mínimo necesario para el 

tránsito peatonal y vehicular del municipio independientemente de la clase de tracción del 
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transporte. III.-Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una de las 

competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y mantenimiento de obras de 

servicios básicos, que beneficien al municipio”. IV.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo 

Código también establece que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la 

participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento 

de la conciencia cívica y democrática de la población”. V.- Que para la ejecucion de este proyecto 

se han considerado las siguientes actividades: material balasto volcanico, contratacion de la pala 

mecanica, contratacion de la retroexcavadora y traslado de la maquinaria pesada para donde se 

realizaran los trabajos, entre otras actividades no establecidas.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales  4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código 

Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar 

la ejecución del proyecto siguiente: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE 

COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto 

que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) elabore el perfil técnico del proyecto 

antes descrito incluyendo en ello todas las actividades a realizarse de forma separada a efecto de 

cumplir los montos que establece la libre gestión. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto 

juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal por Areas de Gestión del año dos mil veintidos, para lo antes mencionado, de 

conformidad a lo establecido en el Articulo 78 del Codigo Municipal. (d) Realizar el proyecto antes 

descrito con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.  100000-20000520 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque 

cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 
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Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a)Ratificar las siguientes 

erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

RENE MAURICIO 

ANDRADE 

MONJARAS 

Pago por diez viajes de material balasto y dos viajes 

de material selecto utilizado en el caserío del Puente 

Roto del Cantón El Platanar, en el marco de la 

emergencia generada por el Huracán Julia, según 

factura No. 00385 de fecha 17 de octubre de 2022. 

$1,956.00 

2 

EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ 

Pago por compra de almuerzos para las personas 

que se encuentran albergadas en las instalaciones de 

la municipalidad, en el marco de la emergencia por 

el Huracán Julia, durante las fechas del 11 al 17 de 

octubre de 2022. 

$294.00 

3 
KELITA EMIR 

CASTRO LOPEZ 

Pago por compra de desayunos para las personas 

que se encuentran albergadas en las instalaciones de 

la municipalidad, en el marco de la emergencia por 

el Huracán Julia, durante las fechas del 10 al 17 de 

octubre de 2022. 

$61.50 

4 

JOCELIN 

VERONICA 

ANDINO SORIANO 

Pago por la compra de alimentación para las 

personas que se encuentran albergadas en las 

instalaciones de la municipalidad, en el marco de la 

emergencia por el Huracán Julia, durante las fechas 

del 15 al 16 de octubre de 2022. 

$30.80 

5 
RENE CARRILLO 

ARANIVA 

Pago por tala de árboles caídos producto de las 

lluvias causadas por la tormenta Julia, en los 

cantones y caseríos del municipio de Moncagua, en 

el marco de la emergencia por el Huracán Julia.  

$311.11 

6 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 14 al 21 de 

octubre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, en el marco del Régimen de Excepción 

y sus prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, 

de fecha 27 de marzo de 2022.   

$342.00 

7 

COMPAÑÍA 

GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A. DE 

C.V. 

Pago por mantenimiento y reparación del vehículo 

municipal placa N-9591 marca MAZDA, según 

factura No. 00167 de fecha 25 de octubre de 2022. 
$101.45 

8 

EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ 

Pago por compra de almuerzos para las personas 

que se encuentran albergadas en las instalaciones de 

la municipalidad, en el marco de la emergencia por 

$368.25 
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el Huracán Julia, durante los días del 18 al 25 de 

octubre de 2022. 

9 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO, S.A. 

DE C.V.  

Pago por la compra de 10 galones de veneno ráfaga 

para ser utilizado en la Limpieza y Mantenimiento 

del Cementerio Municipal en el marco del perfil: 

LIMPIEZA GENERAL DE LAS 

INSTALACIONES DE LOS CEMENTERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, en el 

marco del día de los difuntos, según factura No. 

02263 de fecha 11 de octubre de 2022 y factura No. 

02344, de fecha 26 de octubre de 2022. 

$260.00 

10 

ALDO ROMEO 

GONZALEZ 

PERDOMO 

Pago por compra de trece bolsas con flores 

artificiales, tres docenas de helechos y veinte 

unidades de oasis, solicitados por la Enc. de la 

Unidad de la Mujer, en el marco del taller de 

elaboración de coronas y arreglos florales 

artificiales.   

$245.50 

          TOTAL… $3,970.61 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA 61/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($3,970.61) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “”””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
DM INGENIEROS, 

S,A, DE C.V. 

Pago por la compra de materiales papel bom, papel 

celofán, pistola de silicón, listones, Resistol, y 

alambre de amarre, solicitados por la Enc. de la 

Unidad Municipal de la Mujer, en el marco del taller 

$89.85 
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de elaboración de coronas y arreglos florales 

artificiales, según factura No. 004609 de fecha 27 

de octubre de 2022. 

2 
FREUND, S.A. DE 

C.V. 

Pago por la compra de SECADOR DE MANO, con 

sensor ace 110-220V CROM SLI para ser instalado 

en la municipalidad, según factura No. 3591310 de 

fecha 27 de octubre de 2022. 

$640.00 

3 

JOCELIN 

VERONICA 

ANDINO SORIANO 

Pago por la compra de alimentación con desayuno 

para las personas que se encuentran albergadas en 

las instalaciones de la municipalidad, en el marco de 

la emergencia por el Huracán Julia, durante las 

fechas del 22 y 23 de octubre de 2022. 

$30.80 

4 
KELITA EMIR 

CASTRO LOPEZ 

Pago por compra de desayunos para las personas 

que se encuentran albergadas en las instalaciones de 

la municipalidad, en el marco de la emergencia por 

el Huracán Julia, durante las fechas del 18 al 26 de 

octubre de 2022. 

$92.00 

5 

MARIO ANTONIO 

MARTINEZ 

HERNANDEZ 

Pago por compra de cabina usada para ser instalada 

en el CAMION CISTERNA (PIPA) de esta 

municipalidad.  

$2,000.00 

6 
HERBERTH RAUL 

DIAZ MELGAR 

Pago por mantenimiento y reparación de dos 

motosierras y una motosierra cortadora de altura 

propiedad de esta municipalidad, según factura No. 

0045 de fecha 25 de octubre de 2022. 

$150.00 

7 

RENE FERNANDO 

OSORIO 

SOLORZANO 

Pago por la compra de tres ataúdes, brindados a 

personas de escasos recursos económicos, por el 

fallecimiento de los señores: LUIS ALBERTO 

CHAVEZ URRUTIA, PEDRO DE JESUS SOTO 

PERDOMO y ANA DELIA DIAZ DE GARCIA,  

durante los meses de septiembre y octubre de 2022, 

según factura No. 0014 de fecha 24 de octubre de 

2022.  

$600.00 

8 
PLANILLA DE 

JORNALES  

Pago por chapoda y limpieza de maleza en las 

instalaciones del cementerio general de Moncagua, 

en el marco del día de los difuntos.  

$3,688.88 

          TOTAL… $7,291.53 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 53/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,291.53) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
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Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

ROSELIA DEL 

CARMEN 

VALENCIA DE 

PEREZ 

Pago por compra de 13,500 unidades de juguetes 

para la entrega a niños y niñas del municipio de 

Moncagua, en el marco de la ejecución del proyecto: 

ADQUISICION DE JUGUETES PARA LOS 

NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, según facturas números: 1309, 1310 

ambas de fecha 21 de octubre de 2022. 

$15,258.20 

          TOTAL… $15,258.20 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 20/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($15,258.20) menos los descuentos de ley, a la señora 

Valencia de Pérez, según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se 

regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 

PROVEEDORA 

ELECTRICA EL 

SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de materiales eléctricos en el 

marco de la ejecución del proyecto: 

MANTENIMIENTO, REPARACION, 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS, según factura No. 3774 de 

fecha 18 de octubre de 2022. 

$2,401.36 

          TOTAL… $2,401.36 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS UNO 36/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,401.36) menos los descuentos de ley, a la empresa antes 

mencionada, según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JOSE CANDELARIO 

VIGIL ROMERO. 

Pago por la compra de 112 metros de balasto mas 

transporte para las comunidades del caserio Llano El 

Higo del Cantón El Cerro, Cantón El Jobo, Caserio El 

Astillero del Cantón Tongolona, y caserio los 

Manguitos del Cantón Valle Alegre, en el marco de la 

ejecucion del proyecto: ADQUISICION Y ENTREGA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

$1,234.00 
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CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, según 

facturas Nos. 00742, 00743, 00744, 00745, 00746, 

00747, 00748 todas de fecha 17 de octubre de 2022. 

          TOTAL… $1,234.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,234.00) menos los descuentos de ley, al señor antes 

mencionado, según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION 

Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

delegó a la Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, o a quien haga sus veces, para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro 

de papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, 

productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, 

mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, 

reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires 

acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa solicitud 

presentada por las unidades que componen la estructura organizativa de la Municipalidad II.- Que 

con fecha 25 de octubre de 2022, se recibió una solicitud de parte del señor MANUEL AVID 

RIVAS CASTRO, Encargado de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, en la cual solicita 

la compra de DOS MICRÓFONOS INALÁMBRICOS para dicha unidad, ya que reciben 

solicitudes de las comunidades para el apoyo en eventos sociales que realizan entre ellas, 
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ADESCOS, Centros Escolares, Equipos de Futbol entre otros, y al no contar con dichos 

instrumentos no se les pueden brindar el servicio. III.- Que por lo anterior este Concejo autoriza 

que se realice el procedimiento correspondiente para la compra de los dos micrófonos que solicita 

el Encargado de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía. IV.- Que en el Artículo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 

14 y 18, 31 numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 10 literales “b y e”; 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a)Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 25 de octubre de 2022, presentada por el señor 

MANUEL AVID RIVAS CASTRO, Encargado de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, 

en la cual solicita la compra de DOS MICRÓFONOS INALÁMBRICOS para dicha unidad. (b) 

Delegar a la Jefe de la UACI juntamente con el Encargado de la Unidad de Comunicaciones para 

que realicen el procedimiento de ley, para la adquisición del dispositivo de comunicación antes 

descrito. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que en su momento realice el pago pertinente según lo establecido en el literales “a y b” de la 

presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (d) Comisionar al Encargado 

de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen las reprogramaciones al 

Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con fecha 26 de octubre 

de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ 

DE CRUZ, Jefe de la UACI de esta Alcaldía, en la cual está presentado documentos para realizar 

pagos por servicios prestados a esta municipalidad, por los diferentes proveedores de bienes y 

servicios entre otros, el pago al señor FRANKLIN ORLANDO SANDOVAL ALFARO, por la 

reparación del Camión Recolector de Desechos Sólidos y cambio de aceite, por la cantidad de 
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$1,060.69 y el pago por la cantidad de $1,500.00 por la pintura de la cabina usada del camión 

cisterna de esta municipalidad, por lo que es necesario entonces que se realice en su momento 

dichos pagos.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades que le confiere la Constitución 

de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en 

coordinación con la Jefe de la UACI, realicen en su momento y previa documentación los pagos 

antes mencionados y que fueron solicitados por la Jefe de la UACI, de fecha 26 de octubre del 

corriente año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando que con fecha 26 de octubre de 2022, se ha recibido una solicitud de 

parte de la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía, en la cual está solicitando de conformidad a lo establecido en el Artículo 105 inciso 

segundo del Código Municipal, que se descarguen del sistema de inventario de bienes muebles 

todos los equipos y herramientas de su unidad que ya dieron su vida útil y que tienen más de 10 

años de existencia, y que a la vez se asignen personal que ordene la bodega y la compra de seis 

estantes metálicos para organizar la documentación existente, por lo que es necesario entonces 

realizar dichas recomendaciones y peticiones solicitada por la Jefe de la UACI.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 

203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la 

solicitud de fecha 26 de octubre de 2022, de parte de la Arquitecta GLORIA MARIELA 

GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI de esta Alcaldía, en la cual está solicitando entre otras 

cosas de conformidad a lo establecido en el Artículo 105 inciso segundo del Código Municipal, 

que se le descarguen del sistema de inventario de bienes muebles todos los equipos y herramientas 

de su unidad que ya dieron su vida útil y que tienen más de 10 años de existencia, y que a la vez se 

asignen personal que ordene la bodega y la compra de seis estantes metálicos para organizar la 
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documentación existente. (b) Delegar a la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ DE 

CRUZ, Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realice el proceso para la compra de seis estantes 

metálicos para el fin antes mencionado. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que en coordinación con la Jefe de la UACI, realicen en su momento 

y previa documentación los pagos para la compra de los seis estantes antes solicitados. (d) 

Comisionar al Encargado del Inventario Municipal de Bienes Muebles de esta Alcaldía, para que 

en coordinación con la Jefe de la UACI, realicen los descargos de Inventario de los equipos y 

herramientas que ya dieron su vida útil. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con 

treinta minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 
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Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTIOCHO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día 

OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los 

suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde 

Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya 

Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 

Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 

propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 

los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

con el fin de apostarle al sano esparcimiento a través del deporte, quieren ofrecer un ambiente de 

alegría y diversión con la realización de un Torneo Navideño que por segundo año consecutivo se 

estaría realizando por parte de la municipalidad de Moncagua, presidida por el Alcalde Adilio 

Torres Mejicano. II.- Que en la realización de dicho torneo antes mencionado, también se estará 

incluyendo ambos géneros, tanto futbol masculino como femenino. III.- Que en vista de lo anterior, 
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la comisión de deportes, presenta al Concejo Municipal el presupuesto financiero y las actividades 

programadas para la realización del TORNEO NAVIDEÑO DE FUTBOL RAPIDO 

MASCULINO Y FEMENINO AÑO 2022, a realizarse en las Instalaciones del Parque Municipal 

de Moncagua, del 15 de noviembre de 2022 al 30 de diciembre del corriente año, según el siguiente 

detalle: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

TORNEO NAVIDEÑO DE FUTBOL RAPIDO MASCULINO Y FEMENINO, AÑO 2022. 

PRESUPUESTO Y ACTIVIDADES A DESARROLLARSE. 

PREMIOS MASCULINO 

No. ACTIVIDAD. MONTO. 

1 Primer LUGAR $600.00 

2 Segundo LUGAR $400.00 

3 Tercer LUGAR $200.00 

 SUB-TOTAL $1,200.00 

PREMIOS FEMENINO 

No. ACTIVIDAD. MONTO. 

1 Primer LUGAR $600.00 

2 Segundo LUGAR $400.00 

3 Tercer LUGAR $200.00 

 SUB-TOTAL $1,200.00 

 TROFEOS 

1 Compra 6 Trofeos para los Ganadores $300.00 

 SUB-TOTAL $300.00 

ARBITROS 

1 Pago de ARBITROS $1,000.00 

 SUB-TOTAL $1,000.00 

 OTROS GASTOS 

 Gastos varios $300.00 

 SUB-TOTAL $300.00 

 TOTAL PRESUPUESTADO.  $4,000.00 

IV.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las 

competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. V.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, 

publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la 

Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 
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“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

VI.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos, dichos 

fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la 

promoción del deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 

18, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 

91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada por el 

Comité de Deportes de esta Alcaldía, en cuanto a la ejecución del “TORNEO NAVIDEÑO DE 

FUTBOL RAPIDO MASCULINO Y FEMENINO AÑO 2022”, a realizarse en las Instalaciones 

del Parque Municipal de Moncagua, del 15 de noviembre de 2022 al 30 de diciembre del corriente 

año. (b) Aprobar la cantidad de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($4,000.00) de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 
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TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, al COMITÉ DE DEPORTES DE ESTA ALCALDÍA, para la realización de las 

actividades del Torneo Navideño de Futbol Rápido Masculino y Femenino, entre ellas, pagos de 

los premios en ambas categorías Masculino y Femenino, además del pago de los árbitros que 

estarán durante todo el torneo, compra de 6 trofeos para los equipos ganadores, y gastos varios. (c) 

Delegar al Comité de Deportes de esta Alcaldía, a efecto que organice y programe las actividades 

contempladas para la ejecución del Torneo Navideño antes mencionado; consecuentemente 

acuerda que los Encargados del Comité de Deportes, en el ejercicio de sus funciones responderán 

ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal por el desempeño de la función que se les delega y 

serán además directa y exclusivamente responsables por cualquier faltante, malversación o 

defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 57 del Código Municipal, además deberá liquidar los fondos aprobados 

para dicha actividad según lo establecido en los Artículos 57 y 58 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República. (d) Comisionar a la Jefe de la UACI, juntamente con el Comité de Deportes para 

que realicen el proceso para la compra de los 6 trofeos para los equipos ganadores del torneo 

navideño antes mencionado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO para que realice los pagos correspondientes de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, de conformidad a lo establecido en el 

literal “b” de la presente resolución, pudiendo emitir dos cheques a nombre del Encargado de  la 

Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, señor MANUEL AVID RIVAS CASTRO, por las 

cantidades UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,200.00) para los premios de los equipos ganadores de categoría masculino y por la 

misma cantidad para los premios de los equipos de categoría femenino,  y para el pago de los 

árbitros será emitirá el cheque a nombre  de quien ha prestado los servicios, debiendo para ello 

comprobar tales pagos con recibos o facturas a nombre de la Tesorería Municipal de Moncagua. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 
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CERTIFIQUES el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que se ha recibido siete solicitudes de las Directivas y Jugadores de los equipos 

no federados de futbol y de softball del municipio de Moncagua, para aportaciones económicas 

para la realización  de sus torneos relámpagos de futbol y softball en diversas fechas de los meses 

de noviembre y diciembre del corriente año, en honor a los patronos y santos que ellos celebran 

según sus comunidades, y para lo cual dichos equipos no federados solicitan aporte económico de 

la municipalidad para los premios, por lo que a continuación se detallan los nombres de los equipos 

de futbol y softball no federados que han enviado solicitudes al Concejo Municipal de Moncagua, 

para sus torneos relámpagos: EQUIPO DE SOFTBOL LAS CHICAS SOFBOLISTAS, del cantón 

El Jobo; C.D. NUEVA SELECCIÓN 2000, del Cantón El Jobo; C.D. FLOR DE KENAFF, del 

cantón Santa Bárbara; C.D. JUVENTUD ALEGRE, cantón Valle Alegre; CONSEJO PASTORAL 

IGLESIA CATOLICA, cantón El Rodeo; C.D. BAYGON ADET, cantón Valle Alegre; C.D. 

CHAPARRASTIQUE Jr., del Cantón El Rodeo, todos los equipos antes mencionados 

pertenecientes al municipio de Moncagua, departamento de San Miguel. II.- Que en el Articulo 4 

numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la 

siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las 

artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, 

Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la 

interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del 

Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, 

Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino 

promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos 

provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la 

erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la 

municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del 

personal para la instrucción y enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a 

desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y cuando estas asociaciones 

deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del 

municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de instalaciones, en las 
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cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. 

Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin 

afectar la prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de las necesidades 

primordiales de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se considerará 

incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se 

retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene 

dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades relacionadas al deporte 

y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del municipio, dichos fondos serán 

utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del 

deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la 

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) para seis equipos de futbol que han solicitado 

dichas aportaciones y la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($250.00) para el equipo de SOFBOL LAS CHICAS 

SOFBOLISTAS, del cantón El Jobo de esta jurisdicción, dichas aportaciones se realizaran de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución 

del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO 

AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, como contribución 

a los equipos no federados del municipio, para la realización de sus torneos relámpagos de futbol 

y softball, a realizarse entre los meses de noviembre y diciembre del año dos mil veintidós, los 

cuales se detallan a continuación: EQUIPO DE SOFTBOL LAS CHICAS SOFBOLISTAS, del 

cantón El Jobo; C.D. NUEVA SELECCIÓN 2000, del Cantón El Jobo; C.D.FLOR DE KENAFF, 

del cantón Santa Bárbara; C.D. JUVENTUD ALEGRE, cantón Valle Alegre; CONSEJO 

PASTORAL IGLESIA CATOLICA, cantón El Rodeo; C.D. BAYGON ADET, cantón Valle 

Alegre; C.D. CHAPARRASTIQUE Jr., del Cantón El Rodeo, todos de esta jurisdicción. (b) 
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Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que haga 

efectiva la contribución a cada equipo antes mencionado de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, según el siguiente detalle: “”””””””””” 

No. NOMBRE DEL EQUIPO. COMUNIDAD. CONTRIBUCION. 

FECHA DE 

REALIZACION DE 

TORNEO 

RELAMPAGO. 

1 

EQUIPO DE SOFTBOL 

LAS CHICAS 

SOFBOLISTAS 

Cantón El Jobo $250.00 19 de noviembre de 2022 

2 
C.D. NUEVA SELECCIÓN 

2000 
Cantón El Jobo $300.00 27 de noviembre de 2022 

3 C.D.FLOR DE KENAFF 
Cantón Santa 

Bárbara 
$300.00 11 de diciembre de 2022 

4 C.D. JUVENTUD ALEGRE 
Cantón Valle 

Alegre 
$300.00 11 de diciembre de 2022 

5 
CONSEJO PASTORAL 

IGLESIA CATOLICA 

Cantón El 

Rodeo  
$300.00 17 de diciembre de 2022 

6 C.D. BAYGON ADET 
Cantón Valle 

Alegre 
$300.00 18 de diciembre de 2022 

7 
C.D. CHAPARRASTIQUE 

Jr 

Cantón El 

Rodeo 
$300.00 18 de diciembre de 2022 

TOTAL…………………………………….. $2,050.00  

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que mediante Acta número ONCE, Acuerdo Municipal número NUEVE, de 

fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo Autorizó  a la 

Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer, para que en coordinación con las instituciones 

como: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU); Ciudad Mujer, entre otras 

instituciones, elaboren el DIAGNÓSTICO y PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, con una duración de tres años, el cual 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a 
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una Vida Libre de Violencia. II.- Que en vista de lo anterior, la Encargada de la Unidad Municipal 

de la Mujer de esta Alcaldía, en coordinación con el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 

Mujer (ISDEMU) de la ciudad de San Miguel, presenta a este Concejo el documento que contiene 

el “DIAGNOSTICO DE IGUALDAD Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA”, el cual consta de 75 páginas, y que servirá para 

la elaboración del PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, por lo que se somete a consideración a este Concejo para su respectiva aprobación.-Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203, 204 ordinal 3°de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 1 y 29, 30 numerales 4, 5 y 6, 31 numerales 3, 4 y 8, 34 del Código 

Municipal, y lo regulado en el Artículo 29 numeral 1 de la Ley Especial Integral para una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el “DIAGNOSTICO DE 

IGUALDAD Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA”, el cual ha sido elaborado y diseñado por la Encargada de la 

Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, en coordinación con el Instituto Salvadoreño para 

el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) de la ciudad de San Miguel, que consta de 75 páginas, y que 

servirá para la elaboración del “PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, con una duración de tres años. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase adonde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que el plan anual de trabajo, es 

un instrumento que permite llevar a cabo los fines de la municipalidad, mediante una adecuada 

definición de los objetivos y metas que se pretenden alcanzar, de manera que se utilicen los recursos 

con eficiencia, eficacia y economicidad, por lo que es necesario entonces solicitarles a las unidades 

que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía, para que elaboren sus respectivos Planes 

Anuales de Trabajo para el año dos mil veintitrés; en donde reflejen las actividades, los indicadores, 

los procedimientos y metas a desarrollar y así poder evaluar su cumplimiento al finalizar el año, 

todo ello con el fin de realizar una buena gestión municipal.- Por lo anterior este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 
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República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 6 y 14, 31 numerales 3 y 

4, 34 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Solicitar a los Jefes y Encargados de las unidades de la Alcaldía Municipal de Moncagua, para que 

elaboren sus respectivos PLANES ANUALES DE TRABAJO PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, y los presenten al Concejo Municipal para su respectiva revisión y aprobación. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que la Jefe de la UACI, sobre la base de lo establecido en los Artículos 40 literal (b), 

55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que 

se refiere a la Libre Gestión menores a 10% de 160 salarios mínimos, o sea el equivalente a 

$5,840.00 remite el recomendable de Adjudicación al Concejo Municipal para que se Adjudique 

el proceso para la compra del siguiente mobiliario: “UN ESCRITORIO PRESIDENCIAL TIPO 

“L” con medida de frente de 2.00x0.80x0.80, lado lateral de 2.00x0.60x0.80, UN 

ORGANIZADOR TIPO ESCRITORIO CON CAJONES MESA PLEGABLE MULTI USOS, 

con medida de 1.20 x0.60x0.80 y UN PODIO, con medidas de 0.50x0.40x1.20”, teniendo a la 

vista el CUADRO DE ORDEN AL MERITO del siguiente Oferente: “”””””””””””””””””””””””” 

No. OFERENTE 
OFERTA 

ECONÓMICA 

MONTO 

EVALUADO 
ESTADO 

1 MARIO ANTONIO MESTIZO LUE $1,075.00 $1,075.00 ADJUDICAR 

Que por lo anterior la Jefe de la UACI recomienda que se adjudique dicho proceso al señor MARIO 

ANTONIO MESTIZO LUE, por ser la única oferta presentada y que cumple con los requisitos 

para el proceso de contratación para la compra de los mobiliarios antes mencionados.- Por lo 

anterior este Concejo después de analizar el cuadro de orden al mérito y el informe de 

recomendable de adjudicación presentado por la Jefe de la UACI, y en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 39-B, 39-C, 40 literal 

(b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de LIBRE 

GESTIÓN, que se refiere a la contratación para la compra de “UN ESCRITORIO 

PRESIDENCIAL TIPO “L” con medida de frente de 2.00x0.80x0.80, lado lateral de 

2.00x0.60x0.80, UN ORGANIZADOR TIPO ESCRITORIO CON CAJONES MESA 
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PLEGABLE MULTI USOS, con medida de 1.20 x0.60x0.80 y UN PODIO, con medidas de 

0.50x0.40x1.20”, al señor MARIO ANTONIO MESTIZO LUE,  por un monto total de UN MIL 

SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($1,075.00), a partir de la orden de compra, la cual será emitida en su momento por el señor Alcalde 

o la Jefe de la UACI. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, a efecto que 

inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con el señor Mario Antonio Mestizo 

Lúe, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación con los Artículos 17 

y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) 

Delegar al Jefe UACI para que dé tramite al procedimiento de ley correspondiente, según sus 

atribuciones establecidas en la materia. (d)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes al señor Mestizo Lúe, 

considerando lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y a las clausulas consignadas 

en el respectivo contrato, para la compra del mobiliario antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su momento. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 03 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de 

los delegados del equipo Pastoral de la comunidad Católica Reina de la Paz, del caserío Llano el 

Higo del Cantón El Cerro de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico para 

las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración 

de las fiestas patronales del caserío antes mencionado, en honor a la patrona nuestra señora de la 

PAZ, que se realizaran entre los días 13 al 21 de noviembre del año dos mil veintidós, las 

actividades que se realizaran serán; novena de Asamblea, Procesión, Alegre Alborada, Serenata, 

Misa Patronal, Alegría con todos los niños, por lo que solicitan la cantidad de  $300.00 para los 

gastos antes descritos. II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce la 

personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la 

ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.-Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 
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actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial 

la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por 

falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres 

y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 

4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar la solicitud presentada con fecha 03 de noviembre de 2022, por parte de 

los delegados del equipo Pastoral de la comunidad Católica Reina de la Paz, del caserío Llano 

el Higo del Cantón El Cerro de esta jurisdicción, en cuanto al apoyo económico para las 

actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración de 

las fiestas patronales del caserío antes mencionado, en honor a la patrona nuestra señora de la 

PAZ, que se realizaran entre los días 13 al 21 de noviembre del año dos mil veintidós. (b) Autorizar 

al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en concepto de 

contribución económica para la comunidad Católica Reina de la Paz del Caserío Llano el Higo del 

Cantón El Cerro de esta jurisdicción, para la celebración de las actividades principales de la iglesia 

en el marco de las fiestas patronales de dicho caserío, en honor a la patrona NUESTRA SEÑORA 

DE LA PAZ, que se realizaran entre los días 13 al 21 de noviembre del corriente año en dicha 

comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 08 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de 

los coordinadores de la comunidad de Santa Lucía del Caserío Los Negros del Cantón el Cerro de 

esta Jurisdicción, en el cual están solicitando apoyo económico de $500.00 para las actividades 
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principales de las fiestas patronales en honor a Santa Lucia Virgen y Mártir, fiestas que se 

celebraran entre los días 5 al 13 de diciembre del año 2022 en dicha comunidad y que el dinero 

solicitado será para la compra de flores, pólvora, pago de ministerio de alabanza y banda. II.- Que 

el Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica de la 

Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su 

personalidad”. III.-Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y 

juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 

precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en 

cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de 

la solicitud presentada con fecha 08 de noviembre de 2022, por parte de los coordinadores de la 

comunidad SANTA LUCÍA DEL CASERÍO LOS NEGROS DEL CANTÓN EL CERRO DE 

ESTA JURISDICCIÓN, en cuanto al apoyo económico para las actividades principales de la 

iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración de las fiestas patronales del 

caserío antes mencionado, en honor a SANTA LUCIA VIRGEN Y MÁRTIR, que realizaran entre 

los días 5 al 13 de diciembre de 2022. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la 

aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00),en concepto de contribución económica para la 

comunidad Católica del Caserío Los Negros del Cantón El Cerro de esta jurisdicción, para la 

celebración de las actividades principales de la iglesia en el marco de las fiestas patronales de dicho 

caserío, en honor a SANTA LUCIA VIRGEN Y MÁRTIR, que se realizaran entre los días 05 al 

13 de diciembre de 2022 en dicha comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece 
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el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 01 de noviembre de 2022, se ha 

recibido una solicitud del Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar del Cantón El Papalón, 

Código: 129321 del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, en la cual solicitan 

apoyo económico para la institución, consistente en la reparación del Plafón de los servicios 

sanitarios, ya que este durante el periodo de invierno se drena el agua dentro de los servicios, para 

ello pedimos a un albañil un presupuesto de la obra y ronda los $1,000.00 de los cuales, cuentan 

con la tercera parte de ello, lo cual lo han conseguido haciendo actividades económicas con los 

padres de familia, es por ello la solicitud para poder completar la obra y prevenir daño a futuro y 

que los niños y niñas puedan tener un lugar adecuado para sus necesidades fisiológicas. II.- Que el 

Articulo 56 de la Constitución de la República, establece lo siguiente: “Todos los habitantes de la 

República tienen el derecho y el deber de recibir educación parvularia y básica que los capacite 

para desempeñarse como ciudadanos útiles. El Estado promoverá la formación de centros de 

educación especial”. III.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es 

una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. IV.- Que el Artículo 86 literal “h” de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, habla de la responsabilidad del Estado en materia 

de educación, por lo que para hacer efectivo el derecho a la educación el Estado deberá: “Crear y 

mantener centros de estudios con infraestructura e instalaciones que cuenten con los espacios y 

condiciones físicas adecuadas para el desarrollo de la enseñanza científica y tecnológica, las 

actividades lúdicas, deportivas y culturales”. V.- Que este Concejo, tiene dentro de sus 

proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades relacionadas a la educación, al 

desarrollo integral y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes del municipio.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 56, 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 47, 78, 86 y 91 

del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 86 literal h), 90 y 91 de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud de fecha 01 de noviembre de 2022, presentada por el 

Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar del Cantón El Papalón, Código: 129321 del 
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Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, para la reparación del Plafón de los 

servicios sanitarios de dicho Centro Educativo. (b) Contribuir con la cantidad de SETECIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($700.00), de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica al CONSEJO 

DIRECTIVO ESCOLAR DEL CENTRO ESCOLAR DEL CANTÓN EL PAPALÓN, CÓDIGO: 

129321 DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, para complementar los trabajos de reparación del 

Plafón de los servicios sanitarios de dicho Centro Educativo. (c) Delegar  al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, en su calidad de representante legal y administrativo del Municipio de 

Moncagua, para que firme Convenio de Cooperación entre la Alcaldía Municipal de Moncagua 

departamento de San Miguel; y el Centro Escolar del Cantón El Papalón, código: 12921, 

específicamente con la Directora del Consejo Directivo de dicho Centro Escolar, Profesora: 

MIRIAN DE LA PAZ MARAVILLA DE ZELAYA, con un plazo de ejecución de quince días a 

partir de la firma del presente convenio, para el objeto del presente convenio mencionado en los 

literales “a y b” de la presente resolución. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente 

con el Contador Municipal, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal 

vigente para lo antes mencionado. (e)Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILO 

PORTILLO, para que realice la aportación económica, por la cantidad de SETECIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($700.00), de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica al CONSEJO DIRECTIVO 

ESCOLAR DEL CENTRO ESCOLAR DEL CANTÓN EL PAPALÓN, CÓDIGO: 129321 DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, para complementar los trabajos de reparación del Plafón de los 

servicios sanitarios de dicho Centro Educativo. Todo lo anterior se comprobará como lo establece 

el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFÍQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.-ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 14 y 16, 31 numerales 2 y 4, 34, 47 y 50 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que otorgue y firme PODER GENERAL JUDICIAL, a favor del Licenciado: 
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EVER ULISES RODRIGUEZ GUZMAN, de cincuenta y tres años de edad, Abogado, del 

domicilio de Moncagua, departamento de San Miguel, quien se identifica por medio de su 

Documento Único de Identidad número: cero cero cero tres siete cuatro siete cero - cero; y con su 

Tarjeta de Abogado Número: UNO DOS CERO NUEVE CUATRO CINCO CINCO DOS DOS 

UNO OCHO SIETE OCHO TRES TRES; para que ejerza la representación Judicial o 

Extrajudicialmente del CONCEJO MUNICIPAL como órgano de Gobierno Municipal, DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, como Unidad Política y Órgano Territorial de poder con 

personalidad Jurídica propia, y de su persona en su calidad de ALCALDE MUNICIPAL del 

Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, como titular de dicho gobierno, presidente 

del Concejo Municipal y Representante legal de este y del mismo Municipio;  en todos sus asuntos 

en que de alguna manera tuvieran interés los tres entes antes mencionados que él representa. 

Representación que podrá ejercerla en todas las instancias, ya sean estos de carácter Civil, Penal, 

Mercantil, Laboral, de Transito, De Familia, De Inquilinato o  De Mera Jurisdicción Voluntaria, lo 

mismo para intervenir en conciliaciones Laborales o de Familia, que pueda por consiguiente su 

apoderado, iniciar, intervenir, seguir y fenecer toda clase de Juicios o Diligencias en que los tres 

entes que representa el otorgante fueren actores o demandados, de forma conjunta o separados uno 

del otro, como denunciante, acusador o como defensor, ante todo tribunal judicial o Administrativo, 

Autoridad, Oficina o Dependencia Publica o Priva, inclusive La Fiscalía General de la República, 

La Procuraduría General de la República, Policía Nacional Civil, cualquiera de las Juntas de 

Protección de La Niñez y Adolescencia ante empresas privadas de cualquier tipo, o ante cualquier 

otro ente o instancia que fuere necesario, estando facultado para que pueda interponer en el 

ejercicio de su cargo los recursos ordinario y extraordinario a que hubiere lugar, inclusive el de 

Casación. Que para el mejor desempeño de su cargo, le confiere todas las facultades generales del 

mandato y las especiales que enumera el Articulo Sesenta y Nueve del Código Procesal Civil y 

Mercantil, consistentes en la Renuncia, la Transacción, el Desistimiento y las actuaciones que 

comporten la finalización anticipada del proceso, además lo faculta para sustituir este poder total 

o parcialmente de manera que pueda representar los entes anteriormente relacionados conjunta o 

separadamente con el sustituto, revocar tales sustituciones, y otorgar poderes especiales, los que 

también podrá sustituir  o revocar. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, 
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se firmó CONVENIO DE FINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL 

DE EL SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 

04/2021, firmado por el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO y  Lic. JOSE ALFREDO 

RODRIGUEZ FLAMENCO, en su calidad de Director Ejecutivo del Fondo Ambiental de El 

Salvador (FONAES) para un periodo de TREINTA Y SEIS MESES, y por un monto total de 

CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($57,250.00). II.- Que mediante Decreto Legislativo No. 388 

de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 100, Tomo No. 435, de fecha 27 

de mayo de 2022, la Asamblea Legislativa decretó la LEY DE DISOLUCION DEL FONDO 

AMBIENTAL DE EL SALVADOR. III.- Que en el Artículo 1 de dicho decreto legislativo 

menciona la siguiente: “Declárese en proceso de disolución la entidad de derecho público, 

denominada Fondo Ambiental de El Salvador, en adelante FONAES o el Fondo, creada mediante 

Decreto Legislativo N.º 23 de fecha 16 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial Nº 120, 

Tomo N.º 323 de fecha 29 de junio del mismo año, proceso que durará hasta el día 12 de julio de 

2022”. IV.- Que el Artículo 2 del mencionado decreto habla del Tratamiento al FONAES, de la 

siguiente manera: “La Autoridad Salvadoreña del Agua, en adelante ASA, sucederá a partir de la 

entrada en vigencia de la Ley General de Recursos Hídricos, en las funciones, atribuciones, 

competencias, responsabilidades y obligaciones que, corresponden al Fondo Ambiental de El 

Salvador, por tanto, en todas las leyes, decretos, convenios, contratos y otros instrumentos y 

documentos, en los que se haga referencia al FONAES, se entenderá que se refiere a la Autoridad 

Salvadoreña del Agua; a excepción de las obligaciones y responsabilidades que esta ley señala, y 

que el FONAES debe ejecutar al 12 de julio de 2022. V.- Que el Articulo 4 del referido decreto 

menciona sobre la sustitución en convenios y contratos así: “La Autoridad Salvadoreña del Agua, 

sustituirá al FONAES en todos los contratos o convenios de cooperación suscritos, previo a la 

entrada en vigencia de este decreto, debiendo, conforme a las regulaciones de dichos instrumentos, 

efectuar los ajustes correspondientes en los mismos, siempre que fuere necesario”. VI.- Que en el 

Artículo 10 del mencionado decreto, se refiere a la continuidad de funciones, de la siguiente 

manera: “Las funciones que actualmente son desarrolladas por el FONAES, a partir del 13 de 

julio del presente año serán asumidas por la Autoridad Salvadoreña del Agua”. VII.- Que bajo lo 

establecido en el Artículo 11 de dicho decreto legislativo menciona la facultad especial para 

suscribir convenios, de la siguiente manera: “Se faculta de forma plena e irrestricta a la Autoridad 



837 

 

Salvadoreña del Agua, para que en el ejercicio de las funciones, atribuciones y responsabilidades 

que le corresponden al FONAES y que serán sucedidas en virtud de la presente ley, pueda suscribir 

convenios de cooperación con otras instituciones del Estado, a fin de cumplir con el desarrollo de 

las funciones y atribuciones conferidas”. VIII.- Que por lo anterior este Concejo considerando que 

el convenio firmado entre la Alcaldía Municipal de Moncagua y el FONAES, con fecha 01 de julio 

de 2021 para un periodo de tres años, a un está vigente, puesto que hace falta que la municipalidad 

reciba dos desembolsos más durante los años 2022 y 2023 de parte del FONAES, y hoy ya con el 

nombre de Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), se debe entonces autorizar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, para realice el procedimiento correspondiente para firma de la 

ADENDA del convenio con ASA que se inició con FONAES para la terminación del mismo.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 del Código Municipal y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, para que realice el procedimiento correspondiente para firma de la ADENDA al 

Convenio de Financiación CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL 

SALVADOR Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, SAN MIGUEL, CFCA 

04/2021, de fecha 01 de julio de 2021, con el represente legal de la AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) para la terminación del mismo, en el marco de la ejecución 

del proyecto: “ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS SUSTENTABLES CON MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN LOS TRES CENTROS EDUCATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y presente la 

documentación que fuese necesaria. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del proyecto: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- 

Que por lo antes mencionado es necesario entonces, formar e integrar la Comisión de Evaluación 

de Ofertas (CEO) para el proceso de la Libre Gestión, para el alquiler del equipo y maquinaria 

pesada para el proyecto antes descrito.-Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus 
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facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 

y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el Articulo 21 del Reglamento de la 

misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para 

el proceso del alquiler del equipo y maquinaria pesada, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) 

Nombrar como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para dicha contratación, a los 

señores: GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; NELSON CHAVEZ 

PERDOMO, Contador Municipal y como Analista Financiero en la comisión; CARLOS 

REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal y como representante del Concejo 

Municipal en la comisión; HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe UFI y como 

experto en la materia de la comisión, y un representante de la comunidad que en su momento 

seleccionará la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del proyecto: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y 

por lo tanto es necesario nombrar a un Administrador de Contratos, para verificar el cumplimiento 

de las cláusulas contractuales, así como el proceso de Libre Gestión, entre otras actividades. II.- 

Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), requiere que se nombre Administradores de Contratos para generar certeza en 

la buena conducción de la ejecución de los proyectos que realizará la municipalidad por libre 

gestión, licitación pública, o cualquier otra naturaleza; además del cumplimiento de las cláusulas 

de los contratos de los proyectos a ejecutarse por administración o Libre Gestión y delimitar 

responsabilidades a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en cuanto 

a este tema. III.- Que este Concejo ejecutará por la modalidad de Libre Gestión, el proceso de 

contratación de alquiler del equipo y maquinaria pesada, en el marco de la ejecución del proyecto: 
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“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), ACUERDA: Nombrar como ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO Ad-honoren al señor MELVIN ROLANDO AREVALO CASTRO, Auxiliar de la 

Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía, para el proceso de la contratación de alquiler del 

equipo y maquinaria pesada, en el marco de la ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 

CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, para que se encargue 

de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas establecidas en dicho contrato, además de 

cualquier otra documentación que fuese necesaria relacionada con la contratación de la maquinaria 

pesada. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRECE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de este Municipio, considerando lo establecido en el Articulo 91 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), presenta a este Concejo 

Municipal; el expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) para la SUPERVISION 

EXTERNA del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES 

PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de 

haber revisado dicho expediente y considerando lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 

3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 

4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en los Artículos 10 

literal f, 41 literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) y los Artículos 61 y 91 del Reglamento de la misma ley, y de otras leyes relacionas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA, para la contratación de los servicios de SUPERVISION 

EXTERNA para la ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 

CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe 

de la UACI para que redacte la convocatoria para el retiro de los términos de referencia del proceso, 

y lo publique en la página de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para iniciar el proceso 

conforme a la ley, para la ejecución del proyecto en mención, según lo establecido en el Artículo 

41 literal “a” de la Ley LACAP, en relación con el Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado 

en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del 

referido diario; la Asamblea Legislativa decretó la LEY DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL 

PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS 

MUNICIPIOS. II.- Que en el Artículo 1 inciso primero de dicho decreto legislativo dice 

textualmente lo siguiente: “A partir del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los 

municipios recursos por un monto total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50, 000,000.00)”. III.- Que el inciso 

cuarto del Articulo 1 del mencionado decreto, reza lo siguiente: “Por razón de que esta medida se 

implementará a partir del presente mes de agosto de 2022, la disponibilidad de recursos para 

realizar la transferencia a que se refiere este artículo será hasta por el monto de VEINTIÚN 

MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21, 000,000.00), 

correspondiente a los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022”. IV.- Que 

en el Artículo 1 inciso quinto del decreto antes mencionado, habla que “La transferencia a que se 

refiere esta disposición, se realizará a aquellos municipios, cuyo rango poblacional no exceda de 

73,000 habitantes”. V.- Que en el Articulo 3 del decreto legislativo antes mencionado, habla del 

uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que se autoriza transferir a 

los municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, la recolección 

de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de 
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vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos 

sociales que atienden”. VI.- Que el Articulo 4 incisos primero y segundo del mismo decreto 

menciona de la Transferencias de recursos complementarios, de la siguiente manera: “El 

Ministerio de Hacienda realizará la transferencia de estos recursos del Fondo General del Estado, 

a través de desembolsos realizados de forma mensual, comprendidos entre los meses de agosto a 

diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022. A partir del ejercicio fiscal 2023, la transferencia 

de recursos a los municipios elegibles de conformidad al presente decreto, iniciará en el mes de 

enero y los meses subsecuentes; para lo cual, los recursos necesarios se incorporarán en la Ley 

de Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal”. VII.- Que este Concejo tiene dentro 

de sus proyecciones municipales, apoyar al adulto mayor por medio de actividades y acciones que 

vayan encaminadas al mejoramiento de las condiciones de vida de este grupo de la sociedad, ya 

que con el pasar del tiempo tienen dificultades físicas para desplazarse o movilizarse por sí solos, 

por lo que necesitan un equipo de apoyo para que puedan realizar sus actividades diarias, ya que 

han sido un pilar fundamental en la familia y gracias a ellos el municipio ha progresado.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 78, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 477 de 

fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de 

agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, ACUERDA: (a)Aprobar hasta la cantidad de 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00) de 

los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-

20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL, según la disponibilidad financiera con que cuente en su momento la municipalidad, 

para la compra de un paquete  compuesto por: ocho (8) ANDADERAS; nueve (9) PARES DE 

MULETAS; un (1) CARRITO MÓVIL, como apoyo a las personas adultas mayores con 

discapacidades físicas en el municipio, y que requieren dicho equipo para desplazarse o 

movilizarse para realizar sus tareas diarias. (b) Delegar a la Jefe de la UACI, a efecto que realice 

el procedimiento para la compra del paquete antes mencionado compuesto por  (8) ANDADERAS; 

(9) PARES DE MULETAS; (1) CARRITO MÓVIL) y posteriormente realice la entrega de dichos 
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equipos a los adultos mayores del municipio que han sido seleccionados. (c) Comisionar al 

Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (d) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento y previa 

documentación de respaldo realice los pagos correspondientes de los fondos de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20001125 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDO DE APOYO MUNICIPAL, según la disponibilidad 

financiera con que cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como 

lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTISIETE Acuerdo Municipal número SEIS, de fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó el Perfil Técnico del proyecto denominado: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”; el 

cual se realizará por la modalidad de Libre Gestión y por actividades separadas, de los fondos de 

la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. II.- Que para efectos de llevar un mejor control de los fondos aprobados del 

proyecto ya antes descrito, tal como lo establece el Artículo 31 numeral 4 del Código Municipal, 

es necesario realizar el procedimiento para la apertura de una cuenta corriente específica en el 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, para el proyecto: “MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 

CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 
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3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el procedimiento correspondiente ante el 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, para la apertura de una cuenta corriente específica 

para la ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, 

CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA 

URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Que los traslados de fondos para la cuenta corriente 

específica del proyecto antes descrito, se realizaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, según el monto del perfil 

técnico aprobado al respecto. (c) Nombrar como refrendarios de cheques para la nueva cuenta 

corriente específica del proyecto que se aperturará en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR, a los siguientes señores: ADILIO TORRES MEJICANO, Alcalde Municipal; JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, Tesorero Municipal; CARLOS REMBERTO GUEVARA 

MANZANARES, Síndico Municipal, y JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ, Segundo Regidor 

Suplente. (d) Consecuentemente acuerda que para que sean de legítimo abono los pagos con 

cheques deberán llevar al menos dos de las cuatro firmas autorizadas e indispensables las firmas 

del Tesorero Municipal. (e) Autorizar el pago de los fondos propios municipales o en lo sucesivo 

del fondo circulante para la apertura de la cuenta corriente especifica antes descrita, en donde se 

incluye la compra de chequeras. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 31 de octubre de 2022, 

se ha recibido una solicitud de fecha 28 de octubre del corriente año, firmada y sellada por el 

Profesor JUAN JOSE RIVERA APARICIO, Coordinador de Sede del PROYECTO 

MODALIDADES FLEXIBLES CENTRO ESCOLAR MARIA LUISA PARADA DE ESTA 

CIUDAD, en la cual  informa que se tiene programada el Acto de Graduación de la Promoción de 

Bachilleres 2022,  en esta modalidad en la cual se tiene a tres secciones de segundos años, a 

realizarse el viernes 16 de diciembre del presente año, razón por la cual solicita para dicho acto de 



844 

 

graduación lo siguiente: 200 sillas plásticas para el evento; 200 refrigerios para los asistentes; 

equipo de sonido con micrófono para el evento; 3 meses banqueteras para la mesa de honor; 10 

fardos de agua embolsada. II.- Que el Artículo 4 numeral 4 del Código Municipal, menciona que 

es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que el Articulo 4 numeral 8 del mismo 

Código Municipal, también menciona que es una de las competencias municipales la siguiente: 

“La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales 

en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. IV.- Que el Artículo 

30 numeral 11 del Código Municipal, establece que es una de las facultades del Concejo la 

siguiente: “Emitir los acuerdos de cooperación con otros municipios o instituciones”. V.- Que el 

Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”. VI.- Que este Concejo pretende apoyar a todas 

aquellas actividades y acciones que vayan encaminadas a incentivar la educación por medio de esta 

modalidad y tener profesionales que en futuro puedan potenciar el desarrollo económico y local 

del municipio.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 30 numerales 4, 9, 11 y 14, 31 

numerales 4 y 8, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 31 de octubre de 

2022, firmada y sellada por el Profesor JUAN JOSE RIVERA APARICIO, Coordinador de Sede 

del PROYECTO MODALIDADES FLEXIBLES CENTRO ESCOLAR MARIA LUISA 

PARADA DE ESTA CIUDAD, en cuanto al préstamo de 200 sillas plásticas para el evento; pago 

por la compra de 200 refrigerios para los asistentes; préstamo del equipo de sonido con micrófono 

para el evento; préstamo de 3 meses banqueteras para la mesa de honor; compra de 6 fardos de 

agua embolsada, para el Acto de Graduación de la Promoción de Bachilleres 2022 de esta 

modalidad, que se realizará el día 16 de diciembre de 2022, en las instalaciones del Centro Escolar 

María Luisa Parada. (b) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realice el 

procedimiento correspondiente para la compra de 200 refrigerios para los asistentes, y compra de 

6 fardos de agua embolsada para dicho acto. (c) Aprobar hasta la cantidad de TRESCIENTOS 



845 

 

QUINCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($315.00) de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para el pago de 200 refrigerios y pago por la compra de 6 

fardos de agua embolsada por la actividad antes mencionada. (d) Comisionar al Encargado de 

Presupuesto de esta Alcaldía juntamente con el Contador Municipal para que realicen las 

reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (e) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes una vez tenga la documentación legal de respaldo para efectuar dichas 

erogaciones, de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE:La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número VEINTISIETE, Acuerdo Municipal número QUINCE, de fecha VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico 

elaborado para la ejecución del proyecto: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE 

COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue visto por este 

Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 

y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; y los Artículos 40 literal “b” y 68 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento 

que contiene el perfil técnico del proyecto: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE 

COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe 

de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, 

por la cantidad total de DOCE MIL CIENTO VEINTITRES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($12,123.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 
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corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, que se realizara por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del 

monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del 

proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por la modalidad de Libre 

Gestión, administrando todas las actividades desde la UACI. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para 

que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil 

técnico del proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes para la 

ejecución del proyecto en mención, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.  100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, previa documentación 

de respaldo presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se aprobó para el año dos mil veintidós, el perfil técnico 

del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”, por la cantidad anual de CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO 00/100 DOLARES ($53,361.00) que se ejecutará de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS; según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo Municipal. II.- Que en esta fecha, la Encargada del Programa de Becas 

Ad- honorem de esta Alcaldía, señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, presenta un 



847 

 

informe de la cantidad de jóvenes que actualmente son parte del programa de becas de esta 

Alcaldía, para este ciclo 02-2022, según el siguiente detalle: Estudiantes becados en OTRAS 

UNIVERSIDADES sin convenio con la Alcaldía, son 48 jóvenes; Estudiantes con CONVENIO 

con la UNIVO beca clase “A y B”, son 29 jóvenes; Estudiantes con CONVENIO con el ITCA-

FEPADE, son 3 jóvenes, haciendo un total de 80 jóvenes becados, entre otra información que 

presenta.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34 y 91 

del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Dar por 

recibido el informe detallado sobre la cantidad de jóvenes beneficiados con el programa de becas 

de esta Alcaldía para el ciclo 2-2022 presentado en esta fecha, por la Encargada del Programa de 

Becas Ad- honorem de esta Alcaldía, señorita BRENDA LOURDES AREVALO FLORES, ya sea 

mediante Convenio con la UNIVO tanto en las dos clases de becas “A y B”, Convenio con el ITCA-

FEPADE y la aportación económica con otras universidades, en el marco de la ejecución del 

proyecto: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número 

VEINTISIETE, Acuerdo Municipal número DIEZ, de fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó la ejecución del TALLER DE INGLES NIVEL 

BASICO”, por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 26/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,325.26), y que en dicho monto está 

contemplado el pago del instructor, por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,200.00). II.- Que mediante nota de fecha 04 de 

noviembre de 2022 y recibida por la Unidad de Secretaría Municipal con fecha 07 de noviembre 

del corriente año, en donde la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, 

Yesika Patricia Torres Colato, por medio del cual comunica al Concejo que se contrate al señor 

DARIO NAPOLEON GUEVARA ALFARO, para que imparta las clases del mencionado taller, 

iniciando el día 09 de noviembre de 2022 al 11 de febrero de 2023, teniendo una duración de tres 

meses, el cual devengará por sus servicios profesionales la cantidad mensual de 
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CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes, siendo un total en los tres meses de UN MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,200.00) 

menos los descuentos de ley, que dichas clases las impartirá los días lunes y miércoles en horarios 

de 01:00 pm a 04:00 pm y los días sábados de 08:00 a.m. a 12:00 del mediodía. III.- Que en el 

Artículo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los 

municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. IV.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial a la niñez, adolescencia 

y juventud así como facilitar la formación  a través de programas de desarrollo a nivel local y 

precisamente esta es una buena oportunidad para incentivar la juventud del municipio para que 

puedan desarrollar un nuevo idioma y así mostrar las capacidades que hay en el municipio y en el 

futuro poder desempeñar un mejor rol en la sociedad y de la misma manera tener mejores opciones 

a la hora de optar por un trabajo. V.- Que mediante el Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de 

agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 

2022, paginas 27-31 del referido diario, en el Articulo 3 del decreto legislativo antes mencionado, 

habla del uso de los recursos transferidos de la siguiente manera: “Los recursos que se autoriza 

transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, 

la recolección de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, tales como becas, 

proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, 

proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora 

de los grupos sociales que atienden”. VI.- Que bajo lo establecido en el Decreto Legislativo antes 

descrito, la municipalidad puede ejecutar dicho taller con fondos provenientes de ese decreto, y por 

lo mismo la municipalidad de Moncagua, ha aperturado una cuenta corriente No. 100000-

200001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL, para poder ejecutar programas encaminados a la juventud y otros programas 

detallados en dicho decreto. VII.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 
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Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia; además de lo establecido en el Articulo 3 del Decreto Legislativo No. 

477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 152, Tomo No. 436 de fecha 

17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Contratar los servicios profesionales del señor DARIO NAPOLEON 

GUEVARA ALFARO, para que imparta las clases del “TALLER DE INGLES NIVEL BASICO”, 

iniciando el día 09 de noviembre de 2022 al 11 de febrero de 2023, teniendo una duración de tres 

meses, por la cantidad mensual de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($400.00) menos los descuentos de ley pertinentes, siendo un total en 

los tres meses de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,200.00) menos los descuentos de ley, que dichas clases las impartirá los días lunes 

y miércoles en horarios de 01:00 pm a 04:00 pm y los días sábados de 08:00 a.m. a 12:00 del 

mediodía, en base a la propuesta presentada por la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos 

de esta Alcaldía. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme en 

su momento el contrato respectivo con el Instructor que impartirá las clases del taller del cual se 

hace referencia. (c) Delegar a la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos, para que lleve 

el control de asistencia del Instructor que impartirá el taller del inglés básico, y a la vez la asistencia 

de los participantes por día de clases y horarios respectivos, dichas asistencias deberán presentarse 

de forma mensual a la Unidad de Tesorería para efectos de pagos, pues de lo contrario no se le 

podrá cancelar. (d) Que la Encargada de la Unidad de Gestión de Proyectos de esta Alcaldía, en el 

desempeño de sus funciones responderá ante el señor Alcalde y su Concejo Municipal por el 

desempeño de la función que se le delega y será demás directa y exclusivamente responsable por 

cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la 

República, además dicha Encargada deberá responder individualmente por abuso de poder, por 

acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma en el ejercicio de sus 

funciones, tal como lo establecen los Artículos 50 y 57 del Código Municipal y Artículos 57 y 58 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. (e) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento y previa documentación de respaldo, 

realice los pagos correspondientes, según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, 
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de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-200001125 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL, para lo antes mencionado. 

Todo lo anterior conforme lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos de los meses de octubre y noviembre de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:””  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 22 al 31 de 

octubre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, en el marco del Régimen de Excepción 

y sus prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, 

de fecha 27 de marzo de 2022.   

$378.00 

2 
PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicio de tres lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 

20, 27 y 28 de octubre de 2022. 

$360.00 

3 

ANA CRISTINA 

ORELLANA 

TORRES 

Pago por compra de 100 refrigerios para el evento 

alusivo a los derechos y deberes de la niñez, con 

niños y niñas de primera infancia, parvularia y 

primer grado que se realizó el día 31 de octubre de 

2022, en el complejo educativo del cantón El Jobo.  

$100.00 

          TOTAL… $838.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($838.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de 

Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 
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Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de octubre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación:  “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ULISES MORALES 

VELASQUEZ. 

Pago por la compra de medicamentos e insumos 

veterinarios, en el marco de la ejecucion del proyecto: 

CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA 

ANTRAX EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, PERIODO DE OCTUBRE A 

NOVIEMBRE DE 2022, según factura No. 1010 de 

fecha 31 de octubre de 2022. 

$940.59 

          TOTAL… $940.59 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 59/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($940.59) menos los descuentos de ley, al señor antes mencionado, según detalle del 

cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto:  “CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA ANTRAX 

EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE OCTUBRE A 

NOVIEMBRE DE 2022”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos de los 

meses de octubre y noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las 

siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:”””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 



852 

 

1 

GENERAL DE 

VEHICULOS, S.A 

DE. C.V. 

Pago de anticipo para la reparación de la caja de 

velocidades del vehículo municipal Mazda, placa N-

9591 según factura No. 35369 de fecha 03 de 

noviembre año 2022. 

$1,337.70 

2 

ELIDA VANESSA 

MARTINEZ 

TORRES  

Pago de Planilla por 5 trabajadores eventuales por 

realizar recolección de desechos sólidos y limpieza en 

las instalaciones del cementerio general de Moncagua 

el día 02 de noviembre año 2022. 

$100.00 

3 

EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ 

Pago por compra de almuerzos para las personas que 

se encuentran albergadas en las instalaciones de la 

municipalidad, en el marco de la emergencia por el 

Huracán Julia, durante los días del 26 de octubre al 02 

de noviembre de 2022. 

$276.25 

4 
T.V ARGUETA, 

S.A. DE C.V. 

Pago por compra de 2 micrófonos inalámbricos UHF 

de mano para la Unidad de comunicaciones de esta 

municipalidad, según factura No. 092330 de fecha 07 

de noviembre de 2022.  

$255.92 

5 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 31 de octubre al 

07 de noviembre de 2022, en el marco del Plan 

Control Territorial, producto del Régimen de 

Excepción y sus prorrogas, según Decreto Legislativo 

No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022.   

$378.00 

6 

JOCELIN 

VERONICA 

ANDINO 

SORIANO 

Pago por la compra de alimentación con desayuno 

para las personas que se encuentran albergadas en las 

instalaciones de la municipalidad, en el marco de la 

emergencia por el Huracán Julia, durante las fechas 

del 29 y 30 de octubre 05 y 06 de noviembre de 2022. 

$35.60 

7 

FRANKLIN 

ORLANDO 

SANDOVAL 

ALFARO 

Pago por mantenimiento y reparación del camión 

cisterna de la municipalidad, según factura No. 0132 

de fecha 04 de noviembre de 2022. 
$253.69 

8 

EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ 

Pago por compra de almuerzos para las personas que 

se encuentran albergadas en las instalaciones de la 

municipalidad, en el marco de la emergencia por el 

Huracán Julia, durante los días del 03 al 08 de 

noviembre de 2022. 

$175.00 

9 
KELITA EMIR 

CASTRO LOPEZ 

Pago por compra de desayunos para las personas que 

se encuentran albergadas en las instalaciones de la 

municipalidad, en el marco de la emergencia por el 

Huracán Julia, durante las fechas del 27, 28 y 31 de 

octubre de 2022 y del 01, 02, 03, 04, 07 y 08 de 

noviembre de 2022. 

$114.00 

          TOTAL… $2,926.16 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,926.16) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 
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de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la 

siguiente erogación del gasto que se detalla a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
PATRICIA SALINAS 

BATRES 

Pago por la compra de materiales de construcción para 

la ADESCOPLAT, del Cantón El Platanar de 

Moncagua, en el marco de la ejecucion del proyecto: 

ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES 

EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, según facturas Nos. 01882 y 01883 

ambas de fecha 26 de octubre de 2022. 

$2,204.50 

          TOTAL… $2,204.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,204.50) menos los descuentos de ley, a la señora Salinas Batres antes 

mencionada según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION 

Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 
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departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente erogación del gasto que se 

detalla a continuación:  “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

DISTRIBUIDORA 

DE PINTURA Y 

MATERIALES 

LIMITADA DE C.V. 

Pago por la compra de pintura para exterior marca 

SHERWIN WILLIANS, en el marco de la ejecucion 

del proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según facturas Nos. 

020044, 020047, 020046  de fecha 04 de noviembre de 

2022, y la factura No. 020054 de fecha 05 de 

noviembre de 2022. 

$3,957.02 

          TOTAL… $3,957.02 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 02/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,957.02) menos los descuentos de ley, a la empresa antes 

mencionada según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “DECORACIÓN 

Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR 

ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le 

confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se 

regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 
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de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la 

siguiente erogación del gasto que se detalla a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

FRANKLIN 

ORLANDO 

SANDOVAL 

ALFARO 

Pago por mantenimiento y reparacion del camion 

recolector de desechos solidos en el marco del 

proyecto: RECOLECCION, TRANSPORTE Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, AÑO 2022, 

según factura No. 0131 de fecha 04 de noviembre de 

2022. 

$1,084.30 

          TOTAL… $1,084.30 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL OCHENTA Y CUATRO 30/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($1,084.30) menos los descuentos de ley, al señor Sandoval Alfaro, según detalle 

del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto:  “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA 

EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin 

más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las trece horas con cinco minutos del 

mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 
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Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO VEINTINUEVE: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las trece horas con treinta y cinco minutos del día 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión 

ordinaria los suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; 

Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis 

Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 

Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 
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propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 

los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que 

realizará el procedimiento correspondiente para la compra por libre gestión a empresas para el 

suministro de papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de 

fontanería, productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de 

oficina, mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo 

de los equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, 

güiras, reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires 

acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa requisición de 

las unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la 

Jefe de la UACI, ha realizado el procedimiento correspondiente para la compra productos básicos, 

materiales de limpieza e insumos, materiales de bioseguridad, entre otros para uso de las unidades 

que componen la estructura organizativa de la municipalidad; por lo que es necesario entonces 

realizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en concepto de compra de 

materiales de limpieza en insumos, productos y materiales de bioseguridad, entre otros, detallados 

en la factura No. 0410 de fecha 22 de noviembre de 2022, por la cantidad de  CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($436.00) 

menos los descuentos de ley pertinentes, para ser utilizados en esta municipalidad en las diferentes 

áreas que lo han requerido, según factura y orden de compra emitida por la UACI, para lo antes 

mencionado. III.-Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 
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numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 39-A, 39-C, 40 literal “b”, 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO 

LAZO GUTIERREZ, por la cantidad total de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($436.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes, según factura No. 0410 de fecha 22 de noviembre de 2022 y orden de compra emitida 

por la UACI, en concepto de compra de materiales de limpieza e insumos, productos de 

bioseguridad entre otros para ser utilizados por las diferentes áreas que lo han requerido, detallados 

en la factura antes mencionada. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice en su momento el pago pertinente según lo establecido en el literal 

“a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a 

la Jefe de la UACI, para que reciba los materiales de limpieza e insumos y productos de 

bioseguridad entre otros, mediante acta de recepción y posteriormente los entregue a las unidades 

que lo han requerido. CERTIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando lo establecido en el Acta número VEINTIOCHO, Acuerdo Municipal 

número CATORCE, de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, y en uso de 

sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° 

que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo a la vista 

la orden de compra emitida por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, y demás documentos para la 

compra de ocho andaderas, nueve pares de muletas, un carrito móvil, para ser entregadas a las 

personas con discapacidad y que son adultos mayores del municipio, ACUERDA: (a) Ratificar el 

pago realizado con fecha 22 de noviembre de 2022, por la compra del paquete compuesto por ocho 

andaderas, nueve pares de muletas, un carrito móvil, para ser entregadas a las personas con 

discapacidad y que son adultos mayores del municipio, en el marco del programa adultos mayores, 

según el siguiente detalle: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  
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No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
HERZON FABRICIO 

VILLATORO REYES 

Pago por la compra de un paquete de ocho andaderas, 

nueve pares de muletas, un carrito de movilidad, para 

ser entregadas a personas con discapacidad en el 

municipio.  

$200.00 

          TOTAL…………………………………………….. $200.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($200.00), al señor Herzón Fabricio Villatoro Reyes, según el detalle del cuadro de resumen, de 

los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (c) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía 

juntamente con el señor Alcalde para que realicen el proceso para la entrega del equipo antes 

mencionado para las personas adultas mayores del municipio que han sido seleccionadas. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), ha presentado el CUADRO 

COMPARATIVO DE OFERTAS del proceso de LIBRE GESTION, para la contratación de 

la maquinaria pesada (motoniveladora, rodo compactador, camión cisterna y material balasto 

de buena calidad u material volcánico), para la ejecución del proyecto denominado: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

teniendo a la vista las ofertas de los oferentes siguientes: CHAVEZ MORENO 

INVERSIONES, S.A. DE C.V.; DISEÑO Y PROYECTOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., 

dicha comisión procedió a revisar y analizar las cotizaciones presentadas, por lo que presentan 

el siguiente resultado comparativo con su respectivo orden de mérito así: “”””””””””””””””””” 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

1 
CHAVEZ MORENO INVERSIONES, 

S.A. DE C.V. 
SESORI $453.00 1° Lugar 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
 TOTAL 

 Motoniveladora con gancho      1  HORA $ 75.00 $ 75.00 

 Rodo compactador   1  HORA $ 60.00 $ 60.00 
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 Camión cisterna      1  DIA $150.00 $150.00 

 
Material balasto de buena calidad u 

material volcánico (camionada de 14 mt3) 
    VIAJE $168.00 $168.00 

 TOTAL   $453.00 

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 
Orden de Mérito 

2 
DISEÑO Y PROYECTOS DE 

INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
JOCORO $525.00 2° Lugar 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
 TOTAL 

 Motoniveladora       1 HORA $ 80.00 $ 80.00 

 Rodo compactador  1  HORA $ 70.00 $ 70.00 

 Camión cisterna      1  DIA $185.00 $185.00 

 
Material balasto de buena calidad u 

material volcánico (camionada de 14 mt3) 
VIAJE $190.00 $190.00 

 TOTAL   $525.00 

Por lo anterior dicha comisión recomienda en base al cuadro comparativo de ofertas que se 

Adjudique la LIBRE GESTION, para la contratación de la maquinaria pesada, para la ejecución 

del proyecto antes descrito, a la empresa CHAVEZ MORENO INVERSIONES, S.A. DE C.V., 

por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($453.00), por horas, viajes y días trabajados, que incluye 

en su cotización (Motoniveladora con gancho, Rodo compactador, ambos por horas maquinas, 

camión cisterna, por día y material balasto de buena calidad u material volcánico (camionada de 

14 mt3) por viaje), en vista que dicha empresa ha cumplido con todo lo solicitado en los TDR.- Por 

lo antes mencionado este Concejo después de verificar el cuadro comparativo de ofertas de la Libre 

Gestión presentado por la CEO y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 

y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 

8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 17, 18, 40 literal (b) y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de la LIBRE GESTION, para la contratación de la 

maquinaria pesada, (Motoniveladora con gancho, Rodo compactador, ambos por horas maquinas, 

Camión cisterna, por día y Material balasto de buena calidad u material volcánico (camionada de 

14 mt3) por viaje) para la ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 
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CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa 

CHAVEZ MORENO INVERSIONES, S.A. DE C.V., por la cantidad de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($453.00) menos los descuentos de ley pertinentes, por horas, viajes y días trabajados, que incluye 

en su cotización (Motoniveladora con gancho, Rodo compactador, ambos por horas maquinas, 

camión cisterna, por día y material balasto de buena calidad u material volcánico (camionada de 

14 mt3) por viaje), a partir de la orden de inicio, la cual en su momento será emitida por el señor 

Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con la empresa 

en mención, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación con los 

Artículos 17 y 18, 56 inciso último de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes a la empresa 

antes mencionada, considerando lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y a las 

clausulas consignadas en el respectivo contrato, para la ejecución del proyecto antes descrito, con 

los fondos de la cuenta corriente especifica aperturada del proyecto ya antes descrito, de los cuales 

serán transferidos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su 

momento. (d) Notifíquese a los participantes el resultado de la adjudicación, tal como lo establece 

el Artículo 57 de la Ley LACAP. (e) Delegar a la Jefe de la UACI para que dé trámite al 

procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que la Jefe de la UACI, ha presentado el Cuadro Comparativo de Ofertas, de la 

LIBRE GESTIÓN, que se refiere a los Servicios Profesionales de SUPERVISION EXTERNA del 

proyecto: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE 

CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES 
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Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

teniendo a la vista las cotizaciones de los oferentes siguientes: SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; SB CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.; 

DCOC, S.A. DE C.V., por lo que la Comisión de Evaluación de Ofertas, procedió a revisar y 

analizar las cotizaciones del proceso para la supervisión externa del proyecto antes descrito, por lo 

que presentan el siguiente resultado comparativo con su respectivo orden de mérito así: “”””””””  

No. Nombre de la Empresa Domicilio 
Oferta 

Económica 

Orden de 

Mérito 

1 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. 

SAN MIGUEL 3.50% 1° Lugar 

2 SB CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. CIUDAD BARRIOS 4.00% 2° Lugar 

3 DCOC, S.A. DE C.V MONCAGUA 4.50% 3° Lugar 

II.- Por lo anterior la Comisión de Evaluación de Oferta, considerando el Cuadro Comparativo de 

Ofertas recomienda al Concejo Municipal que se adjudique la Libre Gestión en referencia, por los 

servicios profesionales de Supervisión Externa del proyecto antes mencionado; a la empresa 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por 

el 3.50% del monto de la ejecución del proyecto.- Por lo anterior este Concejo después de evaluar 

el informe y el cuadro de orden de mérito presentado por la CEO, y en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 25, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 

94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 40 literal “b”, 68  de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el Articulo 91 

del RELACAP, ACUERDA: (a) Adjudicar la LIBRE GESTIÓN, que se refiere a la contratación 

de los Servicios Profesionales de SUPERVISION EXTERNA, en el marco de la ejecución del 

proyecto: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE 

CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES 

Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, 

a la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., por el 3.50% del monto de la ejecución del proyecto, a partir de la orden de inicio, la cual 

será emitida en su momento por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Delegar 

al señor Alcalde, ADILIO TORRES MEJICANO a efecto que inicie los trámites correspondientes 

a la firma del contrato con la empresa en mención, según lo establecido en el Artículo 47 del Código 

Municipal en relación con los Artículos 17 y 18, 56 inciso último de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes según lo 

establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente especifica 

aperturada del proyecto ya antes descrito, con fondos provenientes de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad previa documentación 

presentada por la Jefe de la UACI en su momento. (d) Notifíquese a los participantes el resultado 

de la adjudicación, tal como lo establece el Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP). (e) Delegar a la Jefe de la UACI para que dé trámite al 

procedimiento correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia, 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que se ha recibido trece solicitudes de las Directivas y Jugadores de los equipos 

no federados de futbol masculino y femenino del municipio de Moncagua, para aportaciones 

económicas para la realización  de sus torneos relámpagos de futbol a desarrollarse en diversas 

fechas del mes de diciembre del corriente año y enero de dos mil veintitrés, en honor a los patronos 

y santos que ellos celebran según sus comunidades y fiestas navideñas y de fin de año, y para lo 

cual dichos equipos no federados solicitan aporte económico de la municipalidad para los premios, 

por lo que a continuación se detallan los nombres de los equipos de futbol masculino y femenino 

no federados que han enviado solicitudes al Concejo Municipal de Moncagua, para sus torneos 

relámpagos: C.D. NEW LEVEL FEMENINO del Cantón El Platanar; C.D. NUEVO PORVENIR 

FEMENINO del Cantón El Platanar; C.D. SAN CARLOS  de la Colonia San Carlos del Cantón El 

Platanar; C.D. ROJO y NEGRO del Cantón El Jobo; C.D. FIORENTINA del Cantón El Platanar; 

LA ESTANCIA F.C. del Cantón La Estancia; C.D. JUVENTUS de la Colonia Las Flores del 

Cantón El Salamar; C.D. NUEVO PORVENIR del Cantón El Platanar; C.D. ATLETICO 

ASPIRANTE del Caserío El Desconsuelo del Cantón El Platanar; C.D. LEONDOR del Cantón El 

Jobo; C.D. FLOR DE HENEQUEN del Cantón El Platanar; OLIMPICO F.C. del Cantón 

Tangolona; C.D. TITAN ALEGRE del Cantón Valle Alegre, todos los equipos antes mencionados 

pertenecientes al municipio de Moncagua, departamento de San Miguel. II.- Que en el Articulo 4 
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numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la 

siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las 

artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, 

Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la 

interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del 

Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, 

Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino 

promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos 

provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la 

erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la 

municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del 

personal para la instrucción y enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a 

desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y cuando estas asociaciones 

deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del 

municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de instalaciones, en las 

cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. 

Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin 

afectar la prestación de servicios básicos municipales y la promoción social de las necesidades 

primordiales de los habitantes del municipio. Esta interpretación auténtica se considerará 

incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se 

retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene 

dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas actividades relacionadas al deporte 

y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del municipio, dichos fondos serán 

utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades relacionadas con la promoción del 

deporte a nivel local.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) para cada equipo de futbol tanto masculino como 

femenino que han solicitado dichas aportaciones para la realización de sus torneos relámpagos en 

diferentes fechas del mes de diciembre de dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, dichas 

aportaciones se realizaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, como contribución a los equipos no federados del municipio, para la realización 

de sus torneos relámpagos de futbol tanto masculino como femenino, a realizarse entre los meses 

diciembre del año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, los cuales se detallan a 

continuación: C.D. NEW LEVEL FEMENINO del Cantón El Platanar; C.D. NUEVO 

PORVENIR FEMENINO del Cantón El Platanar; C.D. SAN CARLOS  de la Colonia San Carlos 

del Cantón El Platanar; C.D. ROJO y NEGRO del Cantón El Jobo; C.D. FIORENTINA del 

Cantón El Platanar; LA ESTANCIA F.C. del Cantón La Estancia; C.D. JUVENTUS de la 

Colonia Las Flores del Cantón El Salamar; C.D. NUEVO PORVENIR del Cantón El Platanar; 

C.D. ATLETICO ASPIRANTE del Caserío El Desconsuelo del Cantón El Platanar; C.D. 

LEONDOR del Cantón El Jobo; C.D. FLOR DE HENEQUEN del Cantón El Platanar; 

OLIMPICO F.C. del Cantón Tangolona; C.D. TITAN ALEGRE del Cantón Valle Alegre, todos 

los equipos antes mencionados pertenecientes al municipio de Moncagua, departamento de San 

Miguel. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a 

efecto que haga efectiva la contribución a cada equipo antes mencionado, de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, según el siguiente detalle:  

No. NOMBRE DEL EQUIPO. COMUNIDAD. 
CONTRIBUCION 

ECONOMICA. 

FECHA DE 

REALIZACION DE 

TORNEO 

RELAMPAGO. 

1 
C.D. NEW LEVEL 

FEMENINO 

Cantón El 

Platanar 
$300.00 03 de diciembre de 2022 
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2 
C.D. NUEVO PORVENIR 

FEMENINO 

Cantón El 

Platanar 
$300.00 10 de diciembre de 2022 

3 C.D. SAN CARLOS   

Colonia San 

Carlos, Cantón 

El Platanar 

$300.00 11 de diciembre de 2022 

4 C.D. ROJO y NEGRO Cantón El Jobo $300.00 11 de diciembre de 2022 

5 C.D. FIORENTINA 
Cantón El 

Platanar  
$300.00 11 de diciembre de 2022 

6 LA ESTANCIA F.C. 
Cantón La 

Estancia 
$300.00 11 de diciembre de 2022 

7 C.D. JUVENTUS 

Colonia Las 

Flores del 

Cantón El 

Salamar 

$300.00 18 de diciembre de 2022 

8 C.D. NUEVO PORVENIR 
Cantón El 

Platanar 
$300.00 18 de diciembre de 2022 

9 
C.D. ATLETICO 

ASPIRANTE 

Caserío El 

Desconsuelo, 

Cantón El 

Platanar  

$300.00 18 de diciembre de 2022 

10 C.D. LEONDOR Cantón El Jobo $300.00 25 de diciembre de 2022 

11 
C.D. FLOR DE 

HENEQUEN 

Cantón El 

Platanar 
$300.00 25 de diciembre de 2022 

12 OLIMPICO F.C. 
Cantón 

Tangolona 
$300.00 31 de diciembre de 2022 

13 C.D. TITAN ALEGRE 
Cantón Valle 

Alegre 
$300.00 07 de enero de 2023 

TOTAL…………………………………….. $3,900.00  

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que con fecha 16  de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud del señor 

JOSE RONULFO BONILLA ORTIZ, quien sustenta el cargo de Promotor  Social de esta Alcaldía, 

en la cual está solicitando un permiso sin goce de sueldo de sesenta días para no presentarse a 

laborar en la institución, por motivos de resolver asuntos de índole personal y familiar, los cuales 

inician el día veintiséis de noviembre de 2022 al 24 de enero del año 2023; dicha solicitud la 

presenta considerando lo establecido en los Artículos 56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo 

de esta municipalidad. II.- Que en el Articulo 56 del Reglamento Interno de Trabajo de la 

municipalidad de Moncagua, dice textualmente lo siguiente: “La Municipalidad podrá conceder 

Licencias sin goce de sueldo, y procederán previa autorización del jefe de la Unidad si hubiere, o 

del Alcalde Municipal en su caso, y en el caso en que la naturaleza de las labores del empleado lo 

permita, sea factible y no menoscabe la prestación del servicio que se brinda”. No obstante, lo 
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establecido en el inciso anterior, cuando el permiso exceda de 8 días, no podrá concederse sin la 

autorización del Concejo Municipal. III.- Que en el Articulo 57 del mismo Reglamento Interno de 

Trabajo menciona que: “Las licencias y permisos a que se refiere este capítulo serán autorizadas 

por el Alcalde y el Concejo municipal, según proceda. La autorización de la solicitud deberá 

notificarse por escrito al empleado y establecer el día y la hora, en el caso que lo amerite, en que 

reanudará sus actividades ordinarias”. IV.-Que el Articulo 203 de la Constitución de la República, 

establece claramente que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 

lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”. V.- Que el Articulo 30 

numeral 4 del Código Municipal menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: 

Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración 

municipal”. VI.- Que por lo antes mencionado este Concejo considera necesario otorgarle el 

permiso sin goce del sueldo, solicitado por el señor José Ranulfo Bonilla Ortiz para que realice sus 

diligencias de índole personal y familiar durante el tiempo solicitado, pues es de mucha importancia 

para sus intereses personales, tal como lo expresa en su solicitud de fecha 16 de noviembre del 

corriente año.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 33 y 34 del Código 

Municipal; además de lo establecido en los Artículos 56 y 57 del Reglamento Interno de Trabajo 

de la Municipalidad de Moncagua, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Conceder el permiso sin goce de sueldo, solicitado por el señor JOSE RONULFO BONILLA 

ORTIZ, quien sustenta el cargo de Promotor Social de esta Alcaldía, para un periodo de SESENTA 

DIAS, comprendidos desde el VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS AL 

VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, con el fin de resolver asuntos de 

índole personal y familiar los cuales requieren de su presencia. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que le realice, los pagos por los días 

trabajados en el mes de noviembre de dos mil veintidós, y realice los descuentos por los sesenta 

días de permiso otorgados sin goce de sueldo al señor Bonilla Ortiz, que corresponde desde el 26 

de noviembre 2022 al 24 de enero de enero de 2023. (c) Que de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 58 inciso segundo del Reglamento Interno de Trabajo de esta Alcaldía, el señor José 

Ronulfo Bonilla Ortiz, deberá presentarse a sus labores el día 25 de enero de 2023 en los horarios 
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normales y reportar a su jefatura inmediata su presencia de vuelta a sus funciones ordinarias, pues 

de lo contrario se le atribuirá abandono de trabajo y se seguirán los procesos correspondientes 

conforme a la ley. (d) Que por el tiempo de ausencia temporal del señor BONILLA ORTIZ en la 

municipalidad, se autoriza al señor Alcalde juntamente con el Encargado de Recursos Humanos y 

Jefe de la Unidad de correspondiente para que contraten de forma temporal a una persona que 

desempeñe las labores que realiza el empleado antes mencionado durante el tiempo de su permiso 

sin goce de sueldo, esto debido a que es necesario contar con una persona para que desempeñe las 

tareas encomendadas para el buen funcionamiento de la unidad a la cual forma parte el empleado, 

y también se le autoriza el Tesorero Municipal para que realice los pagos correspondientes según 

acuerdo entre las partes a la persona que se contrate de forma temporal para que realice las 

funciones encomendadas. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-

ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que según lo establecido en el Artículo 36 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veintidós, la cuota en concepto de aguinaldo, se debe de entregar a los empleados, funcionarios y 

trabajadores municipales de esta Alcaldía, a partir del doce al veinte de diciembre de dos mil 

veintidós y será el 100% de su sueldo mensual que devengare el empleado y funcionario municipal 

que haya laborado más de seis meses consecutivos en esta municipalidad, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 3 de la Ley sobre la compensación adicional en efectivo, salvo los 

descuentos en concepto de renta para aquellos trabajadores a quienes se les aplique el decreto que 

en su momento emitirá la Asamblea Legislativa para este año dos mil veintidós, y una cuota 

proporcional al tiempo de servicio a los empleados y funcionarios municipales que tengan de 

laborar menos de seis meses hasta el doce de diciembre de dos mil veintidós siguiendo los 

procedimientos que establecen los Artículos 196 al 200 del Código de Trabajo. II.- Que por lo 

anterior este Concejo autoriza al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice los cálculos en concepto de prima de aguinaldos para los empleados y funcionarios 

municipales de esta Alcaldía, de conformidad con las leyes correspondientes en la materia, y 

presente a dicho Concejo el monto general en relación a la cuota de aguinaldo para ser aprobada 

en la próxima sesión de Concejo.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso 

de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 
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91 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 36 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión año 2022, y los Artículos 3 al 7 la Ley 

Sobre Compensación Adicional en Efectivo, entre otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Entregar la cuota en concepto de AGUINALDO a cada empleado y funcionario 

Municipal de esta Alcaldía, según lo establecido en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión 

vigente y el Articulo 36 de las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año dos mil 

veintidós, que será el 100% de su sueldo mensual que devengare el empleado y funcionario 

municipal que haya laborado más de seis meses consecutivos en la Alcaldía, salvo los descuentos 

en relación a la renta para aquellos trabajadores municipales a quienes se les aplique el Decreto 

que en su momento emitirá la Asamblea Legislativa para este año dos mil veintidós, y una cuota 

proporcional al tiempo de servicio a los empleados y funcionarios municipales que tengan de 

laborar menos de seis meses hasta el doce de diciembre de dos mil veintidós, siguiendo los 

procedimientos que establecen los Artículos 3 al 7 de la Ley Sobre Compensación Adicional en 

Efectivo. (b) Dicha cuota en concepto de Aguinaldo se les entregará a los empleados, funcionarios 

y trabajadores municipales de esta Alcaldía, durante el período comprendido del doce al dieciséis 

de diciembre de dos mil veintidós, dichos pagos en concepto de aguinaldos se realizarán de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice los cálculos correspondientes en concepto de prima de aguinaldos 

para los empleados y funcionarios municipales de esta Alcaldía, de conformidad con las leyes 

correspondientes en la materia, y presente a dicho Concejo el monto general en relación a la cuota 

de aguinaldo para ser aprobada en la próxima sesión de Concejo. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 10 de 

noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de los delegados del equipo Pastoral de 

la comunidad Católica del Cantón El Jobo de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo 

económico para las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco 

de la celebración de las fiestas patronales del Cantón antes mencionado, en honor a la patrona 
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INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA, que se realizaran entre los días 30 de noviembre de 

2022 al 08 de diciembre del mismo año, por tal razón están solicitando, la cantidad de $500.00 

dólares que servirá para suplir algunos gastos, entre ellos compra de flores, pago de la banda, 

compra de pólvora y otros gastos relacionados a las  actividades que se realizaran en el marco de 

dichas fiestas patronales. II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce 

la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la 

ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.-Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 

actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial 

la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por 

falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres 

y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 

4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 10 de noviembre de 2022, por 

parte de los delegados del EQUIPO DEL PASTORAL DE LA COMUNIDAD CATÓLICA DEL 

CANTÓN EL JOBO DE ESTA JURISDICCIÓN, en cuanto al apoyo económico para las 

actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en honor a las fiestas patronales 

de la INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA, que se realizaran entre los días 30 de 

noviembre de 2022 al 08 de diciembre del mismo año. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su 

momento la aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en concepto de contribución económica para 

la comunidad Católica del Cantón El Jobo de esta jurisdicción, para la celebración de las 

actividades principales de la iglesia, en el marco de las fiestas patronales en honor a la patrona 

INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA ,que se realizaran entre los días 30 de noviembre al 
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08 de diciembre  del corriente año en dicha comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 23 de noviembre de 

2022, se ha recibido una solicitud de parte de los delegados del equipo Pastoral de la comunidad 

Católica de la Reforma del Cantón El Salamar de esta jurisdicción, en la cual están solicitando 

apoyo económico para las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el 

marco de la celebración de las fiestas patronales de la comunidad antes mencionada, en honor a la 

patrona VIRGEN DE GUADALUPE, que realizaran entre los días del 03 al 12 de diciembre del 

año dos mil veintidós, es por ello que están solicitando apoyo económico, por la cantidad total de 

$600.00 dólares divididos de la siguiente manera: la cantidad de $100.00 para la compra de 

pólvora que se reventara durante la novena; la cantidad de $200.00 para la compra de flores para 

la carroza y altar principal; la cantidad de $200.00 para la compra de refrigerio para las niñas  y 

niños, y la cantidad de $100.00 para el pago de la banda musical que acompañará la procesión y 

serenata, todo ello en el marco de las fiestas patronales de la comunidad la Reforma del Cantón El 

Salamar de esta jurisdicción en honor a la patrona Virgen De Guadalupe. II.- Que el Artículo 26 

de la Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. 

Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.-

Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar 

la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las 

tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas 

patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del 

municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 

204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 23 de noviembre de 2022, por parte de los delegados del EQUIPO 
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PASTORAL DE LA COMUNIDAD CATÓLICA DE LA REFORMA DEL CANTÓN EL 

SALAMAR DE ESTA JURISDICCIÓN, en la cual están solicitando apoyo económico para las 

actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración de 

las fiestas patronales de la comunidad antes mencionada, en honor a la patrona VIRGEN DE 

GUADALUPE , que realizaran entre los días del 03 al 12 de diciembre del año dos mil veintidós. 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la 

cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($300.00), en concepto de contribución económica para el EQUIPO PASTORAL DE LA 

COMUNIDAD CATÓLICA DE LA REFORMA DEL CANTÓN EL SALAMAR DE ESTA 

JURISDICCIÓN, para la celebración de las actividades principales de la iglesia, en el marco de 

las fiestas patronales en honor a la patrona VIRGEN DE GUADALUPE , que se realizaran entre 

los días del 03 al 12 de diciembre del corriente año en dicha comunidad. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal, CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 21 de 

noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte del Consejo Pastoral Católico del cantón 

El Platanar de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico para las actividades 

principales de la iglesia católica de dicha comunidad, específicamente para la realización del 

festival Mariano en el marco de la celebración de las fiestas patronales de la comunidad antes 

mencionada, en honor a la Sagrada Familia, que realizaran el día sábado 17 de diciembre de 2022,  

es por ello que están solicitando apoyo económico, por la cantidad total de $935.00 dólares 

divididos de la siguiente manera: la cantidad de $350.00 para el pago de alquiler de tarima; 

$200.00 para pago de Ministerios musicales; $50.00 para alquiler de sillas; $175.00 para pago 

de energía eléctrica; $60.00 para transporte de la tarima; $100.00 para decoración y tarima, todo 

ello para la realización del festival Mariano en el marco de las fiestas patronales del Cantón El 

Platanar de esta jurisdicción en honor a la SAGARDA FAMILIA. II.- Que el Artículo 26 de la 

Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las 

demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.-

Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar 
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la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las 

tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas 

patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del 

municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 

204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 21 de noviembre de 2022, por parte del CONSEJO PASTORAL CATOLICO 

DEL CANTÓN EL PLATANAR DE ESTA JURISDICCIÓN, en la cual están solicitando apoyo 

económico para las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, para la 

realización del festival Mariano en el marco de la celebración de las fiestas patronales de la 

comunidad antes mencionada, en honor a la SAGRADA FAMILIA, que realizaran el día 17 de 

diciembre de 2022. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento la aportación 

económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($300.00), en concepto de contribución económica para el CONSEJO 

PASTORAL CATÓLICO DEL CANTÓN EL PLATANAR DE ESTA JURISDICCIÓN, para la 

realización del festival Mariano como parte de las actividades principales de la iglesia, en el marco 

de las fiestas patronales en honor a la SAGRADA FAMILIA, que realizaran el día 17 de diciembre 

de 2022 en dicha comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que ha recibido una solicitud de fecha 25 de noviembre de 2022 

de parte del Comité Los Ejidos del municipio de Moncagua, San Miguel, en la cual están 

solicitando ayuda económica, a fin de llevar cabo su festividad de fin de año, y para lo cual solicitan 

ayuda para la realización de una fiesta bailable, juegos, banda musical y muchas sorpresas más, 
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dicha actividad pretenden realizarla los días 28 y 29 de diciembre de 2022 en dicha comunidad, 

donde contaremos con desfile de carrozas y coronación de reina, finalizando con la fiesta, por lo 

que para el desarrollo de dichas actividades han presupuestado la cantidad de entre $1,500.00 a 

$1,800.00 ya que tendrán música en vivo, banda musical y otras actividades que se realizaran 

durante los dos días ya antes mencionados. II.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal 

(ADESCOS) y los Comités Locales, son entes de organización de la comunidad para promover el 

desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para 

la promoción e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus 

condiciones de vida en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y 

vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS y los COMITES LOCALES están 

reconocidos por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel local.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 8 y 9, 34, 86, 91, 118, 

119 y 124 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 25 de noviembre de 2022, por parte del 

COMITÉ LOS EJIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, en cuanto a la aportación económica para la realización de sus festividades de fin de 

año, entre ellas fiesta bailable, juegos, banda musical y muchas sorpresas más, dicha actividad la 

pretenden realizar durante los días 28 y 29 de diciembre de 2022 en dicha comunidad, donde 

contaran con desfile de carrozas y coronación de reina, finalizando con una fiesta bailable. (b) 

Aprobar la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($400.00) de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica para 

el COMITÉ LOS EJIDOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL para la realización de sus festividades de fin de año, entre ellas fiesta bailable, juegos, 

banda musical y muchas sorpresas más, dicha actividad la pretenden realizar durante los días 28 y 

29 de diciembre de 2022 en dicha comunidad. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento la aportación económica antes 

mencionada. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 
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NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 16 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de 

parte de la Asociación de Desarrollo Comunal El Platanar (ADESCOPLAT) del Cantón El Platanar 

de esta jurisdicción, en la cual están solicitando la valiosa colaboración para las fiestas patronales 

de fin de año de la comunidad antes mencionada, que año con año celebran en honor a la Sagrada 

Familia (santos peregrinos), que se realizaran entre los días 22, 23, 24 y 25 de diciembre de 2022 

en dicha comunidad, y que no cuentan con los recursos económicos necesarios para realizar dichas 

actividades, motivo por el cual solicitan ayuda económica de la municipalidad para que dichas 

fiestas sean un éxito, por la cantidad total de $9,725.00, según presupuesto financiero que se detalla 

a continuación: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ACTIVIDAD. MONTO. 

Sonido para Toreada $    225.00 

Gastos de toreros y toros (3dias) $ 2,700.00 

Alquiler de Barrera (3 días) $ 1,000.00 

Alquiler de terreno para barrera $    300.00 

Alquiler de carrozas $    400.00 

Enmascarados  $    200.00 

Banda para 3 días $    900.00 

Discomóvil para 3 días $  3,600.00 

Pólvora  $    400.00 

TOTAL $ 9,725.00 

II.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la 

comunidad para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las 

alcaldías y gobiernos locales para la promoción e implementación de proyectos que beneficien a la 

comunidad y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas tales como: salud, educación, 

agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS están reconocidas 

por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel local. IV.- Que este 

Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la 

participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las 

tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas 

patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del 

municipio. V.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 
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aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 16 de noviembre de 2022, emitida por la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL EL PLATANAR (ADESCOPLAT) del Cantón El Platanar de esta jurisdicción, en 

cuanto a la aportación económica, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00), que les servirán como complemento a dicha 

ADESCO,  para el desarrollo de las actividades principales en el marco de las fiestas patronales en 

honor a la Sagrada Familia (Santos Peregrinos) de la comunidad El Platanar que se realizaran entre 

los días 22, 23, 24 y 25 de diciembre de 2022 en dicha comunidad. (b) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($500.00), en concepto de contribución 

económica a la ADESCOPLAT para complemento de las actividades principales, en el marco de 

las fiestas patronales del Cantón El Platanar de esta jurisdicción. Todo lo anterior se comprobará 

como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 25 noviembre  

de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de la Asociación de Desarrollo Comunal Caserío El 

Limón (ADESCOLIM) del cantón El Platanar de la jurisdicción de Moncagua, departamento de 

San Miguel, en relación a una aportación económica, por la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 

DOLARES ($800.00) para la realización de las fiestas decembrinas del caserío el Limón y Barrio 

El Puente Roto de cantón El Platanar, dicho dinero que se solicita es para las siguientes actividades: 

pago de la banda musical, pago de sonido, refrigerios, y compra de pólvora entre otros. II.- Que 

las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad 

para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y 

gobiernos locales para la promoción e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad 

y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, 
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infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS están reconocidas por el 

Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel local. IV.- Que este Concejo 

pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación 

de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que 

día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen 

a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. V.-Que el 

Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 8, 30 

numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 8 y 9, 34, 86, 91, 118, 119 y 124 del Código Municipal; y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 25 de noviembre de 2022, emitida por la Asociación de Desarrollo Comunal 

Caserío El Limón (ADESCOLIM) del cantón El Platanar de la jurisdicción de Moncagua, 

departamento de San Miguel, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), que les servirán como complemento a dicha 

ADESCO,  para el desarrollo de las actividades principales decembrinas en el marco de las fiestas 

patronales del caserío El Limón y Barrio Puente Roto de dicha comunidad. (b) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en concepto de 

contribución económica a la ADESCOLIM para complemento de las actividades principales 

decembrinas, en el marco de las fiestas patronales del caserío El Limón y Barrio Puente Roto del 

Cantón El Platanar de esta jurisdicción. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 15 de noviembre de 

2022, se ha recibido una solicitud de parte del Comité de Festejos Patronales del Barrio El Chorizo 
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del cantón El Platanar de esta jurisdicción, en la cual están solicitando ayuda, para el desarrollo de 

las fiestas patronales del Barrio El Chorizo del mencionado cantón, y para el cual pretenden 

contratar una orquesta para que amenice la fiesta principal a realizarse el día 22 de diciembre de 

2022, y no tienen los fondos suficientes ya que tienen un costo de $3,300.00, sin embargo tienen 

gastos adicionales como energía eléctrica, por el cual no tienen un monto especifico ya que depende 

de la compañía, razón por la cual están solicitando ayuda de parte de la municipalidad. II.- Que las 

Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) y Comité de Festejos son entes de organización 

de la comunidad para promover el desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las 

alcaldías y gobiernos locales para la promoción e implementación de proyectos que beneficien a la 

comunidad y mejoren sus condiciones de vida en diferentes áreas tales como: salud, educación, 

agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. III.- Que las ADESCOS están reconocidas 

por el Código Municipal de El Salvador y se han extendido por el país a nivel local. IV.- Que este 

Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la 

participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las 

tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas 

patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del 

municipio. V.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 

presentada con fecha 15 de noviembre de 2022, emitida por el COMITÉ DE FESTEJOS 

PATRONALES DEL BARRIO EL CHORIZO del cantón El Platanar de esta jurisdicción, en 

cuanto a la contribución económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) el cual servirá para complemento del 

desarrollo de las fiestas patronales del Barrio El Chorizo del mencionado cantón, a desarrollarse el 

día 22 de diciembre de 2022, específicamente para complemento del pago de la Orquesta San 

Vicente que será la encargada de amenizar la fiesta bailable en dicha comunidad. (b) Autorizar al  
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Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, realice en su momento la aportación económica antes mencionada, por la cantidad de 

TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en 

concepto de contribución económica para complemento del pago de la Orquesta San Vicente que 

será la encargada de amenizar la fiesta bailable en dicha comunidad en el marco de sus fiestas 

patronales. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

QUINCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.-Que según consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, 

de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, o a quien haga sus veces, 

para que contrate por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios 

informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y 

equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las 

fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, materiales 

eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de 

planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, productos químicos, entre 

otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año, previa solicitud presentada por las unidades que componen la 

estructura organizativa de la Municipalidad. II.- Que con fecha 18 de noviembre de 2022,  se ha 

recibido una solicitud firmada y sellada por la señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, 

Jefe del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía, en la cual está haciendo del conocimiento 

que en la Unidad del Registro del Estado Familiar, están necesitando de un Impresor con Scanner, 

para poder desarrollar las actividades que a diario se realizan en dicha unidad, cabe mencionar que 

con la implementación del nuevo sistema REVFA, es necesario contar con un equipo completo y 

actualizado, además que con el que se cuenta actualmente ya está en mal estado, por lo que 

acudimos al Concejo para solventar y así seguir con el buen funcionamiento y desarrollo de esta 

unidad, por lo que se solicita una impresora multifuncional con las siguientes características: “””””” 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL INALAMBRICA. 

SCANNER 
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WI-FI 

BUENA CAPACIDAD OPTIMA DE IMPRESIÓN  

ALTA VELOCIDAD DE IMPRESION 

CALIDAD DE IMPRESIÓN PROFESIONAL, BAJO COSTE POR PAGINA Y ALTA 

EFICIENCIA 

SOLUCIONES DE SEGUIRIDAD Y GESTION 

CONEXIÓN INALAMBRICA E IMPRESIÓN MOVIL 

III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos 

deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 

efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”. IV.-Que por lo anterior este Concejo 

considera necesario realizar el procedimiento correspondiente para la compra de la impresora 

solicitada por la Jefe del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía para el mejor desempeño de 

sus funciones.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 78, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 10 

literales “b y e”; 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 18 de noviembre de 2022, presentada por la 

señora IRMA IDALIA CHAVEZ DE PORTILLO, Jefe del Registro del Estado Familiar de esta 

Alcaldía, en relación a la compra de UNA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL INALAMBRICA, 

dicho equipo informático será utilizado en la Unidad del Registro del Estado Familiar. (b) Delegar 

a la Jefe de la UACI para que realice el procedimiento de ley, para la adquisición del equipo 

informático antes mencionado, en base a las características solicitadas por la Jefe del Registro del 

Estado Familiar. (c) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que en su momento realice el pago correspondiente para la compra del equipo antes 

mencionado, según lo establecido en el literales “a y b” de la presente resolución, de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 

100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 
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DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 18 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte de 

la Junta Directiva y Jugadores del C.D. LEONDOR, del cantón El Jobo de esta jurisdicción, en la 

cual solicitan como en todos los años, el patrocinio para la realización de una fiesta bailable 

tradicional que se realizará el día domingo 25 de diciembre de 2022, en víspera de las fiestas 

navideñas y de fin de año, y a la vez solicitan el cierre parcial de la calle principal para el día de la 

fiesta, petición de la juventud de dicha comunidad, se solicita la Discomóvil Hollywood, con su 

respectivo generados de energía, ya que en la comunidad no se cuenta con una voltaje suficiente 

para levantar la disco, dando inicio desde las 08:00 pm, en la calle principal hacia la Iglesia Católica 

de dicha comunidad. II.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y 

juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 

precisamente las fiestas patronales y tradicionales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y 

tradiciones en cada comunidad del municipio. III.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, 

establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las 

que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente 

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del 

Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 

34, 78, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar parte la solicitud presentada con fecha 18 de noviembre de 2022, emitida 

por la Junta Directiva y Jugadores del C.D. LEONDOR, del cantón El Jobo de esta jurisdicción, 

en relación al patrocinio para la realización de una fiesta bailable tradicional que se realizará el día 

domingo 25 de diciembre de 2022, en víspera de las fiestas navideñas y de fin de año en dicha 

comunidad, la cual dará inicio desde las 08:00 pm, en la calle principal hacia la Iglesia Católica de 

dicha comunidad. (b) Aprobar la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) en concepto de contribución económica al Equipo 

de Futbol no Federado C.D. LEONDOR del Cantón El Jobo de esta jurisdicción, para complemento 

de la realización de una fiesta bailable, a efectuarse el día domingo 25 de diciembre de 2022, en el 

marco de sus fiestas patronales del cantón el Jobo, en vísperas de las fiestas navideñas y de fin de 

año en dicha comunidad, dicha aportación se realizará de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, para dicha 

aportación. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. 

(d) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la 

cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, realice en su momento la aportación correspondiente para lo antes mencionado, 

considerando la cantidad aprobada según lo establecido en el literal “b” de dicha resolución. Todo 

lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

con fecha 17 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud firmada y sellada por la Directiva 

Progreso para el Barrio La Escuelita del Cantón El Platanar de esta jurisdicción, donde solicitan 

una colaboración de $600.00 para la contratación  de Discomóvil para fiestas decembrinas del 

Barrio La Escuelita, que se realizará el día 19 de diciembre de 2022 en dicha comunidad. II.- Que 

este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la 

participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las 

tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas 

patronales y tradicionales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada 

comunidad del municipio. III.-Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 
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comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 8, 34, 78, 86 y 91 

del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar 

parte la solicitud presentada con fecha 17 de noviembre de 2022, emitida por la DIRECTIVA 

PROGRESO PARA EL BARRIO LA ESCUELITA DEL CANTÓN EL PLATANAR DE ESTA 

JURISDICCIÓN, en cuanto a la aportación económica para las fiestas decembrinas a realizarse el 

día 19 de diciembre de 2022, en el Barrio La Escuelita de dicha comunidad. (b) Aprobar la cantidad 

de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) 

en concepto de contribución económica a la Directiva Progreso para el Barrio La Escuelita del 

Cantón El Platanar de esta jurisdicción, para complemento por la contratación de la Discomóvil  

que realizará la fiesta bailable el día lunes 19 de diciembre de 2022, en el marco de sus fiestas 

patronales del cantón El Platanar, dicha aportación se realizará de los fondos de la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, para 

dicha aportación. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador 

Municipal para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes 

mencionado. (d) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para 

que de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, realice en su momento la aportación correspondiente para lo antes mencionado, 

considerando la cantidad aprobada según lo establecido en el literal “b” de dicha resolución. Todo 

lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 
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con fecha 22 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud firmada y sellada por la Junta 

Directiva de la Asociación de Desarrollo Comunal Nuevos Orientales (ADESCONO) del Cantón 

El Rodeo de esta jurisdicción, en la cual solicitan la cantidad de 30 sillas plásticas, 10 mesas 

plásticas, 6 ventiladores de techo, las cuales serán utilizadas para las diferentes reuniones y eventos 

que se realicen en la casa comunal del cantón El Rodeo. II.- Que las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a 

nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción 

e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida 

en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas 

otras. III.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local. IV.- Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas 

actividades y acciones que vayan encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en 

especial la niñez, adolescencia y juventud; y precisamente las ADESCOS son una pieza importante 

para el desarrollo y progreso de las comunidades, y que estas teniendo las condiciones necesarias 

para su funcionamiento pueden ayudar a sus comunidades. V.-Que el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4 y 9, 31 

numerales 4 y 8, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 22 de noviembre de 

2022, emitida por la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

NUEVOS ORIENTALES (ADESCONO) DEL CANTÓN EL RODEO DE ESTA 

JURISDICCIÓN, en cuanto a la compra de treinta sillas plásticas y diez mesas plásticas, para ser 

utilizadas en las reuniones y diversas actividades que se realicen en la casa comunal del cantón El 

Rodeo de esta jurisdicción. (b) Aprobar hasta la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($450.00) de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para la compra de treinta sillas plásticas y diez mesas 
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plásticas solicitadas por la ADESCONO. (c) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para 

que realice el procedimiento correspondiente para la compra de 30 sillas plásticas y 10 mesas 

plásticas para ser utilizadas en las reuniones y eventos que se realicen en la casa comunal del cantón 

El Rodeo. (d) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para 

que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente para lo antes mencionado. (e) 

Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, realice en su momento y previa la documentación presentada, el pago 

correspondiente según lo establecido en el literal “b” de la presente resolución, para la compra de 

30 sillas plásticas y 10 mesas plásticas. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando lo establecido en el Acta número 

VEINTIOCHO, Acuerdo Municipal número CUATRO, de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS; razón por la cual el Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO 

GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, ha 

presentado a este Concejo Municipal, el documento que contiene el PLAN OPERATIVO ANUAL 

de la UNIDAD MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE, con su cronograma de actividades, 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, para ser 

revisado, analizado y aprobado por este Concejo, ya que es un instrumento que permite llevar a 

cabo los objetivos de la unidad antes mencionada, mediante una adecuada definición de las metas 

que se pretende alcanzar para el año dos mil veintitrés.- Por lo anterior este Concejo después de 

revisar y analizar dicho instrumento, el cual contienen los objetivos a conseguir durante el año dos 

mil veintitrés por el Encargado de la unidad antes mencionada y en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 6 y 14, 31 numerales 3 y 4, 34 y 91 del Código 

Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el documento que contiene el PLAN OPERATIVO ANUAL PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES, de la Unidad Municipal de Medio Ambiente de esta Alcaldía, presentado por el 

Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, según el siguiente detalle: (1) 

PRESUPUESTO DEL AREA AMBIENTAL PARA EL AÑO 2023, por la cantidad de 
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VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 20/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($27,775.20). (2) CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA ANTRAX 

EN BOVINOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, por la cantidad de CUARENTA Y UN MIL 

OCHENTA Y UNO 90/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($41,081.90), 

cuyas actividades y montos son las establecidas en dicho presupuesto, las cuales podrán variar 

según sea el caso y la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, 

pues muchas de las actividades allí mencionadas se realizaran mediante gestión con otras 

instituciones relacionadas a la Unidad de Medio Ambiente, además de las actividades requeridas y 

presentadas al Juzgado Ambiental de San Miguel. (b) Aprobar el monto total del presupuesto para 

la ejecución del PLAN OPERATIVO ANUAL PARA EL AÑO 2023 de la UNIDAD 

MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE, por la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 10/100 DOLARES ($68,857.10). (c) Delegar al 

Ingeniero LUIS EDUARDO CARRILLO GALDAMEZ, Encargado de la Unidad Municipal de 

Medio Ambiente de esta Alcaldía para que con su equipo de trabajo, ejecute el Plan Anual de 

Trabajo 2023 ya antes descrito, realizando a la vez las gestiones pertinentes con otras instituciones 

públicas y privadas de apoyo, a efecto de minimizar los costos, a la vez se le autoriza que cada vez 

que realice algún programa o actividad contemplada en el Plan Operativo deberá realizar un perfil 

técnico, o presupuesto financiero para su ejecución, el cual deberá en su momento aprobarlo el 

Concejo Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y rematase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando lo establecido en el Acta número VEINTIOCHO, 

Acuerdo Municipal número CUATRO, de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS; razón por la cual la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta Alcaldía, 

señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, ha presentado el documento que contiene el 

PLAN OPERATIVO ANUAL PARA EL AÑO 2023, para su revisión y aprobación por este 

Concejo, el cual asciende a la cantidad anual de NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9,500.00) distribuidos en las diversas actividades, 

áreas y acciones que realizará en el transcurso del año dos mil veintitrés, ya que dicho Plan de 

Trabajo, es un instrumento que le permite llevar a cabo sus objetivos de acorde a su puesto de 

trabajo, mediante una adecuada definición de los objetivos y metas que pretende alcanzar para el 

año dos mil veintitrés la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer.- Por lo anterior este 
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Concejo después de revisar y analizar dicho instrumento de trabajo y en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 29, 30 numerales 4, 6 y 14, 31 numerales 3 y 

4, 34 y 91 del Código Municipal y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el PLAN OPERATIVO ANUAL PARA 

EL AÑO DOS MIL VEINTITRES, presentado por la Encargada de la Unidad Municipal de la 

Mujer, señorita JOHANNA CECIBEL MARTINEZ SOLIS, el cual asciende a la cantidad anual 

de NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($9,500.00), distribuidos en las actividades, áreas de enfoques y acciones que realizará 

en el transcurso del año dos mil veintitrés, como: Talleres vocacionales en beneficio de las mujeres 

del municipio; Atender y dar acompañamiento u orientación a mujeres en caso de violencia u otras 

situaciones, Conmemoración del día internacional de la mujer, que se realiza el día 8 de marzo de 

2023, Conmemoración del día de la no violencia contra las mujeres, que se realiza el día 25 de 

noviembre de 2023, Divulgación de la Ley Especial Integral para una vida libre de violencia 

contra las mujeres, Jornadas de atención Psicológica, Jornadas de sensibilización contra el cáncer 

de mama, Gestión de alianzas con instituciones para ejecutar talleres especializados para el 

aprendizajes de habilidades técnicas, Seguimiento al Plan de Igualdad de forma conjunta con 

ISDEMU, Talleres de sensibilización sobre los derechos de las mujeres y la igualdad y equidad de 

género, velar por que se mantengan en armonía, limpieza y orden las actividades que dependen 

de esa unidad, para cada una de estas áreas se realizaran acciones con sus indicadores respectivos. 

CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIUNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando lo establecido en el Acta número VEINTIOCHO, Acuerdo Municipal número 

CUATRO, de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS; en donde este Concejo 

solicitó a los Jefes y Encargados de las Unidades que componen la Estructura Organizativa de la 

municipalidad, para que elaboraran sus planes anuales de trabajo del año dos mil veintitrés; por lo 

que dando cumplimiento a dicha resolución los jefes y encargados de las unidades que se detallan 

a continuación: Unidad de Acceso a la Información Pública; Programa de Becas año 2023; 

Unidad de Gestión de Proyectos; Desechos Sólidos; Unidad de Tesorería; Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI); Promoción Social; Registro del Estado 

Familiar; Unidad Jurídica; Cuentas Corrientes; Alumbrado Público; Sindicatura Municipal; 
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Unidad de Comunicaciones; Catastro Municipal; Unidad de Servicios Públicos Municipales; 

Secretaría Municipal; Contabilidad; por lo tanto dichos Jefes y Encargados de dichas unidades 

presentan a este Concejo Municipal, los documentos que contienen sus Planes Operativos Anuales 

de sus unidades para el año dos mil veintitrés, para ser revisados, analizados y aprobados por este 

Concejo para su posterior ejecución, ya que el Plan Anual de Trabajo, es un instrumento que 

permite llevar a cabo los objetivos de cada puesto de trabajo contenidos en los manuales 

correspondientes, mediante una adecuada definición de los objetivos y metas que se pretenden 

alcanzar para el año dos mil veintitrés por cada unidad.- Por lo anterior este Concejo después de 

revisar y analizar dichos instrumentos de trabajo, los cuales contienen los objetivos y metas a 

conseguir durante el año dos mil veintidós por los jefes y encargados de las unidades antes 

mencionadas y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 6 y 

14, 31 numerales 3 y 4, 34 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Aprobar en todas sus partes los documentos que contienen los PLANES 

OPERATIVOS ANUALES PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES, presentado por los Jefes y 

Encargados de las Unidades siguientes: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA; PROGRAMA DE BECAS AÑO 2023; UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS; 

DESECHOS SÓLIDOS; UNIDAD DE TESORERÍA; UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI); PROMOCIÓN SOCIAL; REGISTRO DEL 

ESTADO FAMILIAR; UNIDAD JURÍDICA; CUENTAS CORRIENTES; ALUMBRADO 

PÚBLICO; SINDICATURA MUNICIPAL; UNIDAD DE COMUNICACIONES; CATASTRO 

MUNICIPAL; UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; SECRETARÍA 

MUNICIPAL; CONTABILIDAD, los cuales tendrán vigencia desde el uno de enero de dos mil 

veintitrés al treinta y uno de diciembre del mismo año. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando lo establecido en el Acta 

número VEINTICINCO, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha DIEZ DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS, y en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 
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de sus facultades autónomas, y teniendo a la vista la orden de compra No. 6.00 de fecha 24 de 

noviembre de 2022, emitida por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, y demás documentos para la 

compra de víveres para entregar a personas que fueron afectadas por el Huracán Julia, según lo 

establece el Decreto Legislativo No. 522, de fecha 08 de octubre de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 189, Tomo No. 437, de fecha 08 de octubre de 2022, a páginas 1-3 del referido diario, 

ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, por la cantidad 

de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($273.75) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura No. 0415 de fecha 

24 de noviembre de 2022 y orden de compra No. 6.00 de fecha 24 de noviembre del corriente año, 

en concepto de pago por la compra de víveres para entregar a personas que fueron afectadas por el 

Huracán Julia, según lo establece el Decreto Legislativo No. 522, de fecha 08 de octubre de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 189, Tomo No. 437, de fecha 08 de octubre de 2022, a páginas 

1-3 del referido diario, y sustentado mediante Acuerdo Municipal numero DOS, Acta numero 

VEINTICINCO, de fecha DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.  (b) Autoriza al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento el 

pago correspondiente mencionado en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la 

cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. (c) Delegar a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía juntamente con el señor Alcalde 

para que realicen el proceso para la entrega de los víveres a las personas que han sido afectadas por 

el Huracán Julia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número UNO, 

Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el procedimiento correspondiente 

para la compra por libre gestión a empresas para el suministro de papelería, equipos y accesorios 

informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, productos alimenticios, material y 

equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, mantenimiento y reparación de las 

fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos, materiales 



890 

 

eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, reparación y mantenimiento de 

planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires acondicionados, productos químicos, entre 

otros similares, para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidos al treinta y uno 

de diciembre del mismo año, previa requisición de las unidades que componen la estructura 

organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, ha 

realizado el procedimiento correspondiente para la compra productos básicos, materiales de 

limpieza e insumos, materiales de bioseguridad, entre otros para uso de las unidades que componen 

la estructura organizativa de la municipalidad entre ellas la Encargada de Limpieza y el Encargado 

del Turicentro Municipal del Capulín, entre otras; por lo que es necesario entonces realizar el pago 

al señor JOSE ERNESTO LAZO GUTIERREZ, en concepto de compra de materiales de limpieza 

en insumos, productos y materiales de bioseguridad, entre otros, detallados en las facturas No. 0413 

y 0417 ambas de fecha 24 de noviembre de 2022, por la cantidad total de OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($877.50) 

menos los descuentos de ley pertinentes, para ser utilizados en esta municipalidad en las diferentes 

áreas que lo han requerido, según factura y orden de compra emitida por la UACI, para lo antes 

mencionado. III.-Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 39-A, 39-C, 40 literal “b”, 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago al señor JOSE ERNESTO 

LAZO GUTIERREZ, por la cantidad total de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 50/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($877.50) menos los descuentos de ley 

pertinentes, según facturas No. 0413 y 0417 ambas de fecha 24 de noviembre de 2022 y orden de 

compra emitida por la UACI, en concepto de compra de materiales de limpieza e insumos, 

productos de bioseguridad entre otros para ser utilizados por las diferentes áreas que lo han 

requerido, detallados en las facturas antes mencionadas. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE 
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ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento el pago pertinente según lo 

establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente general 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. (c) Comisionar a la Jefe de 

la UACI, para que reciba los materiales de limpieza e insumos y productos de bioseguridad entre 

otros, mediante acta de recepción y posteriormente los entregue a las unidades que lo han requerido. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que de conformidad al artículo 204 de la Constitución de la República 

en sus numerales 3 y 5 establece que la autonomía del municipio le implica poder decretar 

Ordenanzas y gestionar libremente las materias de su competencia. II.- Que de conformidad al 

artículo 65 de la Constitución, la salud de los habitantes de la República constituye un bien público, 

y el Estado, así como las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento; 

además, el artículo 117 establece que es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como 

la diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible. III.- Que de 

conformidad al artículo 4 numeral 22 del Código Municipal, es facultad del Concejo Municipal la 

autorización y regulación de tenencia de animales domésticos y salvajes. IV.- Que de conformidad 

con los artículos 5 letra "b" y 69 de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal en adelante 

la Ley Especial o la Ley esta municipalidad tendrá competencia y la obligación de hacer cumplir 

dicha Ley. V.- Que, con la finalidad de fomentar el respeto, la protección y la defensa de los 

animales, es necesario incorporar principios en nuestra legislación, para fomentar las condiciones 

de protección y bienestar de éstos; contribuyendo a que la sociedad salvadoreña adquiera una 

conciencia libre de violencia hacia los animales. VI.- Que, en la mayoría de los hogares 

salvadoreños, las familias conviven con uno o varios animales de compañía; sin embargo, en 

ocasiones, las personas realizan conductas de maltrato, tortura o sufrimiento innecesario hacia 

dichos animales, ya sea de forma intencional o por descuido, por lo que se hace necesario garantizar 

su protección y desarrollo, educar y normar la conducta humana para protegerlos. VII.- Que de 

conformidad con el artículo 80 de la Ley Especial, las municipalidades que no tuviesen ordenanzas 
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vigentes relacionadas con el objeto de dicha norma, deberán emitir una, que permita unificar 

esfuerzos en el cumplimiento de dicha Ley.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 65, 117, 203 y 204 ordinales 

3° y 5° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 5, 4 

numeral 22, 30 numerales 4, 14 y 21, 31 numeral 4, 32, 34, 35 y 91 del Código Municipal; además 

de lo establecido en el Artículos 5 letra “b”, 69 y 80 de la Ley Especial de Protección y Bienestar 

Animal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus 

partes el Decreto Municipal No.08-2022, que contiene la ORDENANZA MUNICIPAL PARA 

LA PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, desarrollada treinta y seis artículos y cinco capítulos, la cual entrara en vigencia 

ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. (b)Autorizar al señor Tesorero Municipal 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago correspondiente de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el costo de la publicación de la presente Ordenanza en el 

Diario Oficial, y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección General 

de Tesorería, por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la forma que 

crea conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) Delegar al 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, para que ejecute y aplique dicha ordenanza 

en colaboración con otros instituciones del estado instaladas en el municipio de Moncagua, una 

vez este en vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de 

los gastos que se detallan a continuación:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 
PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 3 y 

10 de noviembre de 2022. 

$240.00 

2 

INVERSIONES Y 

NEGOCIOS 

SANTA ROSA, S.A. 

DE C.V. 

Pago por compra de productos de la canasta básica 

para las personas que se encuentran albergadas en las 

instalaciones de la municipalidad, en el marco de la 

emergencia por el Huracán Julia, según facturas 1706 

y 1707 ambas de fecha 11 de noviembre de 2022. 

$49.96 

3 

EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ 

Pago por compra de almuerzos para las personas que 

se encuentran albergadas en las instalaciones de la 

municipalidad, en el marco de la emergencia por el 

Huracán Julia, durante los días 09 al 11 de noviembre 

de 2022. 

$94.25 

4 
KELITA EMIR 

CASTRO LOPEZ 

Pago por compra de desayunos para las personas que 

se encuentran albergadas en las instalaciones de la 

municipalidad, en el marco de la emergencia por el 

Huracán Julia, durante las fechas del 09 al 11 de 

noviembre de 2022. 

$34.00 

5 

ERICK AARON 

GONZALEZ 

RUBIO 

Pago por mantenimiento de aires acondicionados de 

las diferentes unidades de la municipalidad de 

Moncagua, según factura No. 0100 de fecha 14 de 

noviembre de 2022. 

$390.00 

6 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 08 al 15 de 

noviembre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, producto del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$378.00 

7 

IMPRENTA 

NACIONAL 

DIARIO OFICIAL 

Pago por publicación guía Licitación Pública 

Nacional LPN No. 01-A/2022 AMMO, 

“ADQUISICION DE CAMION RECOLECTOR Y 

COMPACTADOR DE BASURA, PARA EL 

TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, Declarada Desierta medida 3x3B/N. 

según factura No. 03218 de fecha 28 de septiembre 

de 2022. 

$69.66 

8 

RENE FERNANDO 

OSORIO 

SOLORZANO 

Pago por la compra de cuatro ataúdes, brindados a 

personas de escasos recursos económicos, por el 

fallecimiento de los señores: JESUS ISMAEL 

URRUTIA HERNANDEZ, LAURA COLATO DE 

HERNANDEZ, MARIA SONIA VIGIL VDA. DE 

OSORIO, JOSE HUMBERTO DE JESUS 

SALGUERO,  durante los meses de octubre y 

noviembre de 2022, según factura No. 0057 de fecha 

16 de noviembre de 2022.  

$800.00 
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9 
SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 16 al 23 de 

noviembre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, producto del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

$378.00 

10 
HAYDA EDITH 

ARANO SEGOVIA 

Pago por implementación de taller para la Unidad 

Municipal de la Mujer, elaboración de coronas y 

arreglos florales artesanales.  

$277.78 

11 
CEHIMI, S.A. DE 

C.V. 

Pago por suministro de combustible para los trabajos 

de reparación de un tramo del puente roto del cantón 

El Platanar, por la emergencia generada por la 

Tormenta Julia, según factura No. 29720 de fecha 11 

de octubre de 2022.  

$412.00 

12 
PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicio de dos lavadas de piscinas en el 

Turicentro Municipal El Capulín, durante los días 17 

y 24 de noviembre de 2022. 

$240.00 

          TOTAL… $3,363.65 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 65/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,363.65) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los pagos efectuados en este mes de noviembre del corriente año, 

contando además con la documentación de soporte facturas y recibos respectivos, ACUERDA: (a) 

Autorizar la siguiente erogación del gasto que se detalla a continuación: ”””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

OSCAR DAVID 

MANZANAREZ 

HERNANDEZ 

Pago por elaboración de 3 murales alusivos al medio 

ambiente en los Centros Escolares del Papalón, Valle 

Alegre 1 y 2, correspondiente al perfil de FONAES, 

en el marco de la ejecución del proyecto: 

ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS 

$375.00 
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SUSTENTABLES COMO MEDIDAS DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN 

TRES CENTROS EDUCATIVOS DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL. Convenio con FONAES.  

          TOTAL … $375.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($375.00) menos los descuentos de ley pertinentes, al señor Manzanarez 

Hernández, según el detalle del cuadro de resumen de la cuenta corriente No. 00130169564 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA-FONAES. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los pagos efectuados en este mes de noviembre del 

corriente año, contando además con la documentación de soporte facturas y recibos respectivos, 

ACUERDA: (a) Ratificar y Autorizar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ULISES MORALES 

VASQUEZ 

Pago por la compra de medicamentos e insumos 

veterinarios, en el marco de la ejecución del 

programa: CAMPAÑA DE VACUNACION 

CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE 

OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, según factura No.1155 de fecha 09 

de noviembre de 2022. 

$989.82 

2 
ULISES MORALES 

VASQUEZ 

Pago por la compra de medicamentos e insumos 

veterinarios, en el marco de la ejecución del 

programa: CAMPAÑA DE VACUNACION 

CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE 

OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, según factura No.1241 de fecha 18 

de noviembre de 2022. 

$163.80 
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3 
PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago de planilla de trabajadores por jornales, que 

estuvieron realizando actividades como: transporte, 

vacunación, lazadores, entre otras actividades con un 

total de 14, 15 y 16 días del mes de noviembre del 

corriente año, en el marco de la ejecución del 

programa: CAMPAÑA DE VACUNACION 

CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE 

OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”.  

$10,303.33 

          TOTAL … $11,456.95 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 95/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($11,456.95) menos los descuentos de ley pertinentes, a los 

diferentes proveedores de bienes y servicios, según el detalle del cuadro de resumen de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del programa 

denominado: “CAMPAÑA DE VACUNACION CONTRA ANTRAX EN BOVINOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, PERIODO DE OCTUBRE A NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de noviembre 

de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de gastos que se detallan 

a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

MEGA 

IMPORTACIONES 

DE ORIENTE, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de tijeras, listones y papel de 

regalo, en el marco de la ejecucion del proyecto: 

“DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA 

EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

$65.64 
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VEINTIDOS”, según factura No. 00129 de fecha 10 de 

noviembre de 2022. 

2 
FREUND, S.A. DE 

C.V.  

Pago por la compra de materiaels electricos en el marco 

de la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN Y 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 3524509 de fecha 14 de noviembre 

de 2022. 

$429.80 

3 

NORA IVETTE 

OSORIO DE 

CARIAS 

Pago por la compra de un traje de Santa Claus, en el 

marco de la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN 

Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 0862 de fecha 14 de noviembre de 

2022. 

$150.00 

4 
NOHEMI CASTILLO 

COREAS 

Pago por la compra de cinco de renos y una casa de 

nacimiento 2x1.9x1.5 m, en el marco de la ejecucion 

del proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS, según Boucher de fecha 

15 de noviembre de 2022. 

$500.00 

5 

DISTRIBUIDORA 

DE PINTURA Y 

MATERIALES 

LIMITADA DE C.V. 

Pago por la compra de pintura y rodillos en el marco de 

la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN Y 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 088399 de fecha 15 de noviembre de 

2022. 

$616.84 

          TOTAL… $1,762.28 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 28/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,762.28) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  
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“DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar 

y Aprobar las siguientes erogaciones de gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ALBERTO ANTONIO 

HUEZO INTERIANO  

Pago por compra de uniformes para equipos de futbol 

en el marco del proyecto: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS”, según factura No. 000039 de 

fecha 11 de noviembre de 2022. 

$347.00 

2 
NELSON NOLASCO 

MEJIA 

Pago por compra de un par de mallas futsala 

Hondureña de 3x2 metros, y tres balones Mikasa, 

para la realizacion del torneo navideño de futbol 

rapido masculino y femenino, en el marco de la 

ejecución del proyecto: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS”, según factura No. 000054 de 

fecha 17 de noviembre de 2022. 

$194.00 

3 
MIGUEL ANGEL 

CASTRO  

Pago por servicios de arbitraje de 15 partidos de 

futbol rapido durante la realización del torneo 

navideño de futbol rapido masculino y femenino, en 

el marco de la ejecución del proyecto: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

$166.66 
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ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

          TOTAL… $707.66 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SETECIENTOS SIETE 66/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($707.66) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios, según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta 

corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.-ACUERDO NÚMERO TREINTA: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las 

siguientes erogaciones de gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JUAN DAGOBERTO 

DIAZ ARGUETA.  

Pago por el 30% de la consultoria por la formulación 

del PLAN ESTRATEGICO PARTICIPATIVO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, para los años 2023 -2027, según  

factura No. 0001 de fecha 16 de noviembre de 2022. 

$1,356.00 

2 

SCREENCHECK EL 

SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de cuatro cintas de impresión 

Javelin para la Unidad del Registro del Estado 

Familiar, según factura 0768 de fecha 17 de noviembre 

de 2022. 

$340.80 

          TOTAL… $1,696.80 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,696.80) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de bienes y servicios, según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la 
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cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar 

las siguientes erogaciones de gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
IMPORTOYS, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de adornos navideños, en el marco 

de la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN Y 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 0022 de fecha 17 de noviembre de 

2022. 

$1,154.60 

2 
HAZEL MELISSA 

JUAREZ VEGA 

Pago por la compra de cajas de luces, maya, cortinas, 

gorros, y pelotas, en el marco de la ejecucion del 

proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según factura No. 

4807 de fecha 17 de noviembre de 2022. 

$1,672.70 

3 

PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago por planilla de tres trabajadores por jornales por 

realizar trabajos de pintura general en las instalaciones 

del parque municipal de Moncagua, Oscar Arnulfo 

Romero, en el marco de la ejecucion del proyecto: 

“DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA 

EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$496.00 

          TOTAL… $3,323.30 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 30/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($3,323.30) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  

“DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar 

y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

JOSE EVELIO 

MORALES 

GAYTAN. 

Pago por la compra de 500 bolsas de cemento, de las 

cuales son 450 bolsas de cemento son solicitadas por la 

ADESCOLA, para la realizacion de pavimentación de 

la calle de los Tanques del Cantón El Papalón, y 50 

bolsas de cemento solicitadas por la comunidad de los 

Cocos del cantón El Papalón de esta jurisdicción, 

mediante la misma ADESCO antes mencionada, en el 

marco de la ejecucion del proyecto: ADQUISICION Y 

ENTREGA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES 

EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, según factura No. 0568 de fecha 

16 de noviembre de 2022 y factura No. 0569 de fecha 

17 de noviembre de 2022. 

$4,550.00 

          TOTAL… $4,550.00 
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(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,550.00) menos los descuentos de ley, al señor Morales 

Gaytán, según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente 

No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION Y 

ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos 

que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
FREUND, S.A. DE 

C.V. 

Pago por la compra de cuarenta pares de guantes y una 

lona multiusos en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según factura No. 

3722292 de fecha 24 de noviembre de 2022. 

$132.90 

          TOTAL…  $132.90 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS 90/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($132.90) menos los descuentos de ley, a la empresa antes mencionada, según detalle 

del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 
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DISPONIBILIDAD, en el marco de  la ejecución del proyecto: “RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE 

ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que con fecha 

10 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de fecha 09 de noviembre del corriente año, 

de parte de la Junta Directiva del Equipo de Futbol C.D. VALENCIA del cantón la Fragua de esta 

jurisdicción, en la cual están solicitando la cantidad de $200.00 dólares para el convivio, piñatas, 

dulces y refrigerios para los niños para realizar un convivio y cena navideña con el equipo en el 

mes de diciembre del corriente año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud de 09 de noviembre de 2022, 

firmada y sellada por la Junta Directiva del Equipo de Futbol C.D.VALENCIA del cantón la Fragua 

de esta jurisdicción, en relación a la compra de piñatas con sus respectivos dulces y refrigerios para 

los niños y miembros del equipo de futbol antes mencionado. (b) Aprobar la cantidad de CIEN 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100.00) de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, en concepto de aportación económica al equipo de futbol no 

federado C.D. VALENCIA del cantón La Fragua de esta jurisdicción, para el desarrollo de un 

convivio con los habitantes de la comunidad en el marco de las fiestas navideñas y de fin de año. 

(c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTIILO para que 

realice la contribución económica al equipo antes mencionado, según lo establecido en el literal 

anterior de la presente resolución. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que en su momento realice 

el proceso para la compra de cuatro piñatas con sus respectivos dulces para los niños y niñas de la 

comunidad la fragua para realizar un convivio en el mes de diciembre del corriente año. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 
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Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes noviembre de 

dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente erogación del gasto que se detalla a 

continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 MARIO ANTONIO 

MESTIZO LUE 

Primer pago por la compra de escritorio 

presidencial tipo “L”, un organizador de tipo 

escritorio de 1.20x0.60x0.80, y un podio de 

0.50x0.40x1.20, para el Despacho Municipal, 

según Boucher de fecha 16 de noviembre de 2022.  

$537.50 

          TOTAL… $537.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($537.50) menos los descuentos de ley, al señor Mestizo Lue, según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar 

se da por finalizada la presente, a las dieciseis horas con diez minutos del mismo día, ratificamos 

su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres               Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 
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Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO TREINTA: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de Moncagua, 

Departamento de San Miguel, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día CINCO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 
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fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

refrendar el nombramiento y sueldos al personal que labora en esta Municipalidad, para un periodo 

comprendido de doce meses, iniciado el uno de enero de dos mil veintitres al treinta y uno de 

diciembre del mismo  año, en vista que es necesario brindarle un buen servicio al usuario y 

contribuyente.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 1, 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7, 91 y 

110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7, 8, 9 y 11 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios Municipales de esta 

Alcaldía, para un periodo comprendido de DOCE MESES, a partir del UNO DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTITRES AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, al siguiente 

personal: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Adilio Torres Mejicano Alcalde Municipal $2,500.00 

2 Carlos Remberto Guevara Manzanares Sindico Municipal $1,500.00 

3 Herberth Mauricio Benítez Cruz Secretario Municipal $1,300.00 

4 José Esteban Portillo Portillo Tesorero Municipal $900.00 

5 Gloria Mariela Gonzalez de Cruz Jefe UACI $1,000.00 

6 Henry Bladimir Quintanilla Aparicio 
Jefe UFI, y Encargado de 

Presupuesto Ad-honorem 
$1,200.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintitres. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO  

DOS:El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando 

que es necesario refrendar el nombramiento y sueldos al personal con plaza fija que labora en esta 
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Municipalidad, para un periodo comprenido de doce meses, iniciado el uno de enero de dos mil 

veintitres al treinta y uno de diciembre del mismo año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 30 numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7, 91 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 6,7, 

8, 9 y 11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Refrendar el nombramiento y sueldos a los Empleados y Funcionarios 

Municipales de esta Alcaldía con plaza fija, para un periodo comprendido de DOCE MESES, a 

partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, al personal siguiente: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Nelsón Chávez Perdomo Contador  Municipal  $550.00 

2 Ezequiel Isaí Berrios Quintanilla 
Enc. del Turicentro Municipal el 

Capulín 
$500.00 

3 Herbert Alexander Alvarado Luna 
Enc de Catastro, Registro  y Control 

Tributario 
$450.00 

4 Lea Arely Salmerón de Hernández Colecturía $450.00 

5 Irma Idalia Chávez de Portillo Jefe del Registro del Estado Familiar $625.00 

6 Otoniel Rivas Quintanilla Encargado del Cementerio Municipal $500.00 

7 Bonifacio Romero Morejón Auxiliar de Medio Ambiente $550.00 

8 Guillermo Villalta García Mto. y Aseo del Parque Mpal. $500.00 

9 Misael Amaya Osorio Aux. de Servicios Públicos  $375.00 

10 José Arcides Saravia Gutiérrez Aux. de Electricista $375.00 

11 José Benedicto Pineda Mto. y Aseo del Cementerio Gral. $365.00 

12 Carlos Alberto Pérez Mto. y Aseo del Estadio Mpal. $365.00 

13 Celedonia de la Luz Romero de Portillo Aux. de Servicios Públicos $525.00 

14 José Erasmo Ramírez Saravia Mant. de Estructuras Diversas $475.00 

15 José Elmer Colato García Policía Municipal $375.00 

16 Ana Luz González de Benítez 
Aux. del Turicentro Municipal El 

Capulín.  
$365.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes, mediante planillas al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintitres. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que esta municipalidad, posee fondos en las cuentas corrientes específicas que se 
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aperturaron de proyectos que ya san sido finalizados por la municipalidad entre los años dos mil 

veintiuno y dos mil veintidós en el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, por lo que 

dichos fondos existentes en cada una de las cuentas, deben ser trasladados a la cuenta corriente 

general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, del BANCO PROMERICA, S.A., para poderlos utilizar en 

algunos proyectos y gastos que tiene que cubrir la municipalidad en este mes de diciembre del año 

dos mil veintidós, por lo que a continuación se detallan las cuentas corrientes del Banco Hipotecario 

de El Salvador que tienen saldos así: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

NUMERO 

DE 

CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

CANTIDAD A 

TRANSFERIR POR 

MEDIO DE CHEQUE. 

00130169424 
REPARACION DE CAMINOS VECINALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA 2021. 
$1,125.67 

00130169572 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL 

TURICENTRO EL CAPULÍN  
$3,398.27 

00130169980 
MANTENIMIENTO Y BALASTADO DE CALLES 

DEL CANTON EL JOBO 
$35,940.34 

00130169998 
MANTENIMIENTO Y BALASTADO DE CALLES 

DEL CANTON VALLE ALEGRE 
$31,205.74 

00130170279 
MANTENIMIENTO Y BALASTADO DE CALLES 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA 
$26,469.52 

00130170260 
CELEBRACION DE FIESTAS PATRONALES  DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA 2022 
$4,998.76 

TOTAL………………………………………………………………… $103,138.30 

Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 

203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 

3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice los traslados de fondos por cada una de 

las cuentas corrientes específicas de diferentes proyectos que se aperturaron en el BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, y que ya dichos proyectos han sido finalizados por esta 

municipalidad, y que actualmente poseen fondos según cuadro anteriormente mencionado, dichos 

traslados de fondos por cada una de las cuentas corrientes antes descritas deberán realizarse para 

la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, del BANCO PROMERICA, S.A., para 
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poderlos utilizar en algunos proyectos y gastos que tiene que cubrir la municipalidad en este mes 

de diciembre del año dos mil veintidós entre otros que fuesen necesarios. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con 

fecha 18 de noviembre de 2022, falleció la señora NORMA YANETH ARÉVALO PORTILLO, 

quien era originaria y residente en el domicilio de Moncagua, departamento de San Miguel, y que 

fue velada en su casa de habitación ubicada en el Barrio Candelaria, durante los días 18 y 19 de 

noviembre del corriente año; razón por la cual los familiares de la fallecida solicitaron a la 

municipalidad que se les prestaron dos canopis para su velación, sin embargo por la cantidad de 

personas fallecidas en el municipio y otras actividades como graduación, en ese momento los 

canopis de la municipalidad estaban ocupados fuera de las instalaciones de la Alcaldía, motivo por 

el cual el señor Alcalde, se vio en la necesidad de contratar por dos días la cantidad de dos canopis 

a la señora Rosa Marina Zuleta de Hernández, para la velación de la señora Arévalo Portillo. II.- 

Que por lo anterior, es necesario entonces realizar el pago a la señora ROSA MARINA ZULETA 

DE HERNÁNDEZ, en concepto de alquiler de dos canopis que fueron utilizados en la velación de 

la señora NORMA YANETH ARÉVALO PORTILLO, durante los días 18 y 19 de noviembre de 

2022, según factura No. 0080 de fecha 21 de noviembre de 2022, por la cantidad de CIENTO 

VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($120.00) menos los 

descuentos de ley pertinentes, según orden de compra No. 159 emitida por la UACI, para lo antes 

mencionado. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones 

de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al 

tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 

municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones 

antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 

204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numeral 8, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 9, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago a la señora ROSA MARINA ZULETA DE 

HERNÁNDEZ, por la cantidad de CIENTO VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($120.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según factura No. 
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0080 de fecha 21 de noviembre de 2022 y orden de compra No. 159 emitida por la Jefe de la UACI, 

en concepto de alquiler de dos canopis que fueron utilizados en la velación de la señora NORMA 

YANETH ARÉVALO PORTILLO, quien era originaria y residente en el domicilio de Moncagua, 

departamento de San Miguel, quien falleció el día 18 de noviembre de 2022, y fue velada durante 

los días 18 y 19 de noviembre del corriente año. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago pertinente previa documentación 

presentada según lo establecido en el literal “a” de la presente resolución, de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 25 de noviembre de 2022, se ha recibido una solicitud de 

parte de los representantes de la Banda Musical de Moncagua denominada: LITTLE MUSIC 

BAND, en la cual solicitan una docena de camisas de vestir bordadas para la banda antes 

mencionada, las cuales serán utilizadas para futuras presentaciones que realizaran. II.- Que en el 

Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es una de las competencias de los 

municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”. III.- Que también el Artículo 4 numeral 8 del Código Municipal, menciona 

que es una de las competencias municipales la siguiente: “La promoción de la participación 

ciudadana, responsable en la solución de problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia 

cívica y democrática de la población”. IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones 

municipales apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas al arte y la cultura del 

municipio y en especial a los jóvenes.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 8, 30 numerales 4, 

9 y 14, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 

90 y 91 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 

25 de noviembre de 2022, emitida por los representantes de la Banda Musical de Moncagua 

denominada: LITTLE MUSIC BAND, en la cual solicitan una docena de camisas de vestir 

bordadas para la banda antes mencionada. (b) Aportar hasta la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, para la compra de una docena de camisas de vestir bordadas para la Banda 

Musical de Moncagua denominada: LITTLE MUSIC BAND. (c) Delegar a la Jefe de la UACI para 

que de conformidad con lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) realice el proceso para la compra de 12 

camisas de vestir bordadas para la banda antes mencionada. (d) Autorizar al Tesorero Municipal, 

JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice el pago correspondiente previa 

documentación presentada por la UACI, hasta por la cantidad mencionada en el literal “b” de la 

presente resolución, de los fondos de la cuenta  corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de 

la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la municipalidad de 

Moncagua, posee fondos en la cuenta corriente No. 103396289 denominada: FONDOS PROPIOS 

en el BAC CREDOMATIC, y que dichos fondos no han sido utilizados por esta municipalidad, sin 

embargo en este mes de diciembre del corriente año, existen muchos compromisos que se tienen 

que cumplir y cubrir por parte de la municipalidad entre ellos: pago de aguinaldos y sueldos al 

personal, pago de dietas a los miembros del Concejo, pago del servicio de energía eléctrica y 

alumbrado público, pago de recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos 

generados en el municipio, pago por contribuciones para torneos relámpagos y contribuciones a las 

ADESCOS para la celebración de la fiestas patronales de sus comunidades, entre otros; y que en 

las demás cuentas corrientes que posee la municipalidad de Moncagua, específicamente del 

BANCO PROMERICA, S.A., no tienen saldos suficientes para cubrir dichos compromisos 

financieros, por lo que existe la necesidad de ocupar dichos fondos de la cuenta del BAC 

CREDOMATIC, para lo antes mencionado.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 

y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su 

momento realice las transferencias de fondos que fueren necesarias de la cuenta corriente No.  
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103396289 denominada: FONDOS PROPIOS del BAC CREDOMATIC, para la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, del BANCO PROMERICA, S.A., para ser utilizados dichos fondos para el pago de 

aguinaldos y sueldos al personal, pago de dietas a los miembros del Concejo, pago del servicio de 

energía eléctrica y alumbrado público, pago de recolección, transporte y disposición final de 

desechos sólidos generados en el municipio, pago por contribuciones para torneos relámpagos y 

contribuciones a las ADESCOS para la celebración de la fiestas patronales de sus comunidades, 

entre otros que fuesen necesarios. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud de fecha 28 de 

noviembre de 2022, firmada y sellada por el Presidente de Junta Directiva del equipo no federado 

de futbol F.C. ILUSIONES de esta jurisdicción, en la cual está solicitando la aportación económica, 

por la cantidad de TRESCIENTOS ($300.00) dólares para la realización de un torneo relámpago 

de futbol, el cual se llevará a cabo el día domingo 18 de diciembre de 2022, en las instalaciones del 

Estadio Municipal Chaparrastique de la ciudad de Moncagua, y para lo cual dicho equipo de futbol 

solicita el aporte económico para los premios, pago de árbitros y otras actividades relacionadas al 

deporte a nivel local. II.-Que en el Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, establece que es 

una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- Que mediante Decreto Legislativo No. 

1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, de fecha 13 de mayo de 2015, en el 

cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica del Articulo 4 numeral 4 del Código 

Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 274 de fecha 31 de enero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de febrero del mismo año, que dice así 

“Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa 

que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, bajo las siguientes 

modalidades:1.-Por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las 

asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción 

del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones 

realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del municipio, siempre y 

cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades principalmente 
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dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, construcción o 

mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, dependerán de la capacidad 

económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios básicos municipales y la 

promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del municipio. Esta 

interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del artículo 4 del Código 

Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del Código Municipal.” 

IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar a todas aquellas 

actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes y adultos del 

municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras actividades 

relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del Código 

Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 

Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 28 de 

noviembre de 2022, por parte del Presidente de la Junta Directiva del equipo no federado de futbol 

F.C. ILUSIONES de esta jurisdicción, en la cual está solicitando la aportación económica, por la 

cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($300.00) para la realización de un torneo relámpago, el cual se llevara a cabo EL DOMINGO 18 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS EN EL ESTADIO MUNICIPAL 

CHAPARRASTIQUE DE LA CIUDAD DE MONCAGUA, dicha aportación económica se 

realizará de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco  

de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES 

DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 
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VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; como contribución al 

equipo de futbol no federado ya antes mencionado, para la realización de su torneo relámpago de 

futbol en la fecha antes descrita. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO a efecto que haga efectiva la aportación económica equipo no federado 

de futbol F.C. ILUSIONES de esta jurisdicción, en concepto de aportación económica, por la 

cantidad de TRESCIENTOS  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($300.00) para la realización de un Torneo Relámpago, el cual se llevara a cabo el domingo18 de 

diciembre del año 2022, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se 

comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una 

solicitud de fecha 02 de diciembre de 2022 de parte de la Directiva y Jugadores del C.D. 

HIDRORAYO, del Cantón El Jobo de esta Jurisdicción, donde están solicitando apoyo económico, 

por la cantidad de $400.00 dólares para solventar gastos para un torneo relámpago de futbol, a 

realizarse el día 29 de enero de 2023 en la cancha de dicha comunidad, ya que es una tradición 

realizar dicho torneo año con año, pues dicha actividad es esperada por todos los habitantes 

cercanos al cantón antes mencionado, dicho torneo se desarrollará el día DOMINGO 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, a partir de las 8:00 am en la cancha 

del equipo antes mencionado y en la misma comunidad. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- 

Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, 
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de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica 

del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 

274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de 

febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del 

deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos 

municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales 

de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización 

de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y 

enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción 

del municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 

actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 02 de diciembre de 
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2022, por parte de la Junta Directiva y Jugadores del C.D. HIDRORAYO, del Cantón El Jobo de 

esta Jurisdicción para la realización de un torneo relámpago de futbol en dicha comunidad, en el 

marco de sus fiestas patronales. (b)Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) de los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto: “PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, como contribución al C.D. HIDRORAYO del Cantón El Jobo de esta 

Jurisdicción, para la realización de un Torneo Relámpago de futbol, a desarrollarse el día 

DOMINGO VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, en dicha comunidad, en 

el marco de sus fiestas patronales. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO a efecto que en su momento haga efectiva la contribución de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del 

Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud de fecha 01 de diciembre de 

2022 de parte de la Directiva y Jugadores del C.D. ATLETICO EL RODEO, del Cantón El Rodeo 

de esta Jurisdicción, en la cual informan que se acercan las fiestas patronales en honor al Patrono 

Cristo Negro de Esquipulas, las cuales se estarían desarrollando del 08 al 15 de enero de 2023, 

motivo por el cual le están solicitando al Concejo Municipal, la colaboración por un valor de 

$500.00 o lo que el Concejo considere pertinente, para desarrollar el gran y tradicional torneo 

relámpago de futbol, que estarán llevando a cabo el día domingo 15 de enero de 2023, la 

colaboración solicitada es para cubrir premios del torneo, pagos de arbitraje, marcación y sonido 
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de animación en nuestro magno evento, de igual manera si fuese posible solicitan se les 

proporcionen un uniforme completo de 15 piezas para el equipo de segunda categoría, los que 

estarían estrenando en el mencionado torneo relámpago. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- 

Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, 

de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica 

del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 

274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de 

febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del 

deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos 

municipales, bajo las siguientes modalidades: 1.-Por medio de la erogación de fondos municipales 

de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización 

de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y 

enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción 

del municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 

municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 

actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 
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autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 01 de diciembre de 

2022, por parte de la Junta Directiva y Jugadores del C.D. ATLETICO EL RODEO, del Cantón 

El Rodeo de esta Jurisdicción para la realización de un torneo relámpago de futbol en dicha 

comunidad, y la compra de un uniforme completo de 15 piezas para el equipo de segunda categoría, 

todo ello en el marco de sus fiestas patronales en honor al Patrono Cristo Negro de Esquipulas. 

(b)Aportar la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($300.00) de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto: “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL 

FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, como contribución al C.D. ATLETICO EL RODEO del Cantón El Rodeo de esta 

Jurisdicción, para la realización de un Torneo Relámpago de futbol, a desarrollarse el día 

DOMINGO QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, en dicha comunidad, en el 

marco de sus fiestas patronales en honor al Patrono Cristo Negro de Esquipulas. (c) Delegar a la 

Jefe de la UACI para que realice el proceso correspondiente, para la compra de un uniforme 

completo de 15 piezas para el equipo de segunda categoría del C.D, ATLETICO EL RODEO, del 

cantón El Rodeo de esta jurisdicción. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO a efecto que en su momento haga efectiva la contribución de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 
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momento la municipalidad, para la contribución económica del torneo relámpago y la compra del 

uniforme para el equipo antes mencionado. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el 

Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que con fecha 02 de diciembre de 2022, ha recibido 

una solicitud de fecha 30 de noviembre del corriente año, firmada y sellada por los miembros 

directivos de la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres 

Moncagua, en la cual solicitan recursos de dos Guardavidas para la ejecución del Plan Navidad y 

de Fin de Año 2022-2023 que comprende del 24 de diciembre de 2022 al 01 de enero de 2023 para 

la protección y salvaguardo de la vida de los veraneantes en el Turicentro Municipal El Capulín.- 

Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades legales que le confieren los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14,  31 numerales 4 y 8, 34 y 91 del Código Municipal, y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud 

presentada con fecha 02 de diciembre de 2022, firmada y sellada por los miembros directivos de la 

COMISIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 

DESASTRES MONCAGUA, en cuanto al pago de dos Guardavidas para la ejecución del Plan 

Navidad y de Fin de Año 2022-2023 que comprende del 24 de diciembre de 2022 al 01 de enero 

de 2023 para la protección y salvaguardo de la vida de los veraneantes en el Turicentro Municipal 

El Capulín. (b) Autorizar al señor Alcalde y Jefe UACI juntamente con el Administrador del 

Turicentro Municipal El Capulín, para que realicen la contratación de dos Guardavidas para los 

días del 24 de diciembre de 2022 al 01 de enero de 2023 en el Turicentro Municipal El Capulín, en 

el marco de la ejecución del Plan Navidad y de Fin de Año 2022-2023. (c) Autorizar al Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que en su momento realice los pagos 

pertinentes a los dos Guardavidas, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase adonde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

prorrogar para un periodo de doce meses, los contratos individuales de trabajo de los empleados 

municipales de esta Alcaldía que están bajo esa modalidad, para el período comprendido del uno 
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de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre  del mismo año, pues es necesario contar 

con sus servicios técnicos y operativos, para poder brindarle un buen servicio municipal a los 

usuarios y contribuyentes que lo necesitan.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la República 

en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numerales 15, 19, 21 y 23, 30 numerales 2, 4, 

8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar para un período comprendido de DOCE MESES, 

los contratos individuales de trabajo y sueldos, a los empleados municipales que están bajo esa 

modalidad, a partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, al personal siguiente: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Ricardo Antonio Rosales Contreras Atención al Ciudadano $450.00 

2 Luis Eduardo Carrillo Galdámez 
Enc. de la Unidad Municipal de Medio 

Ambiente 
$400.00 

3 Gloria Elizabet Ulloa Hernández Asistente del Despacho $365.00 

4 José Constantino Campos Vargas 
Aux. de la UACI, y Enc. del Fondo 

Circulante Ad-honorem 
$400.00 

5 Nahúm Alfonso Campos Argueta Enc. de Cuentas Corrientes $400.00 

6 Brenda  Lourdes Arévalo  Flores 
Aux. de Comunicaciones y Enc. del 

Programa de Becas 
$365.00 

7 Manuel Avid Rivas Castro 
Enc. de la Unidad de Comunicaciones 

y Oficial de Información Ad-honorem 
$400.00 

8 Gabriela Gloribel González Gutiérrez Aux. del Registro Estado Familiar $365.00 

9 Johanna Cecibel Martínez Solís 
Enc. de la Unidad Municipal de la 

Mujer 
$400.00 

10 Carlos Alberto Contreras Portillo 
Enc. de la Unidad de Servicios 

Públicos 
$625.00 

11 Melvin Rolando Arévalo Castro Aux. de Medio Ambiente $365.00 

12 Sonia Iris Pineda de Hernández Electricista $400.00 

13 Yesika Patricia Torres Colato Enc. de Gestión de Proyectos $410.00 

14 Ana Ermida Santos Granados Aux. de  Cuentas Corrientes $365.00 

15 Jonatan René Ayala Villalobos Promotor Social $365.00 

16 José Tranquilino Pineda Villalta Enc. de Promoción Social $400.00 

17 Urías Alfonso Núñez Vásquez Aux. de Electricista $365.00 

18 Jhonny Ezequiel Martínez Sánchez Asistente de Secretaría  $400.00 

19 José de la Cruz Villanueva Medina Promotor Social $365.00 

20 Moris Alberto Torres 
Motorista del Camión Recolector de 

Desechos Solidos 
$450.00 

21 Oscar Armando Bernal Salamanca Aux. de Estructuras Diversas $365.00 

22 Walter Manuel Vigil Medrano Auxiliar del Tren de Aseo $365.00 

23 Juan Antonio Portillo Peña Policía Municipal $365.00 
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24 Elmer Antonio Vilche Sánchez Promotor Social $365.00 

25 José Amílcar Hernández Berrios Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

26 Hugo Iván Melara González Motorista de despacho $365.00 

27 Henri Eulises Mejicanos Castillo Aux. del Tren de Aseo $365.00 

28 Erick Eduviges Velásquez Vargas Aux. del Tren de Aseo $365.00 

29 Julio Cesar Rodríguez Vilche Aux. del Turicentro Municipal $365.00 

30 Karla Guadalupe Vargas Espinoza Ordenanza $365.00 

31 Jeny Lisseth González Pineda 
Aux. del Turicentro Municipal El 

Capulín. 
$365.00 

32 Maulio Osmin Campos Lizama Policía Municipal $400.00 

33 José Bonifacio Berrios Penado Policía Municipal $400.00 

34 Erick Mauricio Jurado Zelaya Motorista $500.00 

35 Ricardo Antonio Rivas Preza Encargado de la Pipa $365.00 

36 Wilian Antonio Mejía Romero Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

37 Eris Armando Gáleas Auxiliar de Mantenimiento $365.00 

38 José Ronulfo Bonilla Ortiz Promotor Social $365.00 

39 Tomás Quintanilla Carrillo Policía Municipal $365.00 

40 José Arnulfo Pastora Loza Policía Municipal $365.00 

41 Luis Roberto Pérez Perdomo  
Aux. del Turicentro Municipal El 

Capulín. 
$365.00 

42 Rudy Elmer Navarrete 
Aux. de Catastro y Registro Tributario 

con funciones de Motorista 
$400.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes mediante planillas, al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que es necesario prorrogar para un periodo de seis meses, los contratos individuales 

de trabajo por los servicios profesionales de los empleados de esta Alcaldía que están bajo esa 

modalidad, para el período comprendido del uno de enero de dos mil veintitrés al treinta de junio 

del mismo año, pues es necesario contar con sus servicios profesionales, para poder brindarle un 

buen servicio municipal a los usuarios y contribuyentes que lo necesitan.- Por lo anterior este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3º y 4° de 

la Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 8, 30 numerales 

4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar para un período de SEIS MESES, los contratos 

individuales de trabajo por los SERVICIOS PROFESIONALES de los empleados que están bajo 
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esa modalidad, a partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES AL TREINTA DE 

JUNIO DEL MISMO AÑO, al personal siguiente: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No.  NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Rogelio Rivera Portillo Auxiliar de Mantenimiento Diversos $365.00 

2 Ever Ulises Rodríguez Guzmán  Asesor Jurídico Municipal $666.66 

3 Herson Antonio Torrez Martínez Servicios Varios $365.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos del 10% de Renta por los servicios profesionales al personal antes 

mencionado, según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal, y lo regulado en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil 

veintitrés. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que el señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, realizará para el 

municipio de Moncagua gestiones importantes para el desarrollo social, económico y local de las 

comunidades, tanto a nivel nacional como internacional, por lo tanto necesita fondos para sufragar 

sus gastos, cuando salga a realizar esas gestiones fuera del municipio, ya que por las cambios 

relacionados por el Presidente de la República en la forma y modalidad de ejecución de los 

proyectos, los cuales los realizará la Dirección de Obras Municipales (DOM), es necesario entonces 

que el señor Alcalde realice todos los tramites de la documentación para que estas sean llevadas a 

dicha dirección y posteriormente se ejecuten dichos proyectos. II.- Que este Concejo ha valorado 

que, para cumplir con tales disposiciones, es necesario entonces brindarle al señor Alcalde gastos 

de representación de forma mensual según la capacidad financiera del Municipio para que siga 

gestionando obras para beneficio de esta ciudad. III.- Que el señor Alcalde podrá cobrar además, 

el valor de viáticos, transporte y combustible cuando viaje en misión oficial dentro o fuera del país, 

previo acuerdo del Concejo y según lo establecido en el Presupuesto Municipal por Áreas de 

Gestión para el año dos mil veintitrés.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 34 y 91 del 

Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Otorgar al 

señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, desde el UNO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, los 
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GASTOS DE REPRESENTACIÓN DE FORMA MENSUAL, por la cantidad de SETECIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($700.00) que les servirán para 

cubrir sus gastos de representación en las diversas gestiones para la búsqueda de financiamiento de 

los diversos proyectos u otras actividades para beneficio del municipio durante el año dos mil 

veintitrés. (b) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto 

que realice los pagos de forma mensual por los gastos de representación del señor Alcalde, los 

cuales se cancelaran de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo 

sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera con que 

cuente en su momento la municipalidad, además de lo establecido en el Presupuesto Municipal por 

Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que según el Artículo 30 numeral 19 

del Código Municipal, es una de las facultades del Concejo: “Fijar para el año fiscal siguiente las 

remuneraciones y dietas que deban recibir el Alcalde, Sindico y Regidores”. II.- Que en el Artículo 

46 del Código Municipal, entre otras cosas menciona que los Regidores, propietarios y suplentes, 

podrán devengar por cada sesión a la que asistan previa convocatoria, una dieta que fijara el 

Concejo, de acuerdo a la capacidad económica del Municipio, estas no excederán de cuatro al mes. 

III.- Que el Artículo 30 numeral 3 del Código Municipal, menciona que es una de las facultades 

del Concejo la siguiente: “Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el 

mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros de su 

seno o particulares”. IV.- Que el Articulo 53 numeral 2 del Código Municipal, corresponde a los 

Regidores o Concejales, integrar y desempeñar las comisiones para las que fueron designados, 

actuando en las mismas con la mayor eficiencia y prontitud y dando cuenta de su cometido en cada 

sesión o cuando para ello fueren requeridos. V.- Para que funcionen dichas comisiones es 

necesaria la presencia de los miembros del Concejo que forman parte de la actual administración, 

y para lo cual deberán reunirse de forma periódica en las instalaciones de la Municipalidad, para 

planificar las diversas actividades y acciones a realizar para una buena administración municipal 

con las demás unidades que componen la estructura organizativa de la municipalidad, y para ello 

los miembros del Concejo Municipal deben de incorporarse a las actividades según su comisión 
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asignada, generando en ellos gastos económicos en lo relacionado al traslado desde su lugar de 

residencia hacia las instalaciones de la municipalidad, igualmente realizan gastos en alimentación 

entre otros, además la mayoría de los Concejales contribuyen en sus comunidades con pagos 

relacionados a gastos fúnebres con las familias de escasos recursos y que por ser un gasto de 

emergencia es necesario cubrirlo de forma inmediata para satisfacer la necesidad de las familias 

por la pérdida de su ser querido como por ejemplo pago por la compra de café, azúcar, pan e incluso 

pago de transporte para aquellas personas que no pueden cancelar este servicio en un momento de 

emergencia en trasladar pacientes a los diversos centros asistenciales cercanos al municipio, dichos 

gastos en alguna medida le causan al Concejal problemas económicos en lo relacionado a sus 

compromisos familiares por atender necesidades de sus comunidades.VI.- Que por lo anterior para 

el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre del 

mismo año, la dieta o remuneración quedará establecida de la siguiente manera, por cada sesión 

será de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($400.00) menos los respectivos descuentos de ley por cada Concejal, a los cuales están sujetos 

cada miembro del Concejo, cobrando únicamente dos dietas ordinarias en el mes, equivalente a 

veinticuatro dietas ordinarias durante el año dos mil veintitrés.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 3, 4 y 19, 31 numeral 4, 34, 46, 53 numeral 2, 91 del Código Municipal; y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Fijar para el periodo comprendido del UNO 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, las REMUNERACIONES y DIETAS que devengaran por sesiones el CONCEJO 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, tanto Propietarios como Suplentes que asistan a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias previamente convocados, según el siguiente detalle: la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) 

por sesión para cada miembro del Concejo, menos los respectivos descuentos de ley a los cuales 

están sujetos cada una de ellos, cobrando únicamente dos dietas ordinarias en el mes, equivalente 

a veinticuatro dietas ordinarias en el año dos mil veintitrés. (b) Que los nombres, cargos y montos 

de las dietas por cada sesión de los Miembros del Concejo Municipal se detallan a continuación:””  

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS 
DIETA POR 

SESION 
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1 José Luis Zelaya Torres Primer Regidor Propietario $400.00 

2 Nubia Lisseth Pastora Paiz Segunda Regidora Propietaria $400.00 

3 José Otoniel Blanco Villalobos Tercer Regidor Propietario $400.00 

4 Walter Mauricio Morejón Quintanilla Cuarto Regidor Propietario $400.00 

5 Miguel Ángel Vásquez Quinteros Quinto Regidor Propietario $400.00 

6 José Ricardo Romero Portillo Sexto Regidor Propietario $400.00 

7 Sergio Antonio Solórzano Santos Séptimo Regidor Propietario $400.00 

8 Nelson Elías Villalobos Benítez Octavo Regidor Propietario $400.00 

9 José Omar Molina García Primer Regidor Suplente $400.00 

10 Juan Carlos Guevara Gómez Segundo Regidor Suplente $400.00 

11 Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres Tercera Regidora Suplente $400.00 

12 José Silverio Zelaya González Cuarto Regidor Suplente $400.00 

(c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley por las remuneraciones y dietas a los Concejales, las cuales 

se cancelaran de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, además de lo establecido en el Presupuesto Municipal por Áreas de 

Gestión del año dos mil veintitrés, salvo que exista alguna modificación previamente autorizada 

por este Concejo en cuanto al pago y la forma del mismo. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: En vista que se acerca el cierre 

del año dos mil veintidós, el Concejo Municipal de Moncagua, en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4 y 93 inciso segundo del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Delegar al señor 

JOSE CONSTANTINO CAMPOS VARGAS, Auxiliar de la UACI, quien desempeña el cargo Ad-

honoren de ENCARGADO DEL FONDO CIRCULANTE, a efecto que realice la liquidación del 

fondo antes mencionado, el último día hábil de trabajo de este año dos mil veintidós y le entregue 

al Tesorero Municipal la documentación de egresos correspondientes, y a la vez otorgarle la misma 

cuota de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00) 
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en el mes de enero del año dos mil veintitrés para el funcionamiento del fondo antes mencionado, 

salvo que el Concejo mediante acuerdo decida nombrar a otra persona en ese cargo. (b) Dicho 

fondo se administrará según lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión aprobado para el año dos mil veintitrés. (c)Autorizar al señor 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que entregue, la cantidad 

de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00) de 

los fondos propios municipales en el mes de enero del año dos mil veintitrés, o la cantidad que en 

su momento autorice el Concejo Municipal, para el manejo del fondo circulante a la persona 

nombrada al respecto. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que la Jefe de la UACI, sobre la base de lo establecido 

en los Artículos 40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) que se refiere a la Libre Gestión menores a 20 salarios mínimos, 

o sea el equivalente a $7,300.00, remite el recomendable de Adjudicación al Concejo Municipal 

para que se Adjudique el proceso de LIBRE GESTIÓN, para la contratación del Alquiler de 

Maquinaria Pesada para la ejecución del proyecto denominado: “APERTURA DE CAMINOS 

PARA TRASLADO DE COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, teniendo a la 

vista las ofertas de los oferentes siguientes: ING. MARIO RAFAEL MEZA MOLINA; ING. JOSE 

DAVID RAMOS GUEVARA; SR. JOSE FLORENTINO RIVAS, se procedió a la respectiva 

evaluación de la misma, y después de revisar y analizar las cotizaciones presentadas, se deja el 

siguiente resultado con competencia, así: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE DE EMPRESA Domicilio 
Oferta 

Económica. 

Orden de 

Mérito. 

1 SR. JOSE FLORENTINO RIVAS CAROLINA $335.00 

1° Lugar 

 DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

1.1 ALQUILER DE PALA MECÁNICA  HORAS $80.00 

1.2 RETRO EXCAVADORA       HORAS $55.00 

1.3 TRASLADO DE MAQUINARIA VIAJE $200.00 

          SUMA TOTAL $335.00  

No. NOMBRE DE EMPRESA Domicilio 
Oferta 

Económica. 

Orden de 

Mérito. 
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2 ING. MARIO RAFAEL MEZA MOLINA Lolotique $395.00 

2° Lugar 
 DESCRIPCION CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

2.1 ALQUILER DE PALA MECÁNICA  HORAS $85.00 

2.2 RETRO EXCAVADORA       HORAS $60.00 

2.3 TRASLADO DE MAQUINARIA VIAJE $250.00 

          SUMA TOTAL $395.00  

No. NOMBRE DE EMPRESA Domicilio 
Oferta 

Económica. 

Orden de 

Mérito. 

3 ING. JOSE DAVID RAMOS GUEVARA Lolotique  $426.50 

3° Lugar 
 DESCRIPCION CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

3.1 ALQUILER DE PALA MECÁNICA  HORAS $86.50 

3.2 RETRO EXCAVADORA       HORAS $65.00 

3.3 TRASLADO DE MAQUINARIA VIAJE $275.00 

          SUMA TOTAL $426.50  

Puede verificarse que en el Cuadro Comparativo, que la mejor oferta económica, es del señor JOSE 

FLORENTINO RIVAS, y comparando cotizaciones es la más aceptable, por presentar en su 

oferta el precio más bajo; y en segundo lugar la cotización presentada por ING. MARIO RAFAEL 

MEZA MOLINA; quien presentó precio regular, e ING. JOSÉ DAVID RAMOS GUEVARA, 

Tercer Lugar quien presentó los precios más altos, para la contratación de la maquinaria pesada 

para la ejecución del proyecto: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE 

COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, esperando que la recomendación hechas 

por esta comisión evaluadora de ofertas, sean tomadas en cuenta.- Por lo anterior este Concejo 

después verificar el informe y el Cuadro de Comparación de Ofertas presentada por la CEO para 

el Alquiler de la maquinaria pesada del proyecto antes descrito, y en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con 

los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 39-B, 39-C, 40 literal 

(b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar el proceso de LIBRE 

GESTIÓN, para la contratación del Alquiler de Maquinaria Pesada para la ejecución del proyecto 

denominado: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE COSECHAS DE 
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AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, al señor JOSE FLORENTINO RIVAS, por la cantidad 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($335.00) menos los descuentos de ley pertinentes, según detalle plasmado en el 

cuadro de evaluación antes descrito, que incluye en su oferta económica el valor del Alquiler de la 

Pala Mecánica, Retro Excavadora y traslado de la maquinaria, a partir de la orden de inicio, la 

cual será emitida por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI. (b)Autorizar al señor Alcalde ADILIO 

TORRES MEJICANO, a efecto que inicie los trámites correspondientes a la firma del contrato con 

el señor antes mencionado, según lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal en relación 

con los Artículos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). (c) Delegar a la Jefe UACI para que dé tramite al procedimiento de ley correspondiente, 

según sus atribuciones establecidas en la materia. (d) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes al señor antes 

mencionado, considerando lo establecido en el literal “a” de la presente resolución y las clausulas 

consignadas en el respectivo contrato, para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, previa documentación presentada por la Jefe de la UACI en su 

momento. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que con fecha 19 de septiembre de 2022, se ha recibido una solicitud 

firmada y sellada de parte de junta directiva de la Asociación de Desarrollo Comunal Cantón el 

Jobo (ADESCOJOB) del Cantón El Jobo, Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel, 

en donde están haciendo del conocimiento que necesitan el apoyo de la municipalidad para la 

realización de un proyecto de Concreteado de calle principal que consta de 230 metros lineales 

para dicha comunidad, y la cantidad de 53 metros lineales de Concreteado para la cuesta del caserío 

conocido como los Berrios del Cantón El Jobo, y para el cual se  pretende realizar en dos sectores 

en dicho cantón. II.- Que para la ejecución del proyecto, la ADESCOJOB propone que la 

municipalidad brinde los materiales y herramientas necesarias y la ADESCO proporcionara todo 
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lo que es la mano de obra para la ejecución del proyecto del cual se hace referencia en el romano 

anterior, según el monto del perfil técnico que se elaborara al respecto. III.- Que las Asociaciones 

de Desarrollo Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el 

desarrollo a nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para 

la promoción e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus 

condiciones de vida en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y 

vivienda, entre muchas otras. IV.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal 

de El Salvador y se han extendido por el país a nivel local. V.- Que este Concejo Municipal, 

considera necesario e importante trabajar en forma conjunta con las Asociaciones Comunales, 

Fundaciones, instituciones privadas y públicas del municipio, para la promoción e implementación 

de proyectos que beneficien a las comunidades y mejoren sus condiciones de vida, en áreas tales 

como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre otras, para tener participación y 

aporte de todos en la ejecucion de los proyectos los cuales se podrian ampliar mas para beneficio 

de las mismas comunidades solicitantes. VI.-Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal 

establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y 

mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. VII.- Que en el 

Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es competencia municipal la 

siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 

problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. 

VIII.- Que por lo anterior y lo antes solicitado este Concejo pretende realizar de forma conjunta 

con la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL DEL CANTÓN EL JOBO 

(ADESCOJOB) DEL CANTÓN EL JOBO, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, la ejecución del proyecto denominado: “CONCRETEADO DE CALLE 

PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, y que a la vez con este proyecto se pretende darle trabajo también a los 

habitantes del del cantón El Jobo de esta jurisdicción con la mano de obra y con la compra de 

algunos materiales a las empresas cercanas a la comunidad en mención. IX.- Que la descripción de 

la obra a ejecutar del proyecto en mención, consistirá en la compra de materiales de construcción, 

mano de obra, transporte, herrameintas, accesorios y otros.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 
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numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la 

ejecución del proyecto denominado: “CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL DE CANTON 

EL JOBO, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) 

Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales 

“b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

elabore el perfi técnico del proyecto antes descrito incluyendo en el todas las actividades a 

realizarse de forma separada a efecto de cumplir los montos que establece la libre gestión; además 

de ello debe incluir en el perfil técnico las aportaciones comunitarias que realizará la Asociación 

de Desarrollo Comunal del Cantón El Jobo (ADESCOJOB) del Cantón El Jobo de la Jurisdicción 

de Moncagua, departamento de San Miguel, para la ejecución del proyecto en mención y la 

aportación económica que realizará la Alcaldia Municipal de Moncagua para lo mismo. (c) 

Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de esta Alcaldia, 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Areas de Gestion del año dos 

mil veintitres si fuese necesario para lo antes mencionado. (d) Realizar este proyecto con los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, para la aportación que le corresponde a la municipalidad de Moncagua en el año dos 

mil veintitrés. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número VEINTINUEVE, Acuerdo 

Municipal número SIETE, de fecha VEINTICNCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo acordó entregar la cuota en concepto de AGUINALDO a cada 

empleado y funcionario Municipal de esta Alcaldía, según lo establecido en el Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión vigente y el Articulo 36 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto para el año dos mil veintidós, que será el 100% de su sueldo mensual que devengare 

el empleado y funcionario municipal que haya laborado más de seis meses consecutivos en la 

Alcaldía, salvo los descuentos en relación a la renta para aquellos trabajadores municipales a 

quienes se les aplique el Decreto que en su momento emitirá la Asamblea Legislativa para este año 

dos mil veintidós, y una cuota proporcional al tiempo de servicio a los empleados y funcionarios 
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municipales que tengan de laborar menos de seis meses hasta el doce de diciembre de dos mil 

veintidós, siguiendo los procedimientos que establecen los Artículos 3 al 7 de la Ley Sobre 

Compensación Adicional en Efectivo. II.- Que en dicha resolución también se acordó que la cuota 

en concepto de Aguinaldo se les entregará a los empleados, funcionarios y trabajadores municipales 

de esta Alcaldía, durante el período comprendido del doce al dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós, y que dichos pagos en concepto de aguinaldos se realizarán de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. III.- Que en el literal “c” de dicha resolución de Concejo, se autorizó 

al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice los 

cálculos correspondientes en concepto de prima de aguinaldos para los empleados y funcionarios 

municipales de esta Alcaldía, de conformidad con las leyes correspondientes en la materia, y 

presente a dicho Concejo el monto general en relación a la cuota de aguinaldo para ser aprobada 

en la próxima sesión de Concejo. IV.- Que por lo anterior el señor Tesorero Municipal, dando 

cumplimiento a dicha resolución, ha realizado los cálculos para el monto de los aguinaldos para el 

personal de esta municipalidad, por la cantidad total de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CINCO 83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($31,505.83) que será 

destinado para el pago de aguinaldos al personal de esta Alcaldía para el año dos mil veintidós. V.- 

Que mediante Decreto Legislativo No. 596, de fecha 07| de diciembre de 2022, publicado en el 

Diario Oficial No. 231, Tomo No. 437, de fecha 07 de diciembre de 2022, a páginas 22-24 del 

referido diario, en donde la Asamblea Legislativa Decreta las siguientes: “DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS QUE DECLARAN COMO RENTA NO GRAVABLE Y EN 

CONSECUENCIA EXCLUIDAS DE LA RETENCIÓN RESPECTIVA, EL AGUINALDO A 

QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE TRABAJO Y LA LEY SOBRE LA COMPENSACIÓN 

ADICIONAL EN EFECTIVO, HASTA UN LIMITE DE UN MIL QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”. VI.- Que en el Artículo 1 del referido Decreto 

menciona lo siguiente: “No obstante lo dispuesto en el numeral 16) del artículo 4 de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta y artículo 155 inciso segundo del Código Tributario, para el corriente 

ejercicio fiscal dos mil veintidós, se declaran como rentas no gravables por dicho tributo, los 
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ingresos que reciban los trabajadores en concepto de aguinaldo, a que se refiere el Código de 

Trabajo  y la Ley sobre la Compensación Adicional en Efectivo, hasta un monto igual y no mayor 

de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; por 

consiguiente, no estará sujeto a la retención del referido impuesto”. VII.- Que en el inciso segundo 

del Artículo 1 del mencionado decreto, describe lo siguiente: “Aquellos aguinaldos que sobrepasen 

el monto señalado en el inciso anterior, estarán sujetos a la retención y al pago del impuesto sobre 

la renta que corresponda, deduciendo el valor no gravable regulado en este artículo”. VIII.- Que 

por lo anterior este Concejo considera necesario cumplir con dichas disposiciones transitarías 

establecidas en el Decreto Legislativo antes descrito, para el caso de los aguinaldos de este año dos 

mil veintidós- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código 

Municipal; además de lo establecido en el Artículo 36 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión año dos mil veintidós, y los Artículos 3 al 7 la Ley 

Sobre Compensación Adicional en Efectivo, entre otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Entregar la cuota en concepto de AGUINALDO a cada empleado y funcionario 

Municipal de esta Alcaldía, según lo establecido en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión 

vigente y el Articulo 36 de las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año dos mil 

veintidós, que será el 100% de su sueldo mensual que devengare el empleado y funcionario 

municipal que haya laborado más de seis meses consecutivos en la Alcaldía, salvo los descuentos 

en relación a la renta para aquellos trabajadores municipales a quienes se les aplique el Decreto 

Legislativo No. 596, de fecha 07 de diciembre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 231, 

Tomo No. 437, de fecha 07 de diciembre de 2022, a páginas 22 -24 del referido diario, y una cuota 

proporcional al tiempo de servicio a los empleados y funcionarios municipales que tengan de 

laborar menos de seis meses hasta el doce de diciembre de dos mil veintidós, siguiendo los 

procedimientos que establecen los Artículos 3 al 7 de la Ley Sobre Compensación Adicional en 

Efectivo. (b) Dicha cuota en concepto de Aguinaldo se les entregará a los empleados, funcionarios 

y trabajadores municipales de esta Alcaldía, durante el período comprendido del doce al dieciséis 

de diciembre de dos mil veintidós, dichos pagos en concepto de aguinaldos se realizarán de los 

fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 
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PORTILLO PORTILLO, a efecto que entregue la cuota en concepto de aguinaldo al personal de 

esta Alcaldía, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por la cantidad total de TREINTA Y  UN 

MIL QUINIENTOS CINCO 83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($31,505.83), menos la retención de renta para aquellos empleados y funcionarios municipales que 

reciban aguinaldos que sobrepasan el monto establecido en el Artículo 1 inciso segundo del Decreto 

Legislativo No. 596 de fecha 07 de diciembre de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 231, 

Tomo No. 437, de fecha 07 de diciembre de 2022, a páginas 22-24 del referido diario. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que según lo establecido en el Artículo 30 numeral 19 del Código Municipal, es 

una de las facultades del Concejo: “Fijar para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas 

que deban recibir el Alcalde, Sindico y Regidores”. II.-Que el Artículo 46 del Código Municipal, 

entre otras cosas menciona que los Regidores, propietarios y suplentes, podrán devengar por cada 

sesión a la que asistan previa convocatoria, una dieta que fijara el Concejo, de acuerdo a la 

capacidad económica del Municipio, estas no excederán de cuatro al mes. III.- Que el Artículo 30 

numeral 3 del Código Municipal, menciona que es una de las facultades del Concejo la siguiente: 

“Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento de sus 

facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares”. IV.-

Que el Articulo 53 numeral 2 del Código Municipal, corresponde a los Regidores o Concejales, 

integrar y desempeñar las comisiones para las que fueron designados, actuando en las mismas 

con la mayor eficiencia y prontitud y dando cuenta de su cometido en cada sesión o cuando para 

ello fueren requeridos. V.- Que mediante la resolución del Acta número VEINTITRES, Acuerdo 

Municipal número ONCE, de fecha DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

este Concejo fijó para el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y 

uno de diciembre del mismo año, las remuneraciones y dietas que devengaran por sesiones a las 

que asistan durante ese periodo, tanto concejales Propietarios como Suplentes que asistan a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias previamente convocados, según el siguiente detalle: la 

cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($400.00) por sesión para cada miembro del Concejo, menos los respectivos 

descuentos de ley a los cuales están sujetos cada una de ellos, cobrando únicamente dos dietas 
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ordinarias en el mes, equivalente a veinticuatro dietas ordinarias  para el año dos mil 

veintidos.VI.- Que por lo anterior este Concejo desea cobrar una dieta ordinaria o extraordinaria 

en el mes de diciembre del corriente año, siempre y cuando exista disponibilidad financiera en las 

arcas municipales, por lo que el valor de la dieta a cobrar seria, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) 

menos los respectivos descuentos de ley por cada Concejal, a los cuales están sujetos cada miembro 

del Concejo, en vista que por ley según el Artículo 46 del Código Municipal, los miembros del 

Concejo pueden cobrar cuatro dietas en el mes, y este Concejo solo ha cobrado dos dietas por cada 

mes, por lo que existe la facultad legal y económica en este momento para poder cobrar una dieta 

ordinaria o extraordinaria a finales del mes de diciembre de dos mil veintidós.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 30 numerales 3, 4 y 19, 31 numeral 4, 34, 46, 53 numeral 2, 78, 86 y 91 del Código 

Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar el pago 

de una dieta ordinaria o extraordinaria a finales del mes de diciembre de dos mil veintidós, siempre 

y cuando exista disponibilidad financiera en las arcas municipales, tanto para los miembros del 

Concejo Municipal Propietarios como Suplentes, en vista que han asistido a muchas reuniones 

extraordinarias durante el periodo de enero de dos mil veintidós a la fecha, y solo han cobrado las 

dietas por las sesiones ordinarias. (b) Que los nombres, cargos y monto de la dieta ordinaria o 

extraordinaria que cobraron los miembros del Concejo Municipal de Moncagua, a finales del mes 

de diciembre del corriente año, se detalla a continuación: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS 
DIETA POR 

SESION 

1 José Luis Zelaya Torres Primer Regidor Propietario $400.00 

2 Nubia Lisseth Pastora Paiz Segunda Regidora Propietaria $400.00 

3 José Otoniel Blanco Villalobos Tercer Regidor Propietario $400.00 

4 Walter Mauricio Morejón Quintanilla Cuarto Regidor Propietario $400.00 

5 Miguel Ángel Vásquez Quinteros Quinto Regidor Propietario $400.00 

6 José Ricardo Romero Portillo Sexto Regidor Propietario $400.00 

7 Sergio Antonio Solórzano Santos Séptimo Regidor Propietario $400.00 

8 Nelson Elías Villalobos Benítez Octavo Regidor Propietario $400.00 
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9 José Omar Molina García Primer Regidor Suplente $400.00 

10 Juan Carlos Guevara Gómez Segundo Regidor Suplente $400.00 

11 Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres Tercera Regidora Suplente $400.00 

12 José Silverio Zelaya González Cuarto Regidor Suplente $400.00 

 TOTAL. $4,800.00 

(c) Delegar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal para que realicen 

las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, para lo antes mencionado. (d)Autorizar al 

señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que realice los 

pagos y descuentos de ley, por la dieta ordinaria o extraordinaria a finales del mes de diciembre 

del corriente año, siempre y cuando exista disponibilidad financiera en las arcas municipales, a los 

miembros del Concejo Municipal de Moncagua, las cuales se cancelaran de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que a solicitud de las comunidades de la Hacienda La Reforma del 

Cantón El Salamar juntamente con las comunidades del Caserio Los Negros del Cantón El Cerro 

y de la misma comunidad, representadas por sus ADESCOS, solicitan a la municipalidad de 

Moncagua,  la ejecución del proyecto: Concreteado de Calle Principal que conduce de Caserio La 

Reforma del Canton el Salamar hacia el Canton El Cerro, Municipio de Moncagua, departamento 

de San Miguel, por la cantidad de 230 metros lineales aproximadamente. II.- Que para la ejecución 

del proyecto, las tres ADESCOS proponen que la municipalidad de Moncagua, brinde los 

materiales y herramientas necesarias y las ADESCOS proporcionaran todo lo que es la mano de 

obra para la ejecución del proyecto del cual se hace referencia en el romano anterior, según el 

monto del perfil técnico que se elaborara al respecto. III.- Que las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a 

nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción 

e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida 
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en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas 

otras. IV.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local. V.- Que este Concejo Municipal, considera necesario e 

importante trabajar en forma conjunta con las Asociaciones Comunales, Fundaciones, instituciones 

privadas y públicas del municipio, para la promoción e implementación de proyectos que 

beneficien a las comunidades y mejoren sus condiciones de vida, en áreas tales como: salud, 

educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre otras, para tener participación y aporte de todos 

en la ejecucion de los proyectos los cuales se podrian ampliar mas para beneficio de las mismas 

comunidades solicitantes. VI.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece 

que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y 

mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. VII.- Que en el 

Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es competencia municipal la 

siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 

problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”. 

VIII.- Que por lo anterior y en base a lo antes solicitado este Concejo pretende realizar de forma 

conjunta con la Asociación de Desarrollo Comunal “GUADALUPANA” del Cantón El Salamar, 

Jurisdicción de Moncagua, Departamento de San Miguel, (ADESCOGUADALUPANA);  

Asociación de Desarrollo Comunal “FE y PROGRESO del Cantón el Cerro, (ADESCOFP), 

Municipio de Moncagua, Departamento de San Miguel; Asociación de Desarrollo Comunal 

Primero de mayo (ADESCOPRIMA) del caserío Los Negros del Cantón El Cerro, Moncagua, San 

Miguel, la ejecución del proyecto denominado: “CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL 

QUE CONDUCE DE CASERIO LA REFORMA DEL CANTON EL SALAMAR HACIA EL 

CANTON EL CERRO, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”, y que a la vez con este proyecto se pretende darle trabajo también a los habitantes de 

las comunidades antes mencionadas, con la mano de obra y con la compra de algunos materiales a 

las empresas cercanas a las comunidades en mención. IX.- Que la descripción de la obra a ejecutar 

del proyecto en mención, consistirá en la compra de materiales de construcción, mano de obra, 

transporte, herrameintas, accesorios y otros.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 

numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes 
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relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto 

denominado: “CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE DE CASERIO LA 

REFORMA DEL CANTON EL SALAMAR HACIA EL CANTON EL CERRO, MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a 

efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) elabore el perfi técnico del 

proyecto antes descrito incluyendo en el todas las actividades a realizarse de forma separada a 

efecto de cumplir los montos que establece la libre gestión; además de ello debe incluir en el perfil 

técnico las aportaciones comunitarias que realizarán las tres ADESCOS antes descritas, para la 

ejecución del proyecto en mención y la aportación económica que realizará la Alcaldia Municipal 

de Moncagua para lo mismo. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el 

Contador Municipal de esta Alcaldia, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto 

Municipal por Areas de Gestion del año dos mil veintitres si fuese necesario para lo antes 

mencionado. (d) Realizar este proyecto con los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para la aportación que le 

corresponde a la municipalidad de Moncagua en el año dos mil veintitrés. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

mediante la resolución del Acta numero VEINTINUEVE, Acuerdo Municipal número SEIS, de 

fecha VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo concedió 

permiso sin goce de sueldo, al señor JOSE RONULFO BONILLA ORTIZ, quien sustenta el cargo 

de Promotor Social de esta Alcaldía y actualmente con funciones de Auxiliar del Turicentro 

Municipal El Capulín, para un periodo de SESENTA DIAS, comprendidos desde el VEINTISEIS 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS AL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTITRES, con el fin de resolver asuntos de índole personal y familiar los cuales 

requieren de su presencia. II.- Que el Turicentro Municipal El Capulín, es una de las áreas por las 

cuales el municipio obtiene ingresos económicos por los servicios que presta, y por lo tanto necesita 

contar el personal adecuado para su buen funcionamiento y su administración. III.- Que con el 

permiso temporal sin goce de sueldo otorgado por sesenta días al señor José Ronulfo Bonilla Ortiz, 
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hará falta un personal en el área del Turicentro Municipal El Capulín, por lo que debe ser cubierto 

por otra persona que realice tales funciones hasta que se presente nuevamente a sus funciones el 

señor Bonilla Ortiz. IV.-Que actualmente en la municipalidad no existe recurso humano disponible, 

para cubrir dicha vacante, por lo que se vuelve necesario contratar de forma temporal a una persona 

que realice las funciones de Auxiliar del Turicentro Municipal El Capulín. V.- Que en el Articulo 

204 ordinal 4° de la Constitución de la República, menciona de la autonomía del municipio, la cual 

se extiende a: “El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus 

dependencias”, en relación con el Articulo 3 numeral 4 del Código Municipal. VI.- Que el Artículo 

48 numeral 7 del Código mismo Municipal, menciona que corresponde al Alcalde, “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo, 

siguiendo los procedimientos de ley”. VII.- Que el señor Alcalde somete a consideración el punto, 

que por la misma urgencia de contar con un empleado en el Turicentro Municipal El Capulín,  

producto del permiso otorgado al señor José Ronulfo Bonilla Ortiz, contrató a partir del uno de 

diciembre de dos mil veintidós hasta el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, los servicios del 

señor ANDERSON ADONY SANCHEZ TORRES, para que desempeñe el cargo de AUXILIAR 

DEL TURICENTRO MUNICIPAL “EL CAPULIN”, en la Unidad de Servicios Públicos de esta 

Alcaldía, con el fin de cumplir con la demanda que la población exige en relación a los servicios 

que presta el Centro Turístico.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° y 4° de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4; 4, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 

4, 34, 48 numeral 7, 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Ratificar la contratación del señor ANDERSON ADONY SANCHEZ TORRES, 

desde el UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS HASTA EL VEINTICUATRO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con el cargo de AUXILIAR DEL TURICENTRO 

MUNICIPAL “EL CAPULIN”, en la Unidad de Servicios Públicos de esta Alcaldía. (b) Quien 

devengará por sus servicios, la cantidad mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES ($365.00) menos los descuentos de ley pertinentes. (c) Delegar al señor Alcalde 

ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme el contrato con sus cláusulas respectivas y para el 

periodo antes mencionado con el señor Sánchez Torres, pudiendo prorrogar el contrato por 

periodos iguales o mayores a voluntad de ambas partes, según sea la necesidad. (d) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSÉ ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice en su momento 
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los pagos correspondientes con sus descuentos de ley al señor antes mencionado. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la 

Jefe de la UACI, sobre la base de lo establecido en los Artículos 40 literal (b), 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que se refiere a la Libre 

Gestión menores del 10% de 160 salarios mínimos, o sea el equivalente a $5,840.00 remite el 

recomendable de Adjudicación al Concejo Municipal para que se Adjudique de forma directa, la 

compra de Material Balasto Volcánico por camionada de 16 mts3 (con Transporte incluido) para 

la ejecución del proyecto denominado: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE 

COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por lo que teniendo a la vista la oferta 

única del señor JOSE CANDELARIO VIGIL ROMERO, se procedió por medio de la Jefe de la 

UACI, a la recomendación para la adjudicación para dicha compra del material pétreo, según el 

siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE DEL OFERENTE Domicilio 
Oferta 

Económica. 
Orden de Mérito. 

1 
JOSE CANDELARIO VIGIL 

ROMERO 
Moncagua $172.00 por viaje Adjudicar 

Por lo que puede verificarse en el presente cuadro que la oferta del señor JOSE CANDELARIO 

VIGIL ROMERO, es aceptable debido a que oferta precio de mercado e incluye transporte para 

el material hasta donde se necesita para la ejecución del proyecto: “APERTURA DE CAMINOS 

PARA TRASLADO DE COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, esperando que 

la recomendación presentada de acuerdo a los parámetros de la adjudicación sea tomada en cuenta.- 

Por lo anterior este Concejo después verificar el informe de recomendación presentado por la Jefe 

de la UACI, en relación a la compra de Material Balasto Volcánico por camionada de 16 mts3 (con 

Transporte incluido) para la ejecución del proyecto antes descrito, y en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 8 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 47, 91 y 94 del 

Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 17 y 18, 39-A, 39-B, 39-C, 40 literal 

(b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Adjudicar la compra de forma 

directa del Material Balasto Volcánico por camionada de 16 mts3 (con Transporte incluido) para 
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la ejecución del proyecto denominado: “APERTURA DE CAMINOS PARA TRASLADO DE 

COSECHAS DE AGRICULTORES EN CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, al señor JOSE CANDELARIO VIGIL 

ROMERO, por la cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($172.00) por viaje, menos los descuentos de ley 

pertinentes, según detalle plasmado en el cuadro antes descrito, que incluye en su oferta económica 

la compra del material pétreo y el transporte del mismo, a partir de la orden de inicio, la cual será 

emitida por el señor Alcalde o la Jefe de la UACI. (b) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES 

MEJICANO, a efecto que firme si fuese necesario cualquier documento con el señor Vigil Romero 

para la compra del material antes descrito para la ejecución del proyecto antes mencionado, según 

las leyes relacionadas al Ámbito Municipal. (c) Delegar a la Jefe de la UACI para que dé tramite 

al procedimiento de ley correspondiente, según sus atribuciones establecidas en la materia. (d) 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice 

los pagos correspondientes al señor antes mencionado, considerando lo establecido en el literal “a” 

de la presente resolución y las clausulas consignadas en el respectivo contrato si fuese necesario, 

para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, previa documentación 

presentada por la Jefe de la UACI en su momento. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 05 de abril de 2022, 

se ha recibido una solicitud firmada y sellada de parte de los miembros de la FUNDACION RH 

Roberto Hernández y miembros de la comunidad del Cantón Valle Alegre sector 1 del municipio 

de Moncagua, departamento de San Miguel, en donde están haciendo del conocimiento que 

necesitan el apoyo de la municipalidad para la realización de un proyecto de Concreteado sobre la 

calle que conduce desde el desvío de Moncagua al centro del Cantón Valle Alegre, desde un 

aproximado de 207 metros lineales para dicha comunidad, ya que dicho proyecto traerá beneficios 

a toda la población que transita en dicho sector y sus alrededores. II.- Que para la realización y 

ejecución de dicho proyecto, la FUNDACION RH ROBERTO HERNANDEZ, propone que la 
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municipalidad de Moncagua, brinde los materiales, herramientas necesarias entre otras actividades, 

y la FUNDACION proporcionará todo lo que es la mano de obra y transporte para la ejecución del 

proyecto del cual se hace referencia en el romano anterior, según el monto del perfil técnico que se 

elaborara al respecto. III.- Que las Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCOS) y las 

Fundaciones son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a nivel 

comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción e 

implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida en 

diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas otras. 

IV.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local. V.- Que este Concejo, considera necesario e importante trabajar 

en forma conjunta con las Asociaciones Comunales, Fundaciones, instituciones privadas y públicas 

del municipio, para la promoción e implementación de proyectos que beneficien a las comunidades 

y mejoren sus condiciones de vida, en áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y 

vivienda, entre otras, para tener participación y aporte de todos en la ejecucion de los proyectos los 

cuales se podrian ampliar mas para beneficio de las mismas comunidades solicitantes. VI.-Que en 

el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una de las competencias 

municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios 

básicos, que beneficien al municipio”. VII.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código 

también establece que es competencia municipal la siguiente: “La promoción de la participación 

ciudadana, responsable en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento de la 

conciencia cívica y democrática de la población”. VIII.- Que por lo anterior y lo antes solicitado 

este Concejo pretende realizar de forma conjunta con la FUNDACION RH ROBERTO 

HERNANDEZ, la ejecución del proyecto denominado: “CONCRETEADO DE CALLE 

PRINCIPAL QUE CONDUCE DESDE EL DESVIO DE MONCAGUA AL CENTRO DEL 

CANTON VALLE ALEGRE SECTOR 1, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”, y que a la vez con este proyecto se pretende darle trabajo también a los 

habitantes del Cantón Valle Alegre de esta jurisdicción con la mano de obra y con la compra de 

algunos materiales a las empresas cercanas a la comunidad en mención. IX.- Que la descripción de 

la obra a ejecutar del proyecto en mención, consistirá en la compra de materiales de construcción, 

mano de obra, transporte, herrameintas y accesorios, entre  otros.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 
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ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Priorizar y Aprobar la ejecución 

del proyecto denominado: “CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE 

DESDE EL DESVIO DE MONCAGUA AL CENTRO DEL CANTON VALLE ALEGRE 

SECTOR 1, MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) 

Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales 

“b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

elabore el perfi técnico del proyecto antes descrito incluyendo en el todas las actividades a 

realizarse de forma separada a efecto de cumplir los montos que establece la libre gestión; además 

de ello debe incluir en el perfil técnico las aportaciones comunitarias que realizará la Fundación 

Roberto Hernández y la comunidad beneficiada para la ejecución del proyecto en mención y la 

aportación económica que realizará la Alcaldia Municipal de Moncagua para lo mismo. (c) 

Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de esta Alcaldia, 

para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Areas de Gestion del año dos 

mil veintitres si fuese necesario para lo antes mencionado. (d) Realizar este proyecto con los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, para la aportación que le corresponde a la municipalidad de Moncagua en el año dos 

mil veintitrés. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, considerando: I.- Que con fecha 02 de diciembre de 2022, se ha recibido un 

documento firmado por parte del señor JONATAN RENE AYALA VILLALOBOS, mayor de 

edad, estudiante, casado, originario de Moncagua, departamento de San  Miguel, con residencia 

actual en  el Cantón El Rodeo del Municipio de Moncagua, San Miguel, portador de su Documento 

Único de Identidad numero: cero cinco nueve cero siete cero nueve tres guion nueve, el cual está 

debidamente homologado; actualmente con el cargo de Promotor Social de la Alcaldía Municipal 

de Moncagua, departamento de San Miguel. II.- Que dicho documento tiene por objeto externarles 

sus más sinceros agradecimientos al Concejo Municipal por darle la confianza de haber sido parte 

de tan importante institución municipal, como lo es la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
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MONCAGUA, durante un periodo aproximado de diecinueve meses de forma consecutiva, sin 

embargo debido a razones de índole personal ya no podrá seguir formando parte de esta 

institución, que inició sus funciones en esta municipalidad, el día 01 de mayo de 2021 hasta el 12 

de diciembre de 2022. En tal sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter 

irrevocable en ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. Dejando como último 

día laboral en ese cargo, el 12 de diciembre de 2022. III.- Que en el Articulo 53-A inciso tercero 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que; “La renuncia producirá sus 

efectos sin necesidad de aceptación del Concejo Municipal”, por lo tanto este Concejo atendiendo 

dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 

numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A inciso 

tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la carta de 

renuncia voluntaria de carácter irrevocable, interpuesta con fecha 02 de diciembre de 2022, por el 

señor JONATAN RENE AYALA VILLALOBOS, al cargo de PROMOTOR SOCIAL DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, dejando como último día laboral en esta Alcaldía 

el doce de diciembre de dos mil veintidós, quedando en consecuencia terminada la relación laboral 

entre la municipalidad de Moncagua con el trabajador, sin responsabilidad para la Alcaldía, salvo 

la actuación laboral del trabajador por su desempeño. (b) Dicha renuncia voluntaria se hará efectiva 

a partir del día TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. (c) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que realice el pago al señor 

Ayala Villalobos por los doce días laborados en el mes de diciembre del corriente año, y proceda 

también a realizarle el pago en concepto de prima de aguinaldo de acuerdo a la ley en la materia. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTICINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 
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documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de noviembre de dos mil 

veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a 

continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

TESORERIA DEL 

CENTRO 

NACIONAL DE 

REGISTROS 

Pago de primera cuota inicial por servicio de consulta 

en línea del Registro de Comercio, en el marco del 

Convenio Alcaldía y CNR, según comprobante de 

pago No. 133614826 de fecha 30 de noviembre de 

2022 

$250.00 

2 

TESORERIA DEL 

CENTRO 

NACIONAL DE 

REGISTROS 

Pago de primera cuota inicial por servicio de acceso 

remoto a la información catastral, en el marco del 

Convenio Alcaldía y CNR, según comprobante de 

pago No. 133614834 de fecha 30 de noviembre de 

2022 

$162.35 

          TOTAL… $412.35 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATROCIENTOS DOCE 35/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($412.35) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y aprobar las siguientes erogaciones de 

gastos que se detallan a continuación:  “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

DISTRIBUIDORA 

DE PINTURA Y 

MATERIALES 

LIMITADA DE C.V. 

Pago por la compra de una cubeta de pintura en el 

marco de la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN 

Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

$210.00 
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MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 099094 de fecha 28 de noviembre de 

2022. 

2 

DISTRIBUIDORA 

DE PINTURA Y 

MATERIALES 

LIMITADA DE C.V. 

Pago por la compra de dos cubetas de pintura y dos 

galones de pintura en el marco de la ejecucion del 

proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según factura No. 

099111 de fecha 29 de noviembre de 2022. 

$330.01 

3 

PROVEEDORA 

ELECTRICA EL 

SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de materiales electricos, en el 

marco de la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN 

Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 208 de fecha 30 de noviembre de 

2022. 

$930.18 

4 

SARAI DINORA 

HENRIQUEZ DE 

RAMOS 

Pago por la compra de tres docenas de bombas y tres 

docenas de cohetes de varas, en el marco de la 

ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN Y 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, 

según factura No. 0426 de fecha 01 de diciembre de 

2022. 

$127.50 

5 

JOSE ALFREDO 

CALDERON 

PERDOMO 

Pago transporte de un viaje para los niños del cantón El 

Platanar hasta Moncagua, donde participaran en el coro 

navideño en el evento de la Inauguracion de Luces 

Navideñas en el Parque Central de Moncagua, en el 

marco de la ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN 

Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$55.55 

6 
INSORPA, S.A.  

DE C.V. 

Pago por Show pirotecnico, 7 minutos para el evento 

del 2 de diciembre 2022, en el marco de la 

Inauguracion de las Luces Navideñas en el Parque 

Central de Moncagua, en el marco de la ejecucion del 

proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

$1,149.99 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”, según factura No. 

4707 de fecha 02 de diciembre de 2022. 

7 

MAURICIO 

ANTONIO SEGOVIA 

CASTRO 

Pago por alquiler de maquina de presión para limpieza 

del parque municipal de Moncagua, en el marco de la 

ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN Y 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$66.66 

8 
TANIA YAMILETH 

RIVAS AMAYA 

Pago por servicios musicales de cuatro horas de la 

chanchona nuevo renacer tropical en el evento de la 

Inauguracion de las luces navideñas en el Parque 

Municipal de Moncagua, en el marco de la ejecucion 

del proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$333.33 

          TOTAL… $3,203.22 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS TRES 22/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($3,203.22) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes 

y Servicios según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta 

corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  

“DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL MONSEÑOR 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal 

de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que mediante la resolución 

del Acta número NUEVE, Acuerdo Municipal número DOS, de fecha VEINTIDOS DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo aprobó la adjudicación del proceso de LIBRE 

GESTION, para la realización de la Formulación de la Carpeta Técnica, para la ejecución del 

proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVIO EL 

CHILAMATE DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la sociedad ROMERO 
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GONZALEZ CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., por un porcentaje del 2.5% del monto de la 

ejecución del proyecto, que se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal del pago realizado 

del 50% del 33% de avance correspondiente al segundo pago de la formulación de la carpeta técnica 

del proyecto antes descrito, con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del 

mes de noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente erogación del pago 

que se detalla a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

ROMERO 

GONZALEZ 

CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.  

Pago del 50% del 33% de avance correspondiente al 

segundo pago de la formulación de la carpeta técnica del 

proyecto: “ASFALTADO DE 3.2 KM DE CALLE 

QUE CONDUCE DEL DESVIO EL CHILAMATE 

DE CANTON EL PAPALON HASTA EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”,, según 

factura No. 0007 de fecha 28 de noviembre de 2022, 

siendo el total por la formulación de la carpeta técnica de 

$64,961.18. 

$11,549.14 

            TOTAL… $11,549.14 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 14/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($11,549.14), a la empresa antes mencionada, según el 

detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta corriente general No. 

100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-  

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 
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autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

noviembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar la siguiente erogación del gasto que se 

detalla a continuación: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

PROVEEDORA 

ELECTRICA EL 

SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de materiales eléctricos en el marco 

de la ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO, 

REPARACION, MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS, según factura No. 207 de fecha 30 

de noviembre de 2022. 

$896.43 

2 

FARRETERIA 

CABALLERO, 

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de materiales eléctricos en el marco 

de la ejecución del proyecto: MANTENIMIENTO, 

REPARACION, MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS, según factura No. 19280 de fecha 

30 de noviembre de 2022. 

$538.02 

          TOTAL… $1,434.45 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 45/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,434.45) menos los descuentos de ley, a las empresas 

antes mencionadas, según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que 

en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en 
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lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para 

su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a 

la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de 

soporte facturas y recibos respectivos del mes diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) 

Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ”””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ROBERTO JOSE 

VILLATORO 

CONSTANZA 

Pago por suministro de 100 libras de Café Tostado y 

molido para uso institucional, según factura No 0072 

de fecha 25 de noviembre año 2022. 

$240.00 

2 
INCHCAPE EL 

SALVADOR, 

S.A.DE C.V. 

Pago por anticipo del 30% de reserva por la compra 

del CAMION RECOLECTOR COMPACTADOR 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, de un monto 

total de $154,900.00, según factura No. 000461 de 

fecha 01 de diciembre de 2022. 

$46,470.00 

3 SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante las fechas del 24 de noviembre 

al 01 de diciembre de 2022, en el marco del Plan 

Control Territorial, producto del Régimen de 

Excepción y sus prorrogas, según Decreto Legislativo 

No. 333, de fecha 27 de marzo de 2022.   

$378.00 

4 
GENERAL DE 

VEHICULOS, 

S.A.DE C.V. 

Pago final por la reparación de la caja de velocidades 

del vehículo marca MAZDA placa N-9591 propiedad 

de la municipalidad, según factura No.16456 de fecha 

06 de diciembre de 2022. 

$1,637.78 

5 DM INGENIEROS, 

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de papel contometro, UPS 500v, 

Cintas EPSON, y Cinta para contometro, para las 

áreas de Colecturía, Sindicatura y Área Financiera de 

esta municipalidad, según factura No. 004906 de 

fecha 26 de noviembre de 2022. 

$126.40 

          TOTAL… $48,852.18 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 18/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($48,852.18) menos los descuentos de 

ley, a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes 

detallado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 
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Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
PATRICIA SALINAS 

BATRES 

Pago por suministro de doscientos bloques y cinco 

bolsas de cemento solicitadas por el señor 

SEBASTIAN DE JESUS ROSALES RODRIGUEZ, 

en representación de la Iglesia de Dios de la Profesia 

del cantón La Fragua, en la marco de la ejecucion del 

proyecto denominado: ADQUISICION Y ENTREGA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, según factura 

No. 01934 de fecha 25 de noviembre de 2022. 

$179.25 

2 AISSA, S.A. DE C.V.  

Pago por suministro de catorce metros de GRAVA # 1, 

solicitados por la ADESCOLA del caserio La América,  

en la marco de la ejecucion del proyecto denominado: 

ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE 

CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES 

EN COOPERACION CON ADESCOS Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, según factura No. 01934 de fecha 

25 de noviembre de 2022. 

$374.66 

          TOTAL… $553.91 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 91/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($553.91) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de 

Bienes y Servicios, según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la cuenta 

corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  “ADQUISICION 

Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES 

URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y 
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ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio 

de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal 

de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de 

diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de gastos que 

se detallan a continuación:  “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
ALBERTO ANTONIO 

HUEZO INTERIANO  

Pago por compra de uniformes para equipos de futbol 

en el marco del proyecto: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS”, según factura No. 000051 de 

fecha 02 de diciembre de 2022. 

$1,090.00 

          TOTAL… $1,090.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL NOVENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,090.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios, según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta 

corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que en reunión 

de este día se dio por recibido el escrito presentado el día uno de diciembre del corriente año, 

presentado por la Licenciado SILVIA LORENA HERNANDEZ CANALES, por medio del cual 
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la mencionada profesional en el carácter que comparece se muestra parte ante este Concejo 

Municipal; en base a lo estipulado en el Artículo ciento veintitrés de la Ley General Tributaria 

Municipal.- Que en atención al escrito presentado este Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y al Artículo 123 de la Ley 

General Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Téngase por recibido el escrito presentado. (b) Téngase por parte de la Licenciada SILVIA 

LORENA HERNANDEZ CANALES, en el carácter que comparece. (c) Que en base a lo 

establecido en el Articulo ciento veintitrés inciso cinco de la Ley General Tributaria Municipal, se 

le corra traslado a la apoderada judicial con cláusula especial de SOCIEDAD COMPAÑÍA DE 

TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse CTE, S.A. DE C.V. para que en un término de tres días exprese 

todos los agravios que su poderdante considera que se le han causado, presente prueba instrumental 

de descargo y ofrezca cualquier otra prueba. (d) Córrasele traslado al Jefe de la Unidad 

Administrativa Tributaria Municipal, para que realice la notificación correspondiente a la 

apoderada de la SOCIEDAD COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CTE, 

S.A. DE C.V. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más 

que hacer constar se da por finalizada la presente, a las doce horas con quince minutos del mismo 

día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

  

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 
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Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO TREINTA Y UNO: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las diez horas con quince minutos del día TRECE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria los suscritos 

miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. 

Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya Torres, Primer 

Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora Propietaria; José Otoniel 

Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón Quintanilla, Cuarto 

Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor Propietario; José Ricardo 

Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano Santos, Séptimo Regidor 

Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor Propietario; José Omar Molina 

García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, Segundo Regidor Suplente; 

Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José Silverio Zelaya González, 

Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario Municipal. Abierta la 

sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda propuesta, la cual 
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fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de los cuales 

toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según 

consta en el Acta número UNO, Acuerdo Municipal número OCHO, de fecha SEIS DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, se delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía, para que realizará el 

procedimiento correspondiente para la compra por libre gestión a empresas para el suministro de 

papelería, equipos y accesorios informáticos, material de limpieza, materiales de fontanería, 

productos alimenticios, material y equipo de oficina, mantenimiento de equipos de oficina, 

mantenimiento y reparación de las fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos informáticos, materiales eléctricos, mantenimiento y reparación de motosierras, güiras, 

reparación y mantenimiento de planta eléctrica, mantenimiento y reparación de aires 

acondicionados, productos químicos, entre otros similares, para el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil veintidos al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa requisición de 

las unidades que componen la estructura organizativa de esta Alcaldía. II.- Que por lo anterior, la 

Jefe de la UACI de esta Alcaldía, ha realizado el procedimiento correspondiente para la reparación 

de la fotocopiadora marca RICOH 301 asignada a su unidad; por lo que es necesario entonces 

realizar el pago a la empresa MAYFLO, S.A. DE C.V., en concepto de compra de UN KIT de 

CILINDRO, UNA CUCHILLA de LIMPIEZA, y un REGULADOR CILINDRO, detallados en la 

cotización de fecha 12 de septiembre de 2022 y en la respectiva factura y orden de compra la cual 

será emitida por la Jefe de la UACI, por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($255.00) menos los descuentos 

de ley pertinentes, en vista de la solicitud presentada por la Jefe de la UACI de fecha 12 de 

diciembre de 2022. III.- Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 

3 numeral 3, 4 numerales 4, 5, 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 5 y 9, 34, 86, 
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91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 39-A, 39-C, 40 literal 

“b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago a la empresa 

MAYFLO, S.A. DE C.V., por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($255.00) menos los descuentos de ley 

pertinentes, detallados en la cotización de fecha 12 de septiembre de 2022 y en la respectiva factura 

y orden de compra la cual será emitida en su momento por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. En 

concepto de pago por la compra de UN KIT de CILINDRO, UNA CUCHILLA de LIMPIEZA, y 

un REGULADOR CILINDRO, para la reparación de fotocopiadora marca RICOH 301 asignada a 

la UACI. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que 

realice en su momento el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la presente 

resolución, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de las facultades que le confiere la Constitución 

de la Republica en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y se regirán por un Código 

Municipal, que sentara los principios generales para su organización, funcionamiento ejercicios de 

sus facultades autónomas, por lo anterior este Concejo: ACUERDA: Autorizar al señor Tesorero 

Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, con Documento Único de Identidad 

numero: cero cuatro dos uno uno uno cinco cinco guion cuatro; para que tramite un cheque de 

gerencia a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, por el monto de CIENTO 

OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($108,430.00), de la cuenta de ahorro No. 103396289 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, del Banco de AMERICA CENTRAL, en el marco de la 

ejecución del proyecto: “ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLECTOR Y COMPACTADOR 

DE BASURA, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NÚMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 
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considerando: I.- Que se ha recibido una solicitud con fecha 09 de diciembre 2022, firmada y 

sellada por la Junta Directiva del equipo no federado de futbol CLUB DEPORTIVO DOLLAR del 

Cantón El Platanar de esta jurisdicción, en la cual está solicitando la aportación económica, por la 

cantidad total de  SEISCIENTOS ($600.00) para la realización de un torneo relámpago de futbol, 

el cual se llevará a cabo el día domingo 25 de diciembre de 2022, en Cantón el Platanar Barrio Los 

Cocos de la ciudad de Moncagua, y para lo cual dicho equipo de futbol solicita el aporte económico, 

desglosado de la siguiente manera; PRIMER LUGAR en categoría de primera $100.00; 

SEGUNDO LUGAR en categoría de primera $80.00; TERCER LUGAR en categoría de primera 

$60.00; PRIMER LUGAR de segundas $80.00; SEGUNDO LUGAR de segundas $60.00 

TERCER LUGAR de segundas $40.00; PAGO DE ÁRBITROS $80.00; MARCADA DE 

CANCHA $30.00; PAGO DE SONIDO $30.00; REFRIGERIO PARA CANDIDATAS $40.00 y 

otras actividades relacionadas al deporte a nivel local. II.- Que en el Articulo 4 numeral 4 del 

Código Municipal, establece que es una de las competencias de los municipios, la siguiente: “La 

promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”. III.- 

Que mediante Decreto Legislativo No. 1018, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No.407, 

de fecha 13 de mayo de 2015, en el cual la Asamblea Legislativa realizó la interpretación auténtica 

del Articulo 4 numeral 4 del Código Municipal, emitido por medio del Decreto Legislativo No. 

274 de fecha 31 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 23, Tomo 290 de fecha 5 de 

febrero del mismo año, que dice así “Deberá entenderse que el termino promoción en el ámbito del 

deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos 

municipales, bajo las siguientes modalidades:1.-Por medio de la erogación de fondos municipales 

de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente 

dentro de la jurisdicción del municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización 

de las erogaciones realizadas por el mismo. 2.-Contratación del personal para la instrucción y 

enseñanza de cualquier disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción 

del municipio, siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus 

actividades principalmente dentro de la jurisdicción del municipio. 3.-La adquisición de inmuebles, 

construcción o mantenimiento de instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades 

deportivas o recreativas promocionadas por la municipalidad. Las anteriores erogaciones, 

dependerán de la capacidad económica de cada municipalidad, sin afectar la prestación de servicios 

básicos municipales y la promoción social de las necesidades primordiales de los habitantes del 
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municipio. Esta interpretación auténtica se considerará incorporada al tenor del numeral 4, del 

artículo 4 del Código Municipal, y sus efectos se retrotraerán a la fecha de entrada en vigencia del 

Código Municipal.” IV.- Que este Concejo, tiene dentro de sus proyecciones municipales apoyar 

a todas aquellas actividades relacionadas al deporte y al sano esparcimiento de los niños, jóvenes 

y adultos del municipio, dichos fondos serán utilizados para el pago de premios, árbitros y otras 

actividades relacionadas con la promoción del deporte a nivel local. V.- Que el Articulo 91 del 

Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente 

por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la 

autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numeral 4, 30 numerales 4, 14 y 18, 31 

numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 90 y 91 de 

la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud presentada con fecha 09 de  diciembre de 

2022, por la Junta Directiva del equipo no federado de futbol CLUB DEPORTIVO DOLLAR del 

Barrio Los Cocos del Cantón El Platanar de esta jurisdicción, en la cual está solicitando una 

aportación económica para la realización de un torneo relámpago de futbol, el cual se llevará a 

cabo el día domingo 25 de diciembre de 2022, en dicha comunidad. (b) Aportar la cantidad de 

TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00) de 

los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución 

del proyecto: “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”, como contribución al 

CLUB DEPORTIVO DOLLAR del Barrio Los Cocos del Cantón El Platanar de esta Jurisdicción, 

para la realización de un Torneo Relámpago de futbol, a desarrollarse el día DOMINGO 

VEINTICINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en la comunidad antes 

mencionada. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO 

a efecto que haga efectiva la contribución de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 
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DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior 

se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.-Que con fecha 

12 de diciembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte del Consejo Pastoral Católico del 

Cantón El Cerro de esta jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico, por la cantidad 

de $500.00, para las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, 

específicamente para la celebración de las fiestas patronales en honor al señor de Esquipulas que 

darán inicio el día 06 de enero de 2023 y finalizan el 15 de enero del mismo mes y año, entre las 

actividades que se tienen contempladas para dichas festividades son: pago de banda, compra de 

pólvora, compra de flores, compra de piñatas, dulces y refrigerios, todo ello en el marco de las 

fiestas patronales del Cantón el Cerro en honor al señor de Esquipulas. II.- Que el Artículo 26 de 

la Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las 

demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.-

Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar 

la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las 

tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas 

patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del 

municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 

204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar parte de la solicitud 
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presentada con fecha 12 de diciembre de 2022, por parte del CONSEJO PASTORAL CATÓLICO 

DEL CANTÓN EL CERRO DE ESTA JURISDICCIÓN, en la cual están solicitando apoyo 

económico para las actividades principales de la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco 

de sus fiestas patronales en honor al SEÑOR DE ESQUIPULAS, las cuales se realizaran entre los 

días 6 al 15 de enero de 2023 en dicha comunidad. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, o en lo 

sucesivo de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la disponibildad 

financiera,  realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en concepto de 

contribución económica para el CONSEJO PASTORAL CATÓLICO DEL CANTÓN EL 

CERRO DE ESTA JURISDICCIÓN, para la realización de las actividades principales de la 

iglesia, en el marco de sus fiestas patronales en honor al SEÑOR DE ESQUIPULAS, las cuales 

darán inicio el día 06 de enero de 2023 y finalizan el día 15 de enero del mismo mes y año en dicha 

comunidad. Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

CINCO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 08 de diciembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte del 

Consejo Pastoral Católico del Cantón El Papalón, sector abajo de esta jurisdicción, en la cual están 

solicitando apoyo económico, para la realización de las fiestas patronales que inician el 17 de 

diciembre de 2022, con el desfile de correo hasta el 06 de enero de 2023, con la solemne misa 

patronal, por lo cual están solicitando, la cantidad de $600.00, para las actividades principales de 

la iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de sus fiestas patronales en honor a los REYES 

MAGOS, las cuales como tradición realizan durante los días 5 y 6 enero de cada año. II.- Que el 

Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia 

Católica. Las demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su 

personalidad”. III.-Que este Concejo pretende apoyar a todas aquellas actividades que vayan 

encaminadas a incentivar la participación de las comunidades, en especial la niñez, adolescencia y 

juventud y recuperar las tradiciones que día con día se van perdiendo por falta de apoyo; y 

precisamente las fiestas patronales contribuyen a mantener vivas esas costumbres y tradiciones en 
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cada comunidad del municipio. IV.- Que el Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las 

erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en 

el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.- Por las 

consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los 

Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código 

Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a)Aprobar parte de la 

solicitud presentada con fecha 08 de diciembre de 2022, por parte del CONSEJO PASTORAL 

CATÓLICO DEL CANTÓN EL PAPALON SECTOR ABAJO DE ESTA JURISDICCIÓN, en 

la cual están solicitando apoyo económico para las actividades principales de la iglesia católica de 

dicha comunidad, en el marco de sus fiestas patronales en honor a los REYES MAGOS, las cuales 

se realizaran entre los días del 5 al 6 de enero de 2023 en dicha comunidad. (b) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente 

No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, o en lo sucesivo de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, según la 

disponibildad financiera, realice en su momento la aportación económica, por la cantidad de 

TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00), en 

concepto de contribución económica para el CONSEJO PASTORAL CATÓLICO DEL CANTÓN 

EL PAPALON SECTOR ABAJO DE ESTA JURISDICCIÓN, para la realización de las 

actividades principales de la iglesia, en el marco de sus fiestas patronales en honor a los REYES 

MAGOS, que se realizarán durante los días 5 y 6 de enero de 2023, en dicha comunidad. Todo lo 

anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que es necesario 

en esta época de navidad y de fin de año, brindar en concepto de bonificación adicional un 75% al 

salario que actualmente devengan dos trabajadores municipales de esta Alcaldía, que han laborado 

de forma consecutiva en esta municipalidad, y que están por la modalidad de servicios 

profesionales, ya que por su inmensa labor realizada durante el presente año, es necesario entonces 

otorgarles dicho incentivo, que posteriormente se describirán para que compartan con sus familias 
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en esta época de navidad y de fin de año, como un incentivo por la dedicación, esfuerzo y esmero 

que han realizado para esta municipalidad y el pueblo Moncaguense.- Por lo anterior este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y14, 31 numeral 

4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Brindar en concepto de bonificación adicional un 75% al salario que actualmente 

devengan dos trabajadores municipales de esta Alcaldía, que han laborado de forma consecutiva, 

y que están por servicios profesionales, ya que por su inmensa labor realizada durante el presente 

año, se les debe de brindar una bonificación en esta época de navidad y de fin de año, para que 

compartan con sus familias, como un incentivo por la dedicación, esfuerzo y esmero que han 

realizado para esta municipalidad y el pueblo Moncaguense durante el año dos mil veintidós, según 

el siguiente detalle: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. Nombre del Empleado Cargos 
Salario 

Mensual 

Bonificación 

75% 

1 Rudy Elmer Navarrete 
Aux. de Catastro  Registro 

Tributario y Motorista. 
$400.00 $300.00 

2 Luis Roberto Pérez Perdomo 
Aux. del Turicentro 

Municipal El Capulín. 
$365.00 $273.75 

Total………………………………………………………………….. $573.75 

(b)Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que 

realice la erogación de fondos por la cantidad total de QUINIENTOS SETENTA Y TRES 75/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($573.75), según cuadro antes 

mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS; en concepto de bonificación adicional al 

salario que actualmente devengan dichos trabajadores municipales de esta Alcaldía mencionados 

anteriormente. Todo lo anterior se comprobara como lo establece el Artículo 86 del Código 

Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que es necesario autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, 

para que en representación de la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel, 

pueda otorgar un Poder Especial a favor de los señores: DORA ALICIA DUARTE PARRILLAS, 

mayor de edad, empleada, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Ayutuxtepeque, 

departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad numero: cero dos 
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nueve seis siete tres uno ocho guion nueve, y Numero de Identificación Tributaria:  cero seis uno 

cuatro guion dos dos cero siete ocho cero guion uno dos uno guion siete; y ROBERTO CARLOS 

PARRILLAS RODRIGUEZ, mayor de edad, empresario, salvadoreño, del domicilio de 

Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad 

numero: cero dos siete cuatro seis seis dos ocho guion cinco, y Numero de Identificación Tributaria:  

cero seis uno cuatro guion uno dos cero nueve siete cuatro guion uno dos uno guion cinco; para 

que de manera conjunta o separadamente, en  nombre de su representada y en el sentido de seguir 

el debido proceso para realizar ante la unidad de transporte de carga del Viceministerio de 

Transporte y la Unidad de Basculas, Pesas y Dimensiones de Gerencia de Inventarios Viales del 

Viceministerio de Obras Públicas, pueda llevar a cabo las siguientes actuaciones específicas: I) 

Comparezca ante las unidades anteriormente citadas, a efecto de realizar el trámite de constancia 

de capacidad de carga, verificar la cantidad máxima de peso o el volumen de carga que está 

habilitado a soportar el vehículo nacional, propiedad de la Alcaldía Municipal de Moncagua, que 

es de las características siguientes: MARCA: Mercedes Benz; NUMERO DE CHASIS: 

9VM958150PB287105; CLASE: Nuevo: TIPO: Compactador; AÑO: 2023; MODELO: ATEGO 

1725; COLOR: Blanco; COMBUSTIBLE: Diésel; CAPACIDAD: 3 Asientos; NUMERO DE 

MOTOR: 906985U1403148; CILINDRAJE: 6,400CC; PAIS DE ORIGEN: Brasil; PRECIO: 

$154,900.00; INVENTARIO: 287105; CAPACIDAD DE PESO: 12.0 TONELADAS. II) 

Comparecer ante cualquier institución gubernamental correspondiente a fin de realizar el trámite 

de pesas y medidas del vehículo relacionado anteriormente, pudiendo firmar toda clase de 

documentos relacionados a dicho trámite. III) Comparecer ante el Viceministerio de Transporte 

para llevar a cabo los trámites necesarios, firmar, presentar y/o retirar documentación relativa al 

proceso de registro de transportistas de carga. IV) Realizar cualquier otro trámite, así como firmar, 

presentar y retirar documentación relativa a los procesos de pesas y medidas indicadas en los 

formularios F-UNO y F-TRES de la Dirección General de Transporte Terrestre.- Por lo anterior 

este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 14 y 

16, 31 numerales 2 y 4, 34, 47 y 50 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, en su 

calidad de representante legal y administrativo del Municipio y del Concejo Municipal de 

Moncagua, departamento de San Miguel, para que otorgue un Poder Especial a favor de los señores: 
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DORA ALICIA DUARTE PARRILLAS, mayor de edad, empleada, de nacionalidad salvadoreña, 

del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único 

de Identidad numero: cero dos nueve seis siete tres uno ocho guion nueve, y Numero de 

Identificación Tributaria:  cero seis uno cuatro guion dos dos cero siete ocho cero guion uno dos 

uno guion siete; y ROBERTO CARLOS PARRILLAS RODRIGUEZ, mayor de edad, empresario, 

salvadoreño, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, portador de su 

Documento Único de Identidad numero: cero dos siete cuatro seis seis dos ocho guion cinco, y 

Numero de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro guion uno dos cero nueve siete cuatro 

guion uno dos uno guion cinco; para que de manera conjunta o separadamente, en  nombre de su 

representada y en el sentido de seguir el debido proceso para realizar ante la unidad de transporte 

de carga del Viceministerio de Transporte y la Unidad de Basculas, Pesas y Dimensiones de 

Gerencia de Inventarios Viales del Viceministerio de Obras Públicas, pueda llevar a cabo las 

siguientes actuaciones específicas: I) Comparezca ante las unidades anteriormente citadas, a efecto 

de realizar el trámite de constancia de capacidad de carga, verificar la cantidad máxima de peso o 

el volumen de carga que está habilitado a soportar el vehículo nacional, propiedad de la Alcaldía 

Municipal de Moncagua, que es de las características siguientes: MARCA: Mercedes Benz; 

NUMERO DE CHASIS: 9VM958150PB287105; CLASE: Nuevo: TIPO: Compactador; AÑO: 

2023; MODELO: ATEGO 1725; COLOR: Blanco; COMBUSTIBLE: Diésel; CAPACIDAD: 3 

Asientos; NUMERO DE MOTOR: 906985U1403148; CILINDRAJE: 6,400CC; PAIS DE 

ORIGEN: Brasil; PRECIO: $154,900.00; INVENTARIO: 287105; CAPACIDAD DE PESO: 12.0 

TONELADAS. II) Comparecer ante cualquier institución gubernamental correspondiente a fin de 

realizar el trámite de pesas y medidas del vehículo relacionado anteriormente, pudiendo firmar toda 

clase de documentos relacionados a dicho trámite. III) Comparecer ante el Viceministerio de 

Transporte para llevar a cabo los trámites necesarios, firmar, presentar y/o retirar documentación 

relativa al proceso de registro de transportistas de carga. IV) Realizar cualquier otro trámite, así 

como firmar, presentar y retirar documentación relativa a los procesos de pesas y medidas indicadas 

en los formularios F-UNO y F-TRES de la Dirección General de Transporte Terrestre. (b) Delegar 

al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO a efecto que firme el poder correspondiente, para 

los señores antes mencionados para que realicen las diligencias o actividades antes mencionadas. 

(c) Autorizar al Tesorero Municipal o al Encargado del Fondo Circulante para que realice el pago 

correspondiente si fuese necesario por la elaboración del poder antes mencionado, de los fondos 
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propios municipales, o en lo sucesivo del Fondo Circulante. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante Acta numero 

VEINTINUEVE, Acuerdo Municipal número TRES, de fecha VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS, este Concejo adjudicó el proceso de la LIBRE GESTION, para la 

contratación de la maquinaria pesada, (Motoniveladora con gancho, Rodo compactador, ambos por 

horas maquinas, Camión cisterna, por día y Material balasto de buena calidad u material volcánico 

(camionada de 14 mt3) por viaje) para la ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO 

Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 

CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa 

CHAVEZ MORENO INVERSIONES, S.A. DE C.V., por la cantidad de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($453.00) menos los descuentos de ley pertinentes, por horas, viajes y días trabajados, que incluye 

en su cotización (Motoniveladora con gancho, Rodo compactador, ambos por horas maquinas, 

camión cisterna, por día y material balasto de buena calidad u material volcánico (camionada de 

14 mt3) por viaje), a partir de la orden de inicio, la cual en su momento será emitida por el señor 

Alcalde o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. II.- Que mediante Acta numero VEINTINUEVE, 

Acuerdo Municipal número CUATRO, de fecha VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS, este Concejo adjudicó el proceso de la LIBRE GESTIÓN, que se refiere a la 

contratación de los Servicios Profesionales de SUPERVISION EXTERNA, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, 

CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA 

URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, a la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el 3.50% del monto de la ejecución 

del proyecto, a partir de la orden de inicio, la cual será emitida en su momento por el señor Alcalde 

o la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. III.- Que con fecha 28 de noviembre de 2022, la Jefe de la 

UACI, cumpliendo con lo establecido en los Artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), notificó a los participantes del proceso ya 

antes mencionado, el resultado de la adjudicación para proceder a la firma del contrato con la 
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empresa ganadora, la cual fue recibida por ambas empresas con fecha 29 de noviembre del corriente 

año. IV.- Que habiendo transcurrido el periodo de cinco días hábiles después de la notificación de 

los resultados que ordenan los Artículos 56 inciso último, 80 y 81 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y que la empresa CHAVEZ MORENO 

INVERSIONES, S.A. DE C.V., ganadora del proceso, sin que haya presentado ninguna 

justificación sobre el caso para legalizar el proceso mediante la firma del contrato con la 

municipalidad, para la contratación de la maquinaria pesada para la ejecución del proyecto antes 

descrito, este Concejo decide dejar sin efecto la resolución contemplada en el Acta número 

VEINTINUEVE, Acuerdo Municipal número TRES, de fecha VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS; además decide no contratar a la segunda empresa que participó en el 

proceso, debido a que su oferta es mayor a la empresa ganadora y que se excederá al monto 

presupuestado y aprobado en el perfil técnico. V.- Que por lo anterior, este Concejo considera 

pertinente dejar sin efecto todo el proceso antes descrito del proyecto denominado: 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS 

Y BALASTADO DE CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y 

CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República; en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3,  30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 56 inciso último, 80 y 81 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Dejar sin efecto en todas sus partes la resolución contemplada en el 

Acta número VEINTINUEVE, Acuerdos Municipales números TRES y CUATRO, de fecha 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. (b) No contratar a la segunda 

empresa que participó en el proceso denominada: “DISEÑO Y PROYECTOS DE INGENIERIA, 

S.A. DE C.V.”, esto debido a que su oferta es mayor a la empresa ganadora y que se excederá al 

monto presupuestado y aprobado en el perfil técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, CONFORMACION DE CUNETAS Y BALASTADO DE 

CALLES PRINCIPALES DEL AREA URBANA, CANTONES Y CASERIOS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (c) Dejar sin efecto 

en su totalidad el proceso de contratación de la maquinaria y la supervisión para la ejecución del 
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proyecto antes descrito, y posteriormente utilizar dichos fondos para la ejecución de otros proyectos 

y/o compra de bienes y servicios, según como estime conveniente este Concejo. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase adonde corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que las calles 

rurales, urbanas y vecinales, por competencia municipal es necesario darles mantenimiento 

rutinario permanente, así como el mejoramiento de la superficie de rodamiento y la ampliación de 

su ancho de rodaje, en algunos casos, además del mantenimiento y mejoramiento de cunetas entre 

otras actividades que son necesarias y que garanticen el mínimo necesario para el tránsito peatonal 

y vehicular del municipio independientemente de la clase de tracción del transporte. II.- Que la 

municipalidad de Moncagua, no cuenta actualmente con ningun tipo de maquinaria pesada que 

permita disponer en cualquier momento para el mantenimiento y reparacion de las calles y caminos 

vecinales de los caserios y cantones del municipio. III.- Que para el mantenimeinto y reparacion 

de dichas calles, comunmente se ha realizado por medio de contratacion de maquinaria pesada, lo 

cual ha generado mas tiempo por el proceso de contratación que se requiere, además los costos de 

ejecucion son constantes, puesto que cada año se debe de realizar dichos trabajos, ya que las calles 

son en su mayoria de tierra, y tomando en cuenta la extension territorial los costos cada año son 

mayores; ademas es de considerar que con la entrada en vigencia de la nueva Ley del FODES, la 

municipalidad no percibe ingresos destinados a sufragar proyectos y programas de inversion, el 

cual solo ajusta para realizar pagos administrativos de la municipalidad, asi como tambien los 

ingresos propios que se perciben  producto de tasas e impuestos, no alcanzan para realizar obras 

sino mas bien para complementar los gastos administrativos que tiene la municipalidad. IV.- Que 

por lo anterior este Concejo pretende realizar el proceso para la compra de UNA MAQUINA 

MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, de por lo menos tres años y horometraje 

que no excede de 5,000 horas de trabajo, entre otras caracteristicas que posteriormente se definiran.   

V.- Que con la adquisicion de la maquinaria pesada antes mencionada, se pretende en gran medida 

solucionar la problemática del municipio, por medio de los matenimiento de las calles y caminos 

vecinales del municipio, ya que la demanda mas grande que se tiene de la poblacion es 

precisamente el mal estado de las calles. VI.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código 

Municipal establece que es una de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. VII.- Que 
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en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es competencia municipal la 

siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 

problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población”.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 

91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ambito Municipal, ACUERDA: (a) 

Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado: “COMPRA DE UNA MAQUINA 

MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto 

que de conformidad a lo establecido en el Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) elabore el perfil técnico para la compra 

de la motoniveladora antes descrita. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con 

el Contador Municipal, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal vigente, 

para lo antes mencionado. (d) Realizar dicha compra con los fondos de la cuenta corriente general 

No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-

20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, 

según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, o cualquier otra 

fuente de financiamiento que se tenga.CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que es necesario prorrogar para un periodo de seis 

meses, los contratos individuales de trabajo de los empleados municipales de esta Alcaldía que 

están bajo esa modalidad, para el período comprendido del uno de enero de dos mil veintitrés al 

treinta de junio del mismo año, pues es necesario contar con sus servicios técnicos para poder 

brindarle un buen servicio municipal a los usuarios y contribuyentes que lo necesitan y demanden, 

pues por sus actividades que realicen también se les debe incorporar en la planilla donde están los 

demás empleados de esta Alcaldía para que se les realicen las retenciones que por ley tienen 

derecho, a partir del mes de enero del próximo año.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinales 3° y 4° de la Constitución de la 

República en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 4, 4 numerales 15, 19, 21 y 23, 30 
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numerales 2, 4, 8 y 14, 31 numeral 4, 34, 48 numeral 7 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Prorrogar para un período comprendido de 

SEIS MESES, los contratos individuales de trabajo y sueldos, a los empleados municipales que 

están bajo esa modalidad, a partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES AL 

TREINTA DE JUNIO DEL MISMO AÑO, al personal siguiente: ””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
SUELDO 

MENSUAL 

1 Karla Cecilia Barrera Loza Promotora de Participación Ciudadana $365.00 

2 Henry Edgardo Sosa Argueta Auxiliar de Electricista $365.00 

3 Cristian Daniel Granillo Martinez Auxiliar de Electricista $365.00 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO a efecto que 

realice los pagos y descuentos de ley pertinentes mediante planillas, al personal antes mencionado, 

según lo establecido en el Artículo 95 del Código Municipal y lo regulado en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que con fecha 12 de diciembre de 2022, se ha recibido un documento firmado 

por parte del señor MORIS ALBERTO TORRES, mayor de edad, jornalero, casado, originario 

de Moncagua, departamento de San  Miguel, con residencia actual en el Caserío La América del 

Cantón El Papalón del Municipio de Moncagua, San Miguel, portador de su Documento Único de 

Identidad numero: cero cero dos cuatro uno uno cinco cinco guion ocho, el cual está debidamente 

homologado; actualmente con el cargo de Motorista del Camión Recolector de Desechos Sólidos 

de la Alcaldía Municipal de Moncagua, departamento de San Miguel. II.- Que dicho documento 

tiene por objeto externarles sus más sinceros agradecimientos al Concejo Municipal por darle la 

confianza de haber sido parte de tan importante institución municipal, como lo es la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, durante un periodo aproximado de diecinueve meses de forma 

consecutiva, sin embargo debido a razones de índole personal ya no podrá seguir formando parte 

de esta institución, que inició sus funciones en esta municipalidad, el día 01 de mayo de 2021 hasta 

el 19 de diciembre de 2022. En tal sentido interpone ante su digna autoridad su renuncia de carácter 

irrevocable en ese cargo asignado y se nombre a otra persona en su lugar. Dejando como último 

día laboral en ese cargo, el 19 de diciembre de 2022. III.- Que en el Articulo 53-A inciso tercero 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece que; “La renuncia producirá sus 



969 

 

efectos sin necesidad de aceptación del Concejo Municipal”, por lo tanto este Concejo atendiendo 

dicha disposición legal acepta dicha renuncia.- Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numeral 4, 31 

numeral 4, 34 y 110 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 53-A inciso 

tercero de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aceptar en todas sus partes el documento que contiene la carta de 

renuncia voluntaria de carácter irrevocable, interpuesta con fecha 12 de diciembre de 2022, por el 

señor MORIS ALBERTO TORRES, al cargo de MOTORISTA DEL CAMION RECOLECTOR 

DE DESECHOS SOLIDOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, dejando como 

último día laboral en esta Alcaldía el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, quedando en 

consecuencia terminada la relación laboral entre la municipalidad de Moncagua con el trabajador, 

sin responsabilidad para la Alcaldía, salvo la actuación laboral del trabajador por su desempeño. 

(b) Dicha renuncia voluntaria se hará efectiva a partir del día VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS. (c) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice el pago al señor Torres por los diecinueve días laborados en el mes 

de diciembre del corriente año, y proceda también a realizarle el  pago en concepto de prima de 

aguinaldo de acuerdo a la ley en la materia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 PAZ ANTONIO 

LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y limpieza de 

piscinas en el Turicentro Municipal El Capulín, 

durante los días 01 y 08 de diciembre de 2022. 

$240.00 

2 SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a la 

PNC y FAES, durante los días del 02  al 09 de 
$387.00 
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diciembre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, producto del Régimen de Excepción y sus 

prorrogas, según Decreto Legislativo No. 333, de 

fecha 27 de marzo de 2022.   

3 PLASTILIM, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de 10 mesas y 30 sillas plásticas 

para la ADESCONO del cantón El Rodeo de esta 

jurisdicción, para las diferentes reuniones y 

actividades que se realicen en la comunidad antes 

mencionada, según factura No. 13300 de fecha 09 de 

diciembre de 2022. 

$407.30 

4 DM INGENIEROS, 

S.A. DE C.V.  

Pago por la compra de una IMPRESORA 

MULTIFUNCIONAL EPSON L5290 con 4 botes de 

tinta para el Área del Registro del Estado Familiar, 

según factura No. 000079 de fecha 12 de diciembre 

de 2022. 

$468.34 

          TOTAL… $1,502.64 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL QUINIENTOS DOS 64/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,502.64) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y 

Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes diciembre de 

dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que 

se detallan a continuación: ””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ. 

Pago por compra de almuerzos al personal que está 

entregando juguetes en los cantones del municipio de 

Moncagua, durante los días del 05 al 09 de diciembre 

de 2022 en el marco del perfil denominado: 

“ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS 

NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

$613.20 
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MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

2 
EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ 

Pago por compra de almuerzos al personal que está 

entregando juguetes en los cantones del municipio de 

Moncagua, durante los días del 12, 14, 15 y 16 de 

diciembre de 2022 en el marco del perfil denominado: 

“ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS 

NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$499.20 

3 

EMPRESA 

ELECTRICA DE 

ORIENTE,  

S.A.DE C.V. 

Pago por servicios de energía eléctrica por trabajos 

realizados de mantenimiento del parque municipal, con 

un soldador debido a que la energía eléctrica del parque 

no levantaba dicho aparato, según factura No. 

63513092 de fecha 06 de diciembre de 2022. 

$50.59 

          TOTAL… $1,162.99 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS 99/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,162.99) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de 

la cuenta corriente No. 100000-20001125 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar las 

siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: “”””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

PORTILLO 

MATERIALES 

ELECTRICOS,  

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de materiales eléctricos en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO, REPARACION, 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

$1,508.42 
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DOS MIL VEINTIDOS, según factura No. 03503 

de fecha 07 de diciembre de 2022. 

2 

PROVEEDORA 

ELECTRICA EL 

SALVADOR,  

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de materiales eléctricos en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

MANTENIMIENTO, REPARACION, 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS, según factura No. 300 de 

fecha 12 de diciembre de 2022. 

$815.20 

          TOTAL… $2,323.62 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 62/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,323.62) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de bienes y servicios, según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTIDOS. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la 

vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte 

facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar 

y aprobar las siguientes erogaciones de gastos que se detallan a continuación:  “””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

PLANILLA DE 

JORNALES DE 

TRABAJADORES  

Pago por cuatro trabajadores por jornales realizando 

trabajos de pintura en las instalaciones del parque 

municipal de Moncagua, en el marco de la ejecucion 

del proyecto: “DECORACIÓN Y AMBIENTACION 

NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

$336.00 
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DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

2 

DAVID ENRIQUE 

CANIZALEZ 

SARAVIA  

Pago por servicios de Decoración Navideña en el 

Parque Municipal de Moncagua, en el marco de la 

ejecucion del proyecto: “DECORACIÓN Y 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE 

MUNICIPAL MONSEÑOR OSCAR ARNULFO 

ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$1,111.11 

          TOTAL… $1,447.11 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 11/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,447.11) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los 

fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución 

del proyecto:  “DECORACIÓN Y AMBIENTACION NAVIDEÑA EN EL PARQUE MUNICIPAL 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar la siguiente erogación del gasto que se detalla a continuación:  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
MIGUEL ANGEL 

CASTRO  

Pago por servicios de arbitraje de 40 partidos de 

futbol rapido durante la realización del torneo 

navideño de futbol rapido masculino y femenino, en 

el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

$333.33 
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DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

          TOTAL… $333.33 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de TRESCIENTOS TREINTA TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($333.33) menos los descuentos de ley, al señor Castro, según detalle del cuadro 

de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de la ejecución del proyecto:  “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES 

DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que en relación a los puntos de agenda sobre el Ante 

proyecto del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintitrés, juntamente 

con los Disposiciones Generales de dicho presupuesto, presentado por la Comisión respectiva, para 

su discusión, modificación y aprobación.-Por lo anterior este Concejo en uso de las facultades que 

le confiere la Constitución de la Republica en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y se 

regirán por un Código Municipal, que sentara los principios generales para su organización, 

funcionamiento ejercicios de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Realizar ciertas observaciones al Ante proyecto del Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintitrés, juntamente con los Disposiciones 

Generales de dicho presupuesto, presentado por la comisión respectiva, sobre la parte de los 

proyectos y los egresos los cuales requieren ajustes según la realidad actual, producto de las nuevas 

disposiciones del Gobierno Central para el año 2023, y la reducción del FODES a nivel de los 

gobiernos locales, y además tener en cuenta los fondos provenientes del FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL (FAM) y que posteriormente al realizarles dichos ajustes al Presupuesto Municipal 

del año dos mil veintitrés será aprobado por el Concejo Municipal de Moncagua. NOTIFIQUESE.- 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que con fecha 12 de diciembre de 2022, se ha recibido 

una solicitud de parte de la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la 
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UACI de esta Alcaldía, en la cual está solicitando que se apruebe fondos para la compra de una 

CAJA DE TRANSMISION para el Camión Recolector de Desechos Sólidos, en vista que el 

motorista asignado de dicho camión recolector, le manifestó que la caja de transmisión le anda 

dando problemas y que en cualquier momento puede entramparse y ocasionar algún accidente, por 

lo que es necesario realizar el trámite para adquirir dicha caja, el cual tendrá un costo aproximado 

de $2,500.00 dólares.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud de fecha 12 de diciembre de 

2022, de parte de la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI de 

esta Alcaldía, en la cual está solicitando entre otras cosas que se le apruebe fondos para la compra 

de una CAJA DE TRANSMISION para el Camión Recolector de Desechos Sólidos de esta 

Alcaldía. (b) Delegar a la Arquitecta GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la 

UACI de esta Alcaldía, para que realice el proceso correspondiente para la compra de la Caja de 

Transmisión para el Camión Recolector de Desechos Sólidos de esta Alcaldía. (c) Autorizar al 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en coordinación con la 

Jefe de la UACI, realicen en su momento y previa documentación los pagos para la compra de la 

caja de transmisión antes mencionado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las trece horas con 

veinte minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 
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Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 

 

ACTA NUMERO TREINTA Y DOS: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las diez horas con cinco minutos del día 

DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión ordinaria 

los suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres Mejicano; Alcalde 

Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; José Luis Zelaya 

Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda Regidora 

Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio Morejón 

Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto Regidor 

Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio Solórzano 

Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 
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Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 

propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 

los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: El 

Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 18 del Artículo 4 del Código Municipal, compete al 

Municipio la promoción y realización de ferias y festividades populares. II.- Que el Artículo 30 

Numeral 4 del Código Municipal es facultad del Concejo, emitir Ordenanzas, Reglamentos y 

Acuerdos para normar el Gobierno y la administración municipal. III.- Que de acuerdo al Artículo 

115 del Código Municipal, es obligación de los gobiernos municipales promover la participación 

ciudadana entre otros, en los asuntos que el Concejo Municipal considere conveniente. IV.- Que 

este Concejo, con el fin de que en el Municipio se celebren exitosamente las fiestas del municipio, 

procede a crear un instrumento legal de carácter local que recoja y ampare de mejor manera el actuar 

de la entidad que tenga a su cargo la promoción, organización y celebración de esas actividades. V.- 

Que de acuerdo al Artículo 3 numeral 1 del Código Municipal, donde establece la autonomía de 

los municipios. La creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones 

públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general 

establezca.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo, en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 1°, 3° y 5° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 1, 3 y 5, 4 numeral 18, 30 numerales 4, 14 

y 21, 31 numeral 4, 32, 34, 35 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en los Articulos 

2, 7 inciso 2° y 77 de la Ley General Tributaria Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el Decreto Municipal No. 09-2022, que 

contiene la ORDENANZA TRANSITORIA REGULADORA DE FERIAS DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, desarrollada en treinta artículos, la 

cual entrara en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. (b) Autorizar al 

señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago 

correspondiente de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el costo de la publicación 

de la presente Ordenanza en el Diario Oficial, y emita si fuese necesario un cheque certificado a 

nombre de la Dirección General de Tesorería, por el valor de la cotización para dicha publicación, 

o en lo sucesivo en la forma que crea conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en 

el Diario Oficial. (c) Delegar a los Encargados del Área Tributaria Municipal de esta Alcaldía, para 

que ejecuten dicha ordenanza, una vez este en vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que se ha presentado el Documento que 

contiene el “PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA”, que tendrá por duración tres 

años, a partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, elaborado con la asistencia técnica del Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) juntamente con la Encargada de la Unidad 

Municipal de la Mujer de esta Alcaldía.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades 

legales conferidas en los Artículos 203, 204 ordinal 5°de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 5, 4 numerales 1 y 29, 30 numerales 4 y 6, 31 numeral 4 y 

8, 34 del Código Municipal; además de lo establecido en el Artículo 29 numeral 1 de la Ley 

Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene, el 

“PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA”, que tendrá por duración tres años, a partir del 

UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICINCO, elaborado con la asistencia técnica del Instituto Salvadoreño para el 

Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) juntamente con la Encargada de la Unidad Municipal de la 

Mujer de esta Alcaldía. (b) Delegar a la Encargada de la Unidad Municipal de la Mujer de esta 

Alcaldía, para que socialice dicho plan con las personas involucradas y lo ejecute conforme a los 

parámetros para los cuales ha sido elaborado. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que según consta en el Acta número 

VEINTISIETE, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS, en donde previo informe de la COMISIÓN MUNICIPAL DE 
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PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES MONCAGUA, se 

delegó a la Jefe de la UACI de esta Alcaldía juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal 

de Medio Ambiente, para que realizaran el proceso para la contratación de la persona que realizará 

la poda y tala de árboles que están riesgo de caerse y ponen en peligro a los estudiantes de los 

diferentes centros escolares del municipio y otros que están afectando a la ciudadanía en general, 

según informe presentado. II.- Que por lo anterior, la Jefe de la UACI de esta Alcaldía y el 

Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, han realizado el procedimiento 

correspondiente; para la contratación directa del señor RENE CARRILLO ARANIVA, para que 

realizará los trabajos de poda y tala de 30 árboles, seleccionados con criterios de peligrosidad por 

los servicios técnicos de esta Alcaldía y la respectiva Comisión Municipal de Protección Civil; por 

lo que es necesario entonces realizar el pago al señor antes mencionado, por la cantidad total de 

UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($1,333.33) menos los descuentos de ley pertinentes, por dichos trabajos 

realizados. III.-Que en el Artículo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 

para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal 

aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 1, 2, 65, 203 

y 204 ordinal 3º de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 8 y 25, 8, 30 numerales 4, 9, 14 y 18, 31 numerales 4, 6 y 8, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Autorizar el pago 

al señor RENE CARRILLO ARANIVA, por la cantidad total de UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,333.33) 

menos los descuentos de ley pertinentes, según orden de compra emitida por la UACI, en concepto 

de pago por trabajos de poda y tala de 30 árboles, seleccionados con criterios de peligrosidad por 

los servicios técnicos de esta Alcaldía y la respectiva Comisión Municipal de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres Moncagua, producto de los efectos dejados por la tormenta 

tropical JULIA. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

para que realice en su momento el pago pertinente según lo establecido en el literal “a” de la 

presente resolución, de los fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 
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o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad. Todo lo anterior se comprobará como 

lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere los 

numerales 4 y 14 del Artículo 30 del Código Municipal  y en cumplimiento del Artículo 154  de la 

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA) y del Articulo 31 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la 

Adolescencia, ACUERDA: Nombrar como integrantes del Comité Local de Derechos de la Niñez 

y de la Adolescencia  del municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, a las siguientes 

personas: En calidad de PROPIETARIOS: 1) Lic. NUBIA LISSETH PASTORA PAIZ, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos millones novecientos seis mil ochocientos 

sesenta y uno guion nueve; en representación del Concejo Municipal, selección realizada por medio 

del Concejo Municipal de Moncagua; en Acuerdo número OCHO, del Acta numero 

DIECINUEVE; de fecha DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 2) Licda. 

DIGNORA MORAN DE VILLALTA, en representación del Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología, designación realizada por medio de oficio sin número, de fecha diecinueve de 

diciembre de dos mil veintidós, suscrito por el Lic. Manuel Dolores Rodríguez Nativi, Director 

Departamental de San Miguel, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 3) Dr. MELVIN 

ANTONIO LUNA BONILLA, con Documento Único de Identidad número: cero tres millones 

seiscientos sesenta y seis mil trescientos diecisiete guion nueve, en representación del Ministerio 

de Salud, designación realizada por medio de acuerdo número mil cuatrocientos treinta y cinco, de 

fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por la Doctora Cid Verónica Castro 

Benítez, Directora Regional de Salud Oriental. 4) KAREN YAMILETH GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ, con Documento Único de Identidad numero: cero cinco siete uno tres tres dos tres 

guion seis; 5) GLORIA ELIZABETH PÉREZ DE NARVÁEZ, con Documento Único de 

Identidad numero: cero cero tres cuatro cinco ocho siete uno guion cuatro; 6) HAYDA EDITH 

ARANO SEGOVIA, con Documento Único de Identidad: cero dos dos siete uno seis tres seis 

guion ocho, electas como propietarias en Asamblea de Elección según acta de fecha dieciséis de 

diciembre de dos mil veintidós. En calidad de SUPLENTES: 1) Lic. JUAN CARLOS 
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GUEVARA GOMEZ, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro millones 

trescientos veinticinco mil seiscientos sesenta y siete guion cuatro, en representación del Concejo 

Municipal de Moncagua. 2) Lic. JUAN CARLOS ARGUETA MONDRAGON, en 

representación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 3) MILAGRO DEL 

CARMEN BURUCA CORDOVA, con Documento Único de Identidad número: cero cero ciento 

treinta mil ciento noventa y uno guion dos, en representación del Ministerio de Salud. 4) JESÚS 

ALBERTO ARGUETA TREJO, con Documento Único de Identidad numero: cero cuatro siete 

tres cuatro dos uno dos guion seis; 5) CARLOS FEDERICO ZETINO MARAVILLA, con 

partida de nacimiento número: uno uno siete dos seis uno, Libro número: uno, Año: dos mil cinco, 

folio: cuatrocientos treinta y tres, partida numero: cuatrocientos treinta y tres; 6) AMELIA 

YASMIN QUINTANILLA MARAVILLA, con Documento Único de Identidad numero: cero 

seis cinco dos uno seis tres uno guion cinco, los últimos tres representantes de la comunidad. Por 

lo tanto, todas las personas descritas pasarán a ejercer sus atribuciones como miembros(as) del 

Comité Local de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia del Municipio de Moncagua, a partir 

de esta fecha, teniéndose integrado de conformidad al Artículo 156 de la Ley de Protección Integral 

de la Niñez y de la Adolescencia (LEPINA). CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número TREINTA Y UNO, Acuerdo Municipal número NUEVE, de fecha TRECE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el Perfil Técnico 

elaborado para la ejecución del proyecto denominado: “COMPRA DE UNA MAQUINA 

MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue visto por este 

Concejo y en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 

numerales 4 y 9, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal (b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

(a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el Perfil Técnico del proyecto 

denominado: “COMPRA DE UNA MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA 

CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 



982 

 

DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) 

Aprobar el monto de ejecución total del proyecto para la compra de la motoniveladora antes 

descrita, según Perfil Técnico, por la cantidad de DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200,000.00), que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad, o cualquier otra fuente de financiamiento que se tenga disponible al respecto y para 

lo cual si fuese necesario se aperturará una cuenta corriente específica para la ejecución del 

proyecto antes descrito, el cual se realizará por la modalidad de administración del Concejo 

Municipal y por actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto que 

establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto antes 

mencionado. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por la modalidad de Administración 

del Concejo Municipal, administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente de 

no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por cada actividad desarrollada para la 

compra de la maquina motoniveladora antes descrita. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le 

dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del 

proyecto ya antes mencionado; a la vez elabore los respectivos términos de referencia para la 

compra de una Maquina Motoniveladora Marca Carterpilla usada para la municipalidad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, de por lo menos tres años y horometraje que no excede 

de 5,000 horas de trabajo, entre otras caracteristicas que sean necesarias. (e) Delegar al señor 

Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, o al señor Síndico Municipal, Licenciado CARLOS 

REMBERTO GUEVARA MANZANARAS, para que solos o en forma conjunta firmen el 

Contrato de Promesa de Venta para la compra de la maquinaria pesada antes descrita, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal y Artículos 17 y 18 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (f) Autorizar al 

Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento 

los pagos correspondientes previa documentación presentada para la compra de la Motoniveladora 

antes mencionada, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 
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sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque 

cuente en su momento la municipalidad, o cualquier otra fuente de financiamiento que se tenga al 

respecto, y para lo cual se aperturará en su momento si fuese necesario una cuenta corriente 

especifica del proyecto en mención, para dicha compra, previa documentación presentada por la 

Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de 

San Miguel, considerando: I.- Que de conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la 

República, en sus numerales 1 y 3 establece que la autonomía del municipio le implica poder crear, 

modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y gestionar libremente en materia de su 

competencia. II.- Que el Artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que los 

Municipios deberán revisar periódicamente, entre otros, sus ordenanzas tributarias, con el propósito 

de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socio-económica imperante en el 

país. III.- Que la actual Ordenanza de tasas por servicios municipales de fecha 18 de junio de 2014, 

publicada en el Diario Oficial No. 124, Tomo No. 404 de fecha 7 de julio del año 2014; y sus 

reformas Decreto Municipal No. 3 de fecha 05 de octubre de 2016, publicado en el Diario Oficial 

No. 196, Tomo 413 de fecha 21 de octubre de 2016, Decreto Municipal No. 05-2022 de fecha 28 

de Julio de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 149, Tomo 436 de fecha 12 de Agosto de 2022,  

no se contemplan algunos rubros de servicios que se prestan y la actualización de otros que no 

están acordes a la realidad económica del municipio.- Por las consideraciones antes mencionadas 

este Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinales 1°, 

3° y 5° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 1, 3 y 5, 4 

numeral 18, 30 numerales 4, 14 y 21, 31 numeral 4, 32, 34, 35 y 91 del Código Municipal; además 

de lo establecido en los Articulos 2, 7 inciso 2°, 77 y 152 de la Ley General Tributaria Municipal, 

y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el 

Decreto Municipal No. 10-2022, que contiene la REFORMA A LA ORDENANZA 

REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, desarrollada en cinco artículos, la cual 

entrara en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. (b) Autorizar al señor 

Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago 

correspondiente de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 



984 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, por el costo de publicación 

de la reforma de la presente Ordenanza en el Diario Oficial, y emita si fuese necesario un cheque 

certificado a nombre de la Dirección General de Tesorería, por el valor de la cotización para dicha 

publicación, o en lo sucesivo en la forma que crea conveniente a efecto que dicha reforma de la 

Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) Delegar a los Encargados del Área Tributaria 

Municipal de esta Alcaldía, para que ejecuten dicha reforma de la ordenanza, una vez este en 

vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda. - ACUERDO 

NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del proyecto: “COMPRA DE UNA 

MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. II.- Que por lo 

antes mencionado es necesario entonces, formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas 

(CEO) para el proceso de la Libre Gestión, para la compra de la Motoniveladora marca Carterpilla 

usada, para uso de la Alcaldía Municipal de Moncagua.-Por lo antes mencionado este Concejo en 

uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 

34 y 94 del Código Municipal; además de lo regulado en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el Articulo 21 del Reglamento de la 

misma ley, ACUERDA: (a) Formar e integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) para 

el proceso de la compra de la Motoniveladora marca Carterpilla usada, en el marco de la ejecución 

del proyecto denominado: “COMPRA DE UNA MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA 

CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”. (b) Nombrar como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para 

dicha compra, a los señores: GLORIA MARIELA GONZALEZ DE CRUZ, Jefe de la UACI; 

NELSON CHAVEZ PERDOMO, Contador Municipal y como Analista Financiero en la comisión; 

CARLOS REMBERTO GUEVARA MANZANARES, Síndico Municipal y como representante 

del Concejo Municipal en la comisión; HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe 

UFI y como experto en la materia de la comisión, y un representante de la comunidad que en su 

momento seleccionará la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que se ha aprobado la ejecución del proyecto: 
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“COMPRA DE UNA MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, y 

por lo tanto es necesario nombrar a un Administrador de Contratos, para verificar el cumplimiento 

de las cláusulas contractuales, así como el proceso de Libre Gestión, entre otras actividades que 

establece la ley LACAP. II.- Que en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), requiere que se nombre Administradores de Contratos 

para generar certeza en la buena conducción de la ejecución de los proyectos y compra de 

maquinaria pesada que realizará la municipalidad por libre gestión, licitación pública, o cualquier 

otra naturaleza; además del cumplimiento de las cláusulas de los contratos de los proyectos a 

ejecutarse por administración o Libre Gestión y delimitar responsabilidades a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en cuanto a este tema. III.- Que este Concejo 

ejecutará por la modalidad de Libre Gestión, o por Administración de Concejo el proceso de la 

compra de una Motoniveladora marca Carterpilla usada, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“COMPRA DE UNA MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”.- 

Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO Ad-honoren al señor ERICK MAURICIO 

JURADO ZELAYA, Motorista de esta Alcaldía, para el proceso de compra de una Motoniveladora 

marca Carterpilla usada, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “COMPRA DE 

UNA MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA CARTERPILLA USADA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, para que se 

encargue de fiscalizar y vigilar el cumplimiento a las clausulas establecidas en dicho contrato, 

además de cualquier otra documentación que fuese necesaria relacionada con la compra de la 

maquinaria pesada antes mencionada. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando que es necesario crear para el año dos mil veintitrés el 

FONDO CIRCULANTE, el cual servirá para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente, 
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cuyo monto y procedimientos se establecerán en el Presupuesto Municipal, según lo establecido en 

el Artículo 93 del Código Municipal, o en los reglamentos respectivos que se tengan para su 

funcionamiento; además de las disposiciones del Concejo Municipal consignadas en el Presupuesto 

Municipal por Áreas de Gestión del año dos mil veintitrés.- Por lo anterior este Concejo en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 91 

y 93 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Crear el FONDO CIRCULANTE para el periodo comprendido del UNO DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTITRES AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, el cual servirá 

para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente, el cual será liquidado al final del 

ejercicio fiscal. (b) Nombrar al señor JOSE CONSTANTINO CAMPOS VARGAS, Auxiliar de la 

UACI, para que lleve ad-honorem el cargo de ENCARGADO DEL FONDO CIRCULANTE, 

quien rendirá fianza a satisfacción del Concejo. (c) El monto que se le entregará para el 

funcionamiento del fondo circulante será de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00) y los reintegros al fondo por pagos y gastos efectuados se 

hará de dos a tres veces por mes según sea el caso, dicho fondo se manejará, según lo establecido 

en el Presupuesto Municipal, reglamento respectivo; además de las disposiciones del Concejo 

Municipal consignadas en el Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión año dos mil veintitrés, 

no pudiendo hacer gastos mayores de cien 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($100.00). (d) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que le realice en el mes de enero de dos mil veintitrés la entrega del fondo y los reintegros según 

sea el caso durante el año dos mil veintitrés por la cantidad arriba mencionada. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que esta 

Alcaldía Municipal ha creado el Fondo Circulante, el cual servirá para atender gastos de menor 

cuantía o de carácter urgente, cuyo monto y procedimientos estarán establecidos en el manual 

respectivo y en las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión año 

dos mil veintitrés y su liquidación se hará al final de cada ejercicio fiscal y los reintegros al fondo 

por pagos y gastos efectuados se harán de dos a tres veces al mes. II.- El monto aprobado para el 

funcionamiento del fondo circulante para el año dos mil veintitrés, será de DOS MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,000.00) no pudiendo hacer pagos 
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mayores a CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100.00). 

III.- Que en el inciso tercero del Articulo 93 del Código Municipal, menciona textualmente lo 

siguiente: “Que el encargado del fondo circulante responderá solidariamente con el ordenador de 

pagos que designare el Concejo”. IV.- Por lo anterior es necesario nombrar un ordenador de pagos 

para que legalice juntamente con el encargado del fondo circulante, los pagos y gastos efectuados 

tanto de recibos, facturas y cualquier otro documento que se maneje como respaldo para dicho 

fondo.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales 

conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34, 91, 93 inciso tercero y 97 

del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Nombrar 

al señor HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional de esta Alcaldía, como ORDENADOR DE PAGOS, Ad-honoren para el 

funcionamiento del Fondo Circulante, a partir del uno de enero de dos mil veintitrés en adelante, 

el cual responderá solidariamente con el encargado del fondo circulante por el funcionamiento del 

mismo. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que es necesario renovar el permiso para la venta de Bebidas Alcohólicas 

para el año dos mil veintitrés, para aquellos negocios que han cumplido con las normas, leyes, 

reglamentos, ordenanzas y otras disposiciones emanadas por este Concejo Municipal, al igual que 

estar al día en sus pagos.- Por lo anterior este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 del Código Municipal; así mismo 

lo establecido en los Artículos 29, 31 y 32 de la Ley Reguladora de la Producción y 

Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas, y el Articulo 27 literal i) de la Ley 

Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, y de otras leyes 

relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Renovar la licencia para la venta de bebidas 

Alcohólicas para el año dos mil veintitrés, a las personas y en las direcciones siguientes: ”””””””””” 

No. 
NOMBRE  DE LA 

ABARROTERIA 
PROPIETARIO/A DIRECCION. 

1 
FREDY FREDIS OLIVERIO 

HERNÁNDEZ 

REPARTO SANTA FÉ, Bo. EL 

CALVARIO. 
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2 SANTA ROSA 

INVERSIONES & NEGOCIOS 

SANTA ROSA S.A. DE C.V., 

REPRESENTADO POR: 

OLMER ODILARDO 

HERNÁNDEZ SORTO 

AV. 10 DE MAYO y 3ª CALLE PTE., 

DEPOSITO SANTA ROSA, BARRIO 

SAN PEDRO. 

3 
MI QUERIDO 

AMIGO 

LUIS EDGARDO BENÍTEZ 

PORTILLO. 

COLONIA LA MONCAGUA, CALLE 

AL TURICENTRO EL CAPULÍN. 

4 EL GARROBERO 
KAREN ODALY GUZMAN DE 

SOLORZANO 

AV. 10 DE MAYO y 3ª CALLE OTE., 

BARRIO SAN PEDRO. 

5 SAN CARLOS 

TEODORA DE JESÚS 

GONZÁLEZ VDA. DE 

CHÁVEZ 

FRENTE A LA ERMITA, CALLE A 

CANTON EL CERRO DEL CANTON 

EL SALAMAR, HACIENDA LA 

REFORMA 

6 SANDRA MARINA 
SANDRA MARINA 

ORELLANA ROMERO 

CALLE A CANTON AL CERRO, 

CANTON EL SALAMAR, HACIENDA 

LA REFORMA 

7 EL MANGUITO 
ARTURO MARAVILLA 

ROBLES 

CASERÍO LOS BERRIOS, CANTON 

EL JOBO 

8 EL AGUILA TRINIDAD GARCÍA GARCÍA 
CASERÍO EL CARRETO, CANTON 

EL JOBO. 

9 PEREIRA 
ZULMA LINETH PEREIRA 

CARBALLO 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE 

PRINCIPAL, CANTON EL 

PLATANAR 

10 REYES 
KENIA YANETH LOPEZ 

RIVERA 

COLONIA SAN CARLOS, CANTON 

EL PLATANAR 

11 JOSUE 
SONIA ESMERALDA 

MORENO 

TURICENTRO EL PLATANAR, 

CANTON EL PLATANAR 

12 AQUÍ SOY FELIZ 
JOSÉ ANGEL AMAYA 

MARTINEZ 

CALLE PRINCIPAL, CANTON 

TONGOLONA 

13 EL RIO 
MANUEL DE JESUS 

AREVALO COREAS 

CASERIO EL PINTADILLO, SECTOR 

DE LOS ENCUENTROS, CANTON 

TONGOLONA 

14 EL LLANO 
MARIA ELIDA ORELLANA 

CHICAS 

CASERÍO LLANO EL HIGO, 

CANTON EL CERRO 

15 EL NOPAL 
BLANCA ESTELA ARIAS 

RIVAS. 

CASERIO LOS TANQUES, CANTON 

EL PAPALON 

16 
MI QUERIDO 

VIEJO 

MARIA DE LA PAZ RIVAS DE 

AYALA 

ENTRADA PRINCIPAL A COLONIA 

LAS FLORES, CANTON EL 

SALAMAR 

17 LA ESTANCIA 
MARIA ELISA MORAN 

HERNANDEZ 

SECTOR DEL REDONDEL, DEL 

CANTON LA ESTANCIA 

18 CECI 
ROBERTO CARLOS GUZMAN 

COREAS 

CASERIO LOS MANGOS A 200 

METROS DE LA CANCHA DE 

FUTBOL AGAVE, CANTON 

PLATANAR. 

(b) Renovar el permiso para la venta de Cervezas para el año dos mil veintitrés, a las personas y en 

las direcciones siguientes: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 
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No. 

NOMBRE  DE LA 

VENTA DE 

CERVEZAS 

PROPIETARIO/A DIRECCION. 

1 OCHOA 
MARITZA MARISOL OCHOA 

BENAVIDEZ 

CASERIO LOS ENCUENTROS, 

SECTOR CANCHA LOS OLIMPICOS, 

CANTON TONGOLONA 

2 ZONA 7 
HERBERTH HUMBERTO 

GUEVARA MARTINEZ 

1 CALLE PONIENTE, BARRIO EL 

CALVARIO. 

3 

CERVECERIA Y 

COCTELERIA 

“ALY” 

ANA ALICIA HERNANDEZ DE 

OLIVARES 

SECTOR DESVIO EL CHILAMATE, 

CANTON EL PAPALON. 

4 
EL RANCHON BAR 

& GRILL 

SAUL ANTONIO CARRANZA 

HERNANDEZ 

LOTIFICACION SANTA ROSA, 

CARRETERA A CHAPELTIQUE. 

5 EL BILLAR 
ANGEL MAURICIO 

GONZALEZ 

FINAL 1° CALLE ORIENTE, BARRIO 

CANDELARIA. 

6 
EL ZASON SPORT 

BAR & ANTOJITOS 

CARLOS LUIS VENTURA 

QUINTANILLA 

LOTIFICACION SAN LUIS II, CALLE 

PRINCIPAL AL DESVIO 

CARRETERA PANAMERICANA 

7 
SUPER TIENDA 

LILIANA 

WILFREDO DE JESUS 

ZELAYA PORTILLO 

FRENTE A CANCHA DE FUTBOL, 

CANTON LOS EJIDOS. 

8 - 
YESSENIA ABIGAIL LOPEZ 

LOPEZ 

TURICENTRO MUNICIPAL “EL 

CAPULIN”. 

9 - 
YENI DEL ROSARIO 

SANCHEZ CHICAS 

TURICENTRO MUNICIPAL “EL 

CAPULIN”. 

10 - 
DOUGLAS RODRIGO AMAYA 

OLMEDO 

TURICENTRO MUNICIPAL “EL 

CAPULIN”. 

(c) Delegar a los Encargados del Área Tributaria de esta Municipalidad, para que extiendan las 

Licencias o permisos correspondientes si los interesados se encontraren al día en sus pagos tanto 

de tasas como de impuestos municipales en esta Alcaldía, para que ejerzan la venta de bebidas 

alcohólicas embazadas y venta de Cervezas para el año dos mil veintitrés. (d) El pago que realizarán 

para la respectiva licencia o permiso será equivalente a un mes de salario mínimo urbano vigente 

por venta cancelable en los primeros quince días del mes de enero del año dos mil veintitrés, o de 

lo contrario pagarán una multa igual al cien por ciento del valor total de la tarifa de licencias por 

semanas o fracción de atraso en el pago, dichos permisos quedaran sin efecto si el interesado no 

cumple con lo establecido en los Artículos 29 y 32 inciso tercero de la Ley Reguladora de la 

Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas, en relación con el 

Articulo 27 literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativas. (e) Consecuentemente acuerda reservar el derecho de otorgar o no el permiso o 

licencia correspondiente para el año dos mil veinticuatro a las personas antes mencionadas. 
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CERTIFIQUESE, el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DOCE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- El Artículo 1 de la Constitución de la República de El Salvador reconoce a la 

persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la 

consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. II.- Que la Constitución de 

la República, en el Art. 117, declara de interés social la protección, restauración, desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos naturales. III.- El Art. 203 párrafo 1° de la Constitución de la 

República reconoce que los municipios serán Autónomos en lo Económico, en lo Técnico, y en lo 

Administrativo, y se regirán por un Código Municipal. IV.- De conformidad al numeral 10 del Art. 

4 del Código Municipal, es competencia y obligación Municipal recuperar, conservar y proteger 

los recursos naturales renovables y no renovables, así como regular y desarrollar planes y 

programas destinados a la preservación, restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de 

los recursos naturales de acuerdo a la ley. V.- Según lo dispuesto en el párrafo primero del Art. 64-

A de la Ley del Medio Ambiente, "El Estado por medio del Gobierno Central, entidades 

descentralizadas, autónomas, semiautónomas y municipales, adoptarán las regulaciones necesarias 

para estudiar, investigar, prevenir, planificar y responder de manera urgente, adecuada, coordinada 

y sostenida a los impactos negativos del Cambio Climático.". VI.- Los Arts. 8 literal a), 22, 79 y 

siguientes de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, 

establecen como facultad del Concejo Municipal desarrollar las contravenciones relativas a la 

protección ambiental. VII.-Que los recursos naturales y medio ambiente en el municipio están 

siendo deteriorados aceleradamente por falta de normativas jurídicas, locales que legislen su 

protección, restauración, desarrollo y su aprovechamiento racional, poniendo en peligro la calidad 

de vida de la población, impidiendo el desarrollo económico y social del Municipio. VIII.- Que 

debido a que la utilización de algunas especies de árboles pone en peligro determinadas estructuras, 

es necesario implementar mecanismos de mantenimiento que regulen su siembra, poda y tala en el 

municipio, de acuerdo a la potestad conferida por la Ley Forestal publicada en el D.O. numero 110, 

del tomo 355 de fecha lunes 17 de junio de 2002. IX.- Según el Art. 204 numerales 4 y 5 de la 

Constitución de la República, en relación con los Art. 3 numerales 3 y 5 y, Art. 30 numeral 4 ambos 

del Código Municipal, el Municipio es autónomo, y parte de su autonomía consiste en decretar 

ordenanzas y reglamentos locales, para gestionar libremente en materias de su competencia.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo, en uso de sus facultades legales conferidas 



991 

 

en los Artículos 117, 203 y 204 ordinales 3° y 5° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 5, 4 numeral 10, 30 numerales 4, 14 y 21, 31 numeral 4, 32, 

34, 35 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en el Articulo 64-A de la Ley de Medio 

Ambiente, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas 

sus partes el Decreto Municipal No.11-2022, que contiene la ORDENANZA MUNICIPAL 

PARA LA PROTECCION, CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

desarrollada en ciento tres artículos y siete títulos, la cual entrara en vigencia ocho días después de 

su publicación en el Diario Oficial. (b) Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago correspondiente de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, por el costo de la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial, 

y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección General de Tesorería, 

por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la forma que crea 

conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) Delegar a los 

Encargados del Área Tributaria Municipal de esta Alcaldía juntamente con el Encargado de la 

Unidad Municipal de Medio Ambiente, para que ejecuten y apliquen dicha ordenanza, una vez este 

en vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO TRECE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando: I.- Que el Artículo 1 de la Constitución de la República de El Salvador 

reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está 

organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. II.- Que 

la Constitución de la República, en el Art. 117, declara de interés social la protección, restauración, 

desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales. III.-Que de conformidad al numeral 10 del 

Art. 4 del Código Municipal, es competencia y obligación Municipal recuperar, conservar y 

proteger los recursos naturales renovables y no renovables, así como regular y desarrollar planes y 

programas destinados a la preservación, restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de 

los recursos naturales de acuerdo a la ley. IV.- Que los recursos naturales y medio ambiente en el 

municipio están siendo deteriorados aceleradamente por falta de normativas jurídicas, locales que 

legislen su protección, restauración, desarrollo y su aprovechamiento racional, poniendo en peligro 

la calidad de vida de la población, impidiendo el desarrollo económico y social del Municipio. V.- 
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Que se hace necesario evitar la contaminación de los mantos acuíferos, las quebradas y ríos y sus 

cuencas, el mal uso de las aguas superficiales y subterráneas con fines agropecuarios, así como la 

contaminación por desechos sólidos de las mismas; evitando de esta forma graves consecuencias a 

los recursos naturales y al medioambiente. VI.- Que, la sobreexplotación del medio ambiente y del 

recurso hídrico, son de los principales problemas del municipio, por lo que se hace necesaria la 

intervención de las autoridades legalmente constituidas, para regular y controlar las actividades 

que atenten a la protección y conservación del mismo, evitando consecuencias que afecten a las 

presentes y futuras generaciones; dentro del Municipio. VII.- Que la deforestación afecta 

directamente la infiltración del agua a los mantos acuíferos e incrementa la erosión del suelo, 

contribuyendo a disminuir la calidad y cantidad de las diferentes fuentes de agua, así́ como de las 

cuencas hidrográficas. VIII.- Que la cuenca del Rio Grande de San Miguel se encuentra 

contaminada y deteriorada, por lo que es necesario y de suma importancia proteger, rescatar, 

conservar todos los recursos renovables y no renovables dentro del municipio de la Ciudad de 

Moncagua por lo que se requiere su protección. IX.- Que la coordinación entre las diferentes 

Instituciones de Gobierno y de otra naturaleza con el Concejo Municipal de Moncagua es de 

trascendental importancia para optimizar recursos y obtención de mejores resultados en la 

consecución de objetivos, para alcanzar el desarrollo sostenible de este Municipio. X.-  Que, según 

el Art. 204 numerales 4 y 5 de la Constitución de la República, en relación con los Art. 3 numerales 

3 y 5 y, Art. 30 numeral 4 ambos del Código Municipal, el Municipio es autónomo, y parte de su 

autonomía consiste en decretar ordenanzas y reglamentos locales, para gestionar libremente en 

materias de su competencia.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo, en uso de 

sus facultades legales conferidas en los Artículos 117,203 y 204 ordinales 3° y 5° de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numerales 3 y 5, 4 numeral 10, 30 numerales 4, 

14 y 21, 31 numeral 4, 32, 34, 35 y 91 del Código Municipal; además de lo establecido en el 

Artículos 2 y 25 de la Ley de Medio Ambiente, y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el Decreto Municipal No.12-2022, que contiene la 

ORDENANZA PARA LA PROTECCION Y CONSERVACION DE RIOS Y QUEBRADAS 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, desarrollada 

treinta y ocho artículos y cuatro títulos, la cual entrara en vigencia ocho días después de su 

publicación en el Diario Oficial. (b)Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, a efecto que realice el pago correspondiente de los fondos de la cuenta 
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corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS, por el costo de la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial, 

y emita si fuese necesario un cheque certificado a nombre de la Dirección General de Tesorería, 

por el valor de la cotización para dicha publicación, o en lo sucesivo en la forma que crea 

conveniente a efecto que dicha Ordenanza sea publicada en el Diario Oficial. (c) Delegar a los 

Encargados del Área Tributaria Municipal de esta Alcaldía juntamente con el Encargado de la 

Unidad Municipal de Medio Ambiente, para que ejecuten y apliquen dicha ordenanza, una vez este 

en vigencia. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO CATORCE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número TREINTA, Acuerdo 

Municipal número DIECISIETE, de fecha CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 

presenta a este Concejo Municipal, el PERFIL TÉCNICO elaborado para la ejecución del proyecto: 

“CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue visto por este 

Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 

y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en 

todas sus partes el documento que contiene el PERFIL TÉCNICO para la ejecución del proyecto: 

“CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe 

de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución total del proyecto según perfil 

técnico, por la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($38,438.27), en donde la 

municipalidad de Moncagua, aportará para la ejecución del proyecto, la cantidad de TREINTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS SEIS 27/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($31,906.27) en relación a los materiales, transporte e imprevistos, y la comunidad por 

medio de la ADESCOJOB, aportará para la ejecución de dicho proyecto, la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($6,532.00) para la mano de obra. (c) Que la aportación que le corresponde a la 
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municipalidad de Moncagua, se erogaran de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (d) Desarrollar la fase 

de ejecución del proyecto por Libre Gestión administrando todas las actividades desde la UACI 

que le corresponden a la Alcaldía. (e) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la 

ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes 

mencionado, y realice los procedimientos para la compra de los materiales que le corresponden a 

la municipalidad de Moncagua, y coordine con la ADESCOJOB, para la entrega de los materiales. 

(f) Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice 

en su momento los pagos correspondientes previa documentación presentada por la UACI, para la 

ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos de la cuenta corriente general No. 100000-

20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que con 

fecha 16 de diciembre de 2022, se ha recibido una solicitud de parte del Consejo Pastoral del 

Cantón El Rodeo de esta Jurisdicción, en la cual están solicitando apoyo económico para las 

actividades principales de las fiestas patronales del mencionado cantón, en honor al señor de los 

Milagros de Esquipulas, fiestas que se celebraran entre los días 6 al 15 de enero  del año 2023 en 

dicha comunidad, y que el dinero solicitado será para la compra de flores, pólvora, pago de mariachi 

y banda, entre otras actividades. II.- Que el Artículo 26 de la Constitución de la República, “Se 

reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias podrán obtener, 

conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad”. III.- Que este Concejo pretende apoyar 

a todas aquellas actividades que vayan encaminadas a incentivar la participación de las 

comunidades, en especial la niñez, adolescencia y juventud y recuperar las tradiciones que día con 

día se van perdiendo por falta de apoyo; y precisamente las fiestas patronales contribuyen a 

mantener vivas esas costumbres y tradiciones en cada comunidad del municipio. IV.- Que el 
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Articulo 91 del Código Municipal, establece que: “Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de 

pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que 

no necesitarán la autorización del Concejo”.-Por las consideraciones antes mencionadas este 

Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 26, 203 y 204 ordinal 3º de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 18, 

30 numerales 4 y 9, 31 numeral 4, 34, 86 y 91 del Código Municipal, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes la solicitud presentada con fecha 

16 de diciembre de 2022, por parte del CONSEJO PASTORAL DEL CANTÓN EL RODEO DE 

ESTA JURISDICCIÓN, en cuanto al apoyo económico para las actividades principales de la 

iglesia católica de dicha comunidad, en el marco de la celebración de las fiestas patronales de dicho 

Cantón, en honor al SEÑOR DE LOS MILAGROS DE ESQUIPULAS que realizaran entre los 

días 06 al 15 de enero del año 2023. (b) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO, para que de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDOS PROPIOS, o en lo sucesivo de los 

fondos de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad realice en su momento la aportación 

económica, por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($300.00), en concepto de contribución económica para la comunidad Católica del 

Cantón El Rodeo de esta jurisdicción, para la celebración de las actividades principales de la iglesia 

en el marco de las fiestas patronales de dicho cantón, en honor a el SEÑOR DE LOS MILAGROS 

DE ESQUIPULAS, que se realizaran entre los días 06 al 15 de enero de 2023 en dicha comunidad. 

Todo lo anterior se comprobará como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando que la municipalidad de Moncagua, posee fondos en la cuenta corriente No. 

103396289 denominada: FONDOS PROPIOS en el BAC CREDOMATIC de la ciudad de San 

Miguel, y que dichos fondos no han sido utilizados por esta municipalidad, sin embargo para este 

año, el Concejo Municipal tiene programado y aprobado el proyecto denominado: 

“CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA PATRONA VIRGEN 
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DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”; y que los ingresos percibidos del 5% de fiestas 

patronales no alcanzan para cubrir dichos gastos, por lo que es necesario utilizar dichos fondos para 

ese fin, por lo que existe la necesidad de ocupar dichos fondos de la cuenta del BAC 

CREDOMATIC, para lo antes mencionado.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus 

facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 

y 91 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su 

momento realice las transferencias de fondos por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,000.00), para la ejecución del proyecto: 

“CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA PATRONA VIRGEN DE 

CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO DOS MIL VEINTITRES”; de la cuenta corriente No. 103396289 denominada: FONDOS 

PROPIOS del BAC CREDOMATIC, para la cuenta corriente No. 00130171267 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/CELEBRACION DE FIESTAS PATRONALES, 

del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, para la ejecución del proyecto en mención. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

DIECISIETE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de 

este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número TREINTA, Acuerdo Municipal 

número VEINTE, de fecha CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este 

Concejo Municipal, el PERFIL TÉCNICO elaborado para la ejecución del proyecto: 

“CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE DE CASERIO LA REFORMA 

DEL CANTON EL SALAMAR HACIA EL CANTON EL CERRO, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, documento que fue visto por este 

Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 

y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los 

Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en 

todas sus partes el documento que contiene el PERFIL TÉCNICO para la ejecución del proyecto: 
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“CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE DE CASERIO LA REFORMA 

DEL CANTON EL SALAMAR HACIA EL CANTON EL CERRO, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe 

de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución total del proyecto según perfil 

técnico, por la cantidad de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 05/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($27,957.05), en donde la 

municipalidad de Moncagua, aportará para la ejecución del proyecto, la cantidad de VEINTIDOS 

MIL TREINTA Y DOS 05/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($22,032.05) en relación a los materiales, transporte e imprevistos, y las comunidades por medio 

de las tres ADESCOS, aportarán para la ejecución de dicho proyecto, la cantidad de CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($5,925.00) para la mano de obra. (c) Que la aportación que le corresponde a la 

municipalidad de Moncagua para la ejecución del proyecto, se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la cuenta 

corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ 

FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la 

municipalidad. (d) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Libre Gestión administrando 

todas las actividades desde la UACI que le corresponden a la Alcaldía. (e) Delegar a la Jefe de la 

UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en 

el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado, y realice los procedimientos para la compra de 

los materiales que le corresponden a la municipalidad de Moncagua, y coordine a la vez con las 

ADESCOS, para la entrega de los materiales. (f)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos correspondientes previa 

documentación presentada por la UACI, para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos 

de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 
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departamento de San Miguel, considerando: I.- Que mediante la resolución del Acta número 

ONCE, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDOS, este Concejo acordó dar cumplimiento a las medidas cautelares impuestas por 

el Juez Ambiental de San Miguel. II.- Que dichas medidas cautelares están establecidas en la Ref. 

08-2022-MC.R2, proveniente del Juzgado Ambiental de la ciudad y departamento de San Miguel, 

a las nueve horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, que en lo esencial dicho juzgado, 

ordena al señor ALCALDE Y CONCEJO MUNICIPAL DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, Y DEMAS INSTITUCIONES DE GOBIERNO, 

ACATAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES IMPUESTAS POR EL JUEZ 

AMBIENTAL DE SAN MIGUEL, LICENCIADO ELI AVILEO DIAZ ALVAREZ. III.- Que 

una de las medidas cautelares a que se refiere dicha referencia se detalla a continuación: (10) Se le 

ordena al señor Alcalde y Miembros del Concejo Municipal de Moncagua, departamento de San 

Miguel, tener un VIVERO MUNICIPAL de árboles forestales y frutales de acuerdo a la densidad 

de población existente del municipio, para que sean donados y sembrados por la población. IV.- 

Que para lo antes mencionado, este Concejo destina el Inmueble propiedad de la municipalidad, 

con número de matrícula No. 80067347-00000, asiento No. 2, conocido como Lotificación San 

Rafael, entre calle principal y calle el cedro denominado: Lote ZV-ES, Zona de protección, para la 

zona verde  del municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, el cual es de una capacidad 

de dos mil ochocientos once punto sesenta y dos metros cuadrado, para la CREACION E 

IMPLEMENTACION DE UN VIVERO MUNCIPAL y así cumplir dicha medida cautelar.- Por 

las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 y 8, 34, 91 y 94 del Código Municipal; 

además de lo establecido en la Ref. 08-2022-MC.R2, proveniente del JUZGADO AMBIENTAL, 

San Miguel, pronunciada, a las nueve horas del día  veintiuno de marzo  de dos mil veintidós, y de 

otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Cumplir con la medida cautelar 

número diez impuesta por el Juez Ambiental de San Miguel, mediante la referencia Ref. 08-2022-

MC.R2, de la siguiente manera: (b) CREAR E IMPLEMENTAR EL VIVERO MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, en el inmueble municipal con las siguientes características: Matrícula No. 

80067347-00000, asiento No. 2, conocido como LOTIFICACIÓN SAN RAFAEL, entre calle 

principal y calle el cedro denominado: Lote ZV-ES, Zona de protección, para la zona verde del 
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municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, el cual es de una capacidad de dos mil 

ochocientos once punto sesenta y dos metros cuadrados.  (c) Delegar a la Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía juntamente con el Encargado de la Unidad Municipal de Medio Ambiente, para que 

realicen el proceso para la identificación de dicho lugar para los fines establecidos en el literal 

anterior de la presente resolución. (d) Aprobar los pagos que fueren necesarios para la adecuación 

del lugar antes mencionado. (e) Autorizar al Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO 

PORTILLO, para que realice los pagos correspondientes para lo antes mencionado, de los fondos 

de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo establecido en el Acta 

número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número VEINTITRES, de fecha VEINTE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo Municipal, el perfil técnico 

para la ejecución del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”, documento que fue visto por este Concejo y en base 

a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4, 8 y 25, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 4, 5 

y 8, 34 y 91 del Código Municipal, y el Articulo 40 literal “b”, 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); además de lo establecido en el Artículo 3 

del Decreto Legislativo No. 477 de fecha 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial No. 

152, Tomo No. 436 de fecha 17 de agosto de 2022, paginas 27-31 del referido diario, y el Articulo 

1 incisos primero y segundo de la nueva Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico 

y Social de los Municipios (FODES), aprobada mediante Decreto Legislativo No. 204, de fecha 9 

de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, de fecha 9 de 

noviembre de 2021, a páginas 4-9 del referido diario; ACUERDA:(a) Aprobar el documento que 

contiene el perfil técnico para la ejecución del proyecto: “FORTALECIMIENTO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”, que fue elaborado y diseñado por la 

Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil 

técnico, por la cantidad anual de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($45,000.00) que se ejecutará de los fondos de las siguientes 

cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad; los 

cuales serán distribuidos en dos ciclos al año, pudiendo variar el monto total por ciclo, es decir que 

no será igual el monto por ciclo; pero si se considerará para efectos de pagos el valor anual 

aprobado por este Concejo. (c) Que la población beneficiada para dicho proyecto serán estudiantes 

que se encuentren gozando del convenio con la UNIVO, ITCA-FEPADE y estudiantes de otras 

universidades del país, entre otras. (d) Que los fondos aprobados para el proyecto y/o programa se 

realizaran mediante transferencias monetarias directas para subsidiar la formación educativa, en 

rubros de escolaridad, alimentación, transporte y otros, a Estudiantes de Educación Superior y 

técnicos que estudiaran en otras universidades del país, y también estudiantes que gozarán del 

Convenio con la UNIVO, ITCA-FEPADE, para contribuir al desarrollo socioeconómico local y 

regional de las comunidades a fin de promover un mejor nivel de vida de sus ciudadanos y 

ciudadanas, y para el caso de los convenios suscritos con la UNIVO e ITCA-FEPADE el pago de 

las mensualidades y matriculas se cancelaran directamente a la cuenta de dichas instituciones 

educativas, dichos aportes serán mensuales. (e) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que haga efectivos los pagos para la ejecución del 

proyecto y/o programa en mención, de los fondos de las siguientes cuentas corrientes detalladas 

así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta corriente general No. 100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad, y a la vez realice los depósitos de forma 

mensual a los estudiantes seleccionados por este Concejo Municipal que no son parte del Convenio, 

en base a la lista por ciclo aprobada por la Comisión especial nombrada al respecto y los reportes 

presentados en su momento por la Encargada del Programa de Becas de esta Municipalidad. 
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CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

considerando: I.- Que en el Articulo 4 numeral 8 del mismo Código también establece que es 

competencia municipal la siguiente: “La promoción de la participación ciudadana, responsable 

en la solución de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática 

de la población”. II.- Que en el Artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una 

de las competencias municipales la siguiente: “La planificación, ejecución y mantenimiento de 

obras de servicios básicos, que beneficien al municipio”. III.- Que las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal (ADESCOS) son entes de organización de la comunidad para promover el desarrollo a 

nivel comunal, ya que trabajan en conjunto con las alcaldías y gobiernos locales para la promoción 

e implementación de proyectos que beneficien a la comunidad y mejoren sus condiciones de vida 

en diferentes áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y vivienda, entre muchas 

otras. IV.- Que las ADESCOS están reconocidas por el Código Municipal de El Salvador y se han 

extendido por el país a nivel local. V.- Que este Concejo, considera necesario e importante trabajar 

en forma conjunta con las Asociaciones Comunales, Fundaciones, instituciones privadas y públicas 

del municipio, para la promoción e implementación de proyectos que beneficien a las comunidades 

y mejoren sus condiciones de vida, en áreas tales como: salud, educación, agua, infraestructura, y 

vivienda, entre otras, para tener participación y aporte de todos en la ejecucion de los proyectos los 

cuales se podrian ampliar mas para beneficio de las mismas comunidades solicitantes. VI.- Que 

para lo anterior este Concejo aprueba que se ejecute el proyecto denominado: “HABILITACION 

DE CALLES ALTERNAS DEL CASERIO LLANO EL HIGO, CASERIO LOS VILLEGAS, 

MARAVILLAS, MURILLO Y OTROS POR EJECUCION DE PROYECTOS EN SECTOR LA 

REFORMA DEL CANTON EL SALAMAR Y CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO 

DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. VII.- Que la 

descripción y alcance del proyecto se encuentra ubicado en los cantones El Jobo, El Cerro y El 

Salamar del municipio de Moncagua, departamento de San Miguel. VIII.- Que la descripción de 

las obras a ejecutar tiene como finalidad, darles mantenimiento a las calles del Cantón El Jobo 

caserío los Villegas, Maravillas, Murillos, Cantón El Cerro caserío Llano El Higo, Cantón El 

Salamar caserío La Reforma y otros; se realizará un conformado y mantenimiento de los sectores 

antes descritos y para ello se realizaran las siguientes actividades: Horas máquinas de 

motoniveladora, Rodo Compactador, Alquiler por día de Camión Cisterna, Traslado de 
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maquinaria, todo ello para darle salidas a las comunidades de estos sectores ya que las calles 

están actualmente en malas condiciones.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo 

en uso de sus facultades legales conferidas en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 30 numerales 4, 

9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 78, 91 y 94 del Código Municipal; y de otras leyes relacionadas al 

Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Priorizar y Aprobar la ejecución del proyecto denominado:  

“HABILITACION DE CALLES ALTERNAS DEL CASERIO LLANO EL HIGO, CASERIO 

LOS VILLEGAS, MARAVILLAS, MURILLO Y OTROS POR EJECUCION DE PROYECTOS 

EN SECTOR LA REFORMA DEL CANTON EL SALAMAR Y CALLE PRINCIPAL DE 

CANTON EL JOBO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI a efecto que de conformidad a lo establecido en el 

Articulo 10 literales “b y e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) elabore el perfi técnico del proyecto antes descrito incluyendo en el todas las 

actividades a realizarse de forma separada a efecto de cumplir los montos que establece la libre 

gestión. (c) Comisionar al Encargado de Presupuesto juntamente con el Contador Municipal de 

esta Alcaldia, para que realicen las reprogramaciones al Presupuesto Municipal por Areas de 

Gestion del año dos mil veintitres si fuese necesario para lo antes mencionado. (d) Realizar este 

proyecto con los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, para la ejecución del proyecto antes descrito. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIUNO: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de 

este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal 

número VEINTICUATRO, de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 

presenta a este Concejo Municipal, el documento que contiene el perfil técnico del proyecto 

denominado: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE 

SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”, documento que fue visto por este Concejo y en 

base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 5 y 8, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numerales 
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5 y 6, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal 

“b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el 

documento que contiene el Perfil Técnico del proyecto denominado: “RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL 

VEINTITRES”, elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta Alcaldía. (b)Aprobar el monto 

de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total de CUARENTA Y DOS MIL  

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($42,000.00), que se erogaran 

de los fondos de las siguientes cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 

20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL; cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad, que se realizará por administración del Concejo Municipal y por 

actividades separadas, teniendo presente de no sobrepasarse del monto que establece la Libre 

Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de presupuesto del proyecto antes descrito. (c) 

Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Administración del Concejo Municipal, 

administrando todas las actividades desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto 

que establece la libre gestión por cada actividad desarrollada, especialmente para las actividades 

de recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos o cualquier otra actividad 

encaminada al proyecto en mención. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento 

a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del proyecto ya 

antes mencionado. (e) Delegar al señor Alcalde ADILIO TORRES MEJICANO, para que firme 

los contratos respectivos para las adjudicaciones que fuesen necesarias para la ejecución del 

proyecto, de conformidad a lo establecido en el Artículo 47 del Código Municipal y los Artículos 

17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). (f) 

Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice los 

pagos correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, de los fondos de las siguientes 

cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta 

corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, 

previa documentación presentada por la Jefe de la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: La Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando lo 

establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número VEINTICINCO, de 

fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo 

Municipal, el perfil técnico para la ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO, 

REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

DOS MIL VEINTITRES”, documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido 

en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 8 y 25, 8, 31 numerales 4 y 5, 34 y 91 del Código Municipal; 

además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento que contiene el perfil técnico 

del proyecto: “MANTENIMIENTO, REPARACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”, que fue elaborado y 

diseñado por la Jefe de la UACI. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según Perfil 

Técnico, por la cantidad total de VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($25,000.00) que se erogaran de los fondos de las siguientes cuentas 

corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta corriente general 

No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (c) Desarrollar la fase 
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de ejecución del proyecto por libre gestión, administrando todas las actividades desde la UACI, 

teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la libre gestión por cada actividad 

desarrollada. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto 

antes descrito. (e)Autorizar al Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para 

que realice los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto antes descrito, de los fondos 

de las siguientes cuentas corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; 

cuenta corriente general No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTITRES: La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de 

este Municipio, considerando lo establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal 

número VEINTISEIS, de fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta 

a este Concejo Municipal, el perfil técnico del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”, 

documento que fue visto por este Concejo y en base a lo establecido en los Artículos 203 y 204 

ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 

numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código 

Municipal; y los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, 

ACUERDA: (a) Aprobar el documento que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

AÑO DOS MIL VEINTITRES”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI de esta 

Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la cantidad total 

de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($30,000.00), que se erogaran de los fondos de las siguientes cuentas corrientes detalladas así: 

Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 
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MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta corriente general No. 100000- 

20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la disponibilidad 

financiera conque cuente en su momento la municipalidad, dicho proyecto se realizará por la 

modalidad de administración de Concejo y por actividades separadas, teniendo presente de no 

sobrepasarse del monto que establece la Libre Gestión por cada actividad reflejada en la hoja de 

presupuesto del proyecto antes descrito. (c) Desarrollar la fase de ejecución del proyecto 

Administración de Concejo, administrando todas las actividades desde la UACI. (d) Delegar a la 

Jefe de la UACI para que le dé seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances 

establecidos en el perfil técnico del proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al señor Tesorero 

Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que realice en su momento los pagos 

correspondientes para la ejecución del proyecto en mención, de los fondos de las siguientes cuentas 

corrientes detalladas así: Cuenta Corriente No.100000- 20001125 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL; cuenta corriente general 

No. 100000- 20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 100000-20000520 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, según la 

disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad, por el monto total de la 

ejecución mencionado en el literal “b” de la presente resolución, previa documentación presentada 

por la UACI. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes diciembre de 

dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que 

se detallan a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 
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1 MAYFLO, S.A. DE C.V. 

Pago por compra y mantenimiento de kit de 

cilindro, cuchilla de limpieza y regulador, 

cilindro para impresora Ricoh 301 del área de 

UACI, según factura No. 0957 de fecha 14 de 

diciembre de 2022. 

$255.00 

2 JOSE HERMIS 

HERRERA RAMOS 

Pago por mantenimiento, revisión, cambio de 

aceite y filtros del vehículo marca Toyota Hilux, 

placa N-9992, según Boucher de fecha 17 de 

diciembre de 2022.   

$33.33 

3 
INCHCAPE EL 

SALVADOR,  

S.A.DE C.V. 

Pago final por la compra del CAMION 

RECOLECTOR COMPACTADOR DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, de un monto 

total de $154,900.00, según factura No. 000533 

de fecha 19 de diciembre de 2022. 

$108,430.00 

4 SILVIA YANETH 

CRUZ RAMIREZ 

Pago por alimentación (desayuno y almuerzo) a 

la PNC y FAES, durante los días del 10 al 18 de 

diciembre de 2022, en el marco del Plan Control 

Territorial, producto del Régimen de Excepción 

y sus prorrogas, según Decreto Legislativo No. 

333, de fecha 27 de marzo de 2022.   

$436.00 

5 
FREDIS ANTONIO 

SALAMANCA 

ROMERO 

Pago por siete horas de alquiler de Mini cargador 

por trabajos realizados en la calle de la Unidad 

de Salud de Moncagua, en el marco de la 

Declaratoria de Urgencia por los estragos 

causados por las lluvias durante los días 10 y 11 

de agosto de 2022, según factura No. 01984 de 

fecha 12 de diciembre de 2022. 

$280.00 

          TOTAL… $109,434.33 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 33/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($109,434.33) menos los descuentos 

de ley, a los diferentes proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen 

antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente 

acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: La Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, considerando 

lo establecido en el Acta número VEINTITRES, Acuerdo Municipal número VEINTIOCHO, de 

fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, presenta a este Concejo 

Municipal, el perfil técnico del proyecto denominado: “ADQUISICION Y ENTREGA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 
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COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”, documento que fue visto por este Concejo y en base 

a lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación 

con los Artículos 2, 3 numeral 3, 4 numerales 4 y 25, 8, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4, 5 

y 9, 34, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b”, 68 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Aprobar en todas sus partes el documento 

que contiene el perfil técnico del proyecto denominado: “ADQUISICION Y ENTREGA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRES”, que fue elaborado y diseñado por la Jefe de la UACI 

de esta Alcaldía. (b) Aprobar el monto de ejecución del proyecto según perfil técnico, por la 

cantidad total de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($100,000.00), con las siguientes actividades: Cemento, Arena, Grava, Material Selecto (fino y 

balasto), piedra, mano de obra calificada y otros, que se erogaran de los fondos de la cuenta 

corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la cuenta corriente No. 

100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS 

PROPIOS, según la disponibilidad financiera conque cuente en su momento la municipalidad. (c) 

Desarrollar la fase de ejecución del proyecto por Libre Gestión, administrando todas las actividades 

desde la UACI, teniendo presente de no sobrepasarse el monto que establece la Libre Gestión por 

cada actividad desarrollada, según perfil técnico. (d) Delegar a la Jefe de la UACI para que le dé 

seguimiento a la ejecución del proyecto, según los alcances establecidos en el perfil técnico del 

proyecto ya antes mencionado. (e) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN 

PORTILLO PORTILLO para que realice los pagos correspondientes para la ejecución del proyecto 

en mención, de la cuenta corriente general No. 100000-20000993 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/ FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo sucesivo de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera conque cuente en su 

momento la municipalidad por el monto de la ejecución mencionado en el literal “b” de la presente 
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resolución. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO 

NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San 

Miguel, considerando que en relación a los puntos de agenda números seis y siete, sobre la 

presentación para la aprobación del Ante proyecto del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión 

para el año dos mil veintitrés, juntamente con los Disposiciones Generales de dicho presupuesto, 

este Concejo manifiesta que en las siguientes sesiones de Concejo se analizará y se verificará su 

contenido conforme a lo que se ha modificado desde su primera presentación, para luego emitir la 

resolución final de aprobación respectiva.-Por lo anterior este Concejo en uso de las facultades que 

le confiere la Constitución de la Republica en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina 

que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y se 

regirán por un Código Municipal, que sentara los principios generales para su organización, 

funcionamiento ejercicios de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas al Ámbito 

Municipal, ACUERDA: Que en las próximas sesiones de Concejo, se verificará y analizará el 

contenido conforme a lo que se ha modificado desde su primera presentación, para luego aprobar 

el Ante proyecto del Presupuesto Municipal por Áreas de Gestión para el año dos mil veintitrés, 

juntamente con los Disposiciones Generales de dicho presupuesto, para posteriormente emitir la 

resolución de aprobación respectiva. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO VEINTISIETE:  

El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que 

el Jefe de la Unidad Administrativa Tribuatria Municipal (UATM) en el marco de la 

implementación del Sistema de Catastro Tributario Municipal, necesita que este Concejo se le 

asigne un notificador, un recuperador de mora, calificadores de campo para dicha unidad, por lo 

que es necesario entonces contar con mas personal en la Unidad Administrativa Tributaria 

Municipal (UATM), para que colabore en la implementación de dicho sistema y pueda funcionar 

de la mejor manera contando con la información necesaria, además del personal ya existente en 

dicha area, ya que a propuesta del señor HENRY BLADIMIR QUINTANILLA APARICIO, quien  

sustenta el cargo Ad-honorem de Jefe de la UATM, suguiere que se asigne personal de la 

municipalidad que le puede ayudar en dichas actividades, y que sus cargos les permiten poder 

colaborar con dicha unidad, por lo que para tal caso, propone que se asignen a los siguientes 

empleados municipales de forma temporal: CELEDONIA DE LA LUZ ROMERO DE PORTILLO, 

quien sustenta el cargo de Auxiliar de la Unidad de Mantenimiento de Servicios Públicos, para que 

realice también las funciones de AUXILIAR DE CATASTRO; RUDY ELMER NAVARRETE, 
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Auxiliar de Catastro y Registro Tributario con funciones de Motorista, para que realice también 

las funciones de NOTIFICADOR; KARLA GUADALUPE VARGAS ESPINOZA, Ordenanza, para 

que realice también las funciones de NOTIFICADOR Casco Urbano; KARLA CECILIA 

BARRERA LOZA, Promotora de Participación Ciudadana; para que realice también las funciones 

de CALIFICADOR; MELVIN ROLANDO ARÉVALO CASTRO, Auxiliar de Medio Ambiente, para 

que realice también las funciones de CALIFICADOR; BONIFACIO ROMERO MOREJON, 

Auxiliar de Medio Ambiente, para que realice también las funciones de CALIFICADOR.- Por lo 

anterior este Concejo en uso de las facultades que le confiere la Constitución de la República en su 

Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo y se regirán por un Código Municipal, que sentara 

los principios generales para su organización, funcionamiento ejercicios de sus facultades 

autónomas, por lo anterior este Concejo, ACUERDA: Delegar durante el periodo que se necesite a 

los siguientes empleados municipales de esta Alcaldía, para que colaboren en las actividades de 

implementación del Sistema de Catastro Tributario Municipal, de conformidad a las instrucciones 

y lineamientos brindados por el Jefe de la UATM y el Encargado de Catastro Municipal, según 

detalle: CELEDONIA DE LA LUZ ROMERO DE PORTILLO, quien sustenta el cargo de 

Auxiliar de la Unidad de Mantenimiento de Servicios Públicos, para que realice también las 

funciones de AUXILIAR DE CATASTRO; RUDY ELMER NAVARRETE, Auxiliar de Catastro 

y Registro Tributario con funciones de Motorista, para que realice también las funciones de 

NOTIFICADOR;KARLA GUADALUPE VARGAS ESPINOZA, Ordenanza, para que realice 

también las funciones de NOTIFICADOR Casco Urbano; KARLA CECILIA BARRERA LOZA, 

Promotora de Participación Ciudadana; para que realice también las funciones de 

CALIFICADOR; MELVIN ROLANDO ARÉVALO CASTRO, Auxiliar de Medio Ambiente, para 

que realice también las funciones de CALIFICADOR; BONIFACIO ROMERO MOREJON, 

Auxiliar de Medio Ambiente, para que realice también las funciones de CALIFICADOR. 

NOTIFIQUESE  a los empleados municipales antes mencionados.- ACUERDO NUMERO 

VEINTIOCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 

inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 
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el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes diciembre de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: 

”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
EVIS NEFTALI 

CARRANZA 

BENITEZ. 

Pago por compra de almuerzos al personal que está 

entregando juguetes en los cantones del municipio de 

Moncagua, el día 19 de diciembre de 2022 en el marco 

del perfil denominado: “ADQUISICIÓN DE 

JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$109.75 

2 
PLANILLA DE 

TRABAJADORES 

POR JORNALES. 

Pago por 17 trabajadores por jornales en el proceso de 

la entrega de juguetes para los niños y niñas del 

municipio, en el marco de la ejecución del proyecto 

denominado: “ADQUISICIÓN DE JUGUETES 

PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

$2,004.44 

3 
JOSE GABRIEL 

JOYA 

VILLATORO 

Pago por compra de almuerzos al personal que está 

entregando juguetes en los cantones del municipio de 

Moncagua, el día 13 de diciembre de 2022 en el marco 

del perfil denominado: “ADQUISICIÓN DE 

JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$151.05 

          TOTAL… $2,265.24 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 24/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,265.24) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de 

los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20001125 denominada: “ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDO DE APOYO MUNICIPAL”, en el marco de la ejecución del proyecto: 

“ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS”. 

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

VEINTINUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 
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inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo 

el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
JORGE LUIS 

ANDRADE PEREZ 

Pago por la compra de uniformes para equipos de 

futbol no federados del municipio, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, según facturas Nos. 0049 y 0048 

ambas de fecha 07 de diciembre de 2022. 

$280.00 

2 
ALBERTO ANTONIO 

HUEZO INTERIANO 

Pago por la compra de uniformes para equipos no 

federados del municipio, en el marco de la ejecución 

del proyecto denominado: “PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS”, según factura NO. 000061 de 

fecha 15 de diciembre de 2022. 

$1,102.50 

          TOTAL… $1,382.50 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 50/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,382.50) menos los descuentos de ley, a los diferentes 

proveedores de Bienes y Servicios según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los 

fondos de la cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución 

del proyecto: “PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL 

DEPORTE Y CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL, DE ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada 
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la presente, a las trece horas con diez minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos 

de conformidad.- 

 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal 
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ACTA NUMERO TREINTA Y TRES: En la Sala Municipal de Reuniones de la Alcaldía de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, a las quince horas con quince minutos del día 

VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, constituidos en sesión 

extraordinaria los suscritos miembros del Concejo Municipal siguientes: Lic. Adilio Torres 

Mejicano; Alcalde Municipal; Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares, Síndico Municipal; 

José Luis Zelaya Torres, Primer Regidor Propietario; Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz, Segunda 

Regidora Propietaria; José Otoniel Blanco Villalobos, Tercer Regidor Propietario; Walter Mauricio 

Morejón Quintanilla, Cuarto Regidor Propietario; Miguel Ángel Vásquez Quinteros, Quinto 

Regidor Propietario; José Ricardo Romero Portillo, Sexto Regidor Propietario; Sergio Antonio 

Solórzano Santos, Séptimo Regidor Propietario; Nelson Elías Villalobos Benítez, Octavo Regidor 

Propietario; José Omar Molina García, Primer Regidor Suplente; Juan Carlos Guevara Gómez, 

Segundo Regidor Suplente; Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres, Tercera Regidora Suplente; José 

Silverio Zelaya González, Cuarto Regidor Suplente y Herberth Mauricio Benítez Cruz, Secretario 

Municipal. Abierta la sesión por el señor Alcalde Municipal se procedió a darle lectura a la Agenda 

propuesta, la cual fue aprobada, seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus facultades 

constitucionales y legales que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal procedió al desarrollo de los puntos de agenda de 

los cuales toma los Acuerdos que a continuación se detallan: ACUERDO NUMERO UNO: La 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio, 

presenta a este Concejo Municipal; el expediente que contiene los Términos de Referencia (TDR) 

para la compra de una Maquina Motoniveladora marca Carterpilla usada, para el proyecto 

denominado: “COMPRA DE UNA MAQUINA MOTONIVELADORA MARCA 

CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO 

DE SAN MIGUEL”.- Por lo que este Concejo después de haber revisado dicho expediente y 

considerando lo establecido en los Artículos 203 y 204 ordinal 3º de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numeral 4, 34 

y 94 del Código Municipal, así como lo establecido en los Artículos 10 literal f, 41 literal a) de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y el Articulo 61 

del Reglamento de la misma ley, y de otras leyes relacionas al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) 

Aprobar en todas sus partes el documento que contiene los TÉRMINOS DE REFERENCIA que 

se refieren a la compra de una Maquina Motoniveladora marca Carterpilla usada, en el marco de   
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la ejecución del proyecto denominado: “COMPRA DE UNA MAQUINA MOTONIVELADORA 

MARCA CARTERPILLA USADA PARA LA MUNICIPALIDAD DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. (b) Delegar a la Jefe de la UACI para que redacte la 

convocatoria para el retiro de los términos de referencia del proceso, o en lo sucesivo realice las 

invitaciones a los participantes del proceso y lo publique en la página de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda, para iniciar el proceso conforme a la ley, para la compra de la maquinaria 

pesada antes mencionada, según lo establecido en el Artículo 41 literal “a” de la Ley LACAP, en 

relación con el Articulo 61 del Reglamento de la referida ley. CERTIFIQUESE el presente acuerdo 

y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal de la ciudad 

de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando que la municipalidad de Moncagua, 

posee fondos en la cuenta corriente No. 103396289 denominada: FONDOS PROPIOS en el BAC 

CREDOMATIC de la ciudad de San Miguel, y que dichos fondos no han sido utilizados por esta 

municipalidad, sin embargo, el Concejo Municipal de esta ciudad, tiene aprobado la compra de 

UNA MOTONIVELADORA, para el mantenimiento, reparación y mejoramiento de las calles de 

los caseríos, cantones y barrios del municipio; y que en las demás cuentas corrientes que posee la 

municipalidad de Moncagua, específicamente del BANCO PROMERICA, S.A., no tienen saldos 

suficientes para cubrir dicho pago para el inicio del proceso de la compra, por lo que existe la 

necesidad de ocupar dichos fondos de la cuenta del BAC CREDOMATIC, para lo antes 

mencionado.- Por lo antes mencionado este Concejo en uso de sus facultades legales conferidas en 

los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

2, 3 numeral 3, 8, 30 numerales 4 y 14, 31 numeral 4, 34 y 91 del Código Municipal; y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE 

ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, para que en su momento realice las transferencias de fondos 

para la compra de UNA MOTONIVELADORA PARA LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, por la cantidad de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($100,000.00) de la cuenta corriente No. 103396289 denominada: FONDOS 

PROPIOS del BAC CREDOMATIC, para la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, del BANCO PROMERICA, 

S.A., para ser utilizados dichos fondos para el pago inicial de la motoniveladora. CERTIFIQUESE 

el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de las facultades legales 
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que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial 

determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo y se regirán por un Código Municipal, que sentara los principios generales para su 

organización, funcionamiento ejercicios de sus facultades autónomas, por lo anterior este Concejo, 

ACUERDA: Autorizar al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, 

con Documento Único de Identidad numero: cero cuatro dos uno uno uno cinco cinco guion cuatro; 

para que tramite un cheque de gerencia a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA, por el monto de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($100,000.00), de la cuenta de ahorro No. 103396289 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, del Banco de AMERICA CENTRAL, en el marco de la 

ejecución del proyecto: “COMPRA DE UNA MOTONIVELADORA PARA LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el 

presente acuerdo y remítase a donde corresponda.-ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el 

Acta número TREINTA Y DOS, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECINUEVE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, se aprobó el perfil técnico para la ejecución del 

proyecto: “CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por la cantidad de TREINTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($38,438.27), en donde la municipalidad de Moncagua, aportará para la 

ejecución del proyecto, la cantidad de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SEIS 27/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($31,906.27) en relación a los 

materiales, transporte e imprevistos, y la comunidad por medio de la ADESCOJOB, aportará para 

la ejecución de dicho proyecto, la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,532.00) para la mano de 

obra. II.- Que el valor que le corresponde a la municipalidad para la ejecución del proyecto antes 

descrito, se erogaran de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera 

conque cuente en su momento la municipalidad. III.- Que para la compra de los materiales de 
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construcción, como cemento, costaneras, alambre de amarre, clavos, tablas, polines, varillas entre 

otros, es necesario realizar el proceso para dicha compra, por lo que se autoriza a la Jefe de la UACI 

para que en su momento realice dicho proceso para la adjudicación.-Por las consideraciones antes 

mencionadas este Concejo en uso de sus facultades legales que le confieren los Artículos 203 y 

204 ordinal 3° de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 

numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo 

establecido en los Artículos 40 literal “b” y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y de otras leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: 

Delegar a la Jefe de la UACI para que realice el proceso correspondiente para la adjudicación de 

la compra de CEMENTO, COSTANERAS, ALAMBRE DE AMARRE, CLAVOS, TABLAS, 

POLINES, VARILLAS ENTRE OTROS, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, considerando: I.- Que en el Acta número 

TREINTA Y DOS, Acuerdo Municipal número CATORCE, de fecha DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, se aprobó el perfil técnico para la ejecución del 

proyecto: “CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO 

DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”, por la cantidad de TREINTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($38,438.27), en donde la municipalidad de Moncagua, aportará para la 

ejecución del proyecto, la cantidad de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SEIS 27/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($31,906.27) en relación a los 

materiales, transporte e imprevistos, y la comunidad por medio de la ADESCOJOB, aportará para 

la ejecución de dicho proyecto, la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,532.00) para la mano de 

obra. II.- Que el valor que le corresponde a la municipalidad para la ejecución del proyecto antes 

descrito, se erogaran de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000993 denominada: 

“ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD”, o en lo 

sucesivo de los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: “ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS”, según la disponibilidad financiera 
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conque cuente en su momento la municipalidad. III.- Que para la compra de los materiales de 

construcción, como Arena, Grava, Piedra, entre otros, es necesario realizar el proceso para dicha 

compra, por lo que se autoriza a la Jefe de la UACI para que en su momento realice dicho proceso 

para la adjudicación.-Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confieren los Artículos 203 y 204 ordinal 3° de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 2, 3 numeral 3, 30 numerales 4, 9 y 14, 31 numerales 4 y 

5, 34, 86, 91 y 94 del Código Municipal; además de lo establecido en los Artículos 40 literal “b” y 

68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y de otras 

leyes relacionadas al Ámbito Municipal, ACUERDA: Delegar a la Jefe de la UACI para que realice 

el proceso correspondiente para la adjudicación de la compra de ARENA, GRAVA, PIEDRA, 

ENTRE OTROS, en el marco de la ejecución del proyecto denominado: “CONCRETEADO DE 

CALLE PRINCIPAL DE CANTON EL JOBO, MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Ratificar y Aprobar 

las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación: 

”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 IMPRESSA, S.A. 

DE C.V. 

Pago por la compra de repuestos para el 

mantenimiento del vehículo Mazda placa N-

9591 de esta municipalidad, según factura No. 

00355229 de fecha 20 de diciembre de 2022. 

$120.80 

2 JOSE ERASMO 

RAMIREZ SARAVIA  

Pago por aguinaldo, según Boucher de fecha 20 

de diciembre de 2022. 
$300.83 

3 KELITA EMIR 

CASTRO LOPEZ 

Pago por la compra de doscientos refrigerios 

entregados el día 16 de diciembre de 2022, en el 

Centro Escolar María Luisa Parada, para evento 

de clausura de los bachilleres de modalidad 

flexible.  

$300.00 
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4 RENE FERNANDO 

OSORIO SOLORZANO 

Pago por la compra de tres ataúdes, brindados a 

personas de escasos recursos económicos, por el 

fallecimiento de los señores: JOSE HECTOR 

QUINTANILLA, JOSE NOEL GOMEZ 

HERNANDEZ, y AGUSTINA GUZMAN 

GRANADOS, durante el mes de noviembre de 

2022, según factura No. 0060 de fecha 19 de 

diciembre de 2022.  

$600.00 

5 PAZ ANTONIO LOVO 

Pago por servicios de dos lavadas y limpieza de 

piscinas en el Turicentro Municipal El Capulín, 

durante los días 15 y 22 de diciembre de 2022. 

$240.00 

6 JUAN DAGOBERTO 

DIAZ ARGUETA. 

Segundo pago equivalente al 30% de la 

Consultoria de la FORMULACION DEL PLAN 

ESTRATEGICO PARTICIPATIVO DEL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑOS 

2023-2027, según factura No. 0009 de fecha 12 

de diciembre de 2022. 

$1,356.00 

          TOTAL… $2,917.63 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 63/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2,917.63) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios según el detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FONDOS PROPIOS. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 

corresponda.- ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, 

departamento de San Miguel, considerando: I.- Que este Concejo pretende realizar la compra de 

una MOTONIVELADORA usada, para ser utilizada en el mantenimiento y reparación de las calles 

y caminos vecinales del área urbana y rural del municipio, en vista que la situación económica que 

tiene la municipalidad no le permite realizar la compra de una nueva maquinaria pesada de estas 

características. II.- Que ya se tiene el conocimiento de la venta de una MOTONIVELADORA 

usada que pueda servir a la municipalidad y con el objetivo de verificar que dicha maquinaria 

pesada este en buenas condiciones, se debe entonces contratar un mecánico para que realice las 

revisiones técnicas de dicha maquinaria, para que en base al informe presentado, se pueda realizar 

la posible compra. III.- Que para lo anterior se ha recurrido a los servicios técnicos del señor 

ALFREDO ANTONIO PEREZ, para que realice la revisión técnica de la motoniveladora usada, 

mecánica, bombas, y funcionamiento, para poder realizar en un futuro la compra por parte de la 

municipalidad.- Por las consideraciones antes mencionadas este Concejo en uso de sus facultades 
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legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo 

esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y de otras leyes relacionadas 

al Ámbito Municipal, ACUERDA: (a) Contratar los servicios técnicos del señor ALFREDO 

ANTONIO PEREZ, por la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 88/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($388.88) menos los descuentos de ley pertinentes, 

para que realice la revisión técnica de la motoniveladora usada, mecánica, bombas, y 

funcionamiento, para poder realizar en un futuro la posible compra por parte de la municipalidad. 

(b) Autorizar al señor Tesorero Municipal, JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO para que de 

los fondos de la cuenta corriente No. 100000-20000520 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MONCAGUA/FONDOS PROPIOS, realice en su momento el pago al señor Pérez según lo 

establecido en el literal anterior de la presente resolución. Todo lo anterior se comprobará como lo 

establece el Artículo 86 del Código Municipal. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda.- ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal de la ciudad de 

Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 

recibos respectivos del mes diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar la siguiente 

erogación del gasto que se detalla a continuación: ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
UDP STUDIO 

OCHENTA Y DOS 

PRODUCCIONES 

Primer pago por servicios artísticos del 40% del 

monto total para la organización y preparación 

de la gala de la elección y Coronación de la reina 

de las fiestas patronales dedicada a la virgen de 

candelaria en el municipio de Moncagua en el 

marco de la ejecución del  proyecto denominado: 

” CELEBRACION DE LAS FIESTAS 

PATRONALES EN HONOR A LA PATRONA 

VIRGEN DE CANDELARIA EN EL 

MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO 

$4,800.00 
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DOS MIL VEINTITRES”  según factura No 

0022 de fecha 26 de diciembre de 2022. 

          TOTAL… $4,800.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($4,800.00) menos los descuentos de ley, a la empresa UDP STUDIO OCHENTA 

Y DOS PRODUCCIONES, según el detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los 

fondos de la cuenta corriente especifica aperturada del proyecto: No. 00130171267 denominada: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/CELEBRACION DE LAS FIESTAS 

PATRONALES EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

en el marco de la ejecución del proyecto: “CELEBRACION DE LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A LA PATRONA VIRGEN DE CANDELARIA EN EL MUNICIPIO DE 

MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, AÑO DOS MIL VEINTITRES”.  

CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO 

NUEVE: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso 

de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 

1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 

y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales 

para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el 

informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su 

documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, 

ACUERDA: (a) Ratificar las siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:””   

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

LESTER ASMETH 

SANDOVAL 

CHAVEZ 

Pago por la compra de caja de velocidades para el 

Camión Recolector de Desechos Sólidos, en el marco 

de la ejecución del proyecto denominado: 

“RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS 

EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO 

DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS”, según factura No. 000007 de fecha 19 

de diciembre de 2022. 

$2,200.00 

          TOTAL…  $2,200.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA ($2,200.00) menos los descuentos de ley, al señor Sandoval Chávez, según detalle del 

cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la cuenta corriente No.100000-20000993 

denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

en el marco de  la ejecución del proyecto: “RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL; PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde corresponda.- 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento 

de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República en 

su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte de la Tesorería Municipal de los gastos 

realizados con su documentación de soporte facturas y recibos respectivos del mes de diciembre 

de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar las siguientes erogaciones de los gastos que se 

detallan a continuación: “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 
MIGUEL ANGEL 

CASTRO. 

Pago por servicios de arbitraje de 40 partidos de 

futbol rapido durante la realización del torneo 

navideño de futbol rapido masculino y femenino 

durante los dias del 12 al 23 de diciembre de 2022, en 

el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

$333.33 

2 
MIGUEL ANGEL 

CASTRO. 

Pago por servicios de arbitraje de 20 partidos de 

futbol rapido durante la realización del torneo 

navideño de futbol rapido masculino y femenino 

durante los dias del 26 al 30 de diciembre de 2022, en 

el marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

$166.66 
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ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”. 

3 
ALBERTO ANTONIO 

HUEZO INTERIANO 

Pago por la compra de dos balones de futbol, en el 

marco de la ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”, según factura No.000063 de fecha 

22 de diciembre de 2022. 

$60.00 

4 
MARIA ELENA 

PALACIOS FRANCO 

Aporte economico para sufragar gastos por accidente 

de la señorita María Elena Palacios Franco, en la 

realización del Torneo Navideño de futbol rapido 

masculino y femenino año 2022, en el marco de la 

ejecución del proyecto denominado: 

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A 

TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS”.  

$100.00 

          TOTAL… $659.99 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 99/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($659.99) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores de 

bienes y servicios, según detalle del cuadro de resumen antes mencionado, de los fondos de la 

cuenta corriente general No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  

“PREVENCION DE LA VIOLENCIA A TRAVES DEL FOMENTO AL DEPORTE Y 

CULTURA DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, DE 

ENERO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda.- ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal de la 

ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República en su Artículo 203 inciso 1° que en lo esencial determina que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas, y teniendo el informe a la vista por parte 

de la Tesorería Municipal de los gastos realizados con su documentación de soporte facturas y 
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recibos respectivos del mes de diciembre de dos mil veintidós, ACUERDA: (a) Aprobar las 

siguientes erogaciones de los gastos que se detallan a continuación:  “”””””””””””””””””””””””””” 

No. NOMBRE CONCEPTO MONTO 

1 

AGROFERRETERIA 

EL DORADO,  

S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de 120 bolsas de cemento, de las 

cuales 60 bolsas de cemento fueron solicitadas por la 

ADESCOE del cantón Los Ejidos para la realizacion 

de pavimentacion de la  calle, y 60 bolsas de cemento 

para la comunidad del caserio El Desconsuelo del 

Cantón El Platanar para la reparacion de la calle 

principal, en la marco de la ejecucion del proyecto 

denominado: ADQUISICION Y ENTREGA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, según factura 

No. 00246 de fecha 20 de diciembre de 2022. 

$1,158.00 

2 AISSA, S.A. DE C.V. 

Pago por la compra de 14 metros de arena, y 10 metros 

de grava solicitados por la comunidad del caserio El 

Desconsuelo del Cantón El Platanar para la reparacion 

de la calle principal, en la marco de la ejecucion del 

proyecto denominado: ADQUISICION Y ENTREGA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, 

RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES 

COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, según factura 

No. 000243 de fecha 20 de diciembre de 2022. 

$474.00 

          TOTAL… $1,632.00 

(b) Se autoriza al señor Tesorero Municipal JOSE ESTEBAN PORTILLO PORTILLO, erogar la 

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,632.00) menos los descuentos de ley, a los diferentes proveedores 

de Bienes y Servicios, según detalle del cuadro de resumen antes detallado, de los fondos de la 

cuenta corriente No.100000-20000993 denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MONCAGUA/FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, en el marco de la ejecución del proyecto:  

“ADQUISICION Y ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

MEJORAMIENTO DE CALLES URBANAS, RURALES Y VECINALES EN COOPERACION 

CON ADESCOS Y ORGANIZACIONES COMUNALES DEL MUNICIPIO DE MONCAGUA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL”. CERTIFIQUESE el presente acuerdo y remítase a donde 



1025 

 

corresponda.-Y sin más que hacer constar se da por finalizada la presente, a las dieciseis horas con 

veinte minutos del mismo día, ratificamos su contenido y firmamos de conformidad.- 

 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano     Lic. Carlos Remberto Guevara Manzanares 

        Alcalde Municipal            Síndico Municipal 

 

 

 

Sr. José Luis Zelaya Torres            Lic. Nubia Lisseth Pastora Paiz 

 Primer Regidor Propietario                     Segunda Regidora Propietaria 

 

 

 

Sr. José Otoniel Blanco Villalobos   Sr. Walter Mauricio Morejón Quintanilla 

Tercer Regidor Propietario                Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. Miguel Ángel Vásquez Quinteros   Sr. José Ricardo Romero Portillo 

      Quinto Regidor Propietario                      Sexto Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. Sergio Antonio Solórzano Santos   Sr. Nelson Elías Villalobos Benítez 

     Séptimo Regidor Propietario                               Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Sr. José Omar Molina García            Sr. Juan Carlos Guevara Gómez 

    Primer Regidor Suplente                Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

Sra. Patricia Elizabeth Salamanca Cáceres          Sr. José Silverio Zelaya González  

       Tercera Regidora Suplente                                        Cuarto Regidor Suplente. 

 

                                         

 

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

Secretario Municipal. 
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Se cierra el presente Libro de Actas y Acuerdos Municipales de la Alcaldía 

Municipal de la ciudad de Moncagua, departamento de San Miguel, compuesto de 

un mil veintiséis páginas útiles firmadas desde la primera hasta la última por el 

señor Alcalde y Secretario Municipal; contiene TREINTA Y TRES Actas de este 

Concejo Municipal, correspondiente al periodo comprendido del uno de enero de 

dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año.-  

 

 

Moncagua, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veintitrés.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Adilio Torres Mejicano 

         Alcalde Municipal        

Lic. Herberth Mauricio Benítez Cruz 

                             Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


